


i n i 

MÍ -BBO 

10NTÜA 

- 6ISÏ.A 

» W 

ï ï 

i l Vi 



m i i w 
Y-S' /'i* ¿y A 

--W h-V) • ,-n - :•-•- / : •'.('...- •;-/:'.'V'. " 

p v ^ ' 
M F TFSÉ , / ? C I - à ; • . 

f - V 1 " i - V " - ; - a ' ' 

V \ f ; - . y 
Av • 







t^Esta obra es propiedad del editor, por haba 
tenido la bondad su autor de enagenarle todos sus 
derechos sobre ella, y en consecuencia nadie podrá 
reimprimirla sin su permiso, conforme el decreto de 

E S C R I T O P O R E L L I C E N C I A D O 

Lo publica SIMON BLANQUEL, editor responsable. 

M 33GU 

Capilla Alfonsina 
Biblioteca Uww loria 

Imprenta de la VOZ CE I A RELIGION, de Francisco Pomar y Compañía, 
calU de San Jvzn de Leiran No. 3. 

1 M T 7 5 9 0 1 



F O N D O 
ABELARDO AL LEMItEAtt 

n r ' f f . n o M K iAV:<yO 

P E O L O G O . 

H A C E cuatro meses que llegó á mis manos un libro en cuarto menor, 
titulado Prontuario de legislación y práctica, recientemente impreso en 
Madrid y compuesto por el Lic. D . Pedro Carrillo y Sánchez, abogado 
de los tribunales de Madrid, y miembro del ilustre colegio de abogados. 
Un libro que en tan corto volumen abrazaba la mayor parte de las ma-
terias tan extensas de la Jurisprudencia, me hizo creer que solo es-
tarían allí anunciadas, ó en un compendio muy sucinto, sin que pudiese 
ser de grande utilidad á las personas de negocios, á quienes se dirigia, y 
á la juventud que estudia la ciencia del derecho en las universidades ó 
colegios, con el fin de que pudiesen recordar en poco tiempo las mate-
rias que hubiesen estudiado, presentándoles en un artículo todas las re-
lativas á una materia, y que en los tratadistas están diseminadas en va-
rios lugares ó en los diccionarios que tenemos ele la ciencia se necesita 
el ver, para tener una idea completa de la materia, varios artículos cu-
yas remisiones son frecuentemente molestas. Examiné el libro, y vi que 
era cierto lo que su autor exponia, que comprendía casi todas las mate-
rias teóricas y prácticas de la ciencia legal, y que no había omisiones de 
materias interesantes, como temía; que tenia mucha claridad, pudiendo 
entenderse por las personas que desconocen la ciencia, y á quienes se 
dirigía; siendo la obra un resumen del Febrero Novísimo, anotado íilti-
maménte, y cuya obra es tan interesante á los abogados, jueces y es-
cribanos, y á todos los hombres de negocios. Mas si el plan del señor 
Carrillo era bueno, tenia un gran defecto, y era que el Prontuario no 
traía cita alguna de ley en casi todos los artículos, ó si traía alguna, 
dejaba sin apoyo todas las otras resoluciones que contenia el artículo 
donde estaba, faltando también las definiciones de las materias, cosas 
tan necesarias para la fácil y pronta comprensión de ellas, pues en lo ge-
neral no las da, ni se encuentran. Adoptado en nuestro pais, en todo 
lo relativo á procedimientos, quedaba un vacío que no tenia con que lle-
narse, pues que en esa materia el Prontuario estaba arreglado á las le-
yes que últimamente se han publicado en España y que han variado las 
disposiciones de los códigos que nos rigen. Así es que, era necesario 
para que fuese útil en nuestro pais y se diese crédito á sus resolucio-



síes, componerlo de nuevo, variánd'ole algunos artículos, sustituyendo 
otros, quitando algunos, castigando á los mas, y modificándolo en ge-
neral, adoptando solo el plan que contenia, y la forma en cuanto á los 
artículos. 

Este es el trabajo que he emprendido, no limitándome al resumen de 
las doctrinas del Febrero, sino á presentar en cada artículo todas las 
materias que con él tengan relación, y no siendo otra cosa su contenido 
que las decisiones de las leyes, colocando inmediatamente y en el mis-
mo artículo la cita de la ley de donde es tomada la resolución, para que 
así la persona que desee hacer un estudio mas profundo y dé crédito á 
lo que se expone cuando no hay ley terminante con que apoyar la reso-
lución, se pone en seguida la cita del autor que la confirma, no presen-
tando otros que aquellos que tanto en España como aquí, han merecido 
la confianza de los tribunales por lo juicioso de sus observaciones y por 
el exámen profundo que han hecho de ciertas materias, dándoles todo 
crédito á sus decisiones á falta de ley. Las definiciones que en el Pron-
tuario faltaban, se han tomado muchas del diccionario de Escriche; la 
mayor parte, de otros autores, consultando á la claridad y brevedad: 'en 
algunos artículos, aunque pocos, no se han puesto, ó por ser bastante 
claro el artículo, así como corto, ó por no haber una definición clara y 
precisa que comprenda la materia. Como el objeto del Prontuario es el 
de que sirva á toda clase de personas, y de que pueda ser comprendido 
aun por aquellas que pocas veces hayan tenido negocios, he procurado 
omitir todas las palabras técnicas que solo pueden comprender los letra-
dos; y cuando no se ha podido evitar esa omision, se pone luego la ex-
plicación. Los artículos relativos á las penas y á los procedimientos ci-
viles y criminales, que es en lo que mas se ha separado nuestra legisla-
ción después de la independencia, de la de España, están arreglados 
del todo a las vigentes hasta ahora, pues en lo demás que comprende el 
derecho civil no ha habido variación notable, haciendo presente que las 
leyes a que ha consultado y á que se ha arreglado, son las del gobierno 
general, bien las que se dieron bajo el régimen central ó federal. 

E n la materia de procedimientos no hay mas que la pura parte dog-
mática del derecho, casi como en la parte civil y penal, sintiendo mu-
cho no entrar en explicaciones interesantes que hay en el tratado de jui-
cos , .por los limites de este Prontuario; pero pronto concluiré un tratado 
de procedimientos, donde se tratan estas materias con extensión, y que 
presentaré al público. 3 1 
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A B I G E A T O O A B I G E O . Hur to de 
ganados ó bestias en número suficiente que 
pueda formarse grey; como diez ovejas, cua-
tro yeguas ó cinco puercos ó mas: ley 18, 
tít. 14, p. 7 a L a pena que impone esta ley 
á los que cometen este delito, y á cuyos au-
tores se les llama cuatreros, es la de muer-
te, si por la primera vez roban ¡un número 
que forme grey aunque no sea reincidente; 
y si roba bestias que no sean en ese núme-
ro, pero que sus autores tengan costumbre 
de robar, la misma ley les impone la pena 
de muerte; mas si no fueren reincidentes, 
obras públicas ó presidio como los otros 
reos de hurtos. Y los que encubriesen ó 
recibiesen á tales reos de esta clase á sa-
biendas, deben ser desterrados del lugar 
donde el juez ejerce jurisdicción. P a r a co-
meterse ese delito, es preciso que sea en 
animales cuatreros, no siéndolo, por consi-
guiente, palomos, gallinas, &c. sino que es-
tos serán hurtos s i m p l e s . E n la práctica, 
el abigeato se castiga con presidio ú obras 
públicas, que pasen de seis meses, por estar 
conceptuado este delito grave, y no com-
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prenderlo el decreto de 6 de Setiembre de 
843, que solo habla de delitos leves, y cuya 
pena no debe exceder de cuatro meses de 
obras públicas; pero el hurto de solo bestias 
en número menor de cuatro, se castiga con-
forme á este decreto cuando no hay reinci-
dencia, y cuando la hay se forma causa: 
pero la pena es al arbitrio del juez, según la 
ley 6 a , tít. 14, libr. 12, Nov. Recop. 

ABOGADO. Es el profesor de derecho, 
que examinado y aprobado por autoridad 
competente, ejerce el oficio de dirigir á los 
litigantes en los pleitos, sosteniendo sus de-
rechos ante los juzgados y tribunales, y de-
fendiendo también á los acusados: ley I a , 
tít. 6?, p. 3 a E l ejercicio de la abogacía es 
de por sí muy honroso y recomendable, 
pues que por él se ilustran las cuestiones, 
aclarando los derechos de las partes, se 
contribuye á la acertada decisión de los jue-
ces, y se da á cada uno su derecho, coope-
rando á establecer la justicia, principal ba-
se del orden social. Para ser abogado 6 
vocero, como le llama la ley expuesta, se 
necesita ser mayor de 17 años, presentar 
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las justificaciones d e h a b e r e s t u d i a ( J o t r e g 

años de derecho en el colegio respectivo.de 
haber obtenido el grado de bachiller en el 
ultimo, haber cursado por igual tiempo en 
la Universidad, la academia de derecho teó-
rico práctico donde la hubiere, y de haber 
concurrido por el mismo espacio de tres años 
al estudio de algún jurisconsulto, tres horas 
diarias: art. 1° y 3o , ley de 28 de Agosto de 
830 y plan general de estudios de 18 de 
Agosto de 843, debiendo hacerse la recep-
ción, después de tener estas condiciones, por 
los tribunales superiores de la capital ó de 
los Estados: ley de 23 de Mayo de 837. 

Algunos tienen prohibición absoluta para 
ejercer esta profesión, cuales son: el megor 
de 17 afios, el que sea sordo del todo, el lo-
co, el que por pródigo necesita de curador, 
el que recibiere precio por lidiar con fieras, 
como toros, &c. y el que hubiere hecho con 
la parte interesada el pacto ds quota litis: 
leyes 2 a y 4« tít. 6°, P . 3« y 21, tít. 22, lib. o? 
Nov. Rec.: otros la tienen limitada, como 
son: 1? en todos los tribunales del reino, 
ninguno podrá ser abogado directa ni indi-
rectamente en causa en que sea juez su pa-
dre, hijo, yerno ó suegro: igual prohibición 
hay cuando el escribano de la causa es al-
guna de las personas referidas, extendién-
dose también al hermano, cuñado, &c.: ley 
7a , tít. y lib. cit.^y 6 a , tít. 3?, lib. 11, Nov. Rec. 
Los clérigos de orden sacro ó de menores ór-
denes, con beneficio eclesiástico, no pueden 
abogar en los tribunales nacionales, á no 
ser que obtengan licencia de la cámara; 
mas sí pueden hacerlo por sí, por su igle-
sia, parientes y personas miserables: igual 
prohibición tienen los canónigos y monjes: 
ley 5 a , tít. y lib. cit. Pueden abogar por sí 
solamente y no por otro, las mugeres, los cie-
gos, los qug hayan sido condenados por causa 

de adulterio, traición y alevosía, falsedad, ho-
micidio, ú otro delito tan grave como estos: 
ley 3 a , tít. y P. cit. Pueden abogar por sí y 
por otras señaladas personas, mas no por 
las demás, las que hayan sido infamadas 
por algún delito menor que los referidos, 
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como por hurto. Estos pueden abogar por 
sus parientes en línea recta, hermanos, 
mugeres, suegros, yernos, &c.: ley 4! tít. y . 
P . cit. El que haya sido abogado de una 
de las partes en primera instancia, no pue-
de serlo de la otra en la segunda, tercera, 
&c., ni el juez que hubiere pronunciado 
sentencia en cualquier pleito, puede abogar 
en contra de su sentencia en otra instancia. 
Los abogados tienen obligación de patroci-
nar gratuitamente Á los pobres y desvalidos, 
no habiendo abogados asalariados pa ra ello. 
También es obligación de trabajar sin inte-
rés en las causas de oficio contra paisanos 
y militares, cuando no tienen facultades los 
reos pa ra satisfacer los honorarios: leyes 13 
y 18. tít. 22, lib. 5? Nov. Rec. Según nos 
dice el Señor Elizondo: "E l abogado en sus 
escritos debe proponer la dificultad y estado 
de sus causas, breve y metódicamente, sin 
citas de leyes y autores, con cláusulas pre-
cisas y sencillas, evitando especies imperti-
nentes, sin dividir el punto capital en infi-
nitos artículos, que puedan con el tiempo 
producir cada uno un pleito, no usando ja-
mas de expresiones injuriosas, procurando 
la modestia." Respecto á los informes ver-
bales, los letrados han de sentarse en estra- ' 
dos por su antigüedad, dando el lado derecho 
el moderno al mas antiguo, como se practi-
ca en los tribunales superiores. No puede 
poner su firma el abogado, en escritos que 
se hicieren sobre cosa cuyo valor no pase 
de quinientos reales, debiendo decidirse es-
tas causas verbalmente. Otra ley exige que 
los poderes que hayan de presentarse en 
juicio, estén firmados de abogados, dicien-
do que son bastantes. Ley 7a , tít. y P . 
cit., y ley 13, tít. 24, lib. 2, Rec. "de In-
dias. 

A B O R T I V O . Llámase así el hijo re-
cienjiacido que no vive sino instantes, 6 que 
nace antes del tiempo que naturalmente de-
bía. Pa r a que no lo sea, y pueda heredar, 
es menester que haya nacido vivo todo, y 
que á lo menos despues de nacer, viva vein-

I ticuatro horas y sea bautizado: ley 13 de 
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Toro. De la misma suerte se considera 
parto abortivo y no natural, cuando nace el 
hijo en tiempo que no pueda vivir natural-
mente, aunque falten las tres circunstancias 
referidas, como el que nace al octavo dia de 
la preñez. Ley cit. y coment. de Antonio 
Gómez á la misma. 

A B O R T O V O L U N T A R I O . Es el de-
lito que se comete cuando una muger emba-
razada emplea á sabiendas, bien por sí, por 
el marido 6 persona extraña, medios para 
que perezca la criatura, ya esté ésta 6 no 
animada: ley 8 a , tít. 8 o , P . 7 a La mu-
ger embarazada, que con el objeto de mal-
parir , toma sin ser violentada, yerbas ú otra 
confección, ó se da golpes en el vientre, ó 
de otra suerte, con el objeto de malparir, in-
curre en la pena de muerte si el feto estaba 
animado; pero si aun no tenia éste vida, se-
r á desterrada á una isla por cinco años. E n 
igual pena incurre el que diere causa al 
aborto, bien sea el marido, ó un extraño: ley 
cit. Cuando la muger aborta por causa del 
castigo del marido, para tener ó no á éste 
por homicida, es preciso tener en conside-
ración el género de castigo que le hubiese 
dado, y si de él se ha seguido el aborto: la 
ley trata de contener á los maridos brutales 
que por una excesiva crueldad se ensan-
grientan con la madre, y acaban con el fru-
to que lleva en las entrañas; siendo así, 
que entonces debieran tratarla con mas mi-
ramiento: según la ley, no hay duda que es 
homicida el marido, cuando con alguna ar-
ma ó de otro modo hiere á la muger, y se 
sigue el aborto; mas no se le tendrá por ho-
micida voluntario si á consecuencia de al-
g j n a quimera que tuviese con la muger, és-
ta abortase á causa de su genio, en cuyo 
caso se le impondrá una pena leve, ó mas 
ó menos rigurosa, según el motivo que die-
re. El cuerpo de este delito se comprueba 
por medio de la inspección del feto aborta-
do, si puede ser habido; por el parto ó abor-
to efectivo; por las señales características de 
haber parido ó abortado; por la toma ó 
aplicación de los medicamentos abortivos; 
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por los golpes ú otros malos tratamientos de 
que se siguió el aborto; y sobre todo, por la 
realidad de la preñez anterior al malparto, 
atendiendo á si éste pudo ó no dimanar de 
accidentes inculpables: la Iglesia ha conde-
nado estas dos s i g u i e n t e s proposiciones: Es 
lícito procurar el aborto no siendo el feto 
animado, á fin de precaver que la paciente 
quede infamada, ó que alguno la mate. Se-
gunda: Parece probable que todo feto, mien-
tras existe en el útero, carece de alma ra-
cional, y que entonces empieza á tenerla 
cuando nace: de consiguiente, puede decir-
se que en ningún aborto se comete homici-
dio. Véase á Ferraris, Pronta biblioteca, 
art. aborto. 

ABUELO. Es el ascendiente mas pró-
ximo que despues del padre tiene el hijo. E l 
abuelo tiene obligación de dar alimentos á 
los nietos, y de dotar á las nietas cuando los 
padres sean pobres aun cuando las nietas 
sean naturales: leyes 2 a y 4 a tít. 19, P . 4 a , y 
8 a t í t . 11, P . cit., obligación que es recípro-
ca de los ascendientes á los descendientes. 
Por derecho romano ejercian los abuelos 
patria potestad sobre los nietos; mas entre 
nosotros el hijo casado y velado sale de la 
patria potestad, y lo mismo los hijos de éstos, 
no teniendo de consiguiente patria potestad 
hoy: ley 47 de Toro. Los abuelos heredau 
á los nietos que no dejan padres, así como 
ellos heredan también á los abuelos que no 
dejan hijos: leyes 3 a y 4a tit. 13, P . 6 a 

ACCION. Es el medio legal de pedir en 
juicio lo que es nuestro 6 se nos debe; y tam-
bién el derecho de-exigir alguna cosa, 6 de 
usar de aquel medio, y bajo este concepto 
pertenece al segundo objeto del derecho, que 
son las cosas. Las acciones se dividen en 
reales, personales y mistas. Ley 5 a , tit. 8?, 
lib. 11, Nov. Rec. 

A C C I O N E S R E A L E S . Las que se di-
rigen á reclamar las cosas que son nuestras, 
con sus frutos y accesiones, contra cualquiera 
que los posea 6 detenga; aunque por ningún 
contrato esté obligado á dárnoslas. Lláman-
se así, porque afectan á las demás cosas, sin 
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consideración á las personas. E l que in-
tenta una acción de estas deberá probar: 
primero, el derecho que tiene en la cosa, y 
segundo, la calidad de poseedor ó de deten-
tador de aquel de quien la reclama: ley 2 a 

tit. 3o P . 3 a Las acciones reales provienen 
de los derechos en la cosa, esto es, del do-
minio; de la herencia; de la servidumbre, y 
de la prenda é hipoteca. Del dominio nacen 
dos acciones: la reivindicatoría y la publi-
ciana: la primera es la que se dirige á re-
clamar lo que es nuestro, contra cualquier 
poseedor, con las accesiones y frutos, según 
la calidad de la posesion, si es de buena ó 
de mala fé: ley 33, tít. 5o P. 5 a y 40, tít. 28 
P . 3 a : y la segunda es la que se dirige á re-
clamar las cosas que se han adquirido con 
buena fé y justo título, aunque no se hayan 
prescrito contra poseedor de título menos 
justo: ley 13, tít. 11, P . 3 a y 50 tít. 5o P . 5 a 

D e la herencia dimana: primero, la acción 
de petición de herencia, y segundo, la que-
rella de inoficioso testamento, muy semejan-
te á la primera: la petitoria de la herencia 
es la acción que compete al heredero ab in-
testato, ó testamentario, para pedir los bienes 
hereditarios de cualquier poseedor: leyes 2 a 

tít. 14, P . 6 a y 3 a tít. 34, lib. 11, Nov. Rec.^ 
y la querella de inoficioso testamento es la 
que compete al heredero necesario preterido 
ó desheredado sin justa causa, para que anu-
lándose ó rescindiéndose en esta parte el tes-
tamento, le entreguen la porcion de la he-
rencia que le corresponda, con los frutos 
percibidos, los demás herederos que se hu-
bieren apoderado de ella: ley I a tít. 8? P . 
cit. De las servidumbres se derivan las 
acciones confesoria y negatoria: la primera 
es la que compete al que tiene derecho de 
servidumbre en un fundo contra cualquier 
poseedor del fundo sirviente que impida su 
uso para que sufra aquel gravámen, la in-
demnice los perjuicios que le irrogó, y dé 
caución de no perturbarle: ley 6 a y siguien-
tes del tít. 31, P . 3 a ; y la segunda es Ta ac-
ción que compete al dueño, usuario 6 usu-
fructuario de un fundo libre de servidumbre 
contra el que intenta tenerlo para que se de-

clare no deberla, y el perturbador le satisfa-
ga los daños y perjuicios y le dé caución de 
no molestarle en adelante: leyes I a y 2 a , 
tit. 32, P . 3 a , teniendo de particular esta 
acción, que no incumbe la prueba de la li-
bertad al dueño ó al actor, por presumirse 
esta en favor de toda finca, sino que el que 
intenta tener la servidumbre, debe probar 
que se halla establecida, y que se puede en-
tablar por el poseedor contra la regla que 
prohibe al poseedor usar de acción real. 
De la prenda ó hipoteca nace la acción hi-
potecaria, que compete al aereedor que ha-
y a recibido prenda ó tenga hipoteca tácita 
ó expresa en los bienes de su deudor contra 
cualquier poseedor de la misma cosa para 
que se la entregue hasta la satisfacción de 
la deuda en caso de no cobrarla de su deu-
dor: ley 14, tít. 13, P. 5 a 

A C C I O N E S P E R S O N A L E S . L a ac-
ción personal es la que corresponde á alguno 
para exigir de otro el cumplimiento de una 
obligación que contrajo, ya dimane de con-
trato ó cuasi contrato, de delito 6 cuasi deli-
to: l lámase personal, porque solamente pue-
de ejercitarse contra la persona obligada, 6 
su heredero que la representa, mas no con-
tra un tercer poseedor; á diferencia de la 
real, que se intenta contra cualquier posee-
dor de la cosa: ley 8* tít. 15, P . 5 a Estas 
acciones son tantas, cuantos son los contra-
tos ó cuasi contratos de donde dimanan, 
haciéndose mención particular en las leyes 
de la pauliana, ejercitoria, é institoria: la ac-
ción pauliana es la que nace propiamente 
del dolo, y compete al acreedor en cuyo per-
juicio se hubiesen enagenado dolosamente 
los bienes del deudor para que se revoque 
la enagenacion y se entregue á aquel la co-
sa en que consiste en pago de la deuda. 
Esta acción puede intentarse solamente den-
tro de un año contado desde el dia en que 
se supo la enagenacion: ley 7 a tít. 15, P . 5 a 

Las acciones ejercitoria é institoria son 
las que competen al que contrató con un 
eapitan, maestre ó encargado de una na-
ve, ó con un factor ó encargado de una 
tienda contra el dueño de la nave ó tienda, 
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para el cumplimiento del contrato celebrado 
con aquellos, siempre que se hubiere obrado 
al tenor de la instrucción del dueño. L a 
acción que se da al dueño de la nave, se 
l lama ejercitoria, y la que al dueño de la 
tienda, institoria: ley 7 a tít. 21, P . 4a y 7 a 

tít. I o P . 5a . 

A C C I O N E S M I S T A S . Acción mista es 
la que participa de la naturaleza de la per-
sonal y de la real, y se dirige á vindicar 
una cosa en que se tiene dominio, y ademas 
á reclamar de aquel que la posee algunas 
prestaciones personales, y consistentes en ga-
nancias, frutos y en perjuicios que está obli-
gado d satisfacer. A esta clase pertenece 
la acción familia erciscunda, ó de división 
de herencia; la acción communi dividundo 
ó de división de la cosa común; la acción 
finium regunclorum ó de términos comunes, 
y la acción de petición de herencia: esta es 
la que corresponde al heredero contra el que 
posee como heredero ó como poseedor la 
herencia, para que se le dé la parte que le 
corresponde con todos los frutos y ascesio-
nes: la acción de división de herencia com-
pete á uno de los herederos contra los de-
mas para que se divida y se distribuya la 
herencia judicial ó extrajudicialmente. L a 
acción de división de cosas comunes corres-
ponde á los que poseen como dueños pro 
indiviso alguna cosa, contra los "demás con 
dueños, para que se divida, y se proceda á 
la entrega de la parte respectiva: la acción 
de división de términos comunes compete 
á los dueños de heredades limítrofes, cuyos 
términos ó lindes están confundidos para 
que se aclaren y restablezcan, y se adjudi-
quen á cada uno las partes que le corres-
pondan. Estas acciones han conservado el 
nombre entre nosotros que les puso la le-
gislación romana, á pesar de no tenerlo en 
nuestros códigos; pero todos los institutistas 
y autores prácticos, las enseñan. 

A C C I O N E S P E R S E C U T O R I A S D E 
L A COSA, P E N A L E S Y M I S T A S . L a 
aecion persecutoria de la cosa, es la que se 
dirige á pedir lo que se nos debe ó nos falta 
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de nuestro patrimonio, y lo son toda acción 
real, y toda acción personal que dimane de 
equidad natural, de pacto y contrato. L a pe-
nal es la que corresponde al perjudicado pa-
ra que se imponga al que le dañó, la pena pe-
cuniaria que las leyes marcan á favor del 
primero, y dimana del delito ó cuasi delito: 
se diferencia la acción persecutoria de 
penal, en que la primera se da contra el he-
redero, á lo menos en cuanto adquirió del 
difunto, y pasa al heredero del acreedor, y 
no así la penal, que solo puede seguirse 
contra el heredero en el caso que su ante-
cesor hubiese contestado el pleito: ley 25, 
tít, 1° P . 7a L a acción mista es aquella 
por la que reclamamos lo que se nos debe, 
y la pena pecuniaria establecida por la ley, 
como la de depósito necesario, negado do-
losamente, pues se consigue por ella el du-
plo, en que se comprende la cosa y la pena. 

A C C I O N E S C I V I L E S Y CRIMINA-
L E S . L a acción civil se dirige á reclamar 
nuestras cosas é intereses pecuniarios, y pro-
viene de los contratos y cuasi contratos, de 
los delitos y cuasi delitos para reclamar el 
rezar cimiento de daños causados. Y la ac-
ción criminal se dirige á pedir el castigo de 
un delito, sin exigir ninguna restitución, y 
proviene de los delitos. L a acción penal y 
la criminal se diferencian en que en la pe-
nal se reclama solo un interés pecuniario, 
como rezarcimiento del daño causado; mas 
la criminal se dirige al castigo del delin-
cuente. L a penal, como que es civil, se 
ejerce solamente por el interesado; la segun-
da por el ofendido, por el ministerio fiscal, 
ó por cualquiera del pueblo, si el delito es 

P l A C C I O N E S D O B L E S Y S E N C I L L A S . 
Se llama acción doble la que puede propo-
nerse por cualquiera de los interesados, en 
calidad de actor, contra los demás, en calidad 
de demandados; tales son las que tratan de 
la división de bienes, de términos comunes,, 
ó de la herencia, y las llamadas perjudicia-

, les. L a perjudicial es aquella acción por 
| la que se litiga acerca del estado de alguno, 
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y se llama así porque perjudica á otras per-
sonas que 110 litigan, contra la regla general 
de que los pleitos solo perjudican á los liti-
gantes. Tres son sus especies, á saber: I o 

la acción por la que el señor intenta hacer 
volver á la servidumbre á su siervo que se 
tiene por libre, ó bien la que éste, siendo li-
bre y estando en servidumbre injusta, enta-
bla para que se declare su libertad: 2o la que 
entabla el que siendo ingenuo, es tenido por 
libertino, para que se declare que siempre 
fué libre, ó al contrario: 3o la que intenta el 
hijo contra su padre ó madre que le niegan 
la filiación para que le reconozcan, ó bien 
estos contra el hijo para que los reconozca 
por padres. Declarado, pues, Pedro hijo de 
J u a n , consigue los derechos de hermano de 
los otros hijos de éste, no obstante no haber 
litigado con ellos. Hay también otra acción 
que se llama prejudicial, á diferencia de la 
perjudicial, y es la que se ejercita en un jui-
cio previo que sirve de antecedente para otro 
posterior, como la que intenta uno cuando 
reclamando la herencia testamentaria, se 
duda de la validez del testamento, pues en-
tonces el heredero ab intcstuto debe usar de 
la acción preliminar para que se declare 
nulo este instrumento: en este concepto pue-
den las acciones perjudiciales ser también 
prejudiciales, si se intentan con el objeto de 
seguir otro juicio; pero 110 toda acción per-
judicial es también prejudicial. 

A C C I O N E S P E R P E T U A S Y T E M -
P O R A L E S . Se llaman así atendido el 
tiempo en que pueden ejercitarse: perpetuas 
son todas las que pueden entablarse por es-
pacio de muchos años, como treinta, cuarenta, 
6 por tiempo inmemorial; y temporales, son 
las que fenecen dentro de un término menor, 
como de veinte, diez, cinco años. El nom-
bre que se da á la estincion ó pérdida del 
derecho de usar de una acción, se llama 
prescripción: la ley 5 a , tít. 8 o , lib. 11, Nov. 
Rec., fija el tiempo en el que se prescribe 
la estincion de las acciones reales, persona-
les y mistas. Las reales se prescriben por 
treinta años, las personales por diez, y las 

mistas de personales y reales por treinta: el 
derecho de ejecutar por obligación personal, 
se estingue por diez, y la ejecutoria dada so-
bre ella se acaba por veinte años. 

A C E P T A C I O N Y R E P U D I A C I O N 
D E H E R E N C I A . L a primera es el acto 
por el que el heredero testamentario 6 le-
gal, declara su voluntad, bien sea clara 6 
tácitamente, de recibir la herencia. Ley 11, 
tít. 6o , P . Ga Y la repudiación es el acto 
por el que el heredero, con palabras 6 con 
hechos, manifiesta su voluntad de no reci-
birla. Ley 18, tít. y cod. cit., como si por 
ejemplo, Pedro, siendo acreedor del difunto 
que le instituye heredero, cobra su deuda. 
Pueden aceptar ó repudiar la herencia, los 
mayores de veinticinco años que sean sui 

juris, por sí mismos ó por procuradores, ha-
ciéndolo llanamente y sin condicion alguna: 
ley 15, tít. y cod. cit. Si se halla el here-
dero en poder de su curador por falta de 
edad, ó por incapacidad legal de cualquie-
ra clase, lo hará éste en su nombre. El 
menor de catorce años que no está bajo la 
patria potestad, puede aceptar la herencia 
con permiso del juez y no de otro modo. Si 
el heredero es mayor de catorce años y me-
nor de veinticinco, puede aceptarla por sí 
y entrar en ella, siempre que no tenga padre 
ni curador. Mas si le fuese gravosa, le 
queda el arbitrio legal de reclamarla despues 
por via de restitución, y repudiarla con li-
cencia judicial y audiencia de los acreedo-
res del difunto, volviéndole el juez al estado 
que tenia antes de la adición ó aceptación: 
ley 13, tít. y P , cit. Si el dueño de los 
bienes murió intestado, debe pedir su here-
dero ante todas cosas lo declare por tal, 
y luego aceptar ó repudiar la herencia, pues 
sin que preceda aquella declaración judi-
cial, no debe ser admitido en juicio: ley 14, 
tít. cit. Para aceptar ó repudiar la heren-
cia, concede el rey un año; pero el juez del 
pueblo del finado, ó del territorio en que es-
tá la mayor parte de los bienes no puede 
conceder mas de nueve meses, ni menos 
que cien dias: ley 2 a tít. 6o P . 6 a Si es 
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heredero estraño, y fallece despues de cum-
plido el tiempo y antes de aceptar la heren-
cia, ningún derecho tiene el suyo á ella; 
pero siendo legítimo, debe percibirla, pues 
para los tales no hay prescricion, y en cual-
quier tiempo puede aceptarla: ley 2 a , cit. Pa -
ra evitar el heredero ser perjudicado, acep-
ta la herencia á beneficio de inventario, en 
cuyo caso solo queda obligado á satisfacer 
las deudas hasta donde alcanza el caudal: 
ley 5 a , t í t . y P . cit. E l heredero que con 
malicia oculta ó sustrae alguna cosa en la 
formaeion del inventario, debe restituir el 
duplo, si fuere estraño; pero siendo legítimo, 
se entiende por este hecho haber aceptado 
la herencia, con imposibilidad para repu-
diarla, cuyo modo de aceptar es tácito: ley 
9 a , tít. y cod. cit. 

A C R E E D O R E S , Son aquellas perso-
nas que tienen derecho para exigir de otra 
alguna cosa, 6 el cumplimiento de alguna 
obligación. Cuando hay un juicio promovi-
do por el deudor haciendo cesión de bienes, 
ó por los mismos acreedores contra el deu-
dor, disputando aquellos sobre la referencia 
y eficacia de sus créditos, siguiendo un plei-
to entre sí, se llama concurso. Son varias las 
clases de acreedores reconocidos por nues-
tras leyes, y así también su prelacion según 
aquellas: así hablaré de los acreedores y 
preferencia en sus créditos: advirtiendo an-
tes de principiar estas distinciones de cla-
ses, que si alguno quiere vindicar ó pedir 
por derecho de dominio alguna cosa que 
estaba en poder del deudor, como un caba-
llo que le tenia en clase de depósito, es pre-
ferido á todos los acreedores con respecto á 
este caballo ó cualquiera otra cosa deter-
minada, porque siempre permanece el do-
minio de ella en su dueño, y 110 pasa al de-
positario; no así sucede cuando lo deposita-
do es cosa fungible, esto es, cuando es de 
aquellas que se cuentan, pesan ó miden; 
entonces el deponente no tiene prelacion al-
guna, porque pierde el dominio pasando al 
depositario: ley 9 a , tít. 3?, P . 5 a Cuando 
concurren dos ó mas acreedores de una rnis-
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ma clase, es preferido el que tenga el derecho 
mas antiguo, por aquella regla romana que 
dice: Qui prior est tempore, potior est ju-
re: el que es primero en el tiempo, es pre-
ferido en el derecho. Son cinco clases las 
que se conocen. Primera: Los singular-
mente privilegiados. Segunda: Los hipo-
tecarios privilegiados. Tercera: Los hipo-
tecarios 110 privilegiados. Cuarta: Los no 
hipotecarios privilegiados, que solo tienen 
privilegio meramente personal. Quinta: Los 
no hipotecarios sencillos que no tienen pri-
vilegio alguno, de los cuales tenemos en Es-
paña tres especies que también forman cla-
ses subalternas, como luego veremos. A la 
primera clase pertenecen los que pagaron 
para enterrar al difunto, los gastos de testa-
mento, inventario, botica, facultativos y to-
do cuanto se gastase en la enfermedad del 
difunto: ley I a , tít. 13, P , I a y 30, tít. 
13, P. 5 a A la segunda pertenecen: Prime-
ro. El fisco por lo que se le debe, y la muger 
en los bienes del marido, por razón de su 
dote: ley 33, tít. 13, P . 5 a Segundo. El que 
dio dinero para rehacer ó reparar una na-
ve, casa ú otro edificio, porque éste, en ra-
zón del derecho de hipoteca que tiene sobre 
la nave, ó bien espresa, ó aunque fuese tá-
cita, es preferido al que tuviere de antema-
no empeñada la nave ó casa á su favor: ley 
28, id. id. Tercero. El huérfano, en la cosa 
comprada con dinero suyo, respecto de otro 
acreedor hipotecario, á quien estuviese em-
peñada por el mismo que la compró por hi-
poteca general: ley 30, id. id. Cuarto. El que 
prestó dinero á uno que tenia todos sus bie-
nes hipotecados en hipoteca general á otro, 
para comprar alguna cosa, con el pacto de 
que esta cosa le debia estar hipotecada, pues 
tendría el que prestó, preferencia en la cosa 
comprada al hipotecario general: ley 30, id. 
id. Quinto. Los señores de las tierras, en los 
frutos que producen, para cobrar su renta o 
arrendamiento: ley 5 a , tít. 8?, id. y 0a , tít. 
11, lib. 10 Nov. Rec. A l a tercera clase 
pertenecen los hipotecarios no privilegiados, 
en la cual obra de lleno la famosa regla de 
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ser preferido el que tiene el derecho mas 
. antiguo; mas es de advertir, que el acreedor 
que probare con escritura hecha por mano 
de escribano público haberle hipotecado al-
guna cosa, es preferido á otro que lo acre-
ditase á su favor, por carta en que lo escri-
bió por su mano misma al deudor, ó ha-
ciendo pacto de esta obligación ante dos 
testigos, aunque esta obligación fuese ante-
rior á la de la escritura pública, fundándo-
se esta decisión, en que el escrito privado 
no está enteramente libre de sospecha de 
que pudo ponerse su fecha con anterioridad 
al tiempo en que verdaderamente se hizo, 
cuya sospecha no puede caber contra la es-
critura pública: ley 31, tít. 13, id. A la 
cuarta clase no pertenece mas que el depo-
nente que dió en depósito cosas que se cuen-
tan, pesan y miden, en cuyo caso pierde el 
dominio de ellas, pasando al depositario, se-
gún dije arriba: ley 9 a , tít. 3?, P . cit. La 
quinta clase, en que se coloca á los acree-
dores que ni tienen hipoteca ni privilegio 
alguno, la tenemos gubdividida en tres ór-
denes. Primero. Los acreedores que acredi-
tan su crédito por escritura pública, sean pre-
feridos á los otros. Segundo. Los que lo 
acrediten en papel sellado, correspondiente 
á la cantidad y calidad, son preferidos á los 
de papel común, que por esto están en el ter-
cer orden: ley 5 a , tít. 24, iib. 10, Nov. Rec. 
. A C R E C E R . Es el derecho que tiene el 
colegatario 6 coheredero, par a recibir la por-
cion de herencia 6 legado, cuando el otro he-
redero ó colegatario conjunto, muere ó no 
quiere recibir su porcion antes ele la muerte 
del testador. La conjunción en la misma 
cosa legada es de tres maneras: real, ver-
bal y mista. L a primera es cuando la mis-
ma cosa se deja á muchos en diversas ora-
ciones; por ejemplo, doy ó lego á Ticio el 
fundo tusculano. Item, doy y lego á Mevio 
el mismo fundo. L a segunda ó verbal es 
cuando la misma cosa se deja á muchos 
en la misma oracion, pero con la partícula: 
ex caquispartibus, así: doy y lego á Ticio y 
Mevio el fundo tusculano por iguales par-
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tes. Y la tercera, cuando la misma cosa 
se deja á muchos en la misma oracion sim-
plemente. En el derecho romano era nece-
sario esto, porque estaba reconocido el prin-
cipio de que "nadie podia morir parte tes-
tado y parte intestado;" mas hoy, por la ley 
I a , tít. 18, lib. 10, Nov. Recop., no tiene ca-
so el principio anterior, pues el testador 
puede disponer de sus bienes como le pa-
rezca, de manera que si dispone de una 
parte, y de ja l a otra sin disponer, esta pasa 
á los herederos ab intcstato, y no acrece al 
instituido, no teniendo ya lugar el derecho 
de acrecer, sino en el caso que el testador 
lo disponga espresamente, ó se presuma ser 
esa su voluntad, como si dejase ó legase una 
misma cosa insolidum, á dos ó mas herede-
ros ó legatarios. 

A C T O R . Se llama actor en el lengua-
je forense el que propone ó deduce alguna 
acción en juicio, el que hace alguna recla-
mación, intenta alguna demanda, ó pide al-
guna cosa contra otro: Is qui agit, is qui 
petit, is qui in judicio sibi vel jus in re esse, 
vel ab aliquo dari jieri oporters, intendit. 
"Demandador de rechurero es aquel, dice 
la ley I a , tít. 2?, de la P . 3 a , que face de-
manda en juicio por alcanzar derecho, quier 
por razón de debda ó de tuerto que ha re-
cibido." Es una de las tres personas que 
constituyen esencialmente el juicio, y tan 
principal, como que es la que da origen al 
pleito, que sin su acción no existiría. E n 
este sentido, la palabra actor ó demanda-
dor se contrapone á la palabra reo ó de-
mandado, y ambos á dos se comprenden 
bajo la voz ó término genérico de litigantes. 

De lo dicho se infiere, (¡ue si bien el de-
mandado en el hecho de contestar á la de-
manda, confesándola ó negándola, impug-
nándola ó combatiéndola, también hace ó 
ejecuta una cosa, y en este lato sentido, es 
un actor como cualquiera que ejecuta una 
acción; no obstante, según el lenguaje téc-
nico del foro, aquel á quien se pide, ó con-
tra quien se dirige la demanda, se llama 
precisamente reo ó demandado, y nunca 
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actor, mientras á su vez no tome el carác-
ter de tal, como se verifica cuando usa de 
la reconvención ó mútua petición. Aun-
que hablando por punto general, y aten-
didos los fueros de la imparcial justicia, tan-
to el actor como el reo son iguales en dere-
chos, si bien el primero lleva la ventaja so-
bre el segundo de provocar el juicio ó pro-
poner su demanda cuando le acomode, tie-
ne sin embargo, en cambio de ella, deberes 
mas estrechos que cumplir; pues no solo 
debe catar acusiosamente, según frase de la 
ley, quién sea la persona contra quien va á 
dirigirla, y el juez ó tribunal ante quien 
puede y debe intentarla, sino que contrae 
ademas la obligación de probar los hechos 
en que la funda ó apoya, so pena de que no 
haciéndolo, debe ser absuelto el reo deman-
dado, y condenado el actor á pagar las cos-
tas, si resultase haber pedido sin derecho. 
D e aquí las dos reglas tan vulgares y cono-
cidas en la práctica del foro: el actor debe 
seguir el fuero del reo: actor forum rei sequi 
tenetur: no probando el actor, debe ser ab-
suelto el reo: adore non probante, reus db-
solvendus. Pero el tratar con estension de 
las obligaciones de los que intentan alguna 
reclamación en justicia, de la manera de 
deducir las demandas legalmente, y de los 
requisitos con que deben formularse, cor-
responde á los artículos demanda, deman-
dante. 

A C U M U L A C I O N D E A C C I O N E S . 
Llámase así cuando al actor le competen 
mas de una, de tal naturaleza, que puede 
comprenderlas todas en un solo libelo. Todo 
cuanto disponen nuestras leyes, concernien-
te á la acumulación de las acciones, puede 
reasumirse en el principio que establece la 
ley 7 a , tít. 10, P . 3., citada anteriormente, 
á saber: que pueden proponerse, tratarse y 
discutirse simultáneamente dos ó mas accio-
nes, con tal que no sean contrarias entre sí, 
ó que el ejercicio y la declaración de una, 
no excluya el ejercicio y la declaración de 
la otra. Indudablemente cuando asisten al 
demandante dos acciones tan intimamente 
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enlazadas entre sí, que la decisión de una 
depende de la que recaiga en la otra, ó que 
la resolución de esta obsta y perjudica á la 
de aquella, el ejercicio simultáneo de las dos 
se hace legalmente imposible, porque podría 
llegar á suceder que el fallo fuera contra-
dictorio. Si el demandante, por ejemplo, 
se presentara á reclamar en calidad de he-
redero de otra persona las cantidades que 
se debieran á ésta, y al mismo tiempo po-
niéndose en duda dicha cualidad, pretendie-
se que se le declarase heredero, no podría 
acumular ambas acciones, porque la prime-
ra depende de la segunda, en términos que 
mientras no sea reconocido clara é induda-
blemente por heredero del acreedor, no pue-
de ejercitar los derechos que á este corres-
pondieran. Igualmente se escluye el ejer-
cicio simultáneo de las acciones civiles, cuan-
do estas son de tal naturaleza, que la elec-
ción de una acaba y destruye la otra, como 
sucede en todas aquellas obligaciones que 
son supletorias de otras principales, y que 
se contraen precisamente para el caso en que 
las primeras no se cumplan. Esclúyese asi-
mismo el ejercicio simultáneo de las accio-
nes cuando son tales, que la resolución de 
una hubiera de producir forzosamente excep-
ción de cosa juzgada en la otra: tal suce-
dería cuando el donatario se presentara á 
pedir la entrega de las cosas donadas, y al 
mismo tiempo solicitase la legitimidad y la 
validez de la donacicn impugnada por otro. 
Finalmente, se escluye el ejercicio simultá-
neo de las acciones cuando una es mayor 
que las otras; es decir, cuando es de tal na-
turaleza, que abarca y comprende á las de-
mas, en términos, que una vez declarada, se 
consideran declaradas también las que en 
ella van envueltas. Por ejemplo, cuando 
se pide la herencia á título de heredero, y 
despues se reclama alguna cosa particular 
contenida en esta herencia. Sin embargo 
de lo espuesto, si las acciones, aunque pa-
rezcan diversas, no se escluyen por la elec-
ción de una de ellas, ó si el ejercicio de es-
tas no acaba las demás; pueden compren-
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perse en una sola demanda, subsidiaria y 
condicionalmente. Así puede uno pedir que 
se declare nula la venta otorgada con infrac-
ción de las condiciones establecidas por la 
ley para su validez, y que cuando á ello no 
se acceda, se le restituya por haber sido 
enormemente perjudicado. Por el mismo 
principio de no excluirse el ejercicio recí-
proco de las acciones, pueden pedirse la 
propiedad y la posesion en una misma de-
manda; y la declaración que recaiga, com-
prenderá una y otra cosa, supuesto que la 
que recae sobre la propiedad lleva siempre 
consigo la de la posesion. Y en fin, de ese 
mismo principio que he espuesto se infiere 
que aun cuando las acciones se dirijan á fi-
nes diferentes, no siendo contrarios entre sí 
en términos de escluirse y rechazarse, pue-
den acumularse en una misma demanda; 
como aconteceria cuando uno fuese acreedor 
de otro por varias causas y conceptos, ó por 
obligaciones derivadas de distintos contratos. 
Reasumiendo todo lo espuesto, y reduciendo 
la doctrina referente á la acumulación de 
acciones á proposiciones sencillas, aplica-
bles á los variados casos que puede produ-
cir la infinita combinación de los derechos 
individuales, y de los compromisos y obli-
gaciones civiles, creemos poder fijar las si-
guientes: 

1® Tiene lugar la acumulación de accio-
nes en todos los casos en que el ejercicio de 
una de ellas no escluya el ejercicio de las 
demás, aun cuando las acciones parezcan 
contrarias entre sí, 6 se dirijan á diferentes 
fines. 

2 a No pueden acumularse aquellas ac-
ciones ligadas ó dependientes entre sí de tal 
manera, que la resolución de la una perju-
dique esencialmente á la otra. 

3* Tampoco tiene lugar la acumulación 
entre las acciones civiles cuando la elección 
de una destruye la otra, ó cuando esta se 
halla embebida y comprendida en la an-
terior. 

A C U M U L A C I O N D E A C C I O N E S E N 
LO C R I M I N A L . Tiene este nombre por-

que en una misma demanda pueden presen-
tarse todas aquellas acciones cuyo ejercicio 
no se escluye en la administración de justicia 
criminal, y las leyes lo mandan espresamente, 
como se ve en la 7 a tít. 10, P . 3a y 9, tít. 
34, lib. 12, Nov. Rcc . Puede, pues, el 
actor intentar muchas acciones criminales 
juntas contra el reo, cuando estas provienen 
de diferentes delitos; pero no puede com-
prender en un solo libelo muchas acciones 
contra diversos delincuentes, aunque sí le es 
lícito dirigir su acción contra varios cómpli-
ces en un delito, como se dirá en el artículo 
correspondiente. Lo espuesto en la propo-
sición que se acaba de sentar se entiende 
cuando las acciones criminales de cuya acu-
mulación se trata, llevan consigo pena cor-
poral, y la una es mayor ó mas grave que 
la otra; porque en semejante caso, como de-
cide la ley de Part ida, la acción que se re-
fiere al delito mas grave, y que puede traer 
sobre el delincuente mayor pena, debe pro-
ponerse y fallarse antes que la otra. Se ex-
ceptúa, sin embargo, el caso de que el inte-
resado en la acción menor la fundase en 
agravio ó daño causado á él mismo ó á sus 
parientes, porque entonces se deberían acu-
mular, conociéndose de ellas simultánea-
mente. 

A C U M U L A C I O N D E A U T O S . La 
reunión de unos autos á otros por lo que pue-
den conducir á su mejor determinación, y 
también la reunión, que suele hacerse en al-
gunos casos de los autos que forman diferen-
tes jueces para que se continúen y decidan 
en un solo juicio, á fin de que no se divida 
la continencia de la causa. Tres son los 
casos en que debe practicarse la acumula-
ción: el primero, en razón de escepcion de 
cosa juzgada: el segundo, en razón de litis 
pendencia: y el tercero, en razón de no di-
vidir la continencia de la causa; en cuyos 
casos se han de acumular á los primeros 
autos, los segundos y demás sobre ello he-
cho. L a continencia de la causa se dice 
que la hay en los seis modos siguientes: el 
primero donde es la misma acción, la mis-
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ma cosa y la misma persona; el segundo 
donde es la misma persona y la misma co-
sa, mas la acción no es la misma, como en 
el juicio de propiedad y posesion; el tercero 
donde es la misma persona, y la misma ac-
ción, mas no es la misma cosa: como la ac-
ción de ' tute la , y negotiorum gestorum, que 
es la que procede de la administración que 
se tiene en los bienes ágenos sin mandato 
del señor de ellos; el cuarto donde son di-
versas las personas y cosas, mas la acción 
es la misma que de uno, y de una misma 
fuente procede contra muchos; el quinto don-
de es la misma acción y la misma cosa, mas 
las personas son diversas, como en los jui-
cios dobles, en que cada uno de los litigan-
tes es actor y reo, como sucede en la divi-
sión de la herencia, apeos y medidas de he-
redades, limites y mojones de ellas; y el sex-
to siendo el juicio en género y especie igual. 
En los casos en que ha de hacerse la acu-
mulación, deben los escribanos de los res-
pectivos juzgados remitir los autos origina-
les al escribano del juez ante quien primero 
se comenzó el negocio, aun cuando en los 
otros juzgados haya empezado á pedimento 
de parte. Curia Filípica I a part. § 8, núm. 
8 y 9. 

ACUSACION. Es la manifestación he-
cha ante juez competente de un crimen que 
se ha cometido, y de la persona que lo per-
petró, reclamando su castigo. Acusar puede 
todo orne que non es defendido por las leyes 
deste nuestro libro, dice la ley 2 a del tít. 1? 
P . 7 a , y defiende ó prohibe el hacerlo á las 
personas siguientes: La muger. El menor 
de catorce años. El alcalde ú otro que ad-
ministre justicia. El infame. Aquel á quien 
fuere probado que dijo falso testimonio. El 
que tuviese hechas dos acusaciones, no pue-
de hacer la tercera hasta que sean acaba-
das por juicio las primeras. El que fuere 
muy pobre. El compañero á su compañe-
ro en el delito. El liberto á su patrono. Ni 
el hijo ó nieto á su padre ó abuelo, ni el 
hermano á su hermano, ni el criado, sirvien-
te ó familiar i aquel que lo crió, en d i v a 

compañía vive. Mas todos estos pueden 
acusar en delito de traición que pertenece 
al rey ó al reino, ó cuando quieren perse-
guir el daño que se hizo á ellos mismos ó á 
sus parientes hasta el cuarto grado: ley 
2 a id. id. El que está acusado delante del 
juez, no puede acusar á otro por razón de 
delito que fuese menor ó igual al suyo has-
ta (¡ue fuese acabado el pleito de su acusa-
ción, salvo si fuese por daño propio ó de 
sus parientes: ley 3 a , id. id. Si fuesen muchos 
los acusadores de un delito, debe nombrar 
el juez á aquel que crea va con mejor inten-
ción, y á la acusación de éste deberá res-
ponder el reo: ley 13, id id. No pueden ser 
acusadas aquellas personas á quienes por 
su corta edad, falta de juicio ú otra co-
sa, consideran las leyes incapaces de delin-
quir: primero, los menores de diez años y 
medio, incapaces de malicia y dolo: desde 
esta edad hasta los catorce años, tampoco 
pueden ser acusados por yerro de inconti-
nencia ó lujuria, por la incapacidad; pero 
si cometieren otro delito grave, se les podrá 
acusar é imponerles pena menor que la de-
signada á los de mayor edad. Los locos, 
fátuos y demás que carecen de razón ó jui-
cio, durante el extravío que padecen, ley 9 a , 
id. id. Los muertos, á no ser por delito de 
traición, heregía, malversación de los cau-
dales del rey, inteligencia con los enemigos, 
robo sacrilego,y muerte dada por la muger á 
su marido. En estos casos se sigue la cau-
sa contra los delincuentes aun despues de 
muertos, ya para resarcir con sus bienes el 
daño que hicieron, ya para declarar infame 
su memoria: ley 7a y 8 a , id. id. Tampoco 
pueden ser acusados los jueces durante su 
oficio, excepto en delito cometido en desem-
peño de él, ley 11, id. id. Ultimamente, no 
puede ser acusado de un delito el que fué 
ya juzgado y absuelto de él, á no probarse 
en la segunda acusación que se procedió 
con dolo en la primera: ley 12, id. id. Para 
precaver los daños y fatales consecuencias 

! que se originan de las acusaciones calum-
' niosas, se estila en el foro, que desde el prin-

3 
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cipio de la causa se obliga a! acusador á 
afianzar de calumnia, á lo cual nadie pue-
de resistirse, pues todos están obligados á 
prestar esta fianza, excepto el que acusa in-
juria propia ó de los suyos, ó alguna otra 
persona exenta: leyes 2 a y 3 a , tit. 33, lib. 12, 
Nov. Rec. Esta fianza de calumnia se re-
duce á obligarse el fiador á que la acusa-
ción será probada; que ésta no se hace por 
odio, venganza ni interés, ni con el fin de 
vejar al acusado; y que resultando lo con-
trario, pagará las penas de la falsa querella, 
costas, daños y perjuicios: Eseriche, dic, raz. 
de leg. art. acusador, y le y8a , tit, y lib. cit. La 
ley impone al acusador que no prueba su 
acusación dentro de treinta dias, con permi-
so del juez, quien debe concederle cuando 
crea no la desampara engañosamente, mas 
por esto no dejará de procederse á la ave-
riguación del delito y castigo del delincuen-
te, pues en tal caso procederá el juez de ofi-
cio, si el delito es de aquellos que admite 
este procedimiento: ley 28, tit. I o , P. 7a 

ADIVINACION, AUGURIOS, H E -
C H I C E R I A S , S O R T I L E G I O S . La ley 
de Partida define esta especie de delitos di-
ciendo: que es querer tomar el poderío de 
Dios piara saber las cosas que están por ve-
nir: ley I a tit. 23, P . 7 a : este delito es una 
consecuencia del error y superstición, y va-
rias leyes hablan de ellos explicando los 
medios de que se valian los impostores pa-
ra embaucar á los incautos con sus pronós-
ticos y mentiras. La pena que tenian los 
autores de estos delitos era la de muerte, y 
la de los que los encubrían, el destierro per-
petuo, y la en que incurría el que daba 
crédito á los adivinos, la de confiscación de 
la mitad de sus bienes: leyes I a y 2a, tit. 4?, 
lib. 12, Nov. Rec. Mas en el dia no se im-
ponen estas penas, sino que lo que debe ha-
cerse con semejantes reos, es encerrarlos en 
una casa de corrección por mas ó menos 
tiempo, según su ignorancia ó superstición, 
y que se les haga allí trabajar ó aprender 
algún oficio, haciéndolos útiles al Estado, 
dándoles »1 mis^io tiempo ¿así* nociones 

cristianas y de moral, para desterrar de ellos 
toda idea supersticiosa é inspirarles respeto 
profundo á la divinidad. 

ADJUDICACION EN PAGO. La apro-
piación 6 aplicación que á un acreedor se ha-
ce judicialmente de bienes muebles 6 inmue-
bles de su deudor, para cubrirle el importe 
de su crédito. Esta adjudicación tiene lu-
gar cuando no hay comprador á los bienes 
ejecutados, en cuyo caso se compele al 
acreedor á recibirlos, debiendo preceder los 
cuatro requisitos siguientes: el primero, que 
el deudor no tenga dinero para pagar; el se-
gundo, que el acreedor elija los mejores bie-
nes del deudor; el tercero, que el deudor 
quede obligado al saneamiento; y el cuarto, 
que no se halle comprador á los bienes, y 
entiéndese no hallarse, cuando aunque le 
haya, no da el justo precio por ellos. Si 
los bienes valiesen mas que el crédito del 
acreedor, deberá pagar el exceso al deu-
dor; y si los tomase simplemente sin aprecio 
y valiesen menos, se presume tomarlos por 
toda la deuda, sin poder despues pedir el 
resto; mas si no los tomare simplemente el 
acreedor, y se le quedare debiendo parte de 
su crédito, podrá pedir ejecución en otros 
bienes del deudor: leyes 44, tít. 13, P . 5a , 
y 6 a , tit. 27, P . 3 a Si son raices los bie-
nes que se adjudican al acreedor, el juez 
otorga á su favor en nombre del deudor, es-
critura de adjudicación, que es igual á la de 
venta, diferenciándose solo en la introduc-
ción, que dice: adjudico en pago; en lugar 
de decir: vendo y doy en venta real, como 
empieza la de venta; y si son muebles ó se-
movientes, manda expedirle el juez un des-
pacho ó testimonio de adjudicación, con in-
serción del acto en que esta se hace, y de-
mas preciso, pues con respecto á estos, no 
se forma protocolo ni hay títulos de propie-
dad ó pertenencia: Escriche, dic. raz. de 
leg. art. adjudicación. 

A D M I N I S T R A C I O N D E B I E N E S 
AGENOS. Administrador de bienes age-
nos se llama el que toma sobre sí el cuidado 
de, los bienes y negocios de otro, ignorando-
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lo éste por haberse ausentado dejándolos en 
abandono, 6por hallarse demente, 6por cual-
quiera otra causa: ley 26, tit. 12, P . 5 a 

Las obligaciones de este administrador se-
rán: primero, administrar el negocio de que 
se encarga en utilidad del dueño: segundo, 
prestar la culpa leve, y si se antepone á 
otro, la levísima; pero si se metiere en tal 
cuidado por, evitar la pérdida de las cosas 
que halló en absoluto desamparo, solamen-
te prestará la culpa lata y el dolo: tercero, 
prestar también el caso fortuito en caso de 
emprender alguna cosa que no ha acostum-
brado hacer el dueño: cuarto, dar al mis-
mo dueño cuentas, y entregarle los produc-
tos, rebajando las expensas, tanto útiles co-
mo necesarias: leyes de 26 á 33, tit. 12, P . 
5 a Se entenderán por expensas útiles, no so-
lo las que lo fueron cuando se comenzó la 
administración y despues del resultado, si-
no también las que parecieron serlo en su 
principio, y se vió despues que no lo eran, 
con tal que se hayan hecho de buena fé: ley 
28, tít. y cod. citados. Sin embargo, el huér-
fano menor de catorce años, nunca le debe-
rá pagar las expensas que realmente no fue-
ron útiles, aunque lo parecieron al empren-
derse el negocio: ley citada. Esta indem-
nización de gastos, no tendrá lugar cuando 
el administrador entró de mala fé á cuidar 
de las cosas, y no resultan ganancias para 
pagarlos, y cuando el administrador los hi-
zo por causa de piedad y con intención de 
no recobrarlos: ley 30, id. id. E l adminis-
trador de negocios ágenos, obligará á dicha 
indemnización, no solo al ignorante, sino 
también al que está por nacer, al furioso, y 
aun en el caso de error en la persona, como 
administrando los bienes de un extraño cre-
yendo que era su pariente ó amigo: ley 31, 
id, id. No se eximirá de la obligación el 
ausente, aunque la utilidad que le buscó el 
administrador de sus bienes perezca por 
caso fortuito, como si la casa reedificada ó 
reparada queda destruida por un incendio. 

A D O P C I O N . Adopeion ó porfijamien-
to es: una manera que establecieron las leyes, 
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por la cual pueden los hombres ser hijos de 
otro, aunque no lo sean naturalmente. La 
adopeion constituye la patria potestad. Se 
divide en dos especies. Una es abrogación, 
y la otra la misma adopeion. Abrogación 
es porfij amiento de hombre que es libre y 
no tiene padre carnal, y si lo tiene, ha sali-
do ya de su poder, cayendo nuevamente en 
poder de aquel que lo porfij a ó abroga. Mas 
claro, adopeion de hombres que no están en 
la patria potestad de otros: ley 9 a , tit. 16, 
P . 4a Para abrogar, es necesario presen-
tarse al rey abrogante y abrogado, pregun-
tándoles si quieren que el uno sea padre del 
otro, y responden ambos que sí, el rey lo 
otorga, y en seguida se les da el título: ley 
4a , id. id. Hoy, en lugar del rey. debe ha-
cerlo el gefe del poder ejecutivo, por ser ac-
to de la administración. Y adopeion sim-
ple es: porfij amiento de hombre que está su-
jeto á la patria potestad de su padre carnal. 
En la abrogación es necesario el consenti-
miento expreso del que va á ser hijo; pero 
en la adopeion basta el tácito, esto es, que 
calle, ó no lo contradiga. Los menores de 
siete años no pueden ser abrogados por es-
ta razón, no teniendo entendimiento para 
consentir; mas pasando de esta edad, en 
cualquiera que se hallen, bien podrán serlo. 
Para abrogar es preciso tener presentes va-
rias circunstancias, como qué hombre es el 
que quiere adoptar, si es rico ó pobre, si es 
pariente ó no, si tiene hijos que hereden lo 
suyo, si es ó no de buena opinion y fama, y 
las riquezas que tiene el abrogado. Exami-
nadas estas cosas, si se ve que lo hace con 
buena intención, se le debe otorgar; mas no 
de lo contrario. Ademas, el abrogador de-
be dar caución de que si el niño muriese an-
tes de los catorce años, entregará todos sus 
bienes á aquellos á quien pertenecerían por 
herencia ó ab intestato si el mozo no hubie-
se sido abrogado: ley 4a id. id. Si el abro-
gador sacase sin razón de su poder al que 
abrogó, ó le desheredase, está obligado á. 
darle todo lo suyo con que entró en su po-
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der, con todas las ganancias que despues 
hizo, menos el usufructo que recibió de los 
bienes de dicho abrogado mientras le tuvo 
en su poder, y ademas de esto, la cuarta 
parte de todo cuanto hubiere: leyes 7 a y 8 a , 
id. id. Puede adoptar cualquier hombre li-
bre que no esté en poder de su padre, con 
tal que exceda al que quiere adoptar en 
diez y ocho años de edad, y pueda tener hi-
jos naturalmente, esto es, que no tenga im-
pedimento para tenerlos por su misma na-
turaleza; pero si le tuviese, no por natu-
raleza, sino por enfermedad, fuerza ó daño 
que hubiese padecido, bien podrá adoptar. 
En la adopcion se siguen las mismas reglas 
de naturaleza. La muger no puede adop-
tar, porque no tiene patria potestad, sino en 
el caso de haber perdido algún hijo en ba-
talla ó servicio del rey, en cuyo caso se le 
concede para consuelo del hijo que perdió, 
con otorgamiento del rey, y no de otra ma-
nera: ley 2 a , id. id. Es efecto de la adopcion 
que el adoptado pase á la patria potestad 
del adoptante; pero hay alguna limitación: 
ley 7 a . , id. id. En la abrogación siempre 
tiene lugar la regla. En la adopcion en es-
pecie, no pasa el adoptado á la potestad del 
adoptante, si este no fuese ascendiente su-
yo; pasando si lo fuese: advirtiendo que si 
en este último caso el padre adoptivo saca-
se de su poder á su descendiente que habia 
adoptado, volvería éste al de su padre natu-
ral: leyes 9 a y 10, id. id. También produce 
impedimento para el matrimonio: ley 7a , tit. 
7o , P. 4a 

A D U L T E R I O . Es yerro que el hombre 
hace á sabiendas, yaciendo con muger casa-
da 6 desposada con otro: ley I a , tit. 17, P . 
7a Asi 

es que no es considerado adúltero 
el casado que tuviese acceso con ihugér 
soltera ó viuda, al contrario de lo que dis-
pone el derecho canónico (éah. 15, cáus. 
32, quest. i), según el cual para que haya 
adulterio, basta que iiilo de los dos sea ca-
sado. En este delito nadie puede ser acu-
sador sino solo el consorte agraviado: ley 4a 
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tit. 26, lib. 12, Nov. Rec. Para conservar 
el orden y paz de las familias, la ley 15, tit. 
y P . citados, impone al adúltero la pena 
de muerte, y á su cómplice la de ser públi-
camente azotada y encerrada en algún mo-
nasterio, perdiendo la dote y arras, que se 
aplican al marido, el cual puede perdonarla 
en término de dos años, y restituirla á su 
compañía. La ley 82 de Toro, permite al 
marido quitarla vida á los adúlteros, hallán-
dolos en el acto; pero por un auto acordado, 
que es el 2?, tit. 8 o lib. 8, Nov. Rec., se prohibe 
generalmente á todos, sin excepción, el to-
marse las satisfacciones por su mano, que-
dando reservado esto á los tribunales. No 
obstante, en el dia se imponen penas arbitra-
rias, como la de presidio, destierro ó multa 
al adúltero, y destierro ó reclusión á l a cóm-
plice. El adulterio infama igualmente al ma-
rido que á la muger: esta errada opinion pro-
duce la impunidad del delito, y deja sin vigor 
las leyes, porque la misma opinion hace que 
se oculte. 

A F I N I D A D . Quiere decir aproximación, 
allegamiento, (quasi duorum ad unum Jinem 
unitas) porque mediante el matrimonio ó la 
unión ilícita, cada cual de los cónyuges, en 
el primer caso, ó el varón y la muger en el 
segundo, se acercan y relacionan con fami-
lias que antes de aquel momento les eran 
completamente extrañas. Las partidas, ro-
manceando la palabra latina affinitas, la 
llaman cuñadez, y consagran la ley 5 a , tit. 
6? de la cuarta, á manifestar qué cosa es y 
hasta qué grado embarga el casamiento. 
"Cuñadez, dicen, es alleganza de personas 
que viene del ayuntamiento del varón e 
de la muger tan solamente, quier sean ca-
sados ó non; ca maguer algunos fuesen des-
posados ó casados non nasceria cuñadez de 
ellos á menos de se ayuntar carnalmente. 
E antiguamente fueron tres maneras de cu-
ñadez, mas agora non manda santa egle-

sia guardar mas de la primera ca por 
tal alleganza como esta todos los parientes 
dellas se facen cuñados del varón, e otrosi los 
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parientes del se facen cuñados de la muger, 
cada uno dellos en aquel grado en que son pa-
rientes. E por razón de tal cuñadía como es-
ta, si acaeciere que muera alguno de aquellos 
por cuyo ayuntamiento se fizo, nasce ende tal 
embargo que el otro que fincare vivo, non 
puede casar con ninguno de los parientes 
del muerto fasta el cuarto grado pasado, 
bien así como en el parentesco." 

ALCABALA. La contribución que se 
cobra por los recaudadores de rentas en las 
ventas y permutas que se celebran: lev 11, 
tit. 12, lib. 10, Nov. Rec. Se debe pagar 
donde se halla establecida: Primero, siem-
pre que la venta queda perfeccionada, aun-
que despues la disuelvan los contrayentes, 
á no ser que lo hagan inmediatamente: Cu-
ria Philip., lib. Io , cap. 14 del com. terr. §. 
62. Segundo, cuando se disuelva la venta 
despues de la entrega de la cosa y del pre-
cio, pues esta restitución se considera nue-
va venta. Tercero, en la venta hecha con 
el pacto de la adición á dia, cuando por fin 
se queda con la cosa el primero ó segundo 
comprador; pero 110 la hecha con el pacto 
de la ley comisoria, si se deshace en virtud 
del mismo, según la opinion mas probable. 
Cuarto, en la venta hecha con ti pacto de 
retrovendendo; mas no en la retroventa: 
Curia allí, §. 63. Quinto, en los retractos 
de sangre, de sociedad y demás legítimos; 
pero solo una alcabala, porque el retraven-
te se subroga en lugar del primer compra-
dor, anuláudose las ventas posteriores: Cur. 
en el mismo cap., núm. 60. Sexto, en las 
ventas que se rescinden por lesión, miedo jus-
to, dolo incidente, vicio ocultado, ú otro moti-
vo culpable; mas 110 en las de los menores, que 
se rescinden por la restitución in integrum: 
Cur. allí, núm. 65. Sétimo, en las hechas á 
censo redimible; mas 110 en la redención: 
Cur. allí, §. 64. La contribución ha varia-
do con frecuencia; unas veces se ha cobra-
do el 6 por 100, otras el 5, y aun el 3; en 
todas las ventas que se celebran hoy, se pa-
ga el 5 por 100, según la instrucción dada 

por la contaduría de México, publicada en 
28 de Febrero de 835, y en las permutas ó 
cambios, solo se paga alcabala por el exce-
so que se dé en dinero, y que es la parte de 
valor en que excede una finca sobre otra: 
art. 3o de la ley de 23 de Mayo de 837. 

A G O R E R O S . (Véase adivinación.) 
A L C A L D E O R D I N A R I O . Es el que 

ejerce jurisdicción para ciertos negocios, co-
mo se dirá despues, en algún pueblo, siendo 
elegido á este fin, entre sus vecinos. Las atri-
buciones de estos alcaldes son las que si-
guen: Primera, á los alcaldes de los ayunta-
mientos y a los jueces de paz de los lugares 
cuya poblacion sea de rail almas ó mas, cor-
responde exclusivamente ejercer en su terri-
torio, respecto de toda clase de personas, sin 
excepción alguna, el oficio de conciliadores. 
Corresponde asimismo á los propios alcal-
des y jueces, conocer y determinar en sus 
respectivos pueblos todos los juicios verba-
les que ocurran, con excepción de aquellos 
en que fueren demandados los eclesiásticos 
y militares. Corresponde también á dichos 
alcaldes y jueces, dictar en los asuntos con-
tenciosos las providencias urgentísimas que 
no den lugar á ocurrir al juez de primera 
instancia; instruir en el mismo caso las pri-
meras diligencias en las causas criminales, 
y practicar las que les encarguen los tribu-
nales y juzgado» de primera instancia res-
pectivos. De las atribuciones comprendi-
das en los tres artículos anteriores, solamen-
te se ejercerá por los jueces de paz de los 
lugares que 110 lleguen á mil almas, la de 
practicar, así en lo civil como en lo criminal, 
las diligencias que por su urgencia no den 
lugar á ocurrir á las autoridades respecti-
vas mas inmediatas. Les corresponde tam-
bién determinar en juicio verbal las deman-
das civiles que no pasen de cien pesos, y las 
criminales sobre injurias livianas ú otras fal-
tas de igual naturaleza, que no merezcan 
otra pena que una reprensión ó corrección 
ligera: conocer, á prevención en su terri-
torio con los jueces letrados, de la forma-
ción de inventarios, justificaciones ad per-
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petuam, y otras diligencias judiciales de igual 
naturaleza, en que no haya aun oposicion 
departes. Los alcaldes, para poder conocer 
en los negocios que se han expresado, y 
practicar las diligencias de que se ha habla-
do, deberán actuar con un escribano públi-
co, y en su defecto, con dos testigos de asis-
tencia, debiendo tener dos libros, uno que 
se llama de conciliaciones, y otro de juicios 
verbales, donde se escribirán las demandas 
de conciliaciones, y lo que expongan las 
partes ó sus demandas en los juicios verba-
les, respectivamente, firmando despues de 
las partes el juez y el escribano que autori-
ce: ley de 23 de Mayo de 837, cap. 5o 

A L C A L D E S P E D A N E O S . (Véase al-
caldes ordinarios.) 

ALEVOSIA. Es una calidad que agra-
va el delito de homicidio. (Véase este artí-
culo, y la palabra asesinato.) 

A L I M E N T O S . Llámanse así los medios 
que se dan á una persona para su manuten-
ción y subsistencia, esto es,para comida, ves-
tido, habitación y recobro de la salud: ley 
2 a , tit. 19, P . 4a Los alimentos se dividen 
en dos especies: la una, de aquellos que se 
deben por el oficio del juez, dict índolo la 
misma equidad, fundada en la razón de la 
propia sangre y la piedad; y la otra de los 
que se deben por derecho de verdadera ac-
ción, nacido de convención ó última volun-
tad que los constituyó. Los de primera es-
pecie los deben prestar los padres á sus hi-
jos, y los hijos á los padres: ley 2 a , id. id.; 
y si los padres ó hijos, que están en primer 
lugar sujetos á esta obligación, fuesen po-
bres, y los demás ascendientes ó descendien-
tes ricos, alcanzará á éstos la obligación: 
ley 4 a , id. id. La misma obligación hay pa-
ra los hijos naturales y no legítimos; y en 
cuanto á la madre y demás ascendientes 
maternos, aun á los hijos nacidos de adul-
terio, incesto ú otro fornicio: ley 5 a , id. id. 
Si los cónyuges vivieren separados, debe 
criar y cuidar de los hijos el que no tuvo 
culpa de la separación; pero dando ios ali-
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meatos el que la tuvo. Y prescindiendo de 
esto, la madre tiene obligación de criar á los 
menores de tres años, cuyo tiempo suele lla-
marse de lactancia, y el padre á los mayo-
res; mas en uno y otro caso, si el obligado 
es pobre y el otro cónyuge rico, será de és-
te la obligación: ley 3 a , id. id. Cesa esta 
obligación de alimentos, cuando el que los 
habia de recibir cometiere ingratitud contra 
el que los ha de dar; lo que debe entender-
se de aquellas que son justas causas para la 
desheredación: ley 6 a , id. id. E n cuanto á 
la l ínea lateral, casi todos los intérpretes 
juzgan que el hermano está obligado á pres-
tar alimentos á su hermano pobre; mas esto 
se mira como cosa piadosa, no como obli-
gatoria. Los alimentos de segunda especie, 
debidos por contrato ó última voluntad, se 
diferencian de los de la primera: primero, 
en que los de ésta solo los han de prestar los 
que están ricos á los pobres que lo necesi-
tan, cuando los de la segunda no están ex-
cluidos, por la pobreza del que debe darlos, 
ni por la riqueza de los que han de recibir-
los, porque al fin dimana de un contrato que 
es preciso que se cumpla. Segundo, en que 
los juicios sobre los de la primera, han de 
ser sumarios, y délas sentencias que en ellos 
se dieren, no se admite apelación en cuan-
to al efecto suspensivo, sino solamente en 
cuanto al devolutivo; y los de la segunda 
son ordinarios, pudiéndose apelar en ambos 
efectos de sus sentencias. Por costumbre 
se ha introducido que el poseedor de algún 
mayorazgo tenga obligac-ion de dar alimen-
tos al inmediato sucesor; véase á Gómez 
en el núm. 76, á la ley 40 de Toro. Como 
los alimentos han de servir pa ra manteni-
miento de aquel á quien se dan, se ha reci-
bido generalmente que se paguen á razón 
de cuatro meses á tercio anticipado, ó por 
tercios anticipados, como suele decirse. Si 
el testador legare á Pedro los alimentos, de-
berá darle el heredero lo que fuere necesa-
rio para comer, beber, vestir y calzar, y en 
enfermedad, lo que fuere preciso para co-
brar la salud, como igualmente habitación, 
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porque todas estas cosas son menester para 
la vida del hombre: ley 2 a , id. id. En la 
prestación de los alimentos de la primera 
especie, debe atenderse á las facultades del 
que los debe dar, y circunstancias del que 
los ha de recibir. L a transacción de alimen-
tos no puede verificarse sin intervenir la au-
toridad ó aprobación del juez, con conoci-
miento de causa, para precaver que sean 
engañados los alimentistas, que por perci-
bir desde luego alguna suma, renuncian ios 
alimentos que les habian de durar toda su 
vida, y se ponen en la indigencia que quiso 
remediar el testador. 

A M A N C E B A M I E N T O . Trato ilícito 
y continuado entre hombre y muger: ley I a , 
tit. 26, lib. 12, Nov. Rec. Las penas que 
las leyes imponen á los autores de estos de-
litos, son las siguientes: si es manceba de 
clérigo ó fraile, se le condena por primera 
vez en un marco de plata, y un año de des-
tierro del pueblo donde morare: por segun-
da vez, otro año mas de destierro; y por la 
tercera, otro año y cien azotes: ley 3 a , tit. y 
lib. cit. El clérigo ó fraile debe ser cas-
tigado con las penas prescritas en el dere-
cho canónico. El seglar que tenga por man-
ceba á una casada, y no la entregue á la 
justicia cuando fuere requerido, tiene la pe-
na de adulterio, y pierde la mitad de los 
bienes para el fisco. L a casada no puede 
ser perseguida en juicio sino por su marido, 
á no ser que éste consintiese el delito, pues 
entonces sí se puede castigar á la muger, y 
también al marido como alcahuete: ley 2 a , 
tít. y lib. cit. E l casado que tuviese man-
ceba soltera, pagará el quinto de sus bienes 
hasta la suma de diez mil maravedís por ca-
da vez, la que se depositará en los parien-
tes de la muger, para que si quisiese casar-
se, se la dé en dote, y si viviese por un año 
con honradez, se le debe entregar para que 
se mantenga; pero si volviese á su mala vi-
da, se aplica al juez, al fisco y al acusa-
dor: ley I a citada. En la práctica se casti-
ga este delito con pena de reclusión y otras, 
á arbitrio del juez. 
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A M O J O N A M I E N T O . (Véase deslinde), 
ANONIMOS. Son los escritos 6 delacio-

nes sin firma, dirigidos á inculpar ó á acusar 
á alguno. L a ley 7 a tít. 33, lib. 12, Nov. Rec. 
prohibe á los tribunales, consejos y demás 
congregaciones el admitir memoriales ó es-
critos que no'estén firmados de personas co-
nocidas, obligándose y dando fianzas pri-
mero y ante todas cosas á probar y averi-
guar lo en ellas contenido; so pena de las 
costas que de sus averiguaciones se causa-
ren, y de quedar expuesto á la pena que en 
falta de verificarlo se le impusiere, quedan-
do esta á la disposición y arbitrio del juez 
que de la causa conociere. (Véase libelo 
infamatorio). 

A P E L A C I O N . Es la querella que al-
guna de las partes face, de juicio que fuese 
dado contra ella, llamando y recorriendo á 
enmienda de mayor juez: ley I a , tít. 23, P . 
3a Para que sea legítima la apelación son 
necesarios tres requisitos: primero, que quien 
la interpone tenga derecho de apelar: segun-
do, que se apele del juez inferior al superior: 
tercero, que se interponga en el término es-
tablecido por la ley: de todos los que vamos 
á hablar. Pueden apelar todos los que sin-
tiéndose agraviados por la sentencia, tienen 
legítima persona para comparecer enjuicio. 
El procurador que fuere nombrado para un 
pleito señalado, podrá apelar de la senten-
cia que fuere contraria, mas no seguirla sin 
hacerlo saber á su principal. No solo pue-
de apelar el dueño del pleito, ó su procura-
dor, sino también cualquiera otro á quien 
cause perjuicio la sentencia sobre una cosa 
que pertenecía comunalmente á muchos, y 
si solo uno de ellos apelare y venciere en el 
juicio de apelación, aprovecharía también 
su victoria á los otros que no litigaron en 
apelación; pero si algún comunero consi-
guiera que por via de restitución se desata-
se la sentencia á causa de ser él menor, so-
lo para él servirá la victoria: ley 2 a id. id. 
Que la apelación se ha de interponer del 
juez menor al mayor, es bien claro, porque 

1 como en la apelación se trata de corregir ó 
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reformar la sentencia qiie dio aquel, tiene 
que ser un superior en quien resida esta fa-
cultad, por aquel famoso axioma: El igual 
contra el igual no tiene imperio. El juez 
superior á quien se debe apelar ha de ser el 
inmediato en grado, sin que pueda ser otro 
mas alto, omitiendo al que está en medio. 
Mas si la parte apelare á otro mas superior 
que el inmediato en grado, vale la apelación; 
pero este tribunal, en el caso presente, po-
ne la cláusula: Acuda esta parte á donde 
toque. Pero si apelare á jaez inferior al 
que sentenció, ó al de otro territorio que no 
tenga jurisdicción sobre aquel juez, seria del 
todo inútil la apelación, como si no se hu-
'biese apelado: ley 18, id. id. El tiempo 
para apelar son cinco dias que han de 
contarse desde el dia en que se dió la sen-
tencia; pero la práctica es desde la notifica-
ción, porque hasta que llega á noticia de 
la parte 110 debe perjudicarle: ley I a , tít. 
20," lib. 11, Nov. Rec. El de introducirla 
queda al arbitrio del juez que la admitió, y 
en caso que el juez 110 lo señale, tasa la ley 
quince dias de puertos acá, y cuarenta de 
puertos allá: ley 3" tít. lib. y cod. citados. 
Tanto en el de apelar, como en el de intro-
ducirla se computan los dias feriados: ley 
24, tít. 23, P . 3 a P a r a proseguir y concluir 
la apelación el que la interpuso, señala la 
ley un año: ley 5 a , tít. 20. lib. 11, Nov. 
Rec. La apelación puede hacerse de viva 
voz, con la palabra apelo, la que debe ser 
hecha luego que fué dada la sentencia; y si 
110 se hace así, ya tiene que. ser por escrito, 
que es lo que se practica: ley 22, tít. y P . 
citados. Se puede apelar de toda sentencia 
definitiva que pase de doscientos pesos, y si 
la cantidad no llega á mil, en la segunda 
instancia fenecerá el negocio, sea que se 
confirme ó revoque la sentencia de primera: 
si excediendo de mil no llega á cuatro, fene-
cerá también si la sentencia de segunda 
instancia es conforme de toda conformidad 
con la primera, esto es, que nada le quite ni 
le añada; y si la cantidad que sé disputa pa-
sa de cuatro mil pesos, solo acabará el ne-
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gocio en esta instancia si las partes asi lo 
quieren, artículos 91,135, 136 y 137 de la 
ley de 23 de Mayo de 837. De los casos 
que de las sentencias definitivas 110 podia 
apelarse, y que se designan en la ley 13, 
tít. 23, P . 3 a , en el dia solo tiene lugar uno, 
cual es el primero que pone, "cuando las 
partes se convienen entre sí, que 110 apela-
rán de la sentencia que diere el juez contra 
alguna de ellas." Esta misma ley negaba, 
la apelación en las sentencias interlocuto-
rias; mas la ley 23, tít. 20, lib. 11, Nov. 
Rec. la concede cuando la sentencia fuere 
dada sobre alguna excepción perentoria, 6 so-
bre algún artículo que haga perjuicio en el 
pleito principal, ó si fuere dilatoria cuando 
el juez se declara competente, ó no recibe 
á otro juez para librar el pleito, pidiéndolo 
una de las partes, ó si esta pidiese traslado 
del proceso publicado, y el juez 110 quisiere 
darlo: leyes 13 y 23, tít. y lib. citados. Antes, 
en las causas criminales se les negaba la 
apelación á ios ladrones conocidos, revolve-. 
dores de pueblo, forzadores de vírgenes ó 
religiosas: ley 16, id. id.: pero hoy, por la 
ley de 28 de Mayo citada, toda causa cri-
minal debe tener dos instancias, quedando 
derogada la ley expresada. Los efectos de 
la apelación son dos: primero, extinguir la 
jurisdicción del juez en aquella causa, du-
rante la apelación: k y 26, tít. 23, P . 3a Se-
gundo, que el juez de la apelación debe're-
cibir las escrituras y testigos que alguna de 
las partes dijere haber hallado de nuevo, y 
si la sentencia fué bien dada, confirmarla, y 
condenar en las costas al que apeló; y si 
mal dada, mejorarla sin condenación de 
costas: ley 27, id. id. En lo civil se denie-
ga cuando los litigantes 110 hayan querido 
venir á juicio siendo llamados: ley 9 a , id. id. 
Cuando las causas por su naturaleza no per-
mitan dilación, aunque en algunos casos se 
admite en cuanto al efecto devolutivo, pero 
no en el suspensivo: ley 22, tít. 20, lib. 12, 
Nov. Rec. En el fuero eclesiástico se con-
ceden diez dias para apelar de sentencia de-
finitiva; pero de la interlocutoria no debe ad-
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mitirse, á no contener daño irreparable, co-
mo sucede en nuestro Derecho. Del obis-
po ó vicario, que es la primera instancia, 
debe apelarse al arzobispo metropolitano, y 
del patriarca ó primado, al P a p a ó su nun-
cio ó legado: cap. 20, Concilio tridentino. 
(Véase segunda instancia,) 

A P E R C I B I M I E N T O . A veces no pa-
sa de una simple corrección, y otras un me-
dio de purgar una culpa leve, 6 las sospe-
chas é indicios que de una grave resultan 
contra alguno, sin habérsele podido probar 
el crimen 6 la complicidad. E n este caso 
tiene el apercibimiento cierta calidad afren-
tosa, que degrada al sugeto en quien reca-
yó la sospecha, y puede entonces conside-
rarse como una pena de cierta gravedad que 
se acerca á las de infamia. 

A P E R T U R A D E T E S T A M E N T O . 
(Véase testamento.) 

A P O S T A S I A Y H E R E G I A . Es la pri-
mera, abandono de la religión cristiana pa-
ra pasar á alguna secta; y la segunda, ne-
gación voluntaria y pertinaz de alguna doc-
trina admitida como de fé por la Iglesia ca-
tólica: ley 5 a , tít. 25, P . 7 a , é introducción 
ai tít. 26, P . citada. Las penas que tenían 
los hereges y apóstatas, era la privación de 
todos los derechos civiles; y despues de ser 
condenados por los jueces eclesiásticos, per-
dían sus bienes para la cámara real: ley 5 a 

citada, y I a , tít. 3», lib. 12, Nov. Rec.; mas 
en el dia, 110 habiendo confiscación ni pér-
dida de los derechos civiles, creo que solo se 
castigaría en el caso que quisiesen trastor-
nar la religión reconocida por la nación, y 
entonces se les castigaría con una pena al 
arbitrio del juez. 

A R B I T R O S Y A R B Í T R A D O R E S . 
(Jueces.) Jueces de avenencia 6 avenidores 
que son escogidos y puestos por las partes 
para librar la contienda que es entre ellas: 
ley 23, tít. 4?, P. 3 a Se llaman arbitros, 
porque su nombramiento depende del arbi-
trio de las partes: compromisarios, porque 
se nombran por compromiso ó convención: 
jueces de avenencia ó avenidores, porque 

las partes se avienen en que lo sean, obli-
gándose á pasar por la sentencia que ellos 
den. Se dividen en dos especies: unos son 
árbitros de derecho, que son los que llama-
mos árbitros solamente, y otros árbitros de 
hecho, que llamamos arbitradores ó amiga-
bles componedores: aquellos deben oir y sen-
tenciar el pleito según derecho y como un 
juicio ordinario; y estos deciden la causa 
amistosamente y de buena fé, sin atender á 
las formalidades de derecho: ley citada. 
Cualquiera que es nombrado àrbitro, puede 
admitir ó 110 el encargo; pero habiéndolo ad-
mitido debe seguir hasta el fin. Hay casos 
en que despues de recibido pueden dejar el 
encargo: Primero, si los litigantes despues 
que le pusieron en manos de los árbitros co-
menzasen el mismo pleito por demanda y 
respuesta ante el juez ordinario; Segundo, 
si despues de haber nombrado árbitros, nom-
brasen las paites á otros distintos, entonces 
aquellos no quedan obligados á la prosecu-
ción; Tercero, si los litigantes denostasen 
ó maltraesen á los árbitros; Cuarto, cuan-
do alguno de los árbitros tuviese que ausen-
tarse por mandato del rey, ó aconteciese en-
fermedad ó grande impedimento: ley 30, id. 
id. Cualquiera de las partes tiene derecho 
de recusar por sospechoso á alguno de los 
árbitros cuando encuentre justa causa para 
ello: ley 31, id. id. L a sentencia debendar-
la los árbitros á su debido tiempo; y para 
que sea legítima, debe ser conforme al com-
promiso en que fueron nombrados, sin que 
puedan extenderse á mas, porque de él re-
cibieron el poder pa ra conocer y juzgar de la 
causa. Si 110 se hubiese señalado plazo ó dia 
cierto en el compromiso, deberán los árbi-
tros librar el pleito lo mas pronto que pudie-
ren, de manera que 110 se alargue mas de 
tres años, pues si pasasen éstos, se 'acabó su 
oficio. Si se ha señalado lugar, en él se ha de 
librar el pleito, y si no lo hay señalado, se 
librará en el que han sido nombrados. Pa-
ra darse la sentencia, deben ser emplazadas 
las partes, si no es que se hubiere dado fa-
cultad á los árbitros para que la pudieren 

4 



dar sin este emplazamiento: ley 26 y 27, id. 
id. Si los árbitros fueren contumaces y de-
cidiosos en librar el pleito, pudiendo hacer-
lo, el juez ordinario le señalará término, y 
podrá apercibirlos, á petición de las partes, 
ó de una sola: ley 29, id. id. L a parte que 
no se conforme con la sentencia de los árbi-
tros, queda sujeta al pago de la pena im-
puesta en el compromiso: ley 26, id. id. Da-
da la sentencia, el juez ordinario mandará 
ejecutarla, porque los árbitros carecen de 
esta facultad. Y si las partes callasen y no 
la contradijesen en diez dias, será sentencia 
omologada, ó por pasada en autoridad de 
cosa juzgada: ley 4% tít. 17, lib. 11, Nov. 
Rec. Pueden nombrar árbitros todos los 
que tengan legítima persona para compare-
cer en juicio: ley 25, tít. 4o, P . 3a No pue-
den ser elegidos árbitros, el juez ordinario 
que lo fuere en aquella causa, y todos los 
que están imposibilitados de poder atender 
al manejo de sus cosas: ley 24, id. id. Si 
los árbitros desacordasen en la sentencia, 
debe valer el dictámen de los mas; y si el 
desacuerdo fuere en mas ó menos cantidad, 
valdrá la condenación en menos cuantía, ya 
porque en ella todos convienen, ya porque los 
jueces deben ser piadosos. Todos los nom-
brados deben estar presentes al tiempo de 
darse la sentencia; de suerte que faltando 
uno solo, no valdria, á no ser que lo contra-
rio se conceda en el compromiso: ley 17, tít. 
22, P. 3 a Hay varias causas que no se 
pueden comprometer: Primera, aquellas en 
que. pudiese caer sentencia de muerte, per-
dimiento de miembro, echamiento de la tier-
ra, ó que fuesen en razón de servidumbre 6 
libertad: segunda, las de casamiento; ter-
cera, las pertenecientes á la utilidad común 
de alguna ciudad ó reino: ley 24 citada. 
Ademas de la diferencia capital que hay en-
tre árbitros y arbitradores, que unos son de 
derecho y otros de hecho, según dije al prin-
cipio del artículo, hay dos: una, que en ar-
bitrador puede ser elegido el juez ordinario, 
y no en árbitro: ley 24, tit. 4o, P . 3 a : otra es, 
que los arbitradores pueden dar la sentencia 
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en los dias feriados; pero no ios árbitros, si-
no en aquellos en que lo pueden hacer los 
ordinarios, bien que esta diferencia nace de 
la capital: ley 32, id. id. 

ARMAS P R O H I B I D A S . Son todas las 
armas cortas de fuego y blancas, ofensivas 
y defensivas, que por la ventaja con que se 
puede atacar con ellas, y facilidad de ocul-
tarlas, se prohibe su uso. En el tít. 19, lib. 
12, Nov. Rec., se dice particularmente de 
las armas que no es permitido portar, y las 
que se pueden usar. Las penas que antes 
tenian los que portaban armas prohibidas, 
así en el título citado, como en los bandos 
publicados en México en 13 de Enero de 
1815, y 23 de Noviembre de 835, no se im-
ponen ahora, sino las que designa el decreto 
de 7 de Setiembre de 843, que califica: pri-
mero, de leve este delito; y segundo, que el 
juez no puede imponer á sus autores otra 
pena que la de reclusión ú obras públicas, 
desde quince dias, que es el mínimum, has-
ta cuatro meses. 

ARRA. Es lo que se da por prenda ó se-
ñal de alguna convención, v. g., en el contra-
to de compra ó venta: ley 5 a , tít, 5?, P. 5 a 

Esta señal se puede dar antes de estar per-
feccionado el contrato, cuando todavía hay 
lugar de arrepentimiento; y entonces si se 
arrepiente el comprador que la dió, la debe 
perder, y si el vendedor, debe tornar la se-
ñal doblada al comprador, y no valdrá la 
venta. Pero si cuando el comprador dió la 
señal, dijo que la daba por señal y por par-
te del precio, ó por otorgamiento, esto es, 
en prueba de estar perfeccionado el contra-
to, entonces no se puede arrepentir ninguno 
de ellos, ni deshacer la venta: ley 5 a citada. 
Lo mismo sucede en los demás contratos. 

A R R A N C A R A R B O L E S Y M O J O -
NES. Es el delito que se comete cuando se 
arrancan árboles y mojones de los términos 
6 heredades, con el objeto de confundir la 
propiedad agena. El arrancar los árboles 
en la República mexicana, no ha sido un 
delito tan grave como en Europa, en razón 
de la abundancia de bosques, y la abundan-
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cia de árboles en los campos; así es que la 
pena que tendrá el que arranque árboles, 
será pagar el precio que tengan, sin que 
puedan aplicarse las penas que designa la 
ley 14, tít. 24, lib. 7?, Nov. Rec. E n cuan-
to á la traslación de mojones, si el que lo 
hiciere procediere con malicia, debe pagar 
cincuenta maravedís de oro á la cámara del 
rey; y si tuviere algún derecho que así ha 
querido tomar., debe perderlo; y si no tenia 
derecho, debe volver la tierra que se tomó, 
con otro tanto de lo suyo, para el dueño de 
la propiedad usurpada: y esto que se ha di-
cho en la traslación de los mojones en las 
heredades privadas, tiene lugar también en 
los términos de las ciudades, villas y pue-
blos: ley 30, tít. 14, P . 7 a , y ley 5 a , tít. 21, 
lib. 7o , Nov. Rec. 

ARRAS. Es una donacion hecha por el 
esposo á la esposa, en remuneración de la do-
te, virginidad 6 nobleza: ley 2 a , tít. 11, P . 4 a 

Esta donacion puede hacerse antes ó des-
pues de efectuado el matrimonio. Tienen, 
ademas, su justa tasación las arras, que no 
pueden exceder de la décima parte de los 
bienes del mando, no solamente de los ac-
tuales al tiempo en que se constituyen las 
arras, sino también de los adquiridos des-
pues; prohibiendo la ley recopilada su re-
nunciación, é imponiendo la pena de pri-
vación de oficio al escribano que diere fé de 
algún contrato en que intervenga tal renun-
ciación: ley I a , tít. 3?, lib. 10, Nov. Rec. E l 
dominio de las arras seguido el matrimonio, 
es absolutamente de la muger, y de consi-
o-uiente, muerta ella, testada ó intestada, 
pertenece á sus herederos, aun sobrevivien-
do el marido: ley 2 a , tít. 3 o , lib. 10. citado. 
Las arras gozan del privilegio de tácita hi-
poteca, y no del de prelacion que tiene la 
dote; y la razón es, porque en esta trata la 
muger de evitar su daño, y en aquellas de 
lucrar y adquirir utilidad: ley 29, tít. 13, 
P . 5 a Esto se entiende, á menos que se den 
por aumento de dote, pues entonces se esti-
marán por tal, y gozarán del mismo privi-

legio y prelacion, aunque algunos, funda-
dos en la ley de partida citada, dicen que 
en todos casos gozan de él; pero esta opi-
nion no debe seguirse. No queriendo el es-
poso ó marido futuro dar ni ofrecer arras á 
su futura esposa, puede darla joyas y vesti-
dos, siempre que no exceda su importe la 
octava parte de la dote verdadera, numera-
da y no meramente confesada, que recibie-
se: ley 6 a , tít. 3o lib. 10, Nov. Rec. Si la 
esposa no llevare dote, no ganará estas dá-
divas esponsalicias, porque falta la dote pa-
ra tener consideración y tasarlas. Si el no-
vio que hace estas dádivas fuese viudo con 
hijos de otro matrimonio, no puede exceder 
en ellos del quinto de sus bienes, y si hubie-
re exceso, es nula la donacion en cuanto á 
este: ley 8 a , tít. 4?, P . 5 a 

A R R E N D A M I E N T O . Es un contrato en 
que se avienen los contrayentes, que por el 
uso de cierta cosa, se dé cierto precio en di-
nero contado: ley I a , tít. 8 o , P . 5 a Este con-
trato pertenece á los consensúales, porque 
queda perfecto con solo el consentimiento 
de las partes. En la cosa arrendada solo 
pasa al arrendatario el uso de la cosa, mas 
no el dominio, ni la verda leraposesion, por-
que posee á nombre de su dueño, y así, este 
nunca perderá la posesion de la finca ó co-
sa, aunque el arrendatario la desampare. 
Alvarezinst. en este título. Pueden arrendar 
activa ó pasivamente, esto es, dar ó recibir 
en arrendamiento, las mismas personas que 
pueden comprar y vender, á excepción de 
los caballeros, soldados y oficiales de la cor-
te del rey: ley 2 a , tít. y P . citados. Por es-
te contrato está obligado el dueño de la co-
sa á conceder y facilitar el libre uso de ella 
al que la recibe en arriendo, para que pue-
da utilizarse, aprovechándose de sus frutos, 
y éste, en recompesa de ello, á pagar al due-
ño el precio en que se han convenido: ley 
21, id. id. Examinemos estas obligaciones. 
Si al arrendatario se le impide el uso de la 
cosa por el mismo dueño, ú otro, tendrá es-
te obligación de satisfacerle todos los daños 
y menoscabos que le vinieren por esta ra-
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zon; y aun las ganancias que pudiera haber 
hecho en aquellas cosas que tenia arrenda-
das, si se las hubieran dejado disfrutar: ley ci-
tada. Es tá obligado á pagar los daños y 
menoscabos al arrendatario, el dueño que 
alquila toneles ú otros vasos malos y que-
brantados, para meter en ellos aceite, vino 
ú otros fluidos, á no ser que sabiéndolo el 
arrendatario los tomase, porque entonces 
debe culparse á si mismo: ley 14, id. id. 
E l arrendatario .por su parte está obligado 
á cuidar bien de la cosa que se arrienda, co-
mo si fuese propia; y á pagar al dueño el 
precio en que se hubiesen convenido, guar-
dando las condiciones, pactos y plazos esti-
pulados: leyes 4 a y 7 a id. id. Si es casa la 
arrendada, están obligados al pago del al-
quiler, y de. los menoscabos que en ella hu-
biese ocasionado el arrendatario, todos los 
muebles que se hallaren en la misma casa, 
los que podrá retener hasta que cobre, for-
mando escrito de ellos ante vecinos; y si es 
heredad, quedan sujetos los frutos al pago, 
con antelación y preferencia á todo acreedor 
que no sea hipotecario privilegiado, por ser-
lo el dueño, según dije en el tratado de 
acreedores: ley 5 a , id. id. Pagando el inqui-
lino exactamente el precio convenido, no se 
le puede echar de ella hasta que el tiempo 
sea cumplido, á no ser en los casos siguien-
tes: primero, si el dueño no puede continuar 
en vivir la casa de su habitación, porque 
amenace ruina, ú otra causa grave, y no 
tenga otra en que morar, ó se le casare al-
gún hijo, ó se hiciere caballero: segundo, si 
despues de hecho el contrato apareciese en 
la casa alquilada necesidad de obrar en ella 
para que no se arruine: tercero, cuando el 
arrendatario ó inquilino usare mal de la ca-
sa, haciendo en ella algún mal para que se 
empeorase, ó tuviere malas mugeres, ó ma-
los hombres, siguiendo perjuicio á la vecin-
dad:icuarto, si estando la casa arrendada 
para cuatro ó cinco años con precio señala-
do para cada año, se pasasen dos años sin 
pagar: ley 16, id. Como este contrato con-
tiene utilidad de ambos contrayentes, se de-

berá prestar en él la culpa leve ó media, es-
to es, deberá poner cada uno de los contra-
yentes en lo que es de su obligación aque-
lla diligencia y cuidado que pone en sus co-
sas: ley 7 a id. id.: exceptuándose el caso 
fortuito, como en los demás contratos, menos 
en los tres casos siguientes: primero, cuan-
do por pacto se obliga á ello alguno délos 
contrayentes: segundo, si el arrendatario tu-
viese tardanza en volver la cosa, y despues 
de ella sucediese el caso: tercero, si por su 
culpa aconteciese el caso: ley 8 a , id. id. El 
arrendamiento que se acabó por haberse 
cumplido el tiempo, puede renovarse expre-
sa ó tácitamente. Si la cosa arrendada fue-
se tierra ó viña, se entenderá renovando el 
arrendamiento por un año, si el arrendata-
rio permanece en ella tres dias, debiendo 
pagar por esta razón, el mismo precio que 
en cada uno de los pasados: ley 3 a , tít. 10, 
lib. 10, Nov. Rec. Pero si fuese casa, solo 
se entiende la renovación en los dos dias 
que la habitó. Y para no entenderse reno-
vado el arrendamiento para el año siguien-
te, es menester que el dueño avise al arren-
datario, ó éste al dueño al principio del año 
último, que en el que sigue cesará ya, con 
el fin de que cada uno de éstos pueda aviar-
se por otra parte: la misma ley citada. Es 
permitido al dueño vender la cosa arrenda-
da antes de concluirse el tiempo del arrien-
do; y entonces puede el comprador echar de 
ella al arrendatario; pero el dueño está obli-
gado á restituir al arrendatario tanta parte 
del precio, cuanto tiempo le quedaba á éste 
para aprovecharse de ella. Sin embargo, 
hay dos casos en que el arrendatario no pue-
de ser despedido por el comprador: Prime-
ro, si hizo pacto con el vendedor ó dueño 
de la casa de no poderle echar durante el 
tiempo del arrendamiento. Segando, cuan-
do éste se hubiese hecho para toda la vida 
del arrendatario, ó para siempre: ley 19, tít. 
y P . citados. El arrendatario puede dar á 
otro en arriendo lo que á él se le arrendó, 
ó como suele decirse, subarrendar, como no 
se le haya prohibido por pacto ó condicion: 
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ley I a , tít. 10, lib. 10 Nov. Rec. Por la muer-
te del arrendatario no se acaba el arrenda-
miento, porque permanecen sus efectos en 
los herederos del difunto: ley 2 a , tít. y P . ci-
tados. Esto debe entenderse cuando el due-
ño dio en arriendo cosa que pertenecía á su 
patrimonio: pero en cuanto á arrendamien-
tos concedidos por el que está en algún ofi-
cio, dignidad ó administración, ha de dis-
tinguirse: si los frutos ó rentas de la casa 
arrendada pertenecen á alguna iglesia ó 
ciudad, como sucede en la mayor parte de 
los arrendamientos que otorgan los prelados 
de la iglesia, los que tienen alguna preben-
da, los regidores, los tutores ó curadores, 
dura el arrendamiento aunque muera el que 
lo concedió, sin que puedan apartarse ni los 
sucesores en la administración, ni el arren-
datario, hasta que se concluya el tiempo es-
tablecido. Y es la razón, porque este ar-
rendamiento fué hecho en nombre adminis-
tratorio, y los de esta clase nunca flaquean 
por la muerte de la persona, y el oficio nun-
ca muere. Pero si los frutos están destina-
dos y sirven para el uso y sustento del due-
ño, se acaba con su muerte, porque lo hizo 
y se entiende hecho á nombre propio y co-
mo que regia el oficio cuya representación 
cesa con su muerte, sin que pueda él exten-
derla á su sucesor: árgum. de la ley cit. De 
este modo fenecen los arrendamientos que 
hacen los curas de sus primicias, y los po-
seedores de bienes amayorazgados ó fideico-
misarios de los que pertenecen al mayoraz-
go ó fideicomiso. Concluyo este capítulo 
diciendo: Que en los arrendamientos de 
rentas reales, hay lugar á la puja despues 
de haberse rematado, si alguno quisiere au-
mentar el precio, de modo que llegue á diez-
mo entero, esto es, la décima parte del pre-
cio en que estaba hecho el remate, ó á lo 
menos á la mitad del diezmo, que se llama 
media puja: ley 2a , tít. 13, lib. 9, Nueva 
Réc. Despues de este segundo remate, no 
puede ya admitirse puja, si no es que fuere 
de voluntad de las partes, ó tan grande que 
montare la cuarta parte de las rentas, la que 
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se llama cuarta puja ó cuarteo: ley 6 a , tít., 
lib. y cod. citados. 

A R R O G A C I O N . (Véase adopcion.) 
A R T I C U L O D E A D M I N I S T R A C I O N . 

Este artículo pertenece ó corresponde á ma-
teria de mayorazgos, y está tomado del Fe-
brero anotado por Tapia: parece, pues, que 
la verdadera, legal y propia t enu ' i , es lo que 
hoy se determina en el artículo de administra-
ción, pues en rigor no es otra esta tenencia 
provincial que se declara á favor de la par-
te por quien milita mayor probabilidad, se-
gún el estado del proceso, mientras se de-
clara la pertenencia de la posesion, ó bien 
entre tanto que se ponen los bienes en se-
cuestro. El interdicto posesorio definitivo, 
ó la posesion civil y natural, se decide defi-
nitivamente en el auto que comunmente se 
llama de tenuta, voz que en la práctica se 
extiende ya á la posesion. P a r a la sustan-
ciacion de estos artículos, deben observarse 
las reglas siguientes: Primera, que el refe-
rido artículo haya de sustanciarse en el tér-
mino perentorio de cuatro dias, los cuales 
deberán correr desde aquel en que el que 
hubiere puesto la demanda, presente en la 
escribanía de cámara del consejo, los des-
pachos ó provisiones de emplazamiento, con 
las notificaciones hechas á los interesados, 
sin que por ningún caso se suspenda ni pro-
rogue dicho término; Segunda, que el ar-
tículo haya de verse y determinarse por so-
lo la sala de mil y quinientas, y en cualquie-
ra dia, y en el mismo auto en que se provea 
la administración ó secuestro se ha de re-
cibir el pleito á prueba en lo principal, sin 
que se pueda suspender ni prorogar con nin-
gún pretexto ni motivo; Teroera, que este 
auto se haya de notificar de oficio por la es-
cribanía de cámara en el término de ocho 
dias, sin perjuicio de sus legítimos derechos, 
pena de doscientos ducados al escribano de 
cámara que así no lo hiciere; Cuarta, que 
del referido auto de prueba, administración 
ó secuestro, no se ha de admitir súplica ni 
otro recurso en ninguna desús partes; Quin-
ta, que en ia referida sala de mil y quinien-
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tas, se hayan de sustanciar todos los pleitos Í 
de tenutas hasta ponerse en estado de sen- < 
tencia definitiva, de modo que en ella sola i 
se hayan de ver y determinar todos los artí- ¡ 
culos que durante el juicio se introdujeren, ] 
á excepción del que se forme sobre no ser i 
caso de tenuta, ó no haber lugar á este jui-
cio, porque semejante artículo se ha de ver 1 • 
y determinar por las tres salas, según y co-
mo se veía y determinaba la tenuta en lo 
principal; y cualquiera duda que ocurrriere 
sobre los referidos puntos, se declare y de-
cida por la misma sala de mil y quinientas. 

A S E N T A M I E N T O . La via de asenta-
miento es un medio que la ley concede al ac-
tor para que por contumacia del reo se le 
ponga en posesion de los bienes litigiosos, ya 
proceda por acción real 6 personal: ley 1% 
tít. 8 o , P . 3 a Si la demanda fuere sobre ac-
ción real, la cosa demandada se ha de en-
tregar al' actor; y si fuere sobre acción per-
sonal, se le han de entregar bienes del reo, 
hasta en la cantidad de la deuda, que sean 
muebles, y á falta de éstos, raices: ley 2 a , tít. 
y P , citada. Si el reo pareciere á alegar de 
su justicia despues de haberse entregado al 
actor los bienes (que por acción real podrá 
hacerlo en el término de dos meses, y por 
personal en el de uno), purga la rebeldía, y 
han de devolvérsele, oyéndole en via ordi-
naria. Mas no pareciendo dentro de dicho 
término, el actor es verdadero poseedor de 
los bienes, y no está obligado á responder 
al reo sobre la posesion de ellos, sino sobre 
su propiedad: ley 6 a , id. id. Siendo hecho 
el asentamiento por acción personal, pasado 
el mes de su término, si el actor quisiere 
mas bien ser pagado de la deuda, que tener 
la posesion de los bienes, han de ser vendi-
dos por mandado deljuez, en almoneda, con 
sus correspondientes pregones, y con su pre-
cio ha de ser satisfecho del importe de la deu-
da y costas; nías si no alcanzaren para esto, 
se echará mano de otros bienes, y se vende-
r án para dicho efecto, todo lo cual previene 
laley I a , t í t . 5o , lib. 11N. R., debiendo notar-
se que en causas de seiscientos maravedís 

abajo, no se puede hacer asentamiento, sino 
que se han de sacar prendas, y venderse pa-
ra la paga, según otra ley recopilada; y se-
gún otra ley, el actor que elige la via de 
prueba, aunque sea contra el menor contu-
maz, puede dejarla y usar de la de asenta-
miento: leyes 2a , 3 a y 4 a , tít., lib. y cód. 
citados. 

A S E S I N A T O . Es todo homicidio co-
metido con alevosía; pero se da conparticu 
laridad este nombre á la muerte violenta que 
uno ejecuta por algún interés, ya consista és-
te en dinero 6 alhaja, ya en mera protec-
ción ú ofrecimieneo para conseguir algún 
destino 6 acomodo: ley 3% tít. 27, P. 7 a Llá-
mase alevosa toda muerte segura, esto es, 
la que se ejecuta fuera de pelea ó riña, ó de 
improviso con cautela, y cogiendo despre-
venido al paciente. Cométese también con 
alevosía un homicidio cuando se hace con 
veneno; pero de esto hablaré con mas exten-
sión en el capítulo envenenamiento. Una 
ley de Par t ida impone pena de muerte al ase-
sino, y al que mandó cometer el asesinato; 
mas la 2 a del tít. 21, lib. 12 Nov. Rec. dice: 
que el homicida alevoso ha de ser arrastra-
do, ahorcado, y perderá la mitad de sus bie-
nes, que han de aplicarse al fisco. L a misma 
ley dice que el que mata á traición, pierda to-
dos sus bienes para la cámara, suponiendo 
que es diferente la muerte hecha á traición, 
de la ejecutada con alevosía. Pero como dice 
muy bien el Sr. Gutierrez, tom. 3? de su Prác-
tica criminal, pág. 50, nota 3 a , en el dia lo 
mismo es una que otra, á no ser que llame-
mos traidor al que mata por la espalda; y 
alevoso al que lo hace cara á cara, aunque 
incidiosamente. 

A S E S O R E S . Son los que cooperan á la 
administración de justicia con sus consejos y 
dictámenes: ley 2 a , tít. 21, P . 3a H a y dos 
clases de asesores: unos voluntarios, que son 
los que á su arbitrio nombra el juez lego en 
los juicios contenciosos; y otros necesarios, 
que son los que nombra la autoridad supe-
rior, para que consulten á aquel: el juez 
lego debe conformarse con el dictámen del 
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asesor, si le pareciere bueno, pues de lo con-
trario puede suspender el acuerdo, y consul-
tar á la superioridad, con expresión de las 
razones que tiene para ello, y remisión del 
expediente: ley 9 a , tít. 16, lib. 11, Nov. Rec. 
E l juez lego que procediese en la resolución 
de los negocios con acuerdo del asesor, no 
es responsable, sino solo en el caso que el 
asesor fuese voluntario, y hubiere en su 
nombramiento corrupción ó fraude, pues de 
lo contrario, es responsable el asesor: ley ci-
tada. El litigante puede recusar á los ase-
sores, lo mismo que á los jueces, es decir, 

, tres abogados en cada causa; real cédula de 
18 de Noviembre de 1773. 

ASILO. Por asilo se entiende el dere-
cho que tienen ciertos delincuentes que se re-
fugian en la iglesia para estar bajo el am-
paro de ella, y hacerse acreedores,por el be-
neficio de la inmunidad, á una pena mas 
moderada: ley 2 a , tít. I I , P . I a No todos los 
delincuentes que se refugian en las iglesias, 
alcanzan el derecho de asilo, pues están ex-
ceptuados los reos de lesa magestad, los sal-
teadores de caminos, los ladrones famosos, 
los taladores de campos, los homicidas volun-
tarios, los herejes y los asesinos, los falsifica-
dores de letras apostólicas ó de moneda, los 
empleados en monte de piedad ó en otros fon-
dos públicos que cometieren hurto ó false-
dad, y los que roban fingiéndose ministros 
de justicia, cometiendo muerte ó mutilación 
de miembro: ley 4a y 5 a , tít. y P . citados. No 
todas las iglesias pueden servir de asilo, si-
no que por el breve de Su Santidad de 12 de 
Setiembre de 1772, solo una ó dos iglesias, se-
gún señalare el ordinario eclesiástico. C uan-
do los reos se refugiaren á dichas iglesias, 
si son eclesiásticos, debe precederse á su 
extracción por la misma autoridad eclesiás-
tica; si son legos, debe pasar al juez seglar 
uu recado de urbanidad al eclesiástico que 
ejerciere en la ciudad ó pueblo la jurisdic-
ción episcopal ó eclesiástica, para que per-
mita extraer al reo, sin que deba exponerle 
la causa: si dicho eclesiástico se hallare au-
sente ó repugnase concede* la extracción. 
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se hace el mismo ruego al eclesiástico de 
mas distinción y de mas edad, y permitida, 
se verifica por ministros eclesiásticos, si se 
hallaren prontos, y si no, por ministros del 
brazo seglar, concurriendo siempre persona 
eclesiástica: breve citado. Verificada la ex-
tracción, se procederá á la averiguación 
del motivo del retraimiento, y si resulta ser 
leve, se corregirá al reo arbitraria y pru-
dentemente, y se le pondrá en libertad. Si 
resultare delito que merezca pena corporal, 
se hará el correspondiente sumario, que se 
remitirá al tribunal superior, el cual si ve 
que del sumario resulta que el delito cometi-
do no es de los exceptuados, ó que la prue-
ba no puede bastar para que el reo pierda 
la inmunidad, le impondrá una pena me-
nor que la merecida; si es de los delitos ex-
ceptuados se devolverán los autos al juez in-
ferior para que con copia autorizada de la 
culpa que resulte, pida, sin perjuicio de la 
prosecución de la causa, al juez eclesiástico, 
la consignación ó declaración de si el delito 
es de los exceptuados, y si lo fuere, procede 
el juez en los autos como si el reo hubiera 
sido aprehendido fuera del sagrado: ley 6 a , 
tít. 4o, lib. I o Nov. Rec. 

ASONADA. (Véase sedición.) 
A U X I L I A R O A C O M P A Ñ A R A 

O T R O P A R A D E L I N Q U I R . El quepres-
ta auxilio para la ejecución del delito 6 da 
consejo para que se haga, ó encubre á sus 
autores. Puede delinquirse de tres modos 
distintos: ó siendo el ejecutor inmediato de 
un hecho punible, ó dando medios, consejos 
é instrucciones para su ejecución, ó bien 
asociándose despues de ella á los crimina-
les y participando de sus consecuencias. Re-
quiere por cierto mas inmoralidad, mas au-
dacia, mayor perversidad detener á un via-
gero, asesinarlo y robarlo, que dar noticia 
del sitio y hora en que debia esperársele, y 
esto mas que comprar despues del robo los 
efectos procedentes del mismo. Fundados 
los criminalistas modernos en estas diferen-
cias, establecen la triple división de autores 
de un delito, de cómplices, y de encubrido-
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res, considerando á los primeros mas culpa-
bles que á los segundos, y á éstos que á los 
terceros. La ley 57 del Estilo impone álos 
reos principales la pena mayor que el delito 
tiene, y á los cómplices y auxiliadores me-
nor, según su falta ó responsabilidad. 

A V E N T U R A . (Véase caso fortuito). 
AVOCACION D E L A S CAUSAS. 

Atraer 6 llamar á sí algún juez 6 tribunal 
superior, sinprovocacion ó apelación, la cau-
sa que se está litigando, ó debe litigarse an-
te otro inferior. Por la legislación antigua 
tenían esta facultad el soberano, las audien-
cias y chancillerías; mas por la ley de 9 de 
Octubre de 812, se quitó á los tribunales 
de apelación la facultad de pedir y llamar 
los autos pendientes en primera instancia, y 
aun con la cualidad de la vista, que equiva-
lía á lo mismo que reservarse al tribunal con 
examen del proceso, y de la injusticia de 
este, retenerlo y devolverlo en su caso para 
que tenga efecto su legítima y progresiva 
sustanciacion. L a ley de 23 de Mayo de 
837 deniega á los tribunales superiores esta 
facultad, y en las faltas cometidas por los 
inferiores en el procedimiento, deja otros re-
cursos. 

A Y U N T A M I E N T O . El congreso 6 jun-
ta de las personas destinadas para el gobier-
no económico-político de cada pueblo: suele 
llamarse también consejo, cabildo 6 regimien-
to, y se compone del alcalde ó alcaldes, y de 
los regidores, cuyo nombramiento se hace por 
la elección de los vecinos. Pertenece al 
ayuntamiento todo el ramo de la policía, co-
mo es: primero, el cuidado de la abundan-
cia y buena calidad de los comestibles: se-
gundo, la inspección sobre la legitimidad de 
los pesos y medidas, con facultad de enmen-
darlos y castigar á los contraventores: ter-
cero, la policía de sanidad y limpieza: cuar-
to, el cuidado de los pósitos: quinto, la ad-
ministración de ios propios y arbitrios: sex-
to, la compostura de puentes y calzadas de 
su municipalidad. El número de los regi-
dores, el tiempo de su duración y las cali-
dades que deben tener, así como los dias en 
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que deben celebrar sus sesiones, lo deter-
minan leyes secundarias, que varían según 
los diversos cambios políticos que suceden 
entre nosotros. 

B A N C A R R O T A . Sucede cuando un ne-
gociante 6 banquero falta al pago de sus dé-
bitos, bajo el pretexto verdadero ó fingido de 
no hallarse en estado de poder satisfacerlos. 
Conócense dos especies de bancarrotas; la 
una fraudulenta, que es cuando la quiebra 
es de mala fé; la otra forzosa y acaecida sin 
dolo ni culpa, que es cuando un negocian-
te en razón de pérdidas y desgracias acci-
dentales, se ha puesto en el caso de no po-
der pagar á sus acreedores: introducción al 
tít. 15, P . 5 a , y leyes I a y 4a del tít. y P . ci-
tados. La primera se llama propiamente 
bancarrota, la segunda quiebra. Es indu-
dable que así como la bancarrota fraudulen-
ta merece todo el rigor de las leyes y la se-
veridad de la justicia, por el contrario la 
simple quiebra, es digna de toda indulgen-
cia. Las ordenanzas da Bilbao distinguen 
tres especies de comerciantes fallidos. Unos 
que no pagan á su debido tiempo lo que de-
ben, por falta de metálico en el acto, lo que 
se reputa como atraso: á estos fallidos se les 
ha de guardar el honor de su crédito, buena 
opinion y fama: art. 2?, cap. 17 de las ord. 
de Bilbao. Otros que por accidentes impre-
vistos, de que ellos no tuvieron culpa, se ven 
precisados á dar punto á sus negocios, for-
man exacta cuenta yrazon del estado de sus 
haberes, créditos y débitos, con los motivos 
justificados de su quiebra, por lo que suelen 
pedir quita y diminución de débitos <¡ sus 
acreedores, ofreciendo pagar parte de sus 
deudas, con fiadores ó sin ellos, dentro de 
ciertos plazos. Estos son estimados como 
fallidos inculpables; pero hasta que satisfa-
gan el total de sus deudas, no tendrán voz 
activa ni pasiva en aquel consulado: art. 3 o 

dal cap. citado. Y otros, que son los frau-
dulentos, que debiendo saber el mal estado 
de sus negocios por el avance que de ellos 
están obligados á hacer, arriesgan los cau-
dales ágenos con dolo y fraude, y prosiguen 
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negociando de mala fé, hasta que llegan á 
alzarse con la hacienda agen a que pueden, 
ocultando ésta y cuanto tienen, como tam-
bién los libros y papeles de su razón: art. 
4? del cap. citado. No se procede criminal-
mente contra los fallidos por desgracias ac-
cidentales sin dolo ni culpa de su parte: és-
tos no incurren en pana, ni son infames, aun-
que hagan cesión de bienes. De éstos han 
de pagarse las deudas, en términos que se 
les deje lo necesario para alimentos; á me-
nos que el acreedor sea pobre, ó el deudor 
fallido tenga arte ú oficio con que poder sub-
sistir: ley 3 a , tít. 15, P . 5 a E n cuanto á los 
fallidos dolosos, nuestras leyes distinguen 
dos clases: Primera, de los que se llaman 
alzados, y son los que huyen con los bienes 
y libros, ó se alzan con ellos, ó ios alzan ú 
ocultan, aunque las personas no se ausen-
ten: ley I a y 6 a , tít. 32, lib. 11, Nov. Rec. 
En esta clase también se comprenden los 
que fingida ó simuladamente enagenan á 
otros los bienes para ocultarlos de este mo-
do: igualmente los que toman algo al fiado 
ó prestado en los seis meses anteriores al 
dia de la quiebra, á menos que prueben no 
haberlo hecho con ánimo de defraudar. Con-
tra estos fallidos alzados, aun cuando sean 
nobles, se debe proceder criminalmente, 
pues se tienen por ladrones públicos, é in-
curren en las penas impuestas contra éstos: 
leyes 6 a y 73 , tít., lib. y cód. citados. Asi-
mismo tiene lugar lo dicho contra la muger 
tratante alzada. Segunda, de los que por 
fraude, dolo, malicia, culpa ó vicio suyo, 
defraudan á los acreedores: pertenecen á es-
ta clase los que no tienen los libros con el 
orden y forma debidos; los que teniendo 
acreedores y sabiendo que sus bienes no al-
canzan para pagarles, contraen nuevas deu-
das y contratos: los que para contraer algu-
na deuda, ó para que les den algo fiado, afir-
man que son abonados no siéndolo, y los 
que en fraude expreso ó presunto de sus 
acreedores, perdonan algún débito que tie-
nen á su favor, ó pagan alguna deuda á un 
acreedor, en fraude y perjuicio de los de-
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mas, porque en todos estos casos hay dolo: 
leyes 2 a y 7 a , tít. lib. y cód. citados. Contra 
estos también se procede criminalmente, in-
curriendo en pena de infamia. También 
quedan privados perpetuamente del oficio 
de mercaderes, cambistas, banqueros ó fac-
tores, so pena de perdimiento de todos sus 
bienes para la real cámara: leyes 2 a y 5a . 
tít,, lib. y cód. citados. Qué deberá practi-
car el comerciante que se viere precisado á 
dar punto á sus negocios, y cómo se ha 
de proceder en materias de quiebra, lo re-
fiere el capítulo 17 de las ordenanzas de 
Bilbao, desde el número 5o hasta el fin. 

B A R A T E R Í A . (Véase soborno.) 

B E N E F I C I O Dr , C E D E R L A S AC-
C I O N E S . Este, beneficio compete á los fia-
dores, y siice.de. cuando uno de e 'los pa-
ga toda la deuda al acreedor, pidiéndole le 
ceda sus acciones contra sus compañeros, pa-
ra demandar le satisfaga cada uno la por-
cion que le corresponda: ley 11, tít. 12, P . 5% 
Mas esto tendrá lugar siempre que e'¡ fiador 
pagare en nombre suyo, porque si pagó á 
nombre del deudor, no podrá ya pedir la ce-
sión, aunquepuede conseguir del mismo deu-
dor lo que poré! hubiere pagado; cuya facul-
tad tendrá también en el caso de haber paga 
do en nombre suyo, de modo que tendrá en-
tonces la elección de reconvenir a! deudor, ó 
hacer uso de la cesión contra los otros fia-
dores: ley 2 a id. id. Ademas, si el fiador 
paga simplemente sin expresar si lo hace en 
nombre suyo, ó en el del deudor, se enten-
derf lo primero, si propone luego su deman-
da pidiendo la cesión, y lo segundo si la di-
fiere: ley citada. Esta cesión suele llamar-
se carta de lasto. Si dos fiadores estuviesen 
obligados por mitad, por haber contraído la 
fiadura simplemente, y uno de ellos pagare 
toda la deuda, no podrá pretender la cesión 
de acciones para recobrar la mitad que pa-
gó por el otro, porque si lo hizo ignorando 
el beneficio que la ley le concede, la podrá 
repetir del acreedor como indebidamente pa-
gada; y si lo hizo sabiéndolo, se juzgará que 
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la quiso dar: ley 10, tít. Io lib. 10, Nov. 
Rec. 

B E N E F I C I O D E C O M P E T E N C I A . 
Es el derecho que tienen algunos deudores 
j)or razón de parentesco, relaciones, estado, 
liberalidad 6 desgracia, para no ser reconve-
nidos ú obligados á pagar mas de lo que pu-
dieren d'espues de atender á su precisa sub-
sistencia. Los que disfrutan este beneficio 
son: los ascendientes, respecto de sus acree-
dores que sean sus descendientes, 6 al con-
trario: ley I a , tít. 15, P . 5 a E l marido res-
pecto de la muger, ó vice versa: ley citada. 
Los compañeros entre sí: ley citada. El do-
nador, cuando es reconvenido por el dona-
tario: lev citada. Lo propio milita con la 
ciudad, pueblo, iglesia y universidad, por-
que gozan del beneficio de no poder ser re-
convenidos en mas de su posibilidad, baja-
da su congrua 'sustentación: ley 23, tít. 6?, 
P . I a : véase el cap. Odoardus, tít. de solu-
tionibus, en las Decretales. 

B E N E F I C I O D E D I V I S I O N . L a s le-
yes romanas concedieron este beneficio ó 
privilegio, en el caso de ser muchos los fia-
dores de un deudor, y uno de ellos fuere re-
convenido por toda la deuda, en cuya vir-
tud se opone, concediendo se divida la ac-
ción del aereedor, dirigiéndola contra si so-
lo en la parte que pueda corresponderle. 
Mas esto solo tiene lugar en el caso de que 
los fiadores estén obligados simplemente á 
prorata: ley. 8 a , tít. 12, P . 5 ! Porque si lo 
están in solidum, puede cada uno ser recon-
venido por el todo, sin que pueda oponer la 
excepción ó beneficio de la división: ley 1% 
tít. 1?, lib. 10, Nov. Rec. 

B E S T I A L I D A D . Es el acceso carnal de 
un hombre 6 una muger con una bestia; delito 
execrable por ser contra la misma naturale-
za. La pena en que incurre el delincuente, 
según la ley, es la de ser quemado, y confis-
cados todos sus bienes; pero según prácti-
ca, en estos casos, para que el reo no mue-
ra desesperado, se le da primero garrote, y 
despues se le quema, echando el verdugo 
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sus cenizas al viento. Rarísimos son es-
tos casos, por lo que ya hace mucho tiem-
po no se ve un ejemplar de esta especie. 
También se mata al animal que participó 
activa ó pasivamente de tan horroroso he-
cho, para que no quede memoria de él, ni 
de sus abominables resultas. L a prueba de 
este delito es muy difícil, por lo que se ad-
miten testigos menos idóneos, y conjeturas, 
no siendo necesaria para incurrir en él la 
consumación de la cúpula, sino que bastan 
los actos muy propincuos y cercanos á ella. 
Asimismo puede comprobarse este crimen 
con testigos singulares, siendo lo menos tres, 
mayores de toda excepción, que depongan 
de hechos separados. Puede acusarle cual-
quiera del pueblo. Si el reo es militar, co-
noce el juez civil y tribunal superior, abste-
niéndose de su conocimiento el consejo" de 
guerra, según se previene por la ley 3 a , tít, 
30, lib. 12, Nov. Rec. 

B I E N E S . Los bienes se dividen er. 
muebles y semovientes, en raices, y dere-
chos y acciones. Muebles y semovientes 
son los que según su naturaleza y sin des-
hacer su forma, se mueven por sí mismos, y 
pueden ser movidos: principio del tít. 17, P. 
21 Son también raices, los alfolíes, grane-
ros y hórreos, de que usan en Asturias; las 
cubas, t inajas y otras cosas semejantes, que 
están metidas en la tierra; mas no si no !o 
están. Lo mismo sucede con las tejas, les 
ladrillos, piedra, madera, puertas, ventanas, 
llaves, cerrojos y demás cosas metidas en la 
fábrica de la casa ó edificio, ó quitadas pa-
ra volverlas á meter; como asimismo del mo-
lino, sus rodeznos, muelas y demás, tocantes 
á su edificio, hallándose puestos en él, ó 
quitados para volverlos á poner; porque to-
das estas cosas se contemplan parte precisa 
de los edificios, y siguen su naturaleza; pe-
ro si no se hallan puestos, aunque estén pre-
parados para este efecto, ó si se quitaron 
con ánimo de no ponerse, se gradúan por 
muebles: leyes 28 y 29, tít. 5o , P . 51 Se 
estiman igualmente por bienes raices los col-
menares de abejas, palomares y estanques 

BIE 

de pescados, estando metidos en la tierra; 
y por muebles si se hallan separados ó son 
movibles, ó cuando se mencionan solamen-
te las abejas, palomas y pescados: ley 30, 
id. id. El hato de ganado, si se considera 
con el sitio en que está, se tiene por raiz, y 
si separado de éste, por semoviente. Lo pro-
pio milita para con los frutos, los cuales es-
tando pendientes en los árboles, viñas, oli-
vos y heredades que los producen, son par-
te del fundo; mas si están cogidos y sepa-
rados del fundo, se reputan por muebles: 
Curia Filípica 2 a , p. § 15, n. 8 y 12, Los de-
rechos y acciones deben graduarse por mué 
bles ó raices, según la clase á que pertenez-
can; y así, las deudas se contemplan mue-
bles, porque miran principalmente á la per-
sona, y siempre la siguen. Los censos y los 
oficios públicos, aunque sean vitalicios, y los 
derechos perpetuos que pueden constituir 
hipoteca y admitir gravámen, son raices: 
§ 4o de la ley 3 a , tít. 16, lib. 10, Nov. Rec.; 
pero los réditos de censos son muebles. 

B I E N E S E J E C U T A D O S . Son los bie-
nes embargados del deudor para asegurar la 
deuda, mediante no haberla satisfecho al 
tiejnpo que se le requirió con el mandamien-
to ejecutivo: ley 12, tít. 28, lib. 11, Nov. Rec. 
Hecha la t raba de ejecución en los bienes que 
se encuentran pertenecer al deudor, se de-
ben' inventariar todos, con especificación, 
claridad é individualidad; depositar á pre-
sencia de tres testigos, en persona lega, lla-
na y abonada del pueblo, y no llevarlos á 
su poder el alguacil, ni dejarlos en el del 
deudor, porque lo prohibe la ley: ley I a , tít. 
30, lib. y cód. citados. E l alguacil puede 
apremiar al sugeto que tenga las cualidades 
referidas, á que los reciba en depósito, en-
tregándoselos sin perjuicio de su derecho, 
si por custodiarlos se le causa algún daño; 
porque el ser depositario judicial es carga 
que á todos comprende, y deben sufrir por 
el beneficio público, pues de lo contrario se 
quedarían los acreedores sin poder cobrar 
sus créditos, y los deudores consumirían los 
bienes embargados: Febrero mexicano, edi-

B I E 3 5 

cion de 831, tomo 5o , página 84, § 10. Si 
son raices, ó juros, ú otros efectos reditua-
bles, no hay que hacer depósito formal, ex-
cepto de los frutos que tengan pendientes y 
reditúen, y lo que se debe practicar es re-
querir á los acreedores y demás que deban 
contribuir con sus rentas al deudor, los re-
tengan á ley de depósito, á orden del juez 
que conoce de la causa, ú otro competente, 
y no los entreguen á persona alguna sin su 
mandato: Febrero, tomo y página citados. 
También puede el alguacil entregarlos al 
acreedor, no en concepto de tal, sino en ca-
lidad de depósito, cuando 110 se encuentra 
otro de las calidades referidas, ó hacer que 
el acreedor por su cuenta y riesgo busque 
quien lo sea: Febrero,* tomo y página cita-
dos, § 11. Los bienes ejecutados se deben 
vender en pública subasta ó almoneda, por 
pregones, según la ley, dándose luego que se 
hace la traba y notificación del estado: ley 
12, tít. 28, lib. 11, Nov. Rec., no habiéndo-
los renunciado el deudor, como puede, pues 
á ninguno está prohibido renunciar lo que 
está establecido en su privada utilidad. Su-
primo en este capítulo el modo y forma de 
darse los pregones y demás trámites, por 
pertenecer mas bien al capítulo juicio eje-
cutivo, que á este lugar. 

B I E N E S G A N A N C I A L E S . Son aque-
llos que el marido y la muger, ó cualquiera 
de los dos, adquieren 6 aumentan durante el 
matrimonio por compra ú otro contrato, ó 
mediante su trabajo é industria, como tam-
bién los frutos de los bienes propios que ca-
da uno llevó al matrimonio, y de los que 
subsistiendo éste, adquieranpara sí por cual-
quier título. Ley I a , tít. 3?, Fuero Real. 
Así, cuando 110 se acredita cuáles y cuántos 
llevó cada uno al matrimonio, todos se re-
putan gananciales, por lo que al tiempo de 
contraerle se debe otorgar escritura pública, 
en la que conste, qué bienes tenia, cada uno 
de los cónyuges: ley 4 a , tít. 4?, lib. 10, Nov. 
Rec. Como la sociedad ó comunion de bie-
nes entre los cónyuges nace del matrimonio, 
y dura mientras éste, por beneficio de la ley, 
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debe decirse, que el matrimonio incluye una 
sociedad legal entre ellos, algo diferente de 
las demás sociedades regulares. Son ga-
nanciales los bienes adquiridos durante el 
matrimonio, no solo cuando marido y muger 
cohabitan en una misma casa, sino aun-
que estén en diversas, con tal que subsista 
aquel, como sucede cuando el marido está 
empleado en otro pueblo del en que reside 
la muger. Pertenecen á esta sociedad aque-
llos bienes que cualquiera de los cónyuges 
ha comprado, ó ganado por otro título, con 
su trabajo ó industria, y los frutos y rentas 
de los bienes y oficios de cada uno de ellos, 
aunque provengan de bienes de uno solo: de 
consiguiente, si al marido le dejan una he-
rencia, será ésta de él solo; pero los frutos 
que ella produjere, de los dos: ley 3 a , tít. y 
lib. citados. Igualmente los estipendios y 
salarios que gana el marido, juez, abogado 
o médico, son comunes entre marido y mu-
ger, por ser frutos civiles de estos oficios: 
ley 5 a . tít. y lib. citados. Entran en esta so-
ciedad, no solo los frutos percibidos, sino 
también los pendientes: en los árboles y vi-
ñas es menester que aparezcan; pero en 
cuanto á sembrados, entran hasta las im-
pensas hechas en barbechar para sembrar: 
ley 10, tit. 4?, lib. 3 o , Fuero Real. Tam-
bién serán de ambos los aumentos ó mejoras 
délos bienes de cualquiera de ellos, que pro-
vengan de su industria ó trabajo: ley I a , tít. 
3?, Fuero Real: mas no así, si el aumexito 
fuese natural, como si al campo del marido 
se le añadiese algo por aluvión, porque en 
este caso el aumento sigue la naturaleza de 
los mismos bienes: ley 14, tít. 4?, lib. citado. 
»Si el marido mejorase una viña ó campo 
suyo, no tendría la muger parte alguna en 
dicha mejora, mas sí en la mitad de lo que 
se gastó en mejorarla. Ni tampoco tiene 
derecho á las mejoras hechas en las cosas 
de mayorazgos, porque todos ceden al mis-
mo mayorazgo mejorado: leyes 3 a y 9 a , tít. 
4?, lib. citado. Si uno de los cónyuges ad-
quiriese por derecho de retracto, será de él so-
lo; pero el otro tendrá derecho á la mitad del 
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precio que costó: Feb. Meg. art. gananciales. 
Pertenece solamente al cónyuge permutante 
la cosa permutada, porque queda subrogada 
en lugar de Ja otra: solo tendrá el otro de-
recho á la mitad de las vueltas, si las dió el 
permutante, porque en esto hay adquisición: 
ley 11, tít. 4?, lib. citado. Si se comprare 
alguna cosa con dinero de uno solo de los 
cónyuges, será común, con derecho en el 
comprador de sacar del cúmulo de ganan-
ciales para sí, el precio que dió por ella: ley 
11, tít. y lib. citados. El dominio de los 
bienes adquiridos durante el matrimonio, á 
los que solemos llamar gananciales, es co-
mún por mitad del marido y muger, sin 
atenderse á que uno haya llevado al matri-
monio mas caudal que el otro, entendién-
dose esta comunion de bienes en cuanto al 
dominio y posesion: ley 3 a , tít. 4?, lib. 10, 
Nov. Rec.; mas esto cu la muger es in kabitu 
y no in acíu, pasando al acto por la disolución 
del matrimonio, pues solo el marido la tiene 
durante este in actu; así es que solo el mari-
do puede enagenar estos bienes mientras du-
rare el matrimonio, sin el consentimiento de 
la muger, quedando válida la enagenacion, 
á no ser que sea hecha con ánimo de de-
fraudar á la muger: ley 5 a , tít. 10, lib. 10, 
Nov. Rec. Esta puede renunciar el dere-
cho que tiene á la mitad de los ganancia-
les, librándose en este caso de las deudas 
que el marido hubiere hecho durante el ma-
trimonio: ley 9 a , tít. y lib. citados. En to-
da sociedad, para liquidar las ganancias, se 
sacan primero las cargas: lo mismo sucede 
en esta conyugal; habrán de sacarse prime-
ro las deudas, los capitales aportados, lo que 
cada uno haya heredado ó adquirido para 
sí durante el matrimonio: ley 2 a , tít. y lib. 
citados, como igualmente la dote á las hi jas 
y donaciones propter nupcias á los hijos, 
porque esto debe salir de los gananciales, y 
el resto que quede, es propiamente el ganan-
cial: ley 53 de Toro. La regla general que 
hace comunes los gananciales, no tiene lu-
gar en varios casos*, primero, cuando la no-
via subsiste en casa, sin haber ido á habitar 
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con su marido, y éste adquiere bienes con 
su caudal y su industria: Febrero mexicano, 
tomo 1?, página 111, § 33 al 42: segundo, 
cuando se divorcian por culpa de uno de 
ellos; pues el que la tuviere nada llevará: 
principio del tít. 10, P . 4a: tercero, cuando 
cometen delito de lesa magestad, ú otro por 
el que según derecho deben perderlos: ley 
10, t í t . 4o, lib. 10, Nov. Rec. Si la muger 
es adúltera, ó se vuelve mora, ó judía, ó de 
otra secta, pierde no solo los gananciales, 
sino su dote y arras, y se hacen del marido; 
pero si hay hijos, será todo de éstos. Si el 
marido apostatase, incurre en la misma pe-
na de perdimiento de gananciales: leye3 10 
y 11, tít. y lib. citados: cuarto, cuando uno 
de los dos los adquiere por donacion que 
el rey ú otro le hace, ó por sucesión ex-tes-
tamento y donacion de algún extraño, &c.: 
ley 2 a , tít. y lib. citados: quinto, cuando la 
muger vive deshonestamente estando viuda; 
entonces no solo pierde los gananciales, si-
no que debe restituirlo á los herederos del 
marido, aunque sean extraños: ley 5 a , tít. y 
lib. citados: sexto, cuando la muger los re-
nuncia antes ó después del matrimonio: ley 
9 a , tít. y lib. citados: sétimo, cuando los bie-
nes de uno de los cónyuges han sido con-
fiscados, en cuyo caso dura la sociedad has-
ta la sentencia declaratoria de la confisca-
ción, quedando libre su mitad al cónyuge 
inocente: ley 10, tít. y lib. citados. 

B I E N E S P A R A F E R N A L E S . Son 
aquellos que ademas de la dote lleva la mu-
ger al matrimonio como suyos propios, 6 los 
que adquiere durante él por cualquier título 
lucrativo, como herencia, donacion, &fc. Ley 
17, tít. 11, P . 4a Llámanse parafernales 
d é l a dicción griega par aphema compuesta 
de para, que significa casa ó cerca, y pher-
ua, que en castellano equivale á dote, por 
cuya razón, se llaman casi dótales, ó mas 
bien extra-dotales. En estos bienes tendrá 
el dominio el marido si la mayor parte se 
los entrega con esta intención, y no de otra 
3uerte, porque si no se los entrega al marido 
para que las cuide y administre como los 

bienes dótales, sino que se los reserva y ad-
ministra por sí, no gozarán del privilegio de 
tácita hipoteca, porque ella retiene en este 
caso el dominio y usufructo de ellos, es de 
su cuenta y riesgo el deterioro que padez-
can: ley 18, id. id. Mas entregados que sean 
al marido dichos bienes, gozan del privile-
gio de antelación ó preferencia que los do-
tales, y tienen el de tácita hipoteca en los 
del marido, quedando éstos igualmente su-
jetos á la responsabilidad y restitución de 
ios parafernales: ley 17, id. id. No habien-
do hecho dicha entrega, no estará obligado 
el marido ni su heredero á abonar á la mu-
ger el valor de dichos bienes, aun cuando 
éstos se hayan consumido ó deteriorado en 
la casa, consintiéndolo la muger. Al mari-
do que haya entrado en los diez y ocho 
años, se le concede la administración de es-
tos bienes, sin necesidad de obtener dispen-
sa de edad: ley 7 a , tít. 2?, lib. 10, Nov. Rec, 

BIGAMIA. (Véase poligamia,) 
B L A S F E M I A . Palabra contra Dios, 

María Santísima 6 los santos: prólogo del tít. 
28, P . 7 a Las penas que por el código de 
las Partidas se imponen á los blasfemos, son 
pecuniaria y de destierro; pero espanta la 
ley 4a , tit. 28, P . 7 a , donde dice "que si el 
blasfemo es hombre de clase inferior y no 
tiene bienes, se le den cincuenta azotes pol-
la primera vez, por la segunda se le ponga 
en los labios un fierro caliente con una B; 
y por la tercera se le corte la lengua." 
Aun es mas atroz la ley 2 a , tít. 5o , lib. 12, 
Nov. Rec., que dice: "al que blasfeme de 
Dios ó de la Virgen, en la corte ó cinco le-
guas al contorno, se le corte la lengua, y 
den cien azotes por la justicia; y si blasfe-
ma en otro lugar de estos reinos, se le corte 
la lengua y pierda la mitad de sus bienes." 
En la práctica no se imponen estas penas, 
y aun puedo decir que están derogadas por 
estar prohibida la mutilación y confiscación 
de bienes, de manera que estos delitos se 
castigan con presidio, quedando la designa 
eion del tiempo al arbitrio judicial. 

B R U J E R I A . Véase adivinación.) 



CALUMNIA, La acusación falsa que 
se hace maliciosamente contra alguno para 
causarle daño, imputándole un delito que no 
ha cometido. Se divide en manifiesta y pre-
sunta. Es manifiesta cuando se prueba 
que la acusación ha sido maliciosa; y pre-
sunta cuando uo se prueba la acusación. El 
calumniador que acusa maliciosamente á 
alguno imputándole un delito que no ha co-
metido, incurre en la pena del talion, es de-
cir, en la misma pena que merecería el acu-
sado si se le probase el delito que se le atri-
buye: ley 28, tít. I o P , 7 a ; pero es menester 
advertir que semejante pena no está ya en 
uso, pues como dice el Sr. Vizcaíno Perez 
en su código criminal, touioH?, página 262, 
" q u e en el dia se impone al falso calumnia-
dor las mismas penas qué las leyes de Rec. 
establecen contra los testigos falsos, porque 
el acusador calumnioso es tan delincuente 
como el testigo falso." L a pena de los tes-
tigos falsos se señala en ¡as leyes 4 a y 5 a , 
tít. 6? lib. 12, Nov. Rec. 

C A P E L L A N I A . Es una carga obligato-
ria de celebrar en determinada capilla, iglesia 
ó altar, cierto número de misas anuales, cu-
ya aplicación está designada por su funda-
dor, Los canonistas distinguen tres clases 
de capellanías: laical, colativa y gentilicia: 
Mostazo, De caussispiis, lib. 3o , cap. I o , n. 
2. L a capellanía laical, que también se lla-
ma memoria de misas, legado pió y patro-
nato real de legos, se funda sin intervención 
de la autoridad eclesiástica, y nadie puede 
ordenarse á título de ella; de manera que 
viene á ser una especie de vinculación ó 
mayorazgo, con el gravamen de celebrar ó 
mandar celebrar su poseedor, en la iglesia, 
capilla ó altar que el fundador destina, cier-
to número de misas: Mostazo, allí, n. 7. L a 
capellanía colativa, que propiamente se lla-
ma beneficio eclesiástico, se instituye con 
intervención y autoridad del papa ó del 

obispo, y sus bienes quedan espiritualiza" 
dos: Mostazo, De caussisjñis, lib. 3?, cap. 1", 
n. 7 y cap. 3o, n. 1. La presentación ó 
nombramiento de capellán ó beneficiado, 
puede tocar á persona lega ó eclesiástica, 
según la voluntad del fundador; pero la co-
lación, institución canónica ó investidura, 
el cuidado de la conservación de las fincas 
y del cumplimiento de las cargas, como asi-
mismo el conocimiento de la legitimidad de 
los pretendientes, corresponden al ordinario 
diocesano; de suene que el patrono tiene 
tan solo la regalía de nombrar capellan den-
tro del término prescrito por el derecho ca-
nónico: Febrero mexicano, edición de 1831, 
t. 2o, pág. 352, n. 5. La capellanía gentilicia 
es de la misma naturaleza que la colativa, 
á diferencia de que el patrono es siempre 
lego: Ferrar, biblioth., verb. capellanía. No 
pueden ordenarse á título de estas capella-
nías colativas los que tienen impedimento 
legal y canónico hasta que se les remueva, 
y son los siguientes: el que no ha nacido de 
legítimo matrimonio, el bigamo, el homici-
da voluntario, el siervo, el que hizo peniten-
cia pública, el bautizado dos veces con cier-
ta ciencia, el sugeto desconocido que no pre-
sente dimisorias ó testimoniales de su pre-
lado, el hermafrodita, la muger, el menor 
de siete años, el que por razón de mayordo-
mía ó administración de rentas públicas es-
tá obligado á dar cuentas: leyes desde 1a 12 
hasta la 27, tít. 6?, P . I a Toda capellanía 
laical ó colativa puede fundarse en contra-
to ó en última voluntad, y también puede ser 
amovible á voluntad del patrono, con causa 
ó sin ella, según disponga el fundador. L a 
capellanía amovible ad nutum puede qui-
tarse por el patrono al capellan, pues la co-
lación no la hace perder su naturaleza; bien 
que consintiéndolo el ordinario, puede el pa-
trono hacerla colativa por una vez, y enton-
ces podrá el capellan ordenarse con ella de 
orden sacro, sin temor de perderla: García, 
De beneficiis, part. I a , cap. 2. n. 81, y 7, cap. 
I o , n. 102. El título de las fundaciones sirve 
para arreglar la naturaleza de los servicios de 
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los capellanes, como el número de misas 
que deben decir, los dias en que se deben 
celebrar, y la residencia que deben tener los 
capellanes:. Murillo, lib. 3, n. 36. E n el dia 
no pueden fundarse capellanías laicales en 
que se fuude vinculación con el gravámen 
de celebrar cierto número de misas su po-
seedor, por haberlo prohibido el decreto de 
las cortes de España, de 27 de Setiembre 
de 1820; y por último, el conocimiento de de-
mandas de principales y réditos de toda cla-
se de capellanías y obras pias, contra los le-
gos y sus bienes, no toca á los jueces ecle-
siásticos, sino á las justicias civiles: real cé-
dula de 22 de Marzo de 1789. (Véase la 
bula del Sr. Inocencio X I I , de Mayó de 
1723, y circular de 1769, dirigida á nues-
tros obispos.) 

C A R C E L . Es un lugar público en que 
los reos están guardados para que no huyan. 
Solamente los tribunales de justicia pueden 
tenerla: el particular que por su propia au-
toridad hiciere cárcel, cepo ó cadena, y apri-
sionare hombres en ella, comete un delito 
público, y debe ser castigado con pena de 
muerte, en la que también incurren los ofi-
ciales de justicia del lugar donde esto suce-
diere, que sabiéndolo no lo castigaren, ó no 
lo vedaren, ó no lo hicieren saber al gobier-
no: ley 15, tít. 29, P . 7a L a cárcel está es-
tablecida para guardar los presos, no para 
castigarlos, dice la ley 11, tít. y P . citados; 
por consiguiente, los encarcelados conser-
van todos sus derechos civiles, y no se les 
puede hacer mal en ella, como privándoles 
de la comida y bebida, ó aumentándoles las 
prisiones, ó causándoles daño de otra ma-
nera, por odio que se les tenga, ó por ruego 
ó.dádiva que se reciba de otro. Los carce-
leros que hicieren alguno de los males refe-
ridos, tienen la pona capital, y el juez que 
fuere negligente en escarmentarlo, debe ser 
privado de oficio como infame, y recibir 
otra pena arbitraria, lo mismo que á los que 
corrompiendo al carcelero le hicieren come-
ter las referidas maldades, se les ha de con-
denar también á pena arbitraria: ley 11 ci-
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tada. Antes no podian salir los reos de la 
cárcel sin que pagaran los derechos de car-
celage; mas por la ley 20, t í t . 38, lib. 12 de 
la Nov. Rec. , se manda que los pobres que 
estuvieren presos en las cárceles, y fueren 
despachados y mandados librar en sus cau-
sas, y no tengan de que pagar, no sean de-
tenidos por derechos do las justicias, sino 
que luego se pongan en libertad. 

C A R E O . Es la confrontacion de dos 
testigos ó reos que se contradicen en sus de-
claraciones, ordenada por el juez para ave-
riguar mejor la verdad: ley 3 a , tít. 6?, lib. 
12, Nov, Rec. Cuando en una causa cri-
minal dijeren los testigos ó el reo haberse 
hallado presentes, ó que pueden saber algo 
conducente á la averiguación del hecho cier-
tas personas que nombran, pasa el juez á 
tomar la correspondiente declaración; y si 
examinadas estas personas conforme á la 
cita, dijeren otra cosa diferente de 1o que 
por ella resulta, manda carear al citante y 
al citado para tomar mas luz en la indaga-
ción de la verdad. También se carean los 
reos cuando son muchos y se contradicen 
mutuamente; pero no se acostumbra carear 
al reo con los testigos, sino en los tribuna-
les militares: t rat . 8?, tít. 5?, art. 23 de la 
ordenanza del ejército, aunque seria muy 
conveniente que esta práctica se hiciese ge-
neral. Tapia en su Febrero pone un pár-
rafo en defensa de esta práctica. 

CASADOS. Son los que han contraído 
matrimonio. Son derechos civiles de los ma-
ridos, relativos á sus mugeres: Que ninguna 
muger puede sin licencia de su marido, re-
pudiar ninguna herencia que le viniese por 
testamento ó ab mtestato, ni aceptarla sino 
á beneficio de inventario: ley 54 de Toro: 
Que tampoco puede celebrar contrato algu-
no, ni apartarse de los contraidos, ni dar por 
libre á nadie de él, ni hacer cuasi contra-
tos, ni presentarse en juicio por sí ó por me-
dio de procurador, y si lo hiciere, será nu-
lo cuanto actuase: ley 55 de Toro: Que el 
marido puede dar licencia general á su mu-
ger para contraer y para hacer todo aquello 
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que no podría hacer sin su licencia, siendo 
válido cuanto haga con ella: ley 56 de To-
ro: Que el marido puede ratificar cuanto 
haga su muger sin su licencia, sea la ratifi-
cación general ó especial: ley 58 de Toro: 
el juez, con conocimiento de causa legíti-
ma, puede compeler al marido á que dé licen-
cia á su muger, y si compelido no se la die-
re, el juez se la puede dar; igualmente, y con 
conocimiento de causa, puede darla en el 
caso de estar el marido ausente y no espe-
rarse de próximo su venida, corriendo peli-
gro en la tardanza: leyes 57 y 59 de Toro: 
Que el marido, entrando á los diez y ocho 
años, pueda administrar su hacienda y la 
de su muger si fuere menor de edad: ley 
7 a , tít. 2 o , lib. 10, Nov. Ree.: Que desde 
esta edad hasta cumplir veinticinco años, 
gozan el beneficio de la restitución in inte-
gmm, en el caso de haber padecido daño 
por su administración: Vela, disert. 5 a , n. 2. 
Mas siendo menores no podrán intervenir 
en juicio por sí mismos, sino que es nece-
sario proveerles de curador ad litera. Tam-
poco pueden enagenar sus bienes raices sin 
decreto del juez: Febrero anotado por Ta-
pia. Los cuatro años siguientes al dia en 
que uno se casare, sea libre de todas las car-
gas y oficios concejiles, cobranzas, huéspe-
des, soldados y otros: y los dos primeros 
de estos cuatro, se libra de todos los pechos 
reales y concejiles: y por último, el que tu-
viere seis hijos varones vivos, sea libre por 
toda su vida de las dichas cargas y oficios 
concejiles, y aunque despues falte alguno 
de los hijos, se continúe el privilegio: ley 7a 

tít. 2°, lib. 10, cód. citado; mas en el dia no 
tiene lugar la ejecución de las cargas con-
cejiles. 

CASO D E C O R T E . La causa civil ó 
criminal que por su gravedad, ó porque lle-
ga á cierta cantidad, 6 por la calidad de las 
personas que litigan, se puede radicar desde 
la primera instancia en el tribunal superior 
de la provincia, quitando su conocimiento al 
juez inferior, aunque para ello se saque á los 
litigantes dr. su fuero 6 domicilio. Son, 
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pues, casos de corte, los crímenes gravísimos, 
como muerte alevosa, muger forzada, in-
cendio de edificios, traición, alevosía, y otros 
semejantes que mereeen pena corporal ó 
destino á presidio ó á las armas; de los cua-
les solo conoce el tribunal superior de la pro-
vincia por sí ó por sus comisionados, casti-
gando á los inferiores que no les dan cuen-
ta de los delitos de esta especie que se han 
cometido en sus territorios. Son también 
casos de corte los pleitos de los misera-
bles, como viudas, huérfanos de padre, me-
nores de veinticinco años, y otras personas 
pobres; todas las cuales tienen el privilegio 
de poder acudir desde luego al tribunal su-
perior de la provincia, sin que el inferior las 
pueda sujetar á su jurisdicción. Mas desde 
que se publicó la ley 9 de Octubre de 1812 
y estableció el principio que los pleitos ó 
causas civiles ó criminales se entablen y si-
gan precisamente ante el juez letrado de pri-
mera instancia, ya no tiene lugar el caso de-
corte. 

C A S O F O R T U I T O . Es aventura 6 ca-
so que no puede precaverse: ley 11, tít. 33, 
P . 7 a Este caso no se presta en ningún 
contrato, á no ser que expresamente lo pac-
ten los contrayentes, ó se hallare culpa ó 
tardanza en el que debe restituir, sea cual 
fuere el contrato, estará obligado en este ca-
so á prestar el caso fortuito que viniere des-
pues: ley 3 a , tít. 2 o , P . 5 a 

C A S T R A M I E N T O . incurre en este de-
lito el que corta á otro los miembros destina-
dos á la generación. Por la ley 13, t í t . 8?, 
P , 7 a , tiene pena de homicida, así el que lo 
hiciere, como el que lo mandare hacer, á 
menos que fuere algún médico ó cirujano 
para curar algún paciente. Estando prohi-
•bido por circular de 24 de Enero de 1783, 
que la curación de los quebrados se haga 
por otras personas que no sean facultativos 
aprobados, y apercibiendo con prisión y des-
tino á las armas por ocho años á los contra-
ventores por primera vez, 

CAUCION J U R A T O R I A . Es la nuda 
| promesa y obligación que una 6 muchas per-
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sonas hac-en con juramento de cumplir y eje-
catar alguna cosa, ya sea voluntariamente 6 
por mandato judicial, sin dar fianzas, ni 
prenda: ley 41, tít. 2?, P . 3 a Esta prome-
sa y obligación obra el mismo efecto que la 
fianza, y regularmente se da subsidiaria-
mente, quiero decir, por falta de fiador cuando 
el demandante ó demandado por ser pobres 
no hallan quien les fie, ni tienen prendas pa-
ra la seguridad de lo que se les pide: ó cuan-
do la cosa sobre que recae es de corta enti-
dad, en cuyos dos casos basta la caución 
juratoria, la cual debe dar el mismo intere-
sado, y no otro por él, quedando sujeto á la 
observancia de lo que promete: ley citada; 
y si la hace en virtud de mandato judicial, se 
ha de extender á continuación de la provi-
dencia que la motiva. 

CAUCION MUGIAN A. Es la caución 
que se presta cuando un testador en su tes-
tamento deja un legado ó manda á determi-
nada persona, con alguna condicion que con-
sista en no hacer: ley 6 a , tít. 4o , P . 6 a ; co-
mo, v. g. lego ó mando á Juan mil duros, 
con tal de que no vaya á. Madrid. En este 
caso el legado se deberá entregar desde lue-
go, si diere fiadores que lo restituirá si fue-
re, á cuj a 'famosa caución llamaron los ro-
manos muciana, por haberla inventado 
Quinto Mucio: ley citada; no tiene lugar en 
los contratos, como resuelven unánimes to-
dos los intérpretes, tanto extraños como 
nuestros, y entre estos Gómez. 

C A U S A S C R I M I N A L E S . Son las que 
tunen por objeto la averiguación y castigo 
de. los delitos. Para que los jueces y escri-
banos procedan con acierto en la sustancia-
d o n de las causas criminales, deben obser-
var las reglas siguientes: primera, en toda 
causa criminal se debe procurar la averigua-
ción del delito, del delincuente, y del ofen-
dido, bien que la de este último no es tan 
esencial como la de los primeros, pues sin 
ella puede verificarse el castigo. Gutiérrez, 
Práct . crim., tora. Io : segunda, todos los de-
litos'se justifican por dos testigos contestes, 
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mayores de toda excepción: ley 32, tít. 16, • 
P . 3a A falta de testigos presenciales, los 
delitos que tienen cuerpo (cuales son los co-
metidos contra las leyes y preceptos negati-
vos), se justifican por medio de sus circuns-
tancias ó accidentes que los acompañan: Gu-
tiérrez, Praet . crim,: tercera, las circunstan-
cias que suelen acompañar á algunos deli-
tos, como son tiempo, lugar, efectos y seña-
les, instrumento y materia en que se come 
ten, han de procurar averiguarse con la cla-
ridad posible para la justificación del delito 
y delincuente, ó para excepción del inocen-
te que por casualidad se halla indiciado: 
Gutiérrez, lug. citado: cuarta, por grave que 
sea la causa, no se prende á ninguno como 
no resulte contra él alguna de estas tres 
cosas: primera, declaración de un testigo: 
segunda, indicios fundados ó presunciones 
legales: tercera, difamación que tenga ó re-
sulte de la común opinion fundada de que 
alguno es autor de un delito, con alguna ra-
zón ó motivo verosímil: tít. 150 de la Cons-
titución federal. No obstante, en casos gra-
ves, y cuando se tema fuga, aun cuando no 
haya tan fundado motivo como los expresa-
dos para prender á un sugeto, se le podrá 
arrestar en calidad de detenido: quinta, las 
prisiones deben hacerse con la mayor caute-
la y sigilo, separando á los reos que se pren-
dan de las iglesias ó lugares inmunes: sex-
ta, debe ponerse en las declaraciones de los 
testigos todo lo que digan, así en contra de 
los reos, como en favor, sin alterar sus ex-
presiones: ley 26, tít. 16, P . 3a y 5 a , tít. 11, 
lib. 11, Nov. Rec.: sétima, han de evacuar-
se todas las citas que resultan, pues hasta 
haberlo hecho así, no está concluida la su-
maria: octava, para averiguar la verdad en 
la sumaria, se han de examinar cuantos tes-
tigos puedan dar razón de lo que desea sa-
berse, aun cuando no sean idóneos, pues 
luego el reo pondrá á su tiempo las debidas 
excepciones contra estos: Gutierrez, id. Si 
el testigo fuere menor de catorce años, se 
le examinará, pero sin preceder juramento, 
pues á veces dan luz sus noticias para ras-

6 
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y si de otro modo lo hace, cae la cosa en co-
miso, á favor de dicho dueño: tercera, cae 
también en comiso la cosa enfitéutica, si el 
enfitéuta deja de pagar la pensión por dos 
o tres años, en los términos referidos, lo 
que no sucede en el reservativo, aunque por 
mil años no se pague; pero podrá verificar-
se el pago por medio de ejecución: Escri-
che, id. La tercera especie de censo es el 
consignativo redimible ó al quitar: es un 
contrato por el cual una persona vende á 
otra por cantidad determinada, el derecho 
de percibir ciertos réditos anuales, consig-
nándolos sobre alguna finca propia, cuyo 
pleno dominio se reserva, y los que dejará de 
satisfacer cuando el comprador le devuelva 
la suma recibida: Alvarez, tomo 3?, página 
163. Este censo causa alcabala, tiene el 
nombre de compra y venta, y tratan de él 
con este título las Escavanantes de los Su-
mos Pontífices Martino V y Calixto III, la 
bula expedida de motu propio de San Pió 
V, y el tít. 15, lib. 10 de la Nov. Rec. Pa -
ra que sea lícito se requieren seis circuns-
tancias: primera, que se funde sobre propie-
dad determinada del censuario, de la cual, 
como hipoteca especial, pueden exigirse ré-
ditos anuales: segunda, que la ta! cosa sea 
raiz y fructífera, porque si se impone sobre 
mueble, semoviente, ó frutos de la raiz, será 
nula la imposición: tercera, que se compre 
y venda por precio justo, que es el que por 
ley ó legítima costumbre está tasado y per-
mitido, así como en toda compra y venta se 
requiere por la naturaleza del contrato, que el 
precio seajusto, y que su rédito se pague en 
dinero y no en otra cosa: leyes I a y 2 a , tít. 
15, lib. 10, Nov. Rec.: cuarta, que si la al-
ha ja perece en el todo ó parte, perezca igual 
y proporcionalmente el censo: Molina, De 

justitia etjure, disp. 383; quinta, que sin co-
nocimiento del censualista no se enagene la 
hipoteca censual á persona menos segura y 
abonada que el censuario, á fin de que no 
se dificulte el cobro de la pensión anual; y 
sexta, que intervenga el pacto de retroven-
dendo absoluto y libre; de suerte que no pre-

CES 

fina término para su liberación, ni á ella pue" 
da ser compelido el censuario, pues la ha de 
hacer cuando quiera: Alvarez, tomo 3?, pá-
gina 170. El que tiene facutad de com-
prar y vender, puede imponer censo consig-
nativo sobre sus bienes, asi en testamento 
como en contrato, por el precio estableci-
do por la ley ó legítima costumbre, y no 
mas, que en estos reinos es el de 3 por 100 
al año, y corresponde á un treinta y tres 
mil y un tercio el millar, á que quedaron re-
ducidos los censos redimibles por la prag-
mática de 12 de Febrero de 1705, pues el 
exceso es usurario. 

C E S I O N . Es un contrato por el cual un 
individuo trasjicrc á otro algunos derechos 
ó acciones que por legítimo título le corres-
ponden contra un tercero. L a cesión se fun-
da en el derecho de propiedad, porque la 
cosa no se puede gozar ni disponer como se 
quiera, que son las condiciones que consti-
tuyen aquella, si no puede cederse, enage-
narsc ó disponer de cualquiera otra manera: 
arg. de la ley 47, tít. 28, P . 3a L a cesión 
suele confundirse con la renuncia, habiendo 
entre ellas notable diferencia. El objeto 
principal de la cesión, es trasmitir un dere-
cho propio á otro individuo: el de Ja renun-
cia es desprenderse enteramente de él. Así, 
en la cesión debe concurrir no solo la vo-
luntad y consentimiento del cedente, sino 
también la del cesionario: en la renuncia 
solo se exige la voluntad del renunciante. 
L a cesión se divide en expresa v tácita, 
principal y accesoria, voluntaria y necesa-
ria, según las diversas circunstancias que 
en ella concurren, y pueden verse en Olea 
y Avilez. Estando prohibido á los menores 
enagenar los muebles preciosos sin licencia 
de sus curadores, y los raices y muebles que. 
pueden conservarse, sin la del juez ; la mis-
ma regla se debe seguir con respecto á la 
cesión de acciones. Pueden ser cedidas la 
acción real, la útil, la condicional, la de re-
vindicacion, el débito condicional y á dia 
cierto, la herencia y otras muchas . Mas 
no pueden cederse las que están anexas á 

OES CIT 

la misma persona; como la acción direc-
ta, que es iuseparable del que la tiene; por 
lo cual solo se puede ceder su ejercicio: tam-
poco se puede ceder el derecho de usufruc-
to, ni la acción al usufructo no constituido, 
aunque sí los frutos y comodidad que de él 
resultan: el privilegio ó merced concedido 
á la persona: el uso ó derecho que los ve-
cinos tienen en los pastos de las dehesas del 
pueblo: el que compete al dueño para expe-
ler de su casa al inquilino, á fin de habitar-
la para sí, y todas aquellas (pie son anexas 
á la persona. 

C E S I O N D E B I E N E S . El concurso de 
acreedores tomado en un sentido lato, se di-
vide en cuatro especies, á las que correspon-
den otras tantas denominaciones, á saber: ce-
sión de bienes, pleito ú ocurrencia, espera 6 
moratoria, y remisión 6 quita de acreedores. 
L a cesión ó dimisión de bienes, por otro 
nombre concurso voluntario y preventivo, es 
un remedio ó beneficio legal, introducido á 
favor de los miserablos deudores que por al-
guna desgracia inculpuble no pudieron pa-
gar á su acreedores: siendo por éstos ejecu-
tado el reo para pagar la deuda que no pue-
de cumplir, suele hacer desamparamien-
to ó cesión de bienes, bien por sí ó por me-
dio de procurador: ley I a , t;t. 15, P. 5* 
Cuando esto sucede, debe presentar el deu-
dor relación de todos sus bienes y de los 
nombres de los acreedores, con expresión 
de lugares do sus residencias, cantidad y 
calidad de las deudas, y jurando estar he-
cha la relación legal y fielmente, sin fraude 
alguuo, ni hacer memoria que tenga mas 
bienes y acreedores, protestando y prome-
tiendo manifestar lo que de nuevo adqui-
riere ó se acordare: ley I a , id. id. Pre-
sentando el deudor al juez la eosion de sus 
bienes y-la expresada relación, pide que lo 
admita, mandando depositar los bienes en 
persona lega, llana y abonada, para repar-
tirse al tenor de sus derechos á los acreedo-
res. Hecha asi la cesión, el juez no debe 
dejarle mas bienes que su vestido ordinario 
é instrumentos de 6U arte, á no ser que go-

ce del beneficio de competencia, que en 
este caso debe el juez dejarle con que pue-
da vivir cómodamente, y vender el residuo 
para satisfacer á sus acreedores. Quiénes 
son estos privilegiados, lo dije tratando del 
beneficio de competencia. No se debe ad-
mitir la cesión á los arrendadores de rentas 
reales, sus fiadores y abonadores; por lo que 
han de subsistir en la prisión hasta que la 
real hacienda se reintegre de todo su haber; 
pero se admite á cualquier otro deudor del 
rey ó su fisco, por estar prohibido solamen-
te á aquellos, y lo que el derecho no prohi-
be, se entiende permitido. Se niega también 
este beneficio al comerciante, cambiante y 
sus factores, que se alzan con sus personas, 
bienes y libros de comercio, retirándose ó 
no á sagrado (»» auuque no alcen sus perso-
nas), los cuales deben ser reputados y cas-
tigados como ladrones públicos, pues así los 
llaman las leyes, y aunque sean nobles y es-
tén en sagrado, se les debe extraer de él y 
ponerlos con sus bienes bajo de la caución y 
seguridad que debe dar el juez seglar de no 
proceder criminalmente contra sus perso-
nas, según lo ordena la ley 2", tít. 4?, lib. I o , 
Nov. Rec., pues por este enorme crimen 
pierden "el privilegio. En estas circunstan-
cias es nula y de ningún valor ni efecto cual-
quiera iguala, convenio, transacción ó re-
misión que bagan con sus acreedores, ó con 
otro en perjuicio de éstos, sin embargo de 
que contenga las cláusulas mas estables y 
eficaces. Tampoco se debe admitir la ce-
sión, ni favorece al que obtuvo espera de sus 
acreedores, y gozó de ella, y así ha de estar 
preso hasta que les pague. Puede el que 
hizo la cesión, arrepentirse antes de haber 
vendido sus bienes, y deberá ser oido si di-
ce que los quiere recobrar para hacer pago 
á sus acreedores, ó para defenderse con de-
recho contra ellos. 

CITACION. Es el acto judicial por el 
que, á instancia del actor, se llama al reo á 
juicio por el juez competente, expresando la 
causa que hay para entablar y seguir ti jui-
cio: Cabalario, lib. 4?, cap. 16. Presenta-



Ha la demanda, se ha de citar al reo, y con-
ferírsele traslado de ella. La citación ó em-
plazamiento es verbal, real y por escrito. 
L a verbal es un llamamiento jurídico que el 
juez hace al demandado para que compa-
rezca ante él, á defenderse ó á cumplir al-
gún mandato suyo: ley I a , tít. 7?, P . 3 a Es 
el principio, raiz y fundamento sustancial 
del juicio, y se ha introducido por todos los 
derechos, como indispensable pa ra la defen-
sa del reo: así que, no debe omitirse, ni en 
esto puede dispensar el papa, el príncipe ó 
la ley; y si se omitiere, será nulo el juicio: 
proemio del tít. 7?, P . 3 a ; advirtiendo que 
para citar, tomar declaración Ó practicar 
otra diligencia con persona distinguida por 
su dignidad, jurisdicción ú otro motivo, de-
be preceder el darle recado de atención, 
aunque en el auto ó despacho no se mande, 
porque ¡ajusticia no se opone á la urbanidad. 
Si el que ha de ser emplazado se esconde 
ó huye, ó de otra manera no puede ser ha-
bido, se ha de hacer el emplazamiento en 
su casa á los que en ella se hallaren en su 
compañía, ó vecinos mas cercanos, dejándo-
les un papel, llamado cedulón, que contie-
ne el emplazamiento: y se tiene por tal el que 
también suele fijarse á l a s puertas de la ca-
sa del que no parece: lev I a , id. id. Los 
efectos de la citación son varios: primero, 
previene el juicio; es decir, que el emplaza-
do por un juez, no puede serlo despues por 
otro de igual jurisdicción, aunque sí por otro 
de mayor: ley 2 a , id. id.: segundo, interrum-
pe la prescripción: ley 29, tít. 29, P . 3 a ; ter-
cero, perpetúa la jurisdicción del juez dele-
gado: ley 12, t í t . 7?, P . 3 a : cuarto hace nu-
la la enagenacion de la cosa pedida, he-
cha por el emplazado, despues que lo fué: 
ley 13, id. id.: quinto, sujeta al emplazado 
á comparecer y seguir el pleito ante el juez 
que era legítimo para él cuando le em-
plazó, aunque despues por mutación de 
domicilio ó por otra causa dejase de ser 
competente: ley 12 citada: sexto, precisa 
al emplazado á que se presente al juez, 
aunque tenga privilegio para no ser recon-

venido ante él, y mostrando el privilegio, 
queda libre de pleitear allí; si su excep-
ción fuese notoria, no es tenido á compare-
cer: ley 2 a , id. id. La ley señala varias pe-
nas á los que emplazados no acuden al jui-
cio; pero la práctica es que se les señalen 
los estrados del tribunal por procurador, y 
en ellos se leen las providencias del juez, 
causándoles el mismo perjuicio que si les 
hiciesen las notificaciones en sus personas: 
ley 13, tit. 4o , lib. 11, Nov. Rec. 

C L A U S U L A C O D I C I L A R . Es la 
adición hecha por el testador en' su testa-
mento, declarando que si éste no pudiere 
valer como testamento, valga como codicilo, 
ó del mejor modo que haya lugar en derecho: 
Sigiienza, De cláusulas. Esta cláusula es 
de dos maneras: expresa y táci ta. L a ex-
presa se pone de esta suerte: Si este tes-
tamento por falta de alguna solemnidad 
no pudiere valer como tal, valga como co-
dicilo. Y tácita, es aquella en que se di-
ce: Si este testamento no vale como tal, 
valga del mejor modo que pueda valer, 
ó que por derecho haya lugar. Se entien-
de, pues, en tres casos, aunque se omita: el 
primero, cuando el testamento contiene la 
tácita referida: el segundo, cuando se liga 
con juramento, ya sea jurando el testador 
que quiere se observe todo cuanto erí él se 
ordena, ó mandando á su heredero que ju-
re cumplirlo y pagarlo; y el tercero, cuando 
testa entre hijos y descendientes legítimos. 
Esta cláusula suple también muchos defec-
tos en los testamentos, pues que cuando por 
derecho sean nulos, valdrán si la contienen, 
en cuanto á codicilos; en los cuales convie-
ne ponerla, y la de que el testamento hecho 
antes, valga en todo lo que no fuere contra-
rio á lo dispuesto en el codicilo. De esta 
suerte serán firmes uno y otro en lo que no 
se opongan. Cuántos y cuáles sean los efec-
tos de esta cláusula, puede verse en T a -
pia, tomo 1?, página 536. 

C L A U S U L A G U A R E N T I G I A . Esta 
cláusula se pone en las escrituras de obliga-
ción 6 promesa de dar 6 hacer alguna cosa, 

y es la siguiente: " Y confiere amplio poder 
á los señores jueces de S. M., que de este 
negocio deben conocer conforme á derecho, 
para que le apremien á su cumplimiento, 
como por sentencia definitiva de juez com-
petente, pasada en autoridad de cosa juzga-
da y consentida, que por tal lo recibe," pues 
si carece de ella, no será ejecutiva, según el 
estilo y universal práctica de estos reinos; 
bien que algunos autores que cita Paz en su 
Práctica, dicen que no es necesaria, porque 
en cualquier manera que parezca que uno 
quiso obligarse á otro, queda obligado efec-
tivamente, según lo dispone la ley; pero lo 
mas seguro es que no se omita, con lo que 
se evitan motivos de disputa. Llámase di-
cha cláusula guarentigia, porque esta voz 
se deriva de la toscana guarentare, que 
significa hacer firme ó garantir una cosa. 

C L E R I G O S . (Véase eclesiásticos.) 

C O D I C I L O . Es un escrito que hace el tes-
tador despues de otorgar el testamento, con el 
fin de aclarar 6 mudar algunas de las disposi-
ciones en él contenidas, 6 bien antes del testa-
mento: lev I a , tít. 12, P . 6 a E l que es capaz 
de testar puede hacer codicilo, con tal que in-
tervenga en su otorgamiento el número de 
testigos necesarios: ley citada. No debe el tes-
tador nombrar directamente heredero en el 
codicilo: ley 2 a , id. id. Tampoco debe qui-
tar la herencia al que instituyó en el testa-
mento, ni imponer condicion al que fué ins-
tituido sin ella en él, excepto que en esta di-
ga que lleve la herencia con las condicio-
nes y en la forma que expresará en el codi-
cilo, y no de otra suerte: ley 2 a citada; en 
cuyo caso valdrá la condicion, porque solo 
declara en el codicilo la que es, mas no se 
la impone, lo cual es muy diverso. Un co-
dicilo no anula otro codicilo que se hizo an-
tes, como no se revoque expresamente, ó en 
lo que sean contrarios; de suerte que un tes-
tador puede morir dejando muchos codici-
los y todos valederos; mas no sucede así 
con los testamentos, que no puede haber 
mas de uno, porque por el segundo perfecto 

se revoca el primero: ley 3 a , id. id. L a ra-
zón de disparidad consiste en que en los co-
dicilos se legan ó dejan solamente cosas sin-
gulares, por lo que pueden legarse unas en 
uno, y otras en otro, y subsistir todas sin re-
pugnancia ni contrariedad; pero en los tes-
tamentos se deja necesariamente la heren-
cia, que es sucesión en todo el derecho del 
testador difunto; y por eso se rompe el tes-
tamento primero por el segundo, á causa de 
no poder subsistir ambos con la contrariedad 
de dejarla toda á cada uno, ni por consi-
guiente verificarse ser íntegramente herede-
ros de ella. Sin embargo de que despues 
de hecho el codicilo nazca hijo ó hija del 
testador, no se romperá total ni parcialmen-
te por esta causa; pero el testamento sí, por 
la preterición ó supernacencia~de alguno: 
ley 3a citada. Los codicilos pueden hacer-
se á imitación de los testamentos, abiertos 
y cerrados. Aquellos requieren las mismas 
solemnidades que el testamento abierto ó 
nuncupativo; pero en el cerrado deben ne-
cesariamente intervenir cinco testigos con 
sus firmas en la cubierta: leyes 3 a de Toro, 
y I a de P . cit. 

COLACION. Es una comunicación 6 
agregación que los descendientes legítimos, 
que son herederos, hacen á la herencia 6 
cuerpo del caudal paterno 6 materno de los 
bienes que sus padres les dieron, para que 
despues se dividan todos legalmente entre 
ellos. La colacion se puede hacer de va-
rios modos: primero, por manifestación, que 
es trayendo ó manifestando el donatario la 
misma cosa que percibió, si existe y puede 
colacionarla: s e g u n d o , por liberación, que es 
cuando lo colacionable no se le entregó, y 
solo se le prometió; y el tercero por imputa-
ción, que es imputándole en su haber, y por-
cibiendo de la herencia tanto menos, cuanto 
importe lo que tenga recibido y no puede 
manifestar por no existir ó por carecer de 
facultad para su manifestación, como suce-
de en la dote de que está posesionado el ma-
rido, pues la muger se halla imposibilitada 
de verificarlo; y este es el modo mas frecuen-



re de colacionar: Antonio Gómez comentario 
á la ley 29 de Toro. La colacion se debe hacer 
en tres casos, muera testado ó intestado el 
donante: primero, cuando el padre ó ascen-
diente mandó expresamente al hijo ó hija 
que la hiciese de lo que les habia dado: ley 
29 de Toro: segundo, cuando por conjetu-
ras aparece que la voluntad del padre fué 
que los bienes donados por él se colaciona-
sen: ley 2§ de Toro: tercero, cuando se du-
da si el padre lo quiso ó no, pues entonces 
se presume que su voluntad mas fué antici-
par al hijo, en vida, el pago de su legítima, 
que ser liberal con él, en perjuicio de los de-
mas hijos: ley 29 citada. No tiene lugar la 
colacion entre los colaterales, porque las le-
yes que tratan do ella, hablan solamente de 
los descendientes, y no se deben ampliar á 
personas de quienes no hacen ninguna men-
ción específica ni genérica. Lo mismo su-
cede con los ascendientes, porque si dos de 
estos, iguales en grado, suceden á su descen-
diente, y uno de ellos recibió en vida algo 
de éste, no está obligado á colacionarlo con 
el otro ascendiente, ya se lo haya donado 
simplemente, ya con causa, sin embargo de 
que se diga que deberá restituir lo que reci-
bió en vida si excede del tercio, de que el 
hijo, en virtud de la ley Ga de Toro, puede 
disponer; pero lo contrario es lo mas corrien-
te y verdadero, de modo que solamente de-
berá hacer la colacion en caso que el des-
cendiente le haya hecho la donacion con la 
expresa condicion de colacionarla. Ni con 
el hijo legitimado por el soberano, ni con el 
adoptivo, tiene lugar tampoco la colacion, ha-
biendo hijos ó descendientes legítimos, por. 
que con estos ninguno de ellos concurre á 
heredar. Asimismo no la hay entre los 
hijos naturales, sucedan solos ó con otros 
legítimos, por no debérseles legítima. Que-
da al hijo sin obligación de llevarlo á co-
lacion, lo que el padre hubiere gastado en 
darle estudios, ó armarle caballero, por el ho-
nor y lustre que resulta á la familia y servi-
cio á la patria. Los libros que el hijo ten-
ga para aprender alguna ciencia ó seguir 

carrera literaria, debe colacionarse su esti-
mación á tiempo de la muerte del padre ó 
madre, y no al de su compra ó cuando era» 
nuevos; se admite la estimación y valor, en 
colacion, con objeto de que el hijo se quede 
con los mismos libros por la particular afec-
ción y memoria local que tiene en ellos, con 
motivo de la costumbre de registrarlos: Go-
rozabel, cod. civ. de España. 

C O M O D A T O . El préstamo llamado co-
modato consiste en entregar un individuo á 
otro cualquiera de aquellas cosas que no se 
gradúan por número, peso ni medida, para 
que se sirva de ellas por algún tiempo, con 
obligación de devolverla sin menoscabo no-
table, y no otra en su lugar: ley I a , tít. 2?, 
P . 5°, El comodato ha de ser gratuito, del 
mismo modo que el mutuo, pues si media 
alguna remuneración de parte del que lo re-
cibe, será arrendamiento ó locacion: ley 2°, 
id. id. También es de esencia de este con-
trato el que la cosa se dé por tiempo deter-
minado, bien se exprese cuánto debe ser, ó 
bien se omita esta circunstancia; habrá de 
volverse cuando la pida el mutuante; pues 
si llevase consigo la condicion de perpetui-
dad, seria cesión de uso de usufructo: ley 1° 
citada. El comodatario debe cuidar la alha-
j a como si fuese suya; quedando obligado á 
devolver otra tan buena, si por su culpa ó 
negligencia perece ó se deteriora, á excep-
ción de los casos fortuitos, á menos que ex-
presamente renuncie este derecho: ley 2 a ci-
tada. Sin embargo, en tres casos está obli-
gado el comodatario; cuando la cosa perez-
ca por aventura ó caso fortuito: primero, si 
pereció por culpa suya, dando á la cosa otro 
uso del que se le habia concedido: segun-
do, si fuere moroso en restituirla, retenién-
dola contra la voluntad de su dueño, des-
pues de pasado el tiempo señalado: terce-
ro, si se conviene con el comodante que le 
pagará los daños ó perjuicios ocasionado« 
por las aventuras: ley 8 a , id. id. Entre es-
te contrato y el mutuo, hay dos diferencia» 
capitales, cuales son, que la materia del mu-
tuo son las cosas que se acostumbran eoo-

tar, pesar ó medir, y por él pasa el dominio 
de estas cosas al que las recibe, y en el co-
modato es todo lo contrario: la otra diferen-
cia es, que el comodatario, pasado el tiem-
po ó uso para el cual se le entregó la cosa, 
la debe restituir, y que si pereciere sin cul-
pa suya por aventura, queda libre de resti-
tuir ó pagar cosa alguna; lo que no suce-
de en el mutuo: ley 3 a citada. E! como-
dante también está obligado á dar la cosa 
sin vicio, y si le tiene y no le manifestare 
sabiéndolo, debe pagar al comodatario todo 
el daño que por esta razón le viniere, co-
mo por ejemplo, el que da ó presta t inaja ó 
cuba para tener vino ó aceite, que está que-
brantada ó tan inficionada, que lo puesto en 
ella se perdiere ó tomase mal sabor: ley 7 a , 
id. id. Si el comodato consistiese en ani-
mal ó bestia, y enfermare sin culpa del co-
modatario, pagará su dueño y no él, lo que 
se hubiese gastado en medicinas, y satisfa-
r á al maestro que puso su trabajo en curar-
la; pero sí será de su oblgacion mantenerle 
durante el tiempo del servicio: ley 8 a , id. id. 

C O M P A Ñ I A . Es un contrato hecho por 
dos 6 mas personas que juntan su dinero, in-
dustria, trabajo ú otra cosa, para lucro y uti-
lidad común: ley I a , tít. 10, P . 5 a Es de 
dos maneras, universal y singular. L a uni-
versal se hace incluyendo todos los bienes 
presentes y futuros sin limitación, para cua-
lesquiera negocios en que se quiera tratar y 
comerciar. Y la singular ó particular es la 
que se reduce á bienes y negocios señala-
dos: ley 8 a , id. id. Pa r a que la compañía 
sea válida, se requieren cinco condiciones: 
primera, que se haga sobre negocio lícito: 
segunda, que los socios junten su caudal ó 
industria para utilidad común: tercera, que 
se guarde entre ellos igualdad proporcional 
según el mas ó menos caudal ó industria 
que cada uno ponga: cuarta, que la suerte 
puesta en la compañía sea á pérdidas y ga-
nancias, de modo que esté sujeta á todo, y 
no á una cosa sola; y quinta, que se observen 
los justos pactos que los socios se impon-

gan; leyes 2a y 3a cit. Aunque esta com-
pañía ó contrato se establezca con el pacto 
de que ha de pasar á los herederos, no por 
eso pasará, ni valdrá dicho pacto; lo cual se 
extiende, excepto, primero, que sea en ar-
rendamiento de rentas reales, o del común 
de algún consejo: segundo, cuando el testa-
dor les mande subsistir en ella por tiempo 
determinado; en cuyos dos casos pasará, y 
no se extinguirá la compañía; pero en el 
primero es preciso que se pacte expresa-
mente: ley I a cit. Es tá prohibido el pacto 
leonino, que consiste en que uno ha de lle-
var toda la utilidad y nada de pérdida, sien-
do ésta totalmente para el otro: ley 4a cit. 
Puede contraerse compañía de modo que 
uno solo ponga su industria y trabajo, en 
cuyo caso se coteja ó compara aquel con 
solo el uso de éste, y el peligro de perderle; 
bien que en éste debe estarse al convenio de 
¡os contrayentes: ley 7?, id. id. Espira y se 
disuelve la compañía cumpliéndose el tér-
mino porque se hizo; por muerte natural ó 
civil de alguno de los socios , .á menos que 
estipulen que los demás han de continuarla: 
por cesión de bienes que alguno haga: por 
ser de genio muy altivo ó insufrible: por no 
observar el pacto: por estar ocupado en el 
real servicio y no poder continuarle: por ha-
berse perdido el capital ó fondo de ella: por 
acabarse el negocio sobre que se hizo, ó bien 
por tácito consentimiento de los compañe-
ros: ley 10 y 14, id. id. 

C O M P E N S A C I O N . Es el descuento de 
una deuda por otra, entre dos personas que. 
mùtuamente se deben, de modo que la una 
deuda sirve de pago á la otra: ley 20, tít. 
14, P . 5 a L a compensación se admite tam-
bién en parte, en el caso que las deudas mu-
tuas entre dos fueren desiguales; y enton-
ces tendrá lugar la compensación en la can-
tidad concurrente, quedando viva la obliga-
ción en la demasía con respecto al que de-
be mas: ley 22, allí. Pa r a que haya Jugar 
á la compensación, deberán ser las deudas 
claras y líquidas, por ambas partes, y poi1 

consiguiente el juez no admitirá la compen-
7 
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»ación que pretenda el deudor demandado 
por el acreedor, si no le prueba luego (ó á 
mas tardar dentro de diez dias) que el ac-
tor le debe una cosa líquida y clara: ley 20 
cit. Se estimará por deuda líquida y cla-
ra la que sea cierta, no esté sujeta á con-
testación, y pueda cobrarse desde luego: y 
estas circunstancias han de estar precisa-
mente reunidas para que haya lugar á ' la 
compensación: leyes 20 y 21, allí. Por con-
siguiente, no se admitirá la compensación 
cuando no hay identidad ó semejanza en-
tre las cosas que se quiere compensar, co-
mo entre lo mueble y lo raiz, ó entre cosas 
muebles que no son fungibles, ó- aunque lo 
sean, no son de una misma naturaleza: ley 
21, tít. y P. cit. Si dos compañeros en una 
negociación hicieren daño en ella por su 
culpa ó descuido, se compensará la obliga-
ción que el uno tenga de pagar el daño con 
la del otro: ley 22, tít. 14, P. 5 a Del mis-
mo modo si uno hubiere hecho daño por 
una parte, y proporcionado utilidad por 
otra, podrá compensarse el valor de ésta 
con el de aquel, siempre que el daño pro-
venga de culpa y no de malicia: ley 22 cit. 
También tendrá lugar la compensación si 
uno de los compañeros en sociedad, ó par-
tícipes en cosa común, hiciere daño por ma-
licia en unas cosas, y sus compañeros ó par-
tícipe en otras por culpa; pero no si los dos 
hubieren ejecutado el daño en la misma co-
sa; pues entonces toda la responsabilidad 
recaerá sobre el malicioso: ley 23, allí. No 
solo podrán pretender la compensación los 
deudores, sino también los fiadores, así de 
lo que el acreedor deba al deudor principal, 
como á los mismos fiadores: ley 24, allí. Así 
como podrá pedirla el procurador de lo que 
se debe á su poderdante, dando fianza de 
que éste lo ratificará; pero lo que debiere el 
mismo procurador, no podrá descontarse de 
lo que se deba á su parte sin consentimien-
to de ésta: ley cit. Lo que se ha estableci-
do en el artículo anterior pa ra los procura-
dores, deberá extenderse al hijo que se pre-
sentare á responder por su padre, y á cual-

quiera otra persona que salga á responder 
ó á defender á otra: ley 25, allí. No tendrá 
lugar la compensación aun cuando las deu-
das sean claras, líquidas y pagables al mo-
mento, en las obligaciones siguientes: pri-
mera, en el depósito voluntario ó necesario: 
ley 5 a , tít, 3?, P. 5a: segunda, en el como-
dato, á no ser que la deuda se hubiere con-
traido en beneficio de la misma cosa pres-
tada, en cuyo caso se podrá retener ésta 
hasta el pago de aquella: ley 9 a , tít. 2?, P . 
5 a : tercera, en lo que se debe á alguno por 
razón de fuerza, despojo ó delito cometido 
contra él: cuarta, en los retractos de abo-
lengo, en los cuales el reembolso ha de ser 
actual y efectivo en dinero contante: quin-
ta, en lo que se debe al erario y á los fon-
dos públicos de algún pueblo, para necesi-
dades comunes: ley 26, tít. 14, P . 5 a 

C O M P E T E N T E ( JUEZ) . Es aquel que 
tiene facultad de conocer en algunos nego-
cios, con exclusión de otros: ley 32, tít. 2?, 
P . 3° Los lugares que sujetan al reo á la 
jurisdicción de los jueces, son: primero, el 
domicilio del mismo reo, es decir, el juez 
de aquel reo: segundo el del contrato, esto 
es, el que se expresó en el mismo contrato, 
ó no habiéndose expresado, aquel en que se 
celebró: tercero, para las acciones reales da 
fuero el lugar en que las cosas se hallan ra-
dicadas: cuarto, cuando alguno demanda á 
otro alguna cosa mueble por suya, la puede 
pedir en cualquiera parte que hallare al reo 
con ella, aunque sea morador de otra tier-
ra: quinto, en los negocios de cuentas que 
deben dar los tutores ó curadores, da fuero 
el lugar en donde se administró la tutela ó 
cúratela: sexto, si el testador legare una cosa 
cierta y señalada, se la podrá pedir el lega-
tario al heredero donde morare éste, ó don-
de está la mayor parte de los bienes del tes-
tador, ó por último, donde fuere hallada di-
cha cosa, si no es que el mismo testador 
hubiere señalado el lugar donde debia dar-
se: ley 32 cit. En las causas criminales, 
son fuero legítimo el lugar donde el reo co-

I metió el delito, el de su domicilio, ó aquel 
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e n que tuviere el,delincuente la mayor par-
te de sus bienes; pero si hubiere Contienda 
entre los jueces de estos tres lugares sobre 
quién habia de conocer de la causa, y el de-
lito mereciese pena de muerte ú otra corpo-
ral, ha de ser preferido el del territorio don-
de se cometió, al cual deberá remitir el reo 
el otro juez que lo tuviere preso: ley 15, tít. 
I o , P . 7 a , y I a , tít. 36, lib. 12, Nov. Rec. 

C O M P R A Y V E N T A . La compra es 
tina convención por la que uno se obliga á 
entregar á otro una cosa en plena propiedad, 
y éste apagarle su precio: ley I a , tít. 5?, P . 
5 a L a compra se perfecciona desde el mo-
mento en que los contrayentes convienen en 
la cosa que se ha de vender, su precio y de-
mas circunstancias: ley 6 a , tít. 5?, P . 5 a El 
comprador que paga el precio, se hace acree-
dor de la cosa vendida, y el vendedor deu-
dor de ella, desde la perfección del contra-
to: por lo mismo, desde luego y aun antes 
de verificarse la entrega, le pertenecen á 
aquel los frutos, mejorías ó deterioros de ella: 
ley 17, tít. 10, lib. 3 o , Fuero Real, y 23, tít. 
5o, P . 5 a L a compra ño se entiende perfec-
ta, cuando se pacta que haya de otorgarse 
escritura de ella, hasta llenar esta circuns-
tancia: ley 6 a , tít. 5?, P. 5 a La compra de 
vino, aceite, trigo y otras cosas fungibles 
que se acostumbran gustar, medir ó pesar, 
no se entiende perfecta, hasta que hechas 
estas operaciones se contente el comprador: 
ley 24, tít. 5? P . 5 a Sin embargo, si la com-
pra de estas cosas se hace no á gusto, me-
dida ó peso, sino á la vista, el contrato se 
perfecciona desde luego: ley 25, tít. 5?, P . 
5 a L a gustación, medición y peso de las 
cosas señaladas en el artículo precedente, 
se entienden hechas, y aprobada su calidad 
por el comprador, cuando habiéndose de-
terminado dia fijo en que deben hacerse es-
tas operaciones, no comparece este al efec-
to; ó cuando no habiéndose fijado dia en el 
contrato, pasa el que el vendedor señalare 
sin comparecer: ley 24, tít. 5?, P . 5 a En 
estos casos el comprador está también obli-
gado á indemnizar al vendedor de los da-

ños que ha tenido por no haber acudido: ley 
citada, id. id. L a compra que se celebra 
bajo de condicion, se entiende perfecta des-
de la celebración, si se cumple la condicion: 
ley 26, tít. 5o , P . 5 a El precio convenido de-
be consistir en dinero y cantidad determina-
da. Esta determinación puede hacerse, ó por 
convención de los contrayentes, ó por rela-
ción á otra cosa; como la que pagó alguno, 
ó la que se hallare en la gaveta: ley 10, tít. 
5?, P . 5 a El precio puede determinarse 
también diciendo el "corriente", pues enton-
ces lo será el precio medio que tuviere aque-
lla cosa en el mercado público, ó el que ar-
reglaren dos hombres buenos. La determi-
nación del precio puede también ponerse en 
manos de un tercero, y se cumplirá lo que 
él estime arreglado, á no ser que perjudique 
á alguno de los contrayentes en mas de la 
mitad del justo precio; pues entonces habrá 
lugar á aumentar ó disminuir este, se-
gún el albedrío de dos hombres buenos: ley 
9 a , tít. 5o , P . 5 a L a determinación del pre-
cio no debe dejarse al albedrío de ninguno 
de los contrayentes: ley cit. Perfeccionada 
la compra, los contrayentes quedan sujetos 
á su observancia: ninguno de ellos puede 
apartarse de ella contra la voluntad del otro, 
por mas que el comprador arrepentido esté 
dispuesto á perder la parte del precio que 
hubiese dado, ó que el vendedor quiera dar 
el precio doble de la cosa: leyes 2 a , tít. 10, 
Fuero Real, y 61, tít. 5 o y 7? de dicho tít. 
Pero el comprador que diese alguna cosa en 
señal ó seguridad del contrato, y no como 
por parte del precio, bien puede retirarse 
perdiéndola: leyes 2 a , tít. 10, lib. 3o , Fuero 
Real, y 7*, tít. 5o , P . 5° L a venta es con-
trato oneroso y útil igualmente á ambos 
contrayentes. El vendedor, perfeccionada 
la venta, se halla obligado á entregar al com-
prador la cosa vendida en el lugar señalado: 
leyes 15, tít. 10, lib. 3o , Fuero Real, y 28, 
tít. 5o , P. 5 a ; y no habiendo señalamiento, 
donde se hallase al tiempo de celebrarse el 
contrato. Si el vendedor se halla imposibi-
litado de entregar la misma cosa vendida, 



el comprador tiene la elección de pedir, bien 
otra de la misma especie y valor, bien la res-
cisión del contrato: ley 15, tít. 10, lib. 3?, 
Fuero Real. Si el vendedor no cumple de-
bidamente con la entrega de la cosa, el com-
prador puede pedir la resolución del contra-
to. Ninguno puede vender que no sea el 
propietario, ó que tenga su poder y facultad 
legal para hacerlo: si lo verifica alguno que 
no tenga facultad, ignorando el comprador 
que sea agen a, el vendedor está oblig ado á 
devolverle el precio que hubiese recibido, y 
ademas, resarcirle los perjuicios: leyes 9 a , 19 
y 54, tít. 5o , P . 5 a y 6 a , tít. 10, lib. 3o , Fue-
ro Real. Si el comprador sabe que es age-
na, pierde el precio que hubiese entregado: 
leyes 19, tít. 5o , P . 5 a y 6 a , tít. 10, lib. 3o , 
Fuero Real. Cuando se celebra la venta 
de un todo al tanto por arroba, fanega ó me-
dida, expresando el vendedor que contiene 
tal número de eilas, este se halla obligado á 
dar al comprador el número mayor que re-
sultase; igualmente que el comprador debe 
contentarse con el número menor que se vie-
se que contenia. Si la venta'es de tantas ar-
robas, fanegas ó medidas, y la expresión de 
que aquel todo las contiene, solo es por via 
de demostración, el vendedor debe darle el 
número señalado, bien comprenda aquel to-
do mayor ó menor número que las indica-
das. Todas las obligaciones atribuidas al 
vendedor en esta sección, suponen la paga 
del precio por parte del comprador; porque 
en el caso de no hacerlo este así, cesan las 
obligaciones de aquel, á no ser que se hu-
biese señalado término para dicha paga, ó 
dado fiadores 6 prendas: ley 46, tít. 28, P. 
3 a El comprador se halla obligado á pagar 
el precio al vendedor en el lugar que hubie-
sen señalado; y no habiéndolo especificado, 
en el que debió hacerse la entrega de la co-
sa vendida. Debe también pagar los inte-
reses legales del precio desde el dia que re-
cibiere la cosa hasta que pague el precio: 
ley 5 a , tít. 4?, lib. 5 o Fuero Juzgo. No pa-
gando el comprador parte alguna del precio 
á su tiempo, tiene el vendedor derecho de 

perder, bien sea la rescisión del contrato,, 
bien sea su cumplimiento con indemniza-
ción de perjuicios. En el primer caso ga-
n a r á también el vendedor la cosa que en se-
ñal de estar perfeccionado el contrato le hu-
biese entregado el comprador: leyes 4 a , t í t . 
4?, lib. 5o Fuero Juzgo, y 2 a , tít. 10, lib. 3?, 
Fuero Real, y 7a , tít. 5o , P . 5 a Pero si el 
comprador paga parte del precio, ó entrega 
alguna cosa como en parte de él, ó como se-
ñal del contrato y parte del precio, no hay 
lugar á la rescisión, sino solo al cumplimien-
to de la obligación y pago de interese.1?. 
También está obligado el comprador á abo-
nar los gastos necesarios y útiles hechos por 
el vendedor en la cosa vendida, en el tiem-
po intermedio desde la venta hasta la entre-
ga. Las obligaciones del comprador supo-
nen la entrega de la cosa por parte del ven-
dedor; pero si éste no la hiciere, cesan aque-
llos, á no ser que para la entrega de la co-
sa se haya concedido cierto término. Es 
responsable el comprador de los deterioros 
que tenga la cosa antes de la entrega, cuan-
do el contrato es tal que por él reduuda 
utilidad á ambos contrayentes; si la cosa 
vendida es especie, la pérdida ó deterioro 
pertenece á su propietario, siempre que el 
tenedor haya tenido un cuidado regular pa-
ra evitarlo: no siendo así, pertenecen á 
aquel: ley I a , tít. 17, lib. 3o , Fuero Real. 

C O M P R O M I S O . "(Véase árbitros y ar-
bitradores.) 

C O M U N I O N D E B I E N E S . Es un cua-
si contrato, por el que el que cuida de bienes 
que pertenecen á muchos, como herencia 6 le-
gado que se deja en común á dos ó mas per-
sonas, está obligado á dividir la cosa comúnr 

y á dar cuentas á sus consócios: ley I a , tít.. 
15, P . 6 a E n cualquiera de estos casos, 
cada uno de los individuos que tienen dere-
cho en común á cualesquiera bienes, está 
obligado á prestar su consentimiento á la 
división de ellos, si el compañero lo pide, 
pues tiene acción á solicitarla, á fin de 
evitar discordias que son harto frecuentes, 
y de que teniendo cada cual la parte que le 

corresponde, la cuide con mayor esmero: 
ley I a cit. Otro efecto de la comunion de 
bienes, es la obligación en el que los admi-
nistra, de dar cuenta de su manejo á los de-
mas que tienen dominio en ellos: ley I a y 
2 a , id. id. 

C O N C L U S I O N D E L O S A U T O S PA-
R A D E F I N I T I V A . Concluir en los plei-
tos quiere decir, que los litigantes renuncian 
todas las pruebas y defensas que les compe-
ten, y que nada mas quieren ni tienen que 
justificar en ellos: Febrero mexicano, edic. 
de 831, tom. 4?, pág. 210. L a conclusión 
es sustancial en el juicio, pídanla ó no las 
partes; por lo que siendo dos solas las que 
litigan, concluyendo la una se tiene el plei-
to por concluso legítimamente, sin que se 
deba dar traslado de la conclusión á la otra, 
como se practica en el fuero eclesiástico, si-
no tan solo hacérsele saber para que le cons-
te que ya está concluso, no para otro efec-
to; y siendo mas de dos, como en un con-
curso, es menester que concluya la mayor 
parte en número: ley 3 a , tít. 15, lib. 11, 
Nov. Rec. E n tal caso, se han por conclu-
sos conforme van concluyendo, y se va 
mandando hacer saber la conclusión y cor-
rer los traslados, hasta que se concluye por 
los demás en mayor número, y se les hace 
saber; bien que si por la presentación de 
nuevos documentos de la una alegó la otra, 
y al mismo tiempo concluye ésta, se debe 
dar traslado de su alegación á la que los 
produjo, aunque no sean mas que dos liti-
gantes, para que en vista de lo que respon-
da á ella, vuelva á concluir: ley 3a cit. L a 
conclusión, por ser cosa sustancial del jui-
cio, debe ir firmada de letrado, y no ha de 
hacerla por sí solo el procurador, porque 
podrá perjudicar á su parte: Febrero ya cit. 
§ 1 ° 

CONCORDIA. (Véase transacción.) 

CONCUBINATO. (Véase amanceba-
miento.) 

C O N C U R S O D E A C R E E D O R E S , 
(Véanse los artículos de acreedores y cesión 
de bienes.) 

C O N D E S I J O . (Véase depósito.) 

CONDICION. Es una circunstancia que 
suspende 6 alarga algún acto hasta la reali-
zación de algún acontecimiento incierto: ley 
I a , tít. 4o , P . 6 a Su naturaleza es, que si 
se cumple ó sucede el acontecimiento, vale 
lo expresado, como si se hubiera estableci-
do pura y sencillamente; si no sucede ó fal-
ta, nada vale; y mientras se espera, está en 
pendencia. E s muy frecuente su uso en 
testamentos y en contratos, siendo varias 
sus especies, y efectos que producen: ley cit. 
Sus divisiones son las siguientes: primera, 
en posibles é imposibles: Posibles son aque-
llas que no tienen impedimento alguno pa-
ra que se cumplan: ley 7 a , tít. y P . cit., y 
por lo contrario, son imposibles las que lo 
tienen, subdividiéndose éstas en imposibles 
por naturaleza, por derecho, ó por ser per-
plejas ó dudosas, de modo que no pueden 
entenderse. Imposibles por naturaleza se 
llaman aquellas cuya existencia resiste la 
misma naturaleza, como si el testador dije-
re, nombro por heredero á Pedro si se casare 
con Juan : por derecho, las que son contra 
honestidad, contra buenas costumbres, con-
tra obras de piedad, ó contra derecho, como 
si se dijera: serás mi heredero cuando dejes 
perecer á tu padre, ó cuando le castigues: 
ley 3a cit. L a tercera especie de las condi-
ciones imposibles, es la de las llamadas per-
plejas ó dudosas, que ellas en sí mismas se 
embarazan la existencia por su contradic-
ción, como por ejemplo: Pedro sea mi here-
dero, si lo fuere Juan ; y sea J u a n mi here-
dero, si lo fuere Pedro: ley 5 a , id. id. Las 
dos primeras especies, si se ponen en los 
testamentos, no causan embarazo alguno, ni 
sirven; pues se tienen por no puestas, y el 
heredero ó legatario cojen lo que se les de-
ja , como si se les hubiera dejado pura y 
simplemente. Mas no así en los contratos, 
que celebrados bajo de condicion imposible, 



son nulos: ley 3a cit. L a tercera especie, 
no solo anula elcontrato celebrado, sino que 
también el testamento: ley 5 a cit. Las con-
diciones posibles se subdividen en varias 
clases, como casuales, potestativas, necesa-
rias y otras; pero sus efectos son iguales: 
todas deben cumplirse en los mismos térmi-
nos que disponga el testador. L a institu-
ción es válida, y el heredero entra en la he-
rencia desde el momento que la condición 
se verifica: ley 7 a cit. E n las necesarias, 
como si mañana sale el sol, el ^instituido 
percibe la herencia desde luego, porque de 
necesidad se ha de verificar la condicion. 
E n las instituciones condicionales se admi-
te fianza cuando consiste en el instituido el 
cumplimiento de la condicion, y dada que 
sea, percibe la herencia desde luego: ley 
7 a cit. 

C O N F E D E R A C I O N E S , L I G A S O 
P A R C I A L I D A D E S . Es tán rigorosamente 
prohibidas las que hagan cualesquiera perso-
nas, por el gravísimo perjuicio que pueden 
causar al público, aun cuando para ocultar 
algún perverso designio, tomen la advoca-
ción de algún santo, dándose el título de 
cofradía, pues solo están permitidas las que 
tienen un objeto piadoso, y se hayan estable-
cidas con real permiso y autorización del 
competente prelado: leyes I a y 13, tít. 12, 
lib. 12, Nov. Rec. En orden á las demás 
que no tienen estos requisitos, manda la ley 
que se deshagan ó se disuelvan por ante el 
escribano, públicamente, siempre que les 
fuere mandado por la justicia ordinaria, ó 
requeridos sobre ello por cualquier vecino; 
y últimamente, dispone la ley que las justi-
cias pueden hacer pesquisas sobre esto, 
siempre que lo tuviesen por conveniente, sin 
que preceda denuncia, ni delación, ni man-
damiento para ello: ley 6 a , tít. 2o , lib. I o , 
Nov. Rec. 

C O N F E S I O N . La confesión ó declara-
ción judicial es respuesta afirmativa que un 
litigante da enjuicio álo que el colitigante, 
6 el juez de oficio le preguntan una 6 mas 
veces: ley I a , tít. 13, P . 3a Se divide en 

verdadera ó expresa, y en tácita. Se llama 
verdadera, la que se hace con palabras ó 
con señales, que manifiestan paladina ó 
claramente lo que se depone; y tácita, la 
que se infiere de algún hecho, ó se supone 
por la ley; v. g., cuando el preguntado es 
contumaz en no querer responder, ó en no 
responder como debe, 6 huye despues de 
contestado el pleito y lo abandona: ley I a , 
tít. 9o , lib. 11, Nov. Rec. Subdivídese la 
confesion en simple y cualificada. Se llama 
simple cuando el litigante confiesa lisa y lla-
namente lo que el colitigante le pregunta; y 
cualificada, cuando por alguna cualidad ó 
circunstancias que añade, restringe la inten-
ción de su contrario, por lo que le pone en 
la precisión de hacer prueba sobre ella: Fe-
brero mexicano, edic. de 831, tom. 4o , cap. 
10, pág. 122. Asimismo se divide en judi-
cial y extrajudicial. Se llama judicial la 
que se hace en ju ic io ante juez competente; 
y extrajudicial la que se hace fuera de jui-
cio: ley 3 a , t í t . 13, P. 3 a L a confesion ex-
trajudicial en causas civiles, si se hace á 
presencia de dos testigos y de la parte con-
traria, con palabras claras, terminantes y 
dispositivas, y con expresión de causa jus-
ta , ó aunque ésta no se exprese, si luego se 
justifica, hace prueba plena presentándose 
despues en juicio, y aceptándose por la par-
te á quien favorece: ley 7 a , id. id. Si la 
parte está ausente, hace semiplena prueba; 
y aunque no la presencie, si es hecha por 
escrito ó en favor de causa piadosa, ó pro-
misoria, ó ju rada , ó aceptada por alguno en 
nombre de aquel á cuyo beneficio cede, y 
éste aprueba y ratifica la aceptación de 
aquel, ó si se hace en dos ocasiones con in-
termisión de tiempo, prueba plenamente: 
Curia Fil íp. , part. I a , § 17, núm. 6. L a 
confesion del reo es acto principalísimo del 
juicio criminal; por lo que por ningún moti-
vo debe omitirse, aun cuando el reo estuvie-
re afirmativo en la indagatoria: véase juicio 
criminal: de la confesion suele depender 
frecuentemente la fortuna 6 desgracia del 
reo, su libertad ó esclavitud, su vida ó su 
muerte. E n ella jamas debe abusar el juez 

de su autoridad para imponer al reo con I 
ella, ni valerse de amenazas, sugestiones, 
estratagemas, preguntas capciosas ú otros 
medios falaces; pues la verdad de la confe-
sion estriba en la circunstancia de ser libre, 
franca y espontánea: ley 5 a , tít. 13, P . 3 a 

Un infeliz que se halla ya debilitado con los 
padecimientos de una incómoda prisión, y 
sobrecogido con la terrible imágen del cas-
tigo que le amenaza, ¿qué serenidad ha de 
tener para dar sus respuestas y descargos 
en la confesion, si trasladado repentinamen-
te de la oscuridad de un encierro á la pre-
sencia del juez, le recibe éste con un sem-
blante ceñudo y una severidad mas propia 
para acrecentar su terror que para inspirar-
le confianza1? Aun la inocencia misma en 
semejante comparecencia suele perturbarse 
y dgr señales equívocas de criminalidad 
con su confesion y encogimiento: Gutiérrez, 
Práct . crim. Las primeras preguntas que 
ha de hacer el juez al reo, han de recaer 
sobre los hechos anteriores al delito, que re-
fieren los testigos en el sumario; despues, de 
los que hayan acompañado al crimen: co-
mo v. g., si es cierto que trató con el ofen-
dido, si riñó con él, y con qué motivo; si le 
hiriój y con qué arma; si fué con aquella 
misma que se le presenta; si es suya, ó quién 
se la dió; con qué motivo; qué personas es-
taban presentes; y demás que resulte justifi-
cado en el sumario; y últimamente, le pre-
guntará sobre los hechos posteriores á la 
perpetración de! delito; v, g., si es cierto que 
inmediatamente que sucedió el lance, por-
que se le procesó y está preso, se huyó del 
pueblo, y qué motivo tuvo, &c. Si estuvie-
re negativo, le ha rá el juez los cargos y re-
convenciones que le dicten su prudencia y 
sagacidad, diciéndole, por ejemplo; cómo 
¡¡iega tal cosa, cuando resulta justificado 
por la deposición de dos ó mas testigos, que 
sucedió el lance del modo que se le pregun-
ta y hace cargo. Todo cargo ha de hacer-
se con veracidad, esto es, sin añadir circuns-
tancia ó calidad que no resulte probada; 
y. g.: en la muerte simple no debe añadirse 

que fué con traición ó alevosía; en el de es-
tupro de mera seducción, que fué con vio-
lencia, &c.; pero si el reo declarare espon-
táneamente dicha calidad, se le agrava el 
cargo en esta parte, para que le pare perjui-
cio y obre los efectos correspondientes: Gu-
tiérrez, lug. cit. Siendo confusos ó ambi-
guos los cargos, podrá el reo negarlos ro-
tundamente, como también las reconvencio-
nes que no se deduzcan de las preguntas 
confesadas; é igualmente, si la pregunta es-
triba en una suposición falsa, puede negar 
lícitamente el reo otra suposición verdadera 
fundada en la falsa; por cuanto en estos ca-
sos, no es la conducta del juez arreglada á 
derecho. Concluida la confesion, ha da leer-
se toda al reo para que se asegure de que 
lo que se le lee es lo mismo que confesó 
ó negó, y para que vea si tiene que enmen-
dar ó añadir en ella: ley 26, tít. 16, P . 3 a , y 
art. 153 de la Constitución Federal. Si se 
ratifica en lo confesado, firmará la confesion, 
si sabe, juntamente con el juez, y podrá ru-
bricar todas las hojas de ella, con cuya cau-
tela no tendrá la desconfianza de que se 'ta 
han alterado el juez y escribano, ni este mo-
tivo para desacreditarlos. Al fin de la con -
fesion del reo, suele expresarse que se que-
da en aquel estado para proseguirla siem-
pre que convenga, por si se hubiere olvida-
do hacerle alguna reconvención ó pregunta 
importante. 

C O N F E S O R I A Y N E G A T O E Í Á (Ver-
se acciones.) 

C O N S E J O S U P R E M O DE C A S T I -
LLA. Era un consejo que consultaba al 
monarca en negocios graves de la corona, 
y que tenia la facultad de conocer como tri-
bunal en negocios contenciosos de estado ¡/ 
de interés común de los pueblos, como de stií-
fondos ó propios, y pleitos sobre amparo y 
despojo de dehesas, posesiones de pastos ¿ye. 
También tenia facultad para conocer y avo-
car á sí todos los asuntos «pie le pareciese, 
por convenir así al mejor servicio, aunque 
su conocimiento correspondiese á los tribu-
nales. Hoy no existe. 



C O N S P I R A C I O N . (Véanse los artículos 
lesa magestad y sedición.) 

C O N T A D O R E S . Son las personas nom-
bradas para dividir una herencia, haciendo 
la liquidación y adjudicación de los bienes 
que corresponden á cada uno de los interesa-
dos. Puede ser contador partidor, el que 
tiene facultad de contratar y parecer en jui-
cio, bien que en algunas partes solo los abo-
gados pueden hacer particiones: Febrero 
mex., edic. de 831, tomo 6o , pág. 769. Los 
que se nombran para contadores no pueden 
ser compelidos á aceptar el encargo de ta-
les, si no quieren; pero una vez aceptado, 
les puede apremiar el juez á que lo evacúen, 
porque lo que al principio es voluntario pa-
ra su admisión, se constituye obligatorio, 
según derecho, para su ejecución, después 
de admitido: Febrero mexicano, lug. cit. 
Tampoco pueden recusarlos las partes que 
los eligieron, sino por causa justa que sobre-
venga, probada ante el juez ordinario ó 
superior del recusado, pues no basta el ju-
ramento solo de tenerlos por sospechosos: 
Febrero, § 4?, pág. cit. Pero siendo nom-
brados por el juez de motu propio, se les 
puede recusar como á éste, con el juramen-
to referido, sin necesidad de expresar ni jus-
tificar causa; y admitida en ambos casos la 
recusación, se les renovará en el todo del 
conocimiento del negocio, nombrándose 
otros en su lugar, como se practica: ley 9 a , 
tít. 21, lib. 10, Nov. Rec. Las causas por-
que pueden ser conceptuados por sospecho-
sos, y por consiguente recusados, son: gran-
de enemistad ó motivo de tenerla, nacida 
despues del nombramiento entre el nombra-
do y el que le nombró; el haber contraído 
afinidad con la parte contraria ó sucedido 
en su herencia; el haber sido ordenado de 
orden sacro, desterrado ó preso por delito; 
el haber enfermado ó ausentádose por lar-
go tiempo, y otros á arbitrio de juez. Si los 
contadores nombrados discordaren, el juez 
debe nombrar un tercero judicialmente, co-
mo se practica en la corte: ley I a , tít. 21, 
lib. 10, Nov. Rec. , y Febrero, lug. cit. 

C O N T E S T A C I O N . Es la respuesta 
que el reo da á la demanda del actor, confe-
sando ó negando el derecho de éste: ley 3 a , 
tít. 10, P . 3 a Es el fundamento y primera 
parte del juicio, y tan esencial y precisa, 
aunque sea en causas sumarias, que las par-
tes no pueden remitirla; y si se omite, son 
nulos el proceso y el juicio: ley 5 a , tít. 26, 
P. 3 a Puede hacerse expresa ó tácitamen-
te; expresa, cuando el reo comparece por sí 
ó por su procurador con poder bastante, y 
responde á la demanda, confesándola ó ne-
gándola; y tácitamente, cuando por su con-
tumacia ó rebeldía se declara por contesta-
da, conforme lo o rdéna la ley I a , tít. 6?, lib. 
11, Nov. Rec. El reo debe contestar á la 
demanda ante el juez, si fuere competente 
para él, con palabras claras y terminantes, 
dentro de los mismos nueve dias siguientes 
al de la citación ó emplazamiento, en que 
debe oponer las excepciones dilatorias, los 
cuales corren de momento á momento, aun-
que sean feriados: ley 3 a , tít., lib. y cód. cit. 
Cuando el reo no contesta dentro de los 
nueve dias siguientes al de la citación ó em-
plazamiento, la ley tiene por contestada la 
demanda, y al reo por confeso, en pena de 
su contumacia ó rebeldía: ley I a , tít. lib. y 
cód. cit. Pa r a tener al reo por contumaz 
son precisas dos cosas, según la inconcusa 
práctica de los tribunales: primera, que el 
actor le acuse la rebeldía; y segunda, que 
el juez lo declare: ley 2 a , tít. 15, lib, y cód. 
cit. Los efectos que produce la contesta-
ción, son los siguientes: una vez hecha, no 
puede el demandante arrepentirse, dejar de 
proseguir el juicio hasta la sentencia, ni 
mudar su acción contra la voluntad del de-
mandado: impide que se opongan la decli-
natoria de fuero, y demás excepciones dila-
torias, quedando el reo sujeto al juez, y obli-
gado el actor: interrumpe la prescripción de 
la acción, aunque se haga ante juez árbitro: 
constituye en mora y de mala fé al reo en 
cuanto á los frutos de la cosa litigiosa, por 
lo que si es vencido en juicio, debe restituir 
los devengados desde la contestación: sien-

do válida, se perpetúa la acción personal por 
cuarenta años, y últimamente, que una vez 
contestado el pleito, aunque fallezca uno de 
los litigantes, puede el procurador que lo 
contestó, continuarlo hasta su final decisión, 
sin embargo de que sus herederos no le ra-
tifiquen el poder ni le den otro, con tal que 
no elijan nuevo apoderado: ley 8 a , tít. 10, 
P . 3 a , y Gregorio López en las glosas á és-
ta. E n las causas criminales lo es la con-
fesión del reo, por lo que ésta no puede omi-
tirse por ningún motivo, pues de lo contra-
rio quedaría la causa sin contestar, anulán-
dose todo por esta razón: ley 49, tít, 15, lib. 
5°, Rec. de Indias. 

C O N T R A B A N D O Y F R A U D E . Se 
llama al primero, todo comercio que se hace 
contra las leyes, ya sea de géneros, cuya im-
portación 6 aportación se halla absolutamen-
te prohibida, ya de otros cuya fabricación y 
despacho están reservados al gobierno. E l 
segundo es la sustracción del pago de dere-
chos impuestos sobre ciertas mercaderías á 
su importación 6 aportación, 6 bien no pre-
sentando la carga donde se debe,por no traer 
documento ninguno, 6 bien faltando los re-
quisitos que las leyes exigen. Las penas de 
estos delitos son el comiso y una multa de 
otro tanto del valor de lo decomisado. Cuan-
do ésta no se puede pagar, se reemplaza 

' con prisión, y en algunos casos con servi-
cios de armas ú otros: (arancel de aduanas 
marítimas, pauta de comisos de 28 de Di-
ciembre de 84-3, ó ley orgánica de hacien-
da de 4 de Marzo de 848.) 

C O N T R A T O S . L a obligación es un 
vínculo del derecho, que nos constituye en la 
necesidad de dar, hacer 6 no hacer alguna 
cosa: argum. de la ley 5 a , tít. 12, P . 5 a Pe-
ro esta obligación podrá ser meramente na-
tural, si soló la impone el derecho natural 
y no la acompaña el civil, como la de los 
pupilos por los contratos que celebran sin au-
toridad del tutor: ley 5 a cit., Heinecio, elem. 
de derecho natural y de gentes. También po-
drá ser meramente civil cuando la imponga 

) 

el derecho civil y no le acompañare el na-
tural, cual es la de los que celebran por la 
fuerza algún contrato: allí. Será mixta cuan-
do la impongan ambos derechos juntamen-
te, esto es, el natural y el civil: allí. L a obli-
gación natural no produce acción en el fue-
ro judicial, puesto que viene de contrato 
que no está admitido en las leyes civiles; 
por consiguiente, su ejecución pende sola-
mente de la probidad del obligado. L a ci-
vil producirá acción en el fuero judicial; 
porque si bien no subsiste en realidad, cons-
ta, sin embargo, de tal suerte, que puede el 
que aparece deudor, ser estrechado por el 
juez á su cumplimiento: allí. E n este caso 
se halla el que confesó por escrito el recibo 
de una cosa que no le fué entregada, no 
pudiéndo probar la falta de entrega, bien 
que generalmente puede destruirse por la 
oposicion de alguna excepción perentoria 
que la inutiliza: allí. L a mixta produci-
rá acción eficaz, con tal que no pueda 
destruirse por alguna excepción perento-
ria; por ejemplo, la obligación de pagar 
el precio prometido en la venta. Llámase 
esta obligación mixta, porque recibe del de-
recho natural la subsistencia, y del civil la 
coaccion á su cumplimiento: Heinec. allí. 
La obligación podrá ser también perfecta, 
porque pueda exigirse judicialmente su cum-
plimiento; ó imperfecta, porque no ligue si-
no la conciencia, como la obligación de ha-
cer limosna, y la gratitud por un servicio 
recibido: el mismo. Convención es el con-
sentimiento de dos ó mas personas sobre 
una misma cosa ó hecho. T o d a conven-
ción que no sea contraria á las leyes ó bue-
nas costumbres, será verdadero contrato y 
producirá obligación civil, pudiendo en su 
virtud ser apremiada cualquiera de las par-
tes á su cumplimiento: Sala Nov., tít. I o , 
pág. 66. Los contratos se dividen: prime-
ro, en nominados é innominados: segundo, 
en unilaterales y bilaterales: tercero, en con-
censuales, reales y literales: cuarto, en con-
tratos de derecho de gentes y de derecho ci-
vil: quinto, en contratos de rigoroso dere-
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cho y de buena fé: Murillo, lib. I o , tít. 35, 
núm. 366 y 367. Se llama contrato nomi-
nado el que, ademas del nombre genérico, 
tiene el suyo específico y particular, como 
el préstamo, el depósito, la prenda; é ¡no-
minado, la convención que no teniendo 
nombre específico y particular, se compren-
de bajo el género de contrato. L a permuta 
y la transaeion son nombres vagos y gene-
rales que convienen á muchas especies de 
negocios, y por consiguiente no pertenecen 
á los contratos nominados: el mismo, núm. 
366. Aunque los contratos innominados 
son innumerables, se reducen todos á cua-
tro clases: doy para que des, doy para que 
hagas, hago para que des, y hago para que 
hagas: el mismo, allí. Se dice contrato uni-
lateral, cuando por él solo una de las par-
tes queda obligada á la otra; tal es el prés-
tamo; y bilateral, cuando lo quedan ambos 
contrayentes recíprocamente, como la ven-
ta: Sala cit., pág. 70 y 71. Son consen-
súales los que se perfeccionan por solo el 
consentimiento: reales, los que no se perfec-
cionan sino por la tradición ó entrega de la 
cosa, como la venta: literales, los que requie-
ren para su perfección escritura, como la do-
nación, que necesita insinuación, ó el enfi-
téusis de cosa eclesiástica: Murillo cit. Se 
llama de derecho de gentes el que tiene su 
origen en aquel derecho, y recibe su forma 
del civil; y civil, el que debe á este derecho 
tanto su origen como su forma: Escriche, en 
estas voces. Contrato de rigoroso derecho es 
el que no comprende sino lo que ha sido ex-
presamente estipulado, y corresponde á su 
naturaleza según las leyes; y lo son todos 
los unilaterales. De buena fé, el en que se 
debe todo lo que dicta la equidad, aunque 
expresamente no se haya pactado, y lo son 
los bilaterales: Murillo, lug. cit. En los con-
tratos hay circunstancias esenciales, que 
son aquellas sin las cuales no subsistirían: 
naturales, las cuales se suponen, aunque no 
se expresen; y accidentales, que proceden 
de la mera voluntad de los contrayentes; 
por ejemplo, en la venta es circunstancia 

esencial el precio, natural la eviccion, acci-
dental el pagar en oro ó plata: leyes 2 a , tít. 
3?, P . 5 a , y 33, allí. Los contratos, ya sean 
nominados ó innominados, se sujetarán á 
las reglas generales establecidas en este ar-
tículo: las especiales para ciertos contratos, 
se prescribirán en los artículos respectivos á 
cada uno de ellos, y las particulares á que 
deben someterse los negocios comerciales, 
se fijarán en el código de comercio. 

CONTUMACIA. (Véase rebeldía.) : 

C O R R E G I D O R E S . (Véase alcaldes 
ordinarios.) 

C O R R E G I D O R D E M A D R I D . Ejer-
cía la jurisdicción civil y criminal en la cor-
te y pueblos no exensos, por medio de sus 
tenientes. Hoy no existe. 

COSA. Llámase cosa todo aquello que 
puede servir al hombre de algún uso ó utili-
dad, sea por derecho divino 6 humano, na-
tural ó civil, público ó privado: Ileinecio, 
Recitaciones. Divídense las cosas en divi-
nas y humanas: las primeras son las cosas 
sagradas, religiosas y santas, que están fue-
ra de comercio, y por nadie pueden ser ad-
quiridas, fuera de algunos casos particula-
res, cuyo tratado pertenece al derecho ca-
nónico: ley 12, tít. 28, P . 3 a De las cosas 
humanas hay cuatro ciases: primera, las co-
munes, que sirven á los hombres y demás 
vivientes, como el aire, el agua llovediza, el 
mar y sus riberas: ley 3 a , id. id.: segunda, 
las públicas, que pertenecen á los hombres 
en general, comorios, puertos, caminos pú-
blicos, de que pueden usar, no solo los na-
turales de aquella tierra donde se hallen, si-
no también los extrangeros, á menos que 
halla alguna ordenanza municipal, ley ó 
costumbre que limite ó impida este uso á 
cierta clase de personas: ley 6 a , id. id.: ter-
cera, las cosas propias del común ó conce-
jo de algún pueblo, entre las cuales hay al-
gunas de que puede usar cada vecino, y 
otras de que no pueden hacer uso alguno: 
cuarta, las cosas privadas ó particulares, que 
pertenecen señaladamente á cada hombre, 

pudiendo adquirir ó perder el dominio de 
ellas: ley I a , id. id. Las primeras son las fuen-
tes, plazas donde se celebran las ferias y mer-
cados, arenales de las riberas de los rios; egi-
dos, pastos, carreras ó sitios destinados para 
correr caballos; montes, dehesas, y otros lu-
gares semejantes que sirven para el uso co-
mún: ley 9 a , id. id. Las segundas son los 
campos, viñas, huertas, olivares y otras he-
redades, los ganados y demás cosas que dan 
algún fruto ó renta; pues aunque correspon-
den en común á los moradores del pueblo 
á quien pertenezcan, no puede cada indivi-
duo por sí aprovecharse de ellas; bien que 
sus frutos y rentas deben emplearse en be-
neficio común del mismo pueblo: ley 10, 
id. id. 

COSAS E C L E S I A S T I C A S . Bajo el 
nombre de cosas eclesiásticas se compren-
den las que son puramente esp irituales: las 
que están intrínsecamente anexas á éstas, 
y las que pertenecen á la Iglesia, pero que 
nada tienen de sagradas ni de espirituales: 
Murillo, instituciones. Estas son aquellas 
que directamente se refieren al fin sobrena-
tural para que fuimos criados, y están esta-
blecidas por institución divina ó eclesiástica, 
para la salud del alma. Tales son las gra-
cias gratis datas por Dios, como el don de 
hacer milagros, los sacramentos y cosas que 
se dicen sacramentales, los divinos oficios y 
oraciones públicas y privadas, los actos de 
jurisdicción eclesiástica, como la absolución 
de pecados y censuras, la concesion de in-
dulgencias, la dispensación y relajación de 
votos y juramentos, la elección, eolacion é 
institución de beneficios y dignidades ecle-
siásticas, y otras semejantes: Murillo cit. 
Por cosas anexas á las espirituales, se en-
tienden las que aun cuando por sí no lo sean, 
tienen íntima conexion con las espirituales. 
De esta especie son el derecho de patronato, 
los réditos y pensiones de beneficios, ios diez-
mos y primicias, la acción de percibirlos, la 
administración de sacramentos y celebra-
ción de misas, los templos, altares y orna-
mentos sagrados, los Agnus Dei, y todas 

las demás cosas consagradas y benditas: 
Murillo cit. Otras hay que aun cuando se lla-
man eclesiásticas, porque pertenecen á la 
Iglesia y sus ministros, nada tienen en sí de 
sagradas, por ser de uso y aplicación tem-
poral: como los bienes raices, muebles y se-
movientes, derechos y acciones propios de 
algún convento, iglesia ó comunidad ecle-
siástica: ley 13, tít. 28, P . 3 a Las cosas es-
pirituales no pueden comprarse ni venderse 
sin incurrir en el crimen de sacrilegio y si-
monía, cuya prohibición es de derecho divi-
no: ley I a , tít. 17, P . 1? Tampoco pueden ser 
vendidas las anexas á las espirituales, in-
curriendo en el mismo crimen los que den 
ó reciban precio por ellas, según lo tiene es-
tablecido el Derecho canónico, y reconocen 
nuestras leyes: ley I a cit. 

C O S T A S . Son los gastos que ha ocasio-
nado el pleito civil ó criminal. No tiene lu-
gar la condenación de costas cuando el ven-
cido tuvo causa justa para litigar: v. g., in-
certidumbrc del hecho, verdad ignorada; 
posesion con buena fé, y título hereditario 
de la cosa litigiosa, estar ambiguo ú oscuro 
el punto: haber hecho el juramento de ca-
lumnia, y no haber sido temerario en litigar,, 
y no de otra suerte: ley 8 a , tít. 3?, P . 3 a : ó 
cuando probó su intención con testigos, y 
sin embargo fué condenado, á causa de ha-
ber sido repelido por razón de sus personas; 
y en otros casos semejantes, en los cuales 
por ser de hecho, no se puede dar regla fija, 
por lo que se dejan al arbitrio del juez; pero 
fuera de estos casos ha de ser condenado 
en ellas, tasándolas el mismo juez con arre-
glo á arancel: ley 39, tít. 2o . P . 3 a En los 
pleitos ejecutivos respecto á que carece de 
justa causa para litigar el ejecutado (ya se 
haya despachado la ejecución en virtud de 
confesion, sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, ejecutoria, instrumento gua-
rentigio, ú otro documento que la traiga apa-
rejada) sentenciándose la causa de remate, 
no solo debe ser condenado en las costas 
procesales, sino también, en pena de su mo-



rosidad, en la décima parte, y no mas, de la 
deuda porque se expidió el mandamiento 
ejecutivo, siendo para el alguacil que le eje-
cutó, solo en el caso de haber costumbre de 
exigirla: ley 1% tít. 30, lib. 11, Nov. Rec. 

C O S T U M B R E ; Es derecho 6 fuero que 
no está escrito, usando de él los liombrespor 
largo tiempo, ayudándose de él en las cosas 
y razones sobre que lo usaron: ley 4a , tít. 2?, 
P . I a Pa r a ser tenida y guardada por cos-
tumbre, bastan diez años continuos que por 
estar el pueblo siempre presente, no se debe 
cuidar de los veinte años que se dan en la 
prescripción contra los ausentes: ley 5 a , id, 
id. L a costumbre legítima tiene fuerza de 
ley, y de consiguiente tiene sus efectos, no 
solo cuando no hay ley en contrario, sino 
también para derogar la anterior que fuere 
contraria, y para interpretar la dudosa, que 
debe observarse según la interpretó la cos-
tumbre: ley 6 a , id. id. Por eso se dice que 
hay costumbre fuera de la ley, contra la ley, 
y según la ley. Mas es de advertir que 
esta costumbre, ha de ser introducida con 
derecho, razón, según la ley de Dios, no 
perjudicando á señorío, ni suprema juris-
dicción del rey, ni contra derecho natural, 
consejo, villa ó pueblo donde se hace, porque 
de lo contrario no seria buena costumbre, 
sino perjuicio para los mismos que la usa-
ren, ó como suele llamarse por otro nombre, 
corruptela: ley 5 a cit. 

C U A R T A S . En España conocemos 
cuatro cuartas, que son: la falcidia, trebe-
liánica, marital y piaña. La falcidia su-
cede cuando el testador consume todos sus 
bienes en legados, de modo que nada que-
dare para el instituido heredero; entonces 
éste quitará á cada legado la cuarta parte 
de lo que se le deja, para formar lo que se 
l lama cuarta falcidia: ley I a , tít 11, P. 6 a 

L a trebeliánica es muy semejante á la an-
terior, porque se verifica cuando el testador 
nombra heredero fideicomisario, para que 
restituya la herencia á otro: en este caso 
pertenece al fideicomisario, y debe retener 
para sí la cuarta parte de la herencia, que 

se llama trebeliánica, restituyendo lo demás 
al heredero principal: ley 8 a , id. id. Debe 
imputar en esta cuarta las cosas que el tes-
tador le hubiere mandado, y si los frutos 
que tomó de la herencia mientras la tuvo en 
su poder, montaron tanto como la cuarta, 
no debe tomar cosa alguna de la herencia, 
debiendo darla libre y entera; y si importa-
ren menos, los tendrá á cuenta de la cuar-
ta, y tomará de la herencia lo que faltare 
para completarla. Si los frutos montaren 
mas que la cuarta, se quedará con todos 
ellos en lugar de la cuarta, si el testador se-
ñaló dia en que hubiese de restituir la he-
rencia, y él cumplió el plazo: ley 8 a cit. L a 
marital es la cuarta que se da á la viuda 
cuando el marido es rico, y ella no tiene 
con que poder vivir: ley 7 a , tít. 13, P . 6 a 

Y la piaña, cuando el arrogador sacare sin 
razón de su poder al que arrogó, ó lo des-
heredare, pues está obligado á darle todo lo 
suyo con que entró en su poder, con todas 
las ganancias que despues hizo, menos el 
usufructo que recibió de dicho arrogado 
mientras le tuvo en su poder; y ademas de 
esto la cuarta parte de todo lo suyo, que es 
la piaña: ley 8 a , tít. 16, P . 4a 

CUASI C O N T R A T O S . Llámanse cua-
si contratos ciertos hechos honestos que se 
parecen á los contratos en los efectos que pro-
ducen, y por eso se les da aquel nombre: Es-
criche, art. cuasi contratos. Estos son cin-
co: administración de bienes ágenos, la tu-
tela y curaduría, la comunion de bienes, la 
adición ó aceptación de herencia, y la paga 
indebida: Escriche, lug. cit. E l primero es en 
el caso de que alguno, por amistad ó parentes-
co, se encargase del cuidado de los bienes de 
algún ausente, gastando en ello intereses pro-
pios, utilizándose de los productos, pues de-
be el dueño abonar al administrador lo que 
hubiere invertido en beneficio y cultivo de 
las heredades, y éste darle cuenta de sus 
frutos con la correspondiente rebaja, del 
mismo modo que si hubiese verdadero man-
dato: ley 26 á 33, tít. 12, P . 5 a Las ex-
pensas que deben rebajarse del producto de 
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l a heredad, son, no solo las necesarias para 
su conservación y cultivo, sino las que se 
hicieren para mejorar la finca, obrando el 
administrador de buena fé: ley 28, id. id. 
L a tutela y curaduría pueden considerarse 
también como cuasi contratos, pues no sien-
do estos oficios obra de un contrato entre el 
tutor y el menor, producen obligaciones mu-
tuas, por cuanto el primero debe dar cuentas 
al segundo, del caudal que ha manejado; y 
éste abonarle los gastos invertidos en su utili-
dad: ley 21, tít. 16, P. 6 a Es también un cua-
si contrato la comunion de bienes que no 
procede del contrato de compañía, sino de 
herencia, legado ú otra cosa. En cualquie-
ra de estos casos, cada uno de los individuos 
que tienen derecho en común á cualesquiera 
bienes, está obligado á prestar su consenti-
miento á la división de ellos, si el compañe-
ro lo pide, pues tiene acción á solicitarla, á 
fin de evitar discordias que son harto fre-
cuentes, y de que teniendo cada cual la par-
te que le corresponde, la cuide con mayor 
esmero: leyes 2 a , tít. 15, P , 6 a , y 31, tít. 12, 
P . 5 a Otro cuasi contrato es la adición á 
la herencia, pues produce obligación de 
pagar las mandas que deja el testador, la 
cual no nace ciertamente de contrato entre 
éste y el heredero, pues quizá no se habrán 
visto en su vida: ley 48, tít. 9? P . 6 a Tam-
bién es cuasi contrato la obligación de de-
volver lo que se ha recibido de alguno que 
pagó lo que no debia: Ity 28, tít. 14, P . 5 a 

En este caso, si demandado el que recibió, 
confiesa el pago, pero añade que fué legíti-
mo, la prueba de lo contrario le toca al de-
mandante: ley 29, tít. y cod. cit. Pero si 
el demandado niega haber recibido seme-
jante cantidad, bastará que el demandante 
pruebe que la pagó: ley 29 cit. E l que pa-
gare dudando si debe ó no, podrá reclamar 
y recobrar lo que dió, probando que no lo 
debia: ley 29 cit.; pero si pagó sabiendo de 
cierto que no debia, no tendrá acción á re-
petirlo, si no fuere menor de 25 años, pues 
se supone que lo hizo con intención de dar-
lo: ley 30, id. id. 

CUASI D E L I T O . Todo acto con qut 

se causa mala otro por descuido, impruden-
cia 6 impericia, es cuasi delito, y obliga á 
aquel por cuya falta 6 culpa ha sucedido, á 
repararlo: Escriche, en este artículo. Será 
responsable todo hombre, no solo del da-
ño que cause por su propio hecho, sino tam-
bién del ct&sado por las personas que tiene 
á su cargo, y de las cosas que están en su 
poder. Así que, el juez será responsable de 
la sentencia injusta que diere por ignoran-
cia; el mesonero lo será del hurto que hagan 
sus cxáados á los huéspedes; el propietario 
de un animal ó el que se sirve de él, lo será 
del daño que causare dicho animal, aun 
cuando haya escapado de su guarda: de-
creto de las cortes españolas de 24 de Mar-
zo de 1831. Del mismo modo el que echa-
re alguna cosa á la calle, pagará el daño 
que hiciere á los transeúntes; así como el 
dueño de un edificio el que causare por su 
ruina, en caso que ésta sucediere por su ma-
la construcción ó falta de reparo: leyes 26, 
tít. 15, P . 7 a , y 10 tít. 32, P . 3 a 

C U E R P O D E D E L I T O . Es la ejecución 
material de un hecho prohibido por la ley. 
Esta expresión es muy usada cuando se tra-
ta de la averiguación de algún hecho crimi-
nal, aunque mal entendida por muchos. 
Cuerpo de delito no es como todos imagi-
nan, el efecto que resulta del hecho criminal, 
ni el instrumento con que este se ejecutó, 
ni otras señales de su perpetración, así co-
mo las heridas, el puñal, el hallazgo de la 
cosa hurtada en poder del que la robó, el 
reconocimiento de la estuprada hecho por 
matronas, &c. Estos son efectos, signos ó 
instrumentos, por cuya inspección se viene 
en conocimiento de haberse ejecutado un 
hecho prohibido por la ley, y esta ejecución 
es propiamente el cuerpo del delito: Gutiér-
rez, práct. crim. Supongamos, pues, en el 
de estupro que la desflorada queda en cin-
ta; el feto será efecto de aquel hecho crimi-
nal, y no el delito ni su cuerpo, como tam-
poco lo son las señales de desfloramiento 
que hayan observado las parteras al recono-



cer á la estuprada, pues solo la cópula ó el 
hecho material con que se contravino á la 
ley, es el cuerpo de delito; y así, cuando los 
autores dicen que éste se prueba por el re-
conocimiento del cadáver, por la inspección 
de las heridas, &c., se explican acertadamen-
te: Filangieri, Cieñe, de la legisl., tom. 3? 
Como todo delito consta de tres partes esen-
ciales, á saber, persona ó cosa ofendida, 
agente ofensor, é intención de ofender, es-
tas mismas circunstancias se hallan en el 
cuerpo del delito, ya sea éste permanente ó 
transeúnte. Llámase delito permanente, 
aquel que deja signos visibles de su perpe-
tración, v. g., «n el homicidio, heridas, es-
tupro, incendio, &c., porque se ve el hom-
bre muerto ó herido, la cosa quemada, la mu-
ger desflorada. Transeúnte es aquel que 
no deja señales en el ofendido, como la blas-
femia, la heregía, la injuria verbal, etc., y 
en los de hecho, una bofetada que no haya 
dejado contusion: Filangieri, tom. cit. 

C U L P A . Es un hecho con que se daña 
á otro sin razón, pero sin ánimo de dañarle: 
ley 11, tít. 33, P . 7 a Hay tres especies de 
culpas; lata, leve y levísima. Culpa lata es 
grande y manifiesta culpabilidad, semejante 
al engaño, por no poner en la cosa el cui-
dado que pone todo hombre regular: ley cit. 
L a leve ó mediana sucede cuando uno no 
cuida de la cosa como un hombre diligente: 
ley cit. Y levísima, cuando no pone el cui-
dado diligentísimo: ley cit. Se presta el do-
lo en todos los contratos; y el caso fortuito, 
de que ya hemos hablado, en ninguno, á no 
ser por pacto de los contrayentes: ley 2 a , tít. 
16, P . 7 a En cuanto á la culpa, se presta 
la lata tan solamente, cuando toda la uti-
lidad es del que da la cosa: la leve, cuan-
do la utilidad es de ambos; y la levísima, 
cuando es solo del que recibe: ley 2 a , t í t . 
2o , P . 5 a 

C U Ñ A D E Z . (Véase afinidad.) 
C U R A D O R . Es aquel que dan por guar-

dador á los mayores de catorce años, y me-
nores de veinticinco, estando en su acuerdo: 
ley 13, tít. 16, P . 6 a El curador se da al 

huérfano púbero, á los fatuos, locos y des-
memoriados, sin embargo de que éstos sean 
mayores de veinticinco años; igualmente á 
los pródigos declarados, que por su prodi-
galidad y desordenada conducta son repu-
tados por locos; y así, el cuidado del cura-
dor, es principalmente á. la custodia.y ad-
ministración de los bienes del púbero, y ac-
cesoria y secundariamente á la de su per-
sona: ley cit. Estando legítimamente im-
posibilitado el curador de comparecer en 
juicio por su menor, ya sea por ausencia del 
pueblo, enfermedad ú otra cosa, puede 
constituir procurador ó apoderado para ne-
gocio determinado, especificando en el po-
der el impedimento que tiene. Pero no es-
tando impedido, se le permite solamente ha-
cerlo despues de contestada la demanda: 
ley 17, id. id. Se diferencia la curaduría 
de la tutela, primero, en que el tutor se da 
al pupilo solamente; y el curador á éste, al 
que no lo es, y á otros varios, según acaba-
mos de decir: segundo, en que el tutor se 
da principalmente para el cuidado de la per-
sona del pupiío, y en segundo lugar para el 
de sus bienes; lo cual es al contrario en el 
curador: tercero, en que el tutor se da al pu-
pilo, ya lo quiera ó no; pero el curador no 
se da al púbero si no lo quiere, á menos que 
sea para pleitos: ley 13, cit.: cuarto, en que 
el tutor es de tres clases: testamentario, le-
gítimo y dativo; pero el curador es solamen-
te dativo, excepto para el furioso: ley 2 a , id. 
id.: quinto, en que el tutor se da en testa-
mento; mas no el curador regularmente; y 
sexto, que el curador se puede dar para un 
acto ó cosa sola; pero el tutor ha de ser pa-
r a todo, y no para cierta cosa, excepto para 
la aceptación de herencia, lo cual es espe-
cial en este caso. Y convienen ambas, en 
que las obligaciones del tutor y curador pa-
ra utilidad del menor, son las mismas sin la 
mas leve diferencia: leyes 17 á 21, tít. y P . 
cit. 

D A N O S . Es el empeoramiento 6 menos-
cabo que Un hombre recibe en sus cosas: lev 
1", tít. 15, P . 7 a Se cometen por los hom-
bres y por los animales; pues aunque éstos 
no sean capaces de delinquir, sus dueños 
son responsables del mal que hagan cuando 
no lo evitaron, pudiendo. Cométense los 
daños con malicia ó dolo, y entonces será 
un verdadero delito, y los jurisconsultos le 
dan el nombre de cuasi delito. El tít. 15 de 
la P . 7 a , t rata de los daños que los hombres 
y las bestias hacen en las cosas de otro, y 
especifica las varias clases de daños que 
pueden hacerse en la persona y en los bie-
nes; pero todas se reducen á que pague el 
daño ocasionado el 

que lo cometió, o el due-
ño del animal, si fué éste quien lo hizo: le-
yes 5 a y 6 a , tít. 19, líb. 3o , Nov. Rec. Ul-
timamente, han dispuesto por lo respectivo 
á la corte: primero, que los andamios de 
obras sean anchos y seguros: segundo, que 
se impida con palenques el paso por donde 
se esté reparando algún edificio: tercero, 
que las varillas de cortinas exteriores se ha-
llen fijas por un lado para que no caigan á 
la calle: cuarto, que no se tengan sueltos ni 
dejen andar por el pueblo ni sus inmedia-
ciones, sin bozal ó frenillo seguro, los per-
ros de presa ú otros que puedan hacer da-
ño. E n caso de contravención á la prime-
ra y segunda de estas disposiciones, incur-
re el maestro aparejador ú oficial encarga-
do en la obra, en pena de veinte ó quince 
dias de prisión respectivamente, y multa de 
veinte ducados; se exigen quince al dueño 
ó administrador de casa que sea omiso en 
el cumplimiento de la disposición tercera, 
agravando el castigo en las reincidencias; y 
se destierra por dos años al dueño del per-
ro que contravenga á la cuarta; todo lo cual 
se entiende ademas de la responsabilidad 
y pago del daño que resulte. 

DECIMA. Es una voz genérica que se 
aplica á los bienes que el tutor y curadores 
recogen de los frutos de los bienes de sus pu-
pilos, 6 de los derechos que en las ejecucio-
nes cobran los alguaciles. Los tutores y 
curadores, mientras cumplan como deben, 
pueden percibir y tomar por sí propios la 
décima parte de los frutos que produzcan 
los bienes de sus menores, y ios que recojan 
ó hayan percibido cuando espire: ley 2 a , tít. 
7o , lib. 3o , Fuero real. No solo pueden lle-
varía la madre, hermanos y demás consan-
guíneos del pupilo ó púbero, y los extraños, 
sino también su padre, cuando es su tutor 
y administra bienes de él, de los que no le 
concede su usufructo el derecho, porque es-
tá obligado á recibir su tutela, aunque ten-
ga otras, y á sufrir todas las demás cargas 
que los otros tutores, y asimismo á hacer in-
ventario y dar cuentas como éstos; aunque no 
lo está cuando es su administrador legítimo 
por derecho y efecto de la patria potestad; 
pues en este caso hace suyo el usufructo de 
sus bienes adventicios: ley 3 a , tít, 3?, lib. 4o , 
Fuero juzgo. No corresponde décima al 
tutor ó curador del rey, magnates y otras 
personas poderosas que tienen rentas pin-
gües, ni al curador de bienes del ausente, 
cautivo ni difunto, porque se equipara al 
procurador, al cual no se debe; y así, á to-
dos éstos se asigna un salario moderado y 
proporcionado á su trabajo: Gutiérrez, De tu-
tela p. 3 a , cap. 27. No se limita la décima á los 
frutos naturales producidos y percibidos por 
el tutor y curador, mientras subsisten la tu-
tela y curaduría, sino que se amplía á los 
industriales y civiles, que son réditos, pen-
siones é intereses de acciones, giro, comercio 
y negociación de cualquiera clase que sean. 
Cuando los frutos que produzcan los bienes 
del menor apenas alcancen, ó no basten pa-
ra la manutención de éste, no se deberá dé-
cima al tutor, según Gutiérrez; aunque Bae-
z a defiende lo contrario. No debe exigir 
décima el tutor de los bienes patrimoniales 
del menor (y por tales se entienden, no solo 
los raices, semovientes y muebles, sino los 
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frutos cogidos y separados del suelo a! tiem-
po del fallecimiento del testador, y las deu-
das, derechos y acciones que tenga á su fa-
vor, todos los cuales se deben inventariar 
en este concepto), porque de ellos no se la 
concede la ley, sino de los frutos posteriores 
que cogió y cobró, pues de los réditos y pen-
siones que no cobró, no se le debe, aunque 
estén vencidas, cuando espírela tutela: Gu-
tiérrez. lug. cit. Tampoco debe exigirse de 
los partos de las siervas, porque éstas no 
son fruto sino aumento de patrimonios, y 
solo se llaman frutos los que renacen y son 
aptos para alimentar al hombre. De las 
tierras, viñas, olivares, huertas y demás fin-
cas que se labran y cultivan de cuenta del 
menor, y que dan los frutos que se llaman 
naturales, se deben bajar los gastos del cul-
tivo, como siembra, cava, poda, recolección 
y demás regulares, hechos cada uno según 
la costumbre del pueblo, y también el diez-
mo que se paga á la Iglesia: y de ¡os gana-
dos el costo de criarlos y mantenerlos, in-
cluso el salario de los pastores, (porque to-
dos estos gastos son capital del menor) y del 
residuo, que es el fruto, ha de sacar el tutor 
una décima para sí, y las nueve restantes 
para el menor: argum. de la Jey cit. del 
Fuero real. 

D E C I M A E N L O S J U I C I O S E J E C U -
TIVOS. En los pleitos ejecutivos, respec-
to á que carece de causa justa para litigar 
el ejecutado, despachada que sea la ejecución 
en vista de algún instrumento que la traiga 
aparejada, sentenciándose la causa de re-
mate., no solo debe ser condenado en las cos-
tas procesales, sino también, en pena de su 
morosidad, en la décima parte, y no mas, de 
la deuda porque se expidió el mandamiento 
ejecutivo, debiéndose satisfacerse en la mis-
ma especie porque se pidió y despachóla eje-
cución: v. g.: si por dinero, en dinero, si por 
trigo, en trigo etc., y no en otra: al alguacil 
que lo ejecutó, solo en el caso de haber cos-
tumbre de exigirla se le dará: ley 18, tít. 30, 
lib. 11, Nov. Rec. Esta costumbre se en-
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tiende del lugar en que estuvieren los bienes 
ejecutados, ó del domicilio del ejecutado, y 
no del lugar del juicio; y así, aunque en este 
la haya de llevar, si no la hay en los otros, 
no se debe cobrar: ley 7 a , tít., lib. y cod. cit.; 
bien entendido que la décima del alguacil 
es por todos SU3 derechos, pues llevándola 
no debe percibir mas, aunque salga fuera de 
la corte, y dentro de las cinco leguas de su 
rastro, á hacer la ejecución, y si lleva sala-
rio asignado, no le corresponde ni debe exi-
girla: ley 3 a . tít., lib, y cod. cit. Mientras 
el acreedor no esté pagado de su crédito, ó 
se dé por contento de su importe, ó conce-
da espera al deudor, ó se convenga con él, 
o no quiera continuar la ejecución, siendo 
requerido á este efecto por el alguacil que 
la hizo, no se debe pedir la décima; pero ve-
rificándose alguna de estas cinco cosas, la 
puede exigir; por lo que si los bienes del 
deudor, vendidos, no alcanzan á cubrir la 
deuda, se h a de cubrir á prorata del precio 
de lo que se pagare, y no del residuo, has-
ta que se pague ó concierte: ley 9 a , tít., lib. . 
y cod. cit. En varios casos no debe pagar 
décima el ejecutado: cuando el deudor pa-
ga dentro de las 72 horas siguientes á aquella 
en que se le notificó en persona el estado de 
la ejecución: ley 17 del tít. y cod. cit.: cuan-
do deposita la deuda en dicho término ante 
el juez, y por su ausencia ante un regidor: 
ley 16, t í t . y cod. cit.: cuando se hace eje-
cución por pena ó condenación pecuniaria 
debida al fisco, aunque en este caso, ni dé-
cima ni otro derecho alguno se debe llevar: 
ley 2 a , tít. y cod. cit.: cuando la ejecución 
se dió por nula por no traerla aparejada el 
instrumento, ó por faltar las solemnidades 
legalmente prescritas para el orden de se-
guirla: ley 11, tít. y cod. cit.: cuando forma 
concurso ó hace cesión de todos sus bienes 
en manos del juez, á fin de que con ellos 
satisfaga á sus acreedores según prelacion; 
y en otros varios equivalentes á los referi-
dos: a rgum. de la ley 18 cit. 

D E C L A R A C I O N . (Véase testigo.) 
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D E C L A R A C I O N I N D A G A T O R I A . 
Es la manifestación que bajo la protesta de 
decir verdad hace el reo, y bajo de juramen-
to los testigos ó peritos en causas civiles ó 
criminales: ley I a , tít. 12, P . 3 a Asegura-
do el reo, se procede á tomarle declaración, 
que es uno de los cinco objetos de la suma-
ria. Llámase esta declaración indagatoria, 
porque se dirige á indagar ó inquirir el deli-
to y el delincuente, con maña y cautela, sin 
hacer cargos ni reconvención alguna de lo 
que resulta en el proceso contra el presunto 
reo, pues esto corresponde á la confesion. 
L a ley 10, tít. 32, lib. 12, Nov. Rec., pre-
viene terminantemente que dentro de las 
veinticuatro horas de estar en la prisión el 
reo, se le ha de tomar su declaración, sin 
falta alguna, por no ser justo privar de su 
libertad á un hombre sin que sepa desde 
luego la causa porque se le quita. Las pri-
meras preguntas que se harán al reo des-
pues de jurar que dirá verdad en cuanto 
fuere preguntado, serán, cómo se llama, de 
dónde es natural y vecino, qué oficio y edad 
tiene, pues si dijere ser menor de diez y sie-
te años, se debe suspender la declaración 
hasta que se le provea de curador, nombrán-
dole él mismo si no le tuviere ó estuviere 
ausente, ó por su rebeldía, el juez, para que 
se defienda; y sin la intervención del cura-
dor, seria nulo todo lo declarado por habér-
sele recibido el juramento sin su asistencia, 
lo que únicamente deberá presenciar, reti-
rándose despues para que el menor depon-
ga con entera libertad y se eviten fraudes: 
art. 130 de la ley de 23 de Mayo de 837. 
Otras preguntas se hacen al reo, que son 
generales é indirectas, esto es, si tiene noti-
cia de haberse cometido el delito, dónde y 
á quién lo oyó, si sabe quién lo haya come-
tido, mas no se le debe preguntar directa-
mente si lo ha cometido él, pues como pro-
bablemente lo ha de negar, y en la declara-
ción no puede hacérsele cargo de lo que 
contra él resulta, porque esto es propio de 
la confesion, nada se adelantaría: Febrero 
mexicano, juicio crim. También se le pre-
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guntará dónde estuvo el dia en que se co-
metió el delito, y en compañía de qué per-
sonas, y demás que pueden conducir á la 
averiguación del delito que se persigue. En 
delitos de averiguación difícil, convendrá á 
veces tomar la declaración, teniendo á la 
vista los objetos que representen ó recuer-
den el delito, como las ropas ensangrenta-
das del muerto ó herido, las alhajas hurta-
das etc„ pues tai vez por este medio la tur-
bación que experimente el declarante, le ha-
ga confesar la verdad, ó por lo menos incur-
rir en contradicciones que den fuertes indi-
cios de su criminalidad: Febrero, lug. cit. 
Sin embargo, en todo esto debeu proceder 
los jueces con mucho tino y circunspección, 
sin dar demasiada importancia á ciertos ac-
cidentes exteriores, pues sucede por lo co-
mún que los facinerosos se mantienen im-
perturbables aun á vista de la persona ase-
sinada por ellos, siendo así que un inocente 
tímido se sobresalta y perturba con semejan-
tes espectáculos, y con la sola idea de que 
se le sospeche delincuente. Cuando el de-
clarante cita á alguna ó algunas personas 
que son sabedoras del hecho, sin pérdida 
de tiempo deben evacuarse, no dando lugar 
á que los citados se oculten ó se les sobor-
ne. Si examinadas dichas personas al te-
nor de la cita, dijeren otra cosa que lo que 
ella exprese, deberá el juez mandar carear 
al citante y al citado, para que oyéndolos en 
este careo, pueda indagarla verdad con mas 
acierto: véase el art. careo. 

D E C L I N A T O R I A D E L F U E R O . Es 
•una, excepción dilatoria,por la que el deman-
dado declina la jurisdicción del juez ante 
quien ha sido citado, pidiéndole que se inhi-
ba y abstenga del conocimiento de la causa, 
ó porque no es juez competente para él, 6 
porque no puede conocer de aquel negocio, 6 
porque éste se halla pendiente en otro juz-
gado, y que mande acudir el actor al juez 
tal 6 tal, que es á quien corresponde enten-
der en el asunto de que se trata. L a excep-
ción de declinatoria es la primera que debe 
oponerse, pues si se propone otra antes, ó se 



contesta la causa, es visto que se proroga la 
jurisdicción al juez, para que conozca y sen-
tencie sobre ella, á no ser que no h a y a lu-
gar á la prorogacion, ó por la persona del 
juez, 6 por la de los litigantes, ó por razón 
de la materia: Cur. Filíp., part. 1*, § 13, n. 
7, y § 15, n. 2. 

D E D U C C I O N E S , que deben hacerse del 
cuerpo de un caudal inventariado p a r a pro-
ceder á su partición, y son los artículos que 
siguen. 

DEDUCCIÓN DE LA DOTE. L a primera 
deducción que debe hacer el contador, es 
la dote legítima y verdadera que la mu-
ger acredite legalmente haber llevado al 
matrimonio y entregado á su marido (sean 
legítimos ó extraños los herederos), por dos 
razones; la una porque no solo es fondo ó 
capital suyo, puesto en la sociedad conyugal 
para su incremento, sino también deuda 
contra los bienes de su marido, y preferida 
á todas las que éste contrajo durante el ma-
trimonio; y la otra porque aunque no haya 
gananciales, está obligado á restituírsela de 
los suyos propios, regularmente hablando: 
ley 31, tít. I I , P . 4 a Pero esto no procede 
cuando el mismo marido devolvió á su mu-
ger la dote, porque no tiene prohibición de 
pagar en vida la deuda el que se haya obli-
gado á satisfacerla de sus bienes después de 
muerto. Consistiendo el todo ó parte de la 
dote en créditos á favor de la muger, si su 
padre ú otro ascendiente es el deudor, aun-
que el marido no los cobre, no está obliga-
do á responder de su importe: ley 15, t í t . 11, 
P . 4a: no siendo ascendiente el deudor 6 
promitente, sino un extraño, debe tenerse 
presente una distinción, á saber, ó la deuda 
es necesaria ó voluntaria; si es de la prime-
ra clase, debe el marido satisfacerla ín tegra-
mente, si por su culpa ó negligencia no la 
exigió de él; por lo que no se ha de deducir 
del cuerpo del caudal lo que no cobró, sino 
de los bienes privativos que le toquen, pues 
de deducirse de aquél, se paga á la muger de 
su parte de gananciales la mitad de lo que no 
se ha cobrado, en lo que se la perjudica, y 

así quedará al marido la repetición contra el 
promitente: ley 15 eit. Si la deuda es vo-
luntaria, y consiste en cosa cierta y determi-
nada, el marido es responsable de la falta 
de cobro, por lo que deberá deducirse de sus 
propios bienes, y no del cuerpo del caudal: 
ley 7 a , id. id. Si la deuda siendo volunta-
ria, consistiere en cosa determinada, ningu-
na responsabilidad tiene el marido; y así, 
aun cuando haya gananciales, no deberá 
deducirse del euerpo del caudal, ni del su* 
yo privativo, antes bien se conceptuará la 
"tal deuda como si la hubiera, ó se la devol-
verá y aplicará según la llevó al matrimo-
nio: ley 11, tít. 4?, lib. 3 o Fuero Real. E n 
concurrencia de dos dotes legítimas, parece 
que se deberá deducir la primera antes que 
la segunda, porque son créditos de igual na-
turaleza y privilegio, y el que es primero 
en tiempo, lo es también en derecho, á ex-
cepción de los bienes dótales conocidos de 
la segunda que existan, en los cuales, como 
conserva su dominio, y aunque se hayan da-
do estimados al marido no perdieron por 
su valuación la naturaleza y privilegio de 
dótales, se le aplicarán como suyos, y nada 
de ellos llevará el heredero de la muger pri-
mera: lev 33, tít. 13, P . 5 a Esto es incon-
trovertible cuando el marido no dejó bienes 
suficientes para completar ambas dotes, y 
los interesados en ellas tratan sobre prela-
cion: pues aunque haya gananciales cono-
cidos, adquiridos en el segundo matrimonio, 
como todos se completan del marido, y has-
ta que fallece no adquiere su muger domi-
nio irrevocable en ellos, y cuando va á ad-
quirirlos los halla sujetos á la responsabili-
dad de la dote primera, no se verifica su ad-
quisición, y por eso debe ser preferida á la 
segunda en bienes no conocidos de esta: Es-
criche, die. ra/., de leg. 

DEDUCCION DE LAS AREAS Ó joyas que el 
novio da ú ofrece á la novia en los rei-
nos de Castilla, donde están en observan-
cia las leyes del Fuero Rea l . Ningún no-
vio puede dar ú ofrecer á la novia soltera 
por via de arras ó donacion por razoii de 

casamiento, mas que la décima parte líqui-
da y efectiva, deducidas las deudas de loé 
bienes libres que tiene cuando se casa. Pue-
de el novio consignar dicha décima parte 
que ofrece ó da por via de arras en finca ó 
alhaja determinada que la importe, ó en el 
total de los que tiene ó tuviere en adelante 
indistintamente, ó en los mejores ó mas bien 
parados que tenga: ley I a , tit. 2?, lib. 3o , 
Fuero Real. E n el primero de estos casos, 
la aplicará su importe el contador en la mis-
ma finca ó alhaja con su hipoteca especial 
consignada; en el segundo hará la aplica-
ción en cualesquiera bien©« de la herencia, 
porque en todos se los ofreció indistintamen-
te, por lo que si deja deudas á su favor, se le 
aplicará en ellas lo que proporcionalmente 
le corresponda de buenas, malas y media-
nas, que es á lo que en este caso tiene dere-
cho, y no á que todo su importe sea de lo 
florido. En «1 tercer caso habrá la aplica-
ción en los bienes mejores y mas exequibles, 
que son el dinero, plata y oro por su intrín-
seco valor, bienes raices y derechos perpe-
tuos y redituales, y á falta de ellos en los 
mas útiles, puo,3 esto significan las palabras, 
mejores y mas bien parados: Gómez en la 
ley 50 de Toro. P a r a la deducción de las 
arras del primer matrimonio del marido, se 
ha de mirar si éste las dió ú ofreció á su es-
posa. Si las dio por aumento de dote, y ella 
las incorporó en este concepto en su carta 
dotal con los demás bienes suyos indistinta-
mente, entonces, como que son dote y no 
arras, porque pasaron á su dominio, y se 
mezclaron y confundieron con la misma do-
te, cuyos privilegios gozan enteramente, se 
han de deducir del cuerpo del caudal al pro-
pio tiempo que ésta, sin diferencia alguna: 
Febrero mexicano, edición de 831, toin. 6?, 
pág. 113. Si no las incorporó en el contra-
to dotal, pero las llevó al matrimonio como 
caudal ' suyo, y consta que se emplearon en 
sostener las cargas matrimoniales ó en otra 
cosa útil á la sociedad conyugal, se deduci-
rán como bienes suyos despues de la dote, 
del mismo modo que los parafernales y he-

reditarios, pues se hizo dueña de ellos con 
la entrega y por haberlos empleado en el 
matrimonio, se deben deducir antes que los 
gananciales, como parte del fondo puesto en 
la sociedad: ley 17, tít. 11, P . 4a Hab iéa ' 
dolas consumido en usos propios y ágenos 
de ésta, no tendrá derecho á su deducción 
ni abono, como se ha dicho en otra parte, de 
los bienes parafernales, cuando no los entre-
ga á su marido: ley 17 cit. Si solamente 
se las prometió, sea en el mismo contrato 
dotal ó en otro separado, se ha de distinguir 
si hay gananciales, y si la muger los renun-
ció ó no: ley 2 a , tít. 2o , lib. 3o , Fuero Real: 
si no los hay, se han de bajar del caudal 
propio del marido, hasta en la décima y no 
mas, como una de las deudas contra éste: 
ley 2 a cit.: si los hay, y la muger los renun-
cia, lo mismo es sacarlas del cuerpo do la 
herencia despues de la dote, que del caudal 
restante, sin distinción de si son ó no del ca-
pital del marido; pues entonces todo es de 
él, y no se le hace agravio por no pagárse-
le de sus propios bienes llevados al matri-
monio, ni de su parte de gananciales, por-
que no los quiere. Pero si los acepta, des-
pues de bajar la dote, bienes parafernales, 
deudas del matrimonio, capital del marido, 
y mitad de gananciales que le tocan, se une 
la otra mitad de éstos al capital del marido, 
y hechas un cuerpo estas dos partidas, se de-
duce de su total hasta en la décima el im-
porte de las arras y no mas, aunque la ofer-
ta exceda á ésta, corno deuda contra él; y 
el residuo líquido es el legítimo haber del 
marido: Febrero mexicano, lug. cit. Luego 
se unen la dote, arras, mitad de ganancia-
les, y demás derechos pertenecientes á la 
muger, y lo que sumen es lo que le tocará; 
en caso que su marido nada le baya legado; 
porque si le legó algo, esto mas debe llevar, 
no excediendo del quinto si tiene descen-
dientes legítimos, ó del tercio si ascendien-
tes; pues bajándose las arras antes de divi-
dirse los gananciales, se les satisfará de és-
tos la mitad de su importe, y como deuda 
contra su marido debe salir de sus propios 



bienes, no del total de aquellos cuya mitad 
íntegra le conceden las leyes: ley 1®, tít. 3? 
Fuero Real. Si al tiempo de hacer la par-
tición estuviere casada segunda vez la mu-
ger, se la debe aplicar solamente el usufruc-
to de las arras, y no su propiedad, porque 
ésta corresponde á los hijos del marido, y 
debe reservársela: ley 15 de Toro. 

DEDUCCION DE LOS BIENES PARAFERNA-

LES. E n el artículo de bienes paraferna-
les hablé sobre esta clase de bienes, y 
cuándo pasará al marido el dominio de 
ellos. Mas ahora vamos á tratar del mo-
do y forma que debe observar el contador 
para deducirlos de la herencia. Habiendo 
el marido enagenado los bienes paraferna-
les de su muger con su consentimiento, si 
el precio de éstos se empleó en satisfacer al-
guna deuda de la muger, no se sacará del 
cuerpo del caudal, ni de los gananciales, ni 
del haber propio del marido; pero si no se 
hubiese convertido dicho precio en utilidad 
de la muger, debe abonársele deduciéndose 
de los gananciales, si los hay, como fondo 
ó capital puesto en la sociedad, y no habién-
dolos, del caudal de su marido, porque está 
obligado á la responsabilidad de ellos: ley 
3 a , tít. 11, lib. 10, Nov. Rec. Si el marido 
los vendió sin consentimiento de la muger, 
por su justo precio, podrá ésta sacarlos al 
comprador, porque no perdió su dominio, 
mediante que no se trasfiere á otro lo age-
no sin la voluntad de su dueño; y no que-
riendo molestar al comprador, sacará su to-
tal valor del cuerpo de la hacienda: regla 
13, tít. 34, P . 7 a Deducidos los bienes do-
tales y parafernales, se han de bajar del 
cuerpo del caudal los demás extradotales, 
que acredite la muger haber heredado por 
testamento ó abintestato, ó recaído en ella 
por otro título lucrativo mientras estuvo ca-
sada: leyes I a y 2 a , tít. 3o , lib. 3o , Fuero 
Real. Si en las capitulaciones matrimo-
niales ó en la escritura de recepción de la do-
te se obligare el marido á tener por aumen-
to de ésta dichos bienes hereditarios, se de-

berán bajar cuando los dótales, y antes de 
los parafernales: ley 17, tít. 11, P . 4a 

DEDUCCION DEL CAPITAL DEL MARIDO. 

Separados y deducidos del cuerpo del cau-
dal inventariado los bienes dótales, para-
fernales y hereditarios, que la muger ha-
ga constar haber llevado al matrimonio, ó 
su importe, si no existen, se han de ba-
jar , en caso de haber utilidades que par-
tir, los que el marido acredite igualmen-
te haber llevado cuando le contrajo, y re-
caído en él por herencia ú otro título lucra-
tivo mientras estuvo casado: leyes I a y 2 a , 
tít. 3?, lib, 3o , Fuero Real. Lo mismo se 
ha de observar aun cuando no haya ganan-
ciales, si tampoco hay deudas contra el cau-
dal, ó éste alcanza para su satisfacción y 
para la de la dote y capital, aun cuando los 
haya. Aunque al parecer haya ganancia-
les, porque resulten muchos bienes compra-
dos y adquiridos, si aparecen tantas deudas 
que excedan á su total importe, se deben 
deducir primero que el capital del marido, 
y el residuo será lo que éste perciba por su 
capital: Febrero mexicano, tom. 6?, pág . 
128, cap. 6? Si las deudas consumieren el 
capital y gananciales, no se proratearán en-
tre el marido y su muger, porque aquel no 
entrega á ésta us bienes, ni ella los admi-
nistra, ni se obliga á su restitución, como él 
á la de los dótales, ni se la trasfiere su do-
minio, como al marido el de los de ella; por 
lo que éste será quien lo pague todo, aun-
que nada le quede: ley 33, tít. 13, P . 5" 
Habiendo gananciales que partir, aunque 
los bienes que llevaron los consortes al ma-
trimonio hayan perecido, y todos sean ga-
nados en él, se ha de deducir primero el im-
porte de los capitales de ambos, y el de las 
deudas. Si el marido hubiese llevado al 
matrimonio, ó heredado despues, algunos 
bienes que consistan en número, peso y me-
dida, los cuales se consumieron, y no hu-
biese gananciales, los perderá; al contrario 
habiendo gananciales, sacará el valor de di-
chos bienes como fondo puesto en la socie-
dad: Febrero mexicano, lug. cit. S i el ma-
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rido hubiese llevado al matrimonio ganado 
productivo sin apreciar, que se murió, y hay 
gananciales, sacará el valor que tenia al 
tiempo de su muerte, al modo que la mu-
ger, por igual razón; pues primero se ha de 
separar el fondo puesto en la sociedad, que 
dividir las utilidades de ella: ley 3 a , tít. 3?, 
lib. 3?, Fuero Real. Lo propio se practica-
r á por la misma razón si voluntariamente 
lo vendió, pues de haberlo vendido debe 
quejarse de sí, y no de su muger: Febrero, 
lug. cit. Pero si la venta fué necesaria, v. 
g., á fin de satisfacer el débito contraído du-
rante el matrimonio, ó para otra urgencia 
indispensable, y se celebró en bajo precio, 
podrá deducir y exigir todo lo que valia el 
ganado al tiempo del contrato: Febrero lug. 
cit. 

DEDUCCION DE LAS DEUDAS. Deducidos 
del caudal inventariado los bienes efecti-
vos que los consortes llevaron al matri-
monio, ó bien el importe de ellos, se de-
ben bajar las deudas legítimas y verdade-
ras que estén sin satisfacer, y que el mari-
do solo, ó su muger con permiso de él, ó 
ambos juntos, contrajeron por razón de la 
sociedad conyugal, mientras estuvieron ca-
sados solamente, las cuales han de pagarse 
de ios gananciales que haya: ley 207 del Es-
tilo. Entre las deudas que se deben bajar 
del caudal común, se cuentan los salarios 
de los criados. Se han de bajar igualmen-
te del cuerpo del caudal los gastos útiles y 
necesarios que del suyo privativo hizo algu-
no de los herederos en reparar y mejorar 
los bienes comunes de la herencia durante 
la proindivision, y apreciársele íntegramen-
te como acreedor; y si no se bajaren, le de-
ben satisfacer proporcionalmente los cohe-
rederos sus respectivas partes, hecho el cóm-
puto entre éstos y el que los adelantó, por-
que cedieron en beneficio de todos, pues lo 
mismo se practica en la sociedad conven-
cional: ley 16, tít, 10, P. 5 a No se deben 
ba jar del caudal común las deudas, cargas 
y responsabilidades que cualquiera de los 
dos contrajo y tenia antes de casarse, ó que 
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contra sus fincas estaban impuestas, pues 
cada uno está obligado á satisfacerlas del 
suyo propio y privativo, y de él se han de 
deducir, como lo dispone la ley 14, tít. 20, 
lib. 3? del Fuero Real; porque de bajarse 
de aquel y no de éste, resultaría que el otro 
cónyuge que no las habia contraído, paga-
ba inmediatamente la mitad, en la que se 
le perjudicaba. 

DEDUCCION DEL LVTO DE LA VIUDA, DEL 

LECHO CUOTIDIANO Y DE LOS ALIMENTOS DE 

AQUELLA. Este es un punto de los que casi 
no han hablado los autores, sino muy pocos, 
entre ellos Febrero, y que es muy interesante 
en las particiones. En cuanto al luto debe de-
cirse que por razón de alimentos deben los 
herederos del marido dar, según su calidad 
y haberes, á la viuda, el ordinario ó cuoti-
diano, ó lo que le cueste si lo hizo á sus 
expensas, á mas de su dote, bienes parafer-
nales, y mitad de gananciales que por dere-
cho le tocan; pues por alimentos no solo se 
entienden la comida y habitación, sino tam--
bien el vestido, curación y otras cosas nece-
sarias: leyes 5 a , tít. 2?, P . 3 a , y 2 a , tít. 19, 
P . 4a Al marido no se debe luto, porque 
no.tiene derecho á ser alimentado de los 
bienes de su muger difunta, ni se considera 
triste y desamparado como ésta, en cuya 
atención solo se le abonará habiendo cos-
tumbre de dársele. Por vestido ordinario 
se entiende aquel con que la muger salia 
diariamente á la calle con decencia, según 
su clase y las facultades de su marido: ley 
2 a , id. id. Los vestidos preciosos de que 
solo usaba la muger en dias de lucimiento, 
y cuya graduación se debe dejar al arbitrio 
del juez, teniendo en consideración Ja cali-
dad y el caudal del marido, y la costumbre 
del pais entre personas iguales del todo, por 
lo que no se puede dar regla fija, deben que-
dar á beneficio del caudal de su marido, y 
luego se le aplicarán en cuenta de su haber: 
Febrero mexicano, tom. 6?, pág. 15. Pol-
lo respectivo al lecho cuotidiano.,, se lo con-
cede la ley igualmente al marido y á la mu-
ger, que quedare viudo ó viuda. Por tan-



to, aunque el marido hubiere legado al otro 
cónyuge el quinto ó tercio, se le debe abo-
nar y entregar el lecho, porque se lo conce-
de la ley y no el testador, y es deuda con-
tra los bienes de éste á falta de ganancia-
les, y ha de ser el mismo, y no otro por él, 
n i su valor: ley 6 a , tít. 6o , lib. 3o , Fuero 
Real. Pero el abono del lecho se ha de ha-
cer cuando se inventarió, pues si se omitió 
inventariarle, es visto haberse quedado con 
él el viudo, y la ley no le concede mas que 
uno, que es el que usaban cuotidianamente 
ambos consortes: por lecho cuotidiano ú or-
dinario no solo se entiende la tarima ó ca-
tre, sino también los colchones y gergon, 
cuatro sábanas, cuatro almohadas, colcha, 
manta y colgadura, si la usaban, sobre lo 
cual se ha de atender á l a s facultades y ca-
lidad de las personas, y especialmente á la 
costumbre del pueblo: Febrero mexicano, 
torn. 6o , cap. 13, pág. 181. E l lecho debe 
deducirse del total de los gananciales, si los 
hay, y antes que se proceda á su reparti-
miento entre ellos, porque era común á los 
dos cónyuges, y ambos le usaban; ó del 
cuerpo del caudal común, que es lo mismo, 
puesto que contribuyen por mitad y hay ga-
nanciales, en cuyo caso el viudo paga la 
mitad que es suya, como que sale de ellos, 
y asi en el caso de volverse á casar, solo 
deberá restituir la otra mitad á los herede-
ros del muerto: ley 6 a del título y fuero ci-
tados. 

Si no hay gananciales, pero sí costumbre 
en el pueblo de que aun no habiéndolos le 
lleve el otro cónyuge, como sucede en Ma-
drid, se ha de deducir del caudal propio del 
difunto; y en este caso, si se volviese á casar, 
le restituirá íntegro: Febrero, tom. cit. pág. 
184. 

D E F E N S A D E L O S R E O S . Los di-
versos medios forenses que puede poner en 
uso el abogado con el objeto de defender al 
reo, y son los siguientes: Febrero mexicano, 
edic. de 831, tom. 7?, pág. 339, §. 4o: pri-
mero, la nulidad, de la cual hay tres espe-
cies, á saber: una sustancial que destruye ó 

hace írrito el juicio, y a ipso jure, ya en vir-
tud de excepción opuesta; otra que solo 
impide el progreso ó contmuaeion de la 
causa; y otra que vicia alguna parte sus-
ceptible de enmienda ó reposición. Es nu-
lidad de la primera clase la falta de cita-
ción en la ratificación de los testigos y de-
mas diligencias del plenario; la negación de 
término competente para defenderse; la fal-
sedad del delito que se atribuye al procesa-
do; los cargos apoyados en suposiciones fal-
sas, imaginarias y fingidas; y algunas de las 
excepciones mixtas, que participan de dila-
torias y perentorias; entre ellas la falta de 
jurisdicción del juez, en el caso que ningu-
na jurisdicción tenga, que pueda prorogár-
sele: Febrero, tom. y pág. cit. Las nulida-
des de la segunda clase consisten, ó en la 
ilegitimidad del juez, ó del juicio que se pro-
mueve; ilegitimidad del acusador ó denun-
ciador; la de estar ya juzgado, sentenciado 
y castigado el delito porque se procede sin 
nueva trasgresion que lo motive; el acusar 
uno los delitos cometidos eontra otro en los 
casos que carece de acción para hacerlo, 
que son muchos referidos por las leyes; la 
querella ó acusación puesta por procurador 
en los casos y delitos en que hay prohibi-
ción de hacerlo, y cuando semejante actor 
tiene impedimento legal ó natural, como el 
menor de catorce años, ó el demente: leyes 
del tít. I o , P . 7a Las nulidades de la ter-
cera clase son aquellas que se refieren á la 
falta de formalidad y solemnidad que deben 
guardarse en el juicio; como el haberse ac-
tuado el proceso en papel común, la falta 
de firmas ó de fechas en las diligencias, ex-
tender las declaraciones de los testigos y 
reos en minuta ó copiador, ó sin la presen-
cia del juez, y otras semejantes, en que se 
falta á las formalidades prescritas por las 
leyes: ley 7 a , tít. 6o , P . 3 a , y glosa de Gre-
gorio López á esta ley. El reo puede opo-
ner las nulidades de la primera y última 
clase en cualquier estado de la causa, y las 
de la segunda luego que se le confia el pro-
ceso, y antes de hacer acto alguno en é!; 

porque obrando como excepciones dilato-
rias, si calla, es visto que virtual y expontá-
neamente proroga la jurisdicción del juez 
incompetente, consiente un impedimento 
impropio, ó sufre ser acusado por persona 
ilegítima: Carleval, Dejudiciis, tít. 2?, disp. 
5 a E s tan precisa la defensa, que aun en 
aquellos casos en que se da comision para 
que se proceda al castigo con solo saberse la 
verdad, no puede omitirse, como tampoco el 
término bastante para hacerla, bajo pena de 
la vida al juez que de otro modo proceda: Fe-
brero mexic. tom. 7?, pág . 342, § 13. Aun en 
los juicios de casos notorios, regularmente 
se concede, de modo, que si la urgencia y 
gravedad del caso lo exigen, puede en un 
dia solo sustanciarse y sentenciarse un pro-
ceso; pero nunca sin defensa: Febrero, lug. 
cit., § 14. E n cualquier estado de la cau-
sa pueden darse y recibirse pruebas á favor 
del reo, aun despues de sentenciada, si an-
tes no pudo hacerse; cuyo privilegio, así 
como la restitución in integrum, tiene por 
objeto reparar los graves perjuicios que pu-
dieran seguirse sin esto á ciertas personas 
dignas de toda consideración por su esta-
do: el mismo. La defensa puede tener lu-
gar sobre todas las partes del juicio; esto es, 
sobre la falta de jurisdicción del juez, el he-
cho acusado si es ó no posible, la inquisi-
ción y acusación, el cuerpo del delito, los 
testigos, prueba y exámen del reo y cargo 
del delito, la legitimación del proceso, me-
diante la ratificación de aquellos, las renun-
cias de las defensas, la confesion, &c.: Fe-
brero, lug. cit., § 15. L a excepción de pro-
bidad, buena conducta, y la de no haber si-
do jamas procesado ni castigado por la jus-
ticia, excluyen solo las presunciones leves 
que obran contra el que las produce: Cur. 
Filíp., lib. 3o , § 15, núm, 16. 

D E F R A U D A C I O N , P E C U L A D O . Es 
la sustracción de caudales del erario públi-
co, hecha por las mismas personas que los 
manejan. Este delito es uno de los que por 
desgracia se cometen con mucha frecuen-

cia en las repúblicas, y prueba siempre la 
poca vigilancia del gefe supremo, y el des-
orden en la administración. Entre nosotros 
las arcas públicas nunca tienen nada, y la 
recaudación es efectiva: jamas se ve la dis-
tribución de esta, y nunca se hace efectiva 
la responsabilidad de los empleados, no por 
falta de leyes, sino por el desorden dicho. 
Una ley de partida ordena: que el que te-
niendo dinero del rey ó de algún pueblo pa-
ra pagar salarios ó hacer algunas labores, 
ó para otros fines semejantes, lo emplease 
en su propia utilidad, debe restituirlo y pa-
gar ademas un tercio de su importe: ley 14, 
tít. 14, P . 7"; y otra ley impone la pena ca-
pital al tesorero, recaudador ó juez que 
oculte ó robe maliciosamente alguna canti-
dad de los fondos públicos, y aun á los 
auxiliadores, consejeros y encubridores: ley 
18, tít. 14, P . 7a Por las leyes recopiladas, 
el que tomare violentamente para sí y por 
su propia autoridad, las rentas y derechos 
reales de qué el rey se hallare en pacífica 
posesion, tiene la pena de muerte y confis-
cación de bienes, juntamente los que le die-
sen consejo, favor ó ayuda: ley 7 a , tít. 15, 
lib. 12, Nov. Rec. E l empleado público ó 
arrendador de las rentas reales que usurpa-
re fraudulentamente los caudales que mane-
ja, ó diere consejo ó auxilio á otro para ha-
cerlo, es castigado con la pérdida de todos 
sus bienes y destierro del reino; y el em-
pleado que sabiendo y pudiendo probar la 
fraudulenta usurpación no la denunciare 
dentro de dos meses contados desde que tu-
vo noticia, pierde la mitad de sus bienes y 
el empleo ó merced que hubiese recibido. 

D E L I B E R A R . El derecho de delibe-
rar es, la facultad que se concede al'heredc-
ro antes de entrar en la herencia, para exa-
minar por sí ó por medio de amigos ilustra-
dos si le conviene ó no admitir la herencia: 
ley I a , tít. 6?, P . 6 a Compete este derecho 
tanto á los herederos abintestato, como á 
los testamentarios. El plazo para hacer uso 
de él, le conceden el rey y el juez del pue-
blo donde estuviere la mayor parte de la he-



rencia del difunto, debiéndolo hacer antes 
que se otorguen por herederos de palabra ó 
de hecho, con facultad de que se les ense-
ñen todos los escritos pertenecientes á la he-
rencia, para instruirse mejor de lo que Ies 
conviene: ley cit. El rey puede dar un año 
de plazo, y el juez nueve meses, cuyo tér-
mino puede coartar hasta cien días, si en-
tendiere poder bastar éstos: ley 2", id. id. 
Si muriere el heredero antes de concluirse el 
término que se le habia concedido, tendrá 
su heredero el tiempo que restare. Pero si 
falleciese despues de concluido el plazo sin 
haber admitido la herencia, se distinguirá: 
si el sucesor fuese extraño, no tendrá dere-
cho alguno á la herencia, sobre la cual el 
finado habia obtenido el término de delibe-
rar; mas si descendiere del testador que le 
había dejado heredero, podrá su heredero 
haber la herencia, aunque aquel á quien he-
reda muera despues del plazo que se le con-
cedió: ley 2 a cit. Durante el tiempo de de-
liberar, no puede el heredero enagenar cosa 
alguna de las pertenecientes á la herencia, 
sin preceder mandato del juez, dado por al-
guna justa razón, corno seria para pagar el 
entierro del difunto, ú otras cosas precisas, 
que si 110 se hiciesen, tendrían daño ó me-
noscabo los bienes hereditarios: ley 3 a , id. 
id. Si el heredero no tomase la herencia 
despues de haber ocupado algunas cosas de 
ella, las debe restituir á aquel á quien deben 
ir: ley 4 a , tít. y P. cit. 

D E L I T O . Delito en general es, la tras-
grcsion 6 quebrantamiento de una ley, ejecu-
tado voluntariamente y á sabiendas, en da-
ño ú ofensa del Estado ó de algún particu-
lar: Código penal del Sr. García Goyena. 
Pa r a que haya delito es preciso que se que-
brante una ley, por la cual se mande ó pro-
hiba hacer algo; así, para que una acción 
en lo moral se diga pecaminosa, se requie-
re precisamente la infracción de algún pre-
cepto divino ó eclesiástico. Dicha tras-
gresion ó quebrantamiento ha de consistir 
en un acto positivo, pues el pensamiento ó 

mero conato de delinquir será pecado, mas 
no delito merecedor de pena: ley 2a , tít. 31, 
P . 7a Los delitos generalmente se dividen 
en públicos y privados. Delito público es el 
que ofende inmediatamente al Estado, como 
el que se comete en ofensa de la religión, 
del soberano ó de la patria, ó directamente 
á qualquier individuo, pero causando gra-
ve daño á la República; por ejemplo, un 
asesinato: Filangieri, Ciencia de la leg. lib. 
3?, cap. I o Delito privado es el que daña 
ú ofende directamente á un individuo de la 
sociedad, sin causar á ésta un gran perjui-
cio; por ejemplo, el baldón ó la injuria: Fi-
langieri, lug. cit. Según las circunstancias 
de la perpetración del delito y modo de pro-
ceder en su averiguación y castigo, dividen 
también los jurisconsultos antiguos el deli-
to en notorio, y común ó no notorio. Llá-
mase notorio el que se comete delante del 
juez estando en el tribunal ó de oficio, ó 
bien ante la mayor parte de los vecinos del 
pueblo, ó de muchos sugetos. Común ó no 
notorio se denomina cualquiera otro que no 
se comete con dicha publicidad, y que se 
juzga y castiga por el orden regular que 
prescriben las leyes: Febrero mexicano, 
tom. 7°, cap, 1?, § 14. Aunque todo delito 
degrada y menoscaba la reputación del que 
le comete, hay algunos que llevan cierta no-
ta particular de infamia, por la cual se lla-
man infamatorios, y otros que no lo son; 
aquellas trasgresiones que dimanan de fal-
ta de reflexión ó de una pasión arrebatada, 
como la ira, los celos, &c., rio denigran al 
sugeto; pero aquellos hechos que suponen 
en el delincuente un olvido de sus primeras 
obligaciones, ó un ánimo envilecido, depra-
bado y reincidente, envilecen y deshonran: 
Febrero, lug. cit., § 15. También se divi-
de el delito en nominado é innominado, á 
semejanza de los contratos. Nominado es 
aquel que designan las leyes y castigan con 
determinadas penas, por ejemplo, el hurto: 
innominado es el que sin tener nombre en 
las leyes, ofende ó se opone en algo al de-
recho natural, de gentes ó civil; por ejem-

pío, la desobediencia á los magistrados, el 
excesivo rigor del marido para con la mu-
ger, la conducta licenciosa de algún sugeto, 
y otros que, aunque carecen de nombre par-
ticular, son realmente delitos públicos ó pri-
vados, bastando que un hecho sea criminal 
por su naturaleza, para merecer el condig-
no castigo: Gómez, Var. tom. 3?, cap 3o , 
n . 33. Asimismo dividen los intérpretes el 
delito en atrocísimo, atroz, grave y leve; por-
que como la mayor ó menor gravedad del 
delito penda de una multitud de circuns-
tancias que es necesario tener presentes, 
los delitos han de regularse principalmen-
te por el daño ó perjuicio que hagan á la 
sociedad; y asi, cuanto mayor sea éste, 
otro tanto será mas grave el delito: mas cri-
minal, pues, será y con mayor rigor deberá 
ser castigado el regicida, que el simple ho-
micida; el salteador de caminos que el rate-
ro, &c.: Gómez, lug. cit. Casi todas las cir-
cunstancias que pueden acompañar á los 
hechos criminales, se hallan comprendidas 
en el siguiente verso latino: Quis, quid, 
ubi, per quos, quoties, cur, quomodo, quando: 
Esto es, quién es el ofensor y quién el ofen-
dido: la calidad de la persona agraviada ú 
ofendida: dónde fué cometido el delito: de 
qué medios ó instrumentos se valió el de-
lincuente: cuántas veces incurrió el delin-
cuente en este delito: por qué motivo se co-
metió el delito: de qué modo se ejecutó el 
delito, y cuándo se cometió: todas estas cir-
cunstancias es preciso examinar en todo 
crimen antes de imponer la pena al cri-
minal. 

D E M A N D A . L a demanda ó libelo es un 
escrito en que refiere el actor lo que preten-
de enjuicio, ya sea civil, criminal 6 mixto: 
ley 40, tít. 2o , P . 3 a El actor ó demandan-
te puede poner la demanda por sí mismo, 
ó por medio de procurador, autorizándolo 
con poder suficiente á legitimar su persona, 
y estando en este caso, si despues compa-
reciere la parte por sí en el juicio, en el he-
cho se entiende revocado el poder, á menos 
que exprese lo contrario en el pedimento 

que presente: ley 40 cit., y 1% tít . 14, lib. 
11, Nov. Rec, Pa r a que una demanda es-
té bien formalizada, ha de tener los requi-
sitos que contienen los versos siguientes: 
Quis, quid, coram quo, quo jure petatur, et 
á quo, Ordinc confectus quisque libellus ha-
bet. Que traducidos quieren decir: quién 
es la persona que pide ó demanda; quién es 
la demandada, ó contra quien se entabla la 
acción; cuál es la cosa que se pide; ante 
qué juez; con qué derecho; y el orden que 
debe guardar: procurando que aunque el es-
crito ó pedimento sea breve, contenga to-
das las partes de un verdadero discurso re-
tórico. Con respecto al primer requisito, 
es indispensable saber quién es el actor y 
quién el reo, para que éste sepa la persona 
que le dirige la acción, y por si no tiene 
obligación de contestar, formar su artículo 
de incontestacion, debiendo en este caso de-
cidirse á su favor: ley 2 a , t í t . 2?, P . 3 a , y 
glosa á esta de Gregorio López. E l segun-
do particular no es menos interesante, y lo 
es de tal modo que es preciso expresar con 
claridad su naturaleza, sexo, edad, color, 
peso, calidad, hechura etc., de suerte que 
no quede la menor duda de aquello que se 
pide: leyes 15, 25 ,26 y 31, tít. y P . cit. E l 
tercero también es interesante, porque el ac-
tor debe seguir regularmente el fuero del 
reo, y demandarle ante el juez de su domi-
cilio, como competente. L a razón es por-
que no debe ser condenado ni absuelto sino 
por aquel á cuya jurisdicción pertenece; y 
siendo reconvenido ante otro juez, puede 
oponer la excepción de incompetencia 6 de-
clinatoria: ley 32, id. id. Cuarto requisito: 
no debe el actor pedir mas de lo que se le 
debe: lo cual puede suceder de cuatro mo-
dos, por razón de tiempo, de cosa ó canti-
tidad, de lugar y de causa: ley 42, id. id. El 
quinto particular, es la esencia de la acción, 
porque el actor debe tener derecho y razón 
para pretender la cosa, manifestando en el 
juicio los documentos que tenga .para obte-
nerla, y no haciéndolo, debe el juez conde-
narle en las costas causadas por su temeri-
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dad y mala f¿: ley 39, id . id. E n todas las 
demandas se ponen regularmente las siete 
cláusulas siguientes: primera, ante V. co-
mo mas haya lugar, 6 mejor proceda en de-
recho, parezco y digo: segunda, pongo de-
m a n d a formal á N. sobre tal cosa: tercera, 
y aunque varias veces le requerí extrajudi-
cialmente me pagase ó hiciese tal cosa, no 
lo pude conseguir: cuar ta , á V. suplico se 
sirva condenar á dicho N , á que me dé ó 
pague tal cosa: quinta, pues así es justicia 
que pido: sexta, á cuyo fin imploro el no-
ble oficio de V.: sétima, y ju ro lo necesario. 
Febrero mexicano, tom. 4?, cap. 5?, pág. 
52, § 15 y siguientes; quien trae estos y las 
explicaciones qué siguen. L a primera es 
necesaria, porque si se pretenden dos reme-
dios, uno cierto y el otro incierto, ó se du-
da del competente, ó el libelo es inepto ó du-
doso, vale en la forma que por derecho pue-
de, y se ha de interpretar y declarar del mo-
do que sea mas útil al actor. L a segunda es 
precisa, ya sea al principio ó al fin de la 
demanda, porque en ésta se deben expresar 
los nombres del actor, reo y cosa que se 
pretende, y faltando estos requisitos puede 
el juez no admitirla. L a tercera puede apro-
vechar para condenar al reo en las costas 
causadas; pero no se observa. L a cuarta 
cláusula es necesaria (como que es la con-
clusion y declaración del derecho del actor) 
para que'si éste no prueba todo lo que sien-
ta en su libelo, pronuncie el juez la senten-
cia sobre lo justificado, pues puede hacerlo, 
y absolver al reo en lo demás, y valdrá; pe-
ro no le relevará de hacer prueba. L a quin-
ta no solo es útil, sino necesaria y sustan-
cial, porque suple muchos defectos de la de-
manda, y así no debe omitirse, pues por el 
hecho de pedir justicia, es visto que el que 
la pide quiere arreglarse y conformarse en 
todo con lo que dispone el derecho. L a sex-
ta se pone, porque el oficio del juez, como 
noble, si se implora, sucede en lugar de ac-
ción, y sirve á la propuesta, y para mandar 
pagar las costas y otras cosas accesorias; 
pero no implorándose, no podrá surtir efec-

to, porque no debe interponer de oficio eu 
autoridad á la utilidad privada. Y la sétima 
es necesaria en las causas civiles árduas, en 
las acusaciones, restituciones de mayores, 
oposicion á las ejecuciones, y en otros ca-
sos semejantes. Si se omite, y el contrario 
opone este defecto, no valdrá el juicio, pues 
con el juramento se excluye la presunción 
de que la demanda es maliciosa: ley 23, t í t , 
11, P . 3 a 

D E N U N C I A . Denuncia es la manifes-
tación de algún delito, y por lo regular tam-
bién del delincuente, hecha por cualquiera 
del pueblo, no con objeto de seguir el juicio 
en su nombre, ni tomar satisfacción por sí 
mismo, sino con el fin de informar y excitar 
al juez para el debido castigo del delincuen-
te: Gregorio López, en la ley 27, tít. 1?, P . 
7? E l denunciador está obligado á probar 
la denuncia; hallándose prevenido ademas, 
para evitar por todos los medios las falsas 
delaciones, que en ningún tribunal se admi-
ta escrito anónimo: ley 7 a , tít. 33, lib. 12, 
Nov. Rec.; y que si alguno se presenta, sea 
firmado de persona conocida, dando fianzas 
de que probará su contenido, y que de lo 
contrario pagará los gastos que ocasione, y 
sufrirá las penas que se le impongan: ley 
cit. de P. , y 6 a , tít. 6o , lib. 12, Nov. Rec. 
Sin embargo, lo que se acostumbra hoy es 
que en vez de denunciar legal y formalmen-
te, se da parte al juez extrajudicialmente 
para que proceda de oficio á su correspon-
diente averiguación y á la del delincuente, 
como debe hacerle siempre que tenga noti-
cia: ley 2 a , tít. 34, lib. 12, Nov. Rec~ Tam-
bién pueden acusar y denunciar los fisca-
les; mas para hacerlo, deben presentar á los 
jueces la delación del delito cometido, he-
cha ante escribano público por un tercero 
denunciador, sin cuyo requisito no pueden 
ser admitidas sus acusaciones, demandas ó 
denuncias, excepto si el hecho fuere noto-
rio, ó en pesquisas hechas de orden del rey; 
pues en estos casos podrán denunciar y acu-
sar sin que haya delator: ley I a , tít. 33, lib. 
y cód. cit. 

D E N U N C I A D E N U E V A OBRA. Llá-
mase obra nueva la que se fabrica sobre ci-
miento nuevo, y también aunque sea sobre 
viejo, si se le muda la fachada 6forma que an-
tes tenia: ley 1% tít. 32, P . 3 a Pueden im-
pedir que se haga, el que recibe daño con 
ella, y sus hijos, mayordomos, apoderados, 
criados y amigos; pero éstos deben prestar 
bastante seguridad de que aquel lo dará por 
bien hecho: ley cit., id. id. Igualmente pue-
den prohibirla los tutores en nombre de sus 
menores, el usufructuario, el que tiene ser-
vidumbre en la finca, si se le quita con la 
obra, y el que la tiene en empeño, feudo ó 
censo; mas este solo puede compeler al se-
ñor del dominio directo á que se le reinte-
gre del daño que le ocasiona la obra; y si se 
haee en lugar público, cualquiera del pue-
blo puede impedirla, excepto el huérfano ó 
muger, á quienes solo en lo suyo se les per-
mite: leyes 3 a , 4 a y 5 a , id. id. L a denun-
cia de obra nueva se hace acudiendo al juez, 
jurando no hacerla de malicia, y pidiéndo-
le que impida su prosecución, porque le per-
judica, y que en caso de contravención le 
imponga al dueño y personas que trabajan 
en ella, la pena que conceptúe justa; á cu-
yo acto ha de asistir el mismo juez, y no pu-
diendo, ha de enviar á un escribano con co-
misión por escrito, para que haga el reque-
rimiento, ponga testimonio del estado de la 
obra, é impida su continuación. Debe eje-
cutarse la denuncia en el lugar en que se 
hace la obra, y basta se haga saber al due-
ño de ésta ó sobrestante, y en su defecto á 
los oficiales que trabajan en ella: ley I a , tít. 
y P . cit. Tiene tal fuerza la denuncia, sea 
bien ó mal hecha, que si el dueño de la obra 
prosigue en ella despues de requerido, sin 
licencia del juez que la mandó prohibir, de-
be éste providenciar que demuela á su cos-
ta lo construido de nuevo, por la inobedien-
cia: ley 9 a , id. id. El denunciador debe so-
licitar se haga alguna diligencia por la cual 
conste qué estado tenia el edificio al tiempo 
de la denuncia, para que no se dude de lo 
que debe demolerse, pues en duda deberra 

subsistir todo lo edificado: ley 9 a cit. Del 
mismo modo se denuncian también las obras 
viejas que amenazan ruina, á cuyas accio-
nes llamaron los romanos de damno infecto: 
ley 10, id. id. Igualmente los árboles que 
amenacen caer sobre nuestras heredades, y 
últimamente, todo daño que puede venir-
nos por la omision del vecino: ley 12, id. id. 

D E P O S I T O . Es un contrato por el cual 
una cosa mueble se da á guardar á otro, gra-
tuitamente, para que la restituya en especie 
cuando lapida el deponente: ley I a , tít. 3?, 
P . 5 a Diferencíase del mútuo ó comoda-
to en que el depositario no puede hacer uso 
de la alhaja y de la locacion ó arrendamien-
to en que no tiene que dar ningún interés al 
depositante: ley 2 a , id. id. Nuestras leyes 
reconocen tres especies de depósito: prime-
ra, cuando una persona da alguna cosa en 
guarda á otra, sin verse obligado á hacerlo 
por algún apuro ó tribulación: segunda, 
cuando lo hace obligada de algún riesgo ó 
apuro en que se encuentra, como el que-
mársele la casa, el que se llama depósito 
miserable: tercera, cuando dos ó mas indi-
viduos disputan sobre la pertenencia de al-
guna alhaja, y la depositan en poder de otro 
para que la guarde, hasta que judicialmen-
te se declare quién es su dueño: ley 1" cit« 
E l depositario ó sus herederos tienen obli-
gación de entregar al dueño ó á los suyos 
la cosa depositada, en cualquier tiempo que 
la pidan, sin que puedan retenerla á título 
de compensación, pago de crédito contra el 
depositante, ó gastos hechos en conserva-
ción del mismo depósito, y no menos los 
frutos y mejoras que tuviere, sin perjuicio 
de pedir por separado cuanto el segundo le 
deba por las causas enunciadas: ley 5 a , id. 
id. Sin embargo, se exceptúan de esta re-
gla general los casos siguientes: primero, si 
lo depositado es alguna arma, y su dueño 
ha caido en demencia: segundo, si tiene el 
depositante confiscados los bienes por auto-
ridad competente: tercero, si la alhaja es 
hurtada, y el verdadero dueño previene al 
depositario que no la devuelva sin manda-
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miento del juez: cuarto, si la cosa dada en 
depósito resulta ser propia del depositario, 
y la reclama en juicio: ley 6% id. id. Tanto 
las cosas muebles como las raices pueden 
darse en depósito, y ni unas ni otras pue-
de usarlas, porque el depositario no ad-
quiere dominio en ellas; no así sucede en 
las que se regulan por peso, número y me-
dida, en los que pasa el dominio de ellas al 
depositario, y como dueño puede darlas el 
uso que le convenga, cumpliendo con resti-
tuir igual cantidad, en número, bondad y 
especie: ley 2% id. id. También hay otro 
depósito que se llama judicial porque se ha-
ce por mandato del juez cuando hay litigio, 
y tiene lugar en los seis casos siguientes: 
ley I a , tít. 9?, P . 3 a : primero, cuando con-
vienen los colitigantes en hacerlo! segundo, 
cuando es sospechoso el que tiene la alhaja 
en su poder: tercero, cuando dada sentencia 
eontra el poseedor, y apelada por éste se 
teme que malverse los bienes que se litigan: 
cuarto, cuando pide el depósito de su dote 
la muger cuyo marido es disipador: quinto, 
euando el hijo ó descendiente desheredado 
sin causa, pide el depósito de herencia de su 
legítimo ascendiente: y sexto, cuando recla-
ma de su señor el siervo declarado judi-
cialmente por libre, los bienes que dice ser 
suyos, y aquel lo niega; el depositario judi-
cial ha de ser lego, llano y abonado, y te-
ner el depósito todo el tiempo que quieran 
el juez ó los interesados que lo hicieron: 
ley I a , tít. 9o , P . 3 a El dueño de los bie-
nes depositados tiene preferencia en ellos á 
todos los acreedores del depositario, estan-
do en poder de éste ó de su heredero, sien-
do cosa cierta y señalada, como un caballo, 
un relox; porque si lo depositado es fungi-
ble, esto es, de peso, número y medida, co-
mo el depositario adquiere el dominio, se 
confunden con los suyos propios, y enton-
ces el depositante, llegado el caso de un con-
curso de acreedores, quedará sujeto y per-
tenecerá á la cuarta clase de ellos según di-
je hablando de éstos en su capítulo corres-
pondiente: ley 9 a , tít. 3 o . P , 5 a 

D E R E C H O D E A C R E C E R . (Véase 
acrecer). 

D E S A F I O . Es el reto 6 emplazamien-
to que uno liaee á otro para reñir con armas 
de que pueda resultar herida 6 muerte: ley 
2 a , tít. 20, lib. 12, Nov. Rec . El que desa-
fie, el que admita el desafio, y los que in-
tervengan en él, están declarados infames, 
y pierden todos sus bienes, inclusos los ho-
nores y rentas que gozaren por concesion 
real; y el que salga al campo ó parage se-
ñalado, aunque no se verifique la lid, ni ha-
ya desgracia, incurre ademas en pena de 
muerte. Los que vieren reñir en desafio y 
no lo embarazaren, pudiendo, ó no dieren 
prontamente cuenta á la justicia, tienen pe-
na de seis meses de prisión, y multa de la 
tercera parte de sus bienes. El juez negli-
gente en la prisión y castigo de cualquiera 
reo de desfiáo, debe quedar suspenso de ofi-
cio por seis años; y si laomision fuere gra-
ve ó pro ediese con dolo, es tratado como 
cómplice en el delito principal. Se tiene por 
desafio toda r iña á hora distinta de la en 
que ocurrieron las palabras ó acciones que 
dieron causa á ella; pues pasado aquel ac-
to, cesa el pretexto de encuentro casual y 
cólera imprevista: leyes I a y 2 a , tít. 20, lib. 
12, Nov. Rec. No se exceptúan de estas 
penas los militares: artículos 4 tít. 10, trat. 
8?, Orden, del ejerc. 

D E S E R T O R E S . Son los soldados que 
desamparan su bandera: Ordenanza del ejér-
cito. Estando en campaña, el bando del 
ejército señala los límites de que no debe 
salir individuo alguno de él, bajo pena de 
muerte del modo que prevenga el mismo 
bando. Es pasado por las armas el que 
desertare en tiempo de guerra, hallándose 
de guarnición; y lo mismo el que se dirige 
á pais extrangero, siendo aprehendido den-
tro de la distancia de media legua del con-
fín. Debe ser ahorcado el que estando guar-
neciendo presidio ó embarcado, se fuese; y 
pasado por las armas el que desertare, sea 
en tiempo de paz ó de guerra, escalando 
muralla, estacada ó camino cubierto, forzan-
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do puerta de plaza ó puesto de guardia, ó 
abandonando centinela. Al desertor de cual-
quiera de estas clases que: hubiere tomado 
iglesia, y retuviere su inmunidad, se le im-
pone pena de seis años de presidio en lugar 
de la capital. E l que desertare en tiempo 
de paz, y sin circunstancia agravante de las 
que van expresadas, es castigado con dos 
meses de prisión, y queda sirviendo sin li-
mitación de tiempo; y reincidiendo, se le pa-
sa por las armas, sin aprehenderle en igle-
sia, y si en ella, destinado por toda su vida, 
dice la ordenanza (pero véase la adverten-
cia primera) á uno de los regimientos fijos de 
presidio. Cuando en alguno de los citados 
casos de desertar estando de guarnición, pa-
sándose al extrangero ó reincidencia de 
simple deserción, hubiere de imponerse pe-
na capital, y fuesen dos ó mas los deserto-
res, la sufre aquel á quien toque por suerte; 
bien que llegando á diez, y de ahí en ade-
lante, debe morir ademas uno de cada cin-
co, yendo los otros á presidio por diez años: 
tít. 10, trat. 7o , Ord. del ejérc. 

D E S C E N D I E N T E S . (Véase herede-
ros.) 

D E S E N T E R R A R O E X H U M A R U N 
C A D A V E R . En todas las naciones se han 
considerado los sepulcros como objetos dig-
nos de respeto, teniéndose por un grave de-
lito, el profanarlos, y especialmente el exhu-
mar los cadáveres; afrenta dirigida, no solo 
á los difuntos, sino también á s u s parientes: 
ley 14, tít. 13, P . I a Las leyes imponen las 
penas siguientes á los trasgresores. El que 
sacare piedras ó ladrillos de los cementerios 
para emplearlos en algún edificio, debe per-
der lo que edificare con estos materiales, y 
el sitio ó terreno se aplicará al fisco, pagan-
do ademas para éste diez mil libras de oro, 
si las tiene, y si no, será desterrado para 
siempre: ley 14 cit. El que para robar ó 
despojar á un difunto le desentierra, si lo 
hace con armas tiene pena de muerte, y si 
lo ejecuta sin ellas, ha de ser condenado á 
trabajar perpetuamente á las minas del rey. 
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Igual pena tienen los siervos ó plebeyos que 
desentierran un cadáver para deshonrarle, 
esparciendo los huesos ó maltratándole de 
otro cualquier modo; y si fuere hidalgo el 
agresor, ha de ser desterrado para siempre; 
advirtiendo que si los parientes del difunto 
no quisieren acusar criminalmente esta des-
honra, contentándose con demandar el re-
sarcimiento de ella, el juez debe condenar 
al agresor á que pague cien maravedís de 
oro: ley 12, t í t . 9?, P . 7 a Solo es permiti-
da la exhumación de un cadáver en un ca-
so, y es cuando se sospecha con fundamen-
tos racionales que aquel sugeto fué muerto 
violentamente; pero aun entonces debe man-
dar hacer la exhumación el juez de la cau-
sa, asistir él personalmente con escribano y 
testigos, con psrmis» del cura párroco ú 
otro que le sustituya en su ausencia, sacán-
dole del sagrado para el reconocimiento y 
disección anatómica, si es preciso hacerlo 
para conocerlo y declararlo por los faculta-
tivos nombrados al efecto: Gutierrez, práct. 
crim. tom. I a , pág. 129, en la nota. 

D E S F L O R A M I E N T O . (Yéase estu-
pro.) 

D E S H E R E D A C I O N . Desheredar á un 
individuo, es privarle del derecho que tenia 
de heredar á alguno de sus ascendientes 6 
descendientes legítimos: ley I a , tít. 7?, P . 6 a 

Los ascendientes pueden desheredar á sus 
descendientes que estén en el primer lugar 
para heredarles abintestato, si dieren justa 
causa y fueren de edad de diez años y me-
dio á lo menos, y también pueden hacerlo 
los descendientes respecto de sus ascendien-
tes: ley I a cit. L a desheredación debe ha-
cerse nombrando al desheredado por su 
nombre ú otra señal cierta, sea varón ó hem-
bra, esté ó no en poder de quien deshereda, 
de manera que pueda saberse ciertamente 
quién es el desheredado. Debe ser la des-
heredación sin condicion y de toda la he-
rencia, y no de una cosa solamente; de lo 
contrario se anularía: ley 3 a , tít. 7?, P . 6® 
L a desheredación hecha por justa causa, pri-
va al desheredado de la herencia de quien 



le desheredó, que Je pertenecía por paren-
tesco, y si éste alegare varias causas, basta 
que el heredero pruebe una, para que pro-
duzca su efecto la desheredación: ley 8% id. 
id. Las leyes refieren eatorce causas jus-
tas para que el padre pueda desheredar á 
su hijo, y son las siguientes: primera, por 
poner las manos airadas en la persona del pa-
dre: segunda, por maquinar contra su vida: 
tercera, por acusación de crimen que me-
rezca pena de muerte: cuarta, por infamar-
lo: quinta, por abusar de su madrastra ó de 
la manceba pública de su padre: sexta, por 
usar de hechicerías: sétima, por no prestar 
fianzas por el padre preso: octava, por im-
pedir á su padre que haga testamento y de-
je legados: ley 4 a , id. id.: novena, por lidiar 
con hombres ó con fieras contra la voluntad 
de su padre: décima, por casarse (siendo hi-
ja) contra la voluntad de su padre, á pesar 
de dotarla según sus posibles y su clase, si 
despues se hace ramera; pero si el matri-
monio se hace ó celebra con consentimien-
to del padre, y por diferirlo éste hasta los 
veinticinco años se hace despues ramera, 
no podrá desheredarla: undécima, por no re-
coger ni alimentar al ascendiente loco: duo-
décima, por no redimir al padre de cautive-
rio, pudiendo hacerlo, ó por andar omiso en 
ello: decimatercia, por volverse judío, moro 
ó herege: leyes 5" y 6 a , id. id.: decimacuar-
ta, por contraer matrimonio clandestino, y 
por casarse sin el consentimiento paterno, 
según el tenor de la pragmática del año de 
1776:. leyes S a y 9 a , t í t . 2?, lib. 10, Nov. 
Rec. También tienen los hijos ocho cau-
sas para desheredar á sus padres, y son las 
siguientes: primera, por acusarlos de delito 
que les exponga á muerte ó mutilación, ex-
cepto ^uc sea J e ] e s a magestad: segunda, 
por maquinar su muerte de cualquier modo: 
tercera, por acceso carnal con la hijastra: 
cuarta, por impedirle disponer de sus bie-
nes según derecho: quinta, por maquinar su 
padre la muerte de su madre, ó ésta la de 
aquel: sexta, por no proporcionar alimentos 
á su descendiente loco ó desmemoriado: sé-

tima, por no redimirlos de cautiverio, pu-
diendo: octava, cuando el padre es herege 
y el hijo católico: ley 11, tít. 7 o , P . 6 a Es-
tas causas, y no mas, probadas legalmente, 
son las que reconoce el derecho por suficien-
tes para la desheredación de los padres y 
abuelos. Y en euanto á la desheredación 
de los hermanos, como éstos no son herede-
ros forzosos, no es menester causa alguna 
para que sean desheredados; pero hay caso 
en que tiene derecho á la herencia, que es 
cuando el hermano testador instituye por he-
rederos á sugetos de mala vida ó infames, 
como mugeres mundanas, ladrones, falsa-
rios, hijos expúrios, usureros, clérigos pú-
blicos y continuamente amancebados, y 
otros cuya designación es arbitraria en el 
juez: ley 12, id. id.; pero que podrán ser 
privados de la herencia los hermanos, aun 
en el caso de instituir una de las personas 
enumeradas arriba; primero, cuando el her-
mano lo desheredase por haber intentado sa 
muerte: segundo, cuando lo acusase de de-
lito que mereciese pena capital ó perdimien-
to de miembro; y tercero, si por él perdiese 
la mejor parte de sus bienes: ley 12, cit. 

D E S H O N R A . (Véase injuria.) 
D E S L I N D E S . Deslindes ó deslindar, 

no es mas que separar con toda claridad 
con mojones ó hitos, las dos heredades con-
tiguas, para que sus dueños respectivos se-
pan lo que es suyo: lev 30, tít. 14, P . ~í'1. 
E n los pleitos que ocurran de deslindamien-
tos de términos ó heredades, debe el juez ir 
al campo á ver qué es aquello sobre que des-
acuerdan los interesados; y si se hallaren 
mojones antiguos por los que lo pueda de-
terminar, debe hacer lo que le pareciese mas 
justo para que cada uno tenga su derecho: 
ley 10, tít. 15, P . 6 a Si I03 mojones estu-
viesen entremezclados, de modo que el mo-
jon ó término de la heredad del uno entran 
se á la del otro, y por aquella parte pudiese 
nacer contienda entre ellos, deberá mandar 
mudar los mojones, poniéndolos de manera 
que se evite en lo sucesivo la cuestión, con-
denando á aquel cuya heredad se aumenta 

por tal mandamiento, que dé al otro el va-
lor de la tierra que le toma para euderezar 
los mojones, castigando al que no obedecie-
re el mandato judicial: ley 30, tít. 14, P . 7 a 

De aquí se infiere que los mojones ó seña-
les que dividen una heredad y la de su ve-
cino, debe segua la ley pagar al rey cincuen-
ta maravedís de oro por cada uno de los que 
mudare; y si tuviere algún derecho en aque-
lla parte de heredad que quiso introducir 
en la suya, lo debe perder; y si no le tuvie-
re, debe tornar á su dueño la parte introdu-
cida, con otro tanto; y la misma pena tiene 
lugar contra los que mudan mojones diviso-
rios de los términos de las ciudades ó villas: 
ley 30, tít. 14, P . 7 a 

D E S P O J O . Uno de los interdictos que 
conocemos en el derecho: se dirige á recobrar 
la posesion perdida, siendo el mas favoreci-
do por las leyes, porque así lo exige la tran-
quilidad pública, en razón de que sin este 
remedio serian continuos los despojos: leyes 
28 y 30, tít. 2°, P . 3 a Así, pues, la ley dis-
pone que al que está en posesion de una co-
sa no se le quite sin que primero no sea oi-
do v vencido en juicio, de suerte que no val-
ga la real cédula que se expida en contra-
rio, porque en caso de duda es mejor la con-
dición del que posee: y así, no probando el 
contrario su intención en debida forma, se 
debe conceptuar el otro por poseedor, aun-
que ningún título tenga para ello: ley 2 a , 
tít. 34, lib. 11, Nov. Rec. Si el despojado 
usa de su derecho por vía de acción, tiene 
para ello de término un año útil; pero si lo 
intenta por via de excepción, dura perpe-
tuamente, porque lo que ha de demandarse 
en tiempo limitado, es perpetuo pera excep-
cionarse. Se le permite usar de dicha ex-
cepción, no solo contra el despojador ó el 
que mandó hacer el despojo, ó posee la co-
sa, ó la recibió sabiendo que habia sido qui-
tada por fuerza, sino también contra el que 
la enagenó á persona mas poderosa ó de 
otro fuero para que no se la quitasen; y no 
queriendo demandársela, puede pedirles su 
estimación: ley 30, tít. 2?, P. 3a Dicho in-

terdicto ó acción solo tiene lugar en el des-
pojo do fundos, edificios y otros bienes rai-
ces poseídos civil ó naturalmente, y en el de 
cosas incorpóreas, como servidumbres y 
otros derechos; no en el de los muebles, á 
menos que estén en aquellos, pues entonces 
se puede intentar por todos juntamente. No 
pueden intentar este remedio el depositan-» 
ni comodatario, ni los que poseen en nom-
bre de. otro. Tampoco pueden intentarlo 
el colono, enfitéuta, usufructuario ni otros 
semejantes, porque son meros detentores, 
no poseedores, y así, compete pedir la res-
titución al señor de la cosa que disfrutan, 
como verdadero dueño y poseedor, en cuyo 
nombre poseen: ley 29, id. id., y 10 y 11, tít. 
10, P . 7 a 

D E S T I E R R O . (Véase la palabra pe-
na.) 

D E U D A S . La obligación que alguno 
tiene de pagar, satisfacer ó reintegrar á otro 
alguna cosa. Se llaman deudas activas la» 
que se nos deben, y deudas pasivas las que 
debemos. Deuda clara y líquida es la que 
consiste en una cosa cierta y determinada 
que puede exigirse desde luego. No pue-
de decirse, pues, que una deuda es clara y 
líquida cuando no se sabe si consiste en di-
nero, en trigo ó en otra cosa, ni cuando se 
debe á cierto plazo que todavía no ha caí-
do, ó bajo una condicion que aun no se ha 
verificado, ni en fin, cuando es litigiosa y 
disputada. (Véase compensación.) La deu-
da condicional no debe pagarse, como es 
claro, hasta que llegue la condicion; pero 
produce la esperanza de que la cosa prome-
tida se deberá al acreedor; y esta esperan-
za es trasmitible á sus herederos, en caso 
que muera antes que la condicion se vei i-
fique. 

D I L A C I O N . Es lo mismo que término 
ó espacio de tiempo que se concede al actor 
y reo para evacuar algún acto judicial. El 
término se divide en legal, judicial y conven-
cional. Llámase legal el que concede la 
ley, estatuto, estilo ó costumbre, sin ministe-

I rio del juez ni de los litigantes; judicial es 
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el que concede el juez por disposición ó con 
permiso de la ley; y convencional el que se 
conceden mutuamente las partes: Febrero 
mexicano edic. de 831, tom. 4o, cap. 11, 
pág. 177. E l término probatorio es el que 
se da al que quiere acreditar su derecho, ó 
el que se concede al actor ó al reo para pro-
bar su intención y sus excepciones despues 
de contestado el pleito. Los términos que 
señala la ley para cada uno de los actos ju-
diciales, son los siguientes: para contestar 
á la demanda, nueve dias, y si el reo está 
ausente, el tiempo que el juez conceda: ley 
3 a , tít. 6o , lib. 11, Nov. Rec.: para la répli-
ca tiene el autor seis dias, y otros tantos el 
reo para el segundo escrito: ley 3 a , tít. 
7o , lib. 11, Nov. Rec.: para recibir el plei-
to á prueba se conceden al juez seis dias: 
ley 3 a , tít. 7 o , lib. 11, Nov. Rep. L a prue-
ba ha de hacerse á lo mas en ochenta dias, 
si los testigos ó instrumentos están dentro 
de la provincia; en ciento veinte si están fue-
ra de ella: ley I a , tít. 10, lib. y cod. cit.; en 
seis meses si están á la otra parte del mar, 
y á veces se concede un año según la dis-
tancia: ley 2 a , id. id. id. Al menor ú otro 
que goce privilegio de tal, podrá concedér-
sele la mi'ad del término, ademas del ordi-
nario, por via de restitución, con tal que la 
pida dentro de quince dias despues de la 
publicación, y que no se haya concedido an-
teriormente otra en el mismo pleito; pues á 
ninguno debe darse semejante beneficio mas 
de una vez en una misma causa: leyes I a y 
3 a , tít. 13, lib. 11, Nov. Rec. L a publica-
ción de probanzas debe hacerse dentro de 
tres dias; y para alegar de bien probado, ó 
decir tachas, hay señalados seis dias, y pa-
ra contestar á las tachas tres dias: ley I a , 
tít. 12, id. id.: con vista de ambos escritos 
solamente se recibe el pleito á prueba de ta-
chas por la mitad del término probatorio 
que se dio 6 en que se hizo la prueba prin-
cipal; hecha la publicación se alega de bien 
probado: ley I a , tít. 12, id. id. L a senten-
cia definitiva debe darse dentro de quince 
dias si la pronuncia el tribunal superior, y 
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dentro de ocho si es el juez letrado, contados 
desde que se dio el pleito por concluso por 
medio de autos citadas las partes: si la sen-
tencia es interlocutoria, debe darse dentro 
de tres dias: art. 133 de la ley de 23 de Ma-
yo de 837. E l tiempo concedido para in-
terponer la apelación es de cinco dias en el 
mismo pueblo: ley 2°, tít. 20, lib. 11, Nov. 
Rec. , dentro de quince si está fuera el 
tribunal y puertos acá, y dentro de cuaren-
ta si es de puertos allá: ley. 3 a , t í t . 20, id. 
id. P a r a apelar de la sentencia dada por 
el juez àrbitro, hay diez dias: ley 23, tít. 4?, 
P. 3 a ; y para que cualquiera sentencia se 
tenga por pasada en autoridad de cosa juz-
gada, han de pasar quince dias de puertos 
acá, cuarenta dias de puertos allá, y tres en 
el mismo pueblo: leyes 2 a y 3 a , tít. 20, lib. 
11, Nov. Ree. P a r a suplicar, diez dias: 
ley I a , tít , 21, id. id.: para interponer el re-
curso de nulidad en el caso que antes se lla-
maba segunda suplicación, se conceden ocho 
dias precisos y perentorios: artículos 140 y 
141 de la ley de 23 de Mayo de 837. E l 
juicio sumarísimo de Ínterin ha de finalizar-
se en el preciso de cuarenta dias, debiendo 
recibirse la causa á prueba por el de quince 
dias, en el que solo podrán examinarse cin-
co testigos por cada una de las partes, y 
cinco de oficio: Escriche die. raz. de leg. art. 
relativo. E l de denuncia de nueva obra, según 
la opinion mas común, en el término de tres 
meses: ley 9 a , tít. 32, P . 3a E n causa ejecu-
tiva deben darse los pregones, de nueve en 
nueve dias, si los bienes son raices, no con-
tando los dias del pregón para que formen 
los treinta dias que la ley concede; siendo 
de cosas muebles, de tres en tres, bajo el 
mismo orden de los raices, y formarán do-
ce por no incluirlos diás del pregón: ley 12, 
tít. 28, lib. 11, Nov. Rec. Notificado el au-
to, t rance ó remate, tiene el ejecutado tres 
dias para probar, cuyo término se l lama fa-
tal: leyes 2 a y 12, tít. 28, id. id. Los co-
misarios para hacer testamento tienen cua-
tro meses para cumplir con el deber, si se 
hallan en el mismo pueblo; seis meses si e«-

tan ausentes, pero en la provincia; y si fue-
ra del reino, un año: ley 33 de Toro. Los 
herederos, sean ó no fideicomisarios, deben 
principiar el inventario dentro de treinta 
dias, y concluirle dentro de tres meses, con 
inclusión de los treinta dias, á excepción de 

. si los bienes estuvieren distribuidos en mu-
chas partes: ley 5 a , tít. 6o P . 6 a Ultima-
mente, cuando se trate de juicio de tenuta, 
se ha de concluir en el perentorio de ochen-
ta dias: ley 2 a , tít. 24, lib.,11, Nov. Rec. 

D I P U T A D O S Y P E R 3 0 N E R 0 S D E L 
C O M U N , (Véase ayuntamiento.) 

D I V E R S I O N E S . Las leyes recopila-
das que hablan de las diversiones, sobre las 
que son lícitas y prohibidas, y de las penas 
que deberán imponérseles á los infractores 
de las primeras, no tienen lugar en el dia; 
pues que ahora esto está comprendido en 
el ramo de policía, y toca á las autoridades 
políticas locales el conceder diversiones 
cuando les parece, fijar el tiempo que deben 
durar, y castigar con multas ó con prisión 
que no exceda de un mes, á los que infrin-
jan sus órdenes en este punto, 

D O L O . El dolo puede ser bueno o im-
propio, que es discreción, astucia y sagaci-
dad para conducirse lícitamente y precaver-
se á fin de no ser perjudicado: ley 2 a , tít. 16, 
P . 7a Este dolo á cualquiera es permitido, 
y no es del que generalmente hablan las le-
yes eon respecto á contratos y demás actos 
en que interviene, sino de aquel dolo verda-
dero y propio que es falacia y maquinación 
premeditada para seducir'y engañar á otro 
con el fin de lucrar en su detrimento y 
perjudicarle: ley 7 a , tít. y P . cit. Este délo 
se comete de varios modos: primero, cuan-
do él mismo da causa al contrato: segundo, 
cuando aunque al principio no lo haya co-
metido el doloso, demanda al obligado y si-
gue la instancia sabiendo que gaza c'e ex-
cepción,, pues si la ignora, no se presume que 
le comete; y tercero, cuando se comete des-
pues del contrato. Se puede oponer la ex-
cepción de dolo contra el que le comete, ya 

sea varón o hembra, y mayor ó menor ca-
paz de cometerlo, por lo que es personal de 
parte de aquel contra quien se opone, y á 
veces no solo se puede oponer contra el ac-
tor por el suyo, sino por el ageno: ley 3 a , id. 
id. Si se celebra algún contrato en que in-
terviene dolo, y para su confirmación se ha-
ce otro sin él, y el actor usa del segundo, 
puede el reo (no obstante éste) oponer la 
excepción del dolo que le compete en virtud 
del primero, porque se presume repetido en 
el segundo, y que lo hubo para impetrar la 
confirmación de aquel: arg. de la ley 7 a , 
id. id. 

DOMINIO. Se llama dominio el dere-
cho que el hombre tiene de disponer de una 
cosa y percibir las utilidades que produzca, 
según su arbitrio, si no lo impide la ley, la 
voluntad del testador ó algún convenio: iey 
I a , tít. 28, P . 3 a Divídese en directo y útil, 
porque pueden muy bien estar separadas es-
tas dos especies de dominio y pertenecer á 
distintas personas. E l directo consiste en 
poder disponer de la cosa, y el útil en el de-
recho de Utilizarse de su producto: ley I a , 
tít. 31, P . g? E l dominio se adquiere de 
varios modos, que tienen su origen, unos en 
el derecho de gsnJes, y otros en el civil. Los 
primeros S3 reducen á cuatro, que sor.-: ocu-
packra, invención ó hallazgo, accesión y tra-
dición: Heinecio, derecho natural y-de gen-
tes-. Los segundes ó los que nacen del de-
recho oivil s©n la prescripción, la herencia, 
la donacion y demás contratos por los que 
nos hacemos cfaeñes de las cosas agenas. 
Por ocupaeion se entiende la aprehensión 
que hacemos de las cosas materiales que no 
son de otro, con ánimo de retenerlas. Así 
es que cada ano hace suyo lo que caza y 
pesca; pero no lo3 animales domésticos ó 
domesticados, corno perros, gallinas, pebos, 

ley 27, tít. 28, P . 3? Por invención ó 
'ia!'aí,go se s u p i e r e e! dominio de k r co-
sas que se e-seeeatrau caSSzaltaen; 3 sin ¿us-
ño coaecíác-, ó q^e ce fealiaa dc-emparaJas 
por éste eoiváaiaK» de psrá.rte.:;- siscáa pre-
cisa absolutamente esta última circunetan-

11 
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cia para adquirir el dominio; y por lo mis-
mo no tiene lugar la adquisición en las co-
sas muebles que se arrojan al mar por mie-
do ó peligro de naufragio, ó que por des-
cuido se le pierdan á su dueño, como un re-
lox, capa, &c.: ley 49, id. id. L a adquisi-
ción de un tesoro ó dinero escondido que no 
se sabe á quién pertenece, es propia del rey, 
dando la cuarta parte al inventor: ley 45, 
id. id. También tocan al soberano las mi-
nas de oro, plata ú otro metal, y las salinas; 
reservándose á los descubridores cierta par-
te según las circunstancias: Ordenanza de 
minas, tít. 5?, art. 1? Accesión 6 agrega-
ción es el derecho que se adquiere al au-
mento que recibe una cosa nuestra; y se di-
vide en natural é industrial. Natural es la 
agregación que se verifica por obras de la 
naturaleza por sí sola; industrial, la que pro-
cede de la industria del hombre. A la pri-
mera clase pertenecen Los partos de nues-
tros animales, el aumento paulatino que 
causa el rio á nuestras heredades, y se lla-
m a aluvión; las islas que d<3 nuevo apare-
cen en el rio, las cuates son de la hsi'edad 
frontera en la orilla de donde está mas 
próxima la tal i eb , y estando á igual dis-
tancia de ambas «siHas, se partirá entre los 
dueños de éstas: leyes desde 25 á 34, id. id. 
L a agregaron industrial consiste en la 
unión de una cosa agena á la písyia; v. 
g., un pié agregado á une. estatua -del mis-
mo metal, !a escritura al papel, la tabla ó 
lien-so á la pintura (por privilegio concedi-
do á este arte), el edificio al suelo, y otras 
varias cosas: leyes 35, 36 y 37, id. id. L a 
tradición ó entrega de ias cosa? es de tres 
maneras: corporal, ficticia y simbólica. L a 
coSporal es cuando se entrega realmente la 
cosa en manos del que con ¿usto título la 
adquiere. L a ficticia cuando no interviene 
entrega real y verdadera en el acto de tras-
ladar el dominio, como sucede cuando uno 
enagena la cosa que tiene prestada á G t r o . 

L a simbólica es cuando se entrega una co-
sa en señal de otra, cuyo dominio se quiere 
trasferir; v. g., si se dan las llaves del gra-

DON 

ñero en que está encerrado el trigo que se 
vende: leyes 6 a , 7a y 8 a , til. 30, P . 3a D e 
estos cuatro modos de adquirir de que aca-
bamos de hablar, los tres primeros se lla-
man originarios, porque por ellos entra en 
el dominio de alguno lo que no tenia dueño 
ó habia. dejado de tenerlo. El cuarto se di-
ce derivativo, por cuanto por él se trasfiere 
el dominio de un dueño á otro. Los tres 
modos de adquirir el dominio por derecho 
civil que hemos referido al principio del ar-
tículo, con los demás contratos correspon-
dientes á su adquisición, se explicarán en 
sus respectivos lugares. 

DONACION. Es la entrega de una co-
sa, hecha gratuitamente y sin violencia á 
otro que la acepta: ley I a , tít. 4? P . 5 a E s 
de dos maneras: la una conocida con el 
nombre de donacion entre vivos, y la otra 
por causa de muerte: ley I a , t í t . 7?, lib. 10, 
Nov. Rec. L a donacion entre vivos es la 
que se haee sin consideración á la muerte, 
y pueden hacerla todos los que pueden tras-
ferir dominio; así, no podrá el menor de 
veinticinco años, el loco ó pródigo, el hijo 
que está bajo el poder de su padre, si no es 
del peculio castrense y cuasi castrense, y 
aun del prcfecticio por justa causa: leyes 2* 
y -3% tít. 4?, P. 5a~ Sobre las donaciones en-
trs esposos, véase eü respectivo artículo, y 
sobre las donaciones de los padres, véase 
también ecte artíeulo. L a donacion entre 
vivos puede hacerse puramsnte, bajo condi-
ción y día cierto, entre presentes, ó por car-
ta: leyes 4 a y 7 a , tít. 4?, F . 5 a -No se pue-
de dona.' entre vivos mayor valor que el de 
quinientos maravedís de oro: ley 2 a , tít. 7?, 
lib. 19, Nov. Rec., si no es con insinuación, 
esto es, manifestándolo al juez para que lo 
apruebe, ó si se hiciere por razón de dote, 
ó casamiento, ó á la nación, ó á lugares 
piadosos, ó para la redención de cautivos: 
ley 9 a , t í t . 4o, P . 5 a Tampoco puede ha-
cerse donacion de todos los bienes. Por re-
gla general es irrevocable esta donacion; pe-
ro se revocará cuando naciesen hijos al do-
nante, y la donacion perjudicare á las legí-
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timas, y por ingratitud grave del donatario, 
esto es, cuando deshonra al donante ó le 
acusa de delito grave; cuando pusiere las 
manos airadas en él, ó le hace daño en sus 
cosas, ó le procura la muerte: ley 10, tít. 
4?, P . 5 a El donante goza del beneficio de 
competencia, esto es, el de no poder ser con-
denado en toda la cantidad no teniendo con 
qué pagar, pues se le debe dejar lo necesa-
rio para vivir sin mendigar: ley I a , tít. 15, 
P . 5 a L a donacion mortis causa, es la que 
se hace por consideración á la muerte, ya 
se presuma cercana ó remota, y ésta no hay 
duda que puede revocarse, y aunque no se 
exprese, se entiende revocada si murió an-
tes el donatario que el donante, ó si éste cu-
ró de la enfermedad en cuya atención lo hi-
zo: ley 11, tít. 4?, P . 5 a Es ta donacion so-
lo puede hacerse ante cinco testigos: ley 11, 
id. id.: esta donacion se diferencia de los le-
gados, en que para que exista debe ser acep-
tada por el donatario presente, y el legado 
puede aceptarse por el ausente, y conviene 
con los legados, en que debe sacarse la cuar-
ta falsidia, por equipararse á aquellos. Se 
diferencia de la donacion entre vivos, en 
que se trasfiere el dominio sin necesidad de 
tradición, muriendo el donante antes que el 
donatario, sin revocarla; en que no goza 
aquel del beneficio de competencia; y en que 
no se necesita de insinuación en ningún 
caso. 

D O T E . Son aquellos bienes que da la 
muger al marido por razón del casamiento: 
ley I a , tít. 11, P . 4a Esta es una especie 
de donacion que la muger da al marido, ú 
otro por ella, con objeto de ayudar á soste-
ner las cargas del matrimonio, reputándose 
siempre propio patrimonio de la muger, aun-
que el marido tenga su administración y lo 
contemple como suyo. Se divide en primer 
lugar la dote en profecticia y adventicia. 
Es adventicia cuando la recibe el marido 
por mano de la muger, su madre, tio ó pa-
riente por línea materna, ó algún extraño, 
en su nombre: ley 2a , id. id. Profecticia, 
cuando la da su padre ú otro pariente por 
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línea paterna, ó algún extraño por respeto 
y atención de su padre: ley 2 a cit. Aunque 
la dote es patrimonio propio de la muger, 
se trasfiere irrevocablemente al marido, así 
el dominio civil como el natural de los bie-
nes dótales, en dos casos: primero, cuando 
la dote consiste en bienes muebles que so 
consumen con el uso, y son ios que se cuen-
tan, miden y pesan: segundo, cuando aun-
que sean de otra clase, se les dan valuados 
con estimación que causa venta, esto es, 
cuando se aprecian de tal suerte, que se en-
tregan al marido como vendidos por el pre-
cio en que se valúan. En ambos casos pue-
de hacer de los bienes dótales lo que quiera, 
como si fuesen suyos, y es de su cuenta y 
riesgo el incremento ó deterioro que tuvie-
ren, aunque éste no haya acaecido por cul-
pa suya: ley 7 a , id. id. Se divide también 
la dote en apreciada y no apreciada: apre-
ciada ó estimada será cuando se pone pre-
cio á la cosa, como, v. g., una heredad en 
mil reales; y no apreciada 6 inestimada, 
cuando se da la heredad simplemente, sin 
darla su valor: ley 16, id. id. Llegado el 
caso de restituir la dote por muerte de la 
muger, ó por divorcio, se encuentra la dife-
rencia de que si los bienes son estimados, 
cumple el marido con restituir el valor ó 
estimación de los mismos, perteneciéndole 
por lo mismo el aumento, diminución ó ex-
tinción de los mismos bienes; y si son ines-
timados, debe restituir las mismas cosas que 
se dieron, y el pro ó daño pertenece á la 
muger: ley 18, id. id. L a obligación de do-
tar es propia y peculiar del padre, quien 
puede ser apremiado á dotar á la hija que es-
té en su poder, aunque ella tenga bienes su-
yos, y quedará obligado por la dote que 
ofrezca, si se verifica el matrimonio; bien 
que si la hija se casa contra la voluntad del 
padre antes de los veinticinco años, con su -
geto indigno en calidad ó en costumbres, no 
podrá ser obligado á dotarla, en pena de su 
ingratitud é inobediencia, sino solo á darla 
los necesarios alimentos: leyes 8 a y 9 a , id. 
id. El padre natural está obligado á dar 
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alimentos á sus hijos naturales; y por con-
siguiente lo está también á dotar á su hija 
natural, porque la dote sucede en lugar de 
alimentos. L a madre no puede prometer 
dote á. su hija ni pagarla de los ganancia-
les sin licencia del marido, porque la ley la 
prohibe celebrar contratos y cuasi contratos, 
y comparecer en juicio sin ella; siendo cla-
ro que en el hecho de dotar, ademas de pri-
var á su marido de los frutos que le están 
concedidos para satisfacer las cargas matri-
moniales, daba lo que no era suyo: ley 9% 
id. id., y 53 de Toro. Por tres causas ga-
na el marido la dote que su muger lleva al 
matrimonio, y por otras tres gana la muger 
la donacion que en razón del matrimonio la 
hace su marido: primera, cuando al tiempo 
de casarse pactan que si alguno de los dos 
muere sin hijos, herede el todo 6 parte de la 
dote y de la donacion el que sobreviva: segun-
da, por costumbre que haya en el pueblo de 
heredarla el marido: tercera, por adulterio 
que la muger cometa, por el cual gana el ma-
rido su dote y arras: ley 23, tít. 11, P . 4 a De-
be restituirse la dote, como hemos dicho, 
cuando se disuelve el matrimonio, con la di-
ferencia de haberse de restituir desde luego 
si los bienes dótales fuesen raices, y dentro 
de un año si fuesen muebles: ley 31, id. id. 

JE. 

E C L E S I A S T I C O S . Unos se l laman 
regulares 6 religiosos, y otros seculares. Re-
gulares son aquellos que dejan todas las co-
sas del mundo, tomando alguna regla de re-
ligionpara servir á Dios,prometiendo guar-
darla: ley I a , tít. 7o , P. I a Seculares se 
dicen los que no han profesado ninguna de 
las religiones aprobadas, y comunmente son 
llamados clérigos: ley I a , tít. 6o , P , I a Los 
eclesiásticos gozan, según nuestras leyes, de 
las prerogativas siguientes: primera, están 
libres ellos y las iglesias de pagar el dere-
cho de alcabala por las ventas 6 trueques de 
sus bienes, aunque no de los que vendan 

por via de trato, grangería ó negociación-' 
ley 8 a , tít. 9o , lib. 10, Nov. Rec. Esta exen-
ción de alcabala ú otros tributos, no se en-
tienden con los clérigos de menores órde-
nes, á menos que tengan beneficio eclesiás-
tico: ley 7 a , tít. 10, lib. 10, Nov. Rec.: se-
gunda, están ademas exentos de las car-
gas personales, aunque tienen obligación de 
contribuir para la construcción y reparos de 
puentes, caminos y otras obras de utilidad 
pública; bien que á esto no les puede apre-
miar el juez lego, siyo el eclesiástico: ley 8 a , 
tít.. 9?, lib. 10, Nov. Rec.: tercera, asimismo 
gozan exención de todo tributo por los bie-
nes adquiridos antes del concordato cele-
brado en el año de 1737, aun en los com-
prados de pecheros: pero los que hayan pa-
sado á los eclesiásticos ó manos muertas 
desde entonces, están sujetos á las mismas 
cargas que cuando los poseían los legos, ex-
cepto ios destinados á alguna primera fun-
dación: ley 10, tít. 10, lib. 10, Nov. Rec.: 
cuarta, gozar de fuero particular: art. 154 de 
la Constitución federal. 

E J E C U C I O N . Traen aparejada ejecu-
ción las diez cosas siguientes: primera, la 
sentencia que se declaró por pasada en au-
toridad de cosa juzgada: ley I a , tít. 17, lib. 
11, Nov. Rec.: segunda, la ejecución dada 
por el tribunal superior competente, ya sea 
confirmando ó revocando la sentencia del 
juez inferior: ley 3 a , tit. 17, lib. 11, Nov. 
Rec.: tercera, la confesion de la deuda, he-
cha en juicio, y el juramento litis decisorio: 
ley 4 a , tít. 28, lib. 11, Nov. Rec.: cuarta, los 
conocimientos, vales, papeles simples des-
pues de reconocidos con juramento por el 
que los hizo, ante juez competente: ley 4 a 

cit. id. id.: quinta, el instrumento público ó 
auténtico que hacen fé, cuando éste sea re-
conocido judicialmente, y no de otra suer-
te: ley I a , tít. 28, id. id.: sexta, la liquida-
ción ó instrumento simple líquido de canti-
dad, daños é intereses, siendo reconocidos y 
consentidos por la parte con la debida so-
lemnidad: ley 4a cit.: sétima, los libros y 
cuentas extrajudiciales hechas por las par-
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tes ó por los contadores que eligen, si éstas 
las reconocen y consienten en juicio ó en 
instrumento público, y no de otra suerte: 
ley 5 a , tít. 28, id. id.: octava, el rescripto, 
cédula ó provisión del rey, que no reconoce 
superior en lo temporal, y los reales privile-
gios: leyes desde 2 a á 6 a , tít. 4o lib. 8 o , Nov. 
Rec.: noveno, los juros, libranzas y situa-
ciones que se dan por el rey ó por quien en 
su nombre tiene potestad, contra sus tesore-
ros, cobradores, administradores y arrenda-
dores de su real haber: leyes 9a y 21, tít. 16, 
lib. 9o , Nov. Rec.: décima, los pareceres 
conformes' de los contadores: ley 5 a , tít. 17, 
lib. 11. Nov. Rec. Trae igualmente apare-
jada ejecución la sentencia válida de los ár-
bitros de derecho, que son unos jueces de-
legados, y la de los arbitradores y amigables 
componedores, ya contenga ó no pena el 
compromiso: ley 4 a , tít. 17, id. id. T o d a 
letra de cambio una vez aceptada y recono-
cida judicialmente, es ejecutiva como un ins-
trumento público, y aunque el aceptante no 
tenga fondos ó caudal del librador ó endo-
sante, -puede ser apremiado á satisfacerla: 
leyes 6 a , 7 a y 8 a , tít. 3?, lib. 9o , Nov. Rec. 
Si el deudor niega la deuda y también su 
firma, no se debe despachar ejecución con-
tra él, aunque los testigos que presenciaron 
la extensión del vale digan lo contrario, por-
que la ley dice: los conocimientos reconoci-
dos por las partes ante el juez que manda 
ejecutar, debiendo seguirse la causa en via 
ordinaria. Si dentro de los diez años con-
tados desde la fecha del vale, pide el acree-
dor su reconocimiento, y el deudor declara 
que la firma es suya, pero niega la deuda, 
exponiendo que está pagada ó no la contra-
jo, se ha de despachar la ejecución, sin em-
bargo de la excepción, porque por el mismo 
hecho de haber firmado el vale, se deduce 
haber contraído el débito, recibido el dinero 
ó cosa que se le pide, y estar obligado natu-
ral y civilmente á su solucion; y por consi-
guiente, es maliciosa la excepción. El re-
conocimiento ó confesion extrajudicial, no 
trae aparejada ejecución, pero aprovecha 
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para la via ordinaria si se prueba por testi-
gos. También trae aparejada ejecución, co-
mo hemos dicho, el instrumento público 
otorgado ante escribano público ó notario 
real, ó numerario, con tal que sea el docu-
mento origina], porque si es de aquellos d r 
que el escribano no debe dar mas copias 
que la primera, llamada original, y aquella 
en cuya virtud se pide la ejecución es se-
gunda ó tercera, sacada del protocolo sin la 
solemnidad legal, si se despacha la ejecu-
ción, es nula: para que el principiante no se 
confunda en distinguir el original de la se-
gunda ó mas copias, debe advertir en aque-
llas palabras de presente fui, en las origina-
les, y de concuerda, que se ponen en las de-
mas copias: Febrero mexicano, tom. 5o , pág. 
157, § 28. Es asimismo ejecutivo el testa-
mento solemne, por la deuda, legado ó fidei-
comiso y mejora de cosa especifica,' porque 
es instrumento público, y se estima por tal. 
como hecho ante escribano, y para evitar 
discordias, bueno es que el testador mande 
en el testamento que se pueda pedir ejecuti-
vamente la cosa que en él lega, ó si el testa-
dor no lo expresa, haciendo el legatario que 
el heredero le reconozca judicialmente bajo 
de juramento, se puede proceder ejecutiva-
mente contra él, y así se practica: Febrero 
mexicano, lug. cit. Ultimamente, también la 
traen aparejada los tributos públicos y reales, 
y los diezmos y primicias de la Iglesia, cuan-
do por instrumento público consta estarse 
debiendo; empero no constando, se ha de 
proceder contra los deudores breve y suma-
riamente, atendida solamente la verdad. 

E J E C U C I O N D E LA S E N T E N C I A 
E N CAUSAS C R I M I N A L E S . Luego que 
la sentencia ha pasado en autoridad de co-
sa juzgada, debe ejecutarse á l a mayor bre-
vedad: ley I a , tít. 17, lib, 11, Nov. Rec. E n 
las causas civiles, la sentencia pasada en au-
toridad de cosa juzgada, debe ejecutarse 
dentro de tercero dia, si fuere sobre raíz o 
mueble que no sea dinero; y dentro de diez 
dias si fuere sobre dineros; mas si el conde-
nado no pudiere entregar la cosa en dicho 
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plazo, que el juez lo señale, ó bien su estima-
ción si no la pudiese haber: leyes 1®, tít, 17, 
lib. 11, Nov. Rec., y 5% tít. 27, P. 3 a A veces 
se ejecutóla sentencia provisionalmente, sin 
embargo de la apelación que se ha interpues-
to por el litigante condenado; y esto sucede 
siempre que la causa es urgente y se trata en 
juicio sumario, no concediéndose en tal ca-
so la apelación sino solo en el efecto devoluti-
vo. E n las causas criminales la sentencia se 
ejecuta al tercero dia despues de consultada 
y publicada; y no en secreto sino en público, 
para que la pena sea ejemplar y pueda con-
tener á los que trataren de imitar al delin-
cuente; á cuyo efecto se publica también 
por pregones el delito del reo en las calles 
de la carrera por donde es conducido, y en 
el lugar del suplicio: ley 11, tít. 31, P . 7a 

Es también muy conveniente que la senten-
cia se ejecute en el pueblo donde se come-
tió el delito, para que los que fueron testi-
gos del hecho, lo sean también de la pena; 
pero ordinariamente se verifica en la capi-
tal de la provincia, ya por evitar gastos, ya 
por la mayor necesidad que hay de presen-
tar espectáculos de esta especie en las gran-
des poblaciones, donde el mayor número de 
habitantes suele hacer mayor el número de 
los delitos: Cur. Filíp. P . 3 a , § 17. En la 
muger que se halla embarazada no puede 
ejecutarse la sentencia de muerte hasta des-
pues del parto, bajo el concepto de que el 
que la hiciere ejecutar antes, dede ser casti-
gado como homicida: ley 11, tít. 31, P . 7a 

Mas ahora lo que se practica es, que el tri-
bunal pasa al gobierno testimonio de la sen-
tencia, sea que condene al reo á pena capi-
tal, ó á presidio, ó á obras públicas, y el 
gobierno las ejecuta: si el reo debe ser pa-
sado por las armas, el gobierno fija el dia 
en que debe ponerse en capilla, y el lugar 
y hora en que debe ejecutarse, disponiendo 
de la fuerza que debe hacer la ejecución, y 
comisionando á un alcalde para que ordene 
se disponga espiritualmente y le asista en 
los dias de la capilla: despues que se ejecu-
ta, el gobierno comunica al tribunal haber 
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cumplido con la sentencia, y el tribunal 
manda agregar esta comunicación á la cau-
sa, y pasarse al archivo, y en las otras penas 
de presidio y obras públicas, el gobierno las 
ejecuta sin dar parte despues á los tribuna-
les que los reos han cumplido sus condenas. 
El reo á quien se le ha pasado por las ar-
mas, se le deja en el cadalso por algunas 
horas en espectacion pública para escar-
miento de los demás, y despues se le entre-
ga á sus parientes ó amigos si lo piden, y 
si nó, el juez comisionado para esto le man-
da sepultar. 

E J E C U T O R . El que está encargado de 
llevar á efecto alguna pro visión 6 manda-
miento de la autoridad judicial, como por 
ejemplo, la persona 6 ministro que pasa á 
hacer alguna ejecución y cobranza de órdcn 
del juez competente. Del ejecutor ordina-
rio, mero y mixto, trata la Curia Filípica. 
Fiel ejecutor es el regidor á quien toca en 
alguna ciudad ó villa asistir al repeso de 
ciertos artículos de primera necesidad, pa-
ra asegurarse de la fidelidad con que se ha 
hecho el primer peso por el vendedor. 

E M A N C I P A C I O N . L a emancipación 
es un acto legal por el cual un padre exho-
nera á su hijo de la patria potestad que te-
nia sobre él, por voluntad de ambos: ley lo , 
tít. 18, P . 4a Esta se constituye presentán-
dose uno y otro ante la autoridad designa-
da para estos actos por la ley, y exponiendo 
allí u voluntad el padre de sacar al hijo de 
su poder, y éste consentir desde luego en ello: 
ley 15 cit. Si el padre quisiere emancipar 
á un hijo suyo infante ó ausente, no podrá 
hacerlo sin preceder licencia de la autori-
dad que el poder legislativo designe al efec-
to; y aun en tal caso, si el ausente es ma-
yor de siete años, se necesita que cuando 
vuelva otorgue ante el juez su consenti-
miento: ley 16, tít. y P , cit. El padre esta-
r á obligado á emancipar á su hijo: primero, 
cuando lo castiga cruelmente, olvidando la 
piedad paternal: segundo, cuando prostitu-
ye á sus hijas: tercero, cuando admite lo 
que le dejan en el testamento bajo la condi-
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cion de emancipar á su hijo: ley 18, tít. y 
P . cit. Verificándose la emancipación, po-
drá el padre quedarse con la mitad del usu-
fructo que tuviere en los bienes del hijo, y 
le entregará la otra mitad, permaneciendo 
en todo caso éste con la propiedad de di-
chos bienes: ley 10, tít. y P . cit. Aunque 
el hijo esté emancipado, no puede deman-
dar judicialmente á su padre sin su licen-

• cia, sino por sus bienes castrenses y cuasi-
castrenses; y para reconvenirlo por los ad-
venticios, lo que se practica es poner en el 
primer pedimento esta cláusula: precedida 
la venia en derecho necesaria, con la cual 
se le permite usar contra él de sus acciones 
civiles; pero no de las criminales de que le 
resulte infamia, muerte ó perdimiento de 
miembro. 

E M B A R G O D E B I E N E S . Es el se-
cuestro, ocupacion 6 retención de bienes he-
cho con mandamiento de juez competente, 
por razón de deuda 6 delito. E l secuestro 
judicial puede ordenarse por el juez en los 
casos siguientes: primero, cuando siendo 
mueble la cosa que se litiga, se teme que el 
demandado la trasporte ó empeore: segun-
do, cuando dada sentencia definitiva contra 

.el poseedor de la cosa litigiosa, apela éste 
de ella, y hay sospecha de que malbaratará 
la cosa ó disipará sus frutos: tercero, cuan-
do el marido malgasta sus bienes de modo 
.que viene á pobreza por su culpa, en cuyo 
caso puede la muger pedir al juez que le 
Jiaga entregar su dote y demás que le per-
tenezca, ó bien que se ponga en manos de 
persona segura que la administre y dé los 
frutos á ella ó á su marido: cuarto, cuando 
un hijo preterido ó desheredado injustamen-
te por su ascendiente legítimo, pide á su 
hermano instituido la legítima que le toca, 
trayendo él á colacion lo que antes habia 
recibido de tal ascendiente, y dando fiado-
res de que así lo cumplirá sin engaño, pues 
en tal caso señala el juez un plazo al des-
heredado ó preterido para que haga la cola-
cion, y entre tauto pone en secuestro la 
parte de herencia que le corresponde: ley 

I a , tít. 9o , P . 3 a : quinto, cuando haya rece-
lo de que si no se hace el secuestro pueden 
llegar las partes á las armas: sexto, cuando 
se tiene que embargar los bienes de alguno 
por deudas ó daño que hubiesen de satisfa-
cer: sétimo, cuando dos ó mas litigan sobre 
la tenuta de un mayorazgo, en cuyo caso se 
suelen poner en secuestro los bienes del ma-
yorazgo, hasta la decisión del pleito: nota 
4 a , tít. 24, lib. 11, Nov. Rec. E l deposita-
rio judicial ha de ser lego, llano y abonado: 
ley I a , tít. 26, lib. 11, Nov. Rec., y tener el 
depósito todo el tiempo que quieran el juez 
ó los interesados que le hicieron; de modo 
que no puede de propia autoridad, sino con 
la del juez y con causa, ponerle en otro su-
jeto: ley 2 a , id. id.; aunque el depositario 
extrajudicial puede compeler al depositante 
á que le reciba y exhonere de él, así como 
éste le puede sacar de su poder cuando quie-
ra, aun cuando no se haya cumplido el tiem-
po porque se habia hecho. Cualquiera pue-
de ser compelido á ser depositario judicial 
no teniendo excusa legítima que le exima 
de este cargo; pero el escribano de la causa 
no puede admitir depósito en su oficio, bajo 
la pena de diez mil maravedís, ni tampoco 
el juez de ella: leyes I a y 9 a , tít. 26, lib. 11, 
Nov. Rec. E l depositario está obligado á 
cuidar y administrar la cosa secuestrada, 
como un buen padre de familias; y la perso-
na á quien despues se adjudica la cosa, de-
.be satisfacer ó abonar á aquel los gastos que 
hubiere hecho. 

E M B R I A G U E Z . Es la turbación de 
las facultades intelectuales, causada por el 
vino ú otros licores. Entre los militares no 
sirve de disculpa la embriaguez para exi-
mirse de la pena señalada contra el delito 
cometido. Al contrario sucede fuera de la 
milicia, pues la ley 5 a , tít. 8?, P . 7 a , dice 
que si un hombre embriagado mata á otro, 
debe ser desterrado á una isla por cinco 
años; es decir, que no incurre en la pena 
capital impuesta al homicidio. Sin embar-
go de esto, el que en estado de embriaguez 
mata á otro sin conocer lo que hace, tam-
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bien comete un homicidio, en cierto modo 
voluntario, porque antes de embriagarse co-
nocía que los hombres se exponen con la 
embriaguez á semejantes extravíos, y debió 
evitarlo, mayormente si ya en otras ocasio-
nes se ha embriagado ó lo tiene por costum-
bre (cuya circunstancia le hace, en concep-
to de algunos, verdadero reo), no siendo tan 
culpable el inesperto que bebe alguna vez 
en demasía, ignorando los efectos que po-
drá causarle esta intemperancia. E n este 
y otros casos semejantes, no hay duda que 
el hombre delinque; pero no tan gravemen-
te como cuando ejecuta la misma acción 
con un pleno conocimiento y una intención 
determinada. 

E M P L A Z A M I E N T O . (Véase citación.) 
E M P R E S T I T O . (Véase préstamo.) 
E N A G E N A R . Enagenar significa tras-

ferir á otro el dominio ú otro derecho que te-
nemos sobre alguna cosa, y por ella aquel á 
quien está prohibido enagenar, no puede ven-
der la cosa, ni cambiarla, ni empeñarla, ni 
poner servidumbre sobre ella, ni darla á 
censo. 

E N C U B R I D O R E S . Son los que ocul-
tan, 6 receptan, 6 favorecen á los ladrones y 
demás delincuentes, y las cosas robadas. L a 
utilidad pública pide que los cómplices en 
un delito que no han concurrido inmediata-
mente á ejecutarle, se castiguen con menos 
severidad que el inmediatamente ejecutor.-
Oigamos al Sr. Lardizabal lo que dice en 
el cap. 4o , números 32 y 33 sobre esto: L a 
razón es clara. Cuando algunos se convie-
nen entre sí para ejecutar alguna acción 
de la cual puede resultarles algún daño ó 
peligro, lo hacen de modo que todos corran 
igual riesgo, y esto tanto mas, cuanto ma-
yor es el peligro á que se exponen. L a ley, 
castigando con mas severidad á los inme-
diatos ejecutores que á los demás, quita la 
igualdad del peligro con la mayor pena que 
impone al ejecutor, y por consiguiente difi-
culta mas la ejecución, porque no es tan fá-
cil que ninguno quiera exponerse á mayor 

peligro que los otros, esperando la misma 
utilidad que ellos, Pero si los que se con-
fabulan para cometer el delito, pactaren en-
tre sí dar alguna recompensa particular al 
que ejecutare la acción, entonces por la mis-
m a razón, aunque inversa, igual pena que 
el ejecutor deben sufrir los demás cómpli-
ces, aunque no sean inmediatos ejecutores; 
porque exponiéndose de esta suerte al mis-
mo peligro, y resultándoles menos utilidad, 
se dificulta también la convención, y por 
consiguiente la ejecución del delito; siguién-
dose de aquí, que cuando la regla 19, tít. 
33, P . 7 a dice: "que á los malfechores, é á 
los consejadores, é á los encubridores debe 
ser dada igual pena," debe entenderse cuan-
do éstos tienen una parte principal en el de-
lito, ó las circunstancias los hacen iguales 

E N F I T E U S I S . (Véase censo.) ° 
E N G A Ñ O . Llámase así cualquier frau-

de que se comete en los contratos para con-
seguir algún lucro ilícito 6 usurpar algo á 
otro. L a malicia humana es en extremo 
ingeniosa, y se vale de innumerables ardi-
des para conseguir sus depravados desig-
nios. Así que no es posible determinarlas 
especies de engaño con que los hombres 
suelen defraudarse en sus tratos y negocios; 
sin embargo, referiré las conocidas y usua-
les, empezando por el estelionato: ley 7a , 
tít. 16, P . 7a Comete este delito el que ocul-
ta en el contrato la obligación que sobre la 
hacienda, alhaja ú otra cosa tiene hecha an-
teriormente, como si la vende negando ó ca-
llando que está hipotecada á otra persona. 
Especies de engaño son también el encu-
brir con artificio ó mentira el vicio de la co-
sa que se vende ó contrata; ei aparentar fal-
samente alguna buena calidad de la cosa, 
siendo al contrario; el sustituir el género da-
do por muestra con otro mas inferior des-
pues de contertado el negocio; el adulterar 
los géneros mezclando otras materias de 
menos valor, como en el oro y plata, cobre, 
en la cera, sebo, &c.: ley 7 a cit. Asimismo 
cometen engaño los mercaderes que en los 
sacos, espuertas ó vasijas en que tienen sus 
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géneros, ponen encímalos buenos para que 
se vean, y debajo los malos para venderlos 
juntamente con aquellos, haciendo creer al 
comprador que todos son de igual calidad; 
y finalmente, los que ponen lienzos ó ten-
dales en sus tiendas para que parezcan sus 
mercaderías mejores de lo que son: leyes 
8 a y 9 a , id. id. No hay penas ciertas desig-
nadas para éstos y otros semejantes enga-
ños, por ser muy diversos entre sí, así co-
mo también las personas que los hacen y re-
ciben, dejándose al arbitro del juez la im-
posición de una pena pecuniaria: ley 12, 
t í t . 16, P . 7a 

E N T R E G A D E LAS COSAS, O T R A -
DICION. L a tradición es de tres mane-
ras: corporal, ficticia y simbólica. La cor-
poral es cuando se entrega realmente la co-
sa en manos del que la compra ó adquiere 
por otro título, como sucede en un relox, 
una mesa, &c.: ley I a , tít. 30, P . 3 a L a 
ficticia ó fingida, cuando no interviene en-
trega real y verdadera en el acto de trasla-
dar el dominio; como V. g., cuando uno ena-
gena la cosa que tiene prestada á otro: ley 
47, tít, 28, P . 3a La simbólica es cuando 
se entrega una cosa en señal de otra, cuyo 
dominio se quiere trasferir, v. g., si se dan 
las llave® del granero en que está encerrado 
el trigo que se vende: leyes 7a y 8 a , tít. 30, 
P . 3 a Véase la palabra dominio, en donde 
se explican mas latamente los modos que 
hay de adquirirle. 

E N V E N E N A M I E N T O . El homicidio 
clandestino que se comete, dando 6 haciendo 
tomar veneno á alguna persona. Esta es-
pecie de homicidio merece castigarse con 
mas severidad que las otras: ley 2 a , tít. 2?, 
lib. 6?, Fuero Juzgo, porque se ejecuta re-
gularmente por aquellas personas de quie-
nes menos desconfiamos. Así es que incur-
re en la pena del homicidio alevoso, no so-
lo el que mata á otro con veneno, sino tam-
bién el que con esta intención compra ó 
vende veneno, ó manifiesta el modo de dar-
le fuerza, ó le da efectivamente, aunque no 
se siga la muerte. También es tratado co-
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mo homicida el boticario que sin orden del 
médico dió medicina que podía causar, y 
con efecto causo la muerte al que la tomó: 
leyes 6 a y 7a , tít. 8o , P . 7a , aunque en la 
condenación deberá atenderse á las circuns-
tancias. Si llegó á tomarse el veneno, se 
inspecciona el cuerpo del paciente, como 
también el residuo del veneno, si lo hubie-
re, y se hace que declaren los facultativos 
si los síntomas que se descubren son efecto 
del veneno: si realmente la materia es pon-
zoñosa por la muestra que de ella haya po-
dido haberse, &c. Si hubiere muerto la per-
sona envenenada, se abre el cadáver, y se 
hace la disección anatómica, examinando 
escrupulosamente las visceras, &c. 

E S C A L A M I E N T O D E C A R C E L . 
(Véase fuga de los reos.) 
E S C A N D A L O P U B L I C O . Es el que 

se da con una conducta relajada notoriamen-
te, y del que se sigue grave daño á la socie* 
dad, por el mal ejemplo y el influjo que esto 
tiene en la corrupción de las costumbres. Por 
la ley 5 a , tít. 34, lib. 12 de la Nov. Rec. , se 
impone á las justicias, bajo pena de perder 
sus oficios, la obligación de noticiar al rey 
los escándalos que no puedan remediar, pa-
ra que S. M. envie juez que haga la pes-
quisa de ellos, y se les imponga la pena 
que les corresponda por fas leyes, proccdién-
dose con actividad por los jueces: ley 7a , 
tít. 34, id. id. 

E S C E P C I O N , Llámase excepción to-
do lo que opone el reo á la demanda del ac-
tor, ya para destruir el derecho de éste, ya 
para dilatar el juicio 6 impedir que se enta-
ble de cierto modo: Escriclie, dicción, raz. de 
leg. Las excepciones ó artículos se divi-
den en meramente dilatorias y temporales; 
en meramente perentorias y perpetuas; en 
mixtas ó anómalas, y en perjudiciales: Es-
criche, obra cit. Dilatorias son las que di-
fieren ó retardan el ingreso ó curso del jui-
cio principal, pero no ponen fin á él, por-
que el reo no impugna directamente la ac-
ción del demandante, ni niega que tenga 
justicia en lo que pretende, sino que pro-
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cura divertirle y entretenerle para que tal 
vez aburrido, desista y transija con él, 
ó para ganar tiempo para poder pagarle 
sin molestia, ó por otros fines: Escriche, id. 
De estas excepciones, unas son relativas al 
juez, otras al actor, y otras á la causa ó pro-
ceso. Las primeras son la declinatoria de 
fuero ó incompetencia de juez por defecto 
de jurisdicción, y la recusación por sospe-
choso, para inhibirle del conocimiento de la 
causa. Las excepciones que pueden pro-
ponerse por razón de fuero, ó por mejor de-
cir, éste es de tres clases, eclesiástico, secu-
lar y mixto. El primero es el que corres-
ponde al juez eclesiástico para conocer de 
las causas que por disposiciones canónicas 
y reales le competen, ya sea contra legos ó 
eclesiásticos; el secular es el que pertenece 
al lego; y el mixto es aquel á quien corres-
ponden los negocios sobre que ambos tienen 
jurisdicción preventiva, de suerte que el pri-
mero que empieza á conocer, es el que pro-
sigue: Escriche, id. Aunque regularmente 
debe ser demandado el reo ante el juez de 
su domicilio, se exceptúan varios casos por 
los autores, de los cuales explicaré los 
mas frecuentes. El primero de estos casos 
es por ser natural ú originario del pueblo 
en que se le demanda, hallándose en él: se-
gundo, por haber obtenido en él la libertad, 
pues el esclavo manumitido sigue el fuero 
del que se la dio:; tercero, por casamiento, 
y así la muger está sujeta al juez de su ma-
rido, aunque haya nacido en la jurisdicción 
de otro: cuarto,.por razón de bienes hereda-
dos, pues el heredero puede ser reconveni-
do por ellos en el pueblo donde se hallan: 
quinto, por contrato, por sumisión especial 
ó promesa de dar ó hacer paga ú otra cosa 
en cierto lugar, aun cuando se haya forma-
lizado la obligación en otro: sexto, por ha-
ber diez años que vive y está domiciliado 
en el pueblo donde reside el juez: sétimo, por 
poseer en él la mayor parte de sus bienes, 
aunque no haya diez años que le habite: oc-
tavo, por contestar llanamente á la deman-
da, sin usar la declinatoria, pues debe conti-

nuarla ante el mismo juez hasta final deci-
sión: noveno, por haber cometido delito en 
aquel pueblo ó en su jurisdicción: décimo, 
cuando es vago, pues por no tener domici-
lio seguro, debe responder en donde se le de-
mande ó encuentre; y aun cuando no lo sea, 
si tiene muchos fueros, puede elegir el actor 
el que quiera: undécimo, cuando se encuen-
tra en poder de alguno la cosa agena que 
se pide: duodécimo, por via de reconven-
ción, pues el actor está obligado á contes-
tar la que el actor le hace ante su propio 
juez, sin embargo de no ser súbdito suyo: 
decimotercio, por razón de cuentas de tute-
la, mayordomía ú otros semejantes, ó uso 
de algún oficio público, pues debe respon-
der en el lugar en que ejerció éste ó se le 
encargaron aquellas: decimocuarto, por ha-
ber sido citado alguno legítimamente de or-
den de su juez, aunque despues de la cita-
ción vaya á domiciliarse á otro lugar, ó á es-
tudios, romería, peregrinación ó comision 
del rey ó de su consejo: leyes 32, tít. 2?, P . 
3 a , y 15, tít. I o , P . 7a , y ley 3 a , tít. 4o, lib. 11, 
Nov. Rec. , así como á Febrero anotado por 
Tapia , cap. excepción. Excepciones peren-
torias se llaman las que extinguen el dere-
cho del actor; v. g„ las de no haberse entre-
gado el dinero, la prescripción, solucion, 
juramento de no pedir la deuda en juicio, 
pacto perpetuo de no pedir, simulación de 
contrato, dolo de que usó el actor para con-
seguir que el reo se obligase, miedo grave 
que le impulsa á constituir la obligación, y 
otras semejantes: leyes 8 a y 11, tít. 3°, P . 3a 

Se titulan mixtas ó anómalas las excepcio-
nes que participan de la naturaleza de dila-
torias y perentorias, v. g., la cosa juzgada, 
transacción, pleito acabado, paga, finiquito, 
prescripción, y todas las que acreditan que 
el demandante procede sin acción por no 
competirle ó no tenerla ya, aunque la hu-
biese tenido: Escriche, dic. raz. de leg., ar-
tículo excepción. Las excepciones llamadas 
perjudiciales se comprenden entre las dila-
torias, y siempre hacen relación á causa 
muy grave y de gran perjuicio, como sobre 

el estado de libertad, servidumbre ó inge-
nuidad de alguno, si es ó no hijo de quien 
se dice, si el padre es ó no verdadero, y 
otras; las cuales son perjudiciales de suyo 
por el perjuicio de la persona: Febrero me-
xicano, tom. 3o , pág. 290, § 61. El térmi-
no legal que tiene el reo para oponer y jus-
tificar las excepciones dilatorias, es de nueve 
dias continuos y perentorios, contados des-
de el dia de la citación exclusive, hallándo-
se el reo dentro del territorio; pero si se ha-
lla fuera de él, se cuentan los nueve dias 
desde el siguiente al del último y perentorio 
término que el juez, en consideración á la 
distancia, le hubiere designado para com-
parecer: ley I a , tít. 7o , lib, 11, Nov. Rec. 
Pa r a alegar y proponer las perentorias, de 
cualquiera calidad que sean, prefine la ley 
otros veinte dias, los cuales empiezan desde 
que se concluyen los nueve referidos en que 
ha de alegar y probar las dilatorias, y con-
testar el pleito: algunas veces suelen admi-
tirse pasado el término, jurando el reo no 
proceder en ello de malicia, por no haber te-
nido antes noticia de la^excepcion que le fa-
vorece, y otros casos que el juez conceptúe 
dignos de ello: ley I a , tít. 7o , id. id. 

E S C R I B A N O . Se llama así el que ejer-
ce el arte de la escribanía, que es oficio ho-
norífico con autoridad pública y real, conce-
dida por el soberano para que enjuicio y 
fuera de él sea creído lo que testifiquen: lev 
I a , tít. 19, P . 3 a , y su glosa. También se 
les llama secretarios y notarios. Secretarios, 
porque por su oficio están ob%ados á guar-
dar secreto en todo lo que concierne á él y 
á la utilidad del rey y de su reino; y notarios, 
por las notas ó minutas que toman de lo que 
las partes tratan á su presencia. P a r a ser 
escribano es indispensable tener veinticinco 
años cumplidos, ser examinado, y presen-
tar el título ante la justicia ó autoridad del 
pueblo: leyes 2 a , tít. 19, P. 3 a , y 10 y 13, 
tít. 15, lib. 7o , Nov. Rec. Dos cosas debe 
saber y tener presentes el escribano: prime-
ra, lo que no debe hacer por estarle prohi-
bido bajo pena para no incurrir en ella: se-

gunda, lo que ha de hacer y de qué modo, 
para que el acto que autoriza no se anule 
ni cause perjuicio á los otorgantes, ni él sea 
tachado de ignorante. Todos los escriba-
nos deben signar anualmente y tener en 
custodia segura registros de escrituras que 
pasan ante ellos, pena de diez mil marave-
dís y suspensión de oficio por un año: po-
ner á continuación de la última, testimonio 
de los folios que comprende el protocolo, y 
dar fé de que ante ellos no pasaron para sus 
registros otras algunas: ley 6 a , tít. 23, lib. 
10, Nov. Rec. Asimismo deben extender 
todo el contesto de ellas en pliegos enteros 
sellados con el sello respectivo, y no en pa-
pel común, y en idioma castellano, de mo-
do que no solo lo entiendan los otorgantes, 
sino también los testigos instrumentales, pa-
ra que en caso de duda puedan deponer de 
su contesto: leyes 7a , tít. 19, P . 3 a , y I a , tít. 
23, lib. 10, Nov. Rec. Deben escribir cla-
ramente y no en abreviaturas, ni con pala-
bras equívocas ni ambiguas, ni por guaris-
mo el dia, mes y año, expresando el pueblo 
en que se otorga: leyes últimamente citadas. 
El protocolo debe estar encuadernado, bien 
foliado, pena de nulidad de la escritura, pri-
vación de oficio sin poder obtener otro, y de 
pagar el daño á los interesados: ley I a , tít. 
23, lib. 10, Nov. Rec. Si conocen á los 
otorgantes, deben dar fé de su conocimien-
to, y si no, deben presentarse dos testigos 
que digan que los conocen, dando fé de ello: 
ley 2a , tít. 23. id. id. Los escribanos deben 
ser honrados en las ciudades ó villas, por-
que tienen oficio que es en utilidad de todos 
comunalmente; de suerte que el que deshon-
rare ó hiriere á alguno de ellos, debe pagar 
con doble pena; y el escribano que cometie-
re falsedad en cualquiera manera, debe dar-
se por hombre malo, y si es por escrito, cor-
tarle la mano, no pudiendo ser testigo ni ob-
tener honra alguna mientras viviere: ley 27, 
tít. 15, lib. 7o , Nov. Rec. 

E S C O M U L G A D O V I T A N D O . Llá-
mase así aquel contra quien se ha publicado 
la sentencia de excomunión sin haber apela-



do de ella, 6 no liabér seguido la, apelación, 
aun cuando la haya interpuesto: ley 8% tít. 
9o , p. I a Si el que se halla en tan funesto 
estado permanece en él obstinadamente, sin 
procurar reconciliarse con la Iglesia, mani-
fiesta hacer menosprecio de la misma, lo 
cual consideran nuestras leyes como un nue-
vo delito, y como tal le castigan con las si-
guientes penas. El que permanezca trein-
ta dias en su excomunión, ha de pagar con 
una pena pecuniaria moderada; si perma-
neciere seis meses cumplidos, con otra mu-
cho mayor; y si aun permaneciere despues 
de aquel tiempo en tan fatal estado, debe 
ser echado del pueblo de su domicilio; y si 
volviese á él durante el destierro, se le con-
fiscará la mitad de sus bienes: ley 5 a , tít. 
3o , lib. 12, Nov. Rec. 

E S C U S A . Excusa es manifestar algu-
na razón derecha enjuicio porque aquel que 
es dado por guardador de algún huérfano, 
no puede recibir su guarda ni sus bienes: ley 
I a , tít. 17, P . 6 a Es, pues, preciso para 
obtenerla, que haya una justa causa; tales 
son: primera, el tener cinco hijos naturales y 
legítimos, vivos, ó que han perecido en bata-
lla de justa causa: segunda, el ser recauda-
dor de rentas reales: tercera, estar en servi-
cio del rey por su mandado: cuarta, si acae-
ciese algún pleito granado de nuevo entre el 
guardador del huérfano sobre toda la heredad 
ó gran parte de ella: quinta, el ser guardador 
de tres huérfanos, puede excusar de la cuar-
ta guarda: sexta, el ser absolutamente pobre: 
sétima, la enfermedad grave y continua: oc-
tava, el no saber leer ni escribir: novena, el 
haber sido enemigo del padre del huérfano, 
sin haber hecho la paz: décima, si al nom-
brado guardador hubiere movido pleito de 
servidumbre el padre del huérfano, ó él al 
otro: undécima, ser mayor de setenta años: 
duodécima, ser caballero en la corte del rey: 
decimatercia, ser maestro de gramática, re-
tórica, física con estudio abierto, filósofo, 
&c.: decimacuarta, el haber sido tutor de 
un huérfano, es excusa legítima para ser su 

curador: leyes 2 a y 3 a , id. id. El término 
para poner la excusa es el de »incuenta 
dias, contados desde el en que supiere que 
era nombrado por guardador, en el caso 
que estuviere en el mismo lugar en que fué 
dado, ó á menor distancia de treinta y tres 
leguas españolas; y si estuviese á mayor dis-
tancia, un dia por cada siete leguas, y trein-
ta dias mas: ley 4 a , id, id. 

E S C U S I O N D E B I E N E S . Es un jui-
cio en el que se averigua exacta y diligente-
mente las facultades del principal deudor, á 
fin de que si está insolvente en todo 6 en par-
te, pueda el acreedor repetir por lo que no 
pague contra los fiadores 6 secundariamente 
obligados: ley 9 a , tít. 12, P . 5 a Es necesa-
ria la excusión en los siguientes casos: pri-
mero, cuando el principal deudor está pre-
sente. excepto que renuncie, como puede, 
este beneficio; pero en este caso es de ad-
vertir primeramente, que al fiador de in-
demnidad no perjudica su renunciación, 
porque este fiador es el que se obliga á pa-
gar el débito, cuando el deudor no tenga 
con que satisfacerlo: ley 2 a cit., y la glosa de 
Gregorio López: segundo, cuando la finca 
hipotecada está en poder del tercero posee-
dor, pues entonces no puede ser reconveni-
do éste regularmente, sin que se haga la ex-
cusión en el principal, aunque sea por dote: 
ley 14, tít. 13 P . 5 a : tercero, cuando el deu-
dor enagenó la finca en fraude de sus acree-
dores: cuarto, cuando el padre enagenó los 
bienes que tocaban á sus hijos por la ma-
dre, pues éstos han de hacer previa excu-
sión en los paternos para reconvenir al que 
posea los maternos enagenados: ley 24, tít. 
13 P . 5 a : quinto, cuando el heredero gravado 
á restituir el sobrante de la herencia, está 
obligado á reservar para el fideicomisario á 
lo menos la cuarta parte, pues aunque no se 
la reserve, no puede repetir éste contra los 
compradores de los bienes de ella, á menos 
que haga excusión de los del gravado; y 
sexto, cuando la muger renunció el derecho 
hipotecario en el contrato de enagenacion 
que su marido hizo: Febrero mexicano, tom. 

5o , cap. 3o , pág. 57. Se puede dirigir la 
acción ejecutiva contra el mismo fiador, sin 
hacer excusión en ¡os bienes del deudor, 
primero, cuando los fiadores se obligan co-
mo pagadores principales: segundo, cuan-
do renuncian el beneficio de orden ó de ex-
cusión, porque entonces se constituyen en 
la clase de pagadores principales, aunque 
la fianza suene como simple: tercero, cuan-
do el deudor verdadero no pueda ser recon-
venido con facilidad por razón de su perso-
na, lugar Ó privilegio: leyes 8 a y 9 a , tít. 12, 
P . 5 a Siendo de advertir que el fiador que 
paga como tal, puede compeler al acreedor 
á que le dé lasto para demandar con él to-
da la deuda al principal obligado, y á pro-
rata á los confideyusores, y hasta que se le 
dé, no debe ser compelido á pagarle, aun-
que esté condenado á ello por ejecutoria: 
leyes 11 y 12, id. id. 

E S P E R A D E A C R E E D O R E S . Es el 
plazo que conceden los acreedores á instan-
cias del deudor que no puede pagar, para 
que dentro de él pueda satisfacerles sus cré-
ditos: ley 5 a , tít. 15, P . 5 a Antiguamente 
podia concederlo el rey de acuerdo con el 
consejo, á quien el deudor dirigía la solici-
tud, y se le llamaba moratoria: ley I a , tít. 33, 
lib. 11, Nov. Rec.; mas hoy solo los acree-
dores pueden conceder esta espera, porque 
el presidente de una nación no puede dis-
poner de propiedades particulares. Los re-
quisitos necesarios para que sea válida la 
espera, son: primero, que todos los créditos 
sean verdaderos y no simulados: segundo, 
que consten por instrumentos legítimos, 
pues no basta la confesion del deudor, ni el 
reconocimiento de su vale, porque estos 
acreedores no pueden perjudicar á los que 
por medios legales acreditan la legitimidad 
de los suyos: tercero, que el deudor la soli-
cite antes de hacer cesión de bienes: cuar-
to, que cite y convoque á todos los acreedo-
res en su lugar, y les pida allí la espera. 
Todas estas condiciones son necesarias, 
porque se dirigen á justificar su calidad de 
acreedores, evitándose así el abuso que el 

deudor malicioso podia hacer, presentando 
acreedores que no lo eran, en perjuicio de 
los legítimos. Convocados todos los acree-
dores, ó la mayor parte, valdrá lo que ésta 
resuelva, perjudicando á los ausentes, aun-
que el fisco si no tiene hipoteca, sea uno da-, 
ellos; y para saber cuál sea esta mayor par-
te, si en deudas ó en personas, se tendrá 
presente que si el crédito de un solo acree-
dor supera á los de todos los demás juntos, 
se ha de pasar por lo que éste quiere: sea 
la concesion de espera ó de que haga cesión, 
conviniéndose en una de las dos cosas la 
mayor parte en cantidades, aunque menor 
en número de personas, se ejecutará su vo-
luntad: siendo iguales en el número de dé-
bitos, quiero decir, en su total, y desiguales 
en el de personas, v. g., diez personas com-
ponen tanto crédito como veinte, prevalece-
rá y se hará lo que éstas, como mas en nú-
mero, resuelva; y si en el todo fueren igua-
les, se ha de deferir á la espera, como mas 
equitativa y humana que la cesión, sin ob-
servarse la mas leve diferencia entre los 
acreedores hipotecarios ni personales verda-
deros: ley 5 a , tít. 15, P. 5 a Como la ley de 
partida no prefine qué término han de con-
ceder los acreedores á su deudor para que 
les pague sus débitos, podrán concederles 
el que quieran, y durante este término, cor-
ren los réditos de censos y los intereses por 
daño emergente, mas no por lucro cesante, 
excepto que se pacte otra cosa entre deudor 
y acreedores. 

- E S P O N S A L E S . Se llama el prometi-
miento que hacen de palabra hombre y mu-
ger cuando quieren casarse. Para contraer 
esponsales, esto es, hacer promesa de casa-
miento, se requiere la edad de siete años 
cumplidos: ley 6 a , tít. 1?, P . 4a Los Varo-
nes mensres de veinticinco años, y las hem-
bras menores de veintitrés que tengan pa-
dre, deben obtener prèviamente su consen-
timiento: ley 18, t í t . 2o , lib. 10 Nov. Rec. 
Si éstos no tienen padre, deben obtener el 
consentimiento de la madre; pero en tal caso 
adquieren la libertad de casarse á su arbi-
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trio, los varones á los veinticuatro años, y las 
ñembras á los yeintidos. Si tampoco tienen 
madre, deben obtenerlo del abuelo paterno, 
y á falta de éste, del materno; pero en tal 
caso adquieren la libertad de casarse á su 
arbitrio, á los veintitrés y veintiún años res-
pective. A falta de padre, madre, y abuelos 
paterno y materno, deben obtener el consen-
timiento del tutor, y no teniéndolo, del juez 
del domicilio; pero en estos casos adquieren 
la libertad de casarse á su arbitrio á los vein-
tidós y veintiún años respective. Cuando 
dentro de estas edades resistieren los matri-
monios de los menores los padres y demás 
referidos, no tienen obligación de explicar 
la causa de su resistencia: ley 18, tit. 2?, lib. 
10, Nov. Rec, Sin embargo de lo dicho, si 
los menores pasan á contraer el matrimonio 
sin la licencia explicada, éste queda válido y 
eficaz; pero sufrirán los contrayentes las pe-
nas establecidas por el código penal. Los 
menores que consideren injusta la resisten-
cia de sus superiores al matrimonio intenta-
do, tienen recurso á los presidentes de las 
chaneillerías y audiencias del territorio: ley 
18, tít. 2?, lib. 10, Nov. Rec. El que con-
trae esponsales queda estrictamente obliga-
do á su cumplimiento: leyes 3 a , tít. 1?, lib. 
3?, Fuero juzgo, y 10, tít. I o , lib. 3o , Fue-
ro Real, y 7a , tít. I o , P. 4 a , ó á la indem-
nización de los perjuicios que se cau-
sen por falta de él. L a parte que no los 
cumpla, puede ser demandada á su cumpli-
miento ó á la indemnización, siempre que 
sean contraidos en escritura pública. No 
interviniendo ésta, no tiene el ofendido dere-
cho ni á lo uno ni á lo otro: ley 18, tít. 2?, 
lib. 10, Nov. Rec. Sin embargo, el contra-
yente no está obligado al cumplimiento de 
los esponsales ni á la indemnización, pri-
mero, cuando resulta entre los contrayentes 
alguna prohibición legal para cumplirlos: 
ley 8 a , tít. 1?, P . 4a: segundo, cuando se au-
senta el otro por tres años, de modo que se 
ignore su paradero: ley 8 a , tít. I o , P . 4 a

: 

tercero, cuando le sobreviene enfermedad 
contagiosa ó alguna deformidad, ó hubiese 

EST 

ignorado que la tuviese de antes: ley cit. 
id. id. 

E S P O S I C I O N U O C U L T A C I O N D E 
P A R T O , E I N F A N T I C I D I O . Son muy 
difíciles de justificar los delitos de expo-
sición ú ocultación de parto y el de infan-
ticidio, entre los cuales hay esta diferencia: 
que el primero se comete cuando una mu-
ger, queriendo ocultar su debilidad, deja á 
la criatura en algún parage para que otro la 
recoja, exponiéndola de este modo á que 
perezca; y el segundo, mas horroroso, es 
cuando la misma madre mata de intento á 
la criatura, ó lo hace lentamente negándole 
el preciso alimento. Pa r a probar la sim-
ple ocultación se necesitan tres cosas, á sa-
ber la certeza de la preñez, las señales de 
haberse verificado el parto recientemente, y 
la existencia de la criatura; pero para justi-
ficar, el delito mas enorme de infanticidio, 
es necesario ademas de dichas tres cosas,, 
asegurarse de que la criatura nació viva, de 
que su muerte no fué natural, y de que pa-
deció realmente alguna violencia. Como, 
muchas de estas pruebas suelen ser oscurí-
simas, y no hay ninguna otra acusación que 
preste mas armas á la malignidad, solo de-
berá decidir el facultativo cuando tenga n o -
ticias ciertas y constantes, manifestando 
siempre la mayor reserva y circunspección 
en punto de presunciones: Vizcaíno Perez,. 
código crim., tom. 1?, pág. 332, donde se con -
tiene lo que se acaba de exponer. L a pena 
que la ley 4 a , tít. 20, P . 4a impone al padre 
que expone á su hijo, es la de perder la p a -
tria potestad, sin que despues pueda reco-
brarla, ni aun ofreciéndose á satisfacer los; 
gastos que otro hubiere hecho en la educa-
ción del hijo; y la ley 8 a , tít. 8 o , P . 7 a 

impone á la muger que para ocultar su p a r -
to da muerte á la criatura, la pena de muer-
te si estaba animado, y no estándoio, la de 
cinco años de presidio, y la misma pena se 
impone á los cómplices que auxilian á l a 
muger. 

E S T E L I O N A T O . (Véase engaño.) 

EST 

E S T I N C I O N D E L A S OBLIGACIO-
NES. L a obligación que resulta de cualquier 
contrato, queda extinguida con el cumpli-
miento recíproco ele lo que los contratantes 
estipularon, siempre que sea con arreglo á lo 
que las leyes tienen establecido en cada uno 
de ellos: proemio del tít. 14, P. 5 a Así, 
cuando un individuo queda obligado á dar 
á otro alguna cosa ó cantidad, cesará esta 
obligación en el hecho de entregársela: leyes 
I a y 5 a , tít. 14, P . 5 a Es, puee, el pago el 
mas natural y frecuente modo de extinguir 
las obligaciones. También se extingue la 
obligación cuando perece la cosa sin culpa 
del deudor; mas aunque solo sea la de haber 
pasado el dia en que debió entregar la co-
sa, si estaba designado, ó la de preceder pe-
tición del deudor y no haber accedido á ella, 
pudiendo, quedará viva la obligación de sa-
tisfacer el valor de la misma: ley 9!, tít. 14, 
P . cit. Si la cosa que se debe no es indivi-
dual sino específica, como un caballo, ó de 
aquellas que se cuentan, pensan ó miden, 
perecerá para el deudor, y la obligación que-
dará en toda su fuerza: ley 10, tít. I o , P . 
cit. También se extingue la deuda, cuan-
do remitiéndose el acreedor al juramento 
del deudor sobre su legitimidad, la niega el 
primero. EGÍO, sin embargo, no tiene lugar 
cuando se pide el juramento con reserva de 
otras pruebas, que es lo que comunmente se 
practica: ley 9a cit. Se extingue asimismo 
la obligación por la remisión ó perdón de la 
deuda, que puede ser expreso ó tácito. Ex-
preso cuando se manifiesta por medio de pa-
labras, ya sea declarando el acreedor en for-
ma conveniente que remite la deuda, ya 
pactando con el deudor que nunca recla-
mará su pago, que es lo que las leyes lla-
man quitamiento. Lo mismo sucederá si 
el acreedor se da por satisfecho y pagado, 
que es lo que el derecho común llamaba 
aceptilacion. Perdón tácito es aquel que se 
manifiesta por medio de algún hecho que 
destruye la Obligación, cual seria el de rom-
per el vale con el referido objeto, ó el de 
entregárselo al deudor: leyes I a y 2 a , tít. 11, 

EVI 9 5 

P. 5 a Exceptúase el caso en que probare 
el acreedor que la entrega del vale "había 
procedido de pura confianza, y sin inten-
ción de remitir la deuda, ó bien que se le 
hubieren hurtado, ó forzado á romperle. 
También se extingue la deuda por la com-
pensación, cuyo artículo puede verse: igual-
mente sucede por la novavion, que en su lu-
gar correspondiente se trata de ella. 

E S T U P R O . Es el desfloramiento de 
doncella honesta, ya sea con violencia, 6 con-
sintiéndolo ella: ley I a , tít. 19, P . 7 a L a 
pena que por las leyes tiene el autor de es-
te delito, es la de confiscación de la mitad 
de los bienes si el reo fuese honrado, y si 
vil, debe ser azotado públicamente y des-
terrado á una isla por cinco años: ley 2 a , 
id. id. Mas prohibida la confiscación de 
bienes, en la práctica se impone la pena de 
casarse el estuprador con la estuprada, si 
ésta quisiese, ó dotarla según sus circuns-
tancias, debiendo reconocer la prole: si no 
quisiese, se le destina á presidio ó á las 
armas. 

EVICCION. Es la recuperación que se 
hace enjuicio de alguna cosa propia, qui-
tándola al que la adquirió con legítimo tí-
tulo. Febrero mexicano, tom. 3?, pág. 32, 
§. 53, L a cláusula se ordena de esta suer-
te'. que si alguno moviere pleito ó pusiere 
impedimento ai comprador ó á- quien le re-
presente, sobre la propiedad, goce y pose-
sión de la alhaja, lo defenderán el vende-
dor y sus herederos y sucesores (siendo re-
queridos conforme á derecho), y seguirán á 
sus expensas hasta dejar al comprador y á 
los suyos en quieta y pacífica posesion de 
ella, y seguro é íntegro goce de su produc-
to. Y el saneamiento solo es, que no pu-
diendo conseguir lo referido, le darán otra 
alhaja igual en bondad, calidad, valor, sitio, 
regalías y servidumbres, y en su defecto le 
volverán su importe, y todas las costas, 
gastos, perjuicios y menoscabos, ó intere-
ses que con motivo del pleito se le originen, 
de modo que quede enteramente saneado y 
reintegrado, como si no se le hubiera movi-
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do el pleito: Febrero mexicano, lug. cit. El 
vendedor está tenido de eviccion, si al com-
prador le quitan lo que ha comprado, esto 
es, obligado á hacerle sana la cosa que le 
vendió, ó restituirle el precio con todos los 
daños: ley 32, tít. 5?, P . 5 a Hay algunos 
casos en que cesa esta obligación: primero, 
si tardó tanto el cpmprador en denunciar 
el pleito al vendedor, que no lo hiciere an-
tes de la publicación de probanzas: segun-
do, si el comprador pusiere la cosa en ma-
nos de avenidores sin saberlo el vendedor, 
y los avenidores ó compromisarios dieren 
la sentencia contra el comprador: tercero, si 
este perdió por su culpa la sentencia de la 
cosa que le fué vendida: cuarto, si cuando 
pidieron enjuic io la cosa al comprador, la 
poseia ya tanto tiempo, que la podia retener 
en derecho, oponiendo esta defensa, y no lo 
hizo: quinto, si pidieron sentencia no es-
tando delante el vendedor, y no apeló el 
comprador: sexto, si el juez diere sentencia 
injusta á sabiendas contra el comprador, 
porque entonces el juez es quien se la debe 
sanear y pagar de lo suyo: ley 35, id., id. 
Ultimamente, el vendedor de mala fé, no 
solo está obligado á la eviccion, aunque se 
pacte lo contrario en la escritura, sino que 
por su dolo debe restituir el precio con los 
intereses, costas y daños, porque no es jus-
to amparar los fraudes: ley 32, cit. 

E X E R C I T O R I A . Es la acción que se 
da contra el dueño de una embarcación, que 
tiene puesto para dirigirla algún patrón 6 
maestre, quedando obligado por los contra-
tos de este, suponiéndose que los celebró por 
órden ó con beneplácito del dueño: ley 7 a , 
tít. 31, P. 4a 

E X I I I B I T O R I A , Es una acción que 
los romanos conocieron bajo el nombre de 
ad exhibendum: con ella pide el demandan-
te al juez que le mande al demandado exhi-
bir ó presentar ante sí aquella cosa que pre-
tende para formalizar con mayor claridad 
la demanda y dar las pruebas correspon-
dientes: ley 16, tít. 2?, P . 3 a No solo tie-
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ne esta acción el que pide la cosa por su-
ya, sino también el que pretende que está 
empeñada, ó que tiene otro derecho seña-
lado en ella: ley 17, id. id. También tie-
ne lugar esta acción á favor del legata-
rio, cuando el testador le deja alguna cosa 
con la facultad de elegir, en cuyo caso se 
le obliga al heredero, á que las manifieste 
todas. Igualmente, cuando alguno hubie-
re unido alguna cosa agena á la suya, de-
berá mostrarla, separándola si es posible, 
siendo demandada en juicio, y si no fuere 
de las separables, abonar su valor.. E l que 
tuviere en su poder el testamento de algún 
difunto, debe mostrarle ante el juez al de-
mandador que le pidiere por pretender que 
está instituido heredero, ó contiene alguna 
manda á su favor. El vendedor al mostrar 
al comprador los títulos de pertenecerle la 
cosa vendida, también está obligado: leyes 
16 y 17 citadas. Si alguno para burlar es-
ta acción, hiciere perecer engañosamente 
la cosa, ó la empeorase por su culpa, estará 
obligado á pagar al que intentó la acción 
el menoscabo que jurase haberle causado 
esta pérdida: ley 19, id. id. 

E X H U M A C I O N . Es el acto de desen 
terror un cadáver, para asegurarse de la 
certeza del delito. Es á veces necesario en 
las causas de homicidio, y especialmente 
en las de envenenamiento, en cuyo caso 
los jueces deben ser muy circunspectos pa-
ra mandar hacer la exhumación, excusán-
dola siempre que no haya una justa causa, 
ó pueda suplirse con otro medio seguro 
la averiguación que se intenta hacer con 
ella. Son motivos justos para desenterrar 
un cadáver: primero, cuando despues de 
haberle dado sepultura se supo haber sido 
violenta la muerte: segundo, cuando consta 
que se le enterró cautelosamente para evi-
tar que fuese reconocido: tercero, cuando 
despues del primer reconocimiento que se 
hizo del cadáver, sobx-eviene alguna cau-
sa ó circunstancia, que obliga á ejecutar-
le de nuevo: cuarto, cuando despues del 

E X H 

primer reconocimiento se procedió con pre-
cipitación, ó dejaron de inspeccionarse al-
gunas heridas o contusiones. P a r a hacer 
Ja exhumación, se ha de pedir licencia al 
juez eclesiástico, pasándole un oficio aten-
to; y si este no bastare, librándole exhorto, 
con inserción de las deposiciones de los 
testigos que declaren haber sido violenta la 
muerte. El eclesiástico que sea obstina-
do en no dar dicho permiso, dará lugar á 
recurrir al superior, para que le otorgue; 
sin embargo, algunos autores, Elizondo, 
Bobadilla, Calderón y otros, afirmaron no 
ser necesaria la licencia del obispo ó su vi-
cario para ejecutar esta diligencia, funda-
dos en que por la retardación de aquella 
vénia, que á veces pudiera ser considera-
ble, se aumentaría mucho la corrupción, 
haciendo difícil el reconocimiento. Cons-
tituido el juez en el cementerio, con el es-
cribano, dos facultativos de medicina ó ci-
rugía, según fuere el caso, el sacristan y al-
gunos de los que presenciaron el enterra-
miento del cadáver, mandará al sacristan 
que señale la sepultura, se le sacará de ella, 
poniéndole en un sitio profano; pero siem-
pre con grande reverencia y veneración á 
la Iglesia, con restitución inmediatamente 
del cadáver, verificadas la censura y desig-
nación, al lugar del sepulcro. Ultimamen-
te, como los cuerpos experimentan grandes 
mutaciones luego que cesa la vida, son 
muy pocos los conocimientos que pueden 
suministrar el exámen de los cadáveres 
exhumados, naciendo de aquí la inutili-
dad de la disección del cadáver cuando es-
tá ya cori'ompido, siendo también peligro-
sa, por lo que no se puede obligar á ningún 
cirujano á que la ejecute. Por consiguien-
te, hablando de cadáveres exhumados, so-
lo deben entenderse bajo este nombre los 
que se conserven frescos é incorruptos, se-
gún Foderé y Gutierrez. 

F A L 9 7 

F . 

F A L C I D I A (Ley). Por esta ley debe 
quedar al heredero la cuarta parte de la he-
rencia, criando el testador la distribuye toda 
en legados 6 mandas; lo que el derecho lla-
ma cuarta falcidia: ley I a , tít. 11, P . 6 a 

Esta famosa ley la estableció el derecho 
romano, con objeto de menguar les lega-
dos, á fin de asegurar la adición de la he-
rencia, sin la cual no podia, según aquel, 
subsistir testamento alguno. Algunos auto-
res opinan no tiene lugar entre nosotros 
dicha ley falcidia, por no ser en España 
necesaria la adición de heredero, para que 
el testamento valga; pero la opinicn con-
traria es mas probable. Si el testador con-
sume todos sus bienes en legados, de modo 
que nada quedase para el heredero, quita-
rá éste á cada legatario la cuarta parte de 
lo que se le deja, para formar su falcidia; 
y si le quedare algo, quitará á cada uno á 
proporcion lo que le falte para completarlo, 
ley I a cit. Si el heredero fuese descendien-
te ó ascendiente del testador, de modo que 
tenga que sacar la legítima que puede cor-
responderle en este caso, sacando la legíti-
ma, no podrá sacar ademas la falcidia: ley 
7 a , id. id. E l valor de los bienes del di-
funto para sacar la falcidia, debe conside-
rarse al tiempo de la muerte del testador; 
de suerte, que el aumento ó diminución que 
pueda tener despues, es en pro ó en contra 
del heredero, pues en ambos casos siempre 
los legatarios deben percibir la porcion le-
gada: ley 3 a , id. id. Se exceptúan de pa-
gar la cuarta falcidia los legados siguientes: 
primero, los que deja el testador á la Igle-
sia ó con otro destino piadoso: segundo, los 
que se hacen por testamento militar: terce-
ro, los de cosa cierta, prohibiendo al lega-
tario su enagenacion: cuarto, cuando el tes-
tador expresa ó prohibe la detractacion: le-
yes 4a y 6 a , id. id.: y quinto, cuando el he-

13 
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redero no hubiese hecho inventario, can-
celase el testamento ó los legados para que 
no valiesen, ú ocultase alguna cosa perte-
neciente á la herencia: ley 7 a . id. id. 

F A L S E D x l D . No es otra cosa que el 
mudamiento de verdad: ley I a , tít. 7 o , P . 7 a 

Son innumerables los modos de que el 
hombre puede valerse pa ra cometer este 
enorme delito; sirviendo solo de base que 
cuando se falta á la verdad, se come'e el 
delito de falsedad. Sin embargo, haremos 
mención de los mas conocidos. El notario 
ó escribano que cancelase algún instrumen-
to público, mudando las palabras verdade-
ras en otras falsas, y cuando estos descubren 
ó leen algún documento que se les haya da-
do en secreto. El abogado que maliciosa-
mente alegase leyes falsas en los pleitos. E l 
juez que sentencia contra derecho. Los tes-
tigos que faltando al sagrado juramento ocul-
tan la verdad. E l que descubre algún secre-
to que el rey le tuviese confiado. El que an-
da disfrazado ó se muda el nombre. L a 
muger que á su marido hace creer que es 
suyo el hijo ageno. Y últimamente, toda 
ciase de falsificadores, ya de bulas, docu-
mentos, cartas, firmas, moneda, plata labra-
da, &c.: leyes I a , 2 a y 3 a , id. id. Las pe-
nas en estos delitos son mas ó menos fuer-
tes, según y á proporcion de la trascenden-
cia que pueda tener. El falsificador del se-
llo, carta, bula ó moneda del papa y del rey, 
ó que la hiciere falsificar á otro, debe morir 
por ello: ley 6 a , id. id. E l testigo que de-
clara contra aquello que á él le consta, de-
be sufrir la misma pena que el reo: leyes 
4 a y 5 a , tít. 6°, lib. 12, Nov. Rec. Y últi-
mamente, también comete falsedad el que 
vendiere alguna cosa medida ó pesada con 
pesos faltos ó pequeños, debiendo por esto 
abonar al comprador el duplo de lo que le 
quitó, á mas de sujetarse á la pena que el 
juez le imponga por el exceso cometido: ley 
7% tít. 7 o , P. 7a 

F A L S I F I C A C I O N . (Véase el artículo 
anterior falsedad.) 

F A M 

FAMA, O H E C H O N O T O R I O O MA-
N I F I E S T O . El que todos los vecinos 6 la 
mayor parte de ellos lo afirman por haberlo 
visto ú oido á personas ciertas y fidedignas 
que lo vieren: Febrero mexicano, tom. 4?, 
pág. 173, § 10G y siguientes. Diferencíase 
del rumor, en que para aquella es preciso 
muchas personas y ciertas, y para éste bas-
tan pocas, aunque inciertas. La fama ori-
ginada de personas timoratas y fidedignas, 
hace regularmente semiplena probanza, bien 
que siempre debe de quedar al arbitrio del 
juez el graduar el aprecio que merezca, 
atendidas las cualidades de ella, personas 
de quienes nace, gravedad del negocio, y 
otras circunstancias: Febrero, lug. cit. Sin 
embargo, la fama prueba plenamente he-
chos antiguos á que no alcanza la memoria 
de los hombres: ley 29, tít. 16, P . 3 a Tam-
bién la hace en cosas de lere perjuicio: en 
las de difícil prueba, cuando concurren con 
ella otros adminículos y presunciones, ó se 
trata del interdicto de recuperar, para qua 
el despojado sea restituido, ó de evitar pe-
cado, ó de probar la muerte de alguno en 
guerra, naufragio ó parte remota, ó cuando 
la opinion de todos los hombres del pueblo 
es de la certidumbre inmemorial de aquella 
cosa, ó la ley quiere que baste la fama pa-
ra la prueba de algún hecho: leyes 3% tít. 
30, P . 7 a , y 14, tít. 14, P . 3* P a r a que la 
fama pruebe plenamente, se requieren cin-
co cosas: primera, que sea uniforme, cons-
tante, perpetua, y no vaga, porque si unos 
dicen que sí y otros que no, no se sabrá de 
qué cosa es la fama: segunda, que traiga su 
origen de personas fidedignas y honestas, 
pues de lo contrario no seria fama, sino ru-
mor ó vaga voz del pueblo, que debe des-
preciarse: tercera, que se pruebe legítima-
mente, á lo menos por dos testigos mayores 
de toda excepción: cuarta, que los testigos 
expongan haberlo oido, á lo menos á dos 
personas fidedignas; y quinta, que esta fa-
ma se pruebe ó traiga su origen mucho an-
tes de moverse el pleito; pues si es posterior, 

I entonces no hace prueba, por la presunción 

FIA 

de maliciosa: Escriche, dicción, raz. de leg. 
artículo fama. 

F E R I A S . Por este nombre entendemos 
en el foro judicial aquel tiempo 6 dias en 
que los tribunales están cerrados: ley 33, 
t í t . 2°, P . 3a Suelen ser de dos modos". Di-
vinos ó que se conceden en honra de Dios 
y de los santos; tales son los dias que la 
Iglesia celebra como de precepto, aunque 
solo sea de oir misa, inclusos los domingos, 
las vacaciones de Resurrección, desde el do-
mingo de ramos hasta la conclusión de la 
pascua, y por la natividad de Ntro. Señor 
Jesucristo, hasta el 2 de Enero siguiente: 
ley 34, id. id. Y otras que se conceden en 
honra de los reyes, como por coronacion, 
nacimiento de algún infante, victoria conse-
guida contra los enemigos: leyes 36 y 37, 
id. id. Varios negocios hay que por justas 
causas se pueden practicar en juicio en los 
dias feriados ya citados: primero, dar ó 
nombrar curadores á los huérfanos: segun-
do, admitir demandas sobre alimentos debi-
dos: tercero, la demanda de alguna muger 
viuda que habiendo quedado en cinta soli-
oita la posesion de los bienes que correspon-
den al hijo que tiene en el vientre: cuarto, la 
prueba que alguno quiera ó necesita hacer 
para probar ser mayor ó menor de edad: 
quinto, demanda que pertenezca á Ja liber-
tad ó servidumbre: sexto, la petición de la 
apertura de un testamento de alguno que se 
crea con derecho: sétimo, la demanda del 
acreedor solicitando se le entreguen los 
bienes en administración, de su deudor, en 
atención á haber fallecido este y á no haber 
dejado heredero, quedando por esta razón 
desamparados los bienes: octavo, admitir la 
paz ó tregua entre los hombres; y noveno, 
las causas criminales: ley 35, id. id. 

F I A N Z A . Es un contrato por el cual se 
obligan uno 6 mas individuos á pagar la 
deuda 6 cumplir la obligación de otro: ley 
I a : tit. 12, P . 5 a Todos pueden ser fiado-
res menos los menores, los locos, los mente-
catos, los pródigos, los militares, los obispos, 
los clérigos seculares, excepto por sus igle-
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3ias ó por otras personas desvalidas, los la-
bradores si no es entre sí, y las mugeres: 
ley 2% id. id.: hay algunos casos en que la 
muger puede ser fiadora, y son: cuando re-
nuncia este privilegio; si fiara por dote; si 
fiando á otro, duro en la fianza dos anos y 
luego la renueva; si recibiese precio por la 
fianza ó por la fiaduría; si vistiéndose de va-
ron, la admiten por fiadora; si fia por su uti-
lidad; si fia por quien la instituye heredera: 
ley 3 a , id. id.; y si fia por rentas reales, de 
suerte que si su marido quiere ser arrenda-
dor de ellas, no debe de ser admitido sin que 
su muger se obligue y renuncie el privilegio 
é hipoteca que tiene en los bienes del ma-
rido,- pues la dote y el fisco corre paridad 
en el privilegio: ley 3% tít. 11, lib. 10, Nov. 
Rec. L a muger tampoco puede ser fiado-
ra por su marido, ;aun cuando la deuda se 
convierta en su provecho: ley 9 a , tít. 11, lib. 
y cod. cit. Tampoco puede obligarse manco-
munadamente con el marido si no es en el ca-
so que se probare que la deuda se convirtió 
en favor de la muger, pues queda obligada 
á prorata de la utilidad: ley 9 a , cit. L a fian-
za se puede dar en toda especie de contra-
tos y obligaciones que sean susceptibles de 
traslación en otro; pero no valdrá si es nula 
la obligación principal, y así, no valen las 
fianzas que diere un hijo de familia, ó me-
nor que comprare ó sacare alguna cantidad 
al fiado sin licencia de su padre ó curador, 
pues es nula dicha obligación: ley 17, tít. 1?, 
lib. 10, Nov. Rec. El fiador no puede obli-
garse á. mas que el deudor principal, porque 
la fianza es una obligación accesoria, y así 
seria nula en euanto al exceso, y este se ve-
rifica, ú ofreciendo mayor cantidad que el 
deudor principal, ó pagando en otro lugar 
mas gravoso ó antes del tiempo en que esta-
ba obligado á pagar, ó si prometió pagar pu-
ramente la obligación condicional: ley 7 a , tít. 
12, P . 5a ; mas si el fiador no puede obligarse 
en mas, sí puede ofrecer mayores garantías, 
como obligarse con prendas cuando el prin-
cipal se obligó sin ellas. Los fiadores tienen 
tres beneficios: el de orden ó escusion, el de 



división, y el de cesión de acciones: el prime-
ro consiste en no poder ser reconvenido el 
fiador al pago, sin que antes se pida al deu-
dor principal: el segundo, que es. el de divi-
sión, consiste en que cuando son muchos los 
fiadores y se obligaron simplemente, pide al-
guno que se reparta entre todos la deuda á 
prorata, pues solo están obligados á pagar 
la parte que les toca; y el de cesión de ac-
ciones en poder pedir el fiador que pagó á 
nombre suyo al acreedor, que le ceda sus 
acciones contra sus compañeros en la fian-
za, para que cada uno le satisfaga la parte 
que le tocaba pagar. L a fianza se extingue 
por acabarse la obligación principal, y por 
pagar la deuda, y también por la liberación, 
dejando subsistente la obligación principal; 
y esto tiene lugar: primero, cuando habien-
do constituido su obligación hasta cierto 
dia, pasa este: ley 14, tít. 12, P , 5 a : segun-
do, cuando debiéndose verificar el cumpli-
miento de la obligación para dia cierto, el 
acreedor alarga el plazo sin consentimiento 
del fiador: ley 10, tít. 18, lib. 3?. Fuero Real: 
tercero, cuando permanece mucho tiempo 
en la fianza. Este tiempo se ha de regular 
por el juez: ley 14, t í t . 12, P . 5 a , teniendo 
consideración por una parte á la gravedad 
de la obligación y facultades del fiador, y 
por otra á la necesidad de su intervención; 
y cuarto, cuando el deudor principal empie-
za á disipar sus bienes: ley 14, id. id. (Véa-
se beneficio de óraen, de división y de ceder 
las acciones.) 

F I A N Z A D E A R R A I G O . Arraigarse 
es obligar bienes equivalentes á la cantidad 
que se le pide, abonando con sus mismas po-
sesiones, para seguridad del cumplimiento 
del contrato celebrado: ley 5 a , tít. 11, lib. 10, 
Nov. Rec. 

F I A N Z A C A R C E L E R A . Es ta se da 
para conseguir la libertad del reo encarcela-
do que no merezca por el delito cometido pe-
na corporal sino pecuniaria, y por eso se le 
suelta de la prisión: ley 17, tít. 12, P . 5 a 

Llámase este fiador carcelero comentarien-
~ se, porque se encarga y toma á su cuidado 

la custodia del reo, obligándose á su pre-
sentación cuando el juez lo mande. Puede 
constituirse esta fianza juntamente con la 
de estar á derecho y pagar lo juzgado y sen-
tenciado; bien que si el fiador lo resiste, no 
puede ser compelido á ello, por lo que se lo 
advertirá el escribano para que sepa á lo 
que se obliga: ley 18, id. id. 

F I A N Z A D E P O S I T A R I A , O P O R 
O T R O N O M B R E D E A C R E E D O R D E 
M E J O R D E R E C H O . Suele darse en los 
concursos de acreedores, cuando alguno de 
los que comparecieron y fueron graduados, 
quiere percibir la cantidad que según la 
sentencia le corresponde, dando para ello 
fianza lega, llana y abonada, en la que el 
fiador se obliga á que siempre que ocurra 
otro acreedor que tenga derecho mas privi-
legiado contra los bienes del deudor, antes 
o despues de ejecutoriarse la sentencia, res-
tituirá aquel la cantidad que percibiere, lue-
go que para ello sea requerido, y se le mande 
por el juez de la causa, y en su defecto lo 
ha rá el fiador, hecha previa excusión en los 
bienes de tal acreedor por quien constituye 
la fianza: Febrero mexicano, edic. de 831, 
tom. 2o , pág. 423, § 15. 

F I A N Z A D E LA H A Z . Es ta puede 
constituirse de dos maneras, que son: de es-
tar á derecho, y de pagar juzgado y sen-
tenciado: Febrero mexicano, tom. 2?, pág. 
418, § 7? Se da en causas civiles cuando 
se manda á algún fallido ó poco abonado que 
arraigue el juicio, y que en su defecto se le 
pondrá preso, lo cual sirve para que si ha-
ce fuga, no quede ilusorio el juicio, ni el co-
litigante perjudicado; y en las criminales y 
denuncias, cuando no se puede imponer 
otra pena al reo que la pecuniaria, por ser 
leve el delito. Estas dos clases de fianzas 
se entienden bajo el nombre de la fianza de 
la haz, con la que el fiador asegura que el 
reo estará á derecho en la causa, y pagará 
lo que contra él fuere juzgado y senten-
ciado en todas instancias y tribunales, y 
que en su defecto lo satisfará y cumplirá 
exactamente: ley 19, tít. 12, P . 5 a 

F I A N Z A D E L A L E Y D E M A D R I D . 
Es ta solo se da en las ejecuciones que di-
manan de sentencia de árbitros, transacio-
nes, ó juicios de contadores, por la que el 
fiador se obliga á que restituirá al acree-
dor todo lo que habia recibido con sus fru-
tos y réditos, al tenor de la sentencia en que 
fué condenado, en caso de revocarse la sen-
tencia en apelación: ley 5 a , tít. 17, lib. 11? 
Nov. Rec. 

F I A N Z A D E LA L E Y D E T O L E D O . 
Despues de sentenciada la causa de rema-
te, se da en las ejecutivas la fianza de la 
ley de Toledo, la que fué dada en la ciu-
dad de este nombre por los reyes católicos, 
en el año de 1480. Esta fianza se da para 
que la sentencia pueda ejecutarse si el acree-
dor quiere percibir el importe de la conde-
nación, y el reo ejecutado apela al superior, 
por si la sentencia fuere revocada: lev I a , 
tít. 28, lib. 11, Nov. Rec. 

F I A N Z A D E L A S M I L Y Q U I N I E N -
T A S . Hoy no tiene lugar, porque en nin-
gún negocio judicial se suplica al soberano, 
que era á lo que se referia esa fianza des-
pues de la sentencia ultima del tribunal, so-
bre mayorazgos. 

F I A N Z A D E S A N E A M I E N T O . Es 
la que da el reo ejecutado no exento, aunque 
tenga bienes mas que suficientes al débito, 
á fin de evitar que se le ponga preso: ley 12, 
tít. 28, lib. 11, Nov. Rec. Llámase así por-
que el fiador está obligado á sanear los bie-
nes secuestrados del deudor; y en su defec-
to á pagar de los suyos el importe de la deu-
da. Es ta fianza requiere tres requisitos: 
primero, que asegure el fiador que los bie-
nes embargados son del ejecutado: según-
do, que sean equivalentes al tiempo del re-
mate, no solo para la solucion de la deuda, 
sino de las costas que en su exacción se cau-
sen; y tercero, que se obligue á satisfacerlo 
todo si se verificase no ser suyos, ó el resto, 
deducido el importe que produzcan y val-
gan, siéndolo y habiéndolo. Esta fianza es 
sustancial en el juicio ejecutivo, pues dice 

la ley citada que se haga la ejecución en 
bienes muebles, y á falta de ellos en raices» 
con fianzas de saneamientos, y que en de-
fecto de dichas fianzas sea preso el deudor. 
En el dia nadie puede ser preso por deuda. 

F I D E I C O M I S O . No es otra cosa que 
el testador deja á otro por medio indirecto, 
6 sea manda: ley 14, tít. 5o , P , 6a E l fidei-
comiso puede ser universal ó particular. Uni-
versal ó hereditario es aquel en que el tes-
tador manda ó ruega al que establece here-
dero que restituya la herencia á otro. E n 
este caso el heredero tiene el derecho de re-
servarse para sí la cuarta parte de toda la 
herencia l lamada cuarta trebeliánica, muy 
semejante á la falcidia: ley 14 cit. En los 
fideicomisos universales, el heredero que res-
tituye debe pagar por razón de su cuarta, á 
proporcion, las deudas del difunto. Fidei-
comiso particular, es aquel en que el testa-
dor ruega al heredero ó á aquel á quien le-
ga algo, dé á otro alguna cosa: ley 8 a , tít. 

11, P . 6 a 

F I E R A S , O B E S T I A S . Son todos aque-
llos irracionales de cualquiera clase, que no 
apetecen la compañía del hombre, 6 que no 
se dejan domesticar como el perro, caballo, 
fyc. Como estos animales no tienen dueño 
conocido, pertenecerán á aquel que los coja 
ó mate, mas si despues de cogidos se esca-
pan recobrando su libertad, serán del que 
primero vuelva á recuperarlos: ley 23, tít. 
28, P . 3 a 

F I N I Q U I T O . Así como se llama vale 
ó recibo el resguardo que da el acreedor al 
deudor que ha pagado su deuda, el que da 
un individuo al administrador desús bienes 
se llama finiquito, y es un documento por el 
cual se obliga el primero á no pedirle cosa 
alguna de las que tuvo á su cargo, dándose 
por satisfecha de su administración: ley 81, 
tít. 18, P . 3 a El finiquito puede ser espe-
cial ó general, según recaiga sobre Cuenta 
particular ó sobre la totalidad de las cuen-
tas: ley 81 cit. El finiquito que diere el me-
nor de veinticinco años y mayor de catorce, 
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á favor de su tutor, será válido si no inter-
viniere lesión ó yerro alguno. 

F I S C A L E S . Solamente los tribunales 
supremos gozan la prerogativa de tener fis-
cales; mas no los juzgados de primera ins-
tancia. Antes habia en los tribunales dos 
fiscales, uno para lo civil y otro para lo cri-
minal; mas hoy no tienen mas que uno 
qse despacha en los negocios civiles y 
criminales: ley de 23 de Mayo de 837. Es-
tos pueden instar la persecución de los deli-
tos notorios, mas no la de los que no lo 
sean, pues en estos se exige delación de par-
te en que fundarla. El fiscal hace las vecss 
de actor en las causas criminales de oficio; 
asiste á todos los acuerdos, juntas y actos en 
que el tribunal se reúne, sin precisión de se-
pararse de ellos, aun en el acto de votar, 
pues es togado, afinque el último del tribu-
nal; es actor también en todos los asuntos ci-
viles en que se interese la hacienda públi-
ca, lo mismo que en los negocios contencio-
sos administrativos: arts. 26 y 68 de la ley 
de 23 de Mayo de 837. Gozan del benefi-
cio de la restitución in integrum contra el 
lapso del término probatorio, y el de la ape-
lación, con facultad de pedir se restrinja el 
que les parezca excesivo. De los testimo-
nios ó documentos que necesitan para el 
desempeño de sus funciones, no se les exi-
gen derechos, ni se les acusa rebeldía, sino 
que se insta para que respondan. Sus fa-
cultades se extienden á todas las que de ofi-
cio y sin parte actora se sustancian en los 
tribunales. No pueden ser recusados, aun-
que concurra causa como lo pueden ser los 
jueces del crimen, probándose justa y bas-
tante. 

F ISCO. Es el tesoro público destinado 
para atender á los gastos del Estado: hoy 
se toma también por erario; antes no, porque 
el fisco era el tesoro del príncipe, y el erario 
el del público. La hipoteca concedida al 
fisco por la alcabala, tributos y demás de-
rechos reales, es de tanta virtud y eficacia, 
que no solo le compete en los bienes del deu-
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dor, sino también en los que sus herederos 
tuvieron de él en vida por cualquier título, 
aun cuando renuncien su herencia: ley 25, 
tít. 13, P . 5 a E n las ventas forzadas ó que 
se celebran contra la voluntad de los com-
pradores para pagar el fisco, no tiene lugar 
el remedio do la restitución, ó el suplemento 
del justo valor, cuando hay lesión en mas ó 
menos de la mitad de! justo precio: ley 2?, 
tít. Io , lib. 10, Nov. Rec. Compete al fisco 
el beneficio de la restitución in integrum, 
así como á los menores, iglesias, ciudades, 
universidades, &c. El fisco, por especial 
privilegio, avoca y atrae á sí todos los autos 
del concurso hasta que se hace pago de su 
crédito, devolviéndolas después al juez ordi-
nario. En las ejecuciones del fisco no se 
observa el orden prescrito en la ley, de ha-
cer primero la traba en muebles y despues 
en raices, antes bien se hace en los mejores 
y de mas pronta salida, sean muebles ó rai-
ces: leyes 3 a y 5 a , tít. 7?, lib. 9?, Rec. Si 
concurren el fisco y la dote solos, obtendrá 
la prelacion el que sea anterior en tiempo, 
á menos que en algún caso particular les 
competa especial privilegio, pues entonces 
se dará al que le tenga; pero en los no pri-
vilegiados, si se dudare cuál es primero en 
tiempo, será preferida la dote legítima, con 
tal que el fisco no se halle en posesion de 
los bienes del deudor, porque hallándose, se-
rá pospuesta: ley 33, tít. lo , P . 5 a 

F O R Z A D O R E S D E M Ü G E R E S , Son 
los que sacan á las mugeres fuera de su casa 
á otro lugar, con el fin de corromperlas ó ca-
sarse con ellas, ya empleando la f uerza ó la 
seducción. Forzar ó robar mugeres de cual-
quiera estado, es un gran delito; mas este 
siempre se aumentará ó disminuirá con res-
pecto á las circunstancias de la muger ro-
bada 6 forzada. A los forzadores se les im-
pone la muerte, y á mas deben perder los 
bienes, pasando al poder de la muger ultra-
jada, y si esta fuese monja ó religiosa, se-
rán para el monasterio á que perteneciere. 
L a misma pena se aplica á los auxiliadores 
6 cómplices en la fuerza ó robo: ley 3 a , tít. 
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20, P . 7a Mas si la muger no fuese hones-
ta ó de buena conducta, se estará solamen-
te á la pena arbitraria que impondrá el juez, 
atendidas las circunstancias de las perso-
nas, lugar y tiempo en que se hizo: ley cit. 
P a r a los militares está prevenido en las or-
denanzas del ejército, que el forzador de 
muger honrada, sea doncella, casada ó viu-
da, haya de ser pasado por las armas; mas 
si solo hubo intención, constando por hechos 
que lo acrediten, sufrirá la pena de diez 
años de presidio: art. 82, tít. 10, trat. 8?, or-
denanza del ejerc. Suele ser difícil la averi-
guación de este delito, y por eso debe pro-
eederse con el mayor tino y circunspección, 
porque hay mugeres tan malignas, que des-
pues do haberse prestado voluntariamente, 
ya por arrepentimiento, ya por otros depra-
vados fines, suponen haber sido violentadas. 
El juez por lo mismo, debe detenerse mu-
«ho y examinar cuantos antecedentes sean 
posibles antes de fallar. En la práctica, fun-
dados en la ley 2 a , tít. 40, lib. 12, Nov. 
Rec. se impone á los reos de estos delitos, 
que no son militares, la pena de presidio 
por el tiempo que al juez le parece, según 
Jas circunstancias. 

F R A U D E S . (Véase engaño y contra-
bando.) 

F R U T O S . Hay frutos naturales, indus-
triales y civiles. Naturales son los que pro-
duce la naturaleza sin el trabajo del hom--
bre, ó á lo menos con muy poco trabajo, 
como las peras, manzanas, nueces, bellotas, 
&c. Industriales, los que produce la natu-
raleza con el auxilio del cultivo y del traba-
jo del hombre, como ias uvas, el vino, el 
trigo y demás sembrados. Civiles, las ren-
tas anuales que no provienen de la cosa 
misma, sino con ocasion.de ella, en virtud 
de una convención, como los alquileres de 
casas y otros predios, los fletes y los réditos 
de juros, censos y cualesquiera otros efec-
tos, acciones y derechos semejantes: ley 39, 
tít. 28, P . 3 a Los frutos naturales é indus-
triales, unas veces se consideran muebles y 
otras inmuebles. Se reputan inmuebles 
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mientras se hallan pendientes de sus raices, 
quia fructus pendentes pars fundi videntur; 
y se tienen por muebles luego que los sepa-
ra de ellas, como el trigo segado, la made-
ra cortada, la fruta cogida, aunque perma-
nezca en la heredad ó campo que los pro-
dujo sin ser trasportados á las trojes ó al-
macenes del propietario. Todos los frutos 
que nacen en nuestras heredades son nues-
tros, aunque otro los haya sembrado; por-
que los frutos se perciben por razón del sue-
lo y no de la simiente: omnes fructus jure so-
lí non jure seminis percipiuntur: ley 43, allí. 
Véase accesión mixta, y poseedor. Lláman-
se frutos en especie los que no están redu-
cidos ó valuados á dinero ú otra cosa equi-
valente. A fruto sano es una expresión de 
que se usa entre labradores en los arrenda-
mientos de tierras y frutos, y que-denota ser 
el precio el mismo un año que otro, sin que 
el caso de esterilidad ó fortuito minore por 
el tiempo ó años dei contrato la cantidad 
pactada, ni se pida tasación. Dar frutos 
por alimentos, es una frase que se dice 
cuando al tutor ó curador se concede todo 
el producto de las rentas del pupilo para ali-
mentarle; pues si los frutos ó réditos de los 
bienes de los pupilos son iguales poco mas 
ó menos á los alimentos que les correspon-
de*), hay Ja práctica de pedirse por los tuto-
res, y concedérseles por el juez, que alimen-
tando al pupilo según su estado y circuns-
tancias, hagan suyos los frutos, sin obliga-
ción de dar cuenta de ellos ni poder sacar 
su décima. 

F U E G O S A R T I F I C I A L E S . (Véase 
diversiones.) 

F U E R O . Esta palabra tiene diversos 
significados: unas veces se toma por ei uso 
y costumbre de algún pueblo ó provincia, 
otras por el juicio, la jurisdicción y potes-
tad de juzgar, y tamicen se entienden por 
fuero los privilegios ó exenciones concedi-
das á alguna persona ó ciudad: leyes 7 a y 
8 a , tít. 2 o , P . I a El fuero es de tres clases, 
á saber: eclesiástico, secular y mixto. E! 
primero es el que corresponde id juez ecle-



siástico para conocer de las causas que por 
disposiciones canónicas y reales le compe-
ten, ya sea contra legos ó eclesiásticos; el 
secular es el que pertenece al lego; y el 
mixto es cuando ambos jueces tienen juris-
dicción preventiva, de suerte que el prime-
ro que empieza á conocer, es el que prosi 
gue. 

F U E R O O L E Y . Es una especie de 
prueba judicial, sobre la cual se debe tener 
presente, que' si los colitigantes son extran-
geros, y el pleito es sobre contrato celebra-
do en su reino, ó sobre cosa que en él exis-
te, ó el contrato se celebró en nuestro rei-
no, se debe resolver por las de él, porque 
las de una nación extrangera no tienen aquí 
fuerza de tales. Si son regnícolas, se lia 
de observar la ley 3 a , tít. 2o , lib. 3o , Nov. 
Rec. , que por ser muy larga no la copio, y 
allí podrá leerla el que la necesite. 

F U E R O S P R I V I L E G I A D O S . Los re-
yes, en quienes residia la suprema juris-
dicción civil y criminal, como se ve en la 
ley 12, tít. I o , lib. 4o, Nov. Rec. , se han dig-
nado en algunas causas privilegiar ó exi-
mir de la jurisdicción ordinaria secular á al-
gunas personas, por su carácter, dignidad 
ó destinos que ocupan, sometiéndolos á jue-
ces peculiares suyos, y por eso se dice que 
gozan de este privilegio por su respetable 
carácter, no solo los ordenados in sacris, si-
no aun los de menores órdenes, con tal que 
traigan corona abierta, vistan hábito cleri-
cal y tengan beneficio eclesiástico, ó á fal-
ta de este, que sirvan actualmente á una 
iglesia con autoridad del prelado: ley 6 a y 
siguientes, tít. 10, lib. 1?, Nov. Rec. Hay 
varios delitos por los que el eclesiástico pier-
de su fuero y queda sujeto al juez secular. 
En algunos de estos puede ser sentenciado 
aunque sea á la pena capital, sin que pre-
ceda la degradación; en otros es precisa es-
ta para la imposición de la pena por el juez 
secular; y en otros no hace este mas que for-
mar una sumaria ó proceso informativo, re-
remitiéndole, juntamente con el reo, al juez 
eclesiástico, para que le castigue. De unos 

y otros hablaremos algo, según lo dispuesto 
por el derecho canónico y nuestras leyes 
patrias. Cualquier prelado ó persona ecle-
siástica que mandare ó hiciere quitar la vi-
da á otro, aunque por casualidad no se ve-
rifique la muerte, queda sujeto á la juris-
dicción secular, y sin preceder la degrada-
ción puede ser sentenciado. Los clérigos 
que acuñaren moneda falsa, han de ser de-
gradados y entregados al brazo secular, co-
mo igualmente los que cometen el pecado 
nefando, y los que incurren en el delito de 
heregía, el apóstata que abandona el trage 
clerical, el que por espacio de un año, con 
vilipendio de su estado, fuere truan ó repre-
sentante, pierde pro jure, el privilegio cleri-
cal: motu propio del Sumo Pontífice Pió V, 
expedido en el año de 1588. A estas dis-
posiciones canónicas se agregan las civiles 
relativas al mismo asunto. El clérigo que 
falseare carta del Pontífice ó sello del rey, 
pierde la inmunidad, ha de ser degradado, 
depuesto y eritregado al juez secular por 
falsario: ley 60, tít. 6?, P . I a : el clérigo ó re-
ligioso que se encuentre despues de la que-
da sin luz ni el trage correspondiente á su 
estado, ha de ser preso por las justicias pa-
ra entregarlo á sus prelados: el que blasfe-
mare del rey y personas reales, ha de ser 
preso por su prelado, y remitido despues á 
los tribunales del soberano: ley 2 a , tít. I o , 
lib. 3?, Nov. Rec.: el que usare de juegos 
prohibidos, de mercaderías, el que turbare 
la tranquilidad y orden público, los encu-
bridores de contrabandistas, salteadores, 
&c., están sujetos al juez secular, como en 
otros muchos casos: ley I a , tít. 13, lib. 9o , 
Nov. Rec. Así como "1 juez secular puede 
proceder contra los eclesiásticos en ciertos 
casos, así por el contrario, los seglares es-
tán sujetos al juez eclesiástico en los delitos 
siguientes: el de heregía, el de simonía, el 
de sacrilegio, el de usura, el de perjurio en 
causa eclesiástica, y el de adulterio cuando 
se trata de él para conseguir el divorcio: le-
yes 56 y 58, tít. 6 o , P . I a Ademas de los 
seis delitos expresados, hay otros en que 

puede el juez eclesiástico Conocer contra le-
gos igualmente que el secular, por cuya ra-
zón se llaman del fuero mixto: tales son el 
insesto, la sodomía ó bestialidad, el aman-
cebamiento, el incendio de casas, montes y 
mieses, el asesinato por precio, el desafio, 
la exhumación ó despojo de un cadáver, la 
petición de falsas limosnas, la blasfemia que 
no sea heretical, porque si lo fuere, pertene-
ce exclusivamente al eclesiástico, la poliga-
mia, otros que pueden verse en la Curia Fi-
lípica, parte 3 a , § 2o , cuyo autor añade lo 
siguiente: " E l juez eclesiástico puede co-
nocer de todo crimen, al cual el derecho ca-
nónico pone pena de excomunión ú otra 
censura eclesiástica." También tiene fue-
ro particular el tribunal de cruzada ó de las 
tres gracias, el cual conoce de todas las 
causas así civiles como criminales resultan-
tes de la ejecución délos productos de cru-
zada, subsidio y excusado, que en diferentes 
tiempos fueron concedidas por los Sumos 
Pontífices á los reyes de España. Perte-
nece este fuero á todos los empleados y ofi-
ciales del mismo tribunal, y sus delegacio-
nes, inclusos los verederos, aposentadores, 
distribuidores de bulas y recaudadores de 
sus limosnas. Las causas sentenciadas en 
dichas delegaciones, van por apelación ó re-
curso al comisario general de cruzada. 

F U E R O MILITAR. Es la exención que los 
militares gozan para que los tribunales ordi-
narios no puedan conocer de sus negocios civi-
les ni criminales, sino que en lugar de aquellos, 
tribunales militares. Los militares gozan de 
la exención de hospedaje, bagages, cargos y 
oficios concejiles; el poder usar de sus ar-
mas en los caminos para defensa de sus 
personas; el no poder ser presos por deudas, 
á no ser que pertenezcan al rey ó dimanen 
de delito (bien que hoy nadie puede ser pre-
so por el solo hecho de ser deudor); el no 
padecer muerte afrentosa, etc.: ley 5 a , tít. 
4?, lib. 6?, Nov. Rec. De aquí proviene el 
privilegio que les exime de la jurisdicción 
ordinaria, así en las causas civiles como en 
las criminales, para las que tienen su fuero 

particular. Gozan de este todos los minis-
tros y oficiales de los tribunales de guerra, 
aunque sean intendentes ó togados, los se-
cretarios, sus oficiales, los agentes fiscales, 
relatores, escribanos de cámara y demás de-
pendientes de aquellos tribunales, sus mu-
geres hijos y criados; también los secreta-
rios de las capitanías y comandancias ge-
nerales, sus dependientes y familia, todos 
los cuales cuando obtienen la jubilación ó 
retiro de sus empleos, gozan del mismo fue-
ro que si se hallaran en el real servicio. Le 
gozan asimismo todos los individuos que sir-
ven en el ejército, ó que tienen empleo de 
actual ejercicio en guerra, y sus familias. 
Muerto el militar, le conservan su viuda y 
las hijas mientras no toman estado; pero los 
hijos solamente hasta la edad de diez seis 
años: ley 14 y sus notas, tít. 4o , lib. 6o Nov. 
Rec. E n el cuerpo de artillería, ademas de 
los oficiales y soldados, le gozan los indivi-
duos artilleros provinciales é inválidos, con 
sus familias y criados asalariados, los capi-
tanes de carros, conductores, maestres ma-
yores, dependientes de maestranza, de las 
fundiciones, de las fábricas y almacenes de 
artillería; y en campaña los comisarios de 
tandas, carreteros, arrieros y demás emplea-
dos en la conducción de los trenes, en los 
parques, laboratorios de los mixtos y demás 
trabajos pertenecientes al arma. Los sol-
dados de los regimientos fijos de Oran y 
Ceuta: Colon, Juzgados militares, tom. 2 o , 
pág. 416 y siguientes. Los marineros de 
los dos cuerpos, militar y político, de la real 
armada: los de milicias estando en servicio: 
los retirados del servicio con licencia del 
rey; y últimamente, los auditores ó aseso-
res de guerra, abogados fiscales, escribano 
principal, y dependientes de auditores de 
guerra, los cirujanos de regimientos y hos-
pitales militares, etc.: real orden de 25 dfe 
Setiembre de 1765. Los delitos de los mi-
litares se juzgan, ó por el capitan general, 
ó por el auditor de guerra, ó por el consejo 
particular de cada regimiento. El capitan 
general tiene la jurisdicción ordinaria mili-

lí 
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tar contenciosa: el auditor de guerra la ejer-
ce con el capitan general: los consejos de 
los regimientos tienen jurisdicción para co-
nocer de todos los delitos militares de los 
soldados de infantería y caballería, mas no 
de los cometidos por los oficiales, ni tampo-
co en los pleitos civiles de acción personal 
de los oficiales y soldados, pues tocan al ca-
pitan general y auditor de guerra: orden de 
29 de Enero de 1804. Los militares pier-
den su fuero y quedan sujetos al juez ordi-
nario en los casos siguientes: por desafio, 
resistencia ó desacato á la justicia, fabrica-
ción y uso de moneda falsa, por uso de ar-
mas prohibidas, por robo dentro de la corte 
y cinco leguas en contorno, por amanceba-
miento dentro de la corte, por alcahuetería, 
por bestialidad ó pecado nefando, por inter-
venir en tumultos ó fijar pasquines, y por 
otras varias causas: ley 15 y sus notas, tít. 
4o, lib. 6o , Nov. Rec. Concluiremos este 
artículo con las tres observaciones siguien-
tes: primera, el juicio empezado ante el juez 
militar por delitos de sus siíbditos y solda-
dos, aunque mueran estos 6 dejen el servi-
cio, debe acabarse ante el mismo juez que 
lo empezó: segunda, si verificada la preven-
ción legítima por citación ó aprehensión del 
reo en el tribunal ordinario, toma plaza de sol-
dado el propio reo, no podrá declinar del pri-
mer fuero ni reclamar el militar: tercera, el 
soldado que depuso falsamente como testigo 
ante cualquier juez no militar, debe ser juz-
gado y castigado por este en dicho delito. 

F U E R O DE HACIENDA. El tribunal pri-
vativo establecido para conocer de los nego-
cios civiles y criminales de los empleados 
en las rentas públicas. Están sujetos á es-
te tribunal para el conocimiento de los ne-
gocios contenciosos del ramo de hacienda 
los empleados de casas de moneda, de la 
administración de correos, de las de tabaco 
y negocios de contrabando; y este fuero lo 
gozan los empleados en las causas y nego-
cios civiles ó criminales que proceden de sus 
oficios ó por causa de ellos, de manera que 
«uando son demandados por contratos que ce-
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Jebran como particulares, ó acusados de deli-
tos comunes, no gozan del fuero. Conocen 
de estos negocios en primera instancia los 
juzgados de distrito, y en segunda los tribu-
nales de circuito, de cuyas sentencias se pue-
de suplicar ante la suprema corte de justi-
cia: secciones 3?, 5 a y 0 a , tít, 5? de la Cons-
titución Federal. 

F U E R O E INMUNIDAD DE LOS EMBAJADO-

RES. L a casa de un embajador es un asilo 
sagrado para toda su familia y criados. L a 
inmunidad personal de un embajador e s t án 
respetable, que aun cuando abusando de su 
carácter cometa algún grave delito, no h a 
de ser juzgado, sino remitido á su propio 
soberano para que le imponga la pena que 
merezca según las leyes de su pais: leyes 
5 a y 6 a , tít. 9o , lib. 3? Nov. Rec. , y el tom. 
3? de les Lecciones de práctica forense me-
xicana, §. 243 y 244. No gozan de la mis-
ma inmunidad sus criados delincuentes; 
mas en todo suceso en que algún criado fde 
embajador ó ministro fuere sorprendido en 
algún delito, se le podrá arrestar y conducir 
á parage seguro, hasta la averiguación del 
hecho; pero debe darse cuenta de este ar-
resto al embajador á q u e pertenezca, sin di-
lación. Si el delito es leve, se entrega el 
reo á su amo, para que este le corrija ó cas-
tigue; y si es grave, pierde la inmunidad, y 
debe ser juzgado como otro cualquiera: ley 
7 a , tít. 9o , lib. 3o , Nov. Rec. Los cónsules 
no gozan de otro carácter, sino el de unos 
meros agentes de su nación, y aunque go-
zan de fuero militar, según la ley 6 a , tít. 11, 
lib. 6?, Nov. Rec., sus casas no gozan de 
inmunidad, ni ellos pueden ejercer jurisdic-
ción alguna, aun cuando sea entre subditos 
de su propio soberano. En cuanto á los 
extrangeros transeúntes, las justicias ordi-
narias pueden proceder contra ellos, según 
nuestras leyes; pero si la causa fuere de con-
trabando, corresponde á Ja Real Hacienda, 
y si de efectos militares á la militar. 

F U E R Z A CON ARMAS. Este delito 
contra la libertad individuarse comete cuan-
do á otro se le preude ó violenta, sin la de-
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bida autoridad; se castiga con destierro per-
petuo á una isla y confiscación de todos los 
bienes, no teniendo el reo ascendientes ni 
descendientes hasta el tercer grado. Igual 
pena merece al que auxilia en la violencia, 
y si por razón de esta fuerza muriese el for-
zado, el forzador merece pena capital: ley 
8 a , tít. 10, P . 7 a 

F U G A O T E N T A T I V A D E L O S 
R E O S . Es el delito que se comete cuando 
los reos que están en la cárcel 6 en presidio, 
se conciertan para escalar la primera y huir-
se, 6 evadirse del segundo: ley 13, tít. 29, 
P . 7a Luego que el juez tenga noticia de 
que los encarcelados se han huido ó lo han 
intentado, formará el correspondiente auto 
de oficio, mandando se pase á la cárcel pa-
r a que se reconozca y vea el estado en que 
se halla, y se proceda á lo demás que haya 
lugar. Despues pasará el juez cpn el escri-
bano y testigos, y pondrá diligencia, si los 
presos están allí ó no, quiénes se han fuga-
doy quiénes están allí, qué rompimiento hay 
en ella, y demás que pueda interesar; y ha-
biendo algunas prisiones rotas, y herramien-
tas con que hubiesen hecho los rompimien-
tos, se recogerán y depositarán, examinan-
do los testigos que asistieron á esto, para 
que depongan lo que vieron. Estando ro-
tos grillos, cadenas, candados y otras pri-
siones de hierro, se reconocerán por dos 
herreros, declarando estos ¡a rotura que tu-
vieren, con qué instrumentos fué hecha, con 
las conducentes aclaraciones para venir al 
conocimiento pleno de lo ocurrido. Si el 
rompimiento fuese de paredes, se reconoce-
r án por albañiles; si puertas y ventanas, por 
carpinteros, declarando siempre en los mis-
mos términos que aquellos, lo correspon-
diente á su arte. Si los presos hubiesen he-
rido, muerto ó maltratado al alcaide ú otro 
alguno para mejor lograr la fuga, se harán 
los mismos reconocimientos que están man-
dados hacer en las causas de esta naturale-
za. Las de fuga se han de formar, seguir 
y sustanciar en pieza separada de los autos 
principales, procurando que ambas se con-
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cluyan á un tiempo, para que sobre todo re- , 
caiga la sentencia en una sola. Las penas 
que tienen los reos que se fugan son: pri-
mera, que si se escapan todos ó la mayor 
parte conviniéndose en quebrantar la cár-
cel, y despues fueren cogidos, deben sufrir 
la pena del delito porque estaban presos, 
porque se entienden confesos por la fuga: 
segunda, si solo huyeren algunos, se les po-
ne mas seguros y se les castiga con pena 
arbitraria; y tercero, si probaren su inocen-
cia del delito por el que son acusados, se 
les impone una pena arbitraria por el que-
brantamiento. Si se escapan por encontrar 
la puerta abierta ó para presentarse á pedir 
justicia á los tribunales, no ,se les impone 
pena alguna: leyes 12 y 13, tít. 29, P . 7 a 

G . 

GANANCIALES. Bienes gananciales 
son aquellos que el marido y la muger ó cual-
quiera de los dos adquieren ó aumentan du-
rante el matrimonio por compra ú otro con-
trato, ó mediante su trabajo ó industria, co-
mo también los frutos de los bienes propios 
que cada uno llevó al matrimonio, y de los 
que subsistiendo este adquieran para sí por 
cualquier título: ley I a , tít. 4o, lib. 10, Nov. 
Rec. Así, cuando no se acredita cuáles ó 
cuántos llevó cada uno, todos se reputan 
gananciales: ley 4a , tít. 4o, id. id. Lo que 
se adquiere por compra ó contrato, aunque 
se celebre la escritura en cabeza de uno so-
lo, es de ambos cónyuges, porque según 
nuestras leyes, el marido y la muger se con-
sideran una misma persona: ley I a cit. id. 
Las deudas son comunes, contrayéndolas 
durante el matrimonio; fuera de él, sea an-
tes ó despues, pertenecen al cónyuge que 
las contrajo: ley 9 a , tít. 4?, id. id. Antigua-
mente todos los bienes pertenecían al mari-
do, llevando ¡a muger solamente los que 
justificaba ser suyos. En Jerez de los ca-
balleros y pueblos de su comarca, en que 
está vigente el fuero llamado del Baylio, son. 
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comunicables por mitad en t re los cónyu-
ges los bienes que se encuen t ran á la muer-
te de cualquiera de ellos, reputándose todos 
gananciales, aun cuando u n o de los dos 
llevase caudal al matrimonio: ley 12, tít. 
4?, id. id. Repí tanse gananciales los bie-
nes adquiridos durante el matrimonio, aun 
cuando marido y muger no habiten juntos, 
sino que cada uno esté en diverso punto, ya 
por razón de empleo, por restablecer su sa-
lud ó por otro cualquier motivo. También 
son de ambos los gananciales, aunque sean 
adquiridos por uno solo; pues aunque el uno 
nada trabaje, no dejará por eso de partici-
par de las utilidades: ley 3 a , t í t . 4o, id. id. 
Lo que se hereda por testamento ó abintcs-
tato, donacion y legado individualmente, se-
rán de aquel á quien se deja privativamen-
te, porque la adquisición que proviene de la 
sucesión, no pertenece á la sociedad: ley 2 a , 
tít. 4o, id. id. Cuando el mar ido con dine-
ro dotal y con consentimiento de la muger, 
compra alguna finca raiz, se h a r á propia de 
ella y ganará su señorío como comprada 
con su mismo dinero; pero si no interviene 
su consentimiento, y el marido la compra 
en su propio nombre, será dotal en subsidio 
solamente, que es en defecto de tener otros 
bienes el marido: ley 11, tít. 4 o , lib. 3o , Fue-
ro Real: El usufructo de a lha jas ó fincas, 
que uno de los dos llevó en propiedad al 
matrimonio, es común; pero lío el derecho 
de usufructuar, porque es personal, y pro-
piedad que pertenece á su legítimo dueño; 
es decir, que el derecho de percibir los fru-
tos ó disfrutar la comunidad, es una cosa 
que no es comunicable, y sí lo es los mis-
mos frutos ó comodidad del usufructo, que 
es muy distinto: ley 5 a , tít. 4 o , lib. 10, Nov. 
Rec. Son comunicables también á los cón-
yuges los frutos de la parte de herencia ó 
legado que el testador dejó á alguno de ellos 
y vencieron despues de su muerte, aunque 
sobre validación del legado ó división de la 
herencia haya pleito, porque el legatario y 
heredero en el instante en que fallece el tes-
tador, adquieren dominio en los bienes que 

G A N 

les pertenecen: ley 5 a cit. Asimismo es co-
municable lo que el marido adquiere en la 
guerra (peculio castrense), ó el rey le dona 
en remuneración de los servicios que le hi-
zo en ella; lo cual se entiende cuando sir-
vió sin sueldo y se mantuvo á expensas del 
caudal de los dos, en cuyo caso los deben 
partir por mitad; pero si gozó sueldo y con 
él se mantuvo y no con los bienes comunes, 
nada tocará á la muger de la donacion que 
el rey le hizo, ó cosa que adquirió en la 
guerra: ley 2 a , tít. 4o , lib. 10, Nov. Rec. Pero 
lo que gane fuera de campaña ó ahorre de su 
sueldo, ya esté ó no retirado deT servicio, y 
lo que con él compre y lucre, será comuni-
cable á ambos: ley 2 a , tít. 4o, id. id. Lo 
es también lo que el marido gana en los 
oficios de juez, abogado, escribano y otros 
semejantes durante el matrimonio; pues 
estos oficios son cuasi castrenses, y lo que 
producen son frutos, los cuales de cualquier 
calidad que sean, les corresponde por mitad: 
ley 5 a , tít. 4o, id. El precio de la finca que 
antes de casarse tenia vendida el marido con 
el pacto de retrovendcndo, y despues de ca-
sado recupera en virtud de este pacto, es 
igualmente comunicable á ambos, mas no 
la finca; esta pertenece exclusivamente al 
marido, y á la muger la mitad del precio 
con que se recuperó, porque salió del fondo 
común: ley 11, tít. 4?, lib. 3 o , Fuero Real, 
igualmente se comunican los gananciales 
durante el matrimonio putativo ó tenido por 
legítimo, con tal que de buena fé crean que 
lo era. Los gananciales se pierden en va-
rios casos: primero, cuando la novia subsis-
te en su casa sin haber ido á habitar con su 
marido, y este adquiere bienes con su cau-
dal y su industria. Pero si percibió antes 
la dote de la muger, y con ella los grangeó, 
se comunicarán á ella: segundo, cuando se 
divorcian por culpa de uno de ellos, pues 
el que la tuviere nada llevará: ley 11, tít. 4o 

id. id.: tercero, cuando cometen delito de le-
sa magestad, ú otro por el que según dere-
cho deben perderlos: ley 11 cit. Si la mu-
ger es adúltera, ó se vuelve judía , mora ó 
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de otra secta, pierde, no solo los ganancia-
les, sino su dote y arras, y se hacen del ma-
rido; aunque si este tuviere hijos de ella, de-
ben heredar esta parte de bienes, la cual no 
es comunicable á los hijos que tenga de otra 
muger; y lo mismo la sucederá si contra la 
voluntad de su marido se va á la casa de 
hombre sospechoso, porque se presume adúl-
tera: leyes 6 a , tít. 25, P . 7 a , y 11 cit. Si el 
marido apostatase, incurre en la misma pe-
na de perdimiento de los bienes ganancia-
les. No solo adquiere el marido en propie-
dad cuantos bienes tenga la muger adúltera 
en el momento en que la acuse de este delito, 
sino todos los que adquiera por cualquier 
título durante el proceso; de modo que úni-
camente pertenecerán á la muger los que 
agencie desde el pronunciamiento del fallo 
en adelante: ley 10, tít. 4o , lib. 10, Nov. 
Rec.: cuarto, cuando uno de los dos adquie-
re por donacion que el rey ú otro le hace, 
por sucesión ex testamento y donacion de al-
gún extraño, ó ex testamento ó abintestato 
de sus consanguíneos, pues probando ser 
suyos por alguna de estas causas, no tiene 
el consorte parte en ellos: ley 2 a , tít. 4o, id. 
id.: quinto, cuando la muger vive deshones-
tamente estando viuda; entonces debe resti-
tuir lo que hubiere percibido como ganan-
ciales, á los herederos de su marido, aun-
que sean extraños: ley 5% tít. 4o, id. id.: 
sexto, cuando la muger los renuncia antes 
ó despues de haberse casado. Y si siendo 
viuda y mayor de veinticinco años los re-
nuncia, con superior razón valdrá, y no esta-
rá obligada á pagar deudas: ley 9 a , tít. 4?, 
id. id; pero si es menor, necesitará licen-
cia judicial, precedido maduro exámen de 
si la es útil ó nociva la renuncia, para que 
sea válida, pues no basta la de su tutor ó 
curador, porque al menor está prohibido 
no solo enagenar y perder lo que tiene, sino 
también dejar de adquirir. Si la muger 
acepta los gananciales una vez, ya no po-
drá repudiarlos, y queda obligada al pago 
de deudas: sétimo y último, cuando marido 
y muger se separan de común acuerdo, por 

cualquiera causa, mediante legítima dispen-
sación, y en lo sucesivo pertenece á cada 
uno privativamente lo que haga suyo. Pero 
si la muger por malos tratamientos se sepa-
ra de él, y no hacen vida conyugal, HO pier-
de los gananciales que en este tiempo gran-
gee su esposo, y mucho menos si el marido 
la echa de su casa sin justa causa, porque 
el mal proceder nunca debe redundar en 
beneficio del culpable y en perjuicio del ino-
cente. • 

G I T A N O S . Cierta raza de gentes er-
rantes y sin domicilio Jijo, que se cree ser 
descendientes de los egipcios. Se han expe-
dido varias órdenes para obligarles á fijar 
su residencia, y algunas veces se les ha per-
seguido con demasiado rigor. En la últi-
ma pragmática está mandado que se impri-
ma con un hierro ardiente un pequeño se-
llo en las espaldas á los gitanos que no 
abandonen su trage, lengua y modales, y á 
los que sin embargo de esta mudanza sal-
gan á vagar por los caminos y despoblados, 
y que en caso de reincidencia, se les impon-
ga la pena de muerte. Los jóvenes de am-
bos sexos que no pasen de diez y seis años, 
no deben sufrir estas penas, sino que han 
de ser apartados de la compañía de sus pa-
dres que fueren vagos, y se les ha de desti-
nar á aprender algún oficio en casas de par-
ticulares ó en hospicios ó casas de enseñan-
za: ley 11, tít. 16, lib. 12, Nov. Rec. 

G R A D O S D E P A R E N T E S C O . Gra-
do es la distancia que hay de un pariente á 
otro, la cual resulta de las generaciones que 
median: ley 3 a , tít. 6?, P . 4a Si se cuentan 
muchas personas que engendraron ó fueron 
engendradas, esta serie se llama línea. 
Cuando solo comprende personas que des-
cienden unas de otras sucesivamente, esta 
línea se llama recta; y cuando abraza otras 
personas, oblicua ó colateral: ley segunda 
del mismo título. Si en línea recta se cuen-
ta subiendo desde la última persona hasta 
sus progenitores, se llama línea recta de as-
cendientes, y contiene á los padres, abue-
los, bisabuelos, «fcc. Mas si liga al gefe de 
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la familia con los que descienden de él, se 
llama línea recta de descendientes: ley cit., 
id. La línea oblicua ó transversal se dirá 
igual, cuando por ambos lados se halle igual 
número de personas y grados; y desigual, 
cuando por un lado se encuentra mayor y 
por otro menor número de grados y de per-
sonas. E n la línea recta, ya sea para lo 
civil, ya para lo eclesiástico, hay tantos gra-
dos cuantas generaciones se cuentan. Así, 
el hijo en primer grado, respecto de su pa-
dre, el nieto en segundo respecto de su abue-
lo, y así sucesivamente: ley 4a , tit. 6?, P . 4! 
En la línea oblicua ó transversal, los gra-
dos se computan diferentemente por dere-
eho canónico que por derecho civil: según 
este se cuentan ambos lados subiendo des-
de un pariente hasta el tronco común, y ba-
jando de este otra vez hasta el otro parien-
te. Así, dos hermanos están entre sí, por 
la competencia civil,,en segundo grado; tio 
y sobrino en tercero; dos primos en cuarto, 
y así sucesivamente. E n esta línea no hay 
primer grado, y el derecho civil comienza 
siempre por el segundo: ley 3 a , en el mismo 
título. De otra forma procede el derecho 
canónico, y según su computación solo se 
sube desáde cualquiera de los parientes al 
tronco común, contando las generaciones 
que median, las cuales forman otros tantos 
grados; así, un hermano solo dista del otro 
por esta computación, un grado: la misma 
ley. En la línea transversal desigual, para 
los efectos eclesiásticos, cuantos grados dis-
ta del tronco común el mas remoto, tantos 
distan entre sí los parientes. Así, Pedro y 
María hija de su hermano Luis, están en se-
gundo grado, porque de María á Luis sube 
un grado, y de Luis á su padre (que lo es 
también de Pedro, y por lo mismo, tronco 
común) se sube otro: ley 3 a citada. Los gra-
dos de afinidad se distinguen y cuentan por 
analogía, del mismo modo que en la con-
sanguinidad; y en el mismo grado en que 
están los parientes naturales y consanguí-
neos con el marido, lo están también con la 
muger; y por el contrarío, los parientes de 
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la muger son afines del marido en el mismo 
grado en que están en ella: ley 5 a , tít. 6*, 
P . 4a 

G R A D O S D E U N I V E R S I D A D . Lo 
que Jos padres gastan con los hijos en estu-
dios, ó armarles caballeros, incluso los libros 
y armas, queda para los hijos sin obligación 
de llevarla á colacion. Algunos quieren que 
lo hayan de imputar y tener á cuenta de me-
jora simple, mas esto no es conforme al sen-
tido de la ley 3 a , tít. 4o, P. 5 a Estos gas-
tos los compara la ley con los peculios cas-
trenses y cuasi' castrenses, exentos en un 
todo de imputarse. Y aunque pudiera ad-
mitirse la contraria en cuanto á los libros y 
armas, en el caso de que en sí ó equivalen-
te existieren en poder del mismo hijo, porque 
aumentan su patrimonio y puede conside-
rarse que los tiene el hijo por donacion sim-
ple; no tiene esto lugar en los gastos del es-
tudio, que deben reputarse alimentos yacon-
sumidos, que no aumentan el patrimonio, y 
de los alimentos no hay imputación. L a 
misma razón milita por no aumentar el pa-
trimonio y estar consumido lo gastado por 
el padre en los grados de bachiller, licencia-
do ó doctor, ú otras cualesquiera dignida-
des que no tienen salarios ni otros frutos 
civiles, si por el contrario son una especie 
de carga de honor, por cuya razón lo gas-
tado por el padre en la consecución de es-
tos grados, no lo debe imputar el hijo. 

II. 

H A B I T A C I O N . (Véase el artículo ser-
vidumbres). 

H A R A G A N E R I A . (Véase vagancia). 
H E C H I C E R O S . (Véase agoreros). 
H E R E D E R O S . Se llaman á los que el 

testador nombra en su testamento para que 
reciban sus bienes despues de su muerte, y si 
muere intestado, á los que la ley llama á re-
cibir la herencia, como los parientes mas cer-
canos. Por derecho romano era nulo el tes-
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tamento cuando no contenia institución de 
herederos ó este no aceptaba la herencia. 
Por las leyes de España no sucede así, pues 
en tales casos valen y subsisten las mandas 
y demás disposiciones testamentarias, sin 
otra diferencia que darse al testamento el 
nombre de codicilo ó de última voluntad: 
ley I a tít. f 18, lib. 10, Nov. Rec. Puede 
ser heredero cualquier individuo ó corpora-
cion no estando exceptuados por la ley. Pue-
den serlo los reyes, el fisco, Jas villas, co-
munidad, el cuerdo, loco, mudo, sordo, cie-
go, clérigo, monge, lego y todo el que no es-
t á privado de heredar: leyes 2a y 3 a , tít. 3?, 
P . 6 a Debe el testador hacer la institución 
en testamento y no en codicilo, pues si la 
hace en este no valdrá directamente, sino 
como fideicomiso; es decir, que se declara-
r á por última voluntad suya, y entrará en 
la herencia el heredero abintestato, quien 
deberá restituirla al instituido en el codicilo, 
reservando la parte que en su caso debe de-
ducirse: ley 2 a , tít. 12, P . 6 a L a institu-
«ion de heredero debe ser clara, designán-
dole por su nombre y apellido, ó de modo 
que no pueda dudarse quién es; pero no con 
palabras infamatorias contra el heredero, 
porque en tal caso seria nula la institución: 
ley 10, tít. 3?, P . 6 a Pero no es preciso 
que lo instituya en el testamento por su 
nombre, por tal que diga en él que nombra 
por su heredero al sugeto que designará en 
el codicilo, pues esta manera de instituir no 
encierra nulidad alguna: ley 2 a , tít. 12, P . 
6 a Es nula la institución que se hace en 
concepto de ser hijo legítimo el nombrado, 
legitimado ó adoptivo, no siéndolo en reali-
dad; pues por el error ó equivocación falta la 
voluntad y consentimiento del mismo tes-
tador, mas los legados y fideicomisos que 
el testamento contenga, serán válidos, á no 
ser que padezcan de igual equivocación: 
ley I a , t í t . 18, lib. 10, Nov. Rec. La insti-
tución es Simple, y condicional: ley I a , tit. 
4?, P . 6 a Simple ó pura es cuando desde 
el momento de espirar el testador adquiere 
un derecho á la herencia el llamado á su-
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cederle. Condicional cuando es preciso es-
perar el vencimiento ó cumplimiento de al-
guna condicion que el testador quiso se ve-
rificase antes de entrar en la herencia: ley 
12, tít. 4?, id. Institución simple: nombro 
por mi heredero á Pedro. Institución con-
dicional: nombro á Enrique por mi herede-
ro, si casare con Juana . Las condiciones 
son de varios modos: las hay posibles é im 
posibles; estas se subdividen en imposibles 
por naturaleza, por derecho, y de hecho, 
perplejas ó dudosas, casuales, potestativas, 
necesarias y otras. En el artículo condi-
cion se trata ejemplarmente de todas ellas. 
El que se apodera de la herencia sin auto-
rización judicial, habiendo otros coherede-
ros, pierde por el mismo hecho el derecho á 
ella. Mas si se entrometió sin derecho al-
guno, debe ser castigado por la intrusión! le-
yes 2 a , tít. 14, P . 6 a : y 3 a , tít. 34, lib. 11, 
Nov. Rec. Los herederos por testamento 
son universales y particulares. Los prime-
ros heredan todo cuanto tenia el testador, y 
los segundos parte de la herencia: estos no 
son responsables á las cargas y obligaciones 
del testador, por ser de cargo del heredero 
universa], como quien por dereclio represen-
ta su persona. Los herederos ademas se 
subdividen en varias clases, según se ve en 
los artículos siguientes. (Véase condicion.) 

UEREDKIIOS ABINTESTATO. Herencia ab-
intestato es aquella en que se sucede por la 
ley y no por disposición del difunto: ley 14, 
tít. 20, Jib. 10, Nov. Rec. Esto se verifica 
de cuatro modos: primero, cuando el que 
tiene facultad legal de hacer testamento no 
lo hace: segundo, cuando lo otorga faltando 
á las solemnidades de derecho: tercero, cuan-
do despues de haber hecho legalmente el 
testamento, nace al testador algún hijo, del 
cual no hizo mención en particular ni en 
general; y cuarto, cuando hecho legalmen-
te el testamento, omitió el testador la insti-
tución de heredero, ó el que instituyó no 
quiso aceptar la herencia: ley I a , tít. 13, P . 
6a; en los dos últimos casos valdrán los le-
gados y demás disposiciones testamentarias: 
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ley I a , tít, 18, lib, 10, Nov. Ree. Los pri-
meros que entran á heredar abintestato, son 
los hijos legítimos que tuviere el difunto, á 
partes iguales, contándose también para es-
t e c a s o por hijo legítimo y por nacido, al 
postumo que está en el vientre de su madre, 
viuda del finado: ley 20, tít. 1?, P . 6 a A fal-
ta de hijos heredarán sus nietos, y en su de-
fecto los biznietos hasta lo infinito, prefirien-
do siempre los grados: ley 3 a , tít. 13, P. 6 a 

Si el difunto deja hijos y nietos, los hijos su-
ceden por cabezas, esto es, por su propia 
persona, de suerte que se hacen tantas par-
tes de la herencia, cuantos son los hijos que 
heredan; y los segundos suceden por estir-
pes, esto es, representando á su padre di-
funto, y así, no heredan mas porcion que la 
que sacaría su padre si viviera, y esta la di-
viden entre sí: v. g., muere J u a n dejando 
un hijo, dos nietos de otro hijo, y tres biz-
nietos de otro nieto, y deja una herencia de 
nueve mil duros; entonces se dividirá la he-
rencia en tres partes iguales, u n a para el 
hijo, otra para los dos nietos, y otra para 
los tres biznietos, de suerte que á los prime-
ros tocarán tres mil duros, otro tanto á los 
segundos, y lo mismo á los terceros: ley 3 a , 
tít. 13, P . 6 a A falta de descendientes, si-
guen á heredar los ascendientes, en este or-
den: primero los legítimos, excluyendo el 
mas cercano al mas remoto, porque aquí no 
hay lugar á la representación: si fueren de 
una misma línea, dividen la herencia por 
cabezas, si de distinta, por l íneas, esto es, la 
mitad de la herencia va á la l ínea paterna, 
y la otra mitad á la materna, sin distinción 
de bienes paternos ni de maternos: ley 4 a , 
tít. 13, P . 6 a Faltando ascendientes, entran 
á suceder los parientes colaterales en el or-
den siguiente: primero los hermanos ente-
ros ó de parte de padre y madre, sean va-
rones ó hembras, y los hijos de dichos her-
manos, con exclusión de los demás colate-
rales: los hermanos suceden por cabezas y 
los hijos por estirpes representando á su pa-
dre; pero si concurriesen solos por no haber 
hermanos enteros, heredarán por cabezas, 
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porque es regla que en la línea colateral el 
derecho de representación no pasa de los hi-
jos de los hermanos, y solo tiene lugar cuan-
do concurren con sus tios: ley 5 a , tít. 13, P . 
6 a A falta de los hermanos de ambos la-
dos, entran á suceder los hermanos de uno 
solo, y sus hijos; y si concurrieren herma-
nos de padre, ó hijos de estos, con herma-
nos de madre ó sus hijos, se dividirán los 
bienes, dando los paternos á los hermanos 
de padre, y los maternos á los de parte de 
madre, y los demás bienes que el difunto 
adquirió por su industria, se repartirán en-
tre todos con igualdad. Fal tando estos, su-
ceden los demás parientes colaterales por su 
orden hasta el cuarto grado civil: ley 6 a , tít. 
13, P . 6 a , y decreto del gobierno provisio-
nal de 843. L a preferencia de los herma-
nos de doble vínculo de excluir á los her-
manos de uno solo, no pasa á sus hijos, si-
no que estos suceden por cabezas, sin aten-
der si son hijos de un hermano doble ó me-
dio hermano: ley 5 a , tít. 13, P . cit. 

H E R E D E R O S E X T R A Ñ O S . Sonlos 
parientes de la línea transversal, como los 
hermanos, y los que no tienen parentesco al-
guno con el testador: ley 2 a , tít. 8?, P . 6 a 

Cuando este instituye por herederos á suge-
tos de mala vida ó infames, como son mu-
geres mundanas, ladrones, falsarios, hijos 
espurios, clérigos amancebados, y demás de 
este jaez, olvidando á su hermano ó herma-
nos, entonces pueden estos anular el testa-
mento, interponiendo la acción de querella, 
llamada de inoficioso testamento: ley 2 a cit. 
Aunque el derecho romano dividia la he-
rencia en doce partes ú onzas, puede divi-
dirla el testador en las que quisiere, é insti-
tuir á esta clase de herederos de tres mane-
ras: primera, señalando á todos los que han 
de percibir: segundo, señalando parte á unos, 
y á otros no; y tercera, á ninguno. Con res-
pecto al primer modo, cuando el testador se-
ñaló á todos sus herederos las porciones 
que han de percibir, eso mismo llevarán, re-
partiéndolo entre ellos de modo que nada 
quede vacante: y si habiendo dividido la he-

HER 

rencia quedase algo sin partir, esta parte 
será de los herederos abintestato del tes-
tador. Nombrados herederos por el testa-
dor de este modo: nombro á Pedro por mi 
heredero en la mitad de mis bienes, y á 
Juan en la otra mitad, y en la misma parte 
que instituyo á Juan, sea heredero Francis-
co; en este caso Pedro llevará la mitad 
de la herencia, y Juan y Francisco la otra 
mitad, con igualdad; porque el testador qui-
so que se reputasen por uno, y que juntos 
percibiesen y dividiesen la otra mitad entre 
sL Mas si el testador dijese: nombro á Pe-
dro, Diego y Juan por mis herederos, al 
primero, al segundo, al tercero, y á cual-
quiera y á cada uno de ellos en todos mis 
bienes y herencia, es visto que quiso insti-
tuirlos con igualdad, y que el primer nom-
brado no tuviese mas derecho que el segun-
do ni tercero. Si la institución se hace en 
dos sugetos copulativamente en una finca, 
y en otra otro solo, sin nombrar mas here-
deros ni disponer del resto de sus bienes, se 
debe distribuir la herencia en dos partes, una 
llevarán los dos nombrados juntamente, y 
la otra la llevará el otro nombrado solo. El 
segundo modo de instituir es cuando nom-
bra varios herederos, á unos senalando las 
respectivas partes que han de heredar, y á 
otros sin señalamiento. Cuando esto suce-
de, aquellos llevarán lo señalado, y estos el 
resto de la herencia, ya importe mas ó me-
nos que lo que toque á los otros. Así es que 
si el testador nombra por sus herederos á 
Juan , Francisco, Pedro y Manuel, á Juan 
en la mitad de la herencia y á Francisco en 
la otra mitad, sin señalar cosa alguna á Pe-
dro y á Manuel, en este caso la mitad de la 
herencia será por iguales partes para Juan 
y Francisco, y la otra mitad para Pedro y 
Manuel en la misma forma. Y el tercer mo-
do de instituir es cuando el testador nombra 
los herederos, pero sin decir la porcion que 
cada uno ha de tomar de su herencia. En-
tonces deben partirla con igualdad, por-
que se presume que el testador lo mismo 
amó á unos que á otros. Ultimamente, pa-

H E R 1 1 3 

ra que la institución de los herederos extra-
ños sea válida, han de carecer de impedi-
mento legal en tres tiempos: primero, cuan-
do son instituidos: segundo, cuando muere 
el testador; y tercero cuando aceptan la he-
rencia; es decir, que no es necesario reúnan 
los tres tiempos; basta que en cualquiera de 
ellos tengan el impedimento para no here-
dar, y entonces entrarán á suceder abintes-
tato los que tengan mayor derecho: ley 22, 
tít. 3 o P. 6 a 

H E R E D E R O S F I D E I C O M I S A R I O S . 
Se llaman así, y también fiduciarios, aque-
llos que el testador instituye para que entre-
guen la herencia á la persona ó personas 
que designa: ley 14, tít. 5o , P. 6 a Como el 
heredero representa la persona del difunto 
(sea ó no privilegiado), se le debe reconve-
nir en el propio lugar y fuero que el difunto 
lo seria. Si por acción real, donde existan 
los bienes; si por personal, donde existiese 

-la persona del difunto. Esta doctrina se 
entiende cuando la herencia está yacente ó 
sin aceptar, porque si estuviese aceptada, 
el heredero seguirá su fuero y no el del di-
funto: ley 32, tít. 2o , P . 3 a 

H E R E D E R O S F O R Z O S O S . Tales son 
los que se hallan comprendidos en las líneas 
rectas del testador, descendientes y ascen-
dientes legítimos; los primeros son los prefe-
ridos, y siempre que haya uno de ellos, es-
cluye á los de otra línea: ley 21, tít. 3o , P . 
6 a Entre los descendientes ocupan el pri-
mer lugar los hijos legítimos del testador, 
sin distinción de varones y hembras: ley 3 a , 
tít, 13, P. 6 a Pueden ser de tres clases: 
unos nacidos y procreados durante el ma-
trimonio verdadero de sus padres, para el 
cual no tuvieron impedimento canónico. 
Otros que naciendo de padres legalmente 
casados, resultó despues entre estos algún 
impedimento legal ó canónico. Y otros que 
nacen de padres solteros, libres de impedi-
mento canónico para contraer, y que se ca-
saron despues, porque el subsiguiente ma-
trimonio legitima los hijos: ley 4 a , tít. 15, 
P . 4a Pa r a que estos y todos los descen-
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clientes puedan heredar á sus padres y 
demás ascendientes, es preciso que naci-
dos. que sean, vivan al menos veinticua-
tro horas naturales, que sean bautizados an-
tes de morir, aunque fuese por medio del 
agua del socorro, y que nazcan en figura 
racional perteneciendo á la especie huma-
na: ley 2 A , tít. 5 O , lib. 1 0 , Nov. R Í C . La 
institución que los padres deben hacer en 
sus hijos legítimos, es la directa, y no la 
oblicua ó por fideicomiso. Llámase direc-
ta cuando puede admitirse la herencia sin 
ministerio de otra persona, y oblicua siem-
pre que es precisa la intervención de otro. 
Reconocido el derecho que los descendien-
tes tienen á los bienes de sus ascendientes, 
falta saber qué parte ó porcion de la heren-
cia se les podrá dejar. Las leyes reconocen 
en los descendientes un derecho á la totali-
dad de los bienes; mas sin embargo, la ley 
28 de Toro da facultad á los ascendientes 
para disponer del quinto, ó quinta parte dé 
la herencia en favor de extraños, ó de su al-
ma, en perjuicio de sus hijos ó nietos. No 
se debe á estos su legitima sino despues de 
la muerte de sus padres, los que en vida 
pueden darla si quieren; pero á ello no se 
les puede compeler. 

H E R E D E R O i U S U F R U C T U A R I O S . 
Estos son aquellos herederos extraños que 
instituye el testador para que gocen del pro-
ducto y uso de sus bienes por tiempo deter-
minado, 6 por el de su vida, pasado el cual 
se incorpora el usufructo con la propiedad, 
y pertenece al heredero de la misma, por lo 
que se llama propietario. 

H E R E G I A . (Véase apostasía.) 

H E R I D A . Es toda lesión hecha con 
violencia, en las partes duras 6 blandas del 
cuerpo. El herir á otro es un grave delito, 
tanto, que á veces suele castigarse con pe-
na capital, según las circunstancias que 
acompañen: ley 3 a , tít. 21, lib. 12, Nov. 
Rec. El que hiere con asechanza ó pre-
meditación, debe morir por ello, aun cuan-
do el herido sea curado y sanado: también 

el que hiere en la corte ó su rastro: ley 5 a , 
tít. 21, id. id. El que hiere con arcabuz ó 
pistola, es tenido por alevoso y pierde todos 
sus bienes: ley 12, tít. 21, id. id. Las de-
mas heridas que no sean mortales ni califi-
cadas como las referidas, se castigan al ar-
bitrio del juez, según su mayor ó menor 
gravedad. 

H I J O S D E F A M I L I A . El que está ba-
jo la patria potestad de su padre, no puede 
demandar en ju ic io á su padre legítimo ni 
adoptivo, aunque tenga veinticinco años, á 
no ser que sea por un trato duro, ó por ra-
zón de bienes castrenses ó cuasi, 6 por uso 
de oficio público, ó para que le . límente, 
pudieudo, ó para quitarle la administración 
de los bienes adventicios porque se los disi-
pa: ley 2a , tít. 5o , P . 3 a Pero estando fue-
ra de su dominio, aunque no puede deman-
darle criminalmente en causa que irrogue 
grave daño en su persona, puede hacerlo 
civilmente, pidiendo la venia al juez, quien 
debe concederla sin citar al padre: la venia 
y licencia se estila pedirla en la misma de-
manda; inas si estando bajo de poder, quie-
re demandar á alguno ó necesita contestar 
á otro, es preciso interponga la licencia pa-
terna, y si no quisiese concederla, el juez 
podrá compelerle á ello: ley 4a , tít. 7o , P . 3 a 

H I J O S I L E G I T I M O S . Estos son de 
dos clases, naturales y expúrios. Natura-
les son aquellos cuyos padres al tiempo de 
su procreación y concepción, ó al de su na-
cimiento, están hábiles para contraer matri-
monio sin dispensa: ley I a , tít. 5?, lib. 10, 
Nov. Rec. Expúrios son todos los demás 
ilegítimos, los que se distinguen con varios 
nombres: ley I a , tít. 15, P . 4 a , y su glosa 6 a 

Unos se llaman adulterinos ó notos, y son 
los que nacen de muger casada, con otro 
hombre que no sea su marido, á los que la 
ley 9a de Toro llama de dañado y punible 
ayuntamiento, porque la madre por el adul-
terio incurre en la pena de muerte natural. 
Llámanse bastardos los que el casado tiene 
con muger viuda ó soltera, que se llama 

barragana: también se llaman bastardos los 
que el noble tiene con plebeya, 6 el plebe-
yo con muger ilustre: ley I a , tít. 15, P . cit., 
y las glosas de esta por Gregorio. López. 
Otros se llaman nefarios, y son los que na-
cen de ascendientes y descendientes, del pa-
dre en una hija, por ejemplo. Otros inces-
tuosos, que son habidos entre parientes 
transversales en grado prohibido, sin me-
diar la dispensación sabiendo el impedi-
mento: ley I a cit., y 2a , tít. 17, P . 4 a Otros 
sacrilegos, que también llama la ley de da-
ñado ayuntamiento, aunque no punible, y 
son los hijos de clérigos in sacris, y los de 
frailes y monjas profesos, ya sea entre sí ó 
con seglares: ley I a , id. id". Ultimamente, 
otros se llaman manceres ó mancillados, 
siendo estos los que nacen de mugeres pú-
blicas. nobles ó plebeyas, que se prostituyen 
ú todo hombre, ignorándose quién sea el pa-
dre, por cuya razón estos son de peor con-
dicion que los demás, y los que con propie-
dad se llaman expúrios: ley I a , tít. 15, 
P . cit. 

H I P O T E C A . Es un derecho real del 
acreedor sobre los bienes del deudor, sujetos 
al pago de la deuda ú obligación contraída. 
L a hipoteca puede ser universal y especial. 
Universal es cuando el deudor se obliga con 
todos sus bienes habidos y por haber; y par-
ticular 6 especial, cuando se señalan algu-
nos determinadamente, los cuales siempre 
están sujetos á la responsabilidad del débi-
to, aunque pasen á tercer poseedor, porque 
la obligación signe la hipoteca: proem. y 
ley I a , tít. 13, P. 5 a También se divide la 
hipoteca en convencional y expresa, que es 
cuando el deudor, á instancia del acreedor, 
obliga sus bienes voluntariamente á la sa-
tisfacción del débito: ley 7a , id. id.: legal 
ó tácita, cuando el deudor no los obliga ex-
presamente, y quedan tácitamente sujetos 
por ministerio y disposición de la ley, como 
sucede en los arrendamientos, tutelas y do-
tes: ley I a al fin, id. id.: pretoria, cuan-
do el juez, por contumacia del reo, entrega 
los bienes de este á su acreedor para que se 

reintegre de su débito, como se hace en el 
asentamiento de que hablan las tres leyes 
del tít. 5o , lib. 11, Nov. Rec.: y judicial, 
que es la via ejecutiva regular. Todas las 
cosas del comercio humano, de cualquiera 
naturaleza que sean, teniendo el hombre al-
gún dominio ó derecho, pueden ser empe-
ñada&ó hipotecadas. Se exceptúan de es-
ta generalidad las cosas que no pueden ser 
vendidas, las sagradas y religiosas, y los 
animales y aperos de labradores del campo: 
ley 4 a , tít. 13, P 5 a La cosa agena no pue-
de ser empeñada sin orden de su dueño, ni 
este puede empeñarla á otro sin permiso del 
primer acreedor, á menos que sea cuantiosa 
y suficiente para ambos. La fuerza y va-
lor que cada clase de hipoteca tiene en un 
concurso de acreedores, puede verse en los 
autores, porque siendo una materia tan di-
latada, no es propia de un diccionario, por 
cuya razón se omite. 

I IOMICIDÍO. Es matamienip de lióme, 
Es el mayor delito que un hombre puede 
cometer contra otro. Divídese en voluntario 
y casual. Voluntario es cuando media la 
premeditación ó se hace con intención de 
matar: y casual, cuando la irfuerte ocurre 
por algún accidente. Este último puede co-
meterse con culpa ó sin ella: con culpa, si 
uno matare á otro en estado de embriaguez, 
si riñiendo dos, matasen á otro, si del casti-
go del padre al hijo, del maestro al discípu-
lo, resultase muerte: ley 9 a , tít. 8?, P . 7a Y 
sin culpa, si un hombre corriendo á caballo 
en lugar destinado para ello, matase á al-
guno, y en otros casos: ley 4a , tít. 8?, P . 7 a 

El homicidio voluntario se subdivide en sim-
ple y calificado. Simple se llama el que ni 
por razón de la persona muerta, ni por las 
circunstancias que acompañaron la muer-
te, merece el concepto de gravísimo ó detes-
table; y calificado, cuando por uno 6 por 
ambos juntos merece aquel dictado. Así 
es que es delito enorme atentar contra la vi-
da del soberano, matar á sus padres y pa-
rientes, á la esposa 6 esposo, á sacerdotes 
in sacris: esto es por razón de las personas; 



mas será enorme ó calificado por razón de 
las circunstancias, el matar con incendio ó 
asalto de casa, matar robando en un cami-
no, y por razón del arma, cuando se come-
te con instrumento prohibido: ley 5 a , tít. 21, 
lib. 12, Nov. Rec. Aunque dice el prover-
bio legal que el que á otro mata debe morir 
por ello, debe entenderse el homicidio vo-
luntario, sea simple ó calificado, porque el 
casual no merece pena capital: ley I a , tít. 21, 
id. id. En el calificado, ademas de la muer-
te, se le condena á ser arrastrado, se le con-
fiscan sus bienes ó parte de ellos: ley 2 a , tít. 
21, id. id. Cuando la ley impone solamen-
te al reo la pena capital, debe entenderse 
por homicidio simple. 

H U R T O . Es el delito que se comete 
cuando se toma la cosa agena sin consenti-
miento 6 contra la voluntad de su dueño, con 
la idea de apropiarse el dominio y posesion 
de ella, siendo mueble, porque el apoderarse 
de los bienes raices ágenos, constituye otra 
especie de delito, que se llama usurpación: 
ley I a , t í t . 14, P . 7a L a diferencia entre 
hurto y robo, es que aquel se hace encu-
biertamente, y este abiertamente ó á presen-
cia de su dueño: ley I a , tít. 13, P . 7 a El 
hurto se divide en simple y calificado. Llá-
mase simple el que se comete ocultamente, 
sin ninguna circunstancia agravante. Cali-
ficado, el que va acompañado de esta. L a 
calificación puede ser en razón á la cosa 
hurtada, como sucede siendo un cáliz ó co-
sa de iglesia, por el lugar en que se ejecuta 
el robo, como si se hace en la corte; por ra-
zón del tiempo, como si se hace en la noche; 
y últimamente, también hay calificación en 
el modo de hurtar, cuando es con escala, 
l iare falsa, &c.: argum. de la ley 18, tít. 14, 
P . 7 a L a pena del hurto grave 6 califica-
do, como ladrones públicos ó salteadores, 
cuatreros y demás delitos semejantes, es la 
de muerte, y no siendo de los graves, la de 
presidio 6 arsenales por mas ó menos tiem-
po, según la mayor 6 menor gravedad del 
delito: ley 18, tít.' 14, P . 7 a Resta solo ha-
blar de las penas pecuniarias del hurto, des-

tinadas á resarcir á la persona robada. Ba-
jo este concepto se divide el hurto en ma-
nifiesto y no manifiesto ú oculto. Manifies-
to, cuando al ladrón se coge con la cosa hur-
tada antes que la esconda ó la deposite don-
de él pensaba llevarla. Y no manifiesto ú 
oculto, es cuando no se coge ni encuentra 
al ladrón con lo robado, sino que se le prue- . 
ba el hurto por indicios, testigos ó de otro 
modo. L a pena pecuniaria del hurto ma-
nifiesto, es volver al robado la cosa hurtada 
ó su estimación, con el cuadruplo ó cuatro 
veces mas de lo que vale; y la del no mani-
fiesto, volver la cosa y el duplo: ley 18. id. 
id. E n el dia los hurtos simples cuyo valor 
no pasa de cien pesos, se castigan destinan-
do á sus autores á trabajos de obras públi-
cas, desde quince dias hasta cuatro meses, 
según las circunstancias del delito: decreto 
de 6 de Setiembre de 843. 

I . 

I M P E R I O , ó por otro nombre potestad 
armada, no es mas que el poder ó facul-
tad de hacer cumplir las sentencias. Se di-
vide en mero y mixto. Imperio mero 6 
esmerado, es poderío de administrar justicia 
en los pleitos en que puede imponerse pena 
de muerte, perdimiento de miembro y otras 
graves. Imperio mixto es lapotestad de co-
nocer y terminar los pleitos con la ejecución 
de lo.; sentencia cuando esta fuere mas leve 
que las referidas: ley 18, tít. 4o, P . 3 a 

I M P R E N T A . E n la república mexica-
na todos pueden emitir sus opiniones libre-
mente, pudiendo imprimirlas y circularlas 
sin necesidad de prévia calificación ó cen-
sura. L a libertad de imprenta está restrin-
gida en los casos siguientes: primero, no pu-
blicar escritos en que se ataque de un mo-
do directo ó indirecto la religión católica 
que profesa la nación: segundo, los escritos 
que ataquen directamente la forma de go-
bierno: tercero, los que publiquen máximas 

I ó doctrinas dirigidas á excitar la revolución 

o la perturbación de la tranquilidad pública: 
cuarto, los que ataquen directamente alguna 
ley ó autoridad legítima: quinto, los que 
sean obscenos ó contrarios á las buenas cos-
tumbres; y finalmente, todo escrito que se 
dirija contra la vida privada de algún fun-
cionario ó de algún particular. E n todo 
juicio sobre delitos de imprenta, interven-
drán jueces de hecho, que harán las califi-
caciones de acusación y de sentencia: decre-
to de 14 de Noviembre de 846, y su regla-
mento de la misma fecha. 

I N C E N D I O . Es uno de los delitos mas 
graves cuando se ejecuta á sabiendas ó ma-
liciosamente, ya por la perversidad de áni-
mo que descubre el perpetrador, ya por los 
muchos perjuicios que de un incendio pue-
den originarse: por eso en todas las nacio-
nes se castiga este crimen con severidad. 
E l incendiario tiene pena de muerte, con ar-
reglo á la ley 5 a , tít. 15, lib. 12, Nov. Rec. , 
y la 7 a , tít. 21, lib. 12, que dice: "que cual-
quiera que por matar á otro pusiere fuego 
á la casa, aun cuando aquel no muera, ade-
mas de la pena de la muerte, se le confisca-
r á la mitad de sus bienes para la real cáma-
ra. E l soldado incendiario incurre en la pe-
n a de muerte, y será ademas descuartizado 
si el incendio fuere en lugar sagrado, sitio 
ó palacio real, cuartel donde hubiere tro-
pa ó municiones, y almacén de víveres: art. 
80, tít. 10, trat. 8 o , ordenanza del ejército, 

I N C E S T O . Ayuntamiento ilícito que se 
comete entre aquellas personas que no pue-
den casarse por razón de parentesco: ley Ia, 
tít. 18, P . 7 a Las leyes de partida señalan 
las mismas penas que á los adúlteros, y una 
ley recopilada añade la confiscación de los 
bienes. Si alguno se casase sin dispensa 
con su parienta dentro del cuarto grado, ó 
tuviese acceso con ella, será desterrado pa-
r a siempre á una isla, quedará infame, y no 
teniendo hijos legítimos de otro matrimonio 
se le confiscarán todos sus bienes, y tam-
bién han de confiscarse la dote y arras que 
se le diesen por tal casamiento: leyes I a , tít. 
18, P. 7a , y 51, t í t . 14, P . 7a En la prácti-

ca se imponen las mismas penas que á los 
adúlteros, por hallarse abolida la confisca-
ción. 

I N C O M P A T I B I L I D A D . (Véase el artí-
culo mayorazgos.) 

I N D E M N I D A D . Indemnizar quiere de-
cir sacar á alguno ápaz y salvo de la obli-
gación que contrajo, de suerte que si paga 
algo, se reintegre y no experimente perjuicio 
por ella. Las escrituras de indemnidad, 
que por otra parte llaman de sacar á paz y 
salvo, suelen otorgarse para resguardo al 
que se obligó por fiador de otro ó que sien-
do realmente fiador, se obliga como prin-
cipal de mancomún, ó bien cuando sien-
do principal con otros mancomunados en 
una deuda, aunque desiguales en la percep-
ción y utilidad, se obligan mùtuamente en-
tre sí á indemnizarse y satisfacerse lo que 
les toca pagar , respecto á no disfrutar igual 
beneficio, aunque suene que sí, y por otros 
motivos. 

I N D I C I O S . L a última especie de prue-
ba es la conjetura de indicios, sobre la que 
han escrito mucho los autores criminalistas; 
pero siempre con bastante oscuridad. Ellos 
han dividido los indicios ó presunciones en 
diferentes especies, á saber: urgentes y ne-
cesarios, próximos y remotos, dudosos y se-
miplenos, indudables y plenos, de hecho y 
de derecho. Las leyes de partida exigen 
para condenar á uno que haya pruebas con-
tra él, tan claras como la luz, porque es asun-
to muy sèrio y muy grave cuando el juez 
tenga que juzgar por solo indicios y conje-
turas. Sobradamente lo manifiestan las le-
yes 26, tít. I o , P . 7a , y la 12, tít. 14, P . 3 a 

No siendo, pues, los indicios de aquellos que 
arguyen una certeza de haberse cometido el 
delito por tal persona, ó de los que consi-
deran las leyes como suficientes para prue-
ba, no se puede condenar por ellos solos; pe-
ro si concurren con un testigo fidedigno, y 
son vehementísimos ó presunciones de de-
recho, se puede condenar hasta en la pena 
capital. 

I N D U L T O S . Gracia por la que el so-



berano remite á los reos las penas que liabian 
merecido: ley I a , tít. 32, P . 7 a El indulto 
liberta al delincuente de las penas corpora-
les, infamatorias y pecuniarias, con tal que se 
expida antes de la pronunciación dé la sen-
tencia; y si se expide despues, solo se exime 
de las penas corporales; pero no le reintegra 
de la fama, honra ni bienes que perdió pol-
la sentencia, á no ser que se diga expresa-
mente que se le restituya cuanto le pertene-
cía ó que se le vuelva á su primer estado: 
ley 2 a , tít. 32, P . 7a Cuando hay parte 
agraviada, no se aplica el indulto sin que e j 
reo le satisfaga primero, ó consiga el per d 0 J ) 

de la misma, aunque se haya p r o c e d o de 
oficio: ley 3 a , tit. 42, lib. 12, Nov. R e c . 

I N F A M I A . (Véase el artículo pena). 

I N F A N T I C I D I O . "En general se en-
tiende por la muerte causada á un niño; es-
ta muerte puede ocurrir de varios modos, 
ya exponiendo al niño en parage peligroso, 
de intento, pa ra que perezca, ya negándole 
el preciso alimento, castigándole con idea 
de matarle, y ya también cuando una mu-
ger soltera que por debilidad concibió ilíci-
tamente, ahoga al recien nacido para ocul-
tar su delito. Los padres que ¡ ometen el 
cr imen horrendo de matar á sus propios hi-
jos, incurren en la pena de parricidas: ley 
8 a , tít. 8?, P . 7 a : en cuanto á los que expo-
nen sus hijos, véase el artículo exposición de 
parto y también el artículo aborto. 

I N J U R I A . Es cualquier dicho 6 hecho 
doloso que se dirige á la afrenta ó menos-
precio de alguno: ley I a , tít. 9?, P . 7 a L a 
injuria es verbal cuando se hace con pala-
bras ó escritos; y real, cuando se comete 
con hechos ó pinturas: se divide también en 
grave ó atroz, que es la que causa un gra-
ve daño á la sociedad y al injuriado, ya por 
razón del lugar en que se comete, ya por 
razón de la persona á quien se ofende; y en 
leve, que es la que se hace sin circunstancias 
agravantes: ley 9 a , id. id. Al injuriado com-
pete el derecho de pedir, ó multa pecunia-
ria, ó algún castigo correspondiente á la 

gravedad de la in jur ia , e l cual deberá con-
ceder el juez en c u r i nto lo crea justo. Al-
gunas injurias tienen penas señaladas por 
la ley; como s o n ] a q U e s e i i a c e a ] q U e e s t ^ e n _ 
ferino de enfermedad de que muere, tomán-
dole s-d S bienes ó parte de ellos diciendo que 
s e ' os debe, pues si fuere cierta la deuda, 
W n e el injuriante la pena de infamia, y de-
be pagar el duplo á los herederos del difun-
to; y si 110 fuere cierta, se le confisca la ter-
cera parte de sus bienes para el fisco, pa-
gando los parientes del difunto lo que esti-
mase el juez: ley 11, id. id El que injuria 
á otro llamándole gafo, sodomita, cornudo, 
traidor, herege ú-otros dicterios semejantes, 
tiene la pena de desdecirse ante el juez y 
testigos, y la de pagar mil y quinientos ma-
ravedís pa ra el injuriado y el fisco por igua-
les partes: ley I a , tít. 25, lib. 12,.Nov. Rec . 
Al que llamase áot ro tornadizo ó marrano, 
por haberse convertido de otra religión á la 
cristiana, se le impone la pena de diez mil 
maravedís para el fisco, y otros tantos pa ra 
el injuriado, ó un año de cárcel si no pudie-
re pagar: ley I a , tít, 25, id. id. En la prác-
tica se admite información enjuicio verbal, 
y si se prueba, se manda desdecir a! inju-
riante, y se le impone la pena correspon-
diente. El que escribe libelo famoso ó pas-
quín en que imputa á otro ó descubre deli-
tos graves con el fin de deshonrarle, tiene 
la pena del delito imputado, y la misma tie-
nen los que no lo rompen y lo mostraren á 
otros: ley 3 a , tít. 9o , P. 7 a El que en libe-
lo imputa á otro algún delito, no se liberta 
de la pena, aunque probase ser cierto el he-
cho, á no ser que interese al Estado que se 
sepa, pues entonces 110 debe sufrir pena el 
injuriante: ley I a , tít. 9o , P . cit. L a acción 
de injuria puede intentarla el que la recibe 
en sí ó por otros, y así la puede demandar 
el padre por el hijo que tuviere en su poder, 
y el marido por la muger: ley 9 a , id. id.: es-
ta acción debe intentarse en el término de 
un año útil, ya se demande civil ó criminal-
mente: ley 22, id. id.; y acaba por la remi-
sión expresa ó tácita de la injuria, por la. 

muerte del ofensor, del ofendido, á no ser 
que se hubiese contestado el pleito, ó si la 
injuria fué hecha al enfermo en los térmi-
nos referidos: leyes 22 y 23, id. icl. 

I N J U S T I C I A N O T O R I A . La oprcsion 
6 sinrazón que padece el litigante vencido 
enjuicio, cuando por lo que resulta del pro-
ceso, sin necesidad de nuevas pruebas, se 
ve claramente que la decisión del tribunal 
caduca por falta de citación, de poder en 
los procuradores, ó de alguna dé las solem-
nidades sustanciales del juicio, ó 110 es con-
forme al sentido y espíritu de la ley, al sis-
tema de jurisprudencia adoptado constante-
mente por los tribunales superiores, al dere-
cho natural, á las buenas costumbres, ó á l o 
deducido y probado por las partes. (Véase 
recurso de injusticia notoria.) 

I N Q U I S I C I O N . (Véase pesquisa.) 
I N S T I T O R I A . (Véase acción.) 
I N S T I T U C I O N C A P T A T O R I A . En 

su lugar respectivo digo, que en la institu-
ción de heredero debe el testador explicarse 
en términos claros, designándole por su 
nombre y apellido, de modo que no pueda 
dudarse quién es, para evitar la nulidad del 
nombramiento, 110 usando de señas ni ade-
manes, ni dejar el nombramiento á voluntad 
de alguno, so pena de que se tenga la ins-
titución por captatoria. Llámase captato-
ria la institución que tiene por objeto obli-
gar á otro á que use de liberalidad con el 
testador, como si testare diciendo: instituyo 
por heredero á Pedro en la parte que Pedro 
me instituya á mí . Sin embargo, será vá-
lida la institución, cuando preguntado por 
el escribano ú otra persona 110 sospechosa 
si instituye por su heredero á fulano, res-
ponde de viva voz que si, aunque no pro-
nuncie su nombre. 

I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S . Son 
los que se forman con autoridad civil por 
personas elegidas para ello. Son auténti-
cos, públicos y privados. Auténtico es el 
que firman y sellan los reyes, arzobispos, 
obispos, prelados, duques, condes, marque-
ses, &c.; en una palabra, llámase así el ins-

truniento que está autorizado por el mismo 
que lo hizo, y contiene fecho suyo, privativo 
y no ageno, y porque por él y no por un ter-
cero, tiene autoridad cierta: este instrumen-
to prueba contra el que lo manda sellar si 
lo reconoce, mas no á su favor: ley I a , tít. 
18, P. 3 a El público es el que autorizan 
los escribanos de los pueblos, ante testigos, 
y contiene hechos y cosas agenas que pasan 
á su presencia: ley 114, icl. id. "El privado 
se llama el que no está autorizado en forma 
por escribano, ni sellado como el auténtico: 
ley I a cit.: es de tres maneras, á saber: ápo-
ca ó quirógrafo, bajo del cual se incluye la 
antápoca ó1 singrafa, libro de cuentas ó in-
ventario privado y cartas. Apoca ó quiró-
grafo es el instrumento que el acreedor da 
á su deudor para acreditar lo que recibió de 
él y le pagó. Antápoca es el que da el deu-
dor de lo que percibe prestado, á censo ó 
en otros términos, de su acreedor, con el 
cual acredita el débito de aquel, que gene-
ralmente se llama recibo, vale ó pagaré. 
Singrafa es escritura ó cédula que hacen 
algunos para la fé de sus pactos. Libro de 
cuentas es escritura privada en que alguno 
sienta lo que da y recibe. Inventario pri-
vado es aquel e*i que sienta sus bienes; y 
epístola ó carta es también la escritura pri-
vada que alguno envia á otro que está au-
sente. 

I N S T R U M E N T O DE PRUEBA J U D I -

CIAL. Los instrumentos que las partes li-
tigantes pueden presentar en juicio para 
probar sus respectivos derechos, son los au-
ténticos, públicos y privados que quedan ex-
plicados en la palabra anterior: ley 114, tít. 
18, P . 3 a , dejando, sin embargo, algunas 
nociones para este lugar, por tener mas en-
lace con la palabra anterior. Alegando la 
parte ser falso el instrumento que contra 
ella se produce, porque en el dia que apa-
rece otorgado se hallaba fuera del pueblo 
donde se hizo, y en otro en que fué testigo 
de otro instrumento, tan distante que no po-
día haber venido naturalmente; ha de pre-
sentar para probar su falsedad el otro pú-



blico, hecho aquel cha en el lugar en que di-
ce estuvo, y de que fué testigo, 6 á lo me-
nos cuatro testigos idóneos y legales que de-
pongan haber estado en otro diverso de 
aquel en que suena otorgado el que se im-
pugna; pero si el instrumento no es públi-
co, bastan dos que as i lo declaren: ley 117, 
id. id. Los instrumentos públicos pueden 
redargiiirse de falsos bajo la protesta ordi-
naria, por una de cuatro causas, á saber: 
eficiente, que es cuando son hechos por per-
sona inhábil; v. g., por el que no era escri-
bano público, ó aun cuando lo fuese estaba 
excomulgado ó suspenso cuando lo hizo: 
material, cuando se hicieron en cosa repro-
bada por derecho: formal, cuando en su ex-
tensión no se observaron todas las forma-
lidades legales; y final, si fueron hechos 
ó sacados con vicios de obrepcion y sub-
repción, que son diciendo mentira ó callan-
do la verdad, ó si están raidos ó rotos en 
parte sustancial, ó contienen otros defectos 
esenciales: ley 114 cit., y los anteriores. 
Aunque el instrumento no valga, se puede 
justificar su contesto por testigos ó por otro 
medio legal, y en la prueba de testigos ins-

> frumentales, se incluye el escribano, no ha-
ciendo de tal en aquel acto. Los instrumen-
tos que la parte produce judicialmente, han 
de estar en el idioma vulgar del pueblo del 
juicio, y en letra legible y clara, pues de lo 
contrario deberán ser traducidos á su cos-
ta: ley 118, id. id. 

I N T E R D I C T O S , Son acciones extraor-
dinarias por las cuales se pretende adquirir 
de pronto, retener 6 recobrar la posesion,por 
lo que es de advertir que las causas sobre po-
sesion se dividen en plenarias y sumarias: 
l lámanse plenarias las que se siguen por el 
modo y trámites de cualquier juicio ordina-
rio: sumarias, las que se sustancian y deci-
den brevemente sin atenerse á los formula-
rios de ley: Antonio Gómez, á la ley 45 de 
Toro . Esta división de interdictos para ad-
quirir, retener y recobrar la posesion, es la 
mas conocida y de mayor uso, bien ejerci-

tada por los romanos bajo los nombres de 
adipiscendcc, retinendee et recuperandee. En 
el primero de estos tres interdictos se trata 
de conseguir brevísimamente la posesion de 
una cosa; v. g., mostrando alguno delante 
del juez testamento otorgado sin tacha legal, 
debe el juez entregarle la tenencia y pose-
sion de los bienes hereditarios: ley 3 a , t í t . 
34, lib. 11, Nov. Rec.: otro ejemplo: la po-
sesion de los bienes hereditarios que el juez 
debe dar á los hijos ú otros parientes inme-
diatos que tengan derecho de heredar al di-
funto por testamento ó abintestato, previa la 
debida información de ello: ley 2 a , tít. 14, 
P . 6 a E l segundo interdicto, dirigido á con-
servar ó retener la posesion, corresponde á 
todo el que la tiene, sea la civil ó la natu-
ral; pero no compete á los meros detentado-
res ó que no tienen posesion alguna, y cuan-
do mas podrán implorar el oficio del juez si 
fueren repelidos, para que les restituya ó re-
tenga contra los que molestaron ó turbaron 
su detentación, en cuyo caso se hallan el 
comodatario, el depositario y otros que tie-
nen la cosa en nombre ageno: Gómez, ley 
45 de Toro . Y el tercer interdicto se diri-
ge á recobrar la posesion perdida, y e s el 
mas favorecido por las leyes, porque así lo 
exige la tranquilidad pública, porque sin es-
te remedio serian continuos los despojos: le-
yes 10, tít. 10, P. 7a , y 2 a , tít. 34, lib. 11, 
Nov. Rec. Hay también otras acciones di-
rigidas á pretender que se prohiba hacer al-
guna cosa, ó que se observe la prohibición 
que hay de hacerla. Conócense estas ac-
ciones con el nombre de interdictos prohi-
bitorios, entre los cuales el mas famoso es 
de denuncia de nueva obra, la cual siendo 
aprobada por el juez, es la legítima prohi-
bición de hacer alguna obra nueva: leyes 22 
y 25, tít. 32, P . 3 a Por el contrario tene-
mos también otra acción que los romanos 
llamaron de damno infecto, que nos compete 
para precavernos del daño que nos amena-
za por razón de obras viejas ó ya hechas: 
ley 10, id. id. Cuando hay este temor, se 
acude al juez, y este, tomando los corres-

pondientes informes de peritos, debe man-
dar que dichos edificios ruinosos se derriben 
ó al menos aseguren, dando los dueños bue-
nos fiadores á los vecinos de que no les ven-
drá mal por ello: ley 10 cit. 

I N T E S T A D O . (Véase la palabra here-
deros.) 

I N V E N T A R I O S . Es el documento en 
que se escriben y sientan los bienes de algu-
no, por su muerte, embargo ú otro motivo: 
leyes 99 y 100, tí t . 18, P . 3a El heredero 
abintestato que no quiere exponerse á res-
ponder con sus bienes á las obligaciones de 
la herencia, tiene derecho de hacer inven-
tario de los bienes y deudas del difunto: ley 
5 a , t í t . 6?, P . 6 a Debe dar principio á su 
confección dentro de treinta dias desde que 
sabe que es heredero, y concluir dentro de 
noventa: ley 5 a cit. Sin embargo, si todos 
los bienes no estuviesen en un lugar, el juez 
puede conceder hasta el término de un año 
á mas de los noventa dias: ley 5 a cit, . El 
inventario se ha de formalizar en el lugar 
del domicilio del difunto, y á su formaeion 
deben ser citados todos los coherederos y 
la viuda que el difunto hubiese dejado. De-
be hacerse ante el juez y escribano, siem-
pre que tengan que inventariarse alhajas 
preciosas, ó contar dinero; pues fuera de es-
tos casos basta la presencia del escribano, 
con tres testigos vecinos del pueblo: ley 5 a , 
id. id. Deben ponerse en el inventario to-
dos los bienes, créditos y acciones del difun-
to, igualmente que sus deudas. Si entre 
las cosas del difunto se hallasen algunas 
que otro reclama como suyas, siempre que 
por confesion de los herederos, información 
sumaria, ú otro medio, constare ser agenas, 
no se han de inventariar, sino antes bien en-
tregar á su dueño. L a descripción de los 
bienes debe hacerse por la manifestación 
de la viuda ó heredero, sin que el juez ó es-
cribano pueda proceder por inquisición o 
apremio, pues que en caso de haber oculta-
ción, las interesados en la herencia tienen 
derecho á redargüido: ley 6 a , tít. 6 a , P . 6a 

Debe expresarse en el inventario el dia, mes 

y año en que se formaliza; y al fin firmar el 
heredero: ley 5 a , tít. 6o , P . 6 a , y no sabién-
dolo hacer, debe firmar por él un testigo. He-
cho el inventario se procede á Ja valuación 
de los bienes comprendidos en él, á cuyo 
efecto se cita á todos los interesados á fin de 
que elijan inteligentes respectivamente en 
toda especie de cosas. Los inteligentes de-
ben hacer la valuación de cada cosa con se-
paración, y no la de muchas por un precio, 
según el estado que entonces tenga cada 
una. Si los inteligentes no convienen en las 
tasaciones, deben los interesados nombrar 
tercero en discordia, y no conformándose 
estos en el nombramiento, lo hace el juez. 
Si todos los nombrados discuerdan, el juez 
puede seguir el parecer mas fundado ó que 
crea mas justo. Concluido el inventario y 
tasación de bienes, cualquiera de los cohe-
rederos, en el caso de que haya mas de uno, 
puede reclamar contra el inventario por 
ocultación de bienes, lesión en las tasacio-
nes, ó cualquiera otro motivo. E l que ale-
ga ocultación debe especificar los bienes 
ocultados, y justificar haberse verificado con 
malicia: ley 9 a , tít. 6?, P . 6 a Probada la 
'ocultación en estos términos, el inventarian-
te ocultador incurre en la pena de pagar el 
doble á los acreedores: ley 9 a , id. id. Los 
incidentes sobre ocultación y demás que 
ocurran sobre el inventario, deben seguirse 
ante el juez que entiende de este: ley 9 a , id. 
id. El heredero que acepta la herencia ba-
jo de inventario, no puede ser reconvenido 
por los acreedores durante el tiempo de su 
formación: ley 7 a , id. id. El heredero be-
neficiario no está obligado á mas de lo que 
alcance la herencia: ley 5 a , id. id.; pero si lo 
omite, está obligado al pago de todas sus 
deudas, aun con sus propios bienes: ley 10, 
id. id. Sin embargo, si es menor de edad 
y es perjudicado, probado el perjuicio, goza 
de la restitución: ley 7a , tít. 19, P . 6 a E l 
heredero que acepta la herencia bajo inven-
tario, puede deducir también los gastos que 
haga en defenderla, y conserva el derecho 
de percibir su crédito como un extraño: ley 
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8 a , tít. 6o , P . Ga Si el valor de la herencia 
no llega á cubrir las deudas, puede el here-
dero beneficiario dar en pago las mismas 
cosas de ella á los acreedores, aun cuando 
lo resistan. Concluido el inventario, el he-
redero tiene término para deliberar si le con-
viene aceptar ó repudiar la herencia; prin-
cipio del tít. 6?, P . 6 a El juez puede con-
cederle el tiempo de nueve meses, que pue-
de reducir hasta cien dias: ley 2 a , tít. 6o , 
P , 6 a Si el heredero muere antes de cum-
plir este término, su sucesor se puede apro-
vechar del que falte, pero muriendo despues 
de cumplido sin haber aceptado, en tal ca-
so solo podrá entrar en la herencia el que 
sea heredero por línea recta: ley 2 a , id. id. 

•JTo 

J U E Z . La persona puesta por autoridad 
pública para administrar justicia, 6 el que 
tiene jurisdicción para decidir los pleitos civi-
les y criminales: ley I a , tít. 4?, P . 3a Pa r a ser 
juez se necesita tener edad competente, ca-
pacidad y ciencia. En cuanto á la edad, 
previenen las leyes 5 a , tít. 4?, P. 3 a , y 3 a y 
6 a , tít. I o , lib. 11, Nov. Rec., que todo juez 
ordinario haya de tener veintiséis años pol-
lo menos, siendo letrado, y veinte si fuere 
lego. Por lo que respecta á la capacidad, 
es menester no hallarse comprendido en el 
número de los que por su estado ó por al-
gún defecto no pueden desempeñar la judi-
catura, cuales son el loco, fatuo, mudo, sor-
do, ciego, pródigo, enfermo habitual, el in-
fame, el religioso, la muger y el clérigo, en 
asuntos que 110 sean eclesiásticos: leyes 4a , 
tít. 4o , P . 3 a , y 4 a , tít. I o , lib. 11, Nov. Rec. 
Por lo que mira á la ciencia, se requiere en 
el letrado haber ganado en alguna univer-
sidad ocho cursos de leyes ó los que estu-
viesen prescritos por el plan de estudios que 
rigiese. Ninguno puede ser juez en causa 
propia, de parientes ó allegados, ni en la 
que hubiere sido abogado ó consejero: ley 
10, tít. 4o , P . 3 a Asimismo no debe ni pue-

JÜI 

de serlo en causa criminal contra su padre, 
hijo ó persona que viva en su compañía: 
ley 9 a , id. id. Es obligación de los jueces 
darse mutuamente con prontitud y atención 
todo el auxilio y favor que necesiten para la 
buena administración de justicia. I l ay tres 
clases de jueces: ordinarios, delegados y 
árbitros. Juez ordinario se llama el que 
ejerce la jurisdicción ordinaria, ó en virtud 
de su mismo oficio: tales son los alcaldes or-
dinarios, jueces de primera instancia y de-
más jueces. Delegado se llama al que so-
lo se le concede el conocimiento de cierta y 
determinada causa, de la cual usan todos 
los jueces comisionados. Y árbitros son los 
que nombran las partes contendientes, para 
que decidan el negocio por sí, á los que so-
lemos llamar jueces compromisarios, que re-
gularmente son siempre dos letrados, uno 
por cada parte: Escriche, dicción, razón, 
de leg., art. relativo. 

J U E G O S P R O H I B I D O S . (Véase di-
versiones.) 

J U I C I O . Es una controversia legal en-
tre dos 6 mas personas ante un juez autori-
zado para decidirla con su sentencia: ley I a , 
tít. 22, P . 3 a Subtlivídese el juicio en pe-
titorio y posesorio. Petitorio es aquel en 
que los litigantes contienden principalmen-
te sobre la propiedad, dominio ó cuasi do-
minio de alguna cosa, ó el derecho que á 
ella les compete: Cavallario, instituciones 
canónicas, lib. 3o , cap. 15, § 4o Posesorio 
es el que versa, no sobre la propiedad ó do-
minio, sino sobre obtener ó retener la pose-
sión ó cuasiposesion de alguna cosa, ó de re-
cuperar la que se tiene perdida, y de que 
uno está despojado, de cuyos interdictos se 
habló ya en su respectivo lugar: Institucio-
nes civiles de Justiniano, lib. 4? de interdic-
tos. Según el modo de proceder, se divide el 
juicio en ordinario, extraordinario y sumario. 
Ordinario es aquel en que se observan todos 
los trámites y solemnidades legales. Suma-
rio. cuando se procede brevemente, de pla-
no, sin aparato ni figura de juicio, atendien-
do solo á la verdad del hecho: Cavallario, 

JUI 

lug. cit. § 5? También hay juicios verba-
les ó actos de conciliación según la ley de 
23 de Mayo de 837 en sus artículos 89 y 100; 
y sin que preceda este acto, y esté justifica-
do por medio de certificación, no se puede 
entablar demanda alguna por escrito, ni el 
juez puede admitirla sin este requisito. En 
las causas civiles nada puede actuarse en 
dias feriados, aunque consientan los litigan-
tes; á no ser que así lo exijan la necesidad 
pública ó privada, ó la piedad: leyes 37 y 
38, tít. 2?, P . 3a L a misma prohibición al-
canza á los arbitros de derecho; pero esto 
no se entiende con los arbitradores, quienes 
pueden hacerlo en cualquier dia: ley 32, tít. 
4?, P . 3 a Pa r a constituir el juicio, se re-
quieren esencialmente tres personas, que 
son: actor, reo y juez. Actor ó demandan-
te es el que propone la acción; en las causas 
criminales se llama acusador. Reo se de-
nomina en las causas criminales el que co-
metió el delito, que quiere decir culpado, y 
en las civiles, el demandado por el actor so-
bre alguna cosa, contra el cual se procede 
en juicio á instancia de este. Juez es una 
persona revestida de jurisdicción, que decla-
ra y da á cada uno lo que le corresponde 
sobre su pretensión, según las leyes estable-
cidas y méritos del proceso. También in-
tervienen en el juicio otras personas menos 
principales, que son: abogado, escribano, 
procurador, testigos y otros, como lo vemos 
en la práctica. La muger casada no pue-
de comparecer enjuicio sin licencia del ma-
rido, ó del juez cuando aquel esté ausente 
por largo tiempo ó se ignore su paradero: 
ley 55 de Toro. 

J U I C I O C I V I L O R D I N A R I O . Pa ra 
entablar este juicio necesita el actor ó de-
mandante proveerse déla certificación de ha-
berse intentado el medio de conciliación an-
te el alcalde del pueblo ó juez de primera 
instancia: artículos 89 y 100 de la ley de 23 
de Mayo de 837. De esta demanda se con-
fiere traslado al demandado, quien debe 
contestar en el término de nueve dias: ley 
I a , tít. 6?, lib. 11, Nov. Rec.: esta contesta-
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cion se pasa al actor, quien pone otro escri-
to contestando á ella, que se llama de 
réplica; y de esta replicacion se da traslado 
al reo, que en su vista da un pedimento lla-
mado duplicación: ley 3 a , tít. 7?, lib. 11, 
Nov, Rec. Presentados los dos escritos poi-
cada parte, el juez da 1111 auto de abrirse la 
causa á prueba en un término común que 
señala á las partes, cuyo-término debe ser 
proporcionado á la clase de negocio que se 
litigue, y á la distancia en que deban hacer-
se las pruebas: á instancia de los interesa-
dos también puede prorogarse este término 
hasta el máximum de la ley, que son ochen-
ta dias de puertos aquende, ciento veinte de 
puertos allende, y seis meses para ultramar: 
leyes I a y 2 a , tít. 10, lib. 11, Nov. Rec. 
Abierta la causa á prueba, se entrega el pro-
ceso por su turno á los litigantes, y cada 
uno presenta con un escrito el interrogatorio 
para preguntar á los testigos, si piensan va-
lerse de ellos, ó bien presentan documentos, 
cartas, escrituras y demás comprobantes 
que crean necesarios para su defensa: leyes 
2a y 3 a , tít. 11, lib. I I , Nov. Rec. Con-
cluido el término probatorio, manda el juez, 
á pedimento de alguna de las partes, que se 
haga publicación de probanzas; y hecha, se 
puede pedir juicio de tachas ó intentar el re-
medio de la restitución in integriim, si com-
pete á alguna de las partes: leyes I a , tít. 12, 
lib. y cod. cit., y I a , tít. 13, id. Hecha la 
publicación, se entrega el expediente prime-
ro al actor y luego al reo, y cada uno alega 
lo que resulta á su favor, dando la fuerza 
que pueda á sus razones y pruebas, y debi-
litando lo practicado por el contrario, po-
niendo á este fin uno ó dos pedimentos, que 
se llaman alegato de bien probado: leyes I a 

y 2 a , tít. 14, lib. y cod. cit. E n seguida y 
á instancia de las partes declara el juez por 
concluso el expediente, y pasa á examinar 
el pleito y á pronunciar la sentencia: ley I a , 
tít. 10, lib. y cod. cit. Si las partes con-
sienten, el fallo se ejecuta; y si alguna ape-
lare, se concede ó admite por el juez la ape-
lación en uno ó ambos efectos devolutivo y 
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suspensivo, según la naturaleza del litis: le-
yes I a , tít. 17, y I a , tít. 20, lib. y cod. cit. 
Los trámites de la apelación, dónde debe 
hacerse, y todo lo perteneciente á esta se-
gunda instancia, se dijo ya tratando de ape-
laciones. 

J U I C I O CRIMINAL. Es el que tiene 
por objeto la averiguación y castigo de los 
delitos: Escriche, dicción, razón, de leg. 
art. relativo. Tres son los modos de proce-
der en las causas criminales: primero, por 
querella ó acusación: segundo, por denun-
cia; y tercero, de oficio por el juez. De la 
acusación y denuncia ya se trató en sus res-
pectivos párrafos, y solo hablaremos ahora 
de una causa seguida de oficio, como gene-
ralmente son casi todas. El principio ó ca-
beza del proceso, como suele decirse, es un 
auto de oficio en que dice el juez, que ha-
biéndosele dado noticia en aquel instante, 
que son las tantas horas dé la mañana ó tar-
de del dia de hoy, que en tal siiio se ha co-
metido tal delito, para averiguar la verdad 
del hecho y castigar como corresponde á 
los delincuentes, manda formar dicho auto 
cabeza de proceso, á cuyo tenor y demás 
circunstancias que resultaren, se examinen 
los testigos que pudieren ser sabedores del 
caso, á cuyo fin, y para practicar las demás 
diligencias oportunas, pasará personalmen-
te el mismo juez con el escribano actuario, 
ó con dos testigos de asistencia, á falta de 
aquel, con quienes actuare: Febrero mexi-
cano, edic. de 831, torn. 7?, cap. 1?, pág. 
268. Lo primero que debe hacer el juez en 
todo procedimiento criminal, es comprobar 
la existencia del delito, cuando es de aque-
llos que dejan señales permanentes de su 
perpetración, y practicar la correspondiente 
información sumaria de testigos en cuanto 
baste á acreditar legalmente la verdad de los 
hechos. Debe el juez asegurar á los que 
aparezcan reos, los efectos en que consiste 
el delito, y cualquiera otros comprobantes 
de él, cuando los haya, y tomar todas las 
disposiciones que el celo y la prudencia su-
gieran para couseguir el descubrimiento de 
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la verdad: Febrero mexicano, lug. cit., § 2o 

El embargo de los bienes del reo ó reos, es 
preciso y urgente en los casos en que se 
proceda con arreglo al artículo 294 de la 
constitución de 1812. E l auto de embargo es 
ejecutivo, como el de la prisión, y la apela-
ción de él nó puede admitirse mas que en un 
efecto. Aun cuando no haya una seguri-
dad positiva de que los bienes sean del reo, 
deben embargarse siempre que la presun-
ción esté en favor de su propiedad, sin per-
juicio de que en tercería los reclame su due-
ño: Febrero mexicano, cap. 3o , pág. 314, 
tom. 7? Finalizado completamente el su-
mario, empieza el plenario propiamente 
desde el momento en que se recibe la con- • 
fesion al procesado. La confesion ha de 
recibirse sin juramento, interrogando al reo 
lo mismo que en la declaración, por su 
nombre, apellido, padres, patria, vecindad, 
estado, edad y profesión ó ejercicio: Febre-
ro mexicano, tom. 7?, cap. 4o, pág. 336. 
Evacuada la confesion, debe pasarse la cau-
sa á la parte actora, si la hubiere, para que 
formalice la acusación contra el reo. Si 
una de las partes tuviere que poner tachas 
á alguno de los testigos presentados en el 
plenario por la contraria, lo ha de hacer 
precisamente dentro del término de los tres 
días siguientes á aquel en que el testigo hu-
biese prestado s i declaración; y para pro-
barlas si estuviese ya fenecido el término 
probatorio, o no bastase lo que reste de él, 
ha de ampliarse ó señalarse de nuevo el que 
fuere suficiente, con tal que en ningún caso 
exceda de la mitad del concedido para la 
prueba principal. Corrido el término pro-
batorio, y acreditado así por nota del escri-
bano, debe proveerse auto mandando que 
se unan á la causa las pruebas practicadas; 
y si se procediese de oficio, y las excepcio-
nes alegadas por el reo no tienen relación 
alguna con el delito, ó son inverosímiles, ó 
improbables, ó no disminuyen de modo al-
guno su culpabilidad, no se recibirá la cau-
sa á prueba; en cuyo caso, concluida la su-
maria, y prévia la citación del reo y del fis-
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cal en los tribunales superiores, se entrega-
rá la causa al abogado ó defensor de aquel, 
para que en el término de tres dias respon-
da el cargo, lo que verificado, se procederá 
á la sentencia definitiva: art. 128 de Ja lev 
de 23 de Mayo de 837. Si las excepciones 
alegadas por el reo fuesen tales, que proba-
das le favoreciesen, se abrirá el juicio ple-
nario recibiéndose la causa á prueba por un 
corto término prorogable según las circuns-
tancias de aquella, hasta cuarenta dias, y 
solo en el caso que hayan de examinarse 
testigos ó recibirse alguna otra prueba á dis-
tancias tan considerables que no fuese bas-
tante aquel término, se podrá prorogar has-
ta sesenta, sin que contra el lapso de dicho 
término liaya restitución ni otro recurso: art. 
132 de Ja ley cit.; y hecha la publicación de 
probanzas, se pasa la causa al acusador ó 
al fiscal para que aleguen ó expongan lo 
que favorezca su intención, dándose tras-
lado de este alegato al reo ó su defensor pa-
que lo conteste, y con uno ó dos escritos 
en que aleguen de bien probado, según 
se practica en el juicio civil, se concluye 
para la sentencia definitiva. P a r a dictar 
providencia interlocutoria, tiene el juez el 
término de tres dias, mas para pronunciar 
sentencia definitiva, le están concedidos 
ocho: art. 133 de la ley cit. Publicada la 
sentencia por el juez inferior, se remitirá la 
causa al tribunal superior, ya sea que ape-
len las partes, porque en las causas crimi-
nales no causa ejecutoria la sentencia de 
primera instancia, como en las civiles cuan-
do están conformes los interesados, sino que 
debe liabcr precisamente dos instancias: art. 
121 de la ley cit. L a sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria si fuere con-
forme de toda conformidad con Ja primera: 
no siéndolo, lia lugar á la súplica: art. 120 
de la ley cit. 

J U I C I O E J E C U T I V O . Es un juicio 
sumario, introducido á favor de los acreedo-
res contra sus deudores morosos, por el que 
consiguen aquellos el cobro de sus créditos 
por medio de la venta ó adjudicación de los 

bienes de su deudor á favor suyo, en virtud 
de presentación de un instrumento que trae 
aparejada ejecución: ley I a , tít. 28, lib. 11, 
No. Rec. Traen aparejada ejecución: prime-
ro, la confesion de la deuda hecha en juicio, 
ó el juramento decisorio: ley 4a , tít. 28, lib. 
11, Nov. Rec.: segundo, los vales y documen-
tos privados, despues de reconocidos judi-
cialmente y bajo de juramento por el que 
los haya firmado: ley 4a cit.; y tercero, el 
instrumento público otorgado con las for-
malidades legales: ley I a , tít. 28, id. id. 
otras varias cosas preparan la ejecución, se-
gún las doctrinas de los autores; pero todas 
ellas pueden reducirse á l a s tres expresadas, 
pues la sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada, la ejecutoria expedida por los 
tribunales, y los laudos de los árbitros, pue-
den llevarse á efecto por apremio, sin nece-
sidad de que anteceda un juicio ejecutivo: 
leyes I a , 2 a y 4a , tít. 17, lib. 11, Nov. Rec. 
Los vales ó papeles del crédito, ya sean ex-
pedidos á favor de persona determinada, ya 
al del portador, producen también derecho 
ejecutivo, siendo reconocidos por el que los 
haya firmado, ó por el que no habiéndolos 
firmado por no saber, confiesa su extensión 
de su orden: ley 4 a , tít. 28, cit. Las letras 
de cambio aceptadas y reconocidas, causan 
también ejecución, pues tienen la misma 
fuerza que el instrumento público, y no solo 
contra el aceptante, sino contra el que las 
endosó, en el caso de que aquel 110 las abo-
ne, y á fal tado este contra el que las hubie-
se endosado antes, y así sucesivamente has-
ta llegar por su orden al que las haya gira-
do: artículos 4o y 22, cap. 13 de las orde-
nanzas de Bilbao: si el deudor niega la deu-
da y también su firma, no puede despachar-
se ejecución contra él, porque la ley habla 
expresamente de los vales reconocidos por 
las partes ante el juez: ley 4a , t í t 28, cit. 
Preparado ya el juicio, manda el juez exten-
der el mandamiento de ejecución, y si re-
querido el deudor con él satisface la canti-
dad reclamada dentro de las veinticuatro 
horas, se liberta del pago de las costas: en 
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algunos Estados está introducida la prácti-
ca de libertarse el deudor de igual pago, si 
realiza el de la cantidad principal dentro de 
las sesenta y dos horas: ley 3.0, tít: 28, cit. 
También está en práctica no eximirse el 
deudor del pago de las costas, aunque satis-
faga el principal dentro de las setenta y drs 
6 veinticuatro ñoras, cuando el crédito pro-
viene de réditos, rentas, salarios ú otras 
obligaciones de tracto sucesivo: leyes 14, y 
17, tít. 30, lib. 11, cit. Hecho el embargo 
d - los bienes del deudor, se manda que sal-
gan al pregón por doce dias, de tres en tres 
cada uno, si son muebles, y siendo raices, 
por treinta dias, de nueve en nueve cada 
uno, que contando los dias en que se da el 
pregan, son los doce y los treinta: ley 12, 
tít, 28 cit. Si el ejecutado renuncia los pre-
gones, no hay necesidad de darlos, y si pro-
testa gozar de su término, es preciso espe-
rar que trascurra este. Lo que se practica es 
que el deudor renuncia ¡os pregones, protes-
tando gozar de su término. Pasado este, se 
cita de remate al deudor, ó por mejor decir, 
se le hace la notificación de! estado en que 
se haya la ejecución, cuya diligencia ha de 
efectuarse en su persona, si pudiere ser ha-
bido, y si no, en la persona mas inmediata 
que se encuentre eri su casa: ley 12 cit. No 
haciéndose oposic-.ion por el deudor dentro 
de los tres dias, el juez debe mandar que se 
lleven los autos á la vista, con citación de 
las partes, y dictar la sentencia de remate: 
ley 12 cit. Si por el contrario, hubiese opo-
sicion, tomados los autos por el reo ejecu-
tado, para formalizarla, ha de alegar y pro-
bar dentro de los diez dias las excepciones 
legales que marcan las leyes I a y 3 a , tít. 28, 
lib. 11, Nov. Réc. Si los dias comienzan á 
correr en feriados, como vaciones y pascuas, 
no se cuentan hasta que estos pasen; pero 
no sucede así cuando dentro de los diez dias 
hay uno ó dos feriados, porque entonces el 
juez los habilita para evitar retraso y per-
juicio á los litigantes en un plazo tan corto 
para alegar y probar. Este término puede 
prorogarse á instancia del acreedor, pero 

JUR 

siempre que lo solicite antes de finalizar los 
diez dias. Concluido este término, el juez 
sentencia de remate, absolviendo ó conde-
nando al deudor: si la sentencia es absolu-
toria, se notifica á ambos litigantes; mas si 
es condenatoria, solo se hace saber á la parte 
actora, para que esta otorgue la fianza de 
la ley de Toledo: leyes I a y 12, t í t . 28 cit. 
Verificado esto, se despacha el mandamien-
to de apremio, con el cual se requiere de 
nuevo al deudor al pago de la cantidad en 
que ha sido condenado: ley 13, tít. 28 cit. 
Si á pesar de la nueva intimación el deu-
dor no satisface la deuda y costas, se man-
da que se proceda á la tasación de los bie-
nes embargados, eligiéndose para ello pol-
las partes, peritos ó inteligentes, y un ter-
cero por el juez en caso de discordia; cuyas 
diligencias 110 tienen lugar, ni tampoco los 
pregones de que se habló al principio cuan-
do el embargo ha consistido en dinero, suel-
dos, papel-moneda ú otra cosa de esta cla-
se. Hecha la tasación, se manda publicar 
la subasta por nueve dias, si los efectos son 
muebles ó semovientes, y de treinta si son 
fincas, señalándose en uno y otro caso el 
dia y hora del remate: ley 13 cit. Este de-
be celebrarse á presencia del juez y del es-
cribano, anunciándose en el acto por medio 
de la voz pública, si la hubiere, admitién-
dose las posturas y pujas que se fueren ha-
ciendo, y rematándose en favor del mejor 
postor: ley 13 cit. Si no hubiere licitado-
res suele el acreedor pedir un nuevo rema-
te, ó que se le adjudiquen los bienes, cu-
biertas las dos terceras partes: ley 6 a , tít. 
27. P . 3 a 

J U R A M E N T O . Es invocación tácita 6 
expresa del nombre de Dios, como verdad 
primera é infalible. Debe contener tres co-
.sas del todo esenciales; verdad, juicio y jus-
ticia, y es de tres maneras: asertorio, pro-
misorio y confirmatorio. Se llama asertorio 
aquel con el cual se afirma ó niega simple-
mente alguna cosa, sin intervenir promesa: 
promisorio es el que se hace para confir-
mación y observancia de algún pacto ó pro-
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mesa; y confirmatorio, e rque se interpone 
para corroborar ó dar valor á algún contra-
to ó acto lícito, que 110 se opone al derecho 
natural y buenas costumbres, ni á la utili-
dad pública, ni cede en perjuicio de terce-
ro, porque si contiene alguna cosa de estas, 
no se corrobora con el juramento. También 
hay juramentos simples, solemnes, contesta-
tivos, conminatorios y execrativos ó exccrato-
7-ios, que se hacen mentalmente con seña-
les, hechos, palabras, y otras cosas, cuya ex-
plicación se omite por ser estas especies de 
juramento concernientes á la teología mo-
ral. "El juramento asertorio judicial es de 
tres clases, á saber: de calumnia, de malicia 
y de decir verdad. El de calumnia ó creen-
cia es el que deben hacer actor y reo en 
todo pleito ó causa criminal: en lo civil afir-
m a el actor que mueve el pleito porqué cree 
tiene justicia, y lo hace de buena fé; y en las 
criminales, que no le acusa ni intenta acri-
minar falsamente, y el reo que las excep-
ciones de que usa, y defensas que hace, son 
en los mismos términos. Este juramento es 
el que se practica poner en los pedimentos, 
juro lo necesario <fcc.: ley 23, tít. 11, P . 3 a 

El de malicia se pone en todas las deman-
das, contestaciones y otros pedimentos que 
se dan en el discurso del pleito, y se hace, 
no sobre toda la causa, sino sobre algunos 
artículos ó excepciones, antes ó despues de 
contestada la demanda, y siempre que se 
presume que el colitigante propone malicio-
samente la excepción, ó pide la dilación: 
leyes 23 cit., y 2 a , tít. 9o , lib. 11, Nov. Rec. 
El de decir verdad, ó juramento in litemes 
aquel en el cual por falta de.prueba defiere 
el juez la estimación de la cosa que se dis-
puta en el juicio, ó el daño que á su dueño 
causó por dolo y no lata culpa, engaño ú 
otro motivo justificado: ley 18, tít. 11, P. 3 a 

También hay un juramento llamado nece-
sario ó supletorio, que es el que el juez de 
oficio, ó á pedimento de uno de los litigan-
tes manda hacer al otro, quien 110 puede ex-
cusarse de hacerlo, sin legítima causa, ni 
pretender que el que lo pida lo haga; y si se 
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resiste, se le debe dar por convicto, del mis-
mo modo que si su contrario hubiera proba-
do plenamente su intención: ley 5 a , id. id.' 
Todavía hay otros juramentos en el dere-
cho; pero los mas frecuentes son los refe-
ridos. 

J U R A M E N T O S H E R E T I C A L E S . 
(Véase blasfemia). 

J U R I S D I C C I O N . Es la potestad que 
corresponde á los jueces por autoridad pú-
blica para conocer y sentenciar en los -pleitos 
civiles y criminales. La potestad de hacer 
las leyes reside en el cuerpo legislativo; y en 
el ejecutivo el poder de hacerlas ejecutorias, 
sancionándolas y promulgándolas: Cons-
titución federal de 824. La jurisdicción se 
divide: primero, en ordinaria y delegada. 
Ordinaria es la que reside con toda exten-
sión en el juez ó magistrado, por razón de 
su oficio: ley I a , tít. 4o, P . 3a Delegada es la 
que se da á alguno para el conocimiento de 
cierta y determinada causa, de la cual usan 
todos los jueces comisionados: ley I a cit. 
También se divide la jurisdicción en acu-
mulativa y p rivativa. Acumulativa es aque-
lla por la cual puede un juez conocer de las 
mismas causas que otro, con prevención en-
tre ellos. Privativa es la que por sí sola 
priva á otros jueces del conocimiento de 1a 
causa; usando de ella todos los jueces á 
quiénes se cometen las causas con inhibi-
ción do eilas á los demás del partido ó ter-
ritorio: ley 19, id. id. Hay ademas juris-
dicción forzosa, voluntaria y prorogada. 
Llámase forzosa la que se ejerce sobre los 
que están sometidos á ella, quieran ó 110, 
aun cuando la sumisión hubiese sido en su 
principio voluntaria. Esta es la que ejercen 
los jueces sin administrar justicia, como 
cuando se hace alguna adopcion ú otro ac-
to semejante, que es voluntario de parte de 
los interesados, y el juez 110 hace mas que 
autorizarlo. Prorogada, es la extensión de 
jurisdicción a! caso ó persona á que por su 
naturaleza 110 se extiende, esto es, cuando 
uno se somete á jurisdicción incompetente: 
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leyes 7", tít, 29, lib. 11, Nov. Rec., y 32, tít. 
2o , P . 3* 

J U R I S D I C C I O N E C L E S I A S T I C A . 
L a jurisdicción eclesiástica se divide como 
la civil, en voluntaria y contenciosa. Aque-
lla se ejercita de plano en muchas cosas que 
expresan los cánones, y por la contenciosa 
decide la Iglesia las instancias y contiendas 
que pertenecen á su fuero. L a Iglesia tie-
ne jurisdicción en todas las cosas espiritua-
les, y en las temporales que están afectas á 
alguna obra piadosa, como las de capella-
nías, y en todas las que se concede el fuero 
eclesiástico: leyes 56, 57 y 58, tít. 6o P . Tí 
Entre los que gozan de este fuero, ocupan 
el primer lugar por la dignidad de su esta-
do, los eclesiásticos ordenados íji sacris, y 
los clérigos de menores órdenes, con tal que 
concurran en ellos las siguientes circunstan-
cias: primera, que traigan corona abierta y 
vistan h 'hito clerical, no solo cuando se tra-
te de juzgarlos, sino seis meses antes de la 
perpetración del delito: segunda, que tengan 
beneficio eclesiástico, y á falta de este, que 
sirvan actualmente en alguna iglesia, con 
autorización y mandato del prelado; ley 6a 

y sus notas, tít. 10, lib. cit. Gozan ademas 
del fuero eclesiástico los tonsurados que es-
tudian en escuela ó universidad aprobada 
con licencia del obispo, para ser promovidos 
á mayores órdenes, siempre que lleven há-
bito y tonsura clerical: ley 6 a cit. Contra-
viniendo algún eclesiástico á lo establecido 
en la real pragmática de juegos prohibidos, 
deben los jueces de primera instancia hacer 
efectivas las temporalidades de aquel, y pa-
-sar testimonio de lo que resultare contra el 
mismo reo á su respectivo prelado para que 
lo corrija conforme á los cánones: leyes 14 
y 15, t í t . 23, lib. 12, Nov. Rec. Los ecle-
siásticos que cometen el delito de auxiliar, 
encubrir ó proteger á los gitanos, vagos y 
otros cualesquiera que anduvieren en des-
poblado, en cuadrilla con riesgo ó presun-
ción de ser salteadores ó contrabandistas, 
quedan también sometidos á la jurisdicción 
ordinaria: leyes 7a , tít. 17, lib.'12, Nov. Rec., 1 
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y 8 a , tít. 18, lib. cit. E n los tribunales ecle-
siásticos, está distribuido el orden de sus-
tanciacion- en primera, segunda y tercera 
instancia, como sucede en los civiles. Co-
nocen en primera instancia como jueces or-
dinarios los obispos, por medio de sus pro-
visores ó vicarios; en segunda, los arzobis-
pos ó metropolitanos; y en tercera, el tribu-
nal de la nunciatura apostólica, donde le 
hay, y si no, se ocurre á Roma. Todos los 
delitos, últimamente, contra la Constitución 
comprendidos en los treinta y dos primeros 
artículos del decreto de 17 de Abril de 1821 
causan también desafuero, quedando los que 
los cometan, aun siendo eclesiásticos, suje-
tos á la jurisdicción ordinaria. Pero en es-
te caso, el tribunal competente de los arzo-
bispos y obispos en dichas causas es el su-
premo de justicia, y para los demás prela-
dos y jueces eclesiásticos, la audiencia ter-
ritorial. 

J j . 

L A B R A D O R E S . L O S labradores no pue-
den ser fiadores, sino entre sí mismos unos 
por otros, y las fianzas que hicieren por 
otras personas, son nulas: ley 7a , tít. I I , lib. 
10, Nov. Rec. Los privilegios que disfru-
tan , son: primero, que no puedan ser ejecu-
tados por deuda que debieren, en sus muías 
y ganado de arar, ni en los aperos é instru-
mentos para labrar: ley 14, tít. 31, lib. 11,. 
Nov. Rec.: segundo, que no puedan ser pre-
sos por deuda alguna que no descienda de 
delito: ley 15, tít. y lib. cit.: tercero, que por 
n inguna deuda que deban, puedan renun-
ciar el fuero de su domicilio, sometiéndose 
á otro juez: ley 6 a , tít. 11, lib. 10, Nov. R e c . 
Que no puedan obligarse como principales 
ni como fiadores á favor de los señores de 
los lugares en cuya jurisdicción vivieren: ley 
6 a cit. 

L A D R O N E S . (Véase hurto). 
L E G A D O . Es una manera de dona-

ción, que deja el testador á alguno, ya en 
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•estamento, ya en codicilo: ley 1% tít.. 9?, P . 
6 a Puede legar todo hombre que por la 
ley está facultado para hacer testamento ó 
codicilo; porque en ellos debe hacerse, y pue-
de dejarse legado á todo aquel que pue-
de ser nombrado heredero, bastando solo pa-
ra coger el legado el tener capacidad de ad-
quirirle al tiempo de la muerte del testador: 
ley I a cit. Siendo necesario para que val-
ga el legado que conste ciertamente la per-
sona del legatario: ley 9 a , tít. 9?, P . 6 a E l 
testador puede legar las cosas suyas y las 
agenas, con tal que esté cerciorado de que 
estas pertenecen á otro dueño, en cuyo ca-
so el heredero debe comprar la cosa legada, 
para darla al legatario, y si el dueño de ella 
no quisiere venderla, entonces el heredero 
cumple con dar la estimación de la cosa: ley 
10, id. id. Pueden también legarse las cosas 
que están por venir, como los frutos de una 
heredad, lo mismo que los ya existentes: ley 
i 2 , id. id. Las cosas que están fuera del 
comercio de los hombres, como son las sa-
gradas, no se pueden legar: ley 13, id. id. 
También es nulo el legado que se hace de 
mármoles, pilares ó maderas que están uni-
das al edificio: ley 13 cit. No solo puede 
,egar el testador las cosas^corporaíes, sino 
también las incorporales; como los dere-
chos, deudas que se le debieren, y servidum-
bres en cosas suyas: ley 15, id. id. Si des-
pues pidiere y cobrare la deuda que había 
legado, se acaba éste, pues se entiende que 
le revocó: ley 15 cit. Si lega el testador el 
derecho de elegir una ó mas posesiones de 
las suyas, no podrá el legatario arrepentir-
se despues de haber hecho la elección con 
toda formalidad: ley 25, id. id. Y si la es-
cogencia fuese puesta en manos de un ter-
cero, y este no escoge dentro de un año por 
cualquiera causa ó motivo, pasa al legata-
rio el derecho de escoger: ley 25 cit. Ave-
ees suele ser el legado con condicion, causa 
ó modo: si tiene condicion, es necesario es-
perar á que esta se cumpla para que el le-
gado sea válido: si espor causa que expresa 
el testador, desde luego se debe el legado 
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aunque aquella fuese falsa, y lo mismo se 
dirá con respecto al modo b fin para que se 
hace el legado: leyes 20 y 21, id. id. Si 
muere el legatario antes de cumplirse la 
condicion, no vale el legado, y queda el do-
minio de la cosa legada para el heredero 
del testador: ley 22, id. id. Si viviendo el 
testador tuviese la cosa algún aumento por 
haberse construido una casa en el lucar le-
gado, ó añadido por aluvión al campo, ó de 
otra manera, será del legatario la cosa con 
su aumento: ley 37, id. id. Si se lea-are á 
dos una misma cosa, la partirán igualmen-
te entre sí, y si alguno de ellos por haber 
muerto, ó haber renunciado deja vacante su 
parte, la tomará el otro íntegra: ley 33, id. id. 
Se extingue el legado por la revocación del 
testador; si la cosa legada fenece sin culpa 
del heredero, y si de la cosa legada hiciese el 
mismo testador una nueva especie, que no 
pudiese llegar á su primer estado; como de 
lana, paños, de madera, una casa ,&c. leyes 
39, 41 y 42, id. id. También será nulo el 
legado, si despues de hecho el testamento 
adquiere el legatario el dominio de 1a cosa, 
por donacion ú otro título lucrativo; pero 
no si la adquiere por oneroso, como com-
pra ó cambio; porque entonces puede pedir 
al heredero la estimación de ella: ley 43, id. 
id. Si legase el testador dos veces una 
misma cosa determinada, como una here-
dad, á uno mismo, no está el heredero obli-
gado á darla mas de una vez: ley 45, id. id. 
Y cuando la cosa legada es cierta y deter-
minada, puede pedirla el legatario, ó don-
de morare el heredero, ó donde existiere la 
mayor parte de los bienes de la herencia, ó 
donde se hallare la cosa legada: ley 48, id. id. 

L E G I T I M A . Es la porcion de bienes, 
que por ministerio de la ley tienen que dejar 
ciertos testadores á los descendientes ó ás-
cendientes: ley I a , tít. 20, lib. 10, Nov. 
Rec. L a que corresponde á los descendien-
tes son las cuatro quintas partes de la he-
rencia, pues de la otra quinta se. puede dispo-
ner á favor de un extraño: ley 30 de Toro; 
y la que toca á los ascendientes es la de dos 
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tercias partes, pues de la tercera puede dis-
poner á favor de quien le pareciere: ley I a , 
tít. 20, lib. 10, Nov. Rec. Se les debe la le-
gítima á los hijos legitimados por subsi-
guiente matrimonio: ley 7a , tít. 20, lib. 10, 
Nov. Rec.; mas los legitimados por rescrip-
to del príncipe, solo sucederán á falta de des-
cendientes legítimos, y expresándose así en 
el rescripto. Los hijos naturales pueden 
ser instituidos por el padre con preferencia 
á los ascendientes, no habiendo descendien-
tes legítimos, y deben serlo por la madre; 
pero si los hubiere solo podrán dejarles sus 
padres el quinto: ley 5 a , tít. 20, lib. 10. Nov. 
Rec. El padre no puede instituir á los hi-
jos espurios; pero sí la madre como no ha-
y a legítimos, y no sean reputados por hijos 
de dañado y punible ayuntamiento, ó naci-
dos de fraile y monja profesos, que en este 
caso nada pueden heredar: ley 5 a cit. Mas 
si los hijos naturales cuando hay descen-
dientes legítimos no pueden ser instituidos 
herederos por no debérseles la legítima, sí 
les deben dar y dejarles los alimentos, Jos 
cuales podrán señalárseles en el quinto de 
la herencia: ley 6 a , tít. 20, id. id. debiéndose 
advertir que los de dañado ayuntamiento 
solo pueden pedirlos de las madres; pero 
los nacidos de clérigos frailes ó monjas pro-
fesas no pueden pedirlos á sus padres ó pa-
rientes, ya sea por parte de padre ó de ma-
dre: ley 4a y 5 a , tít. 20, id. id. A falta de 
descendientes suceden, por debérseles la le-
gítima, ios ascendientes por el mismo orden 
con que liemos diclío s*uceden los descen-
dientes legítimos y naturales. 

L E G I T I M A C I O N . Es el acto por el 
cual se hacen legítimos los hijos que antes no 
lo eran: ley I a , tít. 13, P . 4 a Las leyes ro-
manas establecieron tres modos de legitimar, 
por subsiguiente matrimonio; por rescripto 
del príncipe, y por ofrecimiento á la curia; 
mas en España se conocen los dos prime-
ros, y con especialidad el que nace del matri-
monio subsiguiente, que es el mas frecuente, 
y sucede cuando el padre ha tenido hijos con 
alguna muger que no sea casada y después se 

casa con ella: porque si la tal muger 6 el padre 
fuesen casados, los hijos serian hechos en 
adulterio, y los que así se hacen, no pueden 
ser legitimados, por prohibirlo la ley: ley I a 

cit., y I a , tít. 5o, lib. 10, Nov. Rec. Legi-
timar por rescripto del príncipe e§ cuando 
los hombres recurren á los reyes pidiendo 
la grac ia de hacer legítimos á los hijos que 
tuvieron con barraganas, y el rey así lo con-
cede: ley 4 a , tít. 15, P . 4a Legitimados los 
hijos por cualquiera de estos modos, es con-
siguiente que estén en la patria potestad de 
su padre, obrando esta sus efectos como en 
los demás hijos. 

L E T R A DE CAMBIO. Una especie de 
mandato por el que una persona ordena ásu 
corresponsal en otro pueblo que entregue á 
otra persona ó á su órden, cierta cantidad 
de dinero, en cambio de otra cantidad 6 de 
un valor que ka recibido en el pueblo en que 
se libra la letra, sea realmente ó bien en cuen-
ta: Escriche, dic. razón, de leg., artt relati-
vo. En la letra de cambio intervienen tres 
personas: el librador, que es el que gira 
la letra mandando á un tercero domiciliado 
en otro pueblo que satisfaga su importe; el 
tomador, que es el que recibe la letra dan-
do su valor al librador; y aquel á cuyo car-
go se gira la letra, el cual se llama aceptan-
te luego que se compromete á pagarla. El 
tomador puede trasmitir sus derechos á un 
tercero por la via del endoso, ese tercero á 
otro, y así sucesivamente llamándose enton-
ces endosantes, y el último tenedor de la 
letra se llama portador. E l endoso de la 
letra se deberá formar á la espalda de ella, 
expresando el nombre de la persona á quien 
se cede, de quién se recibe el valor y por-
qué y con la firma entera del endosante, sin 
que sea permitido á nadie dar firmas en 
blanco á la espalda de las letras. L a letra 
de cambio debe contener la fecha del dia 
en que se da, el nombre del lugar donde se 
libra, la cantidad, el término á que se hayan 
de pagar, el nombre de la persona á cuyo 
favor se tiran, de quién es el valor, cómo se 
recibió, si en dinero, efectos ó queda car-
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gado en cuenta, el nombre de la persona 
contra quien se libra, su domicilio y la pla-
za donde debe ser pagada: números I , 2 y 
3, cap. 13, ordenanzas de Bilbao. Si el to-, 
mador de una letra necesita para, su nego-
ciación de segunda, tercera ó mas, el libra-
brador de la Drimera deberá darle Ja se¡run-4 O 
da ó tercera que le pida con la debida expre-
sión de ser segunda, tcrccra ó la que fuere, 
y que pagada una, Jas demás sean de nin-
gún valor. En las letras de cambio quedan 
obligados in snlidurn á pagar la suma que 
contenga, el librador, los endosadores y acep-
tantes si los hubiere: núm. I cit. Vencido 
el plazo de la letra, y aceptada ya, produce 
acción ejecutiva para exigir en sus casos 
respectivos, del librador aceptante y endo-
sante, el pago, reembolso, depósito y afian-
zamiento de su importe: orden, cit., núm. 4, 
y ley 7 a , tít. 3?, lib. 9?, Nov. Rec. La eje-
cución se despacha con vista de la letra y 
pretexto, y sin mas requisito que el recono-
cimiento judicial que hagan el librador ó el 
endosante demandado sobre el pago; y ni 
aun es necesario este reconocimiento con 
respecto al aceptante que no hubiere opues-
to tacha de falsedad á su aceptación al tiem-
po de protestar la letra por falta de pago. 
Contra la acción ejecutiva no se admiten 
otras excepciones que las de falsedad, pago, 
compensación de crédito líquido y ejecuti-
vo, prescripción ó caducidad de la letra, y 
espera ó quita concedida por el demandan-
te, que se pruebe por escritura pública ó por 
documento privado reconocido enjuicio, de-
biendo reservarse para el juicio ordinario 
cualquiera otra excepción que competa al 
deudor. 

L I B E L O I N F A M A T O R I O . Es el li-
bro, papel 6 escrito satírico y denigrativo 
de alguna persona. E l decreto de 25 de 
Abril de 1853, que restringe la libertad de 
imprenta, dice en el art. 26 "que son inju-
riosos los impresos que contienen dicterios 
por revelación de hechos de la vida privada, 
ó imputaciones de defectos de alguna per-
sona particular ó corporacion, que mancillen 
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su buena reputación." Y en el art. 28 di-
ce: "que son injuriosos y calumniosos los 
escritos, aunque se disfracen con sátiras, in-
vectivas, alusiones, alegorías, caricaturas, 
anagramas ó nombres supuestos." L a pe-
na que se les impone á los autores de estos 
impresos ó á los responsables, es una mul-
ta desde cincuenta hasta trescientos pesos, 
recogiéndose é inutilizándose el impreso. 
Mas esta pena solo es para las injurias que 
se hacen en los impresos; en las otras que 
se hagan en escritos, están vigentes las leyes 
que se designan en el tít. 9? de la P . 7 a 

L I B R A N Z A S . Las que se dan por es-
crito para que una persona pague cierta can-
tidad al sugeto á cuyo favor se expiden. Es-
tas libranzas las dan unos comerciantes con-
tra otros para en su virtud hacerse varios 
pagamentos. Puede ponerse en ellas tér-
mino para pagarse, ó no expresarse: si ao 
se expresa, deberá el portador presentarla 
luego para su pago, y no siendo pagada 
luego, la debe volver á su dueño dentro de 
tres dias naturales á lo mas tarde, contados 
desde el de sus fechas, so pena de perder el 
recurso contra ellos. Cuando las libranzas 
expresan término, se deberá contar este 
desde el dia inmediato al de sus fechas, y 
si no se pagare en él se devolverán á sus 
dueños en el término que se dijo antes: núm. 
7 y 8, cap. 34, ordenanza de Bilbao. E n 
el comercio sucede que en lugar de tales li-
branzas se dan letras con recibo en blanco pa-
ra hacer pagamentos de pronto cuyos térmi-
nos están entonces al espirar: los tenedo-
res de semejantes letras habrán de acudir á 
su cobranza dentro del término gracioso pa-
ra que no pudiéndolas cobrar, las devuel-
van dentro del mismo término á sus dueños 
inmediatos, ó á la persona que hubiere 
puesto el recibo en blanco, y con 1a devolu-
ción cumplan á tiempo competente para que 
puedan protestarlas, so pena de que si las 
retuvieren mas, pierden el recurso contra el 
librador y endosantes que hubiere en las ta-
les letras, pues les quedará solo contra el 
aceptante: núm. 9, id. id. Ningún comer-
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ciante puede dar carta-órderi do crédito sin 
expresar cantidad cicrta, señas minuciosas 
de la persona á quien se da pa ra conocer 
su identidad, firmando el portador la carta 
juntamente con el dador á fin de que el pa-
gador cotege su firma: núm. l ü , id. La per-
sona á quien fuere dirigida la carta-orden, 
no deberá entregar cantidad alguna sin es-
tar antes cierto de la identidad de la perso-
na y de la firma del librador: núm. 10, id. 
Las libranzas tienen la fuerza misma para 
su cobro, (siguiéndose el mismo orden) que 
las letras de cambio: leyes 7:í y 8 a , tít. 3?, 
¡ib. 9?, Nov. Rec. 

L I B R O S D E C O M E R C I O . Los que 
está obligado á tener todo comerciante pa-
ra llevar cuenta y razón de todas sus ope-
raciones. Estos son, el libro diario borra-
dor 6 manual, un libro mayor, el de asiento 
de cargazones ó facturas, y el copiador 6 de 
cartas: n. 1, cap. 9?, orden, de Bilbao. E i 
primero deberá estar encuadernado, nume-
rado, forrado y foliado: en él ha de asentar-
se la cuenta individual do todo lo que se en-
trega y recibe diariamente, expresando con 
claridad encada partida, el dia, la cantidad, 
calidad de géneros, peso, medida, plazos y 
condiciones, todo arreglado á la forma en 
que se efectuare el negocio: y se han de es-
cribir todas sus hojas consecutivamente sin 
dejar blanco alguno, puntualmente y con el 
aseo posible. E l libro mayor ha de estar 
también encuadernado, numerado, forrado 
y foliado, con el rótulo del nombre y apelli-
do del comerciante, cita del dia, mes y año 
en que empieza, con su abecedario adjunto. 
A este libro se han de pasar todas las parti-
das del borrador ó manual, con la debida 
puntualidad, formando con cada individuo 
sus cuentas particulares abreviadas ó suma-
riamente, nombrando el sugeto ó sugetos, 
su domicilio ó vecindad, con debe y ha de 
haber, citando también la fecha y el folio 
del borrador ó manual de donde dimana; y 
en este deberán también apuntarse la fecha 
y el folio de dicho libro mayor, en que que-
de ya sentada ó pasada la partida. Lleno 
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este, ó acabado que sea de escribir, habien-
do de formar nuevos libros, se deberán cer-
rar en el mayor todas las cuentas, con los 
restos ó saldos que resultaren en pro y en 
contra, pasando puntualmente dichos restoe 
ó saldos al libro nuevo mayor, con citación 
del folio y número del libro precedente de 
donde procede, con toda distinción y clari-
dad. En el tercer libro de cargazones, que 
también ha de estar encuadernado, se sen-
tarán por menor todas las mercaderías que 
se reciban, remitan ó vendan, con sus mar-
cas, número, peso y demás calidades, ex-
presando su valor y el importe de los gastos 
hasta su despacho, y en frente de este asien-
to, so pondrá también con individualidad el 
de la salida de los efectos, y a sea por venta 
ó ya por remisión; y de cualquiera suerte quo 
sea, siempre se lia de apuntar el dia, la can-
tidad, precio y sugeto comprador ó á quien 
se remitan; y en el caso de acontecer algún 
accidente de naufragio ú otro, se deberá asi-
mismo anotarlo, con expresión de lo acaeci-
do, para que conste á quien convenga la re-
sulta de todo. E n el copiador de cartas, 
que asimismo ha de estar encuadernado, 
han de escribirse en copia todas las cartas 
de negocios que se enviaren á los corres-
ponsales, con toda puntualidad, consecuti-
vamente y á la letra, sin dejar entre una y 
otra carta mas hueco ó blanco que el de su 
separación. También puede el comercian-
te tener ademas do dichos libros, otros para 
sus anotaciones ó asientos particulares, for-
mándolos ya en partidas dobles ó sencillas, 
según su arbitrio. Estos libros se llaman 
auxiliares: números 2, 3, 4, 5 y 6, del cap. 
9o , orden, cit. P a r a los mercaderes ó co-
merciantes por menor, solo exigen y pres-
criben dichas ordenanzas de Bilbao, un li-
bro encuadernado y foliado, con su abece-
dario, en que vayan formando todas sus 
cuentas con especificación y claridad; y aun 
respecto de otros mercaderes de menor cuen-
ta, para quienes no sea necesaria esta for-
malidad de libro, se previene que tengan 
un cuaderno ó librito menor foliado, en el 
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cual asienten las mercaderías que com-
pren y los pagos que bagan, con toda pun-
tualidad. Si sucediere (lo que no parece 
verosímil) que un comerciante por mayor 
no sepa leer y escribir, previenen las mis-
mas ordenanzas que esté obligado á tener 
un sugeto inteligente que le asista á cuidar 
del manejo y dirección de dichos cuatro li-
bros, otorgándole poder en forma, ámplio, 
ante escribano, para que intervenga en las 
negociaciones, firme letras de cambio, va-
les, contratas y demás instrumentos ó res-
guardos concernientes á ellas. En caso que 
por descuido se haya escrito con error al-
guna partida en los libros en cosa sustan-
eial, no podrá enmendarse la misma sino 
contraponiéndola enteramente, con expre-
sión del error ó equivocación, y su causa. 
Si en alguno de dichos libros se notare ha-
berse arrancado ó sacado alguna hoja, el 
comerciante ó mercader tenedor de ellos, 
se constituye de mala fé, y no deberá ser 
oido en juicio ni fuera de él en razón de dife-
rencia de sus cuentas, sino que al otro con 
quien litigare ó contendiere, teniendo sus li-
bros en debida forma, se le dará entero cré-
dito, debiéndose proceder según estos á la 
determinación de la causa. Siempre que 
por litigio ú otro motivo hubieren de exhi-
birse libros de cuentas de comercio, deberán 
manifestarse precisamente los corrientes ó 
fenecidos; pues si se reconociese que el te-
nedor de los que hayan de presentarse hu-
biere formado otros, no solo no harán fé, si-
no4 que se procederá á castigarle como co-
merciante fraudulento con las penas corres-
pondientes á su malicia y delito. También 
estará obligado todo comerciante por ma-
yor á formar balance, por lo menos de tres 
en tres años, teniendo cuaderno aparte de 
esto, firmado de su mano, con toda distin-
ción y formalidad, á fin de que en caso de 
quiebra, pueda graduarse si esta ha sido di-
manada de mera desgracia ó de malicia por 
la inspección de sus operaciones: números 
del 7 al 13, cap. 9?, orden, de Bilbao. 
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L I B R O S D E C U E N T A S . Son aque-
llos en que sientan los mercaderes y otros lo 
que les deben; cuyos libros no prueban sino 
contra ellos mismos, pero si contienen canti-
dad cierta y es mayor el débito, pueden sus 
herederos probarlo, á menos que aquellos 
juren en el testamento que no es mas, ó re-
mitan el exceso al deudor; pues entonces 
no se debe admitir prueba á los herederos, 
ni pueden pedirlo. Si los libros contienen 
varias partidas en pro y contra, ha de acep-
tarlas ó desecharlas en el todo el que Sos 
tiene, porque seles prohibe admitir lo favo-
rable y desechar ¡o adverso: Cur. Filíp,, par-
te 2a,"§ 4o , n . 1. 

L I M I T E S D E LAS H E R E D A D E S . 
Es el acto de señalar con mojones los limites 
6 términos de una heredad ó tierra, despues 
de aclarar per la inspección ocular del juez 
6 reconocimiento de peritos ii otras pruebas 
supletorias, la extensión do cada heredad. 
P a r a restablecer los límites ó términos per-
didos que el trascurso de los tiempos y el 
descuido ó malicia de los hombres suelen 
dar ocasion á que se pierdan y confundan 
los antiguos mojones de las heredades, se ha 
de atender en primer lugar á la posesion, á 
cuyo fin deben presentar los interesados to-
dos los documentos que conduzcan á acre-
ditarla: Escriche, dic. razón, de leg. art. re-
lativo. A falta de posesion ó de pruebas 
competentes de la misma, pueden justificar-
se los lindes por medio de monumentos an-
tiguos, como zanjas y árboles, autoridades 
de escritores, por la fama pública, presun-
ciones y otras circunstancias: Escriche, lu-
gar cit. Mas contra tales testimonios hay 
otra prueba superior, que es la que se fun-
da en las sucesiones y aumento ó disminu-
ción de las heredades, por la voluntad y 
contratos de los poseedores. Despues de 
reconocer el juez el lugar de las heredades 
confundidas, y examinadas las pruebas pre-
sentadas por los interesados, á cuyo fin ci-
tan para que presencien el reconocimiento, 
da su resolución determinando la línea que 
separa una heredad de otra, y mandando 
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poner los mojones en el acto para que no 
vuelvan á confundirse: ley 10, tít. 15, P . Ga 

L I N E A D E P A R E N T E S C O . Línea 
es ayuntamiento ordenado de personas que 
se tienen unas de otras como cadena descen-
diendo de una raíz: ley 2 a , tít. 6o , P. 4 a Es 
de dos maneras: línea recta, y transversal. 
Recta es aquella que se tiene entre perso-
nas que vienen una de otra, ya subiendo, co-
mo el padre, abuelo, bisabuelo; ya bajando 
como el hijo, nieto, biznieto, &c. Y trans-
versal ó lateral, es la que empieza en los 
hermanos, y sigue por grados entre los des-
cendientes de uno de ellos respecto de los des-
cendientes del otro. Así es que las líneas 
se componen de los grados en que distan las 
personas entre sí, no siendo el grado otra 
cosa que un escalón 6 paso de distiancia de 
un pariente á otro: ley 2 a cit. Véase gra-
dos. 

L I T I S P E N D E N C I A . (Véase acumu-
lación de autos.) 

L U I S M O O L A U D E M I O . El derecho de 
laismo ó laudemio se causa á favor del due-
fio directo, cuando se enagena la cosa en-
fitéutica, debiendo percibir la quincuagé-
sima parte del precio porque se vende, ó de 
la estimación si se diere, que debe pagar el 
nuevo poseedor: ley 29, t í t 8?, P . 5 a 

L U T O S . A fin do evitar los excesos en 
cuanto al uso de ellos, se prescriben varias 
reglas en la ley 2 a , tít. 13, lib. 6o , Nov. Ree., 
imponiendo la pena de diez mil maravedís 
de multa al que contravenga á aquellas dis-
posiciones, como también al que use coche 
negro ó de luto. 

M . 

M A N C O M U N I D A D . Es el contrato por 
el cual dos 6 mas personas se obligan á pa-
gar áprorata 6 in solidum la deuda que, han 
contraído. Diferencíase de la fianza man-
comuna!, en que no hay que hacer nunca 
escusion prèvia de los bienes del deudor, 
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pues no hay mas deudor que los mismos 
mancomunados; pero en todo lo demás tie-
ne lugar la doctrina de la ley 10, tít. 1? 
lib. 10, Nov. Rec. Así, cuando la obliga-
ción es á prorata, no puede pedirse á cada 
uno mas que su parte; si es in solidum, po-
drá cada socio ser reconvenido por el todo; 
si hay alguno fuera del pueblo, 6 si fuere 
pobre, pagarán los demás por él; y por últi-
mo, el litigio entablado contra uno, no será 
obstáculo para que el acreedor pueda inten-
tar su acción contra cualquiera de los dos. 
Dúdase si reconvenido un deudor, y paga-
da la deuda entera por el mismo, podrá re-
clamar de cualquiera de los otros toda la 
suma que pagó, rebajada su parte, ó si podrá 
únicamente exigir la prorata de todos sus 
condeudores. L a ley nada dice, y por lo 
mismo deberá el escribano prevenirlo así á, 
los que se mancomunan, á fin de que deter-
minen lo que haya de hacerse en dicho ca-
so. De este modo, y expresando si la obli-
gación es á prorata ó in solidum, no tiene el 
escribano que detenerse al formar la escri-
tura en amontonar renuncias del derecho 
romano, que son totalmente excusadas. 

M A N D A T O . Es un contrato consensual 
por el cual se obliga uno á desempeñar gra-
tuitamente los negocios lícitos que otro le en-
comienda: ley 20, tít. 12, P . 5 a Es de va-
rias maneras: expreso, si se encarga por pa-
labras ó por escritura pública ó privada, ó 
por cartas; y tácito cuando viendo uno que 
otro administra sus negocios, callare: ley 
24, id. id. También se divide el mandato 
en general, por el cual se encarga á otro to-
dos los negocios que pueden ocurrir; y es-
pecial cuando se encarga un negocio deter-
minado. Se divide en judicial y en extraju-
dicial: el primero, es laprocuraduríaque hay 
en los juicios, y de que ya se habló; y el se-
gundo es del que tratamos ahora. Final-
mente, se da mandato puramente, á dia cier-
to, y bajo condicion tácita ó expresa. Las 
obligaciones que produce son con respecto 
al mandatario, la de poner toda la diligen-
cia que requiere el negocio que se le enco-
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mienda, no excederse de los límites del 
mandato, y la de dar cuentas al mandante: 
ley 21, id. id. Con respecto al mandante, 
debe reembolsar al mandatario de los gas-
tos, descargarle de las obligaciones contrai-
das y resarcirle los perjuicios que fueren 
consecuencia de su comision: ley 21 cit. El 
mandato no admite paga, porque degenera-
ría en arriendo de obras; pero sí admite ho-
norario, y se acaba por la muerte natural ó 
civil del mandatario, pues sus herederos no 
lo son de la confianza que en él habia; por 
revocación del mandato, lo que se hace, pa-
ra cortar pleitos, con la cláusula de que se 
revoca el poder dado, dejando al mandata-
rio en su buena opinion y fama, y sin áni-
mo de injuriarlo; y por renuncia del manda-
tario, con justa causa: ley 24, tít. 5?, P . 3 ! 
El mandato puede ceder, ó en utilidad de 
solo el que manda, ó en utilidad del man-
dante y del mandatario, ó de un tercero, o 
del que manda y de un tercero, ó del man-
datario y un tercero: leyes 22 y 2a, tít. 12, 
P . 5B 

MASCARAS. (Véase diversiones.) 

M A T R I M O N I O . Es ayuntamiento ó en-
lace de hombre y muger, hecho con intención 
de vivir siempre en uno, guardándose mútua 
fidelidad: ley I a , tít. 2o , P . 4 a Los católi-
cos consideramos el matrimonio, no solo co-
mo contrato, sino también como sacramento, 
observando religiosamente los efectos que 
por esta razón le corresponden: ley 3 a , id. 
id. Como contrato es necesario para su va-
lidación el mutuo y libre consentimiento de 
varón y hembra, y por consiguiente no pue-
den contraerle los mentecatos ó dementes, 
á menos que teniendo algún intervalo de 
razoB, quisieren contraerlo en uno de ellos. 
Por la misma razón será nulo el matrimo-
nio que se contraiga á impulso de miedo ó 
fuerza irresistible: ley Ga, id. id. No habrá 
v onsentimiento si mediase un error esen-
cial, como si uno de los contrayentes se ca-
sara con Juan , creyendo que era Pedro, y 
lo mismo en el Yaron con respecto á la hem-
bra: en este caso no valdrá el matrimonio; 
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pero será válido si el error recayese sobre 
la riqueza, condicion y otras calidades ac-
cidentales: ley 10, id. id- El consentimien-
to puede expresarse con palabras, ó por se-
ñas en los que fueren mudos. Puede tam-
bién cualquiera sustituir ó dejar á arbitrio 
de otro, sea pariente ó extraño, el consen-
timiento para que este se case en nombre 
suyo dándole poder especial para ello: ley 
5 a , id. id. Ademas del consentimiento, se 
requiere la edad prefijada por las leyes pa-
ra contraer matrimonio, que es la de cator-
ce años en los varones, y la de doce en las 
hembras; á no ser que en uno ú otro se an-
ticipe la naturaleza para la procreación, 
pues entonces se suple la falta de edad en 
consideración á la aptitud física y moral, ó 
como suele decirse, la malicia suple á la 
edad: ley 6 a , tít. Io , P . 4 a Mas para esto 
ha de preceder el juicio de la Iglesia, el 
cual pertenece al obispo. También es ne-
cesario para celebrar válidamente el matri-
monio que no medie alguno de los impedi-
mentos llamados dirimentes. Estos son: el 
error y la fuerza de que se ha hablado: ley 
15, tít. 2?, id.: el parentesco natural ó de 
consanguinidad, sin limitación de grados en 
la línea recta, en la transversal se extiende 
hasta el cuarto grado inclusive, lo que tam-
bién rige en el parentesco de afinidad, si es-
te dimana de ayuntamiento ó enlace lícito, 
porque si es de ilícito, solo llega al segun-
do grado: la cognacion espiritual lo es tam-
bién entre el bautizante y padrino por una 
parte, y el bautizado y sus padres por otra, ' 
y lo mismo sucede en la confirmación: le-
yes 12 y 13, id. id.: la condicion que se po-
ne contra la naturaleza ó fui del matrimo- , 
nio: el voto solemne de castidad que hacen 
los religiosos profesando, y los clérigos or-
denándose de epístola: ley 1G, id. id.: el 
delito de homicidio del cónyuge, ó adulte-
rio en los términos que expresa la ley 19, 
tít. 2?, P . 4a: la diversidad de religión entre 
los contrayentes: el rapto ó robo de la no-
via: la impotencia de procrear: leyes 15 y 
17, id. id.: el modo clandestino de contraer 
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matrimonio sin la asistencia del cura pár- I 
roco, ú otro sacerdote con su licencia, y dos 
ó tres testigos: Conc. Trid. , ses. 24, de. re-
form. mat., cap. 1? Y últimamente, el ma-
trimonio rato y no consumado produce otro 
impedimento llamado de pública honesti-
dad, que llega hasta el cuarto grado: ley 
IT, cit. Se necesita ademas para contraer 
matrimonio el consentimiento de los padres, 
abuelos y tutores en los términos que expre-
sa la ley 18, tít. 2o , lib. 10, Nov. Rec., re-
ducida á lo siguiente: que ni los hijos de fa-
milia menores de veinticinco años, ni las 
hijas de veintitrés, á cualquiera clase de es-
tado que pertenezcan, puedan contraer ma-
trimonio sin licencia de su padre, quien en 
caso de resistir el que sus hijos ó hijas in-
tentaren, no estará obligado á dar la razón 
ni explicar la causa de resistencia ó disen-
so: los hijos que hayan cumplido veinticin-
co años, y las hijas que hayan cumplido 
veintitrés, pftdcán casarse á su arbitrio, sin 
necesidad de pedir ni obtener consejo ni 
consentimiento de su padre: en defecto de 
este, tendrá la misma autoridad la madre: 
pero en este caso los hijos y las hijas adqui-
rirán la libertad de casarse á su arbitrio un 
año antes, esto es: los varones á ios veinti-
cuatro, y las hembras á los veintidós, todos 
cumplidos: á falta de padre y madre, ten-
drá la misma autoridad el abuelo paterno, v 
á falta de este el materno; pero los menores 
adquirirán la libertad de casarse á su arbitrio 
dos años antes que los que tengan padre; es-
to es, los varones á los veintitrés, y las hem-
bras á ios veintiuno, todos cumplidos: á fal-
ta de los padres y abuelos paterno y mater-
no, sucederán los tutores en la autoridad 
de resistir los matrimonios de los menores, 
y á falta de los tutores el juez del domicilio, 
todos sin obligación de explicar la causa-
pero en este caso, adquirirán la libertad de 
casarse á su arbitrio los varones á los vein-
tidós años, y las hembras á los veinte, to-
dos cumplidos. Disuélvese el matrimonio 
de dos modos, uno en cuanto al vínculo, y 
otro en cuanto á la cohabitación. Siendo 
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consumado, j amas se disuelve en orden al 
vínculo, sino por la muerte de uno de los dos 
consortes: ley 3", tít. 2o , P. 4a L a separa-
ción de los dos casados, 6 el divorcio en 
cuanto á la cohabitación, tiene lugar cuan-
do media alguna causa justa, como enfer-
medad contagiosa, adulterio, maltrato &c.; 
en cuyos casos podrán separarse los consor-
tes con autoridad de! juez competente: leyes 
I a y 7a , id. id. Si el matrimonio fuere ra-
to y no consumado, se disolverá también po< 
la profesión religiosa de cualquiera de los 
dos: ley I a , cit. También hay otros impe-
dimentos que se llaman impedientes, que si 
atrepellándolos se contrajese matrimonio, 
se celebraria este, ilícitamente, pero no se 
anularía: ley 17, cit. Los efectos civiles 
del matrimonio son varios; pero los princi-
pales son: que en los cuatro años siguientes 
al dia en que uno se casa está exento de to-
das las cargas y oficios concejiles, cobran-
zas, alojamientos y otras: que el marido, aun-
que sea menor de veinticinco años, con tal 
que tenga diez y ocho cumplidos, puede ad-
ministrar por sí mismo sus bienes y los de 
su muger, si esta fiiere menor de edad: ley 
7 a , tít. 2o, lib. 10, Nov. Rec.: que la muger 
no puede sin licencia de su marido presen-
tarse en juicio, repudiar ninguna herencia 
que le corresponda por testamento ó abin-
testato, ni aceptarla sino á beneficio de in-
ventario, como tampoco celebrar ontrato 
ni cuasi-eontrato alguno, ni apartarse de los 
ya celebrados; bien que podrá el marido ra-
tificar lo que sin su licencia hiciere la mu-
ger, y entonces será válido: que el marido 
puede dar licencia general á su muger para 
celebrar contratos, y para todo lo demás 
que no puede ejecutar sin su licencia, y val-
drá cuanto hiciere con ella: leyes 11 y 12, 
tít. 1?, lib. 10, cit. Si el marido negare in-
justamente su licencia cuando fuere nece-
saria para estos ú otros objetos, puede el 
juez, con previo conocimiento, de causa obli-
garle á que se la dé, ó dársela él mismo, si 
aquel no quisiere hacerlo: ley 13, tít. I o , id. 

I id. Asimismo puede dar el juez dicha lí-
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cencia en caso de estar ausente el marido, 
y no esperarse su próximo regreso: ley 15, 
tít. 1?, id. id. Finalmente, otro de los efec-
tos civiles del matrimonio, y el mas impor-
tante de todos, es la comunicación de bie-
nes gananciales entre los cónyuges, de la 
que ya se trató en el artículo gananciales. 

M A T R I M O N I O C L A N D E S T I N O . 
Llámase así el que habiéndose contraído sin 
las solemnidades debidas, no se entiende ce-
lebrado en presencia de la Iglesia, sino á es-
condidas. Este matrimonio reprobado es 
un grave delito, y los contraventores son 
castigados con perdimiento de todos sus bie-
nes, y destierro perpetuo del reino, al que 
no pueden volver bajo pena de muerte, en-
tendiéndose lo mismo respecto de los que. 
fueron testigos ó intervinieron en el matri-
monio clandestino; y ademas de esto, la 
clandestinidad es causa de desheredación: 
ley 5 a , tít. 2", lib. 10, Nov. Rec. Por el 
santo Concilio de Trento se declaran nulos 
é inválidos dichos matrimonios, imponiendo 
ai mismo tiempo graves penas á los contra-
yentes, al sacerdote que los efectuare, y á 
ios que concurriesen á su celebración. 

M A Y O R A Z G O . Es el derecho de suce-
der en los bienes dejados por el fundador con 
la. condicion de que se conserven íntegros per-
petuamente en su familia, para que los lleve 
y posea el primogénito mas próximo, por or-
den sucesivo. También se llama así el con-
junto de bienes vinculados. El mayoraz-
go es de dos maneras, regular é irregular. 
El regular es aquel en que se sucede se-
gún el orden prescrito para la sucesión del 
reino, por la ley 2 a , tít. 15, P . 2"; y el irre-
gular es el que en la forma, ¿nodo y orden 
de suceder, se desvia del que se observa en 
la sucesión del reino. Puede ser temporal 
y perpetuo: temporal, cuando se funda úni-
camente para ciertas líneas ó personas, y 
nada se habla de perpetuidad, antes bien el 
fundador manda que extinguidas, cese la 
vinculación de sus fincas, y el último posee-
dor haga suyos libremente sus bienes, ó los 
reparta á otros sin gravámen de ella; y per-
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peiuo, cuando lo expresa el testador. Tan-
tas pueden ser las especies de mayorazgos, 
cuantos sean los modos de instituirlos que 
ocurran á los fundadores; pero las principa-
les son diez, á saber: "regular, de verdade-
ra y rigorosa agnación, de agnación fingi-
da ó artificiosa, de simple ó nuda masculi-
nidad, de femineidad 6 contraria agnación 
ó masculinidad, de elección, alternativo, sal-
tuario, de segundo-genitura, y de incompati-
bilidad. Mayorazgo regular es aquel á cu-
ya sucesión se nombra primero al hijo va-
ron mayor y á sus legítimos descendientes, 
prefiriendo siempre el mayor al menor, y el 
varón á la hembra, y despues á los demás, 
por el mismo orden, guardándose entre ellos 
la prefación, atendida la linea, grado, sexo 
y edad. El de rigorosa 6 verdadera agna-
ción, es el que solo pueden tener los agna-
dos ó varones de varones, quedando exclui-
das de su goce perpetua y expresamente las 
hembras y sus descendientes varones. El 
de artificiosa ó fingida agnación es aquel 
á cuya sucesión llama primero el fundador 
á algún varón cognado suyo, ó alguna hem-
bra haciéndola cabeza, y manda que des-
pues de él ó de ella, solo sucedan los hijos 
y descendientes varones de varones de di-
cha hembra, ó del referido primer cognado, 
y así en ¡o sucesivo. El de nuda ó simple 
masculinidad es aquel á cuyo goce solo pue-
den ser admitidos varones consanguíneos 
del fundador, ya sean agnados ó cognados, 
y procedan de varones ó de hembras. El 
de femineidad, 6 sea de contraria masculini-
dad, es de dos maneras: propia é impropia: 
el da femineidad propia, verdadera y rigo-
rosa, es cuando el fundador excluye de su 
sucesión á todos los varones absolutamente, 
y manda que precisamente lo posean siem-
pre las hembras de su familia. El de femi-
neidad impropia ó limitada, es cuando lo 
funda para hembras, y manda que teniendo 
varones y embras el poseedor, sucedan es-
tas en él, y no los varones; pero si no las tu-
viere, entre á su goce el varón, y despues 
de sus dias la hembra mayor; de modo que 
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habiendo hembras y varones, lian de prefe-
rir siempre aquellas á estos, y solo en el ca-
so de no haberlas, puede obtenerlo el varón, 
sin que por falta de ellas pase á otra línea. 
El de elección es aquel á cuyo poseedor con-
fiere el fundador la facultad de elegir por 
sucesor á su hijo, y en defecto de este á su 
consanguíneo ó pariente que mejor le pa-
rezca. El alternativo es aquel á cuya su-
cesión llama el fundador á su hijo primo-
génito por los dias de su vida, y despues de 
ellos al segundo por los suyos, y así sucesi-
vamente, alternando un hijo de la línea del 
primero con otro de la del segundo, y á fal-
ta de esta con otro de la del tercer hijo; 6 
para cuyo goce llama á uno de una línea 
para que lo posea por sus dias, y fenecidos, 
á otro de otra, ó á otros de otras; y extin-
guida alguna 6 algunas, retrocede si no hay 
mas líneas, y manda que entre las que exis-
tan se alterne siempre por este orden, por-
que no quiere que se perpetúe en una ó mas, 
sino que pase á todas las llamadas por el or-
den del llamamiento, hasta que no quede 
mas que una. El mayorazgo saltuario 6 de 
hecho es aquel en cuyos llamamientos no se 
atiende á la razón y prerogativa de primo-
genitura, ni á la línea del primogénito, sino 
únicamente á la mayor edad entre todos los 
de la familia del fundador;" de suerte que 
muerto el poseedor, no ha de entrar precisa-
mente á su goce el hijo primogénito, ni el 
segundo ni otro de su línea, sino el que de 
dicha familia tenga mayor edad, ya sea ó 
no mas próximo pariente del último posee-
dor. El de segundo-genitura es de dos ma-
neras: propia é impropia: de segundo-geni-
tura propia es aquel ii cuya obtcncion y go-
ce, son llamados expresa y perpetuamente en 
el órden sucesivo, los hijos segundos 6 se-
gundo géhitos, de suerte que muerto el posee-
dor, pasa siempre la sucesión, no á su hijo 
primogénito, aunque no tenga ni espere tener 
otro mayorazgo, sino al segundo, y así en 
todos tiempos y vacantes, pues que el llama-
miento del segundo excluye al primero y su 
posteridad; y si el primogénito ha muerto 

al tiempo de la vacante, y por consiguiente 
queda el segundo en el órden del nacimien-
to por primogénito, no obtendrá el mayoraz-
go, sino que pasará á otro, y si no lo hay, á 
otra línea de la del último poseedor. El de 
segunda genitura impropia es aquel que al 
principio fué erigido en favor del hijo segun-
do, porque el primogénito tenia 6 esperaba 
tener prontamente otro; pero despues del pri-
mer llamado, lo fueron por el órden regidar 
los demás hijos y descendientes del referido 
hijo segundo; de modo que solo en él se ve-
rificó la segundo-genitura. También se po-
drá llamar de segundo-genitura impropia 
cuando el fundador llama á los segundos, 
pero no prohibe que lo obtenga el primogé-
nito, siendo único; como asimismo cuando 
excluye al primogénito, siempre que tenga 
ó recaiga en él otro mayorazgo de primoge-
nitura, y manda que en este caso pase al 
segundo, y que si el primogénito fuere úni-
co, lo lleve el segundo de otra línea. Y ma-
yorazgo de incompatibilidad es aquel en cu-
ya institución prohibe el fundador que lo po-
sea el que tenga otro, ó á lo menos otro de 
idéntica cualidad, por no poder cumplir las 
condiciones de ambos, ó porque no quiere 
que el que tenga el suyo goce de otro. Lle-
gado el caso de instituir mayorazgo, sea de 
la piase que quiera, se arreglará el escriba' 
no á la naturaleza de cada una, ordenando 
la cláusula con la claridad posible, á fin de 
evitar pleitos. Mucho nos resta aún de la 
materia de mayorazgos, omitiéndolo por dos 
razones; porque de lo contrario seria salir-
nos de la esfera de un compendio, y por es-
tar vigente la ley de 27 de Setiembre de 
1820, restablecida en 7 de Agosto de 1823, 
cuya ley es referente á la supresión de toda 
especie de vinculaciones. 

M E J O R A D E A P E L A C I O N . Repre-
sentar al tribunal superior el agravio que se 
siente en la sentencia definitiva ó intcrlocu-
toña dada por el inferior, del que se ha in-
terpuesto apelación: Cur. Filíp., P . 5®, § 
2?, de la mejora. E l apelante, armado de 
un testimonio de la apelación y su otorga-

\ 
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miento, se presenta dentro del término en 
grado de apelación al juez superior, quien 
al tenor del pedimento que aquel introdu-
ce, manda librar su provision ó manda-
miento citatorio y compulsorio para que e l 
juez inferior emplace á la parte contraria, y 
remita, ó bien los autos originales si la ape-
lación se admitió en ambos efectos, suspen-
sivo y devolutivo, ó bien compulsa de ellos, 
si solo se admitió en el devolutivo. Conclui-
do el término señalado en el mandamiento 
citatorio, presenta el apelante al juez supe-
rior, la demanda de agravios: véase la Cur. 
Filíp. P . 5 a , § 3?, agravios, en que expone las 
razones que le asisten contra la sentencia, y 
pide se declare esta nula y de ningún valor, 
ó se declare como injusta, &c. Se da tras-
lado á la parte contraria, la cual contesta, 
pudiendo adherirse á la apelación; esto es, si 
la sentencia de que se apeló contiene dos 
partes, una absolutoria y otra condenatoria, 
y el apelante hubiere interpuesto apelación 
de la segunda, puede el contrario pedir no 
solo que se confirme esta, sino que se revo-
que la primera, y que por consiguiente se 
condene en ambas al apelante; lo cual es 
una especie de reconvención, y sigue las 
mismas reglas de esta. Entrambos litigan-
tes pueden ampliar sus peticiones en lo ac-
cesorio al litigio principal, como rentas, fru-
tos, &c.; mas no hacer alteraciones esencia-
les en aquellas, de suerte que muden de na-
turaleza. También les es permitido alegar 
nuevos hechos y probarlos, ó esforzar con 
nuevas razones y pruebas los alegados en 
primera instancia; pero les esiá absoluta-
mente prohibido presentar testigos sobre los 
mismos artículos que se introdujeron en el 
interrogatorio de la primera instancia, ú 
otros directamente contrarios: leyes 6 a y 7", 
tít. 10, lib. 11, Nov. Rec. Con uno ó dos 
escritos de cada parte, según se practica en 
la primera instancia, queda fijada la.cues-
tión y concluyen las partes, ó declara el juez 
á petición de una de ellas, conclusa la cau-
sa para prueba, bastando una sola acusa-
ción de rebeldía en esta segunda instancia, 
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para concluir el pleito en cualquier estado. 
Se abre la causa á prueba, y se hace esta 
del mismo modo que en el primer juicio: en 
seguida se hace publicación de las proban-
zas principales, de las de restitución y ta-
chas, si las hubiere: ley I a , tít. 12, lib. 11, 
Nov. Rec., y el relator toma los autos para 
informar al tribunal de lo que se ha actuado 
en el proceso: alegando luego las partes de 
bien probado, se declara por conclusa la 
causa y se falla, sin que sea necesario, como 
en la primera instancia, citar á las partes 
para oír la sentencia. Pa r a proseguir y 
concluir el juicio de apelación desde que se 
introdujo, concede la ley el término de un 
año: ley 5 a , tít. 20, lib. 11, Nov. Rec. , pre-
viniendo que si asi no se hiciere, queda la 
sentencia firme y valedera, á no ser que hu-
biese impedimento legítimo para hacerlo; 
pero en la práctica no suele observarse se-
mejante disposición: vease el Sala mexica-
no tom. 4?, pág. 299, núm. 13. 

M E J O R A S . Llámase mejora la porcion 
de sus bienes que deja el ascendiente á algu-
no de sus herederos descendientes, ademas de. 
los que le corresponden á partes iguales con 
todos los otros: Escriche, dic. razón, de leg. 
art. relativo. La mejora puede ser expresa 
ó tácita. Expresa, cuando se emplea la. 
palabra mejora ú otra equivalente: tácita, 
cuando se hace simple donacion por mera 
liberalidad, en cuyo casóse considera mejo-
ra, y no se debe rebajar de la legítima del 
agraciado. Divídese también la mejora en 
simple y condicional. Simple, la que se ha-
ce absolutamente; y condicional, la que lle-
va consigo alguna condicion ó carga: Anto-
nio Gómez, coment. á la ley 18 de Toro. 
Las mejoras pueden ser del tercio solo, del 
tercio y quinto, ó de cualquiera cantidad 
menor que estas dos, como sucede en la del 
quinto solo: leyes 2 a , tít. lib. 10, Nov. Rec. 
y 8 a , tít. 20, cód. cit. L a mejora del tercio 
entre descendientes legítimos, como se re-
puta como verdadera legítima, no puede su-
frir mas gravámen que el de restitución, in-

l compatibilidad y fideicomiso; entendiéndo-



se esta mejora, no solo en orden á la pro-
piedad de los bienes que la constituyen, si-
no al usufructo de los mismos. Por tanto, 
si el ascendiente mejora en el tercio y quin-
to de su caudal á alguno de sus descendien-
tes legítimos, dejando á otro el usufructo 
por tiempo fijo ó indeterminado, será nula 
esta segunda coricesion por ¡o relativo al 
tercio, y solo tendrá efecto en el quinto, so-
bre el cua l determinará el testador lo que se 
le antojare, ya sea entre parientes ó extra-
ños: ley 8 a cit. Las mejoras se regulan por 
Jo que valen los bienes del testador al tiem--
po de su muerte, y no al en que se hicieron: 
ley 7 a , tít. 6?, lib. 10, cit. Los legados que 
el testador hiciere y gastos del entierro, de-
ben satisfacerse de solo el quinto, porque 
no pudiendo el padre imponer gravámen á 
la legítima de sus hijos, y siéndolo todos 
sus bienes, á excepción del quinto, es pre-
ciso se saquen de él estos gastos: ley 9 a , t í t . 
20, Jib. cit. Los padres pueden señalar las 
mejoras que hicieren en cosa cierta y deter-
minada; pero no pueden cometer esta fa-
cultad á otra persona, á no ser que el testa-
dor quiera que eJ mejorado elija entre sus 
bienes el importe déla mejora, cuando esta 
consista en cantidad numérica: ley 3o , tít. 
6°, id. id. Si el testador hiciere donacion 
simple á alguno de sus hijos, se entiende que 
les mejora, aunque no lo exprese, y se im-
puta la donacion, primeramente al tercio, 
despues al quinto, y lo que sobrare á la le-
gítima. Pero si la donacion fuere por cau-
sa, se cuenta primero por legítima, despues 
se aplica al tercio, y últimamente ai quinto: 
ley 10, tít. 6?, id. id. Ningún padre puede 
dar ni prometer á su hija por via de dote ni 
casamiento, tercio y quinto de sus bienes, 
ni puede esta entenderse tácita ni expresa-
mente mejorada por ninguna manera de 
contrato entre vivos: ley 6 a , tít. 3o , lib. 10 
cit. Los hijos no deben llevar á colacion 
los bienes que hubieren recibido de sus pa-
dres en razón de mejoras, porque la cola-
cion está instituida para guardarse la igual-
dad entre los hijos, y las mejoras la destru-

yen: ley 9", t í t . 6o , cod. cit. Mas las dotes, 
donaciones propter nuptias, ú otra cosa que 
los hijos hayan recibido de sus padres, y no 
pertenezcan á mejora, es preciso las lleven 
á colacion, para que aumentado con ellas 
el patrimonio del padre, se pueda dividir 
con igualdad entre ellos: ley 5 a , tít. 3?, cod. 
cit. También queda para solo el hijo, sin 
obligación de llevarlo á colacion, lo que el 
padre hubiere gastado en darle estudios, ar-
marle caballero, y Jos libros que le dio para 
aprender alguna ciencia: tampoco deben lle-
varse á colacion los gastos que el padre hi-
ciere en licenciar, doctorar ó proporcionar 
otros grados de las universidades, ú otras 
cualesquiera dignidades que tomen los hi-
jos, que no tienen salario ni otros frutos ci-
viles, sí que por el contrario, son uca espe-
cie de carga de honor: ley 3 a , tít. 4?, P . 5 a 

M E N O R E S . Los menores pueden con-
siderarse antes ó despues de la pubertad, la 
cual en los varones empieza á los catorce 
años, y en las hembras á los doce, todos 
cumplidos. Los que no han llegado á edad 
de siete años en ambos sexos, se llaman in-
fantes. Desde los siete á los diez años y 
medio, se llaman próximos á la infancia, y 
desde esa edad hasta la de la pubertad, pró-
ximos á la pubertad. Se llaman púberos 
generalmente, los menores que han llegado 
á aquella, esto es, á Ja edad de doce y ca-
torce, é impúberos los que aun no han lle-
gado á esta edad: Febrero mexicano, tom. 
1?, estado de las personas. Los menores 
nada pueden comprar ni vender sin licen-
cia de sus curadores: ley 17, tít. 16, P . 6 a 

Si el menor de veinticinco años celebra por 
sí mismo la venta de cosa raiz ó mueble 
preciosa que guardándola puede conservar-
se, para que sea válida lia de concurrir su 
curador al otorgamiento, y preceder infor-
mación de utilidad ó necesidad grave, y li-
cencia judicial, pues sin conocimiento de 
causa, no debe concederla el juez, pero pa-
ra la venta de los demás muebles basta la 
intervención de su curador, y faltando estas 
solemnidades será nulo el contrato, y el me-

ñor podrá reivindicar la cosa de cualquier 
poseedor: ley 18, id. id. Varios son Jos pri-
vilegios que gozan los menores, y entre ellos 
I03 siguientes: primero, si un tutor diere al 
pupilo muchos fiadores, puede dirigir su ac-
ción contra uno por el todo, sin que se ad-
mita á este la excepción de la división, que 
oponga: ley 21, id. id.: segundo, en los con-
tratos celebrados con falta de solemnidad, 
si el pupilo quiere arrepentirse de ellos, no 
queda obligado á su observancia, pero sí lo 
estará el otro contrayente para con el me-
nor; ley 17, id . id.: tercero, gozan del dere-
cho ele restitución in iníegrum cuando en 
los actos y contratos, reciben daño: ley 2 a , 
tít. 19, P. 6 a : y cuarto, que siendo casados y 
mayores de diez y ocho años, puedan admi-
nistrar libremente sus bienes y los de su mu-
gen ley 7a , tít, 2o , lib. 10, Nov. Rec. El 
menor, siendo púbero, necesita curador ad 
litem para presentarse en juicio, mas no le 
necesita en las causas espirituales y benefi-
ciales, pues en estas, si entró en la pubertad, 
puede comparecer por sí, sin intervención 
de su curador, porque en esto no depende 
de él. Este nombramiento de curador ad 
litem le hace el mismo pupilo siendo púbe-
ro, porque si no ha llegado á la pubertad 
entonces debe nombrarle el juez: ley 13, tít. 
16, P . 6 a 

MINAS. Es aquella parte de la tierra 
en que se forman los metales 6 minerales: ley 
2 a , tít. 12, lib, 8 o , Rec. de Indias. Todas 
las de oro, plata, azogue ó cualquiera otro 
metal, con inclusión de las de sal, son pro-
piedades de la nación, concediendo cierta 
parte al inventor de ellas, según las circuns-
tancias: ordenanza de minería, tít. 5?, art. 1? 
La adquisición ó hallazgo de un tesoro ó 
dinero escondido, también pertenece al Es-
tado, dando la cuarta parte a! denunciador: 
ley I a , tít. 12, lib. 8 o , cocí, cit.; mas esto de-
be entenderse cuando se ignore quién fuere 
el dueño do aquel dinero escondido por el 
trascurso de mucho tiempo: ley 49, tít. 28, 
P . 4 a 

M I N U T A R I O , O M I N U T A . Se llama 

así el cuadernillo de papel común en que el 
escribano extiende las cosas en menor, cuan-
do las partes en su presencia otorgan las es-
crituras y demás obligaciones. A este mi-
nutario no se le puede negar la calidad de 
original, como que lo es con toda propie-
dad, por ser la primera escritura y la que 
constituye el protocolo de escribanos; siu 
embargo, cuando se hable de este, se trata-
r á con mas extensión: Sala, tom. 4 o , pág. 
236, núm. 17. 

M O H A T R A . (Véase usura). 
M O N E D A F A L S A . (Véase falsedad). 
M O N O P O L I O . La liga 6 convención 

que hacen los mercaderes para no vender sus 
efectos 6 mercancías sino á cierto precio, 6 
el tráfico abusivo y odioso de quien se hace 
dueño de todas las mercaderías de un géne-
ro, con el fin de darles el mayor valor. L a 
pena impuesta por la ley 2a , tít. 7?, P . 5 \ 
contra el monopolio, es confiscación de bie-
nes del monopolista, con destierro perpetuo 
del pueblo de su domicilio. E n el dia el 
monopolio se considera como un delito con-
tra la policía, y no tiene lugar la pena refe-
rida, sino las impuestas por las autoridades 
municipales en ios bandos sobre rentas de 
semillas y arreglo de plazas y mercados. 

M O R A T O R I A . (Véase espera de acree-
dores). 

M O S T R E N C O S . Son los bienes que se 
hallan perdidos sin saberse quién es su due-
ño. Los bienes mostrencos se deben depo-
sitar y pregonar pora que aparezca su due-

' ño, y no pareciendo dentro de un año, se re-
matarán públicamente en el mayor y mejor 
postor, entrando su producto á las cajas pú-
blicas inmediatas, á donde pasarán testimo-
nio cacla año, para que sus oficiales públi-
cos se formen el correspondiente cargo: 
Beleña, tom. 1?, pág. 117, del tercer folia-
ge de su Recopilación de autos. Por el art. 
83 de las ordenanzas de intendentes, está 
prevenido que éstos conozcan de los bienes 
vacantes en cualquiera manera que estén, 
así para la averiguación, como para poner-
los en cobro, y aplicarlos á la hacienda pú-
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blica, precediendo las diligencias necesarias 
por derecho, y dando cuenta por la via re-
servada de Indias. En el dia lo que se prac-
tica es que entregados estos bienes á algu-
na autoridad, ó denunciados al juez de ha-
cienda pasa aquella á este tales bienes, y el 
juez manda hacer su venta en pública al-
moneda, dando los pregones según la clase 
de bienes, y mandando entregar al tesoro 
público su producto. 

M O T I N , (Véase sedición). 
M U G E R CASADA. Esta no puede com-

parecer en juicio ni elegir procurador sin 
pedir licencia de su marido, á menos que 
este se halle ausente del pueblo donde se 
ha de litigar, y no se espere su pronto re-
greso, en cuyo caso puede el juez concedér-
sela con prévio conocimiento de causa, 6 
bien si el marido fuere loco, furioso, mudo 
o mentecato, ó si tuviere que usar contra él 
de sus acciones civiles y criminales, v. g., 
sobre restitución de dote, porque se la di-
sipa, ó sobre divorcio, nulidad de matrimo-
nio, excesiva rigidez en el trato, alimentos 
y otras cosas, para las cuales no necesita li-
cencia de su marido ni del juez: leyes 13 y 
15, tít. I o , lib. 10, Nov. Rec. Sin embar-
go, si es preciso recibirla alguna declara-
ción como parte ó testigo, ha de presenciar 
su marido el juramento, firmarla, si sabe; 
mas ella no ha de declarar ante él. Puede 
contratar y obligarse por su hecho propio, 
como principal, pero necesita poder y licen-
cia expresa de su marido, y sin ella no pue-
de hacer distracto, liberación, ni cuasi con-
trato: la licencia puede ser especia! para una 
cosa ó contrato, ó general para todos: leyes 
I I y 12, tít. y lib. cit. No puede desechar 
herencia que adquiera por testamento 6 
abintestato sin dicha licencia; mas sí puede 
aceptarlo con tal que sea con beneficio de 
inventario: ley 10, tít. 20, lib. cit. La ca-
sada tiene en su favor las leyes 7 a 8 a y 9a 

tít. 3», lib. 5°, Nov. Rec., de las cuales la 
primera manda que ella ni sus bienes no 
sean obligados por Ja fianza que su marido 
constituya: la segunda, que no sea presa 
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por las deudas de su marido, aunque toquen 
al rey, ni por fianza que él haga; y Ja terce-
ra, que no pueda obligarse como fiadora de 
su marido, aunque pertenezcan aquellos al 
rey, ni por fianza que él mismo haga, aun-
que diga y alegue que la deuda se convirtió 
en su utilidad. 

M U G E R E S PUBLICAS. (Véase pros-
titución. 

M U T I L A C I O N . (Véase castramiento). 
M U T U O . Es un contrato por el que 

uno da al otro alguna cosa con la condition 
de que le devuelva otra tanta cantidad de 
la misma calidad y bondad: leyes I a , tít. 16, 
lib. 3?, Fuero Real y I a , tít. Io , P . 5 a Solo 
las cosas fungibles son objeto del mutuo: 
leyes cit.: si se dan otras, varía ya el con-
trato. El mutuatario se hace propietario 
de la cosa mutuada desde la entrega de ella, 
y desde entonces puede consumirla, y ejer-
cer sobre ella los demás derechos propieta-
rios: leyes cit. Aunque el mutuatario dé re-
cibo de dinero prestado, la presunción está, 
por la no entrega en los dos primeros años 
desde la fecha de! recibo; durante los cuales, 
si el mutuante lo pide, está obligado á. probar 
la entrega, aun cuando el mutuatario reco-
nozca por suya la firma puesta. Sin embar-
go, si el mutuatario renunciare la excepción 
y presunción que tiene á su favor por la no 
entrega, ya Ja presunción legal desde luego 
obra contra él; y deberá probar la no entre-
ga, si ha de librarse del pago: ley 9 a , tít. I o , 
P . 5 a Si llegan á pasar los dos años sin 
que el mutuatario haya alegado la no entre-
ga, ya desde entonces hay certeza legal de 
haberse verificado esta, y no se le admite 
prueba en contrario: ley 9 a , cit. En el mu-
tuo no se deben intereses del capital pres-
tado, si no se estipula, ó. no ser en el caso de 
morosidad. 

NOV 

N . 

N A T U R A L E S . Se llaman y son: pri-
mero, todas las personas nacidas en el ter-
ritorio mexicano: segundo, los hijos de pa-
dre y madre mexicanos aunque hayan na-
cido fuera del pais: tercero, los extrangeros 
que hayan obtenido carta- de naturaleza: 
cuarto, los que sin ella hayan ganado vecin-
dad en cualquier pueblo de la república. 
L a calidad de mexicano se pierde por ad-
quirir naturaleza en pais extrangero, y por 
adquirir empleo de otro gobierno sin licen-
cia del gobierno. Los naturales mexicanos en 
ejercicio de sus derechos, son admisibles á 
los empleos y cargos públicos, según su mé-
rito y capacidad: Const. Polit. de 824. 

N O M B R E . Es delito mudarle én per-
juicio de otro, y á veces se castiga con pe-
na sapital Véase el artículo falsedad). 

NOVACION D E C O N T R A T O S . Es 
la traslación de la primera deuda ú obliga-
ción en otra, ya sea esta civil ó natural. 
Hay novacion: primero, cuando se muda la 
forma de la obligación ya contraída: segun-
do, cuando entra un nuevo deudor, subro-
gándose al anterior: ley 1.5, tít. 14, P . 5 a 

Se muda la forma de una obligación: pri-
mero, cuando se otorga una nueva especie 
de obligación, v. g., cuando Jo que se debe 
por precio de venta, se obliga á pagar por 
título de préstamo: segundo, cuando se qui-
ta ó añade algo á la primera obligación, v. 
g., cuando lo que se debe sin interés se obli-
ga á pagarlo con ellos: tercero, cuando sin 
mudar cosa alguna á la primera obligación, 
solo se hace una renovación, v. g., cuando 
habiendo dado un recibo de un préstamo, 
da despues otro, cancelando el primero: ley 
15, cit. Se hace la novacion del segundo 
modo, cuando subrogándose un deudor en 
lugar de otro, recibe sobre sí la obligación 
de este: ley cit. L a novacion debe hacerse 
por voluntad del acreedor y deudor. L a 
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novacion extingue la obligación primera, y 
deja subsistente Ja nueva; libra también las 
hipotecas y fianzas dadas en seguridad de 
aquella; y hace cerrar el recurso de intere-
ses que se debiesen de la misma. L a no-
vacion no se presume: para que tenga lu-
gar debe decirse expresamente en la obliga-
ción segunda, que la primera queda sin efec-
to: mientras no se haga esta declaración, 
subsisten ambas obligaciones, y no habien-
do subrogación de deudor, se entenderán 
repetidas en la nueva las hipotecas, fianzas, 
y demás gravámenes de la primera; pero 
habiéndola, quedan obligados solidariamen-
te ambos deudores: ley 15, tít 14, P . 5" La 
novacion que se hace con subrogación de 
deudor, extingue de tal manera la obliga-
ción antigua, que ya no revive jamas : así, 
aun cuando el deudor subrogado llegue al 
estado de insolvencia, no tiene el acreedor 
derecho de reclamar contra el otro: ley 16, 
tít. 20, lib. 3o , Fuero Real, y 15 tít. 14, P . 
5 a Si el que entra de deudor subrogado 
es un menor de veinticinco años que tiene 
tutor, si bien quedará extinguida la prime-
ra obligación, no quedará obligado el mis-
mo menor, como incapaz de contratar: ley 
18, tít. 14, P . 5 a Si la primera obligación 
es pura, y la nueva se celebra bajo con-
dición, solo habrá novacion si se cumple es 
ta; pues á 110 cumplirse, quedará subsistente 
la primera, y sin efeto la nueva: ley 15, tít. 
14, P . 5 a Si al contrario, la primera obli-
gación es condicional, y la segunda pura, 
solo habrá novacion en el caso de que se 
cumpla la condicion; porque de lo contra-
rio, no tendrá efecto ninguna de las obliga-
ciones, á no ser que se exprese en la nue-
va, que se ejecute esta aun cuando no se 
cumpla la*condicion de la primera: ley 16, 
tít. 14, P . 5 a 

N U L I D A D D E L A S S E N T E N C I A S . 
Se dice sentencia nula cuando es dada con-
tra la forma y solemnidad que prescriben las 
leyes; é injusta, cuando se profiere contra el 
derecho del litigante. La nulidad dimana: 
primero, por incompetencia de las partes ó 
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del juez; segundo, por defecto de citación 
para prueba definitiva y para toda diligen-
cia de! procedimiento judicial; y tercero, 
por no dar la sentencia definitiva en tiempo 
y forma, y pronunciarla contra ley expresa. 
E! recurso de nulidad que las leyes de par-
tida y recopiladas concedian para reparar 
el agravio que por esta sentencia se causa-
ba, en el dia y a no tiene lugar, y en los ca-
sos á que se referia solo queda ahora el re-
curso de nulidad: artículos 140 y 141 de la 
ley de 23 de Mayo de 1337. Véase la pa-
bra recurso. 

O . 

OBLIGACION. L a obligación es un vín-
culo del derecho que nos constituye en la ne-
cesidad de dar, hacer 6 no hacer alguna co-
sa: argum. de la ley 5 a , tít. 12, P. 5 a Pe- , 
ro esta obligación podrá ser meramente na-
tural si solo Ja impone el derecho natural y 
no la acompaña el civil, como Ja de los pu-
pilos, por los contratos que ceJebran sin au-
toridad del tutor: ley 5 a , tít. 12, P . 5» Tam-
bién podrá ser meramente civil cuando Ja 
imponga eJ derecho civil, y no la acompañe 
el natural, cual es la de los que celebran por 
la fuerza algún contrato: ley 5 a cit. Será 
mixta cuando la impongan ambos derechos 
juntamente, esto es, eJ natura! y e ! civil: ley 
5?, id. id. La obligación natural no produ-
ce acción en el fuero judicial, puesto que 
viene de contrato que no está admitido por 

• ¡as leyes civiles. Por consiguiente, su eje-
cución pende solamente de Ja probidad del 
obligado. L a civil producirá acción en el 
fuero judicial, porque si bien no subsiste en 
realidad, consta sin embargo de tal suerte, 
que puede el que aparece deudor, ser estre-
chado por el juez á su cumplimiento: ley 
cit. En este caso se halla el que confesó 
por escrito el recibo de alguna cosa que no 
le fué entregada, no pudiendo probar ¡a fal-
ta de entrega; bien que generalmente pue-

ocp 
de destruirse por ¡a oposicion de alguna 
excepción perentoria que la inutiliza: ley 
5 a cit. L a mixta producirá acción eficaz 
cqn tal que no pueda destruirse por nin-
guna excepción perentoria, por ejemplo,, 
la obligación de pagar el precio prometido 
en la venta. Llámase esta obJigacion mix-
ta, porque recibe del derecho natural la sub-
sistencia, y del civil la coaccion á su cum-
plimiento: Heinecio, elementos de derecho 
natural y de gentes. L a obligación podrá 
ser también perfecta porque pueda exigirse 
judicialmente su cumplimiento, ó imperfec-
ta porque no ligue sino la conciencia, co-
mo la obligación de hacer limosna, y la gra-
titud por un servicio recibido: Sala Nov., 
tom. Io , pág. 06. Con solo que alguno ma-
nifieste la voluntad séria de obligarse, ó que 
conteste que se quiso obligar á otro, bien 
sea por promesa, por contrato ó en cualquie-
ra otra manera, podrá estrechársele á cum-
plir aquello á que se obligó: ley 1% tít. Io , 
lib. 10, Nov. Rec. Basta, por consiguiente, 
el so'io consentimiento para constituir obli-
gación, aun á favor de un ausente, subsis-
tiendo desde luego la donacion ó promesa 
revocablemente hasta que el otro Jo sepa y 
acepte, y despues de la aceptación, irrevo-
cablemente: argum. de la ley 5 a cit. Los 
herederos del obligado por contrato ó cua-
si contrato, sucederán en las cargn- que se 
impuso; y los herederos del que adquirió la 
acción y derecho que nace del contrato, su-
cederán en Jas mismas acciones y en Jos 
mismos derechos que obtuvo por medio del 
contrato ó cuasi contrato, su causante, 

O C U L T A C I O N D E B I E N E S H E R E -
D I T A R I O S . Es el acto por el que el he-
redero omite presentar todos los bienes que 
deben repartirse entre sus coherederos, sus-
trayendo algunos para aprovecharse de ellos: 
ley 9 a , tít. 6?, P . 6 a El heredero extraño 
que omitió maliciosamente inventariar al-
gunos bienes, incurre en la pena del duplo 
de lo ocultado, y pierde Ja cuarta falcidia 
que el derecho le concede: ley 9 a , id. id.: 
deben concurrir simultáneamente tres co-
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sas: primera, que eJ que alega la ocultación, 
especifique con individualidad los bienes 
ocultados y no inventariados: segunda, que 
pruebe liaberlos ocultado el inventariante 
con cierta ciencia, dolo y malicia, pues" el 
que alega el dolo y culpa, debe probarlos; 
y tercera, que pruebe igualmente que exis-
tian en poder del difunto al tiempo de su 
muerte. La prueba de ocultación no solo 
se puede hacer por testigos de vista, sino 
por presunciones y conjeturas y por testigos 
de oidas, si en ellos y en sus dichos concur-
ren las circunstancias que en semejantes 
casos se requieren, porque la ocultación se 
hace con gran cautela, secreto y seguridad; 
siendo muy difícil probarla directa y pala-
dinamente. L a acción de ocultación en 
cuanto á la pena, no se trasfiere á los here-
deros del ocultar.te, porque es penal, y ellos 
no cometieron el delito, sino únicamente pa-
ra revindicar lo ocultado, porque ¡a acción 
persecutoria se da contra eilos, excepto que 
con el ocultador se haya contestado el plei-
to; pues en este caso pasa á eilos también 
en cuanto á la pena, porque en juicio se 
contrae á veces nueva obligación por lo juz-
gado: Escriche, dic. razón, de leg., art. re-
lativo. E n el juicio de ocultación se ha de 
proceder ordinariamente, bien que por ha-
cerlo de otro modo no se anula el proceso, 
ni debe suspenderse ¡a partición de los bie-
nes inventariados: ley 9 a , id. id. 

O S C U L O I N V O L U N T A R I O . Una de 
las mayores ofensas que pueden hacerse á 
una muger honrada, es la de besarla contra 
su voluntad, mayormente si es en algún pa-
rage donde puede haber testigos de este 
desacato, y padece mengua su reputación. 
Castígase este delito con penas arbitrarias, 
según la mayor ó menor de las circunstan-
cias, como el lugar, la calidad ó condicion 
de la besada, el perjuicio que haya podido 
seguirse á su honor, y la intención del agre-
sor; pues si lo hizo con el fin siniestro de im-
pedir que se casara con otro, seria mucho mas 
criminal, que ejecutándolo á impulsos de un 
amoroso deseo: leyes 5 a y 21, tít. 9o P . 7a 
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P A C T O . En general es el convenio ó 
consentimiento de dos ó mas personas para 
dar 6 hacer alguna cosa. Este puede ser 
de varios modos, y tan diversos cuanta sea 
la voluntad de Jos contrayentes en el modo 
y forma de imponerse la obligación que lian 
de cumplir. En artículos separados habla-
remos de los pactos mas conocidos y fre-
cuentes en el foro, para dar una idea sucin-
ta de ellos á los cursantes, legistas y aficio-
nados á 1a curia, para quienes se escribe 
esta obra. 

DE LOS PACTOS QUE PUEDEN RESCINDIR LA 

VENTA. Ademas de las causas de nulidad 
y rescisión que son comunes á todo con-
trato, podrá esta rescindirse por el pacto lla-
mado señalamiento de dia; el de la ley co-
misoria ó por el de retroventa.-

DEL PACTO DE SEÑALAMIENTO DP. DIA. 

Este pacto existe cuando estipulan vende-
dor y comprador que si hasta cierto dia ha-
llare el vendedor quien le ofrezca mas pre-
cio por la cosa, la podrá vender á este me-
jor comprador, quedando sin efecto la otra 
venta: ley 40, tít. 5o , P . 5 a Este pacto se-
rá válido, por manera que si efectivamente 
se hallare dentro del tiempo señalado quien 
ofrezca mas por la cosa vendida, deberá el 
comprador restituirla como la recibió, y el 
vendedor devolverle el precio que se le dió 
por ella, y el valor de las mejoras útiles que 
tenga, mas no el de los gastos precisos pa-
ra su conservación: ley 40 cit. El compra-
dor con quien se haya celebrado este pac-
to, tendrá el derecho de preferencia por el 
tanto que otro diere; y á este efecto se le 
deberá dar noticia de la mejora de postura 
que aparezca á la cosa vendida: ley 40, id. 
id. Pero si el segundo comprador fuere hi-
jo del vendedor ú otro que proceda fraudu-
lentamente en la oferta ó puja, ó esta no 
sea por la cosa considerada en sí según la 



recibió el primer comprador, sino por las 
mejoras ó aumentos que despues baya reci-
bido, no estará obligado el primer compra-
dor á la restitución, sino que subsistirá la 
primera venta: ley cit. Véase el Sala nov., 
tom. 2o , pág. 141. 

PACTO DE LA LEY COMISORIA. LldinaSC 
así el que se hace entre el comprador y ven-
dedor, obligándose este á que si no satisfa-
ce el precio de la cosa que compra dentro 
de cierto plaza, se deshará la venta: ley 38, 
tít. 5o , P . 5 a En virtud de este pacto, si el 
comprador no entrega todo el precio ó su 
mayor parte al plazo señalado, quedará á 
elección del vendedor exigir todo el precio 
y llevar adelante la venta, ó revocarla y re-
tener para sí las arras que se le hubieren 
dado; mas una vez que baya escogido uno 
de estos dos medios, no podrá despues ar-
repentirse y usar del otro: ley 38, id. id. 
Cuando ¡a venta se deshaga, y el vendedor 
no restituya las arras, tampoco podrá per-
cibir los frutos de la cosa, que entraron á 
poder de! comprador; mas restituyéndola, 
tendrá derecho á dichos frutos, pagando los 
gastos de su recolección al mismo compra-
dor: ley 33 oil. Si rescindida la venta re-
sulta la cosa deteriorada por culpa del com-
prador en el tiempo que la poseyó, es res-
ponsable este al vendedor del daño, y debe-
rá pagarlo: ley 38, al fin. 

PACTO DE P.ETROVENDENDO. Habrá este 
pacto siempre que en la venta se estipule 
entre el comprador y el vendedor que vol-
viendo este á los herederos el precio recibi-
do, ha de restituírsele la cosa vendida; y el 
cumplimiento de parte del vendedor se lla-
ma redención, v de la del comprador retro-
venta: ley 42, tít. 5o , P . 5a- Si en el contra-
to no se hubiere señalado término para el 
cumplimiento de este pacto, ó aunque se ha-
ya señalado, si no hubiere mediado interpe-
lación de parte del comprador antes de vein-
te años, el derecho de redimir durará por 
todo este término, y acabará con él; mas si 
los contrayentes lo hubieren fijado, á él que-

dará ceñido su-derecho, y si el vendedor no 
elige el extremo de la redención interpela-
do por el acreedor, se hará el comprador 
dueño libre y absoluto de la cosa: Gregorio 
López en dicha ley. glosa I a Si el com-
prador resistiere la entrega de la cosa con-
forme al pacto, y hubiere estipulado pena, 
se llevará esta á efecto según su tenor; mas 
si no se impuso, entregará irremisiblemen-
te la cosa, ó si no estuviere en su mano, to-
do el interés que envolvía el pacto: ley 42 
cit. L a acción que se da al vendedor en 
virtud de este pacto, solo podrá intentarse 
contra el comprador ó sus herederos, y no 
contra un tercer poseedor á quien haya 
pasado la cosa vendida, á no ser que el con-
trato envolviese la condicion de no enage-
narse pendiente el tiempo de la redención, 
so pena de nulidad de la enagenacion; en 
cuyo caso, siendo nula la venta, el primer 
vendedor podrá demandar la cosa á cual-
quiera en quien la haya enagenado el pri-
mer comprador: Gregorio López, glosa 10. 

PACTO DE SLCEDENDO. Es nulo, aunque 
se autorice con juramento, el contrato por 
el cual una persona pretende adquirir la fu-
tura sucesión de los bienes de otra, que lla-
man pacto de sucedendo: y la razón es por-
que cede en detrimento de tercero, induce á 
incidiar la muerte de la una, se opone á las 
buenas costumbres, é impide la libertad de 
testar, excepto entre los soldados cuando 
van á entrar en batalla: ley 33, tít. 11, P . 5 a 

También es nulo el pacto ó renuncia que 
hace el hijo de sus legítimas y futuras su-
cesiones, ya se halle ó no en el dominio pa-
terno; ley 69 de Toro . 

PACTO NUDO. Llamaban los romanos pac-
to mido el mero convenio que no pasaba á v 

contrato, por no tener nombre cierto ni cau-
sa civil obligatoria; y así, no producía ac-
ción civil, sino solo obligación natural. Pe-
ro hallándose establecido por la ley I a , tít. 
Io , lib. 10, Nov. Rec., que de todo pacto he-
cho deliberadamente nazcan obligación ci-
vil y acción, es claro que 110 tiene obliga-
ción entre nosotros la doctrina antigua so-
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bre los nudos pactos, porque siempre que 
aparezca que uno quiso obligarse á otro, es 
tenido de cumplirlo. 

P A D R E S D E F A M I L I A . Tienen obli-
gación los padres de criar á sus hijos, por 
tres razones: por naturaleza, porque son su 
misma sangre, por la cual se mueven tam-
bién los irracionales á criar á los suyos: por 
el amor que les profesan; y porque las le-
yes divinas y humanas lo mandan así. No 
solo están obligados á darles los alimentos 
necesarios, vestido y calzado, sino á edu-
carles y a proporcionarles la debida instruc-
ción, así en la religión y la moral, como en 
alguna ciencia, arte ú oficio: ley 2 a , tít. 19, 
P . 4a L a madre debe criarlos hasta la edad 
de tres años, que llaman de la lactancia, te-
niéndolos en su compañía en el caso de es-
tar divorciado el matrimonio, siéndola ma-
nutención del niño de cuenta del culpado, 
á no ser que este fuere pobre, en cuyo caso 
la obligación será del otro, por no ser justo 
que al inocente le falte la subsistencia: ley 
3 a , id. id. Esta obligación civil y natural 
del padre se extiende solo á sus hijos natu-
rales y legítimos: los ilegítimos deben ser 
alimentados por sus madres y ascendientes 
por esta línea, porque la madre siempre es 
conocida y el padre 110: ley 5 a , id. id. E n 
consecuencia de esta obligación y dominio, 
pueden los padres servirse de sus hijos, sin 
que estos tengan acción á pedirles salarios, 
por lo que cumplen con mantenerlos y edu-
carlos según su esfera y posibilidad. E11 
cuanto á lo que se debe practicar cuando el 
hijo demanda al padre para que le manten-
ga, y este niegue ser su hijo, véase la ley fi-
nal, tít. 19, P. 4;! Y por lo respectivo á los 
niños expósitos y otros que crian algunos 
extraños, véase el tít. 20 de dicha partida. 

P A G O . Es el cumplimiento de la obli-
gación contraída: ley I a , tít. 14, P . 5a La 
paga se debe hacer en el tiempo, lugar y 
modo que se pactó, y si 110 se pudiere, de-
berá hacerse según arbitrio del juez, que-
dando el deudor responsable á los daños y 
perjuicios: ley 3 a y 8R, id. id. La paga no 

PAL 1 4 7 

solo puede hacerla el mismo deudor por sí, si-
no también por medio de procurador, como 
lo dice la ley 3a cit. Los efectos de la pa-
ga son: el extinguir la obligación principal, 
y quedar libres los fiadores, prendas é hipo-
tecas: ley I a , id. id. Si el deudor tuviese 
muchas deudas, y pagase una cantidad que 
no alcanzase á satisfacerlas todas, se enten-
derá pagada la que él dijese: si no designa 
ninguna, la que eligiese el acreedor, no con-
tradiciéndolo el deudor antes de separarse: 
callando ambos, la mas gravosa por razón 
de usura ú otra causa; y si fueren iguales, 
se deberá repartir entre todas: ley 10, id, id. 
La oblacion ó consignación es semejante á 
la pasa, y 110 otra cosa que la entrega de la 
deuda que hace el deudor al juez, cuando 
habiéndola ofrecido al acreedor en el lugar 
y tiempo convenido, no la quisiere recibir. 
Los efectos que produce son los mismos que 
los de la paga, pues cesan los intereses, y se 
libra el deudor de todo riesgo: ley 8 a , id id. 
El acreedor no puede por sí apremiar al 
deudor para que le pague, ni tampoco to-
marle prenda, bajo la pena de perder su de-
recho. Si la cosa que se debiere fuese una 
cosa cierta y determinada, como un caba-
llo, y muriese sin culpa del deudor, queda 
libre del pago: ley 9 a , id. id.; pero no si fue-
re género ó cantidad, pues estará obligado 
á dar otro: ley 10, tít. I o , P . 5 a 

P A L A B R A S D U D O S A S . Las pala-
bras dudosas siempre deben interpretarse 
contra el que las dijo Oscuramente: ley 3 a , 
tít. 33, P . 7 a ; como si el testador mandase 
á alguno sus cartas, 110 se debe entender 
que le manda sus libros, salvo si el testador 
fuese hombre letrado, y manda á quien de-
sea aprender, y no tiene otras cartas que 
sus libros: ley 5 a , id. id. Si alguno que tu-
viere muchas aves y de diversa clase, las 
mandare á otro en testamento, pertenecerán 
todas al legatario con las jaulas ó lonjas, y 
no solo esta clase de aves, sino que también 
se comprenderán pavos, gallinas, palomas, 
sin exceptuar ave alguna cuando el testa-
dor use de la palabra todas: ley 5 a , cit. Si 



se legan los alimentos, se entiende la comi-
da, bebida, vestido y calzado, y en caso de 
enfermedad del legatario lo que necesite pa-
ra recobrar la salud: ley 5 a cit. En lo pe-
nal la palabra hombre comprende á la mu-
ger, exceptuando aquellos casos en que las 
leyes la eximen, y la palabra rnuger á todas 
las que han cumplido doce años, aunque no 
se hayan casado: ley 6 a , id. id. Por la pa-
labra enemigo se entiende aquel que mató 
al padre, ó la madre, ó pariente hasta el 
cuarto grado, ó el que movió un pleito de 
tal gravedad que si le fuere probado, seria 
el otro desterrado ó decapitado: ley 7a , id. 
id. Por la de armas, no solo se entienden 
las lanzas, espadas y otras semejantes, con 
las cuales los hombres acostumbran defen-
derse y ofender, sino también los palos y las 
piedras: ley 7a , cit. 

P A L A B R A S O B S C E N A S . Repetidas 
veces se ha mandado que ninguna persona, 
de cualquier estado, edad ó calidad que sea, 
profiera en la calle ó en otra parte palabras 
escandalosas ni obscenas, ni se hagan ac-
ciones indecentes con ningún pretexto ni 
motivo, antes bien se guarde moderación y 
compostura. Convendría tal vez generali-
zar esta disposición, pues á la verdad es 
grande la relajación que se nota en este pun-
to, y la moral pública se resiente de seme-
jantes infracciones, tan contrarias por otra 
parte al decoro, debiendo vigilar las autori-
dades en la observancia de la ley 14, tít. 
19, lib. 3o , Nov. Rec., que trata de este 
asunto. 

P A R A F E R N A L E S . (Véase bienes pa-
rafernales.) 

P A R E N T E S C O . El parentesco ó con-
sanguinidad es atcnencia ó ligamiento de 
personas departidas, que descienden de una 
raiz. El parentesco es de cuatro especies, 
á saber: meramente natural, meramente ci-
vil, mezclado de natural y civil, y espiritual. 
Meramente natural es el que nace de ilícito 
ayuntamiento, al que pertenecen todos los 
que han nacido fuera de legítimo matrimo-
nio. Meramente civil el que se contrae por 

1a adopcion. Mezclado el que viene de le-
gítimo matrimonio, porque concurren en él 
la naturaleza y la aprobación de la lev. Y 
espiritual, el que se contrae por el bautismo 
ó confirmación. 

P A R R I C I D I O . Este es uno de los de-
litos mas execrables, y le comete el que ma-
ta & su padre, madre, ascendientes 6 descen-
dientes, hermanos, tios, padrastro 6 madras-
tra, el marido á la muger, ó esta á aquel, 
según la ley 12, tít. 8 o , P . 7". El parrici-
dio cometido de intento con armas ó yerbas 
venenosas, manifiesta ú ocultamente, se cas-
tigaba, según la ley citada, azotando prime-
ro al delincuente, y metiéndole despues vivo 
en un saco de cuero, con un perro, un ga-
llo, una culebra, y un mono, y cosido aquel 
por la boca, se arrojaba al mar ó al rio mas 
cercano al pueblo donde se habia cometido 
el delito. En el dia no está en práctica es-
ta pena, y solo se ejecuta una ceremonia 
que la recuerda, pues ahorcado el reo se me-
te el cadáver en una cuba, donde por lo ex-
terior están pintados dichos animales; se ha-
ce el ademan de arrojarle al rio, y luego se 
le da sepultura eclesiástica. 

P A R T I C I O N . Es el repartimiento que 
los hombres hacen entre sí de las cosas que 
les corresponden en común por herencia de 
algún difunto 6 por otra razón: ley I a , tít. 
15, P. 6 a Cuando muchos coherederos su-
ceden por testamento ó abintestato, cual-
quiera de ellos tiene derecho á que se divi-
dan los bienes de la herencia: ley 2 a , tít. 
15, P . 6 a Si alguno de los coherederos es-
t á ausente, debe el juez comunicarle la pre-
tensión de los otros; y no esperándose de 
pronto su regreso, le nombrará un defensor: 
ley 12, t í t . 2?, P . 3! Los coherederos tie-
nen derecho á que se haga la división en los 
mismos bienes de la herencia, y no de su 
valor, siempre que tengan cómoda división. 
L a división de la herencia puede hacerse, ó 
bien extrajudicialmente por los mismos co-
herederos, ó bien judicialmente ante el juez. 
Si se hace del modo primero, se observará 
el convenio, y solo se podrá rescindir cuan-
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do para ello intervenga dolo ó lesión en mas 
de la mitad del justo precio: ieyes I a y 2 a , 
tlt. 1?, lib. 10, Fuero Juzgo. Si se hace ju-
dicialmente, debe verificarse por medio de 
contadores nombrados por las partes. Los 
contadores deben formar en primer lugar el 
cuerpo general de bienes de la herencia, y 
hecho esto, deducirán las deudas que tuvie-
re contra sí en cantidad correspondiente, á 
saber, si el difunto era casado y hubo ga-
nancias en el matrimonio, la herencia esta-
rá obligada á la mitad, si estas alcanzan á 
ella; pero si no hubo ganancias, ó no alcan-
zan á cubrir las deudas, estará obligada la he-
rencia á estas. Es también deuda de la he-
rencia lo que se gaste en la formación del 
inventario y división de la misma. Forma-
do el cuerpo general de bienes y hechas las 
deducciones, se procederá á formar lotes 
según el número de los que han de suceder, 
y en su formación observarán los contado-
res lo siguiente: la formación de lotes se ha-
rá con la posible igualdad, no solo en cuan-
to á la cantidad, sino también en cuanto á 
la calidad de las cosas que se han de apli-
car. Si la cosa divisible es inmueble, pro-
curarán aplicarla á cada uno en porciones 
unidas y no separadas, siempre que ellos 
sean iguales en calidad. Se procurará ha-
cer la división de modo que cada uno tenga 
su cosa con independencia de los otros. Si 
la cosa no admite cómoda división, se po-
drá aplicarla á uno solo, obligándole á pa-
gar en dinero á los otros, según tasación de 
ella: ley 10, t í t . 15, P . 6a; ó no queriéndola 
ninguno de ellos, podrá venderse en almo-
neda. Igualmente siendo difícil la división, 
se podrá aplicar á uno la propiedad y á otro 
el usufructo. Se dice no admitir la cosa 
cómoda división, ó ser esta difícil, cuando 
por ella se deteriora mucho: ley 10, id. id. 
El predio enfitéutico se dividirá, ó bien apli-
cando á cada uno en proporcion de su par-
te, ó aplicándolo á, uno solo con obligación de 
dar á los otros su parte en dinero. Las co-
sas absolutamente individuas, de modo que 
no admiten división intelectual, no entran 
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en la partición: así, las servidumbres que 
debiesen las fincas del difunto, ó las que se 
debiesen á estas, pasan in solidum á todos 
los herederos, y cada uno de ellos debe ob-
servarlas, ó tendrá derecho á ellas según 
sea el caso. Sin embargo, el uso de las ser-
vidumbres puede dividirse por tiempos ó de 
otra manera semejante. Los papeles ó do-
cumentos comunes de toda la herencia, bien 
sean honoríficos ó títulos de fincas, deben 
darse á aquel que tenga mayor parte en ella: 
si todos tienen igual parte, deben entregar-
se al que sea mas anciano y mas honrado, 
y siendo todos iguales, aun en esto se echa-
rán suertes: ley 7% tít. 15, P . 6 a En estos 
casos los varones son siempre preferidos pa-
ra el efecto de conservar en su poder los ci-
tados documentos: ley 7a , id. id. De todos 
modos es obligación de aquel en cuyo po-
der queden estos documentos, exhibirlos ori-
ginalmente, y dar copias á los demás siem-
pre que lo pidan: ley 7a cit. Pero cuando 
de cada finca ó cosa hay títulos separados, 
entonces se entregarán al heredero á quien 
se aplica. No deben dividirse entre los he-
rederos, antes bien deben destruirse las co-
sas prohibidas de tenerse, como son yerbas 
y demás cosas venenosas. Tampoco deben 
partirse las cosas robadas ó adquiridas por 
contratos usurarios, las cuales deben resti-
tuirse á sus dueños; como tampoco los li-
bros de lectura prohibida: ley 2 a , tít. 15, 
P . 6 a 

P A R T I C I O N DE LA HERENCIA ENTRE 

HEREDEROS EXTRASOS. Los contadores y 
partidores se arreglarán al dividir los bie-
nes entre esta clase de herederos, á la fór-
mula de institución que el testador exprese 
en su testamento: ley 10, tít. 22, lib 10, Nov. 
Rec. Las formulas ó modos de instituir 
son varios, que ya quedaron explicados en 
el artículo herederos extraños, que podrá 
ver el partidor que necesitare salir de duda. 

P A R T I C I O N DE LOS BIENES DEL TESTA-

DOR ENTRE SUS DESCENDIENTES CUANDO ME-

JORÓ A ALGUNO DE ELLOS. (Véase esta ma-
teria en los artículos deducciones y mejoras.) 
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P A R T I C I O N D E LOS GANANCIALES. 

(Véase el artículo bienes gananciales.) 
P A R T I C I O N DE LOS FRUTOS P E N D I E N -

TES. (Véase frutos.) 
P A R T O F I N G I D O . De gran falsedad 

califica la ley 3 a , tít. 7a , P. 7a , la suposición 
del parto, esto es, el fingir una muger que 
da á luz un hijo, tomando para este fin el de 
otra persona, y haciendo creer al marido 
que es hijo suyo. Muy raro debe ser este 
caso, pues por muy astuta que sea la mu-
ger, difícilmente conseguirá, fascinar á su 
marido hasta este punto; mas como quiera 
puede suceder, y estando previsto por la ley, 
se castigará según las personas y circuns-
tancias que acompañasen á esta falsedad. 

P A S Q U I N E S . Llámanse así los escri-
tos sediciosos que regularmente se fijan en 
las esquinas 6 cantones. Acerca de ellos 
dice lo siguiente la ley 5 a , tít. 11, lib. 12, 
Nov. Rec. " L a premeditada malicia de los 
delincuentes bulliciosos, suele preparar sus 
crueles intenciones con pasquines y papeles 
sediciosos, ya fijándolos en puestos públi-
cos, ya distribuyéndolos cautelosamente con 
el fin de preocupar bajo pretextos falsos y 
aparentes los ánimos de los incautos. Las 
justicias estarán muy atentas y vigilantes 
para ocurrir con tiempo á detener y cortar 
sus perniciosas consecuencias: procederán 
contra los expendedores y demás cómplices 
en este delito, formándoles causa, y oidas 
sus defensas, les impondrán las penas esta-
blecidas por derecho." 

P A T R I A P O T E S T A D . Por patria po-
testad se entiende el poder y autoridad que 
tienen los padres sobre sus hijos legítimos; 
mas no las madres: ley I a , tít. 17, P . 4 a Se 
constituye de cuatro modos: primero, por el 
matrimonio celebrado según manda la Igle-
sia: segundo, por sentencia del juez que fa-
llare ser hijo legítimo aquel de quien se du-
daba: tercero, por adopcion: cuarto, por le-
gitimación: ley 4 a , id. id. No pueden los 
hijos mientras estén bajo la potestad del pa-
dre, celebrar con él contrato alguno, sino 
del peculio castrense y cuasi castrense; pe-
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ro saliendo de aquella, valen los que ambos 
celebren: arg. de la ley 5 a del tít. cit. Por 
siete causas espira la patria potestad: pri-
mera, por muerte natural del padre: ley I a , 
tít. 18, P . 4 a : segunda, por muerte civil: ley 
2 a , id. id.: tercera, cuando el padre es en-
cartado (según llama la ley), que es el que 
cometió algún delito grave, está prófugo, y 
no pareciendo á los emplazamientos por 
edictos, es condenado á no entrar en el pue-
blo de su domicilio ni en su provincia: ley 
4a , id. id.: cuarta, por haber cometido el de-
lito de incesto, ó casádose con parienta su-
ya dentro del cuarto grado, sin dispensa-
ción: ley 6 a , id. id.: quinta, por obtener el 
hijo alguna gran dignidad del reino, como 
fiscal, tesorero del rey, gefe de palacio, ó 
de algún cuerpo real, ó de alguna provin-
cia, administrador general de rentas, &.C.: 
ley 7a , id. id.: sexta, por casarse y velarse el 
hijo con las solemnidades que se requieren 
y manda la santa madre Iglesia: ley 3 a , tít. 
5o , lib. 10, Nov. Rec.; y sétima, por la eman-
cipación, que es la libre potestad que el pa-
dre da á su hijo legítimo, para que sin su 
intervención trate, contrate, comparezca en 
juicio y haga todo lo que podría practicar 
si no tuviera padre, á cuyo fin le aparta de 
su dominio: ley 15, tít. 18, P . 4a 

P A T R O N A T O . Las palabras patrona-
to, patronazgo y patrono, tienen en el dere-
cho varias significaciones. A veces se en-
tiende por patrono el abogado, y por patro-
nato la acción que tiene por la ley á defen-
der su cliente. Pero en el .presente artícu-
lo se trata únicamente del patronato ecle-
siástico, el cual es un derecho concedido por 
la Iglesia para nombrar persona que haya 
de ser promovida á algún beneficio eclesiás-
tico, con otros honores, utilidades y cargos, 
que tienen establecidos los cánones en favor 
de algún individuo ó corporacion, por haber 
fundado, construido 6 dotado alguna iglesia 
por sí mismo, ó por suceder legítimamente á 
los que lo hicieron: ley I a , tít. 15, P . I a 

Consiste el derecho de patronato, en honor, 
utilidad y gravámen: honor, en la regalía 
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de presentar sugeto para que se le confiera 
el beneficio, y en ocupar puesto preferente 
en la Iglesia sobre cualquier individuo: uti-
lidad, en percibir los emolumentos que le 
estén asignados en la fundación, y en ser 
alimentado por la Iglesia en caso de quedar 
reducido á una extremada pobreza; y gra-
vámen, en cuidar de la conservación de la 
misma Iglesia y de sus fincas, cumpliendo 
las demás obligaciones que impuso el fun-
dador: leyes 2 a y 3 a , id. id. Divídese el de-
recho de patronato, en hereditario, gentili-
cio y mixto: el hereditario es el que se tras-
fiere á los herederos, aunque sean extraños: 
el gentilicio ó familiar es el que compete y 
se deja solamente á l a familia del fundador; 
y el mixto es el que requiere las dos circuns-
tancias de pariente y heredero. Subdivíde-
se en activo y pasivo: Febrero mexicano, 
tom. 2o , edic. de 831, pag. 78: el activo 
es el que tiene el patrono de presentar á 
otro un beneficio eclesiástico, y es de dos 
maneras, real y personal; el real es el que 
está anexo á cierta cosa ó lugar determina-
do; v. g., á una heredad, viña, etc., en cual-
quier parte que se halle, y pasa al que la 

' que la compra, ó se le dona, aunque no sea 
heredero; y el personal es el que compete á 
la persona del patrono, sin conexion ni de-
pendencia de tal cosa ó lugar: Febrero me-
xicano, id: y el pasivo es el que tienen al-
gunos de tal familia ó lugar para ser pre-
sentados en el beneficio, siendo idoneos, sin 
que ninguno otro pueda obtenerle. Se sub-
divide también en eclesiástico, laical y mix-

' to: el eclesiástico es el que se exige de 
bienes eclesiásticos, ó aunque no lo sean, 
se trasfiere al principio á la Iglesia, cabil-
dos, colegio ó persona eclesiástica, por ra-
zón de la Iglesia ó de otro modo: el lai-
cal es el que compete al lego ó - clérigo, no 
por razón de la Iglesia, dignidad ó benefi-
cio, sino por la de patrimonio: y el mixto 
es el que se compone de eclesiástico y lai-
cal: Febrero, id. El derecho de patrona-
to es indivisible, y aunque los patronos sean 
muchos, tienen igual derecho á presentar, y 
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se adquiere originariamente de c i n c o modos, 
que son: por fundación, edificación, dota-
don, privilegio y prescripción. No puede 
el patrono presentarse á sí mismo, por idó-
neo que sea; mas si fueren muchos, pueden 
presentarse unos á otros, no habiéndolo pro-
hibido el fundador del patronato: ley 12, t í t . 
y P . cit. Pueden ser patronos clérigos y 
legos, hombres y mugeres, adultos é impú-
beros; pero estos, no llegando á la pubertad, 
liarán sus tutores la presentación: arg. de 
la ley 8 a , id. id. Los patronos legos tienen 
cuatro meses para hacer la presentación, y 
los eclesiásticos seis, si el fundador 110 lo li-
mita, como puede hacerlo. Si dejaren pa-
sar el término de los cuatro meses los pri-
meros, y de los seis ¡os segundos, sin haber 
verificado la presentación del sugeto á quien 
quieran dispensar este beneficio, siendo idó-
neo, espira por aquella vez la potestad de 
presentar, y se devuelve al ordinario dioce-
sano, á quien por derecho toca. Y si el pa-
tronato es mixto, también sedan seis meses 
para ia presentación, leyes 6 a y I I , id, id. 
El patrono eclesiástico solo puede presentar 
un sugeto en cada vacante, y el lego puede 
hacer dos ó mas presentaciones, á fin de 
que el obispo elija uno de los dos presenta-
dos: ley 6 a cit. No pueden ser patronos los 
judíos, hereges ni infieles, sino solo los cris-
tianos católicos, aunque no hayan nacido 
de legítimo matrimonio. El derecho de pa-
tronato se pierde por once causas: primera, 
por renunciar su derecho: segsnda, cuando 
la Iglesia perece, ó su dotacion ó rentas pe-
recen: tercera, si el patrono permite que la 
iglesia se haga colegiata ó monasterio, por-
que en estos no ha ¡ugar la presentación si-
no la elección: ley I a cit.: cuarta, cuando el 
patronato se fundó solamente para la fami-
lia, y se extingue esta: quinta, cuando de 
consentim'ento del patrono se une ó incor-
pora ia iglesia á otra iglesia ó monasterio, 
porque por ¡a unión se juzga extinguida, y 
por consiguiente, el derecho de patronato: 
sexta, por no uso del patronato en el tiem-
po que se requiere para la prescripción, si 
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en su intermedio fué instituido dos veces á. 
io menos, rector ó párroco, sin intervenir 
presentación del patrono, y este 110 estuvo 
legítimamente impedido de hacerlo: ley 
8 a , id. id.: sétima, si este intentó matar ó 
mutilar alevosamente á otro clérigo de la 
misma iglesia, no siendo en defensa propia: 
octava, si el patrono se pervierte haciéndo-
se herege, cismático ó apóstata de nuestra 
santa religión, pues con sus bienes se les 
confisca el derecho de patronato: novena, 
cuando se entromete en la disposición ó per-
cepción de frutos contra lo preceptuado pel-
el Santo concilio de Trento en la ses. 22, 
cap. 11, de reformatione: décima, si el pa-
trono vende ó trasfiere en otro el derecho 
de patronato de algún modo prohibido por 
los sagrados cánones; y undécima, cuando 
en su adquisición comete simonía, pues de-
be ser privado de él. 

P A U L I A N A , Es una acción personal-
y aunque trae su origen del derecho romano, 
está recibida entre nosotros, y aun suele ser 
frecuente su uso en los tribunales; siendo la 
que se da ó compete á los acreedores para 

• pedir que se revoquen las enagenaciones 
hechas en su perjuicio por los deudores, no 
solo después de pronunciada la sentencia 
contra estos, sino también antes de eila: ley 
7a , tít. 15, P . 5 a 

P E C U L A D O . (Véase defraudación.) 
P E C U L I O . Es pequeño patrimonio que 

tiene 6 maneja el hijo, separado de los bienes 
que gobierna el padre: es de cuatro clases, á 
saber:profecticio, adventicio, castrense y cua-
si castrense. Profecticio es el que adquiere 
el hijo con el caudal de su padre, ó viene por 
su respecto ó línea, el cual se considera en 
el todo de los mismos padres, y no de los hi-
jos: ley 5 a , tít. 17, P. 4a. Adventicio el que 
gana el hijo por obra de sus manos ó le vie-
ne por donacion, legado ó herencia de su ma-
dre, ó de cualquiera otra persona: y también 
por el tesoro, lotería ú otra cosa que halla-
re ej hijo, de quien será la propiedad, y el 
usufructo será del padre, mientras el hijo se 
halle en su potestad, debiendo guardarle 

mientras tanto: ley 5 a cit. Castrense solla-
ma así por derivarse del sustantivo latino 
castra, que se entiende de tres maneras: por 
castillo, fortaleza y lugar cercado de muros: 
por ejército unido para pelear; y por corte 
del emperador, rey ó príncipe. Los bienes 
que tengan los hijos en alguno de estos la-
gares en el real servicio, son suyos en po-
sesión, propiedad y usufructo, y ningún de-
recho tienen á ellos su padre, madre, her-
manos ni otro pariente, por lo que pueden 
hacer de ellos, durante su vida, lo que quie-
ran: ley 6a, id. id. Cuasi castrense, el que 
gana el hijo por la milicia togada, sirvien-
do á la república de juez, abogado, magis-
trado, etc.: ley 7a id. id. 

P E N A . Es el mal que por disposición 
de la ley se hace padecer á uno en su perso-
na, en su reputación 6 sus bienes, por el da-
ño que este mismo causó á la sociedad 6 á 
alguno de sus individuos: ya con malicia 6 
dolo, ya por solo culpa: ley I a . tít. 31, P. 
7a L a pena es de tres clases: corporal, pe-
cuniaria y de infamia, aunque esta última 
no se conoce en el dia: ley 4a , id. id. En 
el discurso de este prontuario se encontra-
rán las penas que respectivamente se impo-
nen á cada delito, puesto que todos se ha-
llan escritos en sus correspondientes artícu-
los, como abigeato, amancebamiento, estu-
pro, homicidio, &c., donde podrá verlo quien 
lo necesitase. Solo resta para completa in-
teligencia hacer tres observaciones genera-
les, á fin de evitar errores é injusticias: pri-
mera, que nunca puede imponerse la pena 
de confiscación de bienes: segunda, que las 
penas, cualquiera que sea el delito porque se 
apliquen, no son trascendentales por término 
ninguno á la familia del que los sufre, pues 
han de tener todo su efecto precisamente 
sobre el que las mereció: artículos 146 y 
147 de la constitución federal: y tercera, 
que todos los castigos, con muy pocas excep-
ciones, están sujetos al arbitrio prudente del 
juez, á pesar de estar expresamente determi-
nados" por las leyes, pues en la práctica solo 
se conocen hoy las penas de muerte, y de 

PER 

presenciarla ejecución de'i suplicio, presidio, 
obras públicas, destierro de un pueblo, con-
finamiento á una isla ó á otro punto, reclu-
sión en algún establecimiento correccional 
ó de beneficencia, pérdida de destino é in-
habilitación de obtener otro, multa y costas. 

P E R I T O S . Consistiendo el pleito en 
ciencia, arte ú oficio, han de nombrar las 
partes dos peritos para que declaren acer-* 
ca del asunto litigioso, y si las partes no 
quisieren nombrarlos, lo liará ei juez de ofi-
cio por su rebeldía: arg. de la ley 118, tít. 
18, P . 3 a E11 las causas criminales se nom-
bran de oficio cuando hay que practicar re-
conocimiento de rompimientos, heridas, ar-
mas &c., y en todos casos sea en lo civil ó 
en lo criminal deben dar sus declaraciones 
juramentadas con la cláusula de que dirán 
la verdad como la conciban según su inteli-
gencia con arreglo á su arte, oficio ó ciencia, 
sin causar agravio á ninguna de las partes. 
Las circunstancias que deben tener los pe-
ritos para hacer el aprecio ó valuación de 
los bienes inventariados de una herencia, 
están en la palabra tasación: Febrero me-
xicano, tom. 4?, pág. 153, §. 74. 

P E R J U R I O . Comete este delito: pri-
mero, el-que quebranta el juramento que hi-
zo en algún contrato para obligarse mas 
bien á su cumplimiento: segundo, el que 
como testigo jura en falso: y tercero, el liti-
gante que falta á la verdad, cuando se le 
examina judicialmente bajo juramento. Es-
te delito suele castigarse con multa, prisión 
ó destierro por el tiempo proporcionado ó 
cantidad, según la gravedad ó calidad de la 
mentira: leyes I a y r8 a , tít. 7", P. 7 a 

P E R M U T A . Es un contrato por el que 
dos personas se prometen recíprocamente dar 
cierta cosa: ley I a- tít. 6o , P . 5 a Son obje-
to de permuta todas las cosas, sean ó no 
funo'ibles. Sin embargo, si se prometen re-
cíproco mente cosas fungibles de una misma 
especie, como trigo por trigo, el contrato 
degenera en mutuo. La permuta puede ha-
cerse estimando, ó sin estimar las cosas que 
se dan: en el primer caso puede reclamarse 
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contra ella por lesión, mas no en el segun-
do. La permuta es contrato oneroso. Los 
permutantes se hacen acreedores de las 
cosas prometidas recíprocamente en permu-
ta, desde su perfección. Los permutantes 
están obligados á entregar recíprocamente 
las co<as prometidas, en el término y lugar 
convenidos. No habiendo señalamiento de 
u.;inpo y lugar, deberán hacer la entrega 
hieyo que se pida por el uno de ellos la co-
sa, y en el lugar en que se pida; pero para 
que cualquiera de ellos tenga derecho para 
pedir al otro la cosa prometida, debe por su 
parte tener entregada al otro la ofrecida por 
él. Si cumpliendo el uno por su parte, no 
lo hiciere el otro siendo reclamado, tiene 
aquel la elección de pedir, ó bien el cum-
plimiento del contrato, ó su rescisión con re-
sarcimiento de los perjuicios que ha tenido 
por falta de cumplimiento: ley 3 a , tít. 6o , 
P . 5 a 

P E R S O N A S . Son los hombres considera-
dos en algún estado, y esta es una calidad, 
ó circunstancia por la que los hombres go-
zan de diversos derechos: ley I a , tít. 23, P . 
4a Respecto al estado natural, se conside-
ran las personas: primero, como ya nacidas 
ó concebidas solo, y existentes en el vientre 
de su madre: segundo, como varones y hem-
bras, y tercero, como mayores ó menores 
de edad: leyes 2 a y 3 a , id. id. y 4a , tít. 16, 
P . 4a Se distinguen los varones de las hem-
bras según las disposiciones legales, en que 
estas por razón del sexo no pueden obtener 
empleos ni cargos públicos, ni ser testigos 
en ciertos casos, ni gozar de otras preroga-
tivas: ley 2 a , tít. 23, P . 4a Clasifícanse los 
hombres, según el estado civil: primero, en 
naturales y extrangeros: segundo, en veci-
nos de algún pueblo ó transeúntes: tercero, 
en eclesiásticos y legos: y cuarto, en esclavos 
ó libertos. Dícese natural el que ha naci-
do en territorio mexicano, ó es hijo de pa-
dres mexicanos, aunque nazca en el ex-
t ran je ro , estando transeúntes sus padres, y r> ' 
no habiendo perdido domicilio mexicano. 
Vecino es el que tiene establecido en algún 
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lugar su domicilio ó habitación, con ánimo 
de permanecer en él: y transeúnte es el que 
vive ó se halla de paso en algún pueblo, sin 
ser vecino de él: ley 2 a , tít. 24, P . 4 a En 
cuanto á los eclesiásticos, es de advertir, 
que unos se llaman regulares ó religiosos, 
y otros seculares. Regulares son, aquellos 
que dejan todas las cosas del siglo, y toman 
alguna regla de religión para servir á Dios, 
prometiéndola guardar: ley I a , tít. 7o , P . 
I a Seculares se dicen los que no han pro-
fesado ninguna de las religiones monásticas 
aprobadas, y,comunmente son llamados clé-
rigos: ley I a , tít. 7o , P . I a Lego es el que 
no pertenece á ninguna de las dos clases. 
Por lo que hace á la última división de los 
hombres en libres y esclavos, aunque nues-
tras leyes hablan de ellos, omito este parti-
cular, porque no conociéndose en el dia, es 
insignificante: ley I a , tít. 6?, P . I a 

P E R S O N E R O D E L COMUN. (Véase 
ayuntamiento). 

P E S Q U I S A . Es la averiguación que 
el juez hace del delito y del delincuente, ex-
citado por delación judicial 6 por noticias 
extrajud ¡cíales, cuyo modo de proceder se 
llama de oficio: ley 2 a , tít, 34, lib. 12, Nov. 
Rec. Hay dos clases de pesquisas, gene-
ral y particular: aquella es la que se hace 
inquiriendo generalmente sobre todos los de-
litos, sin individualizar crimen ni delincuen-
te: particular la que se dirige á la averigua-
ción de un delito y delincuente determina-
do: Escriche, dic. razón, de leg., artículo 
relativo. Está prohibido hacer pesquisas 
generales sin previa determinación real, 110 
solo con respecto á personas y delitos, sino 
también en orden á estos, y especiales en 
cuanto á aquellas: por el contrario, siendo 
1a pesquisa especial en cuanto á delitos, y 
general respecto de las personas, puede ha-
cerse, y así se practica, sin que preceda or-
den superior, pues sin esta especie de pes-
quisas quedarían impunes muchos delitos: 
leyes 3a y 7a , tít. 34, cód. cit. Pueden ha-
cer pesquisas todos los jueces ordinarios, y 
los llamados pesquisidores 6 jueces de co-

misión, que én varias ocasiones nombran 
los tribunales superiores: ley 10, tít. 34, id. 
No deben enviarse pesquisidores sobre ca-
sos y delitos ocurridos en los pueblos, si no 
fueren tales y tan graves que se tema no 
hayan de poder determinarlos é imponer el 
debido castigo las justicias ordinarias, á 
quienes se ha de dejar siempre el conoci-
miento de las causas criminales, 110 habien-
do el indicado motivo de recelo: ley I a , tít. 
24, id. El juez pesquisidor ó de comision, 
solo puede proceder contra los reos mencio-
nados en ella, á menos que contenga la ex-
presión y los demás que resulten culpados, 
pues en tal caso podrá hacerlo también con-
tra estos: ley 5 a , tít. 34, id. 

P L A G I O . Consiste este delito en son-
sacar 6 hurtar los hijos ó siervos ágenos, ya 
para servirse de ellos como esclavos, ya pa-
ra venderlos en países extraños 6 de enemi-
gos. L a ley 22, tít. 11, P . 7 a , impone al 
culpable de este delito la pena de trabajar 
por siempre en las obras públicas, si fuere 
noble, y si plebeyo la del último suplicio. 
E n las mismas penas incurren, según dicha 
ley, los que dan ó venden hombres libres, y 
los que los compran ó reciben sabiendo que 
lo son, con ánimo de servirse de ellos como 
de siervos ó de venderlos. 

P L E N A R I O . E l plenario es el estado 
segundo de la causa criminal, ó el juicio que 
sigue á la sumaria, y principia propiamente 
desde el momento en que se recibe la confe-
sión al procesado, pues para llegar á este 
acto ha de estar completamente finalizado el 
sumario, sin que reste, si es posible, ninguna 
otra diligencia necesaria para el esclareci-
miento de los hechos: artículos 125 y 126, 
de la ley de 23 de Mayo de 1837. Desde 
la confesion en adelante se hacen públicos 
al reo todos los documentos, declaraciones 
y comprobantes de sus cargos. En segui-
da se le deben leer la declaración ó decla-
raciones que haya en el sumario, y pregun-
tarle si se afirma ó ratifica en su contenido, 
ó tiene algo que enmendar, añadir 6 quitar, 
expresándose todo para que conste. Al de-

clarar y confesar el reo, no se le toma jura-
mento, y tanto en uno como en otro acto ha 
de interrogársele por su nombre, apellido, 
padres, patria, vecindad, estado, edad, y 
profesion ó destino: art. 153 de la consti-
tución federal de 1824. Los cargos que se 
hagan en la confesion han de ser los que 
efectivamente resulten del sumario, y tales 
cuales aparezcan, sin añadir ninguna acri-
minación oficiosa. Igual regla debe seguirse 
para las reconvenciones, 110 haciendo otras 
que las que racionalmente se deduzcan de 
lo que responda el confesante. Así lo sien-
tan Febrero y la Curia. Fil íp. Evacuada la 
confesion, debe pasarse la causa á la parte 
actora, si la hubiere, y luego al promotor fiscal 
para que fijando su dictámen se adhiera á lo 
pedido por el actor, ó reclame la pena que 
considere justa; y si no hubiere parte actora, 
entonces solamente emitirá su dictámen el 
promotor fiscal. Tanto uno como otro deben 
en un otrosí del escrito de acusación articu-
lar toda la prueba que respectivamente les 
convenga ó renunciar á ella, expresando si 
se conforman 6 no con todas las declara-
ciones de los testigos examinados en el su-
mario, ó con cuáles de ellas no lo están. Si 
las partes de consuno renunciasen la prue-
ba, y se conformasen con todas las declara-
ciones del sumario, debe el juez desde lue-
go tener por conclusa la causa, pues aque-
llas, aunque no ratificadas, hacen plena fé 
en el juicio en que se han manifestado la 
conformidad y la renuncia. Pero si el que-
rellante, el promotor ó el acusado expone 
que no se conforma con todas aquellas de-
claraciones ó con alguna de ellas ó articu-
lase prueba, debe el juez admitirla inmedia-
tamente por el término común y proporcio-
nado. Por ningún pretexto ni motivo se 
evacuará cita alguna de testigos, ni se ad-
mitirá excepción que sea inútil é imperti-
nente, ó que 110 tenga relación alguna con el 
delito ó delincuente: artículos 127 y 128 de 
la ley de 1837 cit. L a recepción á prueba 
debe ser con la precisa calidad de todos 
cargos, según manda el decreto de 11 de Se-

tiembre de 1820. L a ratificación de los tes-
tigos con cuyas declaraciones 110 se confor-
me alguna de las partes, y las demás prue-
bas que por estas se articulen y no sean 
desechadas por inconducentes, han de eje-
cutarse precisamente dentro del término pro-
batorio, con citación de todos los interesa-
dos, los cuales pueden asistir, por sí 6 por 
medio de persona que comisionen, al cotejo 
ú compulsa de documentos, y al exámen 
6 ratificación de los testigos, haciéndoles 
con moderación y regularidad las pregun-
tas que estimen, debiendo contestar á ellas 
los repreguntados, á menos que el juez no 
las declare impertinentes ó impropias; cuyo 
término probatorio debe ser de cuarenta á se-
senta dias según la distancia á que se hallen 
los testigos: art. 131 de la ley de 23 de Mayo 
cit. Si una de las partes tuviere que poner ta-
chas á alguno de los testigos presentados en 
el plenario por la contraria, lo ha de hacer 
precisamente dentro del término de los tres 
dias siguientes á aquel en que el testigo hu-
biese prestado su declaración; y para probar-
las, si estuviere ya fenecido el término proba-
torio, ó 110 bastase lo que reste de él, ha de 
ampliarse 6 señalarse de nuevo el que fue-
re suficiente, con tal que en ningún caso 
exceda la mitad del concedido para la prue-
ba principal. L a de tachas debe hacerse 
con igual citación de las partes, siendo tam-
bién común á ellas el término respectivo: 
Escriche, dic. razón, de leg., artículo juicio 
plenario. Si los que son llamados á decla-
rar rehusaren ha erlo, ó comparecer á la 
presencia judicial, pueden ser apremiados á 
ello con multa; observándose el privilegio 
que tienen los mayores de setenta años, las 
mugeres honradas, los prelados ó eclesiásti-
cos, y otras personas notables, para no sei-
obügadas á comparecer ante el juez, debien-
do este pasar á sus casas á recibirles su de-
claración, según lo ordena la ley 36, tít. 16, 
P . 3 a Corrido el término probatorio, y acre-
ditado así por nota del escribano, debe pro-
veerse auto, mandando que se unan á la 
causa las pruebas practicadas; y sin otros 
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alegatos, conclusion para definitiva, ni cita-
ciones, se pasa la causa al juez para la vis-
ta: leyes I a y 2 a , tit. 12, lib. 11, Nov. Rec. 

P O D E R . Llámase así la facultad que 
por medio de un instrumento solemne ,da tin 
individuo a otro para que en su nombre ha-
ga lo que él haria por sí mismo en el nego-
cio que le encarga: Peña y Peña, tora. 1?, 
lección 9 a , §. 28. De tres maneras se puede 
dar poder: primera, otorgándolo ante escri-
bano público del número: segunda, ante otro 
escribano, sellado con el sello del rey, se-
ñor, prelado, maestre de alguna orden, con-
sejo, ó de otro: y tercera, presenciando su 
otorgamiento el juez, al cual llamaban an-
tiguamente apud acta, porque se hacia en 
los mismos autos: ley 14, tít. 5", P. 3 a El que 
es capaz puede dar poder y constituir pro-
curador ó apoderado, con tal que no esté 
bajo el poder ageno; pero hay casos en que 
se permite que lo otorgue el iiijo que salió 
de la edad pupilar, y está en el de su padre, 
como cuando tiene entablada demanda pa-
ra reclamar sus bienes castrenses y cuasi 
castrenses: ley 13, id. id. El poderdante de-
be nombrar al apoderado por su nombre y 
apellido, ya esté presente ó ausente, y espe-
cificar con toda claridad lo que ha de hacer 
en virtud de su poder judicial ó extrajudi-
cialmente, para siempre ó por tiempo deter-
minado, con condicion ó sin ella: ley I a , id', 
id. En todos los poderes suelen insertar 
los escribanos las cláusulas siguientes: pri-
mera, que el poderdante confiere poder á su 
apoderado, con libre, franca y general ad-
ministración: segunda, que se lo da para que 
en su virtud haga todo lo que él haria y po-
dría hacer por sí mismo hallándose presen-
te: cuyas cláusulas se ponen solo por mera 
costumbre. Se acaba el oficio de procura-
dor ó apoderado con la vida del poderdan-
te; pero si el procurador usa d t l poder an-
tes que este muera, y la demanda está con-
testada, no espira su potestad, por lo que 
puede continuar el pleito hasta su conclu-
sion: igualmente finaliza el poder luego que 
el juez sentencia el pleito en que entendía; 

pero si la sentencia es contra él ó contra su 
pa r t e , puede apelar de ella, aunque el po-
der carezca de esta especialidad. Asimis-
mo se acaba si de su propia voluntad de-
j a el encargo, ó el mandante lo revoca, ó 
comparece por sí propio en el pleito, como 
puede: leyes 23 y 24, id. id. 

P O D E R PARA T E S T A R . Es un ac-
to por el cual da comision el testador á al-
guna persona para ordenar y declarar su úl-
tima voluntad, y disponer á su arbitrio de 
sus bienes: ley 31 de Toro. Todo el que 
t iene facultad de hacer testamento puede 
dar poder á otro para que lo haga en su 
nombre , bien en vida suya, ó despues de su 
muerte . Este poder ha de otorgarse con las 
mismas solemnidades que se exigen para 
los testamentos: ley 39 de Toro. El apo-
derado, en virtud de este poder para hacer 
testamento, puede pagar las deudas del di-
fun to , y distribuir por su alma la quinta par-
te de sus bienes: el resto pasará á los here-
deros abintestato, y no teniendo parientes, 
debe distribuirlo en causas pia» y provecho-
sas al alma del difunto: ley 31 de Toro. 
E l apoderado para hacer testamento no pue-
de nombrar heredero, ni dar á ninguno la 
quin ta ó tercera parte que puede dejar el 
testador, ni desheredar á ninguno de los hi-
jos ó descendientes, ni nombrarles sustituto, 
ni darles tutor: ley cit,; ni rorocar el testa-
mento hecho por el difunto: ley 34 de Toro. 
Sin embargo, el testador puede dar poder es-
pecial para que otro haga en su nombre cada 
una de estas cosas prohibidas; v. g., el poder 
pa ra nombrar heredero, señalando la persona 
que quiere lo sea, y lo mismo respecto de las 
demás cosas, señalando para qué da el po-
der; en cuyo caso el apoderado puede eje-
cu ta r estas cosas: ley 31 cit. El apodera-
do especial para hacer alguna de las cosas 
determinadas, según se habla en el artículo 
precedente, está obligado á ejecutarlas, y si 
no lo verificase así, se tienen por hechas: 
ley 3 3 de Toro. El apoderado para hacer 
testamento tiene el término de cuatro meses, 
contados desde la muerte del testador, si 
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cuando se le da el poder se halla en el pue-
blo donde se le da: si se halla ausente, pe-
ro en la república, tiene el término de seis 
meses, y estando fuera de ella un año; cu-
yos términos corren aun con respecto del 
que no tenga noticia de tal poder, y lo que 
hiciere fuera de ellos es nulo: ley 33 de To-
ro. Sin embargo, el testador puede coar-
tar ó extender á su arbitrio estos términos. 
El apoderado, hecho una vez el testamento, 
cesa en su oficio y no puede ya hacer cosa 
alguna en virtud de tal poder: así no puede, 
aun cuando se hubiese reservado poder pa-
ra hacerlo, revocar su mismo testamento, 
hacer despues codicilo, aumentar ó dis-
minuir los legados: ley 35 id. Cuando 
se diere poder para hacer testamento á 
dos ó mas, no queriendo ó no pudiendo 
alguno de ellos ejecutarlo, queda por ente-
ro el poder á favor del otro ú otros. Pero 
cuando haya discordia entre los apode-
rados, debe hacerse lo que resuelva la ma-
yoría; y habiendo empate, deben tomar por 
tercero al juez que entienda en primera 
instancia en el pueblo: ley 38 de Toro. El 
apoderado no puede sustituir su poder, á no 
ser que el testador le hubiese concedido es-
pecialmente esta facultad. 

POLIGAMIA. Llámase así el estado 
del hombre que se halla casado á un tiempo 
con dos 6 mas mugeres, 6 de la muger que lo 
está en iguales términos con dos 6 mas hom-
bres. Es este un delito muy grave, que se 
castiga, según la ley, con la pena de ver-
güenza pública, y diez años de galeras: ley 
9 a , tít. 28, lib. 12, Nov. Rec.: mas como en 
el dia están abolidas estas penas, deberán 
imponerse otras análogas, según los tribuna-
les juzguen prudentemente. Corresponde el 
conocimiento de estas causas á la justicia 
ordinaria, ó á la militar, si fuese el delin-
cuente de su fuero. Mas por cuanto el bi-
gamo ó polígamo ofende también á la ju-
risdicción eclesiástica, engañando al párro-
co maliciosamente para que asista al segun-
do matrimonio nulo, sobre esta nulidad co-
noce la misma, como también del delito que 
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puede haber en la mala creencia del sacra-
mento, sin embarazar á la ordinaria en lo 
que es privativo de sus atribuciones. 

P O S E S I O N . Se llama la tenencia de-
recha-quc el hombre tiene en las cosas cor-
porales con ayuda del cuerpo y del entendi-
miento: ley I a tít, 30, P . 3a Es de dos ma-
neras; una natural y otra civil. La natural 
es cuando se tiene la cosa corporalmente, 
como cuando uno está en su casa, ó en su 
heredad: y la civil cuando no corporalmeu-
te, sino con la voluntad se tiene la cosa, co-
mo cuando uno sale de su casa ó de la he-
redad, porque no siempre ha de estar en 
ella, y con ánimo de no desampararla: ley 
2 a , id. id. Las cosas incorpóreas se poseen 
por el uso de las mismas y la tolerancia de 
sus dueños: de esta clase son los derechos 
ó las servidumbres &c.: ley I a , cit.: la po-
sesión debe ser continuada, de modo que ni 
natural ni civilmente deje de ser un momen-
to de su dueño, pues entonces queda cortada 
la prescripción, y debe empezar de nuevo. 
Mas por la muerte del poseedor ni por la 
enagenacion de la cosa no se interrumpe la 
posesion en el nuevo dueño, si en él subsis-
te la buena fé: ley 3", id. id. Es capaz de 
adquirir posesion todo hombre de sano jui-
cio, no solo por su persona, sino por medio 
de otro que tenga su poder, si en él se reú-
nen los dos requisitos necesarios, que son: 
voluntad ó intención de adquirirla, y acto 
corporal de ocupacioti por medio de un sig-
no que acredite la posesion: leyes 4a y 7 a , tít. 
8 o , lib 11, Nov. Rec. Por lo mismo 110 pue-
den ganarla por sí los arrendadores, como-
datarios, depositarios y otros semejantes que 
tienen la cosa en nombre ageno, ni los que 
entran por fuerza en la cosa, ó la roban, por 
que su tenencia 110 es legal: ley 5*, tít. 30, 
P. id. El tiempo que es menester poseer 
una cosa para prescribirla es el de tres años 
si fuese mueble: ley 9 a , tít. 29, P . 3", y el 
de diez si fuere raiz, y el dueño contra 
quien corre la prescripción está en la mis-
ma provincia; mas si está fuera de ella, «e 



necesitan veinte: ley IS, tít. 29, P . 3" El 
tiempo referido basta para la prescripción 
de la cosa, y por él se adquiere su dominio; 
mas para ganar la posesion, es suficiente un 
año y un dia: ley 3 a , tít. 8 o , lib. 11, Nov. 
Rec. Y finalmente, la posesion se .pierde 
de dos modos: primero, siempre que la co-
sa se reduzca á tal estado, que no pueda 
tenerse corporalmente, ni con voluntad: ley 
14, tít. 30, P. 3 a : segundo, cuando el po-
seedor es echado por fuerza de sus here-
dades, ó si no estando presente, se las usur-
pa otro ó le impide la entrada, ó bien si 
viendo que se apoderan de sus bienes, ca-
lla y no impide tal usurpación: ley 17, id. id. 

P O S I C I O N E S . Es simple aserción he-
cha por escrito de hecho perteneciente á la 
causa, sobre el cual pide enjuicio el litigan-
te que el otro declare bajo de juramento,pa-
ra relevarse de probarle: ley I a , tít. 13, P . 
3 a El que las pone afirma como cierto lo 
que en ellas sienta; lo que no sucede en las 
interrogaciones ó artículos, los cuales son 
parto de la intención del interrogante, con-
tienen lo que intentan probar por testigos ó 
instrumentos, y quien los pone, no confiesa 
lo que expresa en ellos, como en la posicion: 
ley I a , tít. 9o , lib. 11, Nov. Rec. Se dife-
rencian las posiciones de los artículos ó in-
terrogaciones: primero, en que aquellas fue-
ron inventadas por la costumbre, y estas por 
derecho: segundo, en que las interrogacio-
nes se hacen con palabras interrogativas, y 
las posiciones por afirmativas de algún he-
cho: tercero, en que aquellas se hacen á los 
testigos cuando hay necesidad de prueba, y 
estas para que si el contrario las confiesa 
sea relevado el deponente de probarlas: 
cuarto, en que la posicion se hace regular-
mente en causas civiles, y la interrogación 
en ellas y en las criminales: quinto, en que 
las interrogaciones se hacen por las partes 
y por el juez, y las posiciones solo por la 
parte y no por el juez: leyes 2 a , tít. 13, P . 
3 a y 2 a , tít. 9?, lib, 11 cit. De la confesion 
ó respuesta á las posiciones de una parte, 
se debe dar traslado á la que las hizo, aun-

que no lo pida,, para que exponga y preten-
da en su vista lo que le convenga; mas no 
se deben hacer preguntas ni pruebas sobre 
lo confesado clara y expresamente: leyes 4 ' 
y 7 a , tít. 9o , lib. 11 cit. 

P O S I T O S O G R A N E R O S P U B L I -
COS D E LOS P U E B L O S . Deben su orí-
gen á convemos de los vecinos de algunos 
pueblos, ó á fundaciones particulares de 
personas caritativas. T re s son los objetos 
de utilidad pública que han tenido desde 
tiempo antiguo los pósitos: primero, socor-
rer á los labradores que tenían necesidad 
de trigo para la sementera: segundo, facili-
tar socorro á los mismos en los meses que 
llaman mayores, á fin de que por falta de 
granos no dejen de hacer en tiempo la re-
colección de frutos, ó se vean en la dura 
necesidad de tomar prestado para pagar en 
las mismas eras á precios ínfimos: tercero, 
proporcionar entre año á todos los vecinos 
abundancia de pan por medio de panaderos, 
ó surtir de trigo al pueblo á precios mode-
rados, y contener la subida perjudicial de 
granos que en tiempo de carestía suele cau-
sar la codicia. Para el buen gobierno de 
él y administración de los pósitos, se expi-
dió la ley 4 a , tit. 20, lib. 7o , Nov. Rec. 

P R E F E R E N C I A D E A C R E E D O R E S . 
(Véase acreedores.) 

P R E G O N E S . Es el anuncio que se ha-
ce al público dt la venta de los bienes de al-
gún deudor, por órden del juez. Los bienes 
ejecutados se deben vender en pública su-
basta ó almoneda por pregones, según la ley, 
y estos han de darse luego que se hace la 
traba y notifica el estado de la ejecución, 
no habiéndolos renunciado el deudor, como 
puede. Si los bienes son raices, se darán 
cada nueve dias, de modo que pasen treinta, 
á saber: los veintisiete que han de mediar 
en tres nueves de pregón á pregón, y los tres 
en que estos se han de dar; y si son mue-
bles, en nueve dias, cada tres uno, los cua-
les componen doce, pues la práctica ha in-
troducido que los dias en que se dan, n o s e 

cuenten: ley 12, tít. 28, lib. 11, Nov. Rec.: 
en los pregones ó carteles que se fijen se 
han de especificar las posturas que se hacen 
á los bienes. Si la ejecución se despacha 
contra derechos y acciones, se han de dar 
de tres en tres dias, en caso de que estas 
pertenezcan á bienes muebles, y si á raices, 
de nueve en nueve, porque las acciones si-
guen la naturaleza de los bienes á que com-
peten, y se juzgan por las propias reglas: 
ley 12 cit. Todos los dias en que se den 
han de ser útiles y no feriados, pues dán-
dose en estos son nulos, por estar prohibido 
en ellos todo juicio civil sin causa urgente. 
Sin embargo de estas disposiciones legales, 
ni se tasan ni pregonan los bienes hasta que 
la causa se sentencie de remate y se dé la 
fianza de la ley de Toledo por el acreedor, 
cuya práctica se ha introducido como mas 
equitativa y arreglada: Escriche, dic. razón, 
de leg. artículo relativo. Hallándose el eje-
cutado con sus bienes en otra jurisdicción, 
ó en pueblo diverso de aquel en que se siga 
el juicio, aunque sea de la misma, se han 
de dar cuatro pregones; el primero en el lu-
gar en que habita, y los demás en el del jui-
cio. Si se dan en menor tiempo que el men-
cionado, es preciso que se vuelvan á dar de 
nuevo, no obstante que para ello intervenga 
consentimiento del ejecutado, en cuyo caso 
es nula la ejecución; mas 110 dándose, es ma-
yor la nulidad: ley 13, tít. 28, lib. cit. Aun-
que el ejecutado renuncie los pregones, co-
mo puede, es preciso que se pase su térmi-
no si 110 le renunció también, á pesar de que 
esta renuncia jamas suele hacerse, por re-
dundar en perjuicio del deudor ó ejecutado. 
Si el embargo consiste en metálico existen-
te en poder del deudor ó depositado en el 
de un tercero, no hay necesidad de los pre-
gones, porque 110 ha de venderse, y sí ha-
cer pago desde luego con él al acreedor. Si 
no hay pregonero en el pueblo, bastará fijar 
edictos ó cédulas en los parages públicos 
del mismo, poniendo el escribano fé de su 
fijación en los autos, con inserción literal de 
la cédula, y especificación de ios dias y si-

tio3 en que se fijaron, celebrándose pública-
mente á su tiempo con la solemnidad legal 
y sin fraude la venta y remate ante el juez 
de la causa: Escriche, lug. cit. 

P R E N D A . Es el contrato por el que un 
deudor entrega una cosa al acreedor para 
seguridad de la deuda. Este contrato per-
tenece á los contratos reales. El acreedor 
de prenda particular, puede demandar al 
que se la empeñó ó á sus herederos, á fin 
de que se la entreguen. Mas si aquel ó es-
tos la enagenasen ó empeñasen antes de ha-
bérsela entregado, debe pedir la deuda á los 
dichos, la cual cobrada, 110 puede molestar 
al tenedor de la prenda; pero si 110 se veri-
ficase el pago de la deuda, puede dicho 
acreedor pedir la alhaja al que la tuviere: 
ley 14, tít. 13, P. 5 a Si al tiempo de con-
tratar pactasen el acreedor y el deudor que 
si este no redimiese su prenda dentro de un 
plazo determinado, la iludiese vender, el pri-
mero podrá hacerlo así, pero deberá prece-
der aviso al deudor, ó á su familia si se halla-
re ausente, realizando la venta en almoneda 
pública sin fraude alguno, y devolviendo al 
deudor el exceso del débito: ley 41, tít. 13, 
P . 5 a El pacto de que si el deudor 110 pa-
ga al tiempo convenido, quede el acreedor 
dueño de la prenda ó hipoteca como si la 
hubiera comprado, es ilícito y nulo por la 
ley 12, tít. 13, P . 5 a 

P R E S C R I P C I O N . Es el derecho que 
nace de la posesion no interrumpida de una 
cosa por el tiempo que las leyes, prefijan; o 
mas propiamente es una excepción peren-
toria, por la cual el poseedor de buena fé 
puede repeler despues del tiempo prevenido 
por derecho, al que pretende el dominio pol-
la alhaja que dice ser suya, y de que está 
mucho tiempo desposeído: ley I a , tít. 29, 
P . 3 a Pa r a que tenga lugar este modo de 
adquirir el dominio son necesarias las cir-
cunstancias siguientes: primera, título de ad-
quisición, es decir, que se tenga la cosa por 
compra, douacion, herencia ú otro contrato 
de los que trasfieren dominio: segunda, bue-

j na fé: tercera, posesion continuada: ley 9% 
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id. id.: cuarta, tiempo prescrito por la lev: 
quinta, capacidad del que prescribe y de la 
cosa prescrita; es decir, que el poseedor no 
tenga impedimento para prescribir, ni aque-
lla para ser objeto de la prescripción. El 
tiempo que es menester poseer una cosa pa-
ra prescribirla, es el de tres años si fuere 
mueble, y el de diez si fuere inmueble ó raiz, 
con tal que el dueño contra quien corre la 
prescripción, esté en la misma provincia, 
porque si está fuera de ella, se necesitan 
veinte: leyes 9 a y 18, id. id. También se 
prescribe por posesion inmemorial, la cual 
se prueba por medio de testigos de buena 
fama que declaren haber visto poseer la co-
sa por espacio de cuarenta años, y que lo 
oyeron á sus mayores, sin que nunca viesen 
ni oyesen cosa en contrario: ley 21, id. id. 
Nunca prescriben por incapacidad legal las 
cosas que se llaman de derecho divino, co-
mo las sagradas, religiosas ó santas, y el 
hombre libre: ley 0 a , id. id. Tampoco las 
plazas, calles, egidos, dehesas y otros bie- ; 
nes de los pueblos que están destinados al 
uso común de sus vecinos; las cosas roba-
das ó forzadas; las de los menores de veinti-
cinco años; las de los hijos que están bajo la 
patria potestad, y las dótales, á menos que 
á pesar de ser el marido pródigo, callase la 
muger, sin pedirle la restitución de su dote: 
leyes 7a y 8 a , id. id. No corre la prescrip-
ción contra los hijos de familia mientras es-
tán bajo el dominio paterno, excepto en los 
casos en que pueden comparecer en juicio 
sin licencia de su padre; ni contra la muger 
casada para recuperar su dote y arras; ni 
contra los menores de veinticinco años, 
mientras lo son: ley 8 a , cit.; ni contra el 
ocupado en el servicio del rey, aunque tie-
ne cuatro años despues que cesó en su ocu-
pación, para pedir la restitución, á imita-
ción del menor: ley 9 a , id. id. El derecho 
de ejecutar por obligación personal, se pres-
cribe por diez años; la acción personal y la 
sentencia ejecutoriada dada sobre ella, por 
veinte años. Si acompañare hipoteca á la 
obligación, ó esta fuere mixta de personal 

P R E 

y real, se necesitan treinta años para pres-
cribir la deuda: ley 5 a , tít. 8?, lib. 11, Nov. 
Rec. La acción ejecutiva se perpetúa has-
ta cuarenta años, por oponerse ú objetar 
sus excepciones el reo, ó por su contuma-
cia, que se reputa contestación del pleito; 
pues la ley 63 de Toro, no ha prohibido ó 
derogado dicha perpetuación. Prescriben 
en tres años las acciones siguientes: prime-
ra, la que corresponde á cualquiera que ha-
ya servido á otro para cobrar su estipendio 
ó salario: segunda, la que compete á los bo-
ticarios, confiteros, joyeros y otros tales, por 
el importe de sus géneros, y á los artesanos; 
y tercera, la que tienen los letrados y pro-
curadores y agentes para pedir sus salarios: 
leyes 9 a y 10,'tít. 11. lib. 10, Nov. Rec. 

P R E S I D I O . (Véase el artículo pena.) 
P R E S T A M O . Es un contrato por el 

cual un individuo entrega á otro gratuita-
mente alguna cosa para que se sirva de ella. 
Se divide en mutuo y comodato. (Véanse 
estos artículos.) El que tiene facultad de 
contraer, puede dar y recibir empréstitos, 
ya en míltuo, ya en comodato, bien sea por 
sí mismo, ó como mandatario de otro. A 
las iglesias, reyes, consejos, comunidades y 
menores, bien se puede prestar, mas no de-
mandar lo que se les prestó, á menos que 
se pruebe habérseles seguido utilidad del 
préstamo; y así, para que el mutuante que-
de asegurado, debe probarse la utilidad an-
tes de hacerles el préstamo, y el tener licen-
cia judicial, con cuya diligencia será bien 
hecho, y no podrán alegar lo contrario, y 
es lo que se practica: ley 3 a , tít. I o , P . 5 a 

Los hijos de familia mayores ó menores de 
veinticinco años, que están bajo la patria po-
testad, no pueden tornar prestado sin auto-
rizácion de su padre, ninguna de las cosas 
que se cuentan, pesan ó miden, ú otra cual-
quiera de valor, bajo pena de perder el pres-
tamista lo que les diere, á no ser que el prés-
tamo se convirtiese en utilidad del padre: 
ley 4a , id. id. A los estudiantes, por la mis-
ma razón, nada se les puede prestar, dar ni 
vender al fiado sin orden del que los tiene 

en el estudio; y si se les presta ó vende, no 
puede el estudiante ser citado ni reconveni-
do sobre ello ante el rector de la universi-
dad ó colegio, ni ante otra autoridad algu-
na: ley I a , tít. 8 o , lib. 10, Nov. Rec. 

P R E S U N C I O N O C O N J E T U R A . Es 
gran sospecha que vale tanto en algunas co-
sas, como averiguamiento de prueba: ley 8 a , 
tít. 14, P . 3 a Hay presunción de derecho, 
de hombre y de hecho. La de derecho se 
divide en presunción solo de derecho (juris), 
y presunción de derecho y por derecho (ju-
ris et de jure). L a primera es la que se ha-
lla mencionada en las leyes como una sos-
pecha ó conjetura razonable y fundada; y 
la segunda es la que constituye ciertas y 
verdaderas las cosas, según la ley; y así ha-
ce plena prueba estando bien determinada 
por aquella: ley 8a"cit. L a de hombre es la 
que no se menciona en el derecho, y puede 
concebir toda persona sensata atendidas las 
circunstancias, pero esta no hace prueba, 
aunque sea del juez, porque como hombre 
puede engañarse, excepto que sea grande ó 
manifiesta. La presunción de hecho es 
aquel coneepto que se forma por las ocur-
rencias pasadas ó futuras de lo que sucedió 
y puede suceder, como lo dicen estos versos: 

Rumor de veteri faciet ventura Uniere 
Craspoterunt Jieri turpia, sicut heri. 

P R E V A R I C A T O . Incurren en este de-
lito el abogado y procurador que contravi-
niendo á la fidelidad que deben á su clien-
te, favorecen al litigante contrario, lo cual 
suele hacerse por interés. Este engaño, tan 
opuesto á la recta administración de justi-
cia, es una especie de falsedad ó de traición, 
como dice la ley 11, tít, 16, P . 7 a ; y final-
mente, está dispuesto que el abogado que 
por malicia, culpa, negligencia ó impericia 
cause perjuicios y costas á su cliente, ya 
en primera instancia ó en las ulteriores, lo 
pague todo duplicado: ley 9 a , tít. 22, lib. 5?, 
Nov. Rec. 

P R I S I O N . El acto de coger, prender 6 

asir alguna persona, privándola de su liber-
tad; y también la cárcel ó asilo donde se 
encierran y aseguran los presos: Escriche, 
dic. razón, de leg. Pa r a proceder á la pri-
sión de un sugeto, ha de resultar contra él 
por lo menos alguna de estas tres cosas: 
primera, declaración de un testigo: segun-
da, indicios fundados ó presunciones lega-
les; y tercera, difamación. En cuanto á la 
primera, el testigo debe ser abonado, en cu-
yo caso su declaración constituye una prue-
ba semiplena: por lo que hace á los indicios, 
no se puede dar una regla fija y segura, de-
jándolo al prudente arbitrio del juez, no á 
su capricho; y la difamación resulta de la 
común opinion fundada de que alguno es 
autor de un delito: para que esta opinion 
común merezca el nombre de difamación y 
obre los efectos legales, deben acompañarla 
los requisitos siguientes: primero, que se fun-
de en jdguna razón ó motivo verosímil: se-
gundo, que preceda á las diligencias y cap-
tura del sugeto: tercero, que esta opinion 
proceda de gentes de juicio y probidad: 
cuarta, que conste probada esta opinion co-
mún por suficiente número de testigos, por-
que solo así hay prueba semiplena, que es 
la que exige la ley para poder capturar á al-
guna persona: art. 150 de la constitución fe-
deral, reformada en el año de 47. Solo las 
autoridades pueden mandar prender á los 
delincuentes; mas los alguaciles, lo mismo 
que todos los otros ciudadanos, pueden por 
sí arrestarlos en el caso de hallarlos infra-
ganti delicio, dando parte de ello inmediata-
mente al juez ó autoridad: ley I a , tít. 29, P . 
7a Sin embargo de la doctrina sentada, por 
la gravedad de los delitos cualquiera per-
sona, sin mandato judicial, puede prender 
al falsificador de moneda, al desertor de la 
milicia, al ladrón público, al incendiario 
noctuíno ó de mieses, al que arranque vi-
ñas ó árboles, al raptor de alguna doncella 
ó religiosa, y al blasfemo: ley 2 a , id. id. Fue-
ra de los casos referidos, para que sea legí-
t ima la prisión, ha de preceder mandamien-
to por escrito del juez, expresando el sugeto 
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ó sugetos que han de prenderse. Por deli-
tos que no merezcan pena corporal ó aflic-
tiva, no se ha de prender al reo, ó conce-
derle la libertad si es que ya lo está, siem-
pre qué presente fiador lego, llano y abona-
do, que se obligue á presentarle cuando fue-
re necesario, y pagar juzgado y sentencia-
do, como suele decirse: ley 10, id. id. Pa-
ra prender al delincuente que está en age-
no territorio, se ha de enviar requisitoria al 
juez de este. Y si persiguiendo un juez á 
algún delincuente se pasare este al territo-
rio de otro juez, deberá pedirle su auxilio 
para la prisión, el cual ha de prestarse sin 
demora: ley I a cit. Sabiendo los jueces que 
•en el término de su jurisdicción se hallan 
reos que han sido acusados ante otros, y an-
dan prófugos, podrán arrestarlos aun sin 
preceder ningún despacho, y enviarlos á las 
justicias que conocen de sus causas. Como á 
los cusados antes de darse la sentencia no 
se les tiene por autores del delito de que se 
les acusa, porque pueden ser absueltos, de 
aquí resulta que los jueces y sus dependien-
tes deben excusar á los presos, en cuanto 
sea posible, la afrenta de ser conducidos á 
las cárceles 'públicamente y á pié, cuando 
pueden ser llevados á ella de noche para 
evitar así la curiosidad insultante del popu-
lacho. Si la cárcel no es bastante segura, 
y el delito fuere grave, ó la persona arresta-
da de importancia, como cabeza ó gefe de 
enemigos, debe ponerse guardia para la 
custodia del preso, y evitar de este modo to-
do ardid ó maquinación intentada para la 
fuga. La práctica que se sigue de tener al 
reo incomunicado hasta prestar sus decla-
ciones, es para precaver las intrigas, frau-
des é inteligencias que pudieran tener los 
reos comunicándose con otras personas. 
Las cárceles solo están destinadas para la 
custodia y no para tormento de los reos, y 
por consiguiente de\>en ser tratados en cuan-
to lo permita su lastimosa situación, con la 
mayor humanidad: ley 11, id, id., y espe-
cialmente cuando es una injusticia castigar 
í un ciudadano astes de probársele lGgal-

mente el delito. Deben cuidar los jueces 
de que los carceleros y sus subalternos no 
apremien á los presos en las prisiones mas 
de lo debido, ni les hagan ningún otro daño 
por mala voluntad. Se puede apelar en to-
do tiempo, aun despues de pasado el térmi-
no legal de la apelación, de un arresto ó pri-
sión injusta, por cuanto se funda en un vi-
cio ó nulidad, cuya reclamación es de per-
manencia continua. 

P R I V A C I O N D E O F I C I O . (Véase pe-
na.) 

P R I V I L E G I O S . Son gracias 6 mercedes 
que concede el soberano á algunas personas, 
comunidades 6 pueblos, 6 una ley dada se-
ñaladamente á algunos para su utilidad: 
ley 2 a , tít. 18, P . 3 a Se dividen los privile-
gios en afirmativos y negativos: los prime-
ros son para dar, hacer ó percibir cierta co-
sa; y los segundos para no darla, hacerla 
ni pagarla: ley 42, id. id. No goza de pri-
vilegio el privilegiado contra el que lo es 
igualmente, y así el menor no es restituido 
contra otro menor; lo cual se limita: pri-
mero, para con el que es dos veces privile-
giado ó tiene doble privilegio: segundo, cuan-
do el uno trata de adquirir lucro ó utilidad, 
y el otro de evitar su daño, pues este goea-
rá del suyo contra aquel; y tercero, para con 
el privilegiado específico, porque se prefie-
re al genérico; Febrero mexicano, edic. de 
831, tom. 4o , pág. 186, § 95. El privilegio 
es también personal y real: el primero es el 
que se concede á los méritos y servicios de 
la persona, la que falleciendo, se extingue el 
privilegio, porque solo á ella fué concedido; 
y el segundo es cuando no se concede á la 
persona sino á la cosa, y cuando esta perez-
ca, perece también el privilegio: regla 27, 
tít. 34, P. 7a Se extingue este: primero, 
cuando cesa la causa porque se concedió: 
segundo, por haber espirado el tiempo de su 
concesion, ó faltado la condicion puesta en él: 
tercero por renuncia que de él haga libre y ex-
pontáneamente el sugeto privilegiado: cuar-
to, cuando empieza á ser nocivo: quinto, 
por convertirse en daño de muchos: sexto, 

por abusar de él la persona privilegiada, re-
cayendo sentencia declaratoria: sétimo, por 
no usar de él en juicio para su defensa el 
agraciado, siendo demandado, ó no apelar 
de la sentencia condenatoria: leyes 27, 42 
y 43, tít. 18, P . 3 a ; y octavo, por revocación 
ó derogación hecha por el concedente ó por 
su sucesor ó superior. L a revocación pue-
de ser expresa ó tácita, y la expresa espe-
cial ó general. Se llama especial cuando 
se nombran en ella ciertos privilegios deter-
minados; y general, cuando generalmente 
se revocan todos los privilegios contrarios á 
cierta ley, constitución ó decreto. L a re-
vocación general es de dos maneras, común 
y extraordinaria: la común es la que se ha-
ce por cláusula general común, como no 
obstante cualesquiera privilegios; y la ex-
traordinaria cuando se hace por cláusulas 
generales extraordinarias; v. g., no obstan-
te cualesquiera privilegios concedidos, con 
cualesquiera cláusulas 6 forma de palabras: 
Febrero mexicano, edic. de 831, tom. 4o, 
pág. 168, § 96. 

P R O C E S O S I N F O R M A T I V O S . (Véa-
se sumaria.) 

P R O C U R A D O R E S . El apoderado ó 
procurador es un mandatario, con la cir-
cunstancia necesaria de que esta procura-
ción debe constar en virtud de poder por es-
crito: ley I a , tít. 5", P . 3 a La muger ca-
sada puede nombrar apoderado, con licencia 
de su marido, y no de otra suerte: ley 55 
de Toro. No pueden ser apoderados el lo-
co, desmemoriado, mudo y sordo total, ni 
el acusado de grave delito, mientras dura la 
acusación: ley 5 a , tít. 5?, P. 3 a L a mu-
ger puede serlo en juicio por sus ascendien-
tes y descendientes, no habiendo quien los 
defienda, y estando muy viejos é imposibi-
litados, y no de otra suerte: ley 5 a , tít. 5o 

P. 3 a Al menor está prohibido compa-
recer en juicio en nombre de otro; pero te-
niendo diez y siete años cumplidos, puede 
ser apoderado, y hacer fuera de juicio lo 
que cualquiera le encargue: ley 19, id. id. 
Sin' necesidad de poder, puede comparecer 

en juicio el marido por su muger, el parien-
te por sus parientes consanguíneos, y afi-
nes hasta el cuarto grado, ó por su criado 
ó deudos, y los herederos que poseen bie-
nes pro indiviso unos por otros: ley 10, 
id. id. Se acaba el oficio de procurador 
por los modos que ya dijimos en el artículo 
poder. En Madrid y otras ciudades donde 
hay audiencia, nadie puede ser procurador 
sin la aprobación de los mismos tribunales, 
en los cuales suele haber colegio de procu-
radores, donde es limitado su número, y se 
exigen varios escritos para la admisión de 
sus individuos. Y con respecto á los pro-
curadores de los juzgados de primera ins-
tancia, diremos que los-jueces no deben per-
mitirles presenten en juicio escritos sin firma 
de letrado, á excepción de los pedimentos 
en que se acusa la rebeldía, se solicita tér-
mino, publicación de probanzas, y se pro-
mueven los trámites de sustanciacion: Es-
criche, dic raz de leg., art. relativo. Los li-
tigantes no pueden ser compelidos á nom-
brar procurador cuando residen en el mis-
mo pueblo del juzgado, según las leyes I a 

y 2 a , tít. 3 o lib. 11, Nov. Rec.; pero cuando 
están avecindados fuera de la cabeza del 
partido, debe obligárseles á que confierau 
poder á uno de los procuradores de aquel. 
Los poderes que los procuradores presen-
ten, han de tener la nota de ser bastantes, 
puesta por el letrado que defienda al procu-
rador. En la cobranza de derechos deben 
sujetarse á los aranceles vigentes; pero sin 
perjuicio y aparte de los que les pertenez-
can por las gestiones, correspondencia y de-
mas diligencias que practiquen con el títu-
lo de agentes: Peña y Peña , tom. I o , lee. 
9 a , § 42 y siguientes. Como se carece de 
un reglamento interior de los juzgados de 
primera instancia, no se pueden marcar con 
exactitud las obligaciones de los procurado-
res; debiendo por lo mismo los jueces cui-
dar de la observancia de las prácticas mas 
generalizadas ó mas fundadas en el interés 
público. 

| P R O M E S A . Llámase así cualquiera 
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oferta verbal 6 escrita que una persona ha-
te á otra, con intención de obligarse sobre 
cosa determinada que le ha de dar 6 hacer: 
ley I a , tít. 11, P . 5 a Las promesas pue-
den ser puras, á dia cierto, condicionales y 
mistas: ley 12, id. id. Cuando son puras, 
pende de la voluntad del juez la designa-
ción del dia en que deben cumplirse: las 
hechas á dia cierto, y las condicionales, ten-
drán su cumplimiento cuando aquel llegue, 
ó esta se verifique; y las mistas, que son las 
que se hacen bajo condicion y á determina-
do dia, cuando estén cumplidas las dos co-
sas. Si la condicion es de tiempo pasado, 
como te prometo dar 6 hacer tal cosa, si ya 
haz estado en Cádiz, debe cumplirse sabi-
da la certeza del hecho: ley 13, id. id. Si 
la promesa es para el primer dia del mes, 
sin que se exprese cuál, se entiende el in-
mediato: y por último, si las promesas ó sus 
condiciones son imposibles, 6 contra ley y 
buenas costumbres, el contrato es nulo: ley 
22, id. id. Pa r a que la promesa sea váli-
da, es necesario que se haga con libre y es-
pontánea voluntad, y por persona que no 
tenga prohibición legal de tratar y contra-
tar, como sucede con el loco, pródigo, me-
nor, &c.: leyes 4 y 28, id. id. 

P R O P I O S Y A R B I T R O S . Llámanse 
propios aquellos bienes que por algún título 
pertenecen al común de cada pueblo, y cuya 
renta está destinada á la conservación del 
estado civil y establecimientos municipales 
de los consejos. Arbitrios son ciertos dere-
chos impuestos con facultad real sobre abas-
tos y géneros comerciables en los pueblos. 
La administración de los propios y arbitrios 
de los pueblos abraza tres cargos principa-
les, en cuyo buen desempeño se cifra el 
acertado gobier no de este ramo: primero, 
arrendamiento ó subasta de los pastos y 
tierras labrantías de propios ó concejiles: 
segundo, inversión de los caudales de pro-
pios y arbitrios: tercero, formacion de cuen-
tas. Han de procurar las juntas munici-
pales que los productos tengan todo el au-

mento posible, ó al menos que no se dismi-
nuyan; á este fin han de cuidar de que se 
saquen á pública subasta en tiempos opor-
tunos, y se admitan las posturas y mejoras 
que hicieren personas conocidas y abona-
das, con exclusión de los capitulares ó de-
pendientes de ayuntamiento y junta, que no 
deben tener parte directa ni indirecta: leyes 
2 a y 4a , tít. 16, lib. 7o Nov. Rec . 

P R O S T I T U C I O N . Es el tráfico ver-

gonzoso que hace una muger, entregándose á 
cualquier hombre por dinero. L a ley 8 a , 
tít. 26, lib. 12 Nov. Rec., dispone que las 
mugeres públicas sean conducidas á la casa 
de la galera, donde estén el tiempo que pa-
reciere conveniente, conocida en el dia por 
establecimiento de corrección. Es tán pro-
hibidos los lupanares ó casas de prostitu-
ción, y las justicias que los consientan in-
curren en la privación de sus oficios, y en 
la multa que fuere conveniente. Si una ra-
mera queda embarazada de alguno, no pue-
de quejarse de él, ni pretender indemniza-
ción, pues no le imponen pena alguna las 
leyes. 

P R O T E S T A . Es la declaración espon-
tanea que hace alguno con el fin de adquirir 
6 conservar algún derecho, 6 precaver el da-
ño que pueda sobrevenirle. L a protesta pue-
de hacerse por el mismo interesado, ó por 
medio de procurador con poder especial, á 
menos que el primero sea loco, incapaz ó 
menor: verbalmente, ó por escrito ante tes 
tigos; judicial, ó extrajudicialmente, por lo 
cual la escritura no es esencial sino en po-
cos casos que previene el derecho; pero lo 
mejor es que conste por escritura según es-
tá en práctica, para no exponerse al riesgo 
de no probarse la protesta. Sin embargo, 
de cualquier modo que se hiciere, debe pre-
ceder al contrato ó acto sobre que recae, á 
menos que el interesado no tenga libertad, 
en cuyo caso deberá hacer la protesta al 
instante que la recobre. Pero si despues 
de hecha, practica alguna gestión contraria 
á ella, no le será de provecho. Febrero 
mexicano, edic. de 831, tom. 2o pág. 519. 
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P R O T O C O L O . P a r a evitar fraudes 
que serian de grave trascendencia, los es-
cribanos públicos deben tener libros de pro-
tocolos encuadernados de pliego de papel 
entero del sello correspondiente, y extender 
en ellos las escrituras, contratos y testamen-
tos que otorguen los interesados, especifi-
cando las personas, el lugar, el dia, mes y 
año, sin poner abreviaturas ni guarismos: 
ley I a , tít. 23, lib. 10 Nov. Rec. Los es^ 
críbanos están obligados á guardar con di-
ligencia los libros de registros ó protocolos, 
y cuando hubieren de dar traslados, deben 
concertarlo primero con el registro, á pre-
sencia de las partes: ley 4 a , tít. 23, id. Si 
en el contrato que se celebra debe darse á 
ambas partes una copia, el escribano debe-
rá hacerlo así; mas si en la escritura una 
parte se obliga á otra de dar ó hacer algu-
na cosa, dada una vez la copia, ya no se le 
puede dar otra vez, si no es por autoridad 
del juez: ley 5 a , tít. 23, id. id. Los escri-
banos deben signar los registros al fin de 
cada año, de todos los instrumentos que en 
él hubieren atendido: ley 6 a , tít. 23, id. 

P R U E B A J U D I C I A L . Es averigua 
miento que se face en juiszio de alguna cosa 
que es dubdosa: ley I a , tít. 14, P . 3S Con-
clusos los autos por las partes ó declarán-
dolos el juez por tales con dos escritos por 
cada una, debe dentro de los seis dias si-
guientes al de la conclusión, y precedida 
citación de las partes, recibirlos á prueba. 
Este auto h a de hacerse saber á los litigan-
tes, ya se siga el pleito en presencia de to-
dos, ó en rebeldía de alguno, y no pudien-
do ser habido este, se debe notificar por cé-
dula ó memoria, entregándosela á su mu-
ger, hijos, criados ó vecinos mas cercanos, 
para que se lo participen: leyes I a , tít. 10, 
y I a , tít. 15, lib. 11, Nov. Rec. Dos espe-
cies de prueba hay: una plena, y otra semi-
plena: la primera es la que se considera tan 
digna de crédito, que basta para condenar 
ó absolver: la segunda es la que hace algu-
na fé, pero no tanta, que en su virtud pueda 
decidirse el juez á condenar: ley 8 a , tít. 14, 
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P . 3 a Por lo común la prueba incumbe 
al actor, que es quien afirma, y no al de-
mandado, que niega la obligación que aquel 
supone: de manera, que si este niega, y el 
actor no ha probado su acción, debe absol-
vérsele de la demanda: ley I a , id. id. L a 
prueba judicial ha de hacerse de lo afirma-
do y negado en la demanda y en la contes-
tación, y puede ser de nueve maneras: pri-
mera, confesion de parte: segunda, jura-
mento decisorio: tercera, testigos: cuarta, 
instrumentos, privilegios, y libros de cuen-
tas: quinta, vista ocular: sexta, presuncia-
nes ó conjeturas: sétima, ley ó fueros: oc-
tava, fama pública: novena, inscripciones 
antiguas, historias, memorias, mapas y ta-
blas geográficas, cuyas nueve clases de prue-
ba expresan los autores en los siguientes 
versos. 

Aspectum, sculphim,testis, notoria, scriptum, 
Jurans,confesus,prcesumptio,fama,probavit. 

E igualmente comprenden los autores eu 
los versos siguientes, los requisitos que de 
ben tener los testigos, para deducir la vali-
dez de sus aserciones: 

Conditio, sexus, actas, discretio, faiAd, 
Et fortuna, fides; in testibus ista requires. 

Que quieren decir: condicion, sexo, edad, 
capacidad, fama, fortuna y fé. 

El término que concede la ley para la 
prueba es de ochenta dias cuando ésta ha 
de hacerse en la nación, y de ciento vein-
te cuando se ha de evacuar fuera de ella: 
ley 1% tít. 10, lib. 11 Nov. Rec.; seis meses 
si los testigos estuviesen en provincias ultra-
marinas,}- aun puede extenderse el término 
al de año y medio, dos ó mas, si los paises 
fueren muy remotos, como para España lo 
son Filipinas ó el interior de la América: es-
tos plazos son el máximum que se puede con-
ceder por el juez: ley 2, tít. 10, id. Pa r a que 
se conceda el término ultramarino, son pre-
cisas cuatro cosas: primera, que el litigante 
lo pida juntamente con el ordinario, ya sea 



cuando la causa se recibe á prueba, ó cuan-
do se decrete la próroga del plazo ordinario; 
de modo que corran ambos al mismo tiempo, 
porque despues de pasado el ordinario, no 
puede concederse el ultramarino: segunda, 
que mencione los nombres y apellidos de los 
testigos de quienes quiere valerse y el para-
ge de su residencia: tercera, que jure no pi-
de el término maliciosamente por alargar el 
pleito; y cuarta, que deposite cierta cantidad 
á juicio del juez, para las costas que el coliti-
gante invierte en ir ó enviar persona al pue-
blo en que se hallen los testigos, á fin de 
conocerlos y verlos presentar y juramentar: 
leyes 3 a y 4a. tít. 10, id. No debe el juez re-
cibir los autos á prueba por todo el término 
legal, sino por quince ó veinte dias, ó por 
el que le parezca suficiente según la natu-
raleza de la causa, prorogándolo despues, 
si lo cree necesario, siempre que se solicite 
antes de finalizado el concedido: ley I a , tít. 
10 cit. Recíbense á veces los autos á prue-
ba por via de justificación y con término pe-
rentorio, lo cual suele suceder cuando el 
asunto es de poca utilidad, y la cuestión no 
ofrece una prueba muy complicada, en cu-
yo caso no se accede á la próroga sin un mo-
tivo muy influyente: en el caso presente de 
recibirse por via de justificación, no se ad-
miten alegatos de bien probado, sino que se 
procede á la vista luego que las partes se 
han instruido de las pruebas. Mientras cor-
re el término probatorio, ninguna cosa pue-
de hacerse en los autos mas que la prueba, 
pues seria nulo lo que se ejecutase. 

P U B L I C A C I O N D E P R O B A N Z A S . 
Pasado el término por el cual se haya reci-
bido el pleito á prueba, pide una de las par-
tes publicación de probanzas, ó la decreta 
el juez de oficio: ley I a , tít. 15, lib. 11,"Ñor. 
Rec. Si no se hubieren hecho pruebas al-
gunas, pueden las partes concluir para de-
finitiva, y con citación de ellas precederse 
á.Ia vista: ley 3 a , tít. 15, id. Si uno de los 
litigantes ha solicitado la publicación, se 
acostumbra dar traslado al otro, para que 
exponga si está pasado ó no el término, ó 

falta examinar algún testigo juramentado, 
ó tiene algún motivo que lo impida por en-
tonces, á cuyo fin se le entregan los autos, 
continuando reservadas en la escribanía las 
piezas de prueba, y despues se decreta la 
publicación, uniéndose aquellas piezas re-
servadas á los autos, y entregándose todo 
á las partes por su orden para que aleguen 
de bien probado: Escriche, dic. razón, de 
legisl. art. relativo. El escrito del actor se 
comunica al demandado, y con uno por ca-
da parte, ó bien con otros dos alegatos, co-
mo en algunos juzgados se acostumbra 
cuando el asunto es de grave interés, se 
tienen los autos por conclusos: leyes I a y 
3 a , tít. y lib. cit. El término legal para es-
tas alegaciones es el de seis dias á cada li-
tigante, y tanto en ellas, como en todos los 
demás escritos, deben evitarse repetieiones, 
citas y reflexiones difusas, que solo sirven 
para confusion y para ocasionar gastos in-
necesarios: ley I a , tít. 12, id. 

Q . 

Q U E R E L L A . Acusación es la acción 
con que uno pide al juez que castigue el de-
lito cometido por una 6 mas personas: ley 
I a , tít. 1?, P. 7 a Llámase comunmente 
querella el primer escrito en que el agravia-
do refiere el delito en sucinto, nombrando 
al delincuente, y al efecto solicita que se le 
admita información sumaria sobre lo ex-
puesto, y que hecha la suficiente, se mande 
prender al reo y embargar sus bienes. Acu-
sación formal se denomina al segundo es-
crito, mas extenso y fundado, con todas las 
circunstancias que presenta el querellante 
despues de evacuada la sumaria ó confe-
sión del reo, luego que se le comunica tras-
lado de ella, y en el que concluye se impon-
ga al acusado las debidas penas, y que no 
procede de malicia, sino por creer delin-
cuente á aquel á quien acusa, pues de otro 
modo ha de despreciarla el juez: leyes I a y 
2 a , tít. 33, lib. 12 Nov. Rec. 

Q U I E B R A . L a suspensión del pago de 
las obligaciones líquidas y cumplidas que 
hacen los comerciantes, entendiéndose por 
tales ó para el efecto, los que su ocupación 
habitual y ordinaria es el comercio. L a 
quiebra puede declararse aun despues de la 
muerte del comerciante, si aquella hubiese 
acaecido cuando aquel había suspendido los 
pagos, debiéndose hacer esta declaración 
dentro de los tres meses contados desde el 
dia de su muerte. La quiebra priva de cual-
quier fuero que goce el fallido y su cómpli-
ce, ya sea la quiebra culpable ó fraudulen-
ta, y los sujeta á los tribunales del fuero co-
mún, donde no haya tribunales mercantiles, 
siendo preferentes estos donde los haya. Es 
juez competente para conocer de la quie-
bra, el del lugar donde el fallido tiene el 
asiento principal de sus negocios, y si la 
quiebra fuere por una sociedad, en el que 
esta tenga su principal establecimiento. La 
declaración formal del estado de quiebra se 
hace por providencia judicial, á solicitud del 
mismo quebrado, ó á instancia de acreedor 
legítimo, ó de oficio, mediante la notoriedad 
pública, procediéndose en la averiguación 
sumariamente y dentro de tres dias. Todo 
comerciante que hubiere cesado en el pago 
corriente de sus obligaciones, debe hacerlo 
saber al tribunal ó juez dentro de los tres 
dias siguientes al de la cesación, mediante 
una exposición que contenga el nombre y 
el domicilio del fallido, acompañando el ba-
lance general de sus negocios, y una rela-
ción en que exprese las causas directas é in-
mediatas de su quiebra, con los documen-
tos de comprobación que tenga por conve-
niente. E l balance contendrá la calidad, 
valor de los bienes que tuviere para pagar á 
los acreedores, el nombre y domicilio de to-
dos estos, la cantidad y título porque lo sea 
cada uno, y los créditos y derechos que tu-
viere, debiendo llevar la firma del fallido ó 
de persona autorizada especialmente, la ma-
nifestación, balance y relación referidas, 
anotando el juez ante quien se haga la ma-
nifestación de la quiebra, el.dia y hora de su 

presentación, y dando al portador testimo-
nio de esta diligencia, si lo pidiere. En el 
mismo auto en que el tribunal declare el es-
tado de quiebra y fije su época, proveerá el 
secuestro de los bienes, papeles y libros del 
quebrado, la detención de su corresponden-
cia, y el nombramiento de síndicos de la 
quiebra, y mandará publicar esta por edic-
tos que se fijarán en el lugar del domicilio 
del quebrado, y demás donde tenga estable-
cimientos mercantiles, insertándose en los 
periódicos el auto de esta declaración, pro-
cediendo el juez en el mismo dia en que pro-
nuncie este auto, en expediente separado, á 
hacer la calificación de la quiebra. El que-
brado tiene derecho á una asignación ali-
menticia, que cesará luego que se declare 
culpable ó el concurso exceda de noventa 
dias: artículos del 1? hasta el 16, y del 30 
al 33 de la ley de 31 de Mayo de 853 sobre 
bancarrotas. El comerciante á quien se de-
clare quebrado sin su manifestación, puede 
solicitar la reposición ó revocación de tal 
providencia dentro de los ocho dias siguien-
tes; y efectivamente, se accede á su solicitud 
si prueba en juicio contradictorio la falsedad 
ó insuficiencia legal de los hechos alegados 
contra él, y que se halla corriente en sus pa-
gos; bajo el concepto de que la sustanciacion 
de este artículo no ha de exceder de veinte 
dias: art. 25 al 29 de la ley cit. E l quebra-
do queda de derecho separado é inhibido de 
la administración de todos sus bienes mien-
tras se halle en estado de quiebra. Cuan-
to hubiere satisfecho en los treinta dias an-
teriores á la declaración de quiebra por deu-
das y obligaciones directas, cuyo vencimien-
to fuese posterior á esta, debe volverse á la 
masa. Se reputan fraudulentos y son inefi-
caces con respecto á los acreedores, los con-
tratos que hubiere celebrado en los treinta 
dias precedentes á su quiebra, siendo de las 
especies siguientes: primera, las enagena-
ciones de muebles á título gratuito: segun-
da, las constituciones dótales hechas de bie-
nes propios á sus hijos: tercera, las cesiones 
y traspasos de inmuebles en pago de deu-



cuando la causa se recibe á prueba, ó cuan-
do se decrete la próroga del plazo ordinario; 
de modo que corran ambos al mismo tiempo, 
porque despues de pasado el ordinario, no 
puede concederse el ultramarino: segunda, 
que mencione los nombres y apellidos de los 
testigos de quienes quiere valerse y el para-
ge de su residencia: tercera, que jure no pi-
de el término maliciosamente por alargar el 
pleito; y cuarta, que deposite cierta cantidad 
á juicio del juez, para las costas que el coliti-
gante invierte en ir ó enviar persona al pue-
blo en que se hallen los testigos, á fin de 
conocerlos y verlos presentar y juramentar: 
leyes 3 a y 4a. tít. 10, id. No debe el juez re-
cibir los autos á prueba por todo el término 
legal, sino por quince ó veinte dias, ó por 
el que le parezca suficiente según la natu-
raleza de la causa, prorogándolo despues, 
si lo cree necesario, siempre que se solicite 
antes de finalizado el concedido: ley I a , tít. 
10 cit. Recíbense á veces los autos á prue-
ba por via de justificación y con término pe-
rentorio, lo cual suele suceder cuando el 
asunto es de poca utilidad, y la cuestión no 
ofrece una prueba muy complicada, en cu-
yo caso no se accede á la próroga sin un mo-
tivo muy influyente: en el caso presente de 
recibirse por via de justificación, no se ad-
miten alegatos de bien probado, sino que se 
procede á la vista luego que las partes se 
han instruido de las pruebas. Mientras cor-
re el término probatorio, ninguna cosa pue-
de hacerse en los autos mas que la prueba, 
pues seria nulo lo que se ejecutase. 

P U B L I C A C I O N D E P R O B A N Z A S . 
Pasado el término por el cual se haya reci-
bido el pleito á prueba, pide una de las par-
tes publicación de probanzas, ó la decreta 
el juez de oficio: ley I a , tít. 15, lib. 11,"Ñor. 
Rec. Si no se hubieren hecho pruebas al-
gunas, pueden las partes concluir para de-
finitiva, y con citación de ellas precederse 
á.Ia vista: ley 3 a , tít. 15, id. Si uno de los 
litigantes ha solicitado la publicación, se 
acostumbra dar traslado al otro, para que 
exponga si está pasado ó no el término, ó 

falta examinar algún testigo juramentado, 
ó tiene algún motivo que lo impida por en-
tonces, á cuyo fin se le entregan los autos, 
continuando reservadas en la escribanía las 
piezas de prueba, y despues se decreta la 
publicación, uniéndose aquellas piezas re-
servadas á los autos, y entregándose todo 
á las partes por su orden para que aleguen 
de bien probado: Escriche, dic. razón, de 
legisl. art. relativo. El escrito del actor se 
comunica al demandado, y con uno por ca-
da parte, ó bien con otros dos alegatos, co-
mo en algunos juzgados se acostumbra 
cuando el asunto es de grave interés, se 
tienen los autos por conclusos: leyes I a y 
3 a , tít. y lib. cit. El término legal para es-
tas alegaciones es el de seis dias á cada li-
tigante, y tanto en ellas, como en todos los 
demás escritos, deben evitarse repetieiones, 
citas y reflexiones difusas, que solo sirven 
para confusion y para ocasionar gastos in-
necesarios: ley I a , tít. 12, id. 

Q . 

Q U E R E L L A . Acusación es la acción 
con que uno pide al juez que castigue el de-
lito cometido por una 6 mas personas: ley 
I a , tít. 1?, P. 7 a Llámase comunmente 
querella el primer escrito en que el agravia-
do refiere el delito en sucinto, nombrando 
al delincuente, y al efecto solicita que se le 
admita información sumaria sobre lo ex-
puesto, y que hecha la suficiente, se mande 
prender al reo y embargar sus bienes. Acu-
sación formal se denomina al segundo es-
crito, mas extenso y fundado, con todas las 
circunstancias que presenta el querellante 
despues de evacuada la sumaria ó confe-
sión del reo, luego que se le comunica tras-
lado de ella, y en el que concluye se impon-
ga al acusado las debidas penas, y que no 
procede de malicia, sino por creer delin-
cuente á aquel á quien acusa, pues de otro 
modo ha de despreciarla el juez: leyes I a y 
2 a , tít. 33, lib. 12 Nov. Rec. 

Q U I E B R A . L a suspensión del pago de 
las obligaciones líquidas y cumplidas que 
hacen los comerciantes, entendiéndose por 
tales ó para el efecto, los que su ocupación 
habitual y ordinaria es el comercio. L a 
quiebra puede declararse aun despues de la 
muerte del comerciante, si aquella hubiese 
acaecido cuando aquel había suspendido los 
pagos, debiéndose hacer esta declaración 
dentro de los tres meses contados desde el 
dia de su muerte. La quiebra priva de cual-
quier fuero que goce el fallido y su cómpli-
ce, ya sea la quiebra culpable ó fraudulen-
ta, y los sujeta á los tribunales del fuero co-
mún, donde no haya tribunales mercantiles, 
siendo preferentes estos donde los haya. Es 
juez competente para conocer de la quie-
bra, el del lugar donde el fallido tiene el 
asiento principal de sus negocios, y si la 
quiebra fuere por una sociedad, en el que 
esta tenga su principal establecimiento. La 
declaración formal del estado de quiebra se 
hace por providencia judicial, á solicitud del 
mismo quebrado, ó á instancia de acreedor 
legítimo, ó de oficio, mediante la notoriedad 
pública, procediéndose en la averiguación 
sumariamente y dentro de tres dias. Todo 
comerciante que hubiere cesado en el pago 
corriente de sus obligaciones, debe hacerlo 
saber al tribunal ó juez dentro de los tres 
dias siguientes al de la cesación, mediante 
una exposición que contenga el nombre y 
el domicilio del fallido, acompañando el ba-
lance general de sus negocios, y una rela-
ción en que exprese las causas directas é in-
mediatas de su quiebra, con los documen-
tos de eomprobacion que tenga por conve-
niente. E l balance contendrá la calidad, 
valor de los bienes que tuviere para pagar á 
los acreedores, el nombre y domicilio de to-
dos estos, la cantidad y título porque lo sea 
cada uno, y los créditos y derechos que tu-
viere, debiendo llevar la firma del fallido ó 
de persona autorizada especialmente, la ma-
nifestación, balance y relación referidas, 
anotando el juez ante quien se haga la ma-
nifestación de la quiebra, el.dia y hora de su 

presentación, y dando al portador testimo-
nio de esta diligencia, si lo pidiere. En el 
mismo auto en que el tribunal declare el es-
tado de quiebra y fije su época, proveerá el 
secuestro de los bienes, papeles y libros del 
quebrado, la detención de su corresponden-
cia, y el nombramiento de síndicos de la 
quiebra, y mandará publicar esta por edic-
tos que se fijarán en el lugar del domicilio 
del quebrado, y demás donde tenga estable-
cimientos mercantiles, insertándose en los 
periódicos el auto de esta declaración, pro-
cediendo el juez en el mismo dia en que pro-
nuncie este auto, en expediente separado, á 
hacer la calificación de la quiebra. El que-
brado tiene derecho á una asignación ali-
menticia, que cesará luego que se declare 
culpable ó el concurso exceda de noventa 
dias: artículos del 1? hasta el 16, y del 30 
al 33 de la ley de 31 de Mayo de 853 sobre 
bancarrotas. El comerciante á quien se de-
clare quebrado sin su manifestación, puede 
solicitar la reposición ó revocación de tal 
providencia dentro de los ocho dias siguien-
tes; y efectivamente, se accede á su solicitud 
si prueba en juicio contradictorio la falsedad 
ó insuficiencia legal de los hechos alegados 
contra él, y que se halla corriente en sus pa-
gos: bajo el concepto de que la sustanciacion 
de este artículo no ha de exceder de veinte 
dias: art. 25 al 29 de la ley cit. E l quebra-
do queda de derecho separado é inhibido de 
la administración de todos sus bienes mien-
tras se halle en estado de quiebra. Cuan-
to hubiere satisfecho en los treinta dias an-
teriores á la declaración de quiebra por deu-
das y obligaciones directas, cuyo vencimien-
to fuese posterior á esta, debe volverse á la 
masa. Se reputan fraudulentos y son inefi-
caces con respecto á los acreedores, los con-
tratos que hubiere celebrado en los treinta 
dias precedentes á su quiebra, siendo de las 
especies siguientes: primera, las enagena-
ciones de muebles á título gratuito: segun-
da, las constituciones dótales hechas de bie-
nes propios á sus hijos: tercera, las cesiones 
y traspasos de inmuebles en pago de deu-



das 110 vencidas al tiempo de la quiebra: 
cuarta, las hipotecas convencionales esta-
blecidas sobre obligaciones de fecha ante-
rior que no tuviesen esta calidad: quinta, to-
dos los actos traslativos de propiedad por 
cualquier titulo, todos los pagos ejecutados, 
y todas Kts obligaciones contraidas por el 
fallido, si hubiese intervenido fraude en per-
juicio de los derechos de los acreedores, y 
estos, aun cuando se hayan verificado en los 
treinta dias anteriores a la declaración de 
quiebra: art. 18 al 24 de la ley cit. Al 
tiempo de hacerse por el tribunal, se provee 
también el nombramiento de dos ó tres sín-
dicos, nombrándose de entre los vecinos del 
lugar, prefiriendo á los que sean acreedores. 
Se nombrará también por el tribunal otro 
síndico, que no intervendrá en la adminis-
tración, sino que su único y exclusivo obje-
to será cuidar de que no se dejen trascurrir 
los términos prevenidos en la ley, agitar el 
despacho del juicio de la quiebra y de sus 
incidentes, y reclamar las infracciones de 
ley. Son atribuciones de los síndicos: pri-
mera, la administración de los bienes se-
cuestrados, y el exámen y arreglo de los pa-
peles pertenecientes á la quiebra: segunda, 
la recaudación y cobranza de los créditos 
de la masa: tercera, hacer el balance gene-
ra! de las existencias, con citación del falli-
do, y formar la lista de acreedores, y todo 
dentro de ocho dias siguientes al de su ad-
ministración: cuarta, el exámen de los do-
cumentos justificativos de los acreedores: 
quinta, la defensa de los derechos de la 
quiebra: sexta, promover la convocacion y 
celebración de las juntas: sétima, procurar 
la venta de los bienes, cuando deba ejecu-
tarse, con sujeción á las formalidades de de-
recho, debiendo ser citado para todos los ac-
tos de administración el fallido. El nom-
bramiento de los síndicos se ha de ratificar 
por los acreedores reconocidos en la junta 
de calificación de créditos, ó bien se hará 
un nuevo nombramiento si no se acordare 
su confirmación. Los síndicos son respon-

sables á la masa de cuantos daños y perjui-
cios le causen por abuso ó por negligencia, 
y gozan de cierta retribución por su. traba-
jo: artículos del 34 al 46 y 91 de la ley cit. 
El exámen y reconocimiento de los créditos, 
se hace en junta general de acreedores, con 
vista de los documentos originales de crédi-
to, y de los libros y papeles del quebrado, 
como asimismo del informe de los síndicos 
sobre cada uno de los créditos, debiendo 
convocar esta junta el juez en los diez dias 
siguientes al secuestro, por medio de notifi-
caciones especiales, edictos y avisos en los 
periódicos, señalando un término que no 
exceda de treinta dias: los acreedores que 
no hubieren presentado sus documentos jus-
tificativos en el término dicho, pierden el 
privilegio que tuvieren, y quedan reducidos 
á la clase de acreedores comunes, para per-
cibir las porciones que les correspondan ba-
jo esta calidad en los dividendos que estu-
vieren aun por hacerse cuando intentaren su 
reclamación, precediendo el reconocimiento 
de la legitimidad de sus créditos, que se ha-
rá judicialmente á expensas de los mismos 
acreedores morosos, con citación y audien-
cia de los síndicos; bajo la inteligencia de 
que si cuando se presenten los acreedores 
morosos á reclamar sus derechos, estuviere 
ya repartido todo el haber de la quiebra, no 
serán oidos: artículos del 47 al 70 de la ley 
cit. Concluido el exámen y reconocimien-
to de los créditos, el juez, en los tres dias 
siguientes, convocará á la junta de acree-
dores, citándose también al fallido, debiendo 
ser presidida esta jun ta por el tribunal que 
ha conocido de la quiebra: en esta junta el 
fallido puede hacer proposiciones de conve-
nio á los acreedores, y no fuera de ella; 
pero no goza de esta facultad el alzado, 
ni el quebrado fraudulento, ni el que ha-
biendo obtenido su libertad bajo de fianza, 
se hubiere fugado y no se presentare sien-
do llamado. Las proposiciones se discuten 
y votan en junta, formando resolución el vo-
to de la mayoría de acreedores, regulándo-
se esta cuando menos en las tres cuartas 

partes de acreedores con los dos tercios de 
créditos, ó los dos tercios de acreedores con 
las tres cuartas de créditos, otorgando el fa-
llido una fianza á satisfacción de los que la 
pidieren. Los acreedores con título de do-
minio y los hipotecarios, no son comprendi-
dos en las esperas ó quitas acordadas por la 
junta , si se han abstenido de tomar parte 
en la resolución. Aprobado el convenio por 
el tribunal, es obligatorio para todos los 
acreedores, ya sean recono idos ó no reco-
nocidos, presentes ó ausentes, y se entregan 
luego los bienes, efectos, libros y papeles 
del quebrado, rindiéndole los síndicos cuen-
ta de su administración en los quince dias 
siguientes. E n virtud del convenio quedan 
extinguidas las acciones de los acreedores 
por la parte de sus créditos de que se haya 
hecho remisión al fallido, aun cuando este 
venga á mejor fortuna ó le quede algún so-
brante de los bienes de la quiebra, á menos 
que no se hubiese hecho pacto expreso en 
contrario: artículos de! 71 al 87 de la ley cit. 
No admitiendo los acreedores las proposi-
ciones que les haya hecho el fallido, se pro-
cede por los síndicos nombrados definitiva-
mente á la clasificación de los créditos que 
hayan sido reconocidos y aprobados, divi-
diéndolos en cuatro estados. E n el prime-
ro se comprenden los acreedores con acción 
de dominio, esto es, las mercaderías, efec-
tos y cualesquiera otra especie de bienes que 
existan en la masa de la quiebra, sin haber-
se trasferido su propiedad al quebrado por 
un título legal é irrevocable. En el segun-
do estado se ponen los acreedores privile-
giados con hipoteca legal ó convencional, ó 
con prenda, graduándose el lugar de su pre-
lacion respectiva, por el de la fecha de cada 
privilegio. E n el tercero los acreedores que 
lo son por escritura pública, por el orden de 
sus fechas. E n el cuarto los acreedores co-
munes, esto es, los acreedores por letras de 
cambio, pagarés, libranzas, simples recibos, 
cuentas corrientes ú otro cualquiera título 
que no tenga preferencia. Estos estados, 
formados por los síndicos, se entregarán al 

tribunal, el cual dentro de ocho dias provee 
rá el auto en que ratificará la clasificación, 
y hará la graduación con que deben ser pa-
gados los créditos. E n seguida se procede-
rá á la venta de los bienes secuestrados, de-
biéndose hacer en pública subasta, y si no 
pudiere hacerse la venta por alguna causa 
justa, se adjudicarán aquellos á los acree-
dores, según la graduación hecha. Conclui-
da la liquidación de la quiebra, rinden los 
síndicos su cuenta, la cual se examina y 
aprueba en junta general de acreedores. 
Los que no quedan íntegramente pagados, 
conservan acción por lo que se les quede de-
biendo sobre los bienes que ulteriormente 
pueda adquirir el quebrado: artículos del 
88 al 111 de la ley cit. L a calificación de 
la quiebra se hace en un expediente sepa-
rado, que se sustancia instructivamente con 
audiencia de los síndicos y del mismo que-
brado. Para hacerla se tiene presente la 
conducta del quebrado en el cumplimiento 
de lo que debe practicar al hallarse en esta-
do de quiebra, lo que resulte de los libros, 
documentos y papeles de esta sobre su ver-
dadero origen, y los méritos que ofrezcan 
las reclamaciones que en el progreso del 
procedimiento se hagan contra el quebrado 
y sus bienes. E l juicio se prepara con la 
exposición que los síndicos hagan dentro de 
ocho dias siguientes á su nombramiento, en 
la que manifiesten los caractéres de la quie-
bra, fijando la clase en que crean que debe 
calificarse. La exposición de los síndicos 
se comunicará al quebrado, el cual podrá 
impugnar dentro de tres dias la calificación 
propuesta, según convenga á su derecho. 
En el caso de oposicion, pueden, así los sín-
dicos como el quebrado, usar de los medios 
legales de prueba para acreditar los hechos 
que respectivamente hayan alegado, bajo el 
concepto de que el término para hacer esta 
prueba no ha de pasar de cuarenta dias, y 
concluido, alegarán dentro de seis. E n vis-
ta de lo alegado y probado, hace el tribunal 
la calificación de la quiebra: si esta provie-

I ne de insolvencia fortuita, ó no es mas que 
22 



una mera suspensión de pagos, se pone en ' 
libertad al quebrado, en el caso de hallarse 
todavía detenido: si fuere culpable, se impo-
ne al quebrado usa pena correccional de 
reclasion que no bajará de seis meses ni ex-
cederá de dos años; y si resultan méritos 
para calificarla de fraudulenta ó de alza-
miento, se inhibe el tribunal de comercio, y 
remite el expediente al juez de lo criminal, 
para que proceda con arreglo á las leyes. 
Si en la primera junta general de acreedo-
res hubiere convenio entre estos y el quebra-
do, cuyos pactos no produzcan quita en las 
deudas del mismo, se sobresee en el expe-
diente de la calificación de la quiebra; pero 
si hubiere quita ó remisión de alguna parte 
de los créditos, se continúa de oficio el ex-
pediente, hasta la resolución que correspon-
da en justicia: artículos 112 al 134 de la ley 
cit. El alzado y el quebrado fraudulento, 
no puede ser rehabilitado al ejercicio del 
comercio: el quebrado culpable puede ser 
rehabilitado, acreditando el pago íntegro de 
las deudas liquidadas, y el cumplimiento de 
la pena correccional que se le hubiere im-
puesto; y el quebrado de otra clase, puede 
serlo, justificando el cumplimiento íntegro 
del convenio aprobado que hubiere hecho 
con sus acreedores, ó la satisfacción de sus 
obligaciones con el haber de la quiebra, ó 
con entregas posteriores. La rehabilitación 
corresponde al tribunal que hubiere conoci-
do de la quiebra, y no puede solicitarse si-
no terminado el expediente de calificación: 
artículos 13o al 148 de la ley cit. Las ce-
siones de bienes hechas por los comercian-
tes, se entienden siempre quiebras, y se pro-
cederá en ellas conforme á esta ley, sin que 
el cedente goce ninguno de los privilegios 
acordados por el derecho común á la cesión 
de bienes: art. 7? de la ley cit. 

Q U I T A D E A C R E E D O R E S . (Véase 
remisión de deudas.) 

R . 
* 

R A P T O D E D O N C E L L A , MONJA, 
VIUDA D E B U E N A FAMA O CASA-
DA. Incurre en este gravísimo delito el 
que violentamente roba á una de dichas mu-
geres, con el fin de corromperla, ó por otro 
perverso designio. En el tít. 20 de la P . 
7 a donde se trata de este crimen, no se ha-
ce distinción entre el que fuerza á una mu-
ger sin llevársela, y el que la roba para tan 
depravado intento, imponiendo á uno y otro 
delincuente las mismas penas. Sin embar-
go, hay gran diferencia de forzar á una 
muger en su casa, y arrebatarla del seno de 
su familia para consumar en otra parte tan 
atroz delito. En esta última violencia hay 
dos crímenes, á cual mas detestables: uno 
es el robo de la persona, que por sí solo es 
digno del mayor castigo; otro es la viola-
ción del honor de la persona ofendida. Aun 
en el mismo rapto puede haber mayor ó me-
nor gravedad, pues el que roba una monja 
ó una casada comete sin duda mayor deli-
to que el que se lleva á una viuda. Así 
pues, parece que convendría castigar mas 
gravemente al robador y forzador juntamen-
te, que al mero forzador sin rapto. Si la 
robada consiente en el rapto por promesas, 
artificios ó halagos del seductor, se llama 
entonces rapto de seducción, el cual, aun-
que á primera vista parece menos vitupera-
ble, sin embargo, no han faltado legislado-
res que le han castigado aun con mayor se-
veridad que el violento, fundándose sin du-
da en que el seductor procede mas á su 
salvo, y sin el peligro á que se expone el ro-
bador violento, contra quien pueden tomar-
se precauciones ó pedirse auxilio. La ley 
3 a de dicho tít. 20, P . 7 a , impone la pena 
de muerte y perdimiento de bienes para la 
forzada ó robada; mas como en el dia no 
está en uso esta última clase de pena, ni la 
primera tampoco para estos delitos, se cas-. 

tiga con presidio y con multa por via de re-
zarcimiento de la robada ó forzada, según 
las circunstancias y la clase de personas. 

R E B E L D I A . No es otra cosa que in-
obediencia al mandato del juez legitimo que 
llama á alguno ajuicio. Se comete en sie-
te casos: primero, cuando el actor no mani-
fiesta su acción, habiéndolo mandado el juez 
dos ó mas veces: segundo, cuando si la ma-
nifestó y el reo contestó, no la prosigue, ins-
tándole este: ley 9, tít. 22 P . 3 a : tercero, 
cuando el reo no comparece, ó impide que 
se le haga la citación, ó se oculta malicio-
samente: ley I a , tít. 8o P . 3 a : cuarto, cuan-
do no responde á la demanda y posiciones 
del actor, ó responde oscuramente, no obs-
tante habérsele mandado que responda cla-
ra y categóricamente: ley I a , tít. 9, lib. 11 
Nov. Rec.: quinto, cuando uno ú otro no 
quieren jurar de calumnia, mandándoselo el 
juez: sexto, cuando no obedecen la senten-
cia, é impiden su ejecución; y sétimo, cuan-
do estando delante del juez no quieren res-
ponder á lo que se les pregunta. La con-
tumacia es de cuatro maneras: notoria, ver-
dadera, presunta y ficta. Se llama notoria 
cuando el citado en persona responde que 
no quiere comparecer. Verdadera cuando 
el citado legítimamente dice que compare-
cerá; ó calla, mas no comparece. Presun-
ta cuando no consta que la citación haya 
llegado á noticia del citado; pero se presu-
me que sí, mientras no pruebe lo contrario. 
Y ficta cuando comete dolo para no ser ci-
tado, pues entonces finge y supone el dere-
cho que (fué citado. Pero si el citado tiene 
justo motivo ó impedimento para no com-
parecer, y lo prueba, como incompetencia 
de juez, tiempo de ferias, &c., no incurre 
en contumacia: ley 11, tít. 7°, P- 3 a Si el 
actor es el contumaz ó rebelde, y se ausen-
t a despues de continuada la demanda, pue-
de compelerle el juez á pedimento del reo, 
y no de oficio, á proseguirla; y si no la pro-
sigue, absolver á este de la instancia y con-
denar á aquel en las costas y daños que le 
causó, no oyéndole despues, á menos que 

preste caución de comparecer y continuarla: 
ley 9 a , tít. 22, P . 3 a Cuando el reo es con-
tumaz, eonceden las leyes al actor dos me-
dios para conseguir su pretensión: primero, 
el de seguir la causa por rebeldía en estra-
dos hasta definitiva, como si hubiere com-
parecido; y segundo, la via de asentamien-
to, para que por contumacia del reo se le 
ponga en posesion de sus bienes, ya proee-
da por acción real ó personal: leyes 1B, 2 a y 
3 a , tít. 5?, lib. 11, Nov. Rec. 

R E B E L I O N . (Véase sedicio».) 
R E C O N V E N C I O N . Es la acción que 

entabla en el mismo juicio el reo, convenido 
contra el actor, bien lo haya sido por una 
acción personal, 6 bien real, ya sea una mis-
ma la causa, 6 ya diversa: por consiguiente en 
la mutua petición no excluye el reo la inten-
ción del actor, según es propio de la excep-
ción, sino que mas bien trata de defenderse 
con cierta especie de compensación, y anular 
la misma acción. Propuesta la reconven-
ción antes de contestada la demanda, »e 
tratan á la par ambas cosas; pero si se pro-
pone despues de contestada, se proroga la 
jurisdicción del juez para que pueda cono-

c e r de ambas peticiones, si bien las dos cau-
sas no se ventilan en un mismo juicio: Ca-
balarlo, part. 3 a , cap. 18. Pueden recon-
venir todos los que pueden ser actores, pues 
la reconvención es una verdadera acción 
que el reo entabla contra el actor. La con-
dición del actor debe ser igual, y por consi-
guiente la reconvención debe proponerse 
ante el juez en cuya presencia se entabló 
la acción, aun cuando el actor goce de fue-
ro especial, porque es justo que el actor re-
convenido tenga el mismo juez cuyo fallo 
obedecerá cuando reconviene, ó al que el 
mismo acudió voluntariamente contra el. 
reo: ley 32, tít. 2?, P . 3 a L a reconvención 
debe proponerse por el demandado dentro 
de los mismos veinte dias señalados, para 
hacer uso de las excepciones perentorias, 
pasado cuyo término no es admisible aque-
lla, ni por consiguiente puede surtir efecto 
alguno, y despues se comunican los demás 
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traslados que en los restantes juicios ordi-
narios: leyes I a y 2 a , tít. 7o, Iib. 11 Nov. 
Rec. 

R E C U R S O S O R D I N A R I O S . Se ha-
cen cuando el juez inferior niega la apela-
ción, ó la concede solamente en el efecto 
devolutivo, y el que la pide, creyendo que se 
le hace agravio, acude al juez superior, lo 
que se llama acudir por recurso. Cuando 
se introduce, manda el superior expedir el 
despacho para recoger los autos, y en su 
vista acuerda la providencia correspondien-
te, 6 cortando la causa, declarando haber ó 
no lugar al recurso, ó mandando que se ad-
mita la apelación. 

R E C U R S O S DE COMPETENCIA. El de-
recho que tiene un juez 6 tribunal para co-
nocer de una causa con exclusión de cual-
quiera otro, y cuando se le disputa por otro 
juez, se ocurre al tribunal superior, á fin de 
que dirima la competencia. El juez á quien 
corresponde el conocimiento de la causa en 
cuestión, debe pasar al que le usurpa sus 
facultades un oficio atento, en que le haga 
ver que no le compete conocer de aquel ne-
gocio, á fin de avenirse los dos amigable-
mente, y terminar así la disputa sin gastos 
ni dilaciones. Si no cede el usurpador, y 
ambos son independientes el uno del otro, 
pero de una misma esfera ó línea, como por 
ejemplo, dos alcaldes ordinarios ó jueces de 
primera instancia, se le pasará otro oficio 
autorizado por escribano, requiriéndole que 
se inhiba ó abstenga de conocer en la cau-
sa. Pero si los dos jueces son de diferente 
línea ó esfera, eomo un intendente y un al-
calde ordinario ó juez de primera instancia, 
el reclamante ha de exhortarle á que se in-
hiba y le remita el proceso original. Si aun 
así no accede el requerido ó exhortado, le 
propondrá el otro una conferencia, si lo cree 
conveniente, á fin de procurar persuadirle, 
y si aun este paso fuere infructuoso, le di-
rigirá otro oficio manifestando que insiste 
en su opinion, y que en atención á estar dis-
cordes, le forma competencia, requiriéndole 
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I y exhortándole á que no prosiga adelante y 
rémita el proceso al juez superior para que 
se decida la contienda, ofreciendo él hacer 
por su parte lo mismo.' Aceptada la com-
petencia, remitirán por el primer correo á 
la autoridad superior competente los autos 
que cada uno haya formado, y al remitirlos 
cada juez expondrá al tribunal las razones 
en que se funda, y el tribunal resolverá en 
el preciso término de quince dias útiles, y 
sin otros trámites que la audiencia del fis-
cal, é informes á la vista si lo pidieren las 
partes: art. 142 de la ley' de 23 de Mayo de 
837, que declara vigente la ley de 19 de 
Abril de 813. Si la competencia se susci-
tare en un Estado ó departamento entre jue-
ces de una misma línea del fuero común, 
resolverá la competencia el tribunal supe-
rior del mismo departamento; mas si fuere 
la disputa entre un juez del fuero común y 
otro de fuero especial, ó entre jueces de di-
versos departamentos, tendrá que ocurrirse 
á la suprema corte de justicia para la reso-
lución de la competencia: decreto de las 
cortes de 19 de Abril de 813. Si la com-
petencia fuese en causa criminal, no se sus-
penderá el procedimiento, como en los ne-
gocios civiles, sino que seguirán conocien-
do de consuno los jueces que compitan, si 
residen en una misma ciudad ó pueblo; fir-
mando primero las actuaciones el que co-
menzó á conocer; y siendo el uno de un lu-
gar y de otro el otro, seguirá á nombre de 
la ley el que tenga en su poder al reo ó al 
mayor número de ellos, remitiendo aquel á 
este sus actuaciones. L a competencia se 
instruirá en cuaderno separado, y con él 
solo se consultará á quien corresponda de-
cidirla; y decidida, concluirá la causa el 
:uez en cuyo favor sea la decisión: art. 7o 

del decreto de 28 de Agosto de 823. 

R E C U R S O S EXTRAORDINARIOS. Eran 
las instancias que se dirigían al rey para la 
revisión ó reforma de una sentencia: en el 
dia no tienen lugar, porque está reconocido 
el principio de que solo los tribunales deben 
conocer de los negocios en contradictorio 
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juicio, sin poder el ejecutivo ingerirse en el 
procedimiento ó resolución del negocio. 

R E C U R S O DE F U E R Z A . La recla-
mación que hace la persona que se siente in-
justamente agraviada por algún juez ecle-
siástico, al juez secular, implorando su pro-
tección para que disponga que aquel alce la 
fuerza 6 violencia que hace el agraviador: 
ley I a , tít. 2?, Iib. 2o , Nov. Rec. No se in-
fiera de lo dicho que la autoridad temporal 
se mezcla ó entromete en el conocimiento 
de las causas eclesiásticas directa ni indirec-
tamente, pues únicamente se limita á cono-
cer del hecho, ó si se han observado ó no 
las solemnidades, y de la fuerza que hace 
el eclesiástico faltando al orden judicial. Si 
los jueces reales hallan fundado el recurso 
ó queja, entonces conceden su protección, 
y declaran que el juez eclesiástico hace 
fuerza en conocer, y proceden como conoce y 
procede, ó teniendo les autos formados es-
tos defectos. Con respecto á si la facultad 
de alzar las fuerzas que cometen los jueces 
eclesiásticos es judicial ó extrajudicial, hay 
diversas opiniones: el colegio de abogados 
de Madrid, en el informe que hizo al conse-
jo en 8 de Julio de 1770, dice que el cono-
cimiento de las fuerzas es judicial con uso 
de jurisdicción temporal, y el Sr. conde de 
la Cañada, é igualmente Elizondo, opinan 
por la contraria. Los modos de hacer fuer-
za el eclesiástico son tres: primero, en co-
nocer, que es cuando conoce en causa me-
ramente profana, y de consiguiente extraña 
de su jurisdicción: segundo, en el modo con 
que conoce y procede, lo cual se verifica 
cuando es causa de su jurisdicción, pero no 
observa en su sustanciacion el método y for-
ma prescritos en los cánones y leyes: terce-
ro, en el modo de proceder, que es cuando 
no otorga las apelaciones que ante él se in-
terponen, siendo admisibles. Este recurso 
se prepara del modo siguiente. Despues de 
notificado el auto que causa la fuerza, se ha 
de distinguir si la causa és en el conocer ó 
de incompetencia, que es lo mismo, se pre-
senta por la parte pedimento ante el mismo 

eclesiástico, exponiendo las causas por qué 
no le corresponde el conocimiento, abste-
niéndose de él, suplicando remita los autos 
al juez secular que sea competente, protes-
tando de lo contrario implorar el auxilio se-
cular contra la fuerza, y si no lo hiciese, se pi-
de testimonio; y con él, si lo concede, y si no, 
con testimonio de la denegación, se interpo-
ne el recurso. Y si la fuerza se causare en 
el modo de conocer y proceder, ó faltando á 
las solemnidades de ley, se debe pedir la re-
forma del auto que da márgen á la fuerza, 
apelando de lo contrario; y si el eclesiástico 
niega uno y otro, y despues de insistir en la 
apelación no se logra, entonces se usa del 
recurso. Los tribunales superiores de los 
departamentos conocerán de estos recursos 
en que hacen fuerza los eclesiásticos. 

R E C U R S O DE INJUSTICIA NOTORIA. (Véa-
se injusticia notoria.) 

R E C U R S O DE NULIDAD. (Véase sen-
tencia nula.) 

R E C U S A C I O N . Es un remedio legal de 
que se vale un litigante contra un juez ú otro 
ministro á quien tiene por sospechoso para que 
no conozca 6 entienda en la causa: ley 22, tít. 
4?, P . 3 a E n cualquier estado del pleito pue-
den los litigantes recusar al juez sin necesi-
dad de expresar causa ó motivo, y bastando 
solo el juramento ordinario de no proceder 
de malicia: ley I a , t í t . 2?, Iib. 11, Nov. Rec . 
L a recusación sin causa puede hacerse una 
sola vez, tanto en los tribunales inferiores 
como en los superiores; mas con causa, 
siempre que exista esta. L a recusación de 
los jueces superiores debe hacerse alegan-
do justa causa y jurándolo, la cual si no 
probase, tiene la pena de pagar el diezmo 
de lo que montare el pleito; y si el recusan-
te es pobre, cumple con obligarse á pagar 
cuando pudiere: leyes 4 a y 8 a , tít. 2? cit. 
P a r a recusar al juez inferior, basta alegar 
que se le tiene por sospechoso, y jurar que 
no se le recusa por malicia: la recusación 
no produce otro efecto que el de tener que 
acompañarse con otra persona para cono-

! cer de la causa; así es que en las causas ci-



viles debe acompañarse con un hombre 
bueno para decidir ambos, jurando que lo 
harán justamente: ley I a , tít. 2o cit.; y si 
discordasen nombrarán un tercero en dis-
cordia, prevaleciendo la sentencia á que es-
te se asociase. Si el adjunto que tomó el 
juez fuese recusado también, debe nombrar 
un tercero, y proceder los tres á la determi-
nación de la causa. Si la causa es crimi-
nal, se acompañará el juez con el otro al-
calde, si lo hubiere: en su defecto, con dos 
regidores que nombre el ayuntamiento, y en 
su falta, elige el juez cuatro hombres bue-
nos de los mas ricos del pueblo, los cuales 
echan suertes entre sí para ver cuáles dos 
de ellos deben acompañar al juez en la cau-
sa: ley I a cit. Si hubiere discordancia en-
tre el juez y los acompañados, debe preva-
lecer la mayoría de votos, y si fueren igua-
les, la sentencia mas benigna: ley 18, tít. 22, 
P . 3 a En el dia ya no se practica lo que 
disponen las leyes recopiladas respecto de la 
recusación de los jueces inferiores, sino 
que recusado un juez letrado, pasa el cono-
cimiento de! negocio al mas inmediato, y si 
este otro fuere también recusado, el tribu-
nal de justicia nombra al abogado del lugar 
que esté hábil para conocer en el negocio, 
bien sea civil ó criminal. A mas de los jue-
ces, se puede recusar al relator y al escriba-
no, sin necesidad de expresar causa; pero 
sí con juramento de no proceder con mali-
cia: ley 15, tít. 24, lib. 5o , Nov. Rec. E n 
ninguna causa civil ni criminal puede ser 
recusado el ministro ejecutor, porque nada 
hace de autoridad propia, sino qué obra co-
mo encargado. 

R E D U C C I O N , R E D E N C I O N Y R E -
C O N O C I M I E N T O . (Véase el artículo 
censo.) 

R E G A T O N E R I A . Llámase así el ejer-
cicio de los que compran comestibles para 
venderlos á precios altos con perjuicio del 
público, lo cual prohiben las leyes, conside-
rándolo como un delito de bastante gravedad. 
Las penas que imponen las leyes del tít. 17, 
lib. 3o de la Nov. Rec., no están en uso, 

porque siendo este un delito contra la poli-
cía, y cuyas circunstancias de los pueblos 
varian todos los dias, según aquellas los ma-
gistrados municipales dan las providencias 
que juzgan mas conducentes para evitar los 
fraudes de los regatones, y asegurar la bon-
dad, abundancia y moderado precio en los 
abastos, imponiendo una pena pecuniaria ó 
de reclusión á los contraventores de estas 
providencias. 

R E G I D O R E S . Son los miembros que 
componen el ayuntamiento, electos por los ve-
cinos de un pueblo, y á quienes está en-
comendada la policía de ornato, salubridad, 
comodidad y enseñanza 'primaria de sus mu-
nicipalidades. Las cualidades que deben 
tener, su duración y sus atribuciones, así 
como el modo con que deben ser electos, se 
detallan en reglamentos particulares. 

R E I V I N D I C A C I O N . Es cuando se re-
clama la cosa que nos pertenece por algún 

justo título: ley 2 a , tít. 3o , P . 3a Al tiem-
po de su reclamación, es necesario probar 
que nos pertenece el dominio ó propiedad 
de la cosa, pues no haciéndolo así quedaría 
aislada la acción, y sin efecto alguno. La 
reivindicación corresponde, no solo por el 
dominio directo, sino también por el útil; y 
cuando el actor la entabla por este, no ha 
de pedir la propiedad sino ei dominio, pues 
aunque al parecer estas dos palabras signi-
fican una misma cosa, la segunda es mas 
extensa v general, como que abraza ambos 
dominios, directo y útil, y la primera solo el 
directo: arg. de la ley 2 a cit. 

R E M A T E . La adjudicación que se ha-
ce de los bienes que se venden en almoneda 
6 subasta pública al comprador de mejor 
puja y condicion: Cur. Filíp., p. 2 a , § 22. 
En los juicios ejecutivos para ejecutar la 
sentencia de remate, se ha de distinguir si 
esta es absolutoria ó condenatoria. Si es 
absolutoria, se notifica á ambos litigantes, 
y si condenatoria, solo á la parte actora, y 
otorgándose por esta la fianza prevenida por 
la ley de 'Toledo , se despacha el manda-
miento de paga, con el cual se requiere de 

nuevo al deudor al pago de la cantidad en 
que ha sido condenado. L a presentación 
de la fianza es tan indispensable, que si el 
juez lleva á efecto sin ella la sentencia de 
remate, se hace responsable de los perjui-
cios que puedan resultar, aunque el ejecu-
tado no la pida. No es necesario, sin em-
bargo, cuando el ejecutante hace que se no-
tifique Ja sentencia al ejecutado, y este deja 
pasar el término legal sin apelar, pasando 
en autoridad de cosa juzgada, ó si habien-
do apelado el ejecutado, y validóse de to-
dos sus remedios, la sentencia es confirma-
da y mandada llevar á efecto, porque así el 
juicio queda enteramente concluido: dada 
la fianza expresada y tasadas las costas pro-
cesales coa arreglo a! arancel que rija, se 
requiere al deudor con el mandamiento de 
pago, para que se satisfaga al acreedor así 
estas como la cantidad por qué se le ejecu-
tó: ley 2 a , tít. 28. lib. 11, Nov. Rec., y no 
entregando su total importo, se pasa á la 
venta de los bienes, precedida su valuación 
por peritos nombrados por las partes, y por 
el juez de oficio en rebeldía del contumaz, 
en caso de discordia: ley 52, tít. 5o , P . 5a 

Hecha la tasación, se mandan sacar los bie-
nes á subasta por el término de nueve dias si 
son muebles ó semovientes y de treintasicon-
sisten en fincas, señalándose en uno y otro 
caso el dia y hora del remate: ley 12, tít. 28, 
id. Este debe celebrarse á presencia del 
juez y dgi escribano, admitiéndose las postu-

• ras y pujas que se fueren haciendo, y rema-
tándose en favor del mejor postor: Escri-
che, dic. razón, de leg., art. relativo. De 
esta materia también se habló con mas ex-
tensión en el artículo juicio ejecutivo. 

R E M I S I O N D E D E U D A S . Es cuan-
do los acreedores de un concurso, viendo la 
imposibilidad que tiene el deudor ele satisfa-
cerles enteramente sus créditos, se juntan y 
convienen en remitirle cada uno parte del 
suyo: leyes 2a y 3 a , tít. 14, P . 5 a Pidiendo 
el deudor á sus acreedores antes de hacer 
cesión de bienes, que le remitan parte de lo 
que les debe, pueden concederle la remisión, 

y valdrá lo que la mayor parte resuelva, con 
tal que hayan sido citados, estén juntos y no 
sean sospechosos ó parientes suyos los que 
componen la mayor parte: ley,6 a , tít. 14, 
P . 5 a La resolución de los acreedores pre-
sentes perjudicará á los que fiieron convo-
cados y no comparecieron, excepto en dos 
casos: el primero, cuando e} crédito del au-
sente ó ausentes, supera á todos los demás 
juntos; y el segundo, cuando el acreedor 
presente que tiene hipoteca especial ó gene-
ral en los bienes del deudor, no perjudica la 
resolución de los demás acreedores si son 
personales: ley 6 a cit. Pa r a la quiebra de 
comerciantes y concurso de sus acreedores, 
rigen Jas ordenanzas de Bilbao. 

R E N U N C I A D E L E G I T I M A S Y FU-
T U R A S S U C E S I O N E S . La renuncia es 
un acto voluntario,por el erial el que lo ejecuta 
abdica y separa de su persona el derecho 6 
privilegio que actualmente le compete 6 pue-
de competerle en lo sucesivo: Febrero mexi-
cano edic. de 831, tom. Io , pág. 572, § I o 

La renuncia conviene con la cesión, en que 
se requieren para su validez las mismas 
cláusulas, y en que en una y otra hay des-
prendimiento de algún derecho; pero se di-
ferencia en que la cesión es la traslación del 
derecho á la persona del cesionario por la 
justa causa que obliga á hacerla. También 
es especie de repudiación; pero se diferencia 
en que esta recae sobre derecho reciente-
mente adquirido por gestión agena, y la re-
nuncia puede ser de los que tengamos por 
nosotros mismos, ó esperemos tener en ade-
lante. En la renuncia nos desprendemos, 
v en la repudiación no admitimos. Las re-
nuncias son traslativas y abdicativas. Se 
llaman traslativas las que comprenden ios 
bienes, derechos y acciones que el renun-
ciante tiene adquiridos y se le han deferido, 
y por su representación pasa á la de aquel 
á cuyo favor se constituye la renuncia, al 
cual aprovecha solamente. Y abdicativas se 
gradúan aquellas en que el renunciante, que 
nada cierto y determinado da, ni trasfiere de 
presente en el renunciatario, porque nada tie-



ne ni posee, aparta para siempre de su per-
sona cualquier derecho que en lo futuro le 
puede venir, queriendo no se cuente con él 
para cosa alguna, y por consiguiente que 
aunque esté vivo, no se le contemple ni ten-
ga por parte en las sucesiones ex testamen-
to ni abintestato que puedan recaer en él, 
antes bien se difieran y pasen á sus inme-
diatos parientes: Febrero mexicano, lug. cit. 
Se subdividen en reales y enpersonales. Son 
reales las que el renunciante formaliza, mo-
vido, no por atención y afecto á ciertas y 
determinadas personas, sino por un motivo 
general y absoluto de desprenderse y apar-
tar enteramente de sí todos los bienes, he-
rencias y derechos que pueda adquirir. Y 
personales se entienden las que se constitu-
yen en contemplación y á favor de una ó 
mas personas ciertas y determinadas, á las 
que se restringen y limitan en tanto grado, 
que faltando estas antes que el renunciante, 
y habiendo aptitud y capacidad en este pa-
ra adquirir entonces, hace suyos otra vez 
los bienes que ha renunciado, y la renuncia 
queda inútil é ineficaz en este caso, como si 
no la hubiera constituido: ley 18, tít. 6?, P . 
6 a , y Gómez en la ley 22 de Toro. 

R E O . Se denomina en las causas cri-
minales el que cometió delito, que quiere de-
cir culpado; y en las civiles el demandado 
por el actor sobre alguna cosa, contra el 
cual se procede en juicio á instancia de 
este. 

R E P E T I R . Lo que se da mediando 
causa injusta ó torpe, como dice D. Juan 
Sala, " á veces se puede repetir ó reclamar 
y á veces no ." La falta puede estar de par-
te del que recibe solamente, ó de la de am-
bos, ó solo de la del donante. El primer 
caso es cuando uno da á otro dinero ó cier-
ta cosa para que este no hurte, mate, &c.; 
entonces hay lugar á la repetición, porque 
es cosa injusta recibir precio por no hacer 
aquello que naturalmente está obligado por 
sí mismo á no hacerlo: si la torpeza ó falta 
está de parte de los dos, no hay reclama-
ción, porque en caso de igualdad es mejor 

la condicion del que posee; y tampoco hay 
repetición, y con mas razón, en el tercer ca-
so, en que la falta está solo de parte del que 
da; y últimamente, solo cuando no hay tor-
peza de parte del que da tiene lugar la re-
clamación: ley 47, tít. 14, P . 5 a 

R E Q U I S I T O R I A . El despacho de un 
juez á otro requiriéndole 6 exhortándole á 
que ejecute algún mandamiento suyo. L a 
requisitoria se usa especialmente para citar 
ó emplazar al demandado ó reo que se ha-
lla en territorio de otro juez: se expide á ins-
tancia de parte ó de oficio, según los casos, 
y debe contener el poder de la parte, si la 
hay, la demanda, el papel ó escritura en que 
se funda, el auto y los demás documentos 
justificativos, y también la sentencia, según 
sea el estado en que se expide; y en las cau-
sas criminales ha de contener la prueba del 
cuerpo del delito, y de que es reo aquel con-
tra quien se dirige, y legítimo el juez para 
conocer de la causa, á fin de que el reque-
rido no tenga reparo en cumplimentarla, co-
mo debe hacerlo; pues faltando estos requi-
sitos, puede denegarle el cumplimiento sin 
incurrir en pena: leyes I a , 2 a y 3 a , tít, 4?, 
lib. 11, Nov. Rec. También debe expre-
sarse el término perentorio dentro del cual 
debe presentarse, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho, si no lo hace; pu-
diendo ser juzgado en rebeldía. El despa-
cho que libra un juez á otro su igual para 
que mande dar cumplimiento á lo que le pi-
de, se llama exhorto. Usan mútuamente 
de exhortos los jueces en la prosecución de 
las causas y procesos, como emplazar al de-
mandado que se halla en territorio del juez 
exhortado, prender á un reo ausente ó pró-
fugo, tomar declaración á algún testigo, ha-
cer que se ratifique en la ya prestada, eva-
cuar citas, embargar bienes y verificar otros 
actos que sean necesarios ó convenientes, 
así en asuntos civiles como en los crimi-
nales, 

R E S E R V A C I O N . Es la obligación que 
tiene el cónyuge sobreviviente que contrae 
segundo matrimonio, de guardarp ara los hi-

jos del primero, los bienes que adquiera del i 
otro cónyuge, ó por sucesión intestada de sus 
hijos: ley 7a , tít. 4o lib. 10, Nov. Rec. Es-
tán sujetos á reserva todos los bienes que se 
adquieren del cónyuge difunto, ó por su con-
templación, ora sea por título universal ó 
singular, y aun las arras y donaciones es-
ponsalicias, las donaciones que le hicieren 
los parientes ó amigos del marido, y los bie-
nes que adquiriere por sucesión intestada 
de alguno de sus hijos: ley 2(3, tít. 13, P . 5 a 

L a reserva de bienes no tiene lugar respec-
to de la mitad de los gananciales adquiridos 
durante el matrimonio: ley 6 a , tít. 4o , lib. 
10, Nov. Rec., porque estos no los adquiere 
por el cónyuge, sino por disposición de la 
ley: cuando en la muerte del cónyuge no hu-
biese hijos ni nietos: cuando las segundas 
nupcias han sido consentidas por los hijos, 
y cuando el marido dió licencia á la muger 
para casarse, porque puede en vida donar 
sus bienes á quien quisiere. Los efectos 
de la reserva son: la hipoteca tácita que tie-
nen los hijos en los bienes del cónyuge so-
breviviente: ley 26, tít. 13, P . 5 a : que el cón-
yuge no pueda enagenar los bienes sujetos 
á reserva, y si no obstante los enagenase, 
se revocará despues de su muerte, pues has-
ta entonces se sostiene, porque podría suce-
der que su9 hijos muriesen antes que él, en 
cuyo caso era válida: que el cónyuge solo 
tiene el usufructo en los bienes reservables, 
y adquiere la propiedad cuando cesare la 
obligación por falta de las personas que tie-
nen este derecho: Gómez en la ley 15 de 
Toro. Se disputa sobre si tiene obligación 
de reservar la viuda que aunque no se ca-
sare, viviese lujuriosamente. Sala se incli-
na á la afirmativa, lo que tal vez se debe 
entender por castigo, porque considerado el 
verdadero objeto de las reservas, no deberá 
tener lugar. 

R E S I S T E N C I A A LA J U S T I C I A . 
Es un delito grave por el que se turba la 
tranquilidad pública y el buen orden esta-
blecido en la sociedad, impidiendo á los ma-
gistrados el ejercicio de su ministerio, resis-

tiéndoles, hiriéndoles ó dándoles, en fin, la 
muerte. Así que, jamas es lícito resistir, 
aun cuando á uno le parezca injusto el ar-
resto que el juez haya decretado contra él, 
pues siempre tiene este mandato la presun-
ción legal de ser expedido por justa causa. 
Si el magistrado procediese con tropelía ó 
injusticia, queda siempre al agraviado el me-
dio de recurrir á la superioridad. No todos 
los actos de esta especie son igualmente cri-
minales ni merecen igual pena, pues los hay 
mas ó menos graves según las circunstan-
cias del lugar y de las personas. El que 
matare, hiriere ó prendiere á algún magis-
trado, alcalde, alguacil mayor ó dependien-
tes de justicia, tiene mas pena que el que 
solo hace una simple resistencia ó denosta-
se á cualquiera de estas personas; y así co-
mo en ebprimer caso tiene pena capital, en 
el segundo será castigado al arbitrio del 
juez: leyes I a y 4 a , tít."lO, lib. 12 Nov. Rcc. 

R E S T I T U C I O N I N I N T E G R U M . En 
esta materia es reposición del negocio al es-
tado primitivo, rescindiendo el acto celebra-
do. Los menores gozan del beneficio de la 
restitución cuando reciben daño de cualquier 
modo que sea, siempre que este suceda por 
alguna de las siguientes causas: primera, 
por su debilidad, cuando contraen sin tutor: 
segunda, por culpa del tutor, cuando con-
traen por intervención de este: tercera, por 
engaño del otro contrayente, de cualquier 
modo que esto suceda: ley 2 a , tít. 19, P . 6 a 

Esta restitución tiene lugar, no solo en los 
negocios extrajudiciales, sino también en los 
judiciales, de cualquiera naturaleza que 
sean: leyes 1* y 2 a , tít. 25, P . 3 a L a resti-
tución se concede por el juez con conoci-
miento de causa, debiendo probarse por el 
menor el daño recibido por alguna de las 
causas arriba dichas: leyes 2 a y 8 a , tít. 19, 
P . 6 a De esta acción deben usar los me-
nores durante su menor edad, ó dentro de 
cuatro años despues de cumplida la mayor 
edad ó los veinticinco años: ley 8 a , tít. 19, 
P . 6 a Puede usar de esta acción aun el he-

• redero del menor: ley 8 a cit.; pero no sus fia-
23 
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dores, á no ser que se hiciese el engaño en el 
mismo negocio en que fiaron: ley 4 a , tít. 12, 
P . 5 a Sin embargo de lo asentado antes, 
los menores no gozan de la restitución: pri-
mero, cuando al tiempo de celebrar el con-
trato dicen maliciosamente que son mayo-
res, y por su aspecto parecen serlo: segun-
do, cuando siendo mayores de catorce años 
jurasen no reclamarla: tercero, cuando el 
pleito se hubiese comenzado en la primera 
edad, y sentenciado siendo mayores: cuarto, 
cuando hubiesen celebrado contrato de la 
manera que cualquier hombre mayor adver-
tido lo hubiera celebrado: ley 6 a , tít. 19, P. 
6 a : quinto, cuando resulte un daño, no por 
alguna de las causas explicadas, sino por 
casualidad: ley 2a , id. id. Se conceptúan 
también por menores, y gozan como estos 
de la restitución, las iglesias, el fisco y los 
pueblos. Estos deben reclamarla dentro de 
cuatro años desde que reciben el daño, y si 
este fuese en mas de la mitad del justo pre-
cio, dentro de treinta: ley 10 cit. 

R E T R A C T O . Es un derecho que por 
ley ó costumbre compete á alguno para res-
cindir la venta (le una finca, y adquirirla pa-
ra sí por el mismo precio: ley I a , tít. 13, lib. 
10, Nov. Ree. lias leyes romanas prohi-
bieron los retractos, conocidos desde el tiem-
po (i e Moisés, como contrarios á la natural 
libertad que tiene el hombre de disponer de 
su propiedad como mejor le convenga. Los 
han admitido las nuestras por consideracio-
nes respetables, entre ellas la de favorecer 
el general deseo de conservar en las familias 
los bienes de sus mayores. El retracto es 
de dos especies, gentilicio ó de consangui-
nidad, y social ó de comunidad. El prime-
ro compete únicamente á los hijos,mietos y 
parientes legítimos consanguíneos, por su 
orden, dentro del cuarto grado civil, recto y 
transversal, del dueño de los bienes que se 
venden, sin distinción de agnación v co«'-

o J O 
nación, sexo ni edad, pues por los menores 
pueden usar de él sus tutores y curadores: 
ley 7a , tít. 13, id. Y el segundo al sòcio co-
munero ó partícipe en el dominio de los re-
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feridos bienes: al señor del dominio directo : 

al superficiario, que es el que tiene edificio 
sobre suelo ageno; y al enfitéuta ó dueño del 
dominio útil de la finca: leyes 8 a y 9 a , tít. 
13 id. L a facultad de usar de retracto gen-
tilicio ó tanteo, concedido á los hijos legíti-
mos, se amplía y se extiende á los natura-
les. A los clérigos y demás que gozan fue-
ro eclesiástico, compete activa y pasiva-
mente este derecho, tanto entre sí mismos 
como interviniendo legos; y así el clérigo 
puede retraer los bienes que vende su con-
sanguíneo ó socio secular, y este los de 
aquel, el cual debe ser demandado ante su 
juez cuando se retrae de él la cosa: ley 7 a 

cit., que no distingue estados y solo ve el 
parentesco. Si concurrieren á retraer dos ó 
mas parientes de igual grado, todos serán ad-
mitidos, y se partirá la cosa entre ellos, á no 
ser que esta sea indivisible, en cuyo caso se 
la llevará el que mas ofreciere por ella: ley 
I a , tít. 13 id. Solo están sujetas á retrac-
to las cosas ó bienes raices que estuvieron 
en el patrimonio de los abuelos ó padres co-
munes del que las vende y del que las re-
trae. Pa r a que competa el retracto es ne-
cesario que el vendedor hubiese heredado la 
cosa que vende, de sus padres ó de sus pa-
rientes , excluyéndole cuando la hubiere 
comprado ó habido por trueque, donacion 
ó por otra manera: ley 3 a , tít. 13 id. Las 
cosas que han salido del patrimonio del as-
cendiente del que vende y del que retrae, 
110 se pueden tantear, porque si han sido ya 
vendidas á un extraño, sin que pariente al-
guno haya podido ó querido retraerlas, se 
pueden vender libremente, sin sujeción á re-
tracto, aunque hayan vuelto despues al pa-
riente que las vendió ó al extraño: ley 3a 

cit. Si muchas cosas patrimoniales ó pa-
ternas fuesen vendidas por un solo precio 
para todas, no será permitido al pariente 
retraer unas sin las otras, sino que deberá 
retraerlas todas ó ningunas; pero si á cada 
una se le señaló su precio, entonces retrae-
r á las que quisiere: ley 5 a , t í t . 13 id. L a 
cosa patrimonial vendida á un extraño, está 
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sujeta- al retracto, aunque haya pasado á 
muchas manos, porque la acción para re-
traer no es personal nativa sino dativa, de 
la clase que los romanos llamaron in rem 
scriptas, que nacen inmediatamente de la 
ley, é imitando á las reales se dan contra 
cualquiera poseedor: ley 3 ! cit. A este re-
tracto da causa el contrato de compra y 
venta; pero en el de permuta es libre el pa-
riente de dar ó permutar una cosa suya pa-
trimonial por otra, sin recelo de que la retrai-
gan si no hubiere fraude en ello. El dere-
cho de retraer dura nueve dias, pasados los 
cuales ya no tiene lugar; cuyo término fatal 
corre contra los menores, pupilos y ausen-
tes, de modo que contra el lapso de estos 
dias no se concede restitución alguna; pero 
si el vendedor salió del lugar de su domici-
lio para otorgar la venta, ó buscó escribano 
de otro pueblo, estuvo mucho tiemp^ oculta 
la venta ó sucedió otra cosa semejante, de 
que pueda presumirse fraude, entonces los 
nueve dias principiarán á correr desde que 
llegó á su noticia: leyes I a y 2 a , tít. 1.3 id. 
P a r a que tenga lugar el retracto son nece-
sarias tres cosas: primera, que el retraente 
h a de pagar al comprador todo el precio 
por que este compró la cosa, con las es-
pensas que haya hecho, y los tributos y ga-
velas que haya satisfecho: segunda, que ju-
re que quiere para sí la cosa: tercera, que 
jure no haber en ello fraude ni dolo alguno. 
Debe, pues, el pariente que lo intenta, bus-
car al comprador, y pagarle lo que hubiere 
gastado; y si este rehusare recibirlo, consig-
nar ó depositar el precio ante el juez. Cuan-
do la cosa está indivisa, sus dueños se lla-
man comuneros ó condueños, y cualquiera de 
ellos, aunque lo fuere de una parte mínima, 
tiene derecho al retracto cuando los compa-
ñeros venden sus partes: ley 9 a , tít. 13 id. 

R I F A S . L a primera prohibición gene-
ral que se hizo de las rifas fué en el reina-
do del Sr. D. Felipe I I , recomendándose 
igualmente en el de D. Felipe Y; pero per-
mitiéndolas siempre que se verifiquen con 
real aprobado», cuya disposición volvió á 
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reiterar el Sr. D. Cárlos I I I en la ley 3 a , tít. 
24, lib. 12, Nov. Rec., bajo la pena de per-
der los contraventores las cosas rifadas y el 
precio de la rifa, aplicándose su importe por 
terceras partes á la cámara, juez y denun-
ciador. 

ROBO. (Véase hurto.) 
R U E D A D E P R E S O S . A veces los 

testigos no conocen al delincuente por su 
nombre, domicilio, estado ni otras circuns-
tancias de esta clase, y solo conservan en 
la memoria su figura ó señas personales, en 
cuyo caso se recurre á un medio bastante 
usado en los tribunales, que se llama rueda 
de presos, y consiste en que con ocho, diez 
ó mas de estos, todos igualmente vestidos, 
si pudiere ser, y con prisiones ó sin ellas, 
se forma una rueda, advirtiendo que el re-
conocedor no deberá conocer á ninguno de 
ellos. Formada la rueda, se toma juramen-
to á aquel, para que se ratifique en la decla-
ración que tiene hecha, y afirme decir ver-
dad sobre lo que vea en el reconocimiento. 
Entrará despues donde esté la rueda de pre-
sos, los mirará despacio y atentamente, y si 
reconoce á alguno de ellos como reo, le to-
cará con la mano, diciendo: este es el que 
ejecutó lo que se refiere en mi declaración; 
pero si no conoce á ninguno ó duda de ello, 
lo dirá también así, y según 1o que pase se 
le extenderá así la declaración ó reconoci-
miento, que firmará quien sepa; debiendo 
presenciar este acto el juez y escribano. Es -
te medio es muy falible, por lo que el juez 
debe obrar en este caso con mucha circuns-
pección, evitándolo por lo mismo siempre 
que se pueda. 

R U F I A N E R I A , (Véase alcahuetería.) 

8 . 

S A C R I L E G I O ; Quebrantamiento de 
cosa sagrada, 6 de otra que pertenezca d la 
Eglesia, á donde quier que esté, maguer non 
sea sagrada, é de lo que estuviese en lugar 
sagrado, maguer non sea ella sagrada: ley 
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I a , tít. 18, P . I a Se divide el sacrilegio en 
personal, real y local, según que se violan las 
personas, las cosas ó los lugares: ley 2a , tít. 
y P . cit. E l que hiciere violencia á algún 
obispo, ú otro eclesiástico, ó ajare cualquiera 
cosa sagrada, ademas de ser excomulgado, 
é incurrir en la pena corporal que sea pro-
porcionada á la calidad del insulto, pierde 
todos sus bienes y rentas, para la iglesia del 
ofendido. Si el que maltrata á prelado, 
clérigo ó religioso, es patrono de su iglesia 
ó monasterio, queda privado, y sus herede-
ros, de este y los demás derechos y regalías 
que le pertenezcan, é inhabilitado hasta la 
cuarta generación de ser clérigo; como tam-
bién de obtener prelacias si entran en reli-
gión: leyes del tít. 12, P . I a 

S A L U D P U B L I C A . Tiénese por deli-
to cualquiera infracción de las ordenanzas 
de policía, ó disposiciones de las leyes, diri-
gidas á la conservación de la salud pública. 
E l tít. 40 del lib. Nov. Rec., trata del 
resguardo de la salud pública, lo mismo que 
de sus penas. 

S A N E A M I E N T O . (Véase eviccion.) 
S E C U E S T R O . Es cuando el deman-

dante pide al juez que la cosa que es causa 
del litis, se ponga en secuestro y poder de un 
hombre fiel y abonado, por sospechar que su 
dueño 6 tenedor de ella lo malgastará 6 en-
cubrirá para qfie no parezca: prólogo y ley 
2 a del tít. 9o , P , 3a Pa r a mandar la secues-
tración ha de haber razón ó causa justa, 
porque sin ella no se puede hacer. Una 
ley señala seis razones justas, que son: pri-
mera, por avenencia de las partes, que se 
convienen á ello: segunda, cuando la cosa 
que se litiga es mueble, y el demandado per-
sona sospechosa, y se temiese que la tras-
portará ó empeorará: tercera, cuando con-
cluido el pleito sobre alguna cosa, se dió 
sentencia definitiva contra aquel que la tie-
ne, y se teme que desaparecerá ó ha rá mal 
uso de ella: cuarta, cuando el marido fuere 
malgastador de los bienes, de manera que 
viniese á pobreza; en cuyo caso podrá pedir 
la muger al juez se le otorge su dote, ó le pon-
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ga en poder de persona abonada que la guar-
de por ella: quinta, cuando teniendo un pa-
dre ó madre dos hijos, prefiere'al uno ó lo 
des hereda injustamente, é instituye al otro 
heredero de todos sus bienes: entonces pue-
de el hijo desheredado pedir á su hermano 
la parte de los bienes que le tocan de su pa-
dre ó madre, queriendo él meter á partición 
con su hermano los que habia recibido de 
su padre ó de su madre, con las ganancias, 
dando fiadores á su hermano de que así lo 
cumplirá: haciendo esto, debe venir á la par-
tición con su hermano. Pero si no lo quisie-
re hacer, debe ponerse en secuestro toda la 
parte de bienes que habia de heredar de su 
padre, para que el depositario recoja sus fru-
tos; y sexta, que se omite como inútil en el 
dia por hablar de esclavos: ley I a , id. id. Y 
últimamente, tendrá lugar el secuestro siem-
pre que se tema prudentemente que no ha-
ciéndolo, pueden las partes llegar á l a s ma-
nos y maltratarse. 

S E D I C I O N . Es delito de los mas gra-
ves la sedición, motin, asonada 6 tumulto 
con que se pertúrbala tranquilidad pública, 
ya sacando violentamente á los reos de las 
cárceles, ya tomando, por su propia autori-
dad conocimiento de sus causas, ya despre-
ciando 6 desobedeciendo las órdenes del rey 
ó los mandatos de la justicia, 6 bien impi-
diendo á los magistrados reales el ejercicio 
de sus empleos, con armas 6 sin ellas. El 
orden de proceder en este género de causas, 
como también las penas, se expresa en la 
ley 4 a , tít. 11, lib. 12, Nov. Rec. 

S E N T E N C I A . Es el fallo del juez que 
finaliza la causa principal. Generalmente 
hablando, es de dos maneras: interlocutoria 
y definitiva. Se llama interlocutoria la que 
el juez pronuncia en el discurso del pleito, 
entre su principio y fin, sobre algún inci-
dente, y todo auto preparatorio para la de-
finitiva, por lo que no es propiamente sen-
tencia. L a definitiva es la decisión ó deter-
minación que con vista de todo lo alegado y 
justificado por los litigantes, pronuncia el 
juez sobre el negocio principal, imponiendo 
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fin con la absolución ó condena á la contro-
versia que ante él suscitaron: ley I a , tít. 22, 
P . 3 a Se diferencian uña de otra: prime-
ro, en que por la definitiva se decide el ne-
gocio principal condenando ó absolviendo; 
y en la interlocutoria nada se trata del ne-
gocio principal, sino solo de algún inciden-
te: segundo, en que el juez no puede revo-
car, ampliar ni enmendar la definitiva des-
pues de publicada, porque espiró la juris-
dicción que para el conocimiento y decisión 
del negocio le prorogaron los litigantes por 
su voluntaria sumisión; pero sí puede' ha-
cerlo en la interlocutoria, en cualquier parte 
del juicio, antes de la definitiva: tercero, en 
que la definitiva puede justificarse en grado 
de apelación por los mismos autos, y otros 
nuevos; pero la interlocutoria no, pues lia 
de determinarse por lo que resulta justifica-
do y excepcionando ante el juez inferior, 
sin que se admita nueva prueba ni otra co-
sa: cuarto, en que para dar la sentencia de-
finitiva deben ser citadas precisamente las 
partes, y de faltar este requisito, es nula; 
pero para la interlocutoria no es necesaria la 
citación: quinto, en que la definitiva produ-
ce acción infactum; pero no la interlocutoria 
que no tiene fuerza de tal: y sexto, en que 
para la definitiva se requiere el orden judi-
cial que prescribe el derecho; mas 110 así 
para la meramente interlocutoria, lei 19, id. 
id., y Febrero mexicano, tomo 4o, pág. 219, 
§ 3? L a sentencia judicial debe ser con-
forme al libelo ó demanda en tres puntos, 
que son: cosa, fausa y acción. Debe de ser 
también arreglada á derecho y buenas cos-
tumbres sobre hechos claros y plenamente 
probados, sin esceder de lo pedido; y de lo 
contrario, es nula por derecho, aunque de 
ella 110 se apele. Si hay condenación de 
frutos ó intereses, debe tasarlos el juez en 
la sentencia, y no remitirlo á contadores, 
porque está prohibido: ley, tít. y P . cita-
da, y 6 a , tít. 16, lib. 11, Nov. Rec. Lo re-
ferido hasta aquí son reglas generales tan-
to para lo civil como para lo crimihal. Aho-
ra hablaremos de ambas sentencias.Nprinci-
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piando por la definitiva civil. El término 
designado para estas sentencias, ó para fa-
llar, según el art. 133 de la ley de 23 de Ma-
yo de 837, es el de quince dias para dar 
sentencia definitiva los tribunales superio-
res, y ocho los jueces inferiores, y tres dias 
para las interlocutorias, debiendo fundar 
las sentencias en leyes ó doctrinas que las 
apoyen, según la ley 8 a , tít. 16, lib. 11, 
Nov. Rec. Si en ella se observa alguna 
oscuridad que 110 altere lo sustancial de 
ella, puede el juez de oficio, ó á instancia 
de alguna de las partes, aclarar su conteni-
do dentro de las veinticuatro horas, y no 
despues: ley 3 a , tít. 22, P , 3a Si notifica-
da á las partes ó á sus representantes, pa-
sasen cinco dias sin apelar de ella, el que 
obtuvo á su favor puede pedir que se decla-
re por pasada en autoridad de cosa juzga-
da, y se lleve á efecto. Ley I a , tít. 20, lib. 
11, Nov. Recop. No se puede condenar á 
la pena de reclusión, ni de presidio por mas 
de diez años, como está prevenido en las 
leyes 7a y 15, tít. 4°, lib. 12, Nov. Rec.; de-
biéndose fijar el tiempo que ha de ser cier-
to, y 110 dividido en forzoso y á voluntad 
de los tribunales. El art. 133 de la ley de 
23 de Mayo citada, señala el término de 
ocho dias para la sentencia definitiva, si la 
da el juez de I a instancia, y si los tribuna-
les superiores, quince; y si fuese interlocu-
toria, tres dias. 

S E R V I D U M B R E S . Es derecho de ha? 
cer algo en predio ageno, 6 de prohibir al 
dueño de él que lo haga. La serv idumbre 
es una calidad inherente á la cosa, de mo-
do que sigue á ella por mas que mude de 
propietarios: ley 12, tít. 31, P . 3a Pa r a la 
servidumbre se requiere proximidad de am-
bos predios, á saber, del que recibe la uti-
lidad y del que sufre la carga. La causa 
que constituye la servidumbre debe ser per-
petua. Si para el ejercicio de la servidum-
bre necesitare el predio que tiene la carga al-
gunas reparaciones, las debe ejecutar aquel 
en cuyo favor está constituida: ley 4 a , tít. 
31. P . 3a El derecho de servidumbre no 



puede dividirse; pero sí su ejercicio, v. g.: 
por dias, semanas ú otro modo semejante. 
L a servidumbre se adquiere por los mismos 
modos que la propiedad de las cosas. Las 
servidumbres son continuas, ó descontinuas; 
las continuas son aquellas de que se puede 
hacer uso cadad ia , y descontinuas aquellas 
de que no se puede usar as;. Servidumbre 
urbana es cuando el predio cuyo dueño re-
cibe la utilidad, es urbano. Predio urbano 
es cuando está destinado para habitación ó 
recreo, bien esté en poblacion ó en el cam-
po: ley 2 a , tít. 31, P . 3a Las servidumbres 
de este género pueden ser infinitas, según 
los diferentes usos; pero las principales tie-
nen por objeto: primero, edificación: segun-
do, agua: tercero, humo y basuras: cuar-
to, luz y vista. Las servidumbres urbanas 
que tienen por objeto la edificación, son: 
primero, el derecho de sostener el edificio 
sobre la pared del vecino: segundo, el de-
recho de meter vigas en la pared del vecino 
con el fin de que descansen allí: tercero, el 
derecho de sacar parte del edificio sobre la 
area de su vecino, pero sin que descanse 
en ella: cuarto, el derecho de extender ei 
tejado sobre la area del vecino, á fin de evi-
tar el que las injurias de la intemperie da-
ñen á su edificio: quinto, el derecho de 
prohibir al vecino el que levante el edificio 
de cierta altura: sexto, el derecho de elevar 
el edificio c o n t r a t o s estatutos municipales 
que conceden al vecino el derecho de prohi-
birle el que eleve el edificio de cierta'altura. 
Las servidumbres urbanas que tienen por 
objeto la agua, son: primero, el derecho de 
que las goteras ó la agua recogida en ca-
nales caiga al predio del vecino: segundo, el 
derecho de prohibir al dueño del predio ve-
cino el que las goteras ó la agua recogida en 
canales, caiga sobre el predio de uno, no 
obstante que los estatutos municipales per-
miten hacerlo: tercero, el derecho de tener 
abierto un agujero en lo bajo de la" pared, 
con el fin de recibir la lluvia. Las servi-
dumbres urbanas que tienen por objeto hu-
mo y basuras, son: primero, el derecho de 

que el humo que sale de la casa ó chime-
nea de uno, corra hácia los edificios supe-
riores de otro: segundo, el derecho de ar-
rojar las basuras sobre la area del vecino. 
Servidumbres urbanas que tienen por obje-
to luz y vista, son: primero, el derecho de 
abrir ventanas en la pared común ó del ve-
cino: segundo, el derecho de que el vecino 
no cierre la ventana que uno tiene en su 
propia pared, mirando á la area del mismo 
vecino, al construir algún edificio: tercero, el 
derecho de tener vistas hácia la area del ve-
cino: cuarto, el derecho de prohibir al veci-
no el que haga, plante 6 edifique algo, que 
intercepte las vistas de uno. Servidumbre 
rústica es cuando el predio, cuyo dueño re-
cibe la utilidad, es rústico. Predio rústico 
es el que está destinado para los usos de la 
agricultura. Las servidumbres de esta clase 
pueden ser infinitas; pero las mas usuales 
tienen por objeto: primero, paso por here-
dad agena: segundo, agua: tercero, gana-
dos: cuarto, labores rústicas. Las servidum-
bres rústicas que tienen por objeto el paso 
por heredad agena, son: primera, el derecho 
de senda, ó de pasar por heredad agena á 
pié ó á caballo, solo 6 acompañado, de ma-
nera que vayan uno en uno, y no dos de 
frente: ley 3 a , tít. 31, P . 3 a : segunda, el 
derecho de carrera, ó de pasar en los tér-
minos que en el de senda, y ademas el de 
llevar carretas ó caballerías cargadas: ter-
cera, el de vía, ó derecho de pasar por he-
redad agena en los términos que el que tie-
ne la senda, y ademas el de llevar maderos, 
piedras y demás cosas que' necesitare, aun 
arrastrándolas: la anchura que debe tener 
esta última servidumbre, á falta de señala-
miento á tiempo de su constitución, es de 
ocho pies en los parages rectos, y de diez 
y seis en las vueltas: ley 3 a , id. id. Ser-
vidumbres rústicas que tienen por objeto la 
agua, son: primera, el derecho de conducir 
agua por medio de cauces ó caños, por la 
heredad agena á algún molino, ó para re-
gar con ella: ley 4a , tít. 31, P . 3 a : segun-
da, el derecho de beber en fuente, bien sea 
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los labradores ó los ganados: ley 6 a , tít. y 
P . citadas. Servidumbres rústicas que tie-
nen por objeto el pasto de ganados y labo-
res, son: primera, el derecho de introducir 
las vacas, bueyes, ovejas y demás animales 
en heredad agena, para pacer en ella: ley 
6 a , id. id.: segundo, el derecho de sacar 
piedra, tierra ó arena para hacer cal, mor-
tero y otras labores. 

Puede constituir servidumbre el que sien-
do propietario de una cosa, tiene la libre ad-
ministración de ella. Así, no pueden cons-
tituirla los menores de catorce años que no 
tienen padre, ni aun los menores de veinti-
cinco que tienen tutor, según por regla ge-
neral se establece. Se considera dueño pa-
ra este efecto, no solo el que tiene la pro-
piedad plena, sino también el que la tiene 
modificada, como el enfiteuta: ley 11, tít. y 
P . citadas. Puede también constituirla al-
gunas veces el juez. Si el edificio es co-
mún de muchos, todos deben constituir la 
servidumbre: ley 10, id. id. Se puede cons-
tituir la servidumbre, no solo puramente, si-
no también bajo de condicion ó hasta cierto 
dia. La servidumbre se extingue: primero, 
por adquirir el dueño del predio que tiene 
la carga, el predio que recibe la utilidad, ó al 
reves; de manera, (pie aun cuando se sepa-
ren ambos predios y los adquieran distintas 
personas, no revive ya: ley 17, id. id.: se-
gundo, por la remisión que haga aquel que 
la tiene á su favor: ley citada: tercero, por 
destrucción de una de las fincas; pero si se 
reedifica despues la finca destruida, revive 
la servidumbre: cuarto, llegado el tiempo, ó 
verificada la condicion bajo la que se con-
cedió: quinto, por el no uso. 

S IMONIA. El comercio de las cosas es-
pirituales 6 anexas á ellos, dándolas por di-
nero ú otra cosa temporal. Tomó el nom-
bre de Simón mago ó hechicero, que ha-
biendo sido bautizado en Samaría, y vien-
do los milagros de los apóstoles, quiso com-
prarles la gracia de hacerlos: ley I a , tít. 17, 
P. I a Divídese comunmente en mental, 
convencional y real. L a primera consiste 
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en dar ú ofrecer cosa temporal con la mira 
de que se recompense con alguna cosa es-
piritual ó anexa á ella: la segunda consiste 
en un pacto tácito ó expreso de dar lo espi-
ritual por lo temporal, y la tercera es la eje-
cución del convenio dándose recíprocamen-
te lo espiritual ó temporal, ó solo lo prime-
ro. También se divide en simonía espiri-
tual ó contra derecho divino, y en simonía 
eclesiástica ó contra derecho eclesiástico: 
aquella se comete cuando se compran ó 
venden cosas espirituales, y está prohibida 
como mala; esta se comete cuando se com-
pran ó venden algunos oficios ó alhajas de 
la Iglesia, y cuando se resignan á permutar 
beneficios eclesiásticos, sin autoridad pon-
tificia, y es mala en cuanto está prohibida. 
Este es un delito puramente eclesiástico, y 
Jas penas que se designan en las leyes I I , 
12, 13 y 14 del tit. 17 de la P . I a , son to-
das tomadas de los cánones, y análogas al 
estado eclesiástico. 

S O B O R N O O C O H E C H O . La dádi-
va 6 regalo por la que se seduce 6 corrompe 
al juez ú otra persona, para que haga lo que 
se le pide, aunque sea contra justicia. To-
do juez,- escribano, relator ú otro cual-
quier oficial de justicia que reciba do-
nes, dádivas ó regalos de cualquiera natu-
raleza que sean, directa o indirectamente, 
por sí ó por sus mugeres, familiares ó cria-
dos, de las personas que tengan ó puedan 
probablemente tener pleito con el tribunal 
á que pertenece, incurre en la pena de pri-
vación de oficio, inhabilitación perpetua 
para ejercer otro alguno de administración 
de justicia, ser declarado infame, y pagar Jo 
recibido, con el tres tanto para los estable-
cimientos públicos de instrucción: ley 7", 
tít. I o , lib. 11, Nov, Recop., y art, 3? del de-
creto de 24 de .Marzo de 813, que trata de 
las responsabilidades. El soborno ó cohe-
cho 110 solo es delito de los jueces y depen-
dientes de las tribunales, sino también de 
todos los empleados públicos, que hagan 
por interés alguna cosa respectiva á su ofi-
cio; y aun asimismo de los particulares 
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que se dejen corromper por dádivas para 
hacer lo que se les pide, aunque sea contra 
justicia; como puede decirse del testigo que 
depone por interés, y cuya pena se designó 
en la palabra testigo falso, y de los ciuda-
danos que por cohecho ó soborno trabajen 
y den su voto en las elecciones populares á 
las personas que les designan los gefes de 
partido. 

S O C I E D A D . (Véase compañía). 

SODOMIA. Cométese este delito ya-
ciendo unos con otros contra la natural cos-
tumbre, Es un delito execrable y se llama 
nefando, como el de bestialidad, castigán-
dose con igual pena que este. (Véase su 
artículo). 

S O R T E R O S . (Véase adivinación.) 
S U B A S T A D E B I E N E S NACIONA-

L E S . La venta pública que se hace de bie-
nes ó alhajas al mejor postor, por órden y 
con intervención del juez. Suelen venderse 
en pública asta los bienes de los deudores 
morosos á instancia de los acreedores, ios 
de los menores, iglesias y corporaciones, y 
los bienes nacionales: para hacerse esta ven-
ta deben preceder los pregones que manda 
la ley 12, tít. 28, lib. 11, Nov. Rec., y el va-
lúo cié ellos, según se dijo en la palabra jmí-
cio ejecutivo, fijándose avisos en los parages 
públicos acostumbrados, del valor de los 
bienes y del número de pregones que se han 
dadb, así como el dia que se fija para hacer 
la venta. Si ¡os bienes son muebles, los pre-
gones, que deben ser tres, deben darse de 
tres en tres dias cada uno; y si fuesen rai-
ces, de nueve en nueve dias, sin contarse el 
dia en que se da, según se halla estable-
cido en la práctica, de manera que para ha-
cer la venta de los bienes muebles corren 
doce dias, los nueve que fija la ¡ey y los tres 
en que se da el pregón; y ¡os raices treinta. 
L a venta se celebra el dia y hora señalada, 
en el lugar del juicio, y si es posible, tenien-
do á la vista los bienes para que mejor pue-
dan interesarse: ley 32, tít. 26, P . 2 a , sin 
admitirse postura alguna que baje de las 
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dos terceras partes del valor de los bienes 
que se van á rematar, para evitar el peligro 
de que se alegue lesión en mas ó menos de la 
mitad del justo precio. El remate se ha de 
hacer á favor del mayor y mejor postor, en-
tendiéndose por mejor postor no solo el que 
ofrezca mas cantidad, sino que en com-
petencia entre uno que ofrece mas y otro 
que ofrece menos, pero que da seguridades 
que el otro no daba, este será- mejor: el pri-
mer postor queda libre de su postura luego 
que se admite la del segundo, y así sucesi-
vamente; exceptuándoselas rentas reales en 
que todos quedan obligados gradual y sub-
sidiariamente por sus posturas respetivas; 
de manera que por falta de pago de los 
unos, se puede repetir contra los otros: ley 
12, tít. 11, lib. 9o Nov. Rec. Hecho y acep-
tado el remate, no se puede admitir nueva 
puja, y el postor puede ser apremiado á 
cumplir la obligación que contrajo, excep-
tuándose los bienes nacionales, en que se 
puede abrir la puja del diezmo y medio diez-
mo dentro de quince dias de celebrado el re-
mate, y la puja del cuarto de todo el valor 
dentro de cuatro meses de celebrado el pos-
trimero remate: leyes 3a y 6 a , tít. 13, lib. 
9?, Nov. Rec. También se admite nueva 
puja á favor de menores ó corporaciones, ú 
otras personas á quienes se ¡es concede el 
beneficio de restitución, siempre que inter-
venga justa y grave causa, corno si hubiese 
habido dolo, lesión ó malicia en el remate. 
Presentada la nueva puja se le pasa trasla-
do de ella al sugeto á favor de quien se ce-
lebró el remate, por si quisiere los bienes 
rematados, pues es preferido por tanto al 
pujador, y si no los quisiere se han de vol-
ver á la subasta y remate en el mejor pos-
tor: ley 40, tít. 5?, P . 5 a Despues de acep-
tado el remate y pasados tres - dias, se pre-
senta el postor ó comprador al juez, pidien-
do se apruebe y se le dé testimonio de lo 
practicado para justificar su propieded, y de 
esta pretensión se corre traslado al ejecuta-
do por si quisiere sacar sus bienes, en que 
por equidad se le concede, si son muebles, el 
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plazo de tres dias, y si raices, el de nueve, 
dando el dinero en el acto; y también á los 
que tengan interés en retraerlos, y si nada 
dicen, el postor les acusa rebeldía, pidien-
do se apruebe, se haga liquidación de car-
gos, se le otorgúela venta, y se le entreguen 
los títulos, como efectivamente así se verifi-
ca: Escriche, dic. razón, de leg-, artículo 
relativo. 

SUICIDIO. Es el acto de matarse á sí 
mismo. L a ley 15, tít. 21, lib. 12, Nov. Rec. 
dice: "que todo hombre ó muger que se ma-
tare á sí mismo, pierda todos sus bienes y 
sean para nuestra cámara, no teniendo he-
rederos descendientes." Mas en el dia de 
ningún modo podrá imponerse esta pena, 
por estar prohibida la confiscación de bie-
nes. Para calificar de suicidio voluntario 
una muerte, es preciso que conste con evi-
dencia, por lo que el juez debe obrar con to-
da actividad é inteligencia en esta clase de 
expedientes, para averiguar si efectivamen-
te es suicidio, ú homicidio de otro. 

SUMARÍA. El juicio criminal se dis-
tingue de los otros, en que empieza por una 
información llamada sumaria, y evacuada 
esta sigue un juicio semejante al ordinario 
civil; de modo que el criminal tiene dos par-
tes: una es 'el juicio informitivo, denomina-
do sumaria, y otro el juicio plenario, que si-
gue á esta. L a sumaria tiene por objeto las 
cinco cosas siguientes: primera, averiguar la 
existencia del delito con todas sus circuns-
tancias: segunda, averiguar la persona del 
delincuente, y en caso de duda identificar-
la: tercero, asegurar al reo y también las re -
sultas del juicio: cuarta, tomarle declaración 
á fin de indagar cuanto conduzca al delito 
que se le imputa; y quinta, recibirle luego 
su confesion para cerciorarse mas del hecho 
y sus circunstancias, como también de la 
intención y malicia ccn que haya procedi-
do, haciéndole los debidos cargos y recon-
venciones: Febrero mexicano, edic. de 831, 
tom. 7o, pág. 270, § 2? Precediéndose á 
instancia ó por acusación de parte, el pri-
mer paso es presentar esta un pedimento 11a-
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mado querella, en que. refiere el delito co-
metido contra su persona, designando el 
nombre del agresor, el sitio, dia y hora en 
que se ejecutó el hecho, con los anteceden-
tes con que tenga conexion. A este pedi-
mento suele el juez dar un auto, de que 
afianzando el querellante de calumnia, se 
proveerá: leyes 2 a y 3 a , tít. 33, lib. 12, Nov. 
Rec. Dada la fianza, providencia el juez 
por otro auto, que se admite la acusación 
cuanto ha lugar en derecho, mandando tam-
bién que se dé la información ofrecida. Si 
el juez procede por pesquisa ó de oficio, se 
pone por cabeza de proceso un auto reduci-
do á que habiéndosele dado noticia en aque-
lla hora que en tal parage se ha cometido 
tal delito, para averiguar la verdad del he-
cho, y castigar al delincuente, manda se pa-
se al sitio donde se cometió aquel, que le 
acompañen el escribano, otras dos ó mas 
personas que han de servir de testigos, y el 
cirujano, en caso de heridas ó muerte, se re-
coja el cadáver, la cosa robada si se hubie-
re encontrado, los instrumentos ó arma con 
que se ejecutó el delito; se reciba sumaria, 
se prenda á los que resulten reos, se les em-
barguen sus bienes, y se proceda á todo lo 
demás que haya lugar: Febrero mexicano, 
edic., tom. y pág. cit., § 2o y siguientes. En 
seguida serán examinados los testigos que 
fueren necesarios al esclarecimiento de la 
verdad. Si hubiere muerte ó heridas, los 
facultativos declararán bajo de juramento, 
que efectivamente está muerto aquel hom-
bre; y si herido, dirán en qué parte del cuer-
po, qué clase de herida, si grave ó leve, con 
qué clase de instrumento pudo ejecutarse, 
y demás que sea conducente: Febrero me-
xicano, lug. cit. L a prisión del presunto 
reo, cuando corresponda, es también muy 
urgente é interesante para evitar la impuni-
dad; así como también el embargo de los 
bienes de los reos por la responsabilidad 
pecuniaria que pueda resultarles. El auto 
de embargo es ejecutivo, como el de la pri-
sión; y la apelación de él no puede admitir-
se mas que en un efecto. Aun cuando no 
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haya una seguridad positiva de que los bie-
nes sean del reo, deben embargarse siem-
pre que la presunción esté en favor de su 
propiedad, sin perjuicio de que en tercería 
reclame cualquiera persona que se suponga 
con derecho á ellos, en lo cual es prudente 
haya alguna rigidez de parte del juez y del 
promotor, por la frecuencia con que se de-
ducen tercerías á los bienes embargados, 
para eximir el robo de la responsabilidad 
pecuniaria: Febrero mexicano, tom. cit., 
pág. 314. Los artesanos, operarios de fá-
bricas y labradores, tienen el derecho de 
que no se les embarguen los instrumentos 
destinados á sus respectivas labores, oficios 
ó manufacturas, ni sus aperos ni ganados de 
labor; pero dicho privilegio no es extensivo 
al caso en que por consecuencia del delito 
pueda resultar la imposición de pena corpo-
ral: leyes 15, 16, y 19, tít. 31, lib. 11, Nov. 
Rec. Los bienes embargados se constitu-
yen en depósito fiel y seguro, cuyo deposi-
tario no tiene premio alguno por este cargo, 
que por lo común es obligatorio y gratuito; 
mas no así el administrador, que por el es-
pecial cuidado que debe tener para la con-
servación de los efectos entregados, se le se-
ñala el premio en remuneración del trabajo, 
cuya tasa debe hacerla el juez: Febrero me-
xicano, lug. cit., pág. 332 y siguientes. La 
declaración del reo lia de recibirse precisa-
mente dentro de las primeras veinticuatro 
horas de su arresto, sin exigirle juramento 
y sin compelerle con el tormento ni con 
apremios: art. 153 de la constitución fede-
ral reformada en 47. Las preguntas gene-
rales que siempre se hacen al reo presunto, 
son las de su nombre, apellido, vecindad, 
padres, estado, profesión y edad. Despues 
debe interrogársele sobre el punto donde se 
hallaba, el dia y la hora donde se cometió 
el delito, si ha tenido noticia de él, con qué 
persona se ha acompañado, si conoce á los 
que son reputados por cómplices en su eje-
cución, y sobre todo lo demás que el juez 
conceptúe oportuno para descubrir la ver-
dad; pero sin hacerle preguntas capciosas 

ó sujestivas, sino directas: Febrero mexica. 
no, tom. cit. Desde el momento en que se 
recibe la confesión al procesado, empieza 
propiamente elplenario. (Véase este ar t í . 
culo.) 

S U P L I C A O P R I M E R A S U P L I C A -
CION. La petición que se hace ante los 
tribunales superiores para que corrijan 6 re-
voquen la sentencia primera, que se llama de 
vista, por la segunda, llamada de revista: 
ley 2 a , tít. 21, lib. 11, Nov. Rec. El recur-
so de súplica solo tiene lugar: primero, cuan-
do el interés del juicio plenario de posesion 
ó propiedad, pasa de cuatro mil pesos, y las 
partes lo interpusieron: segundo, en los mis-
mos juicios, si el interés fuere menos de cua-
tro mil pesos, y la sentencia de vista no fue-
re de toda conformidad con la primera, así 
en lo sustancial como en lo accesorio, pues 
siéndolo, no tiene lugar; y tercero, cuando 
dada la sentencia de segunda instancia, 
aunque la cantidad que se disputa no exce-
da de mil pesos, la parte presente nuevos 
instrumentos, jurando que los encontró des-
pues de la sentencia, y que antes no los tuvo 
ni supo de ellos, sin embargo de haber hecho 
las diligencias oportunas. Y en los casos que 
no tenga lugar la súplica ó se niegue, tendrá 
la parte el recurso de nulidad ó de responsa-
bilidad contra los magistrados ó jueces que 
hubieren negado la súplica ó apelación: artí-
culos 135 al 140 de la ley de 23 de Mayo de 
837. P a r a interponer la súplica, concede 
la ley diez dias si es de sentencia definitiva, 
debiendo expresarse en el mismo escrito los 
agravios, y tres dias si la sentencia fuere in-
terlocutoria con fuerza de definitiva, expre-
sándose también los agravios en el mismo 
escrito, bien entendido que contra el tras-
curso de estos dias no se concede restitu-
ción: ley I a , tít. 21, lib. 11, Nov. Rec. Los 
trámites que se observan en esta instancia, 
que suele ser la tercera, son los siguientes: 
se presenta un pedimento llamado de súpli-
ca general, en el cual se dice que la senten-
cia de vista es digna de corregirse. Admi-
tida la súplica, se cita á la parte contraria, 
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y luego se presenta otro pedimento llamado 
de súplica especial, en que se especifica la 
modificación, enmienda ó reforma que se pi-
de. De este escrito se da traslado á la otra 
parte, la cual presenta otro que se llama de 
oposicion á la súplica. Despues de esto los 
litigantes pueden presentar nuevos artículos 
y probanzas, sustanciándose en todo esta 
instancia de revista como la de vista. Escri-
che, dic. razón, de leg., artículo relativo. 

S U P L I C A C I O N SEGUNDA. Una nue-
va revisión del proceso, concedida en ciertas 
causas en que no compete otro remedio contra 
el agravio recibido por la sentencia del tri-
bunal superior. Llámase segunda suplica-
ción, porque en efecto, viene despues de eva-
cuada 1a primera, de que se habla en el ar-
tículo anterior, y se introducia y trataba en 
el supremo consejo; pero en el dia no tiene 
lugar, pues por la ley de 23 de Mayo de 
837, no puede haber mas que tres instan-
cias. 

S U P O S I C I O N D E P A R T O . L a ley 
3 a , tít. 7o , P . 7a , califica de gran falsedad 
el suponer que una muger da á luz un hijo, 
tomando para este fin el de otra persona, y 
haciendo creer á su marido que es hijo su-
yo. Muy raro debe ser este caso, pues por 
muy astuta que sea la muger, difícilmente 
conseguirá fascinar á su marido hasta este 
punto; mas como quiera, puede suceder, y 
está previsto por la ley. Este delito no pue-
de castigarse mas que con una pena correc-
cional ó reclusión. 

S U S T I T U C I O N D E CENSO. Es un 
contrato por el cual el censualista pone y sus-
tituye en su propio lugar y grado á otro in-
dividuo que le paga el capital de su censo, 
cediendo á este todos sus derechos y accio-
nes, y dándole facultad para percibir anual-
mente sus réditos, y cuando se redima, el ca-
pital de él; á cuyo fin le entrega la escritu-
ra primordial de su erección y la de subro-
gación ó sustitución; de suerte que viene á 
ser una traslación de dominio y no mas, 
porque á excepción de la persona, en nada 
se altera el primer contrato, y así no hay 

innovación, sino continuación de él en un ter-
cero, al modo que si hubiera recaido en él 
por título lucrativo, por lo que no causa al-
cabala: Febrero mexicano, edic. de 831, 
tom. 2?, p á g . 258. 

S U S T I T U C I O N D E H E R E D E R O . 
Es el nombramiento de otro heredero para 
que este perciba la herencia á falta del ins-
tituido en primer lugar: ley I a , t í t . 5?, P . 6 a 

L a sustitución en primera es de dos mane-
ras: directa, y oblicua ó indirecta. Por la pri-
mera percibe el sustituto la herencia sin in-
tervención de nadie, y por la segunda la ob-
tiene por medio de tra persona. Ademas, 
se divide en general en seis especies, que 
son: vulgar,pupilar, ejemplar, compendiosa, 
recíproca y fideicomisaria: ley I a cit. En la 
primera, segunda, cuarta y quinta, entra en 
la herencia el sustituto en representación 
del heredero, por lo cual debe este ser nom-
brado primeramente, y despues aquel. E n 
la tercera y sexta, el sustituto representa la 
persona del testador. Toda sustitución de-
be hacerse en testamento y no en codicilo: 
ley 2a , tít. 12, P . 6 a L a sustitución vulgar 
es aquella que directamente se puede hacer á 
todos y por todos. Es de dos maneras, expre-
sa y tácita. Expresa, cuando se dice: ins-
tituyo á Juan por mi heredero, y si este no 
lo fuere, á Antonio. Tác i t a , nombro por mis 
herederos á Pedro y Manuel, para que el 
que me sobreviva sea mi heredero: ley 2 a , tít. 
o0 , P . 6 a L a pupilar, es aquella que hace 
directamente el testador á sus hijos legítimos 
impúberos, que están bajo su patria potestad, 
y no han de recaer por su muerte en la de 
otro. Nadie mas que el padre puede hacer 
(esta sustitución, y para que sea válida se re-
quieren seis condiciones: primera, que el 
pupilo sea descendiente legítimo del testa-
dor: segunda, que esté bajo su potestad, y 
no fuera de ella, á menos que no sea postu-
mo: tercera, que sea menor de catorce años 
si es varón, ó de doce si fuere hembra, pues 
despues de cumplirlos ya pueden testar por 
sí, aun cuando subsistan en la patria potes-
tad: cuarta, que sea instituido ó legítima-
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mente desheredado, bien que la sustitución 
valdrá aun cuando haya sido desheredado 
ú omitido sin causa: quinta, que despues de 
la muerte del testador se haga suijuris; es 
decir, que no caiga en el dominio ó potes-
tad de otro: sexta, que entre efectivamente 
en la herencia paterna, pues si muere antes 
que su padre, caduca la sustitución, y este 
se hace dueño de sus bienes y no el sustitu-
to: leyes 5 a , 7a y 10, id. id. Aunque el pa-
dre no tiene potestad sobre el postumo has-
ta que nace, ni antes de este momento se le 
debe la legitima, puede no obstante ser ins-
tituido pupilarmente, porque en realidad 
existe cuando se trata de su beneficio. L a 
sustitución popular puede ser manifiesta 6 
tácita. Es manifiesta la siguiente: institu-
yo por mi heredero á Pedro, mi hijo legíti-
moi, menor de catorce años; y si llega á he-
redarme y muere antes de cumplirlos, nombro 
á Juan por su heredero. Tác i t a es esta: ins-
tituyo por mi heredero á Pedro, mi hijo le-
gítimo, menor de catorce años, y á Juan y 
Francisco, mis amigos; y mando que el que 
de estos fuere mi heredero, lo sea de mi hijo: 
ley 5 a cit. Sustitución ejemplar es la que 
hacen los padres ó madres á sus hijos locos 
ó desmemoriados, diciendo: instituyo por mi 
heredero á mi h ijo Pedro, y si muriese en lo-
cura, establezco por heredero á Juan. Se 
llama ejemplar, porque se hace á imitación 
y ejemplo de la pupilar: ley 11, id. id. Di-
ferencíanse en que esta solo puede hacerla 
el padre, y la ejemplar también la madre; 
que en la pupilar puede el padre nombrar 
por sustituto á quien le parezca, y en ia 
ejemplar debe nombrar á sus lujos ó her-
manos si los tuviere; que la pupilar se aca-
ba llegando el pupilo á la pubertad, y la 
ejemplar recobrando el entendimiento: ley 
11 cit. La sustitución compendiosa puede 
hacerla el padre á sus hijos impúberos que 
están en su poder, y se ordena en esta for-
ma: instituyo por mi heredero á Pedro, mi 
hijo legítimo, y en cualquier tiempo que mue-
ra sea su heredero Juan: ley 12, id. id. La 
sustitución recíproca solo el padre tiene po-

testad de hacerla igualmente y á imitación 
de la anterior: la cláusula es: instituyo por 
mis herederos á Pedro y Juan mis dos hijos 
legítimos, menores de catorce años, y los ha-
go mutuamente sustituto uno de otro. En 
esta sustitución se incluyen cuatro, dos vul-
gares y dos pupilares, pues si alguno de ellos 
muere dentro de la edad pupilar, ó de la pu-
bertad, y no quiere aceptar la herencia, la 
percibirá el otro instituido: ley 13, id. id. 
Sustitución fideicomisaria puede hacerla to-
do aquel que tiene potestad para testar; su 
fórmula es: instituyo por mi heredero á Pe-
dro, y le ruego, 6 quiero, ó mando, que esta 
mi herencia que yo le dejo, que la tenga 
tanto tiempo, y que despues la dé y entre-
gue á Juan, E l heredero establecido de es-
ta manera debe pasar la herencia al otro, 
sacando para sí la cuarta parte de toda ella, 
que se llama cuarta trebeliánica: ley 14, tít. 
5o , P . 6 a 

T . 

T A C H A S . Las notas, defectos, medios 
6 razones que se alegan contra los testigos, 
para impedir que el juez dé crédito á sus de-
posiciones, sea en materia civil 6 criminal. 
Como muchas veces acontece que los liti-
gantes para enervar la acción de su contra-
rio, se valen de testigos que son parientes ó 
íntimos amigos suyos, ó enemigos de la otra 
parte, las leyes proveyeron el remedio, per-
mitiendo que se les pongan las tachas ó de-
fectos que tengan, para que justificadas que 
sean, se desprecien sus dichos como sospe-
chosos: ley I a , tít. 12, lib. 11, Nov, Ree. 
Cualquiera de las partes puede tachar los 
testigos que presenta la otra cuando presen-
cia el juramento; pero estas tachas no pro-
ducen entonces efecto alguno, estando como 
está reservada su prueba para despues de 
hecha la publicación de probanzas: Febre-
ro mexicano, edic. de 831, tom. 4o, pág. 203, 
§ 2*? Para que se admitan las tachas ó re-
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pulsas de los testigos, deben concurrir de 
parte del que las opone tres requisitos: el pri-
mero es que en cualquiera instancia las pro-
ponga dentro de los seis dias siguientes al 
de la notificación de la publicación de pro-
banzas, y no despues, porque no se conce-
de mas término ni restitución: el segundo es 
que las especifique con toda claridad y dis-
tinción, como también las causas de que pro-
vienen; y el tercero, que para eximirse de 
la pena de injuriante, proteste y jure no po-
nerlas de malicia ni con ánimo de infamar 
al testigo, sino únicamente por convenir á 
su defensa, pues de esta suerte se libertará 
de la pena, aunque no justifique la tacha: 
leyes I a y 2 a , tít. 12, lib. 11, Nov. Rec. Se 
pueden poner las tachas en interrogatorio ó 
pedimento; teniendo entendido que los seis 
dias de que hemos hablado, son para todos 
indistintamente, y no para cada uno solo, 
porque la ley no permite mas ampliación, y 
nadie tiene facultad para ampliar el térmi-
no que ella prescribe, y mucho menos en 
materia odiosa como esta. Siendo admisi-
bles las tachas, se ha de dar términc arbi-
trario para su justificación, con tal que no 
exceda de la mitad del probatorio concedi-
do en la causa principal, ya sean ó no me-
nores los litigantes ó alguno de ellos, por-
que es perentorio: ley I a cit. Tres son los 
géneros de tachas que se pueden oponer á 
los testigos. El primero contra sus perso-
nas, diciendo que son inhábiles para testi-
ficar absolutamente en toda causa, ó para 
deponer en aquella en que se tacha: el se-
gundo, contra su exámen; v. g,, por falta de 
jurisdicción del que los examinó, ó por ha-
berse examinado fuera del tiempo competen-
te, ó paladina y no secretamente, admitien-
do á muchos á un propio tiempo; y el ter-
cero, contra su derecho; v. g., por haber de-
puesto cosas contrarias, oscuras, inciertas, 
vacilantes, y otras por este estilo: Escriche, 
dic. razón, de leg., artículo relativo. L a 
parte que presentó testigos en algún juicio, 
no puede tachar sus personas en él, aunque 
no se hayan examinado, ni tampoco en otro, 
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aunque se produzcan contra ella, porque es 
visto haberlos aprobado; lo cual se limita en 
caso de enemistad ú otra causa legal, naci-
da y sabida despues, en cuyo caso se le per-
mite. Pero coutra sus dichos puede alegar 
y probar en el término expresado, lo que le 
convenga, ya sea por razón de falsedad, 
contrariedad, error, equivocación ú otro mo-
tivo. Para que estas declaraciones no per-
judiquen, se acostumbra poner en los escri-
tos la protesta que no ha de ser visto apro-
barlos, ni estar á sus declaraciones mas que 
en lo favorable; con cuva cautela no se 
le puede reconvenir de que aprobó lo que 
depusieron: Febrero mexicano, lug. cit. Si 
el testigo es inhábil por culpa, infamia, 
edad pupilar ú otras cosas semejantes, pue-
de el juez repeler su dicho de oficio, porque 
la ley le prohibe testificar, por el bien públi-
co, y así no tiene facultad la parte para ha-
bilitarle; pero si la inhabilidad no es legal 
n i respectiva á los litigantes, y estos la pue-
den remitir, v. g., por ser domésticos, pa-
rientes, amigos &c., no debe el juez repe-
lerlos sino á su instancia: Cur. Filíp., P. I a , 
§ 17, números 14 y 15. Pasado el térmi-
no de la restitución y prueba de tachas, si 
las hubo, han de alegar las partes de bien 
probada su intención y justicia que las asis-
te, según resulte de sus probanzas, y si lio 
las hicieren, alegarán solamente de su de-
recho: ley I a , tít. 15, lib. 11, Nov. Rec. 

T A N T E O , (Véase retracto.) 

T A S A C I O N D E L O S B I É N E S IN-
V E N T A R I A D O S . Cuando el difunto an-
tes de fallecer valuó los bienes que tenia, no 
se debe reiterar la tasación, porque se pre-
sume haberla hecho justificativamente: Fe-
brero mexicano, edic. de 831, tom. 6?, pág. 
33, § 2? Pa ra hacer la tasación han de ser 
citadas las partes como para el inventario, 
por si quieren asistir al juramento que ha-
gan los peritos, pues no se les puede impe-' 
dir; y no presenciándolo ó no citándose, es 
nula, excepto que den comision á los parien-
tes para hacerla sin su presencia ni citación, 



ó que los hayan elegido de unánime confor-
midad, pues entonces, como que se contem-
pla haberlos instruido del negocio, no es ne-
cesaria su citación ni presencia. El jura-
mento de estos peritos es propiamente de 
creencia, porque recae sobre su entender, y 
el concepto que forma del valor de lo tasa-
do, según las reglas de su arte, y no de de-
cir verdad, como el de los testigos que de-
ponen de vista ú oídas lo que percibieron 
por los sentidos: Febrero mexicano, lug cit. 
§§ del 3? al 6? Pueden ser recusados los pe-
ritos nombrados por el juez, con solo el ju-
ramento de tenerlos por sospechosos; pero 
si aquel los nombra por contumacia de los 
interesados, es necesaria justa causa para 
recusarlos: Febrero mexicano, lug, cit., § 8? 
Para excluir la querella de inoficioso testa-
mento, y ver si queda á los hijos su legíti-
ma, ó á los herederos extraños la cuarta fal-
cidia que el derecho les concedo, se debe 
atender al valor que los bienes tenían al 
tiempo que murió el testador; mas para el 
solo efecto de partir los bienes entre los he-
rederos, se ha de atender siempre al valor 
justo, intrínseco y efectivo que tiene cuan-
do se hace la división: Febrero mexicano, 
lug. cit., § 12. Los peritos, ya sean electos 
por las partes ó por el juez, no pueden de-
legar su oficio en otro: primero, porque nin-
guna ley les concede esta facultad: secun-
do, porque deben jurar que harán la tasa-
ción según justicia y su leal saber y enten-
der, y de consiguiente por sí y no por otro 
han de cumplir lo que juran; y tercero, por-
que su oficio es personalísimo, y para ejer-
cerlo se buscó su habilidad, conciencia y 
bondad, por la confianza que de ellos tenían 
los interesados. 

T E N E N C I A , (Véase posesion.) 

T E N U T A . Para obtener la posesion 
del mayorazgo vacante, puede el que pre-
tende suceder en él valerse de uno de los 
tres medios siguientes: primero, pidiéndola 
ante la justicia ordinaria del pueblo donde 
están sitos los bienes: segundo, contradi-

ciendo alguno semejante posesion, y solici-
tando se le ponga en ella con exclusion del 
que la tomó, cuyo juicio debe seguirse ante 
la misma justicia que dio el primer decreto, 
si es competente: tercero, usando del inter-
dicto de tenuta, con el previo artículo de 
administración, que se forma por un otrosí 
en la misma demanda. L a tenuta se ase-
meja al -interdicto uti possidetis del derecho 
romano: es estraordinario y de diversa na-
turaleza que los demás interdictos. Se in-
trodujo para la breve y sumaria ejecución, 
en Ja ley 45 de Toro. P a r a sustanciarse 
los artículos de administración, debe obser-
varse: primero, que el artículo se sustancie 
en el término perentorio de cuarenta dias, 
contados desde la presentación de la de-
manda en la escribanía de cámara: según- ' 
do, que en el mismo auto en que el tribu-
nal provea Ja administración ó secuestro, 
se ha de recibir el pleito á prueba en lo 
principal, sin que se pueda suspender ni 
prorogar con ningún pretesto ni motivo: ter-
cero, que este auto se haya de notificar de 
oficio por la escribanía de cámara en el 
término de ocho dias, sin perjuicio de sus 
legítimos derechos, pena de doscientos du-
cados al escribano de cámara que así no 
Jo hiciese: cuarto, que del referido auto de 
prueba, administración ó secuestro no se 
lia de admitir súplica ni otro recurso en 
ninguna de sus partes. Visto ya lo necesa-
rio para el artículo de administración, vea-
mos ahora lo correspondiente á la tenuta: 
primero, que el que la entable sea llamado 
á la sucesión del mayorazgo y tenga las 
calidades que exige el llamamiento: segun-
do, que haya llegado e! caso de este: terce-
ro, que ocurra al tribunal competente pa-
ra esta clase de negocios, á poner Ja de-
manda dentro de seis meses del dia en que 
por la última vacante del mayorazgo se dio 
su posesion á alguno, justificándolo con la 
fé de muerte ó testimonio correspondiente 
autorizado de escribanos públicos, y pre-
sentando poder especial. El término de 
los seis meses es perentorio, y una vez pa-
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sado, no debe ser admitido el pretendiente 
ú opositor que comparece por su propio de-
recho, porque se le considera extraño del 
pleito y nuevo actor, cuya acción no es ad-
misible á causa de hallarse excluida por la 
misma ley; no se da restitución contra este 
término, ni tampoco hay en el juicio de te-
nuta publicación de probanzas, bien que 
siempre queda á salvo el derecho para de-
ducirle en el juicio de propiedad, pues la 
sentencia de tenuta como meramente pose-
soria, no declara dominio ó pertenencia en 
aquella, ni produce excepción de cosa juz-
gada, mediante la reserva que se deja á los 
interesados en cuanto á la propiedad. 

T E R C E R O P O S I T O R , ( á l a vía ejecu-
tiva). Se llama tercer opositor el que se opo-
ne á la ejecución, ya sea solicitando ser pre-
ferido al ejecutante en la solucion de su cré-
dito, 6 alegando ser suyos los bienes ejecu-
tados, 6 que tiene derecho en ellos, Cur. 
Filíp. , P . 2 a , §. 26, núm. 1. Hay tres 
clases de terceros opositores; una de los que 
salen coadjuvando el derecho de ejecutante; 
otra de los que auxilian el del ejecutado, y 
la otra de los que se oponen por el suyo 
privativo, é intentan excluir no solo el del 
actor, sino también el del reo. Cur. Filíp., 
lug. cit., núm. 15. L a oposicion debe y 
puede hacerse en cualquier estado de la 
causa ejecutiva, sea antes ó despues de sen-
tenciada; pero no si ya está hecho el pago, 
ó dada al comprador 1a posesion de los bie-
nes ejecutados y vendidos. Cur. Filíp., lug. 
cit., núm. 4. Pa r a admitir la oposicion, 
basta Ja simple narrativa del derecho que 
compete al opositor, y no se le debe man-
dar que dé información sumaria de él, ni 
compelerle á que traiga los testigos á pre-
sencia del juez, pena de inhabilitación de 
oficio al que lo mandare; pues antes bien 
se ha de recibir el pleito á prueba con tér-
mino ordinario por vía ordinaria. Ley 16, 
tít. 28, lib. 11, Nov. Rec. Cuando el tercer 
opositor coadjuva al derecho del ejecutante 
ó del ejecutado, debe tomar y proseguir el 
juicio en el estado en que lo halle, sin ser 

necesario promoverlo de nuevo, porque se-
ria eternizarlo; pero si se opone por su pro-
pio derecho, no está obligado á ello si no 
quiere, antes bien se ha de principiar del 
mismo modo que si no se hubiera instaura-
do. Curia, lug. cit., núm. 14. L a oposicion 
del tercero suspende la via ejecutiva solo 
en dos casos: primero, cuando acredita le-
gal y sumariamente que los bienes ejecuta-
dos son suyos, y entonces se le han de en-
tregar, y luego proceder contra los del eje-
cutado: segundo, si al tiempo de oponerse, 
manifiesta instrumento que trae aparejada 
ejecución, y no en otros términos, por lo 
que no manifestándolo debe usar de su ac-
ción en via ordinaria, y seguirse la ejecuti-
va haciendo pago al ejecutante. Cur., lug. 
cit., núm. 11. Admitida la oposicion del 
tercero, se debe conferir traslado de ella al 
ejecutante y ejecutado, recibirse la causa á 
prueba si fuere necesario, y seguirse la pre-
ferencia en via ordinaria; porque en este 
caso se consideran dos juicios, uno ejecuti-
vo del acreedor contra el deudor, y otro or-
dinario sobre prelacion entre los acreedo-
res, que no puede ser ejecutivo, á causa de 
no estar obligado el uno al otro, y carecer 
de acción por este defecto para proceder 
ejecutivamente entre sí; por consiguiente, 
mientras se controvierte su preferencia, se 
lia de suspender la via ejecutiva. Cur. 
Filip,, lug. cit., núm. 11. 

T E S O R O S . La adquisición de un teso-
ro, esto es, de dinero escondido que no se sa-
be á quién pertenece, es propia del rey, dán-
dose la cuarta parte al hallador 6 denuncia-
dor. También tocan á l a nación las minas de 
oro, plata, ú otro metal, y las salinas, re-
servándose á los descubridores cierta parte, 
según la diversidad de circunstancias, co-
mo puede verse en la ley I a y siguientes 
del título 22, lib. 10, Nov. Rec. 

T E S T A M E N T A R I O S . El testador pue-
de nombrar á una ó mas personas que eje-
cuten despues de su muerte las disposicio-
nes testamentarias que haya hecho: ley I a , 
tít. 10, P . 6 a El oficio de ejecutor testa-



mentario es gratuito: ley 5 a , id. id., y perso-
nal; no puede delegarse, ni pasa á sus lie-
rederos. Puede ser ejecutor testamentario 
toda persona mayor de veinticinco años, 
sea varón ó hembra, que pueda contratar 
libremente. Sus atribuciones dependen de 
las facultades concedidas en el nombra-
miento, y no puede excederse de ellas. Los 
ejecutores testamentarios pueden ser, 6 bien 
universales, esto es, para cumplir toda su 
voluntad y distribuir todos sus bienes, ó 
bien particulares para cumplir los legados 
ú otra cosa determinada. Los ejecutores 
universales tienen la facultad de apoderarse 
de los bienes de la herencia, y están obli-
gados: primero, á formar inventario y tasa-
ción de los bienes y deudas: pagar estas, y 
cobrar los créditos: tercero, vender en pú-
blica almoneda los bienes muebles, y aun 
los inmuebles siempre que aquellos 110 bas-
ten para cubrir las deudas: cuarto, hacer 
las correspondientes adjudicaciones entre 
los interesados: quinto, ejecutar en todo el 
testamento y defender su validez en juicio: 
sexto, dar cuenta, al fin, de lo recibido y 
gastado. Sin embargo, antes de verificar las 
aplicaciones, deberán presentarlas al juez, 
pa ra su aprobación, ante el cual los intere-
sados podrán alegar cualquier agravio: ley 
10, tít, 21, lib. 10, Nov. Rec. Los ejecuto-
res particulares solo podrán pretender apo-
derarse de los bienes de la herencia: prime-
ro, cuando se les conceda esta facultad por 
el testador: segundo, cuando es legado de 
alimentos, ó para obras de piedad: tercero, 
cuando al mismo tiempo son legatarios: ley 
4 a , tít. 10, P . 6 a En lo demás se limitarán 
á las facultades concedidas por el testador. 
Los ejecutores testamentarios, sean univer-
sales 6 particulares, tienen para cumplir su 
encargo el término de un año, contado des-
de la muerte del testador; pero este bien 
puede limitar ó extenderlo, si bien en todo 
caso deben procurar ejecutarlo cuanto an-
tes: ley 6 a , tít. 10, P . 6 a Siendo dos 6 mas 
los ejecutores testamentarios, todos deben 
concurir al cumplimiento del encargo, y no 
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asistiendo alguno ó algunos, vale lo que ha-
gan los demás: ley 6 a , id. id. Cuando los 
ejecutores testamentarios son negligentes 
en el cumplimiento del testamento, pueden 
ser compelidos á ello por el obispo: ley 7 a , 
tít. 10, P . 6 a , ó por el juez civil, y 110 que-
riendo ejucatarlo aun así, pueden ser remo-
vidos de su oficio. En este último caso 
pierden lo que se les dejare en aquel testa-
mento, aunque no la porcion que les cor-
responde por derecho si son descendientes 
ó ascendientes del testador; ley 8 a , id. id. 
Los gastos que se hagan por el ejecutor 
testamentario en la formacion del inventa-
rio, defensa de la herencia, y los demás ne-
cesarios al cumplimiento de sus funciones, 
son de cargo de esta. 

T E S T A M E N T O . Es un testimonio que 
encierra en sí y pone ordenadamente la vo-
luntad de aquel que lo hace, estableciendo 
en ti su heredero, 6 departiendo lo suyo en 
aquella manera que quiere después de su 
muerte: ley 2 a , tít. I o , P . 6 a Es de dos ma-
neras: solemne y privilegiado. El solemne 
es el que consta de todos los requisitos y 
formalidades prescritas por el derecho.para 
su firmeza, y cuya observancia ob l i ga á la 
generalidad de los hombres. Ei privilegia-
do es el que por especial privilegio se con-
sidera válido, aun cuando carezca de. aque-
llos requisitos, como el que los militares 
otorgan en campaña: leyes 7 a y 8 a , tít. 18, 
lib. 10, Nov. Rec. También es nuncupa-
tivo ó abierto, y escrito 6 cerrado. Nuncu-
pativo es el que se hace ante escribano pú-
blico, con precisa asistencia de tres testi-
gos, vecinos del lugar donde se hiciere; y 
si 110 se hallare escribano, cinco testigos, 
también vecinos; y 110 habiendo escribano 
ni vecinos, siete testigos: ley I a , tít. 18, lib. 
10, cit. Escrito ó cerrado es aquel en que 
el testador presenta un papel cerrado con 
lacre, oblea ó cosa equivalente, declarando 
qué en él se contiene su última voluntad. 
Nada importa que este testamento sea es-
crito por el testador ó por otro en su nom-
bre en caso que aquel 110 sepa ó no quiera 
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escribirle, ni tampoco el que esté en papel 
blanco 6 sellado. Lo indispensable es que 
lo entregue al escribano para que extienda 
el otorgamiento en su cubierta, y que á su 
presencia lo signe y firme con todos los tes-
tigos, diciendo á estos: este es mi testamen-
to; ruegoos que escribáis en él vuestros nom 
bres. De manera que para que sea válido, 
debe contener la cubierta las siete firmas de 
los testigos, los que firmarán por sí si supie-
ren hacerlo, ó unos por otros en caso con-
trario, la del testador, que son ocho, y ade-
mas el signo y firma del escribano: ley 2 a , 
tít. 18, lib. cit. Cuando entre los testigos 
no se hallare uno siquiera que sepa firmar, 
es nulo el testamento cerrado ó in scriptis. 
Tres circunstancias deben concurrir preci. 
sa y simultáneamente en el otorgamiento 
ante escribano para que no se invalide: 
primera, que todos los testigos vean y oigan 
hablar al testador, por lo cual el ciego y el 
sordo 110 pueden serlo: segunda, que entien-
dan perfectamente todo el contenido de su 
disposición; y tercera, que mientras se lee, 
otorga y publica, estén todos presentes sin 
faltar uno, ni separarse para otras cosas, 
por ser un acto solo é indivisible que no ad-
mite intermisión: leyes I a y 3 a , tít. I o , P . 6 a 

E n los testamentos simultáneos de marido 
y muger, no son menester mayor número de 
testigos que para el de uno solo. El ciego 
no puede hacer testamento cerrado, sino 
precisamente nuncupativo ó abierto, siendo 
necesarios en él cinco testigos, aunque no 
sean vecinos, siempre que el testamento se 
otorgue ante escribano: ley 14, id. id., y 2 a , 
tít. 18, lib. cit. Los militares pueden otor-
gar sus testamentos sin sujetarse á las for-
malidades y requisitos que exige el solem-
ne como ya se ha dicho. Así es que de cual-
quier modo que conste su voluntad, se lle-

' vará á efecto. Cualquiera persona de am-
bos sexos que no esté comprendida en las 
excepciones de la ley positiva, ni imposibi-
litada por la natural, puede hacer cuantos 
testamentos quisiere hasta su muerte. Tie-
nen esta prohibición los impúberes, el loco 
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ó mentecato, el pródigo, el mudo y sordo 
por naturaleza que no pueda hablar ni es-
cribir, los excomulgados vitandos y los reli-
giosos profesos: los obispos tampoco pueden 
testar de los bienes adquiridos por renta de 
sus obispados, ni enajenarlos por contrato, 
aun cuando se les permite donarlos en vi-
da á sus parientes, criados y demás; pero 
pueden testar de los patrimoniales ó adven-
ticios, en la forma que quisieren: leyes 13 y 
17, tít. I o , P . cit. E l hijo ó hija que está 
en poder de su padre, siendo de edad legí-
tima para hacer testamento, que es en el 
hombre la de catorce años cumplidos, y en 
la muger la de doce, puede hacerlo como 
si estuviese fuera de su poder: ley 4a , tít 18, 
lib. 10 cit. No pueden ser testigos general-
mente en ningún testamento los infames, 
los apóstatas, las mugeres, los menores de 
catorce años, los esclavos, los mudos, los 
sordos, los locos y los pródigos: ley 9 a , tít. 1?, 
P . 6 a Tampoco pueden serlo respectiva-
mente los descendientes en los testamentos 
de sus ascendientes, y viceversa, excep-
tuándose de esta regla los testamentos mili-
tares. Del mismo modo tiene prohibición 
de serlo el heredero, y todos sus parientes 
hasta el cuarto grado, ley 11, id. id. Por 
varias causas debe declararse nulo el testa-
mento, aun cuando el testador no lo revo-
que: primera, por defecto del mismo testa-
dor, como si es de los que tienen prohibi-
ción de testar, como dejamos mencionado: 
segunda, por error del mismo testador, co-
mo si instituye por heredero á uno, creyen-
do ser hijo legítimo, y no lo fuese: tercera, 
por voluntad imperfecta y no consumada del 
testador, para cuya inteligencia es de ad-
vertir que el testamento puede ser imperfec-
to por razón de su voluntad, por falta de so-
lemnidad de testigos, ó por no haberse he-
cho publicación de él: cuarta, por incapaci-
dad del heredero instituido, como si este es-
taba muerto natural ó civilmente, ó por otro 
motivo se hallaba imposibilitado, inhábil é 
incapaz de percibir la herencia: quinta, por 
preterición 6 exheredacion, cuando el testa-
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dor deja de nombrar por heredero á un hijo 1 
6 descendiente legítimo suyo, 6 lo deshere-
da sin causa legal: sexta, por la renuncia 
de la herencia, que es cuando el heredero 
instituido no quiere aceptarla, ó la repudia 
expresamente: sétima, por la arrogación ó 
legitimación del heredero del testador; y oc-
tava, por falta de publicación del testamento. 

T E S T I G O F A L S O . (Véase perjurio.) 

T E S T I G O S . Las personas fidedignas de 
uno ú otro sexo que pueden manifestar la ver-
dad de los hechos controvertidos: ley I a , t í t . 
16, P . 3a No hacen fé en juicio el excomul-
gado vitando, el infame conocidamente por 
hecho ó derecho, el do mala vida y f a m a , 
como ladrón, alcahuete, tahúr conocido; 
igualmente el loco, el mentecato ó fatuo, el 
amigo íntimo del que le presenta, ó enemi-
go capital de aquel contra quien es presen-
tado, el criado del presentante, á no ser en 
cosas domésticas que ningún otro pueda 
saber, tampoco el paniaguado: ley 8 a , id. id . 
el interesado en la causa, á menos que sea 
el capitular ó particular en las de su cabil-
do, concejo, comunidad ó universidad: ley 
18, id. id.; los ascendientes y descendientes, 
si no es que sea sobre edad ó parentesco: 
ley 14, id. id.; el juez, en Id causa que juz -
gó ó ha de juzgar; el abogado, procurador, 
apoderado, agente ó curador, á favor de la 
parte á quien defienden, pero sí al de l a 
contraria, en cuyo caso esta debe protestar 
al tiempo de presentarlos, no estar á su di-
cho mas que en lo favorable: leyes 19 y 20 , 
id. id.; el que dijo mentira por precio ó so-
borno; el que falsificó carta, sello ó mone-
da del rey; el alevoso, traidor y homicida: 
ley 8 a cit.; el marido por su muger, esta por 
él, ni uno contra otro en ningún pleito: los 
hermanos mientras están bajo la patria po-
testad, pero sí despues; los socios en pleito 
de su compañía, aunque sí en otro, con tal 
que no sea en causa criminal en que todos 
son cómplices: leyes 15, 16 y 21, id. id; el 
casado que vive amancebado públicamente; 
el que extrae y roba las religiosas de su con-
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vento; el que violenta á las mugeres para 
acto impúdico, aunque no las robe: el que 
á sabiendas se casa sin dispensa con parien-
ta dentro del cuarto grado; el muy pobre y 
vil ó de mala fama; el que hizo pleito lio-
menage, y no lo cumplió, pudiendo y de-
biendo; el judío, moro ó lierege contra cris-
tiano, excepto en causa de traición contra 
el rey ó su reino: ley 8 a cit.; ni el que ven-
dió la finca, porque es interesado. No deben 
ser apremiados á ser testigos en juicio civil, 
ley 19, id. id., el que fuere mayor de seten- . 
ta años, el soldado ú otro que se hallaren 
ocupados en la guerra, mientras lo estén: el 
que tuviere tan poderoso euemigo que sin 
gran peligro no pudiere ir al lugar destina-
do, ni el enfermo mientras lo esté. No de-
ben ser obligados á ir á declarar ante el juez, 
los arzobispos, obispos, senadores, diputa-
dos y otres personages, ni las mugeres hon-
radas que viven honestamente, debiendo el 
juez ir á sus casas á recibirles sus deposi-
ciones, si el pleito es grave, y 110 siéndolo, 
comisionar al escribano, poniendo auto por 
escrito, y no verbalmente: ley 35, id. id. Y 
con respecto á las causas criminales, 110 pue-
den ser testigos, el que está preso, contra 
otro que sea acusado criminalmente; ni el 
que lidia por dinero con bestia brava, ni la 
muger prostituta, ni los parientes del acusa-
dor, dentro del tercer grado contra el acusa-
do, nilos ascendientes, descendientes ni tras-
versales dentro del cuarto grado, en causa 
contra sus personas, fama, ó pérdida de la 
mayor parte de sus bienes, ni los suegros, 
yernos, padrastros é hijastros, unos contra 
otros, bien que si expontáneamente testifi-
caren, valdrá su dicho: leyes 10 á la 18, id. id. 
Los testigos católicos seculares han de ju-
rar por Dios y por la señal de la cruz, que 
forman con su mano derecha, decir h que 
supieren sobre lo que se les pregunta, y en to-
do la verdad lisa y llajiamente, sin ocultarla 
ni tergiversarla, sino conforme la perciban y 
sea en sí. Y ellos deben responder sí juro. 
Hecho esto les h a de decir el que los jura-
menta, si así lo hiciere, Dios le ayude, y si 
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no se lo demande, y el testigo responderá, 
amen: ley 19, tít. 11, P . 3a Los judíos han 
de jurar por un solo Dios Todopoderoso, 
que crió el cielo y la tierra, y todas las de-
mas cosas visibles é invisibles, y sacó á su 
pueblo de la escavitud de Egipto, lleván-
dole á la tierra de Promision, por la ley 
de Moisés que, profesan, y por todo lo que 
creen de la Biblia Sacra, decir verdad 
en lo que supieren, Sfc. Sí juro, respon-
derán, y el que los juramenta debe decir: 
si así lo hiciereis, el mismo Dios os ayu-
de y premie, llevándoos al paraíso celestial, 
como á Abraham, Isaac y Jacob, vuestros 
progenitores; y si no envie sobre vos todas las 
plagas que envió contra Faraón y su reino, y 
maldiciones que por vuestra ley están pues-
tas contra los que desprecien los mandamien-
tos de Dios; y han de responder amen: ley 
20, tít. 11, id. Pa r a jurar los moros han 
de estar de pié como todos, tener levantado 
el brazo y mirar hácia el Mediodía dicién-
doles: j u r a s por Alá Alquivir, aquel que tü 
dices ser gran dios, á quien haces oracion, 
por Mahoma á quien llamas su gran profe-
ta, por su alcoran, y por todo lo que entien-
des y crees de tu ley, y por ella te está man-
dado guardar que dirás verdad, §c., á que 
debe responder sí juro; y el que le juramen-
ta decirle: si así lo hicieres, hayas parte 
con él y con los demás profetas en los pa-
raísos en que crees están; y si no, seas apar-
tado de todos los bienes ejue dices le tiene 
prometido, y caigas en todas las penas con 
que el alcoran amenaza á los que no creen 
en tu ley: y deben responder amen: ley 21, 
tít. 11, id. Los hereges arríanos, luteranos, 
calvinistas y demás sectarios, y los cismáti-
cos, han de jurar por Dios Todopoderoso, 
por los Santos Evangelios, y por lo que creen 
de la Biblia ó Escritura Sagrada, nuevo y 
antiguo testamento; y los pérfidos ateístas, 
respecto á negar la primera causa, jurarán 
por lo que les obliga el juramento según su 
secta. Los idólatras ó gentiles, por el Dios 
ó dioses que digan adoran, y con las cere-
monias que acostumbren. Los eclesiásticos 
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seculares ordenados de orden sacro han de 
jurar in verbo sacerdotis, por las sagradas 
órdenes que han recibido, y según su estado, 
tocando al mismo tiempo y formando la 
cruz sobre su pecho y con la mano dere-
cha; Febrero mexicano, edic. de 831, tom. 
5?, pág. 26. Los arzobispos y obispos ju-
rarán como los sacerdotes, teniendo los 
Evangelios delante; pero sin poner las ma-
nos sobre ellos: ley 24, tít. 16, P . 3a For-
mado y presentado el interrogatorio para 
que á su tenor declaren los testigos, no se 
confiere traslado á la parte contraria; pero 
sí se da en los tribunales eclesiásticos. Si 
el testigo, despues de haber firmado su de-
claración y apartádose del juez ó del escri-
bano que le examinó, hablare ó tuviere 
tiempo para hablar con alguna de las par-
tes, y quisiere corregir o ampliar su dicho, 
no debe ser admitido: ley 30, tít. 16, id. Ni 
tampoco deben apartarse los testigos jura-
mentados, de la presencia del que los exa-
mina, hasta que evacúen su declaración, ex-
cepto que no pueda recibírsela entonces, 
pues en este caso se le ha de tomar despues. 
Cada testigo debe ser examinado secreta y 
separadamente de los demás, sin que estos, 
las partes ni otra persona le vean declarar, 
ni sepan lo que depuso ni lo que se le pre-
guntó, hasta que se haga publicación de 
probanzas: ley 26, id. id. Dos testigos con-
testes en caso ó hecho, tiempo, lugar y cir-
cunstancias, y no varios ni singulares, ha-
cen plena probanza siendo hábiles, idóneos 
y tales que no pueden ser desechados por 
razón de sus dichos ni personas. Se per-
mite á cada litigante que presente hasta 
treinta testigos sobre cada pregunta ó artí-
culo, con tal que jure que 110 lo hace por 
malicia ni por dilatar: leyes 32, id. id., y 2% 
tít. 11, lib. 11, Nov. Rec. Probando am-
bas partes su intención con testigos, debe el 
juez gobernarse, para dar la sentencia, por 
los que depongan lo mas verosímil, tengan 
mejor fama, estén mas autorizados, y sean 
mas dignos, aunque menos en número. 
Siendo iguales en fama y dichos, porque to-
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dos deponen lo que es posible hubiere su-
cedido, ha de estar á la pluralidad: y si lo 
son en el todo y deponen cosas contrarias, 
debe absolver al reo, á menos que el actor 
intente causa favorable, como son las de li-
bertad, matrimonio, dote y testamento, pues 
entonces ha de decidir por estas: ley 40, tít. 
16, P . 3® En las causas criminales se ne-
cesita que el testigo tenga veinte años cum-
plidos; bien que antes de esta edad puede 
una persona ser l lamada á declarar, con tal 
que tenga un entendimiento despejado, y 
aunque su declaración no valga para hacer 
una prueba plena, servirá, no obstante, de 
gran presunción. Se consideran faltos de 
conocimiento para ser testigos, el loco, fá-
tuo, ébrio, ó el que de cualquier otro mo-
do está destituido de juicio: ley 9 a , id. id. 
Los eclesiásticos no pueden ser testigos en 
causa criminal contra legos, aunque el deli-
to sea de los atroces exceptuados, si por él 
se le ha de imponer pena de sangre. P a r a 
hacer plena prueba en las causas crimina-
les, lo mismo que en las civiles, se necesi-
tan dos testigos mayores de toda excepción, 
ó sin alguna de las tachas legales: convi-
niendo en el acto, tiempo, lugar y personas, 
pues de lo contrario, como singulares no 
prueban: ley 32, id. id. Cuando los reos ó 
los testigos varían entre sí, ó estos y aque-
llos, ó los acusadores y acusados, suele re-
currirse al careo con el objeto de apurar la 
verdad, leyéndoles, á presencia del juez, sus 
declaraciones, y haciéndose muchas recon-
venciones sobre ellas, en lo que es preciso 
obrar con mucha precaución, porque es fre-
cuente que el mas sagaz confunda al mas 
tímido: Febrero mexicano, tom. 7o , pág. 
306. He dicho que la idoneidad en los tes-
tigos es un requisito esencial para hacer 
buena probanza, porque esta es la que da 
la garantía de que él testigo que se exami-
na es el que se propuso. 

T R A I C I O N . (Véase lesa magestad.) 
T R A N S A C C I O N O C O N C O R D I A . 

Es una especie de contrato innominado, y no 
puede haberlo sin que los transigentes se den, 

reciban 6 remitan mùtuamente alguna cosa, 
siendo su definición: decisión convenida no 
gratuita de cosa dudosa: ley 5 a , tít. 6o , P . 
5 a Se dice decisión, porque decide y ter-
mina los pleitos: convenida, porque se hace 
por consentimiento de las partes: no gratui-
ta, porque no hay transacción mientras las 
partes no den ó cedan alguna .cosa: de cosa 
dudosa, porque donde hay claridad no pue-
de haber concordia por no haber materia 
que transigir. La transacción es una espe-
cie de enagenacion, por lo que no pueden 
practicarla los que no están autorizados por 
la ley para enagenar, como sucede á los lo-
cos, furiosos, pródigos, impúberos sin auto-
ridad de sus tutores, &c.: ley 4a , tít. 11, P . 
5 a L a transacción es stricti juris, esto es, 
de estrecha interpretación, y por ello solo se 
entiende y tiene su efecto en lo que expre-
sa, sin extenderse de cosa á cosa, ni de per-
sona á persona. El efecto de la transacción 
es terminar el pleito sobre que se interpo-
ne, debiéndose conformar con ella los liti-
gantes; de suerte que tiene tanta fuerza co-
mo la cosa juzgada, y produce la excepción 
del pleito acabado: ley 34, tít. 14, P . 5 a 

T R A N S E U N T E S . (Véase vecinos.) 

T U M U L T O . Es el levantamiento 6 re-
union de diez hombres á lo menos,para tur-
bar la tranquilidad pública, ya extrayendo 
los reos de las cárceles, ya despreciando los 
mandatos de la justicia, ya impidiendo á los 
magistrados el ejercicio de SÍIS empleos: ley 
5 a , tít. 11, lib. 12, Nov. Ree. Las penas 
que se establecen contra los reos de estos 
delitos, son la muerte, si fuere el motin con-
tra el Estado: ley 2 a , tít. I o , P . 7 a : el que 
repicare campanas sin orden de la justicia 
ó de cuatro regidores del pueblo, y para ex-
citar tumulto, tiene también pena de muer-
te: ley 2 a , tít. 11, lib. 12, Nov. Ree.: si los 
tumultuarios tomasen comestibles de parti-
culares, han de pagar el duplo, y si de con-
tribuciones públicas, pagarán el cuádruplo; 
y si la hicieren contra los ministros de jus-
ticia, tienen la pena de diez años de gale-
ras y confiscación de la mitad de sus bie-
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nes: ley 5 a , tít, 11, lib. cit. Si los tumul-
tuarios, siendo requeridos para que se disuel-
van, no lo hiciesen, se les han de derribar las 
casas fuertes que tengan, y se les ha de 
aprehender para su castigo, imponiéndoles 
las penas que antes se han dicho: ley 5 a , 
tít. y lib. cit. 

T U T E L A . L a ley I a , tít. 16, P . 6 a , di-
ce que la tutela es guarda que se da al huér-
fano libre menor de catorce años, y á la huér-
fana menor de doce. Todo el que tiene fa-
cultad legal para testar, puede nombrar en 
su testamento ú otra última disposición le-
gítima, tutores á sus hijos legítimos, natu-
rales nacidos y postumos que estén en su 
poder: leyes 2a y 3 a , id. id. No pueden ser 
tutores los siguientes: el menor de Veinti-
cinco años, aunque sea casado, y la madre 
del huérfano, si no tiene esta edad, en cuyo 
caso debe el juez proveer á este de curador 
que administre sus bienes en tanto que 
aquella cumple la edad: el mudo, sordo, 
ciego total, loco, fatuo, desmemoriado, y 
pródigo declarado: ley 4 a , id. id.: los deu-
dores y acreedores del pupilo, á menos que 
los nombre el mismo testador, ó lo sean en 
poca cantidad: el que administra rentas rea-
les, mientras no esté solvente de su admi-
nistración; el caballero ó soldado mientras 
existe empleado en el real servicio: el acci-
dentado habitual é impedido de ejercer la 
tutela: los obispos, monjes, religiosos profe-
sos y clérigos seculares; pero á estos solo se 
prohibe serlo de los extraños, mas no de sus 
parientes: ni el excomulgado de excomunión 
mayor: ley 14, id. id. Como el cargo de 
tutor y curador es público y personal, las 
mugeres no pueden obtenerle, á no ser la 
madre y la abuela del pupilo, mientras se 
conservan viudas: ley 4a cit. Esto se obser-
va aun cuando el difunto haya mandado 
que por contraer segundas nupcias su mu-
ger no se le quite la tutela; porque en detri-
mento de tercero, que son los mismos hijos, 
á quienes las leyes quisieron defender, ca-
rece de potestad el marido para hacer que 
#u voluntad prevalezca contra lo que justa-
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mente estas ordenan. L a tutela es de tres 
maneras: testamentaria, legítima y dativa, 
y de las mismas tres son por consiguiente 
los tutores que pueden tener los huérfanos. 
Se l lama testamentaria la fue en testamen-
to ó en otra última disposición legítima y 
perfecta, da el testador al impúbero ó pupi-
lo, bien sea puramente, á tiempo, ó dia cier-
to, ó bajo alguna condicion: ley 2% id. id. 
La madre puede en la propia forma nombrar 
tutor á sus hijos legítimos y naturales huér-
fanos de padre, instituyéndolos herederos, 
y confirmando el juez dicho nombramiento; 
de lo contrario seria nulo: ley 6 a , id. id. 
Tutela legítima 6 legal, se llama la que la 
ley concede á los parientes del pupilo por 
falta de la testamentaria. Los parientes 
consanguíneos mas cercanos del pupilo por 
ambas, líneas, tienen derecho á serlo cuan-
do su padre ó madre no le dejaron persona 
señalada que le cuidase, ó esta no quiso 
serlo y 110 hay mas nombradas, ó la que lo 
fué murió, se ausentó ó faltó por otro moti-
vo, y no en otros términos; y así esta tute-
la sigue en dichos casos las reglas de la su-
cesión: ley 9 a , id. id. Tutela dativa ó judi-
cial es la que á falta de las dos anteriores, da 
el juez al pupilo para que no padezca detri-
mento en su persona y bienes, y así solo tiene 
lugar en dicho caso. Teniendo entendido que 
el juez debe discernir ó confirmar estas tute-
las, é igualmente la de la madre para que 
puedan cuidar del pupilo y administrar sus 
bienes, con objeto de que 110 se ponga la ex-
cepción de ilegitimidad de persona: sin em-
bargo, no se practica discernir la tutela de 
la madre: ley 12, id. id. L a tutela y cura-
dur ía se acaban por las siguientes causas: 
primera, por cumplir veinticinco años de 
edad el menor, se concluye la curaduría; y 
la tutela termina á los doce en las hembras, 
y á los catorce en los varones: segunda, por 
el destierro ó muerte del tutor ó curador ó 
del huérfano: tercera, por adopcion de cual-
quiera de ellos: cuarta, por cumplirse la 
condicion y tiempo porque el tutor testa-
mentario fué nombrado: quinta, por excu 
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sas legítimas que el tutor ó curador tengan s 
para no admitir ó 110 continuar en su en- I 
cargo: sexta y última, cuando se remue- 1 
ve el tutor y curador por sospechosos: ley l 
21, id. id. Fenecida la edad pupilar por 
haber llegado á la pubertad el huérfano, 110 
está obligado su tutor á recibir la curaduría, 
ni puede ser compelido á continuar en el 
cuidado de administración de sus bienes, si 
no. quiere, aunque su padre lo haya nombra-
do en su testamento; pero sí puede ser obli-
gado si no lo hiciere, á rendir cuentas de la 
tutela, porque es oficio público y necesario; 
sin embargo, pueden excusarse muchos de 
su administración: ley 21 cit. Las excusas 
para no admitirla son de dos clases, necesa-
rias y voluntarias: Jas necesarias competen 
á aquellos á quienes el derecho prohibe ser 
tutores, como hemos manifestado al princi-
pio de este artículo; y las voluntarias se ad-
miten en juicio por una de tres razones: por 
privilegio de que goza el nombrado, por im-
potencia y por honestidad. Por privilegio 
se pueden excusar de ser tutores y curado-
res, los que tienen ó han tenido cinco hijos 
varones legítimos, vivos, reputándose por ta-
les los que hayan perecido en la guerra, los 
comisionados por el rey ó por su república, 
durante su ausencia, y los jueces mientras 
ejercen la judicatura; á todos los cuales se 
exime del cargo referido, si se verifica la 
excusa antes de aceptarla, mas no después; 
los maestros públicos de gramática, retóri-
ca, filosofía, teología, jurisprudencia ú otra 
facultad, con tal que se hallen en actual 
ejercicio, y los caballeros y soldados que es-
tán sirviendo al rey: leyes 2? y 3 a , t í t . 17, 
P . 6 a Por impotencia se puede excusar el 
que tiene tres tutelas; el muy pobre que ha 
de vivir precisamente de su personal traba-
jo; el enfermo habitual; el que no sabe leer 
ni escribir, y el mayor de setenta años. Y por 
honestidad se puede excusar el que movió 
pleito al padre del huérfano sobre servidum-
bre, ó al contrario; el que tiene que deman-
dar á este sobre su herencia ó parte de ella-
el que tuvo enemistad con su padre, si no 

se hallan reconciliados: ley 2 a , tít. 17 cit. E s -
tas excusas deben manifestarse al juez del 
territorio en donde estuviese hecho el nom-
bramiento, dentro de cincuenta dias al en 
que tuvieren noticia de ser nombrados. S i 
reside en el lugar, y si fuera, tiene un dia 
mas por cada veinte millas, y treinta dias 
mas fuera de estos; y el juez debe resolver 
la excusa en el término de cuatro meses: 
ley 4a , tít. 17, P . 6 a 

T U T O R E S Y C U R A D O R E S . (Véan-
se los respectivos artículos de curador y tu-
tela.) 

V. 

VAGANCIA U H O L G A Z A N E R I A . 
En todas las naciones bien civilizadas se ha 
considerado necesaria la extirpación de los 
vagos, para evitar los latrocinios y demás 
escándalos que nacen de la ociosidad. Al 
efecto hay varias leyes en la Nov. Rec. que 
tratan ó se dirigen á cortar estos males, y 
entre ellas la 7a , tít, 31, lib. 12: esta decla-
ra por vagos, entre otros muchos, los si-
guientes: el que 110 tiene oficio ni beneficio 
ó modo de vivir conocido; el que teniendo 
algún patrimonio ó emolumento, ó siendo 
hijo de familia, no se le conoce otro em-
pleo que el de casas de juego, compañías 
mal opinadas, frecuencia de parages sospe-
chosos, y sin ánimo de emprender destino 
de su esfera; el que vigoroso, sano y robus-
to en edad, anda de puerta en puerta pidien-
do limosna, &c. L a pena principal esta-
blecida contra los vagos era el destinarlos 
á las armas por cierto número de años. 

VAGOS. (Véase vagancia.) 
V E C I N D A D . Es la cualidad de vecino 

que tiene alguno en un pueblo, por su resi-
dencia ó habitación en ti, durante el tiempo 
determinado por la ley: Escriche, dic. razón, 
de leg., artículo vecindad. La vecindad se 
gana por residencia continuada de dos años 

; en cualquiera poblacion, manifestando du-
1 rante ellos á la autoridad municipal, la re-
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solución de fijarse, y estableciendo casa, tra-
to ó industria provechosa. Los vecinos de 
un lugar tienen obligación de pagar en otro 
las contribuciones debidas por los bienes 
que en él tengan: ley 4 a , tít. 26, lib. 7o , 
Nov. Rec . Los vecinos de cada pueblo están 
sujetos á las cargas y contribuciones esta-
blecidas legalmente en ellos: tienen derecho 
á los pastos y aprovechamientos y demás 
goces que allí se disfrutan, con exclusión 
de los forasteros y transeúntes: todo el tít. 
'26. lib. 7o , Nov. Rec. Solo ellos pueden ob-
tener los empleos municipales, si reúnen las 
demás cualidades que para ello exige la 
constitución. La vecindad se pierde por 
trasladarse á otro punto levantando la casa, 
trato ó giro, y fijándose allá con él. 

V E N Í A D E L J U E Z . Es la licencia que 
el juez concede al hijo que ha salido de la 
potestad de su padre para demandarlo: ley 
3 a , tít. 2o P . 3a Mas el hijo de familia no 
puede demandar á su padre en juicio por 
ningún motivo, sino en los casos siguientes: 
primero, cuando la demanda es en razón 
de los bienes castrenses y cuasi castrenses 
del hijo: segundo, cuando sea en razón de 
linage ó filiación, negando el uno al otro el 
parentesco: tercero, por alimentos: cuarto, 
por maltrato ó ejemplo vicioso que el padre 
•diese al hijo, y este intentase salir de su po-
der: quinto, por escapar sus bienes propios 
de la administración del padre que los disi-
para ó cuidara mal: ley 2a , id. id. Pudie-
ra también añadirse aquí como excepción, el 
•caso en que el hijo quisiera casarse, y el pa-
dre injustamente lo resistiese, pues que en-
tonces el hijo tiene su recurso expedito con-
tra el irracional disenso del padre. Mas 
como este recurso era antes judicial, y hoy 
no es sino económico, ley 9 a , tít. 2? lib. 10, 
Nov. Rec., no puede decirse que este caso, 
hablando con toda propiedad, es una excep-
ción de la regla general de que tratamos. 

V E N I A D E E D A D . Es la que concede 
el congreso 6 la persona que tenga facultad 
legislativa, á los menores para administrar 
sus bienes. Los que no tengan veinticinco 
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años y se crean con la suficiente capacidad 
de poder administrar sus bienes, y quieran 
manejarlos por sí, pueden solicitar licencia 
para ello, acompañando á su solicitud una 
información judicial en que justifiquen la 
capacidad y utilidad que pueda resultarles 
de la administración por sí mismos de sus 
bienes. Esta prerogativa es solo de la au-
toridad legislativa, porque importa una dis-
pensa de ley ó derogación de ella en un ca-
so particular, y solo el que tiene poder pa-
ra dar leyes, lo tiene para dispensarlas ó de-
rogarlas. Conseguida la licencia por me-
dio de un decreto expreso para este caso, el 
menor entra en la administración de sus bie-
nes, gozando del beneficio de restitución in 
integnim, si no se hubiere dado la licencia 
sin esta restricción. 

VIOLACION. La violencia que se hace 
á una muger para abusar de clin contra su 
voluntad, es de difícil prueba. Cometiéndose 
este delito sin testigos, como es regular, le-
jos de ser fácil justificarle, parece casi im-
posible que un solo hombre pueda cometer-
le, no habiendo mucha desproporción en la 
edad, ó no valiéndose de algún artificio, co-
mo del uso de los narcóticos ú otras cosas 
semejantes, pues la muger tiene mas medios 
para oponerse á la violencia, que el hombre 
para vencer la resistencia que se le opone. 
Las pruebas de la violacion se han de sacar 
de la comparación que se haga entre la edad 
de la muger acusadora y la del acusado, 
y entre las fuerzas de ambos; como también 
las señales de violencia que se hallen en 
las partes sexuales; sin embargo, siempre 
ó casi siempre que se trate de averiguar 
aquella, se advertirá mucha oscuridad, y 
podrán padecerse crasas y fatales equivo-
caciones. Por otra parte, 110 es muy difí-
cil que una muger sagaz, después de haber 
consentido por seducción ó voluntariamen-
te, quiera quejarse, protestando haber sido 
violada ó forzada. (Véaseforzador de mu-
geres.) 

V E N T A . (Véase compra y venta.) 
V I S I T A S S E M A N A L E S Y G E N E R A -
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L E S D E C A R C E L E S . En todos los juz-
gados de primera instancia se hace públi-
camente la visita el sábado de cada se-
mana, así en la cárcel ó cárceles públicas 
del respectivo pueblo cuando hubiere en 
ellas algún preso ó arrestado perteneciente 
á la jurisdicción ordinaria, ' como de cual-
quier otro sitio en que los haya de esta cla-
se, poniéndose de manifiesto todos los pro-
cesos, examinando los jueces el estado de las 
causas de los que estuvieren á su disposi-
ción, oyéndolos si algo tuvieren que expo-
ner, reconociendo por sí mismos las habita-
ciones de los encarcelados, é informándose 
igualmente del alimento, asistencia y trato 
que se Ies da, si se les incomoda con mas 
prisiones que las necesarias para su seguri-
dad, 6 se les tiene en incomunicación, no 
estando así mandado: artículos 60 y 98 de 
la ley de 23 de Mayo de 837. Si entre los 
presos hallare alguno correspondiente á otra 
jurisdicción, deben limitarse á examinar 
cómo se les trata, á reprimir las faltas de 
los carceleros, y á comunicar á los jueces 
respectivos lo demás que adviertan y en que 
toque á estos entender. Tienen obligación 
de concurrir á estas visitas los alcaldes de 
los pueblos en que residen los juzgados, pa-
ra informar lo oportuno á los jueces, si tu-
vieren á su disposición algún preso: art. 60, 
de la ley cit. Deben, ademas, asistir sin 
voto dos individuos del ayuntamiento, para 
que tomando los conocimientos necesarios 
acerca del estado de las cárceles, del trato 
que se da á los presos, y de lo concerniente 
á la policía de la salubridad y comodidad 
de ellas, lo hagan presente al gobierno con 
las demás observaciones (pie se les ofrezcan. 
Los promotores fiscales también deben con-
currir: art. 58 de la ley cit. En las capitales 
donde liay tribunal superior, celebra este 
las visitas de cárcel, á las cuales concurren 
también los jueces de primera instancia, y 
los alcaldes si tuvieren alguna causa con 
reos presos, para informar sobre lo que se 
ofrezca: art. 59 de la ley cit. Ademas de las 
visitas ordinarias ó semanales, deben cele-
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brarse las cuatro generales, que son: la de 
pascua de Natividad, sábado de Ramos, pas-
cua de Espíritu Santo, y dia que no siendo 
feriado preceda al de la Natividad de Ntra. 
Sra., y los dias en que se celebra el aniver-
sario de la independencia y gri 'o en Dolo-
res, en cuyos actos se ha de practicar el 
mismo reconocimiento del estado de las cau-
sas, y todo lo demás que está prescrito 
respecto de las visitas ordinarias: artículos 
58 y 60 de la ley cit. Ademas de unas y otras 
visitas, siempre que algún preso ó arrestado 
pidiere audiencia, debe el juez que conoce de 
la causa pasar á oirle cuanto tenga que ex-
poner: art. 61 de la ley cit. 

V I S T A O I N S P E C C I O N O C U L A R , Y 
E V I D E N C I A D E U N A COSA O H E -
CHO. - Es la mejor clase de prueba en los 
asuntos civiles, cuando puede haberla, como 
sobre edificios, términos de pueblos y here-
dades, á que puede asistir el juez, en cuyo 
caso no debe este sin preceder dicho requisi-
to, dar el pleito por probado, como lo dice la 
ley 13, tít. 11 P. 3 a Si las partes no piden 
la inspección ocular, puede el juez de oficio 
mandarla hacer antes de la sentencia para 
mejor proveer, asistir á ella, y mandar pe-
ritos que la hagan; y si se pide en la prue-
ba, han de ser juramentados dentro de ella 
los inteligentes que se nombren. E n lo cri-
minal se acreditan por este medio muchos 
actos que prueban la existencia del crimen, 
como la inspección de heridas, cadáveres, 
rompimientos, incendios, aprehensiones, 
&c.; pero debe acompañar siempre la fé del 
escribano en la actuación de estas ocurren-
cias, pues de lo contrario no tendrá la sim-
ple inspección del juez aquel carácter legal 
que se requiere para que tenga fuerza de 
prueba en los autos. 

V I S T A D E A U T O S . El decreto que 
extiende el juez despucs de los alegatos de 
buena prueba que hayan hecho las partes, 
ya sea en primera instancia ó segunda, que 
denota que no puede ya alegarse mas en 
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nstancia respectiva, y que va á darse la 

sentencia. L a fórmula de este auto es: Au-
tos citadas las partes. 

u. 

USO. Es el derecho de usar de la cosa 
agena, aprovechándose de solo los frutos ne-
cesarios para sí y su familia. Ley 20, tít. 
31, P , 3a Se diferencia el uso del usufruc-
to en que el usufructuario se aprovecha de 
todos los frutos, el usuario solo de los que 
necesite; aquel tiene que reparar la cosa no 
siendo tan grandes los reparos que llegaren 
á consumir todos los frutos que produzca la 
cosa. Este no tiene tal obligación, ni puede 
arrendar ni vender los frutos, lo cual puede 
hacer el usufructuario: ley 20 cit. El uso se 
constituye y se forma del mismo modo que 
el usufructo, como se verá en el artículo si-
guiente. 

U S U F R U C T O . Es el derecho de usar 
y aprovecharse de todos los frutos de una co-
sa agena, sin deteriorarla: leyes 20 y 22, tít. 
31, P . 3 a El usufructuario hace suyos to-
dos los frutos, menos los extraordinarios, co-
mo los tesoreros que se encuentran en la 
finca de que es usufructuario: puede vender-
los, puede arrendar la cosa; pero no vender-
la ni enagenar su derecho, porque este es 
personal: ley 20 cit. El usufructuario de-
b j dar caución, de que cuidará la cosa á 
arbitrio de buen varón, y de que la restitui-
rá acabadojd usufructo; debe repararla y 
cuidarla y pagar los tributos á que esté su-
jeta: leyes 20 y 22 cit. El usufructo se 
puede constituir en las cosas no fungibies 
pues en las demás se dice casi usufructo, y 
hay que restituir otro tanto del mismo gé-
nero. Se constituye el usufructo, por pacto, 
por disposición testamentaria, por el juez 
en los iuicios divisorios poi prescripción 
de diez años entre presentes y veinte en-
tre ausentes con buena fé y justo título; y 
finalmente, por la ley, cual es el que da al 

padre sobre los bienes adventicios del hijo: 
20 cit. y 5 a , tít. 17 P . 4a: mas el padre con 
respecto al usufructo de los bienes del hijo, 
no tiene obligación de prestar caución. Se 
acaba el usufructo por consolidacion de^a 
cosa en una persona; por la renuncia del 
derecho; por la enagenacion del derecho á 
un tercero, pues como el usufructuario no 
tiene esta facultad, vuelve el usufructo al 
propietario; por acabarse el tiempo porque se 
concedió; por perecer la cosa; por destierro 
perpetuo del usufructuario ó muerte natu-
ral, y si tuviere el usufructo una ciudad ó 
villa, por haberla disfrutado cien años, y 
por prescripción ó no uso: leyes 24 y 26, id. 
id. El del padre se acaba también por el ca-
samiento del hijo: ley 3, tít. 5o , lib. 10 Nov. 
Rec. 

U S U R A . Es el contrato de préstamo, ú 
otro en que se lleva interés 6 rédito indebi-
do exorbitante. El que dé dinero á usura, 
por la vez primera pierde doblado el capi-
tal, á la segunda la mitad de sus bienes, y 
todos á la tercera, quedando ademas en es-
te caso infame é inhábil para todo empleo 
honorífico: ley 4 a , tít. 22, lib. 12, Nov. Rec. 
Pa r a excluir las obligaciones simuladas que 
se pueden hacer en fraude de lo aquí dis-
puesto, incluyendo en ellas los intereses co-
mo suerte principal, todo deudor á tiempo 
que otorgue una escritura ó cédula en que 
se obligue á pagar alguna cantidad, decla-
rará en ella con juramento si hay intereses 
y lo que monten, y el escribano dará fé del 
tal juramento: ley 22, tít. I o , lib. 10, Nov. 
Rec. Asimismo el acreedor para usar de 
la escritura o cédula hecha en su favor, pres-
ta rá el mismo juramento, 110 pudiendo eje-
cutarse ningún instrumento ó cédula sin lo 
uno y lo otro, aunque esté reconocida, ni 
admitirse en .juicio ni fuera de él, ni hará 
fé ni probanza para ningún caso ni efecto; 
estimándose dicha circunstancia como fór-
mula sustancial de las obligaciones y con-
tratos que se otorgaren por escrito: ley 2 a , 
tít. I o P . 5 a Se permite el seis por ciento de 
interés, en el dinero dado á labradores á pa-
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gar con la cosecha, quedando libres para no 
ceder esta: ley 5®, tít 8°, lib. 10, Nov. R e c , 
el mismo interés se permite en el caso de | 
tanteo de lanas por los fabricantes, que po-
drán cobrar del tanteador los que hubieren 
hecho anticipación del dinero para recibir-
las, ley 18, tít. 13, lib. cit. 

U S U R P A C I O N . E n el artículo hurto, 
se diio que solo se cometia aquel delito to-
m a n d o contra la voluntad de su dueño las 
cosas muebles; porque si son ratees será 
usurpación: según los autores criminalistas, 
es el acto de invadir ú ocupar los bienes de 
otro. Es te es un grave atentado, que se 
castigará con penas corporales, según fue-
re laviolencia ó daño con que se ejecute; 
siendo mayor la pena si interviene para el o 
insulto, golpes ó heridas. Reduciéndose la 
usurpación á un mero despojo, se impon-
drán las penas que se prescriben en el tit. 
34, lib. 11, Nov. Rec., y son las siguientes. 
El que invadiere, ó tomare por fuerza algu-
na cosa ó finca que otro tenga en su poder, 

si el forzador tenia algún derecho en ella, 
lo perderá, y si no, la entregará con otro 
tanto de su valor al despojado. E l que to-

I mase la posesion de los bienes de un difun-
j to contra la voluntad de sus herederos y sin 

autoridad del juez competente, pierde el de-
recho que en ellos tenga; y si no le tuviere, 
deberá volverlos con otros tales ó tan bue-
nos, ó la estimación de ellos, en pena de-su 
osadía. E l acreedor que por su propia au-
toridad se apodere de la persona del deu-
dor, y ocupe sus bienes ó heredades, ha de 
ser preso y castigado según ia calidad del 
exceso. Por esto en la demanda que se 
presenta pidiendo la restitución de un des-
pojo, se pide que se restituya al despojado 
la posesion de la finca usurpada, condenan-
do 'á la parte contraria en las costas, danos 
y perjuicios que se han seguido al despoja-
do, y en las demás penas pecuniarias en que 
por "derecho h a incurrido como despojador 

I violento. Este es el interdicto de recobrar 
| la posesion. 

í S F E s t a obra se vende en México, en la librería de Simón Blan-
quel, situada en la calle del Teatro Principal núm. l . « ^ 




